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Prefacio

La Historia es una actividad cientí!ca y humanística. Sin em-
bargo por mucho que se a!ne la heurística, aunque tenga-

mos en cuenta la discusión de las fuentes y su autenticidad con 
auténtico rigor y nos mantengamos en la absoluta e imposible 
objetividad en la interpretación de los hechos, incluso si trata-
mos de dotar a nuestros argumentos de una estructura mate-
mática, difícil, pero no imposible, nunca será una ciencia capaz 
de generar una tecnología, ni predecir los hechos futuros. No 
lo podrá ser porque está protagoniza por seres humanos dota-
dos de libre albedrío. Aunque los lideratos sean muy fuertes, la 
Historia la protagonizan millones de personas con sus propios 
y particulares intereses, con su libertad más o menos desarro-
llada, con sus creencias, cultura y nivel de formación. Por eso 
la Historia no se repite nunca o casi nunca y, pese a ello, es una 
magní!ca maestra del presente.

Este libro fue escrito durante los años más duros de la pan-
demia de COVID. El acceso a las fuentes estuvo limitado a los 
periódicos y la bibliografía, tanto primaria como secundaria, 
los artículos y libros escritos por historiadores e higienistas y 
los textos o!ciales publicados por las instituciones afectadas, 
excepto en el caso de la primera invasión de cólera que corres-
ponde a un viejo trabajo, escrito junto a Carlos San Juan, revi-
sado y actualizado. 
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Comencé mi labor investigadora con las epidemias de có-
lera y cuando se vislumbra el !n del camino, decidí volver a 
esas investigaciones y añadir otras sobre la gripe o la viruela 
de 1890, temas de los que me ocupé para otras actividades rea-
lizadas, también durante la pandemia, desde la Fundación de 
Ciencias de la Salud o las Reales Academias de la Historia y 
Nacional de Farmacia.

La pandemia de COVID ha tenido características comunes 
con todas las anteriores, incluidas las pestes medievales, pues 
hemos sufrido una reclusión en nuestros domicilios y la impo-
sibilidad de desplazarnos con muchísimo mayor rigor al lleva-
do a efecto en el medioevo. Las principales diferencias han sido 
la simultaneidad de los contagios en todo el mundo, debido a la 
su!ciencia de los medios de transporte actuales y la rapidísima 
actuación de la ciencia, capaz de dotarnos de vacunas e!caces 
en cuestión de meses. Su letalidad no la conocemos todavía, 
pero no parece haber sido, ni mucho menos, un ataque a la 
vida sin importancia.

Si leen el libro sobre las epidemias en el Madrid del siglo 
XIX, inmediatamente saltan a la vista varias cuestiones. En 
primer lugar, aquél Madrid no tiene casi nada que ver con el 
actual. Pese a su continuo desarrollo no dejó de ser un pobla-
chón, con costumbres pueblerinas y una higiene lamentable; 
en consecuencia se ganó la fama de capital de la muerte. En 
la actualidad es una gran ciudad, aceptablemente limpia, sin 
graves problemas endémicos de salud y repleta de gentes de 
todas las razas y lenguas que, con el simple hecho de vivir en la 
capital, se sienten y son admitidos como madrileños. Pese a las 
diferencias sociales existentes, no tienen nada que ver con los 
abismos descritos para ese siglo. Quien mantenga hoy en día la 
existencia de dos ciudades diferentes en Madrid, una similar a 



13

las capitales europeas y otra a las ciudades africanas, como se 
señalaba en el XIX, miente. Poseemos una red de transporte 
público al nivel o por encima de las mejores europeas y, so-
bre todo, una red sanitaria absolutamente ejemplar en donde 
la atención es y se siente como un derecho, alejado absoluta-
mente de la bene!cencia o la caridad, que acoge a todos los 
ciudadanos de cualquier clase y condición. Si en el siglo XIX, 
todavía, los hospitales eran un centro en el cual morir y nadie 
quería acudir a ellos, en la actualidad son un centro de espe-
ranza a donde todos los pacientes desean ir, en ocasiones sin 
tener en cuenta los otros niveles de la asistencia sanitaria; si los 
fármacos empleados eran, en una gran mayoría, ine!caces, en 
la actualidad los tenemos seguros y de una e!cacia contrastada.

Pudiera parecer, por tanto, banal esta investigación; sin em-
bargo verán muchos puntos de contacto con la actualidad: en 
primer lugar la actitud de los políticos, más interesados en cues-
tiones partidistas y de poder que en la preservación de la salud 
de los ciudadanos. En segundo lugar, el miedo de la mayoría 
de las gentes, preocupadas ante lo absolutamente desconocido 
capaz de causarnos la muerte. En tercero las soluciones de tipo 
mágico o religioso, contrarias en ocasiones, complementarias 
en otras con las pretendidamente cientí!cas. La violencia en 
el XIX contra clérigos o médicos y ahora presente en algunas 
manifestaciones de los ciudadanos en general y de los antiva-
cunas en particular, aunque con unos niveles de intensidad 
muy distintos a los del siglo XIX, más “civilizados” si se quiere. 
Por último, para no extenderme demasiado, la necesidad de la 
mayoría de certezas: cientí!cas, religiosas o políticas, cuando 
la ciencia —aunque da muchísimas soluciones— plantea so-
bre todo preguntas; las religiones sí ofrecen certezas, aunque 
poco útiles para la preservación de la vida y los dirigentes a lo 
largo de la Historia, ante las epidemias, han debido de buscar 
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un equilibrio entre la muerte producida por la enfermedad y la 
debida al hambre, al quedar completamente dañadas las redes 
productivas y la economía de los lugares invadidos. Los lide-
res político-sociales, ante estos hechos, suelen ser convertidos 
en héroes o en villanos, más que por sus acciones por la pro-
yección de las mismas sobre el conjunto social y la violencia 
puede ser en la propia sociedad o con otras. La gripe de 1918 
fue, entre otras cosas, una consecuencia de las aglomeraciones 
de tropas producidas durante la primera contienda mundial y 
ahora, seguramente no por casualidad, el posible rencor de los 
ciudadanos rusos hacia sus dirigentes, como probablemente se 
producirá en toda Europa y en todo el mundo, porque la ira y 
la frustración de tantos meses difíciles ha de ser descargada en 
alguien, ha sido canalizada por estos a la contienda con un país 
vecino al que han satanizado falsamente.

Observarán que no se habla sólo de Madrid, sino de va-
rias provincias españolas y de algunos países extranjeros. Es 
así porque muchas medidas contra los embates epidémicos 
se plantearon para evitar la extensión de los mismos a todo el 
territorio nacional y, muy especialmente, a Madrid, en donde 
residían y residen los monarcas y el gobierno de la nación. Por 
tanto la expectación en la capital ante los avances epidémicos 
era mucha y gran parte de las medidas capitalinas se tomaron 
en función de los mismos.

Por último, como he escrito en otras ocasiones, uno de los 
problemas de los libros, en la actualidad, es la ausencia de ins-
trucciones de uso. De eso se dio cuenta hace años (1963) Julio 
Cortázar, quien en su novela-juego, Rayuela, proporcionaba 
una serie de maneras distintas de leerla.

Este libro es de investigación histórica. No es un ensayo, ni 
un texto de difusión por tanto puede ser leído o consultado 
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desde el principio hasta la última página o bien elegir algún 
tema interesante para el lector en el índice !nal y si les resulta 
de provecho seguir con otros.

Espero disfruten de una lectura agradable o al menos curio-
sa e instructiva. 
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iNtroduccióN

El Madrid del siglo XIX, en el cual se desarrollaron las epi-
demias de cólera, cambió mucho desde la primera, sufrida 

en 1834, hasta el último coletazo de 1890. 

Frente a la alegría, intemporal y castiza del dicho: de Madrid 
al cielo y en el cielo un agujerito para verlo1, en donde se resume 
el gozo de vivir de sus habitantes, la mayor libertad de costum-
bres e individual frente a poblaciones más pequeñas y, acaso, 
las mejores posibilidades de medrar, durante el tiempo de las 
epidemias coléricas prima el Madrid negro, narrado por Julio 
Vargas Machuca (1839-1899), en El Liberal, a partir de julio 
de 1885, donde la ciudad, y sobre todo sus arrabales, apare-
cen cubiertos por la mugre oscura de las aguas excrementicias 
—transmisoras de la enfermedad— impregnándolo todo, en 
unos textos periodísticos realistas, cuyo hedor a miseria tras-
pasa las páginas del periódico para golpear al lector en lo más 
profundo de su sensibilidad. 

El negro y tenebroso Madrid en donde se produjo la ma-
tanza de frailes de 1834, cuando una serie de voces anónimas 
les acusaron de envenenar las fuentes de la villa para propagar 

1Al parecer, el dicho se formó a partir de una obra de Luis Quiñones de 
Benavente (1589-1651) quien en su Entremés y baile del invierno y el ve-
rano, Madrid: Antonio del Ribero, 1567, p. 96, escribe: Pues si el Invierno, 
y Verano/ en Madrid solo son buenos,/ desde la cuna a Madrid,/ y desde 
Madrid al cielo.
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la enfermedad reinante, tal vez por la fama de servilones de la 
mayoría, partidarios de las bandas carlistas de la primera gue-
rra contra la reina niña e incluso miembros destacados de las 
mismas. En palabras de Ramón Mesonero Romanos: cuando 
el funesto día 17 llegué a entender que, desbordada la mu-
chedumbre del pueblo bajo, y no sabiendo a quién atribuir 
o achacar la repentina y horrible calamidad que se le echa-
ba encima dio oídos al absurdo rumor, propalado tal vez con 
aviesa intención, de hallarse envenenadas las fuentes públicas 
(rumor, sin embargo, que no por lo absurdo dejaba de tener 
precedentes en Manila y en otros pueblos a la primera apari-
ción de la terrible enfermedad); y en vez de declararse en hos-
tilidad, como en París y San Petersburgo, contra los médicos o 
los panaderos, hicieron aquí blanco de sus iras a los inocentes 
religiosos de las órdenes monásticas, y asaltando las turbas 
feroces los conventos de los jesuitas (San Isidro), de San Fran-
cisco, de la Merced y de Santo Tomás, inmolaron sacrílega-
mente a un centenar casi de aquellas víctimas inocentes.

La noticia de tan horrible catástrofe, difundida por todos 
los ámbitos de la capital, ayudó tan poderosamente a la plaga 
desoladora, que, tomando un vuelo indecible, añadió algunos 
miles a la cifra de la mortandad2. 

Madrid negro por el luto de sus gentes ante mortalidades 
inmensas en periodos muy cortos de tiempo. En palabras de 
Benito Pérez Galdós referidas a la epidemia de 1865, ya no es-
cuchamos con cierta inquietud mezclada de espanto, el continuo 
claveteo que en ciertas fábricas de cajas nos indicaban los últi-
mos toques que la mano del carpintero daba a un féretro. Tras 
sugerir en el lector, con un simple párrafo, el clima de espanto 
2Ramón Mesonero Romanos, Memorias de un setentón, natural y vecino 
de Madrid/escritas por el curioso parlante, Madrid: Renacimiento, 1926 
(Tomo octavo de sus obras completas). Cap. X. pp. 126-132.
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y terror ante la muerte imperante en toda la población capita-
lina, nos vuelve a impresionar, con una pincelada, para señalar 
cuales han sido alguno de los métodos más habituales en la 
higiene pública. Felizmente las dosis de azufre y de fenianato de 
amoníaco producen paulatinamente una reacción en su aterido 
cuerpo [de la ciudad] para, a continuación, atacar las opinio-
nes de los neocatólicos, según los cuales la epidemia volvía a 
deberse a un castigo divino, lo que considera incompatible con 
su condición de nación católica, cuando en Europa había mu-
chas otras más merecedoras de esa sobrenatural sanción: No: el 
cólera no es un castigo de Dios. […] Antes de creer a Dios capaz 
de esta venganza, le creeríamos capaz de perdonar a los “neos”, 
en referencia a los neocatólicos o católicos muy conservadores 
de su momento histórico, quienes habían manifestado que el 
cólera se debía a una divina penalización, a consecuencia del 
reconocimiento de Italia, lo cual considera Galdós una impía 
blasfemia. Recuerda todas las procesiones, rogativas y manifes-
taciones religiosas celebradas para pedir la misericordia divina 
y, aunque se despega de las mismas, las respeta y mani!esta su 
admiración hacia el clero parroquial por su comportamiento 
durante el desarrollo de la enfermedad. Una situación repetida, 
una y otra vez, durante todas las epidemias en las cuales, aún 
los más anticlericales, quedaban admirados del desprecio a la 
muerte y el afán de servicio de la mayoría de los sacerdotes y de 
todas, sin excepción, las Hermanas de la Caridad, voluntaria-
mente inmoladas sin ningún reparo en donde nadie se atrevía 
a ofrecer atención sanitaria3.

Un Madrid negro porque de ese color fueron los estan-
dartes enarbolados por las verduleras de la plaza de la Cebada 

3Benito Pérez Galdós, Recuerdos y Memorias, Madrid: Tebas, 1975, pp. 
85-89, en otra edición en Crónica de Madrid, Madrid: Ediciones Ulises, 
2020, pp. 120-125.
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el 19 de julio de 1885, cuando se manifestaron en contra de la 
decisión gubernamental de declarar el cólera en Madrid pese a 
que su existencia en la capital era una realidad objetiva. 

Si durante todo el siglo el cólera fue el gran instructor de la 
higiene pública y el higienismo, primero en un enfoque eco-
lógico y luego bacteriano4, luchó contra todo tipo de conta-
gios, la mala aplicación de sus premisas pese a los avances del 
mismo, el abandono de los esfuerzos una vez finalizados los 
embates morbosos, la ocupación de las autoridades en otros 
menesteres menos útiles para la salud y más para sus intereses 
políticos, concluyó en el fracaso total de las actuaciones, hasta 
ser considerada la villa y corte, a finales de siglo, la ciudad de 
la muerte, dado el gran número de fallecidos anualmente, el 
elevado índice de defunciones infantiles y las limitadas expec-
tativas de vida de sus habitantes, en comparación con las otras 
grandes ciudades europeas5.

Para a!nar algo más la comprensión del asunto, antes de 
entrar en la descripción de la evolución de los temas relaciona-
dos con la forma de vivir de los madrileños decimonónicos y 
su in"uencia en las enfermedades, epidémicas o no, se puede 
acudir a Pío Baroja (1872-1956), quien en La Busca, publicada 
por primera vez en 1904, nos deja un testimonio prístino sobre 
la existencia de los diferentes “madriles”: 

4Luis Urteaga, “Miseria, miasmas y microbios. Las topografías médicas 
y el estudio del medio ambiente en el siglo XIX”, Geo crítica, cuadernos 
críticos de Geografía Humana, 1980, año V, nº 29, http://www.ub.edu>-
geocrit>geo29
5Ricardo Revenga, La muerte en Madrid, Madrid: imprenta de Enrique 
Teodoro, 1901, p. 9; Oldamont, La higiene pública en España, Madrid: A. 
de San Martín, 1901, p. 33; María Isabel Porras Gallo, “Un acercamiento a 
la situación higiénico-sanitaria de los distritos de Madrid en el tránsito del 
siglo XIX al XX”, Asclepio, 2002, vol.LIV-1, pp. 219-250.
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El madrileño que alguna vez, por casualidad, se encuentra 
en los barrios pobres próximos al Manzanares, hállase sor-
prendido ante el espectáculo de miseria y sordidez, de tristeza 
e incultura que ofrecen las afueras de Madrid con sus rondas 
miserables, llenas de polvo en verano y de lodo en invierno. 
La corte es ciudad de contrastes; presenta luz fuerte al lado de 
sombra oscura; vida refinada, casi europea, en el centro; vida 
africana, de aduar, en los suburbios6.

Si nos parece demasiado alejado en el tiempo su testimonio, 
podemos volver de nuevo al de Benito Pérez Galdós (1843-
1920), en esta ocasión en Misericordia, publicada siete años 
antes, más restrictivo en el ámbito, pues describe un lugar pun-
tual, pero igual de iluminativo: 

No lejos del punto en que Mesón de Paredes desemboca 
en la Ronda de Toledo, hallaron el parador de Santa Casilda, 
vasta colmena de viviendas baratas alineadas en corredores 
sobrepuestos. Entrase a ella por un patio o corralón largo y 
estrecho, lleno de montones de basura, residuos, despojos y 
desperdicios de todo lo humano…7

En definitiva, en Madrid, habitaban varias realidades dife-
rentes. En primer lugar los reyes y su corte de aristócratas en 
sus palacios, pero no tan alejados de los demás habitantes como 
para sentirse ajenos a sus padecimientos y, sobre todo, a los 

6Pío Baroja, La Busca, Barcelona: Círculo de Lectores, 1998, p. 85.
7Benito Pérez Galdós, Misericordia, Madrid: cátedra, (1ª ed., 1984; 24 ed., 
2020) p.109. Los escritos periodísticos del canario pueden tomarse como 
fuentes de entera confianza, por su claridad de entendimiento y exposición. 
Esta, sin embargo, está dentro de una novela de un texto realista, según el 
estilo del autor, pero no sometido a la verificación absoluta de la realidad. 
Pío Baroja, Mala Hierba, Barcelona: Círculo de Lectores, 1998, p. 318, 
hace una descripción algo diferente: Un enorme caserón de un solo piso, 
con tres patios muy grandes, que estaba en la Ronda de Toledo…
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contagios. Ellos y los burgueses de clase alta solían evitar las 
epidemias como se había hecho desde los tiempos de la peste: 
huyendo. No por cobardía, aunque también, sino por seguir las 
indicaciones del médico romano Galeno de Pérgamo (ca. 129-
216)8 quien, ante los embates epidémicos de peste, entendida 
como peste negra o cualquier otra enfermedad clasificada en 
la actualidad como contagiosa, recomendaba la huida rápida, a 
un lugar lejano y un retorno tardío al punto de partida; cuando 
existiera la seguridad absoluta de haberse pasado el mal. 

Durante el siglo XIX se intentó revertir esa situación. Se dic-
taron numerosas disposiciones mediante las cuales se obligaba 
a permanecer a los funcionarios en los lugares epidemiados, 
con éxito variable pese a las penas reglamentadas. Las gentes 
del común huían y se refugiaban donde podían, incluso se que-
daban en medio del campo. Los aristócratas y clases medias 
altas partían de veraneo o salían hacia sus posesiones campes-
tres. La Corte también solía emprender sus vacaciones, al ser 
el cólera una enfermedad estacional, excepto en el caso de Al-
fonso XII, quien afrontó con extrema gallardía la epidemia de 
1885, acaso prevenido por la actuación de su madre, Isabel II, y 
las consecuencias de la misma en la !nalización de su reinado, 
pero el mal estado de la higiene madrileña in"uía en todas las 
clases sociales, aunque las consecuencias fueran algo distintas 
según el origen de la cuna de cada cual.

Variaciones en el aspecto y tamaño de la ciudad
En 1834 la villa no habría cambiado sustancialmente sobre 

lo expuesto por Mesonero Romanos (1803-1882)9 en su Ma-

8Luis García Ballester, Alma y enfermedad en la obra de Galeno, Valencia: 
CSIC-UV, 1972.
9Enrique Rubio Cremades, Ramón de Mesonero Romanos. El Curioso Par-
lante. Madrid, 19.VII.1803-30.IV.1882. periodista, cronista de Madrid y 
artífice, junto a Larra, del costumbrismo español, en Real Academia de la 
Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
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nual de Madrid. Descripción de la Corte y de la Villa, en la edi-
ción corregida y aumentada de 183310.

En la actualidad se indica su situación en el centro de la pe-
nínsula ibérica, con unas coordenadas de 40º30’ Norte y 3º40’ 
Oeste. Mesonero coincide, como no puede ser de otra forma 
con la latitud, para él de 40º,25’7’’, pero no con la longitud. 
En la actualidad se calcula siempre con respecto al meridiano 
de Greenwich. Él nos proporciona la de Madrid respecto a ese 
meridiano 3º41’56’’O y a la isla de Hierro en las Islas Cana-
rias, el pico del volcán del Teide, en las mismas islas, pero en 
otra isla (Tenerife), Cádiz y París. Es así porque el estableci-
miento de Greenwich como meridiano primario no se efectuó 
hasta la celebración, en 1884, de la conferencia internacional 
del meridiano en Washington; antes, la medida de la longitud 
podía calcularse respecto a otros y por eso el cronista madrile-
ño nos daba varios.

La tercera coordenada necesaria para determinar exacta-
mente la posición de una localidad es la altitud de 2412 pies, 
cantidad que, convertida en metros, daría 735,17 en lugar de 
los 667 metros de altitud que sabemos tiene en la actualidad 
—y tendría entonces— la corte. La desigualdad se debe a la 
diferencia de los métodos de medición utilizados. El altímetro 
y el manómetro de alta presión los descubrió el físico Louis 
Paul Cailletet en 1877. Hasta 1928 no se introdujo el primer 
altímetro barométrico preciso, ideado por el inventor germa-
no-estadounidense Paul Kollsman. El que nos proporcione la 
altitud en pies se debe a la falta de imposición del sistema mé-
trico decimal entre nosotros hasta 1849, durante el reinado de 

10Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 
y de la Villa, segunda edición corregida y aumentada, Madrid: 1833. [ed. 
facsímil, Madrid: Fernando Plaza del Amo, 1990] pp. 39-44.
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Isabel II, aunque su entrada en vigor no se llevó a efecto hasta 
finales de siglo11. 

La circunferencia ciudadana medía entonces 15553 varas 
castellanas o 2,1/2 leguas de 20 al grado, o sea 12, 98 kilóme-
tros, con una distancia de Norte a Sur —de la puerta de Santa 
Bárbara a la de Toledo— de unos 10.500 pies, es decir, 3,2 kiló-
metros, y de Este a Oeste, desde la puerta de Alcalá hasta la de 
la Vega, de unos 8.850 pies, o 2,69 kms., lo cual nos da una idea 
clara de las pequeñas dimensiones de la villa en ese momento. 

En el año 1831 tenía 49.400 vecinos, según el censo de po-
licía, lo cual se transformaba en 211.127 habitantes12, asenta-
dos en unas ocho mil casas, agrupadas en quinientas cuarenta 
manzanas apiladas en calles. Tan sólo existían cuatro plazas y 
setenta y nueve plazuelas, pese a la labor efectuada por José 
Bonaparte para intentar solventar esa falta de espacios públi-
cos. Su impronta profundamente católica la proporcionaban 
diecisiete parroquias intramuros dedicadas al servicio espiri-
tual de la población, más treinta y ocho conventos de frailes, 
treinta y dos de religiosas y un beaterio13.

En 1854, La circunferencia madrileña se hallaba algo au-
mentada por la demolición, en 1850, de una parte de las cercas 

11S. Debarbat; A. E. Ten (eds.) Mètre et système métrique Valencia: Ob-
servatoire de Paris/ Instituto de Estudios Documentales e históricos sobre la 
ciencia de la universidad de Valencia, 1993; Juan Gutiérrez Cuadrado; José 
Luis Peset, Metro y kilo: el sistema métrico decimal en España, en Javier 
Puerto (dir.) Historia de la Ciencia y de la Técnica, Madrid: Akal, 1997.
12Para 1833 Madoz da la cifra de 166.595 habitantes y para 1836, el Minis-
terio de Gobernación, 244.312. V. Arturo Fernández; Ángel Bahamonde, 
“La sociedad madrileña en el siglo XIX”, en Antonio Fernández García 
(dir.) Historia de Madrid, Madrid: Editorial Complutense, 1994, p. 481.
13Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. … op. cit. pp. 44-45.
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y de las puertas de la Vega, de Segovia y Atocha, por donde 
había proyectos de expansión ciudadana. La calle más larga 
era la de Atocha, de casi un kilómetro y medio, seguidas de 
la de Hortaleza, de un kilómetro y ciento veintiséis metros; la 
de Fuencarral con un kilómetro y ciento veinte metros y la de 
Toledo con un kilómetro y cien metros. La más ancha era la de 
Alcalá con catorce metros y medio, junto a la puerta del Sol, 
y setenta y uno en el Prado. La más angosta La del Perro de 
tres metros y la travesía del Desengaño de dos y medio a tres 
metros. El llamado Salón del Prado, desde la esquina de la Ca-
rrera de San Gerónimo a la calle de Alcalá, tenía unos cuatro-
cientos veinte metros y de ancho, entre las dos filas de árboles 
que lo formaban había sesenta y cuatro metros y medio, de los 
cuales cuarenta y dos pertenecían al Salón propiamente dicho 
y el resto al paseo de coches.

Respecto a la población no se atreve a pronunciarse. Men-
ciona el censo de 1846, con cuarenta y ocho mil novecientos 
treinta y cinco vecinos y un total de doscientos seis mil sete-
cientos catorce habitantes, si bien el empadronamiento de 1853 
ofrecía cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta y siete ve-
cinos con doscientos treinta y seis mil ciento ocho habitantes14.

Durante el segundo embate epidémico, la superficie ha-
bitable madrileña continúa prácticamente igual, mientras la 
población había aumentado aunque no significativamente. La 
situación se traducía en mayor aglomeración de personas y 
pérdida en las condiciones de vida de los menos afortunados: 

14Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, Madrid: Imprenta de la viuda de d. Anto-
nio Yenes, 1854, pp. 140-143; pp. 170-178; Arturo Fernández; Ángel Ba-
hamonde, “La sociedad madrileña en el siglo XIX”, op. cit. p. 481 dan la 
cifra de 236.649 en 1853, atribuida a Mesonero y para 1857 la de 281.170, 
según el Censo nacional. Nomenclátor.
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trabajadores pobres, aguadores, cordeleros, algunos artesanos 
o pequeños comerciantes… obligados a vivir en muy malas 
condiciones de hacinamiento y limpieza.

En 1865 la situación seguía siendo mala en cuanto a la su-
perficie habitable se refiere. Tenía ya unos trescientos mil habi-
tantes. De ellos aproximadamente el sesenta por ciento habían 
nacido en otros lugares de España15. 

Cayetano Rosell da las siguientes cifras: el número de habi-
tantes es de 298.42616. Por distritos: Audiencia, 30.502; Bue-
navista, 26.946; Centro, 28.784; Congreso, 31.177; Hospicio, 
29.199; Hospital, 30.323; Inclusa, 29.688; Latina, 31.291; Pa-
lacio, 29.792; Universidad, 30.724.

La muralla no se derribó hasta 1868 y, aunque se habían ini-
ciado proyectos urbanísticos fuera de ella17, como antaño, era 
un enorme impedimento para la ampliación de la capital. La 
falta de espacio habitable, el crecimiento en altura —sin medio 
mecánico alguno para elevar a las personas y las mercancías— 
la forma de construcción en apartamentos oscuros, protegidas 
las habitaciones de la luz exterior, con retretes junto a las coci-
nas y eso en el caso de las personas de clase media, no servía 
para las intenciones sanitarias de los higienistas, mientras los 

15Densidad de la población de Madrid a mediados del siglo XIX, antes del 
derribo de la cerca. Instituto Geográfico Nacional, www.ign.es; Arturo Fer-
nández; Ángel Bahamonde, “La sociedad madrileña en el siglo XIX”, op. 
cit. p. 481, ofrecen la cifra de 283.917 habitantes a partir de la Comisión 
Estadística municipal.
16Cayetano Rosell, Crónica de la provincia de Madrid, Madrid: Ronchi-Vi-
tturi-Grilo, 1865; edición digital, Madrid: Comunidad de Madrid, 1983, p. 
245.
17María del Mar Serrano Segura, “La ciudad percibida. Murallas y ensan-
ches desde las guías urbanas del siglo XIX”, Geo crítica. Cuaderno críticos 
de Geografía humana, 1991, año XVI, nº 91. www.ub.edu/geocrit/geo91.
htm
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miembros de la sociedad con menor capacidad adquisitiva in-
crementaban su mal vivir, el hacinamiento de las gentes, las 
casas diminutas, sin retretes o, en el mejor de los casos, comu-
nitarios; las dificultades para mantener la ciudad en un estado 
de limpieza tolerable, dado el trazado caprichoso de la misma, 
sin atenerse desde sus inicios a ningún tipo de planificación 
y el aumento progresivo de la presión humana sobre la villa 
comprimida en unos límites innecesarios —salvo con finalidad 
recolectora— y arcaicos que, por otra parte, pese a las limita-
das distancias, establecían una extraordinaria querencia por la 
vida en el centro ciudadano.

En lo referente a las casas para familias poco acomodadas18, 
Ángel Fernández de los Ríos cree en 1876 que el alojamien-
to de los obreros y familias escasas de fortuna era objeto de 
una especulación altamente lucrativa para algunos propieta-
rios sin conciencia. Con poca inversión conseguían grandes 
beneficios. Las casas de vecindad las consideraba remedo de la 
famosa de Tócame Roque, situada al final de la calle Barquillo, 
en el barrio de la Justicia19, donde se hacinaban centenares de 
seres desgraciados, condenados a multitud de enfermedades, 
hijas de aquellas reducidas e infectas viviendas. Se queja de la 
falta de vigilancia y reglamentación para impedir la carencia 
de metros en donde vivir; la ausencia de límites a los propieta-
rios en materias de higiene; la carencia de obligaciones sobre 
el revoque de las fachadas y de tener en condiciones los teja-
dos, los canalones, además de buenas letrinas.

En 1869 el Ayuntamiento acordó construir cuatro barrios de 
casas baratas en los altos de San Bernardino; carretera de Ara-

18Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid, op. cit. pp. 604-605.
19José Montero Alonso; Francisco Azorín García; José Montero Padilla, 
Diccionario General de Madrid, Madrid: Méndez y Molina, ed., 1990.
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gón; Paseo de las Delicias y a continuación de las Peñuelas. 
Estarían comunicados con el centro por el tren de circunvala-
ción, pero se quedó en proyecto. Algunos obreros ofrecieron 
su trabajo como forma de pago.

En 1875 se erigió en el ayuntamiento la asociación llamada 
La Constructora Benéfica, pero sin resultados.

La evolución de la estructura administrativa del Ayunta-
miento Madrileño

En los aspectos políticos, durante la epidemia de 1834, el 
corregidor de Madrid era presidente del ayuntamiento. Ejercía 
por medio de sus dos tenientes (jueces letrados) la jurisdic-
ción civil y criminal, acumulativamente con la sala de los se-
ñores alcaldes. Era el encargado de la policía urbana, limpieza, 
alumbrado, suministro de aguas y de acordar permisos para los 
puestos públicos de mercancías.

El ayuntamiento lo componían el corregidor, sus dos tenien-
tes, el alférez mayor, regidores, diputados del común, procura-
dores general y personero, y dos secretarios. Tenía a su cargo: 
la administración municipal, la salubridad de los comestibles, 
el remedio de la ociosidad y pobreza, el ornato público, la 
distribución de aguas…

Anualmente se elegía un alcalde de barrio por cada uno de 
los sesenta y dos existentes. Se encargaban de hacer las rondas 
y de la seguridad pública, para lo cual se ponían de acuerdo 
con los cuarteles de la policía.

Las diputaciones de los barrios se establecieron en 1778. 
Estaban compuestas por el alcalde del mismo, un eclesiástico 
y otros vecinos honrados. Su obligación era atender a los po-
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bres vergonzantes de sus barrios, encargarse de la educación 
de los niños pobres y otros asuntos de caridad. En 1816 se 
estableció a su cargo la hospitalidad domiciliaria, para ayudar 
a los enfermos pobres a recobrar su salud sin acudir a los hos-
pitales, el cuidado de las parturientas y de la vacunación de los 
recién nacidos, mediante el auxilio con médicos, botica, ali-
mentos, cama, ropas y demás socorros, financiados a través de 
las limosnas de los vecinos, del Patriarca de las Indias, del Li-
mosnero Mayor de S.M. y del Comisario General de Cruzada. 

La ciudad estaba dividida en diez cuarteles que se subdivi-
dían en sesenta y cuatro barrios. Para cada dos cuarteles había 
una comisaría de policía. Los forasteros, al llegar a Madrid, 
debían presentar un pasaporte con dirección a la capital. Se 
les recogía en las puertas y se les daba una papeleta. Al día 
siguiente estaban obligados a presentarse ante el comisario 
respectivo, según la calle en donde se alojaban. Para obtener la 
carta de seguridad se les mandaba compadecer ante el celador 
de su barrio con el fin de que les empadronara por un mes pro-
rrogable… unas extremas medidas de control social20.

Cuando llegó la segunda epidemia se había producido la 
caída del Antiguo Régimen que hizo variar absolutamente la 
organización del supremo Gobierno, tribunales y o!cinas de 
administración pública. A consecuencia de la supresión de las 
comunidades religiosas veri!cada en 1836 (desamortización 
de Mendizábal) quedaron vacíos muchos conventos, destinados 

20Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 
y de la Villa, Madrid: Miguel de Burgos, 1831; ed. corregida y aumenta-
da, Madrid, 1 de enero de 1833 (ed. facsímil, Madrid: Fernando Plaza del 
Amo, 1990) pp. 79-80; una buena recreación literaria del Madrid de 1840, 
aunque con graves defectos de tipo histórico, la hace José Martínez Ruiz 
Azorín en Azorín, Madrid, (ed. crítica de Manuel Lacarta), Madrid: Lava-
piés, 1988, pp. XXII-XXIII.
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luego a o!cinas civiles, cuarteles, albergues de bene!cencia o so-
ciedades literarias. 

En cuanto a las autoridades, la superior política, adminis-
trativa y económica de la provincia era el gobernador civil. 
Presidía el consejo provincial, creado el 6 de julio de 1845 y la 
diputación provincial, creada por la Ley de 8 de enero de 1845. 
También a todas las juntas y corporaciones provinciales y a los 
ayuntamientos.

El título de alcalde corregidor se restableció en 1845. Desde 
ese año había en el ayuntamiento diez tenientes de alcalde y 
treinta y siete regidores más un procurador síndico. Celebraba 
sesión los martes y viernes 

Para la seguridad pública había siete comisarías en la capi-
tal. A su cargo estaban los celadores, con idénticas atribucio-
nes a las de los antiguos alcaldes de barrio. 

En cuanto a la división administrativa madrileña, había dos 
cuarteles: Norte y Sur: cada uno dividido en cinco distritos 
que, a su vez, se subdividían en barrios, en número variable de 
siete a diez21.

 
La higiene pública decimonónica en Madrid

La capital ha sido siempre una ciudad sucia, no tanto por-
que lo sean sus habitantes individualmente como por los há-
bitos de vida adquiridos, mediante los cuales se puede tener la 
vivienda propia como una patena pero no preocuparse en abso-
luto del aseo público, una vez traspasado el umbral del domi-

21Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, Madrid: Imprenta de la viuda de d. Anto-
nio Yenes, 1854, pp. 92-94; 148-166.
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cilio particular. Si esto, de alguna forma, sigue sucediendo en 
la actualidad, cuando es imprescindible desplegar brigadas de 
limpieza después de cada aglomeración política, festiva o de 
los fines de semana dedicados a la bebida en las calles, desde 
el momento mismo de su elección por Felipe II como capital 
de España en 1561, la falta de pulcritud ciudadana y la ausen-
cia de las infraestructuras más elementales para conseguirla, 
tal vez fue una de las razones para que el Rey Prudente se 
olvidara un tanto de ella y aplicara sus esfuerzos constructivos 
a los Reales Sitios.

Lamberto Wyts, miembro del séquito que acompañó a 
Doña Ana de Austria, en 1570, para la boda con su tío, se sor-
prendió de la suciedad capitalina. La cali!có como la más sucia 
y puerca de todas las de España. Encontró grandes orinales de 
detritus humanos que se vaciaban por las calles con gran fe-
tidez. Si se quería caminar a pie, se había de adentrar uno en 
el fango y los zapatos quedan deshechos. Después de las diez 
de la noche se oían volar los orinales y se vaciaba la porquería 
por todas partes22. Pese a la escatológica descripción, la situa-
ción madrileña no sería muy diferente a la de otras capitales 
europeas, ni tampoco a la de otras ciudades españolas, agrava-
da, eso sí, por la abundancia de personas atraídas por la Corte. 
Una situación muy similar, en lo que a higiene pública se re-
!ere, sufría Valladolid, otra de las poblaciones que había sido 
residencia cortesana23. 

22J. García Mercadal, Viajes de extranjeros por España y Portugal. Desde 
los tiempos más remotos hasta comienzos del siglo XX, Salamanca: Junta 
de Castilla y León, 1999, p. 336.
23Bartolomé Bennassar, Valladolid en el Siglo de Oro: una ciudad de Cas-
tilla y su entorno agrario en el siglo XVI, Valladolid: Ayuntamiento de 
Valladolid, 1983.
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Su hijo, el desdichado príncipe Carlos, fue víctima de la 
práctica madrileña del ¡agua va! y a poco crea por ello un pro-
blema mayor. 

Luis Cabrera de Córdoba (1559-1623) señala como en 
una de las salidas nocturnas del alocado joven, posiblemente 
disfrazado con barbas falsas y terror de la mayoría de las mu-
chachas madrileñas con las que se cruzaba, le cayó encima un 
poco de líquido, (posiblemente aguas negras que los vecinos 
de Madrid lanzaban a la calle al grito de ¡agua va!). Enco-
lerizado mandó a sus guardias quemar la casa y matar a sus 
moradores. Para contentarle, volvieron explicándole que no 
había podido hacerlo porque en ese momento entraba el Santo 
Viático en la misma24.

Durante el siglo XVII es el novator de origen milanés, Juan 
Bautista Juanini (1636-1691), quien nos ofrece una semblanza 
de la villa en ese aspecto25. Considera a las humedades e in-
mundicias —perpetuas en las calles de Madrid— origen de 
las enfermedades sufridas al menos desde 1639 hasta la fecha 
de edición de su libro. Una contaminación atmosférica —di-
ríamos hoy— cuyo efecto se notaba, incluso, en los más du-
ros metales. Valora como imprescindible el mantener limpias 
las calles. Le parece asombroso el destino de las inmundicias 
arrastradas hasta los Caños del Peral o el arroyo de Leganitos 
y, desde allí, al río Manzanares, a cincuenta pasos de palacio, 
24Luis Cabrera de Córdoba; por José Martínez Millán; Carlos Javier Mora-
les (ed.) Historia de Felipe II. Rey de España. Salamanca: Junta de Castilla 
y León, 1988, Libro VII, cap. XXII, p. 405.
25Juan Bautista Juanini, Discurso Phisico y Político que demuestra los mo-
vimientos que produce la fermentación, y materias nitrosas en los cuerpos 
sublunares, y las causas que perturban las benignas, y saludables influen-
cias que goza el Ambiente de esta Villa de Madrid, de que resultan las 
frecuentes muertes Repentinas, breves, y agudas enfermedades, que se han 
declarado en esta Corte de cincuenta años a esta parte…Madrid: Imprenta 
Real, 1689.
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con un malísimo olor persistente y peligroso para la salud de 
las reales personas. 

Además, en su texto efectuó un extenso estudio químico, 
novedoso en el momento de su publicación. Explicaba, a la luz 
de los procesos fermentativos, la malignidad de los excremen-
tos arrojados a las calles de la ciudad, los cadáveres de animales 
y las materias inmundas. En fecha tan temprana constataba la 
presencia de muy pocos viejos, pese a lo numeroso de la po-
blación, a consecuencia de los males olores expelidos por las 
calles de la ciudad, causantes, a su criterio, de un gran número 
de enfermedades que impedían a sus habitantes llegar a edades 
avanzadas.

Aparte de las novedades referentes a la química y a la com-
posición del aire, nos proporciona un excelente documento so-
bre las deplorables condiciones de limpieza y salubridad de la 
capital en el Barroco.

Durante el reinado de Carlos III todo mejoró en la villa, in-
cluso la higiene pública26. Su principal logro fue el estableci-
miento de cementerios fuera de la capital por Real Cédula de 
3 de abril de 1787. También progresos en el empedrado, en la 
limpieza, con la introducción de los carros cerrados, llamados 
de Sabatini, tal vez porque los diseñaría ese gran arquitecto ita-
liano, para contener los detritos de los pozos negros y multitud 
de nuevos edi!cios y monumentos, que la embellecieron e hi-
cieron más habitable, aunque las costumbres madrileñas, con 
respecto al ¡agua va! y los basureros en los portales de las casas 
de vecindad, aunque algo menos desastrados, continuaron27.

26José Álvarez Sierra, Carlos III y la higiene pública, Madrid: [s.e.] 1956; 
Carmen Iglesias (proyecto y selección de textos) Carlos III y la Ilustración, 
Madrid, Lumberg/Ministerio de Cultura, 1988.
27José del Corral. El Madrid de los Borbones, Madrid: ed. El Avapiés, 1985
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La capital, como el resto de España, sufrió cuatro embates 
epidémicos, en 1834, 1854-55, 1865 y 1885, más un débil co-
letazo en 1890, año nefasto sanitariamente para la villa y corte 
porque se complicó con un ataque de gripe y otro de viruela.

La higiene pública madrileña en 1834
En lo referente a la limpieza para este periodo quien mejor 

la explica es Pascual Madoz28. 

En principio los regidores denominados cuarteleros vigi-
laban los dos cuarteles, Norte y Sur, en que estaba dividida 
la ciudad. El barrido de las vías públicas era semanal. Se ex-
traían de los basureros de las casas los detritos depositados en 
ellos por los vecinos. El único aseo de las calles se producía 
en ese momento. Más tarde se aumentó el servicio a un día sí 
y otro no. En el año 1833 se mandaron suprimir los vertederos 
domésticos. Se hizo en prevención de los temidos estragos 
del cólera morbo. Las basuras se depositaban por la noche en 
medio de la calle y la recogida era diaria. Como el método 
no resultaba precisamente limpio, se sustituyó por otro más 
discreto. La recogida de detritos y barrido de las vías urbanas 
se realizaba en las primeras horas del día. Las calles eran 
recorridas por unos carros dotados de campanillas. Cuando las 
escuchaban, los vecinos estaban obligados a salir de sus ca-
sas y depositar en ellos sus espuertas de basura. El servicio se 
efectuaba de seis a ocho de la mañana en los meses de mayo a 
octubre y de siete a nueve en los restantes.

La limpieza de pozos negros, realizada por la noche, 
fue reduciendo el número de carruajes y animales dedicados a 
la misma. Varió la forma de las cubas, para intentar evitar los 
28Pascual Madoz, Madrid. Audiencia y provincia, intendencia, vicaría, 
partido y villa, Madrid: 1848; ed. facsímil, Madrid: José Ramón Aguado, 
1981, p. 186.
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malos olores y disminuyeron los pozos al irse extendiendo el 
alcantarillado, si bien en el año de 1834, se había empezado, 
pero todavía no estaba en uso en ninguna parte de la corte.

En cuanto a los cementerios, a partir de la mencionada pro-
hibición efectuada por Carlos III de enterrar a los fallecidos 
en las iglesias. En 1831 en Madrid había dos camposantos ge-
nerales en la Puerta de Fuencarral y en la de Toledo, cuatro 
particulares: en la sacramental de San Andrés; el del campo, 
junto a San Isidro; los sacramentales de San Sebastián y San 
Luis y otro público, el del Hospital general, fuera de la puerta 
de Atocha29.

José I se vio obligado a recordar la prohibición, emitida por 
Carlos III, respecto a los entierros en las ciudades. En 1854 ha-
bía once en el Norte, en la puerta de Fuencarral, el General del 
departamento alto, y los de las archicofradías de S. Ginés y S. 
Luis, la Patriarcal y S. Martín. Al medio día, fuera de la puerta 
de Toledo, otros cinco, el General del departamento bajo, el de 
S. Isidro, el de S. Justo, el de Sta. María y el de S. Lorenzo. En 
las afueras de la puerta de Atocha, los de San Nicolás y San 
Sebastián.

El 19 de septiembre de 1834 fue nombrado Corregidor de 
Madrid, Joaquín Vizcaíno Martínez, marqués viudo de Ponte-
jos (1790-1840)30, amigo de Mesonero Romanos y una de las 
tres únicas personas que, según un periódico inglés, cumplían 
con su obligación en España (las otras dos eran el caudillo 
29Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 
y de la Villa, Madrid: Miguel de Burgos, 1831; ed. corregida y aumentada, 
Madrid, 1 de enero de 1833 (ed. facsímil, Madrid: Fernando Plaza del Amo, 
1990), pp. 177-179 y pp. 32-34 de la Ampliación del Manual de Madrid.
30Javier Pérez Núñez, Vizcaíno Martínez, Joaquín, Marqués de Casa Pon-
tejos IV. La Coruña, 21.VIII.1790-Madrid, 30.IX.1840, en Real Academia 
de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).



36

Cabrera y el torero Montes). Con su nuevo cargo recibió las 
atribuciones policiales, hasta entonces desempeñadas por el 
jefe político luego llamado gobernador civil y se dedicó con 
éxito a implantar mejoras en la villa. Consiguió la desaparición 
de los cajones y tinglados de venta en las plazuelas. Estableció 
una nueva numeración de las calles —la ahora vigente— la 
rotulación de las mismas y otras muchas mejoras de las que 
nos ocuparemos más adelante31.

Para conocer la vida corriente en la ciudad durante la se-
gunda epidemia de 1854, volvemos a tener la inestimable ayu-
da de Mesonero Romanos. Como acabo de señalar, se refor-
mó la numeración de las casas, de acuerdo con las propuestas 
efectuadas por él mismo. Se reparó el empedrado y las aceras 
se hicieron más grandes y elevadas. El aseo público diario se 
efectuaba con mayor puntualidad y se construyeron mercados 
cubiertos, nuevas plazas y paseos dotados de arbolado, cuya 
sombra apareció también en las calles principales.

La ciudad se regía por las Ordenanzas de 1847. En su epí-
grafe de salubridad se encargaba de la regulación del trabajo 
de los aguadores y de las fuentes públicas; la elaboración y 
venta del pan; la matanza y el negocio de la carne; los merca-
dos; los líquidos y casas de comida y bebida. También definía 
los establecimientos insalubres; el orden de las limpiezas diur-
na y nocturna; el aseo de las habitaciones; el servicio de baños 
públicos y la conducción y enterramiento de cadáveres…

Mesonero explica como el primero en establecer aceras, en 
el año 1835, fue el marqués de Pontejos, durante su periodo 
como alcalde. Sólo las puso en un lado de la calzada y mejoró 
el empedrado. A partir de 1848 se empezó a dar más importan-
31Federico Carlos Sainz de Robles, Historia y estampas de la villa de Ma-
drid, ed. facsímil, Madrid: ed. Giner, 1984, T.II, pp.608- 609.
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cia a estos asuntos y se empedraron bien las calles, dotadas de 
aceras en ambos lados, aunque las apartadas seguían en estado 
lamentable.

Estaba prohibido depositar escombros en las vías urbanas 
o labrar en ellas los materiales de construcción. Se aumentó 
el número de cubetas urinarias en las rinconadas. Se obligó a 
trasladar la carne y el pan en carros cerrados. Faltaba el agua, 
pero se las apañaban para regar más a menudo los paseos urba-
nos. Pese a las mejoras, la limpieza nocturna dejaba mucho que 
desear; las dificultades se debían la multitud de pozos negros, 
en ausencia de un alcantarillado adecuado. Se hacía a partir de 
las doce de la noche. Consideraba urgente la construcción del 
mismo, aunque le parecía inútil abordarlo dada la carencia de 
agua. También ponía de relieve los adelantos pues veinte años 
atrás, —más o menos cuando la anterior epidemia de cólera— 
cada calle de Madrid era un público muladar; cuando cada 
portal era un depósito permanente de basuras e inmundicia: 
cuando cada distrito o cuartel se veía solo recorrido una vez 
por semana por los escasos, mezquinos y mal acondicionados 
carros de la villa; y cuando en fin, los traperos con su cesto 
y su gancho, los innumerables perros vagamundos con su fa-
mélico y sucio aspecto…fue menester la aparición del cóle-
ra morbo de 1834 para llamar seriamente la atención de la 
autoridad sobre este punto tan capital de la higiene pública, 
y de entonces datan las primeras disposiciones para el más 
frecuente barrido de las calles; la supresión de los basureros 
de los portales; la reclusión de los mendigos ambulantes; la 
extinción periódica de los perros vagamundos…

La limpieza diurna se efectuaba diariamente. Se empleaban 
más de seiscientas personas; más de cincuenta carros; doscien-
tas cincuenta mulas e infinidad de herramientas. Había tam-
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bién talleres de reparación, fraguas y herrerías, dedicadas al 
mantenimiento del material. Todo ello pesaba económicamen-
te mucho sobre el Ayuntamiento, pues movilizaba más de dos 
millones de reales al año32. 

La higiene pública de la villa y corte en 186533 y 1885

En 1876 se publicó el voluminoso libro de Ángel Fernán-
dez de los Ríos34 en donde se ocupa de muchos aspectos de 
nuestro interés. En lo referente a la higiene escribe: 

Un pueblo lejano del mar, falto de río, escaso de agua y de 
humedad, desnudo de arbolado desde las faldas del Guada-
rrama y Somosierra, rudamente barrido en invierno por los 
vientos del N., cruelmente expuesto en el verano a los del S. y 
a los rayos de un sol abrasador…una villa con casi 300.000 
habitantes encerrados hasta hace poco dentro de una super-
ficie total de 500 hectáreas, incluyendo en su circuito cárce-
les, cuarteles, mercados y colegios de pésimas condiciones 
higiénicas; avara de plazas y jardines, pródiga en altísimas 
casas en calles angostas y sin suficiente aire respirable en las 
habitaciones, llena de todos los establecimientos que consti-
tuyen laboratorios de corrupción atmosférica, y sitiada hasta 
las mismas tapias de circuito por una cadena de cementerios, 
donde se sigue practicando el defectuoso y rutinario sistema 

32Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manuel Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, Madrid: Imprenta de la viuda de d. Anto-
nio Yenes, 1854, pp. 197-201; 204-210; 212-216.
33Cayetano Rosell, Crónica de la provincia de Madrid, Madrid: Ronchi-Vi-
tturi-Grilo, 1865; edición digital, Madrid: Comunidad de Madrid, 1983.
34Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid, Manuel del Madrileño y 
del Forastero, Madrid: Oficinas de la Ilustración Española y Americana, 
1876.
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de enterramiento en nichos, debía ser un pueblo punto menos 
que inhabitable; pero aunque la cifra de mortalidad es muy 
alta comparada con la de otras capitales, aunque es grande 
el número de niños cuyo débil organismo no puede resistir 
tantas influencias nocivas y corto el de los habitantes de Ma-
drid que llegan a edad avanzada, viéndose con frecuencia que 
envejecen prematuramente, lo cierto es que, aún antes de las 
recientes reformas introducidas en la capital, las ventajas de 
su situación topográfica, a que debe una gran ventilación, han 
influido sin duda para que no se desarrollen aquí más, ni aca-
so tantas y tan frecuentes enfermedades epidémicas35.

No considera afortunada a la villa en la construcción del 
alcantarillado, pues no fue objeto de un estudio general con-
cienzudo. A consecuencia de ello tenía por muy defectuoso 
el trazado, las secciones y pendientes, con errores generales 
como el de la calle del Arenal, en donde estaba dos pies (0,6 
metros) por debajo del empedrado y en la plazuela del Ángel 
a 50 pies (15 metros). Además había algunas inútiles por tener 
mal calculada la pendiente y de donde se debía sacar el agua 
inmunda como si se tratara de pozos negros. En muchas calles 
no existía alcantarillado. En otras dos: uno inútil y otro ya uti-
lizable, aunque no nos proporciona datos más precisos. 

En lo referente a los cementerios, menciona los del Norte, 
Sur y diez sacramentales. La de San Luis, a continuación del 
general del Norte, fundado en 1831; la Patriarcal, tras ellos, 
fundada en 1849; la de San Martín después de esos tres; de 
Santa María, en las afueras del puente de Toledo; de los ingle-
ses (protestantes) de reciente construcción, inmediato al ante-
rior; la Sacramental de San Lorenzo, junto a los anteriores; la 
Sacramental de San Isidro y de San Andrés data de 1511, junto 

35Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid, op. cit. pp. 7-8.
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a la ermita de San Isidro: las Sacramentales de San Millán; 
Santa Cruz y San Justo, en el cerro de las ánimas en los altos 
de San Isidro. La Sacramental de San Sebastián, a la derecha 
de la calle del Sur, al lado de la estación del Mediodía; la Sa-
cramental de San Nicolás inmediata a esa, fundada en 1825.

No sería el de la limpieza el único problema de higiene de 
Madrid. Desde la epidemia de 1834 se prohibió criar ganado 
de pezuña hendida dentro de la población y la de gallinas en los 
patios de los domicilios particulares, lo cual hubo de repetirse 
una y otra vez hasta el bando del Alcalde de Madrid en 188536, 
así como las constantes medidas sobre las casas de vacas y la 
estancia en ellas de ese tipo de ganado o las cabras que, junto 
a las burras, proporcionaban ese alimento a los ciudadanos.

La iluminación del Madrid decimonónico. 
Para iluminar la ciudad por la noche, en 1834, había cuatro 

mil setecientos setenta faroles de aceite (para el alumbrado por 
gas habría de esperarse hasta 1846) situadas a unos diecisiete 
metros en las calles anchas y a unos veintisiete en las angostas, 
a consecuencia de lo cual quedaba una ciudad en penumbra y 
mal oliente. A la sinfonía de malos olores producidos por las 
basuras mantenidas en los estercoleros domiciliarios, los dese-
chos tirados en las calles, junto a los cadáveres de los anima-
les fallecidos, se añadiría la de los pozos negros y el tufo del 
aceite quemado. Un auténtico castigo para el sentido del olfato 
de las gentes, además de un peligro para su salud. Las casas 

36Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas para contener la in-
vasión de cólera de 1885, Madrid Ayuntamiento de Madrid, 1885.
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privadas se seguían alumbrando como hacía siglos, mediante 
lámparas de aceite, velas y velones de cera o sebo37.

En 1854 el alumbrado se llevaba a cabo con buenos faroles 
de reverbero —también de aceite pero dotados de reflectores 
de latón.

La fábrica de gas, llamada gasómetro se estableció en unos 
terrenos cedidos por el Ayuntamiento, en las cercanías de la 
puerta de Toledo, a la Sociedad Madrileña para el Alumbrado 
de Gas, creada en 184638, años después de haberse establecido 
el servicio en Barcelona, una ciudad muchísimo más indus-
trializada que la capital en ese momento39. En 1856 se declaró 
en bancarrota y fue adquirida por la Sociedad Financiera del 
Crédito Mobiliario Español40, llamada desde 1865 Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas. En 1875 se 
aumentó la producción con un nuevo gasómetro y en 1877 se 
renovaron y ampliaron las cañerías de las calles. Sin embargo, 
ya en 1852 se hicieron las primeras pruebas de luz eléctrica 
sobre el tejado de la plaza de la Armería41.

37Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 
y de la Villa…op. cit. pp. 55 y ss. 
38Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid…op. cit. pp. 210-212.
39Mercedes Arroyo, “Estrategias empresariales y redes territoriales en dos 
ciudades españolas, Barcelona y Madrid (1832-1923)” Historia Contem-
poránea, 2002, vol. 24, pp. 137-160; Mercedes Arroyo, “La Historia de la 
industria del gas en España: un balance de veinte años de estudios” Trans-
portes, Servicios y Telecomunicaciones, 2009, nº 16, pp. 82-106.
40Mercedes Fernández-Paradas, “Empresas y servicio de alumbrado públi-
co por gas en España (1842-1935)” Transportes, Servicios y Telecomunica-
ciones, 2009, nº 16 pp. 108-131.
41Alberto Guerrero Fernández, Primeras luces de Madrid, https://www.
acta.es
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El alumbrado de gas se extendió por la ciudad; los teatros, 
cafés, comercios, espacios institucionales públicos y algunas 
casas privadas lo utilizaron para obtener luz y, en ocasiones, 
calefacción; con él, continuó el viejo oficio de farolero, en-
cargado de encender los establecidos en las calles a las horas 
adecuadas a la estación del año.

Pascual Madoz, en 1848, hace una detallada historia de la 
instauración del gas en la villa. 

En 1832 José Roura (1787-1860)42, profesor de química 
aplicada a las Artes en la Escuela de la Junta de Comercio de 
Barcelona, fue llamado a Madrid luego de haber implantado 
ese tipo de alumbrado en algunos puntos de la ciudad condal. 
Colocó una cañería en la puerta del Sol a lo largo de todo su 
perímetro y la extendió a las calles de Alcalá, Carrera de San 
Gerónimo, Carretas, Mayor, Arenal, Carmen y Montera. El la-
boratorio para producir el gas se colocó en un jardín contiguo 
al café de la Victoria, conocido por el de Lorencini. Consistía 
en tres retortas sobre tres fuegos y un gasómetro de hoja de lata 
barnizada. Ese tipo de iluminación agradó mucho pero, dado 
su coste, quedó sólo para el Real Palacio, con la fábrica situada 
en el campo del Moro.

Tras mencionar la evolución de las compañías indica que, 
en 1847, había faroles alimentados por gas en el Prado, calle 
del Prado y Lobo y en algunas casas particulares. En 1848 se 
fue extendiendo a los puntos antes mencionados y a una farola 
de la Puerta del Sol, pese a estar canalizadas las calles.

42Guillermo Lusa Monforte. Roura y Estrada, José. Sant Feliu de Guíxols 
(Gerona), 9.IV.1787-Barcelona, 25.V.1860. Químico industrial, introductor 
en España de la iluminación por gas, primer director de la Escuela Indus-
trial de Barcelona, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfi-
co electrónico, en red, (www.rah.es).



43

Describe el laboratorio de gas, situado a la izquierda de la 
puerta de Toledo. La sala de hornos con ocho piezas y la de 
retortas con cincuenta y dos, más un condensador, lavador, tres 
purificadores, un contador y dos gasómetros (recipientes) y el 
emplazamiento para un tercero. Una vez fabricado, el gas pa-
saba por el regulador para darle presión y corría por las cañe-
rías de la calle de Toledo hasta Imperial; San Millán; Duque de 
Alba; plaza del Progreso; Relatores; Magdalena; Concepción 
Jerónima, Atocha; Carretas, Plazuela del Ángel; Matute; León; 
Lobo; Prado; Príncipe; Cruz; Espoz y Mina, Victoria; Carre-
ra de San Gerónimo; plazuela de las Cortes; todo el Prado y 
salón del mismo; Peligros, Alcalá; Barquillo; plaza del Rey; 
Caballero de Gracia; Clavel; Montera; Carmen; Jacometrezo; 
plazuela de Santo Domingo; Torija; Mayor; Correos; subida de 
Santa Cruz; plaza Mayor; Platerías, Postas y Santiago. En ese 
año, además había ya unas dos mil luces particulares.

En 1854 ya había tres gasómetros y surtía de luz a más de 
cinco mil personas y gran parte del alumbrado público: paseo 
del Prado y calle del mismo nombre; del León; de Atocha; de 
la Magdalena; plaza del Progreso; calle del Duque de Alba; de 
Toledo; Plaza y calle Mayor; de las Fuentes; del Arenal; Puerta 
del Sol; calle de los Preciados; de Jacometrezo; Montera; Caba-
llero de Gracia a la de Alcalá; hasta volver al paseo del Prado43.

Por tanto nos encontramos en 1834 con faroles de aceite, 
algunos normales otros de reverbero con mayor potencia lumi-
nosa. La ciudad quedaba muy mal iluminada por las noches. 
A partir de 1847 conviven con los de gas. Con ello, poco a 
poco, la ciudad se va alumbrando mejor, no sólo por los faroles 
públicos, sino por la mejor iluminación de los establecimien-
43Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, Madrid: Imprenta de la viuda de d. Anto-
nio Yenes, 1854, pp. 210-212.
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tos privados abiertos al público: cafés, fondas, teatros…si bien 
el gas para la iluminación era un elemento peligroso que dio 
lugar a numerosos accidentes a lo largo de los años. Al final, 
en 1890, una de las noticias destacadas del año fue el esta-
blecimiento de al menos dos compañías eléctricas en Madrid, 
encargadas tanto de la iluminación pública, como de la priva-
da. Con su instauración se aclaraban las noches madrileñas y 
declinaba uno de sus oficios tradicionales, el de farolero, la 
mayoría de los cuales se convirtieron en serenos, dedicados a 
conservar las llaves de las puertas de los edificios para auxiliar 
a los trasnochadores olvidadizos y a ayudar a las fuerzas del 
orden en el mantenimiento de la seguridad ciudadana durante 
las noches.

La asistencia benéfica, los penales y los centros de ocio 
y enseñanza

Aunque luego insistiremos en algunos aspectos más deta-
llados de la misma, en 1834, en la capital había dieciocho hos-
pitales de muy diferente capacidad; tres hospicios y una casa 
de niños expósitos.

La creación de hospitales la disputan las tres religiones mo-
noteístas. Aparecieron en Europa con el cristianismo a partir 
del siglo IV para atender a los enfermos como si en cada uno 
de ellos estuviera presente Cristo. Las intenciones religiosas y 
el mal estado de la tecnología sanitaria en ese momento his-
tórico, hicieron que se convirtieran durante muchos años en 
centros de beneficencia dedicados a ayudar a bien morir. Ese 
concepto hospitalario persistió hasta la contemporaneidad más 
inmediata. Al hospital sólo iban los pobres de solemnidad y 
en el mismo se les recogía para evitar su fallecimiento como 
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animales sin guarida. Las curaciones eran escasas y frecuentes 
los tratamientos experimentales sin los condicionantes éticos 
actuales. En muchas ocasiones simplemente ofrecían un menú 
contundente mediante el cual remediar uno de los males más 
frecuentes entre los pobres madrileños: el hambre.

Destinadas al castigo —o al recogimiento de mujeres consi-
deradas de mala vida— por diversas faltas y delitos, había tres 
casas de reclusión para mujeres y cuatro cárceles.

A la enseñanza y la cultura se dedicaban dieciséis colegios; 
dos seminarios; el estudio general de San Isidro; nueve acade-
mias; cuatro bibliotecas públicas; dos museos de pinturas, uno 
de ciencias y otro militar. 

Al ocio, una plaza de toros y dos teatros44. 

En cuanto a la universidad fundada en Alcalá en 1508, se 
trasladó a Madrid por Real orden de 29 de octubre de 1836. 
La facultad de medicina estaba situada en el nuevo edificio 
concluido para el Colegio de San Carlos en la calle Atocha, 
contiguo con el hospital General y la de farmacia en la calle 
de San Juan (actual calle Farmacia) tenía un precioso gabinete 
zoológico45.

En el ínterin transcurrido entre la primera epidemia y la 
de 1854 Se reformó el albergue de San Bernardino, creado en 
183446; las salas de asilo o escuelas de párvulos47; la Caja de 

44Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. … op. cit.
45Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manuel Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
46Florentina Vidal Galache, “¿Qué hacemos con los pobres? El origen del 
asilo de San Bernardino (1834)”, Espacio, Tiempo y Forma, Serie V, Hª 
Contemporánea, 1992, T. V, pp. 305-316.
47Carmen Colmenar Orzaes, “Las escuelas de párvulos en España durante 
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Ahorros y se aumentó el Monte de Piedad… se produjo la re-
instalación de la Sociedad económica Matritense, la formación 
del Ateneo científico… a partir de ese momento, en el criterio 
del optimista escritor48, se consolidó una tendencia de prospe-
ridad, de fomento de las ciencias y de las artes, de riqueza del 
país.

En 1851, tras el nacimiento de su hija, María Isabel Fran-
cisca de Asís, la Reina pidió al presidente del Gobierno, Juan 
Bravo Murillo, la construcción del Hospital de la Princesa en 
el paseo de Areneros, en acción de gracias por salir ilesas del 
atentado del cura Merino. Se llevó a efecto mediante una sus-
cripción con carácter nacional y no se inauguró hasta 1857.

También se fundaron el hospital de hombres incurables u 
hospital de hombres incurables de Nuestra Señora del Carmen, 
en la calle Atocha, el año 185249 y el de dementes de Leganés50.

Con respecto a las juntas de beneficencia, establecidas por 
la Ley de 20 de junio de 1849 y el reglamento general aproba-
do por Real Decreto de 14 de mayo de 1852, en Madrid esta-
ban en funcionamiento las de los establecimientos generales, 
presidida por el duque de Riansares y el cardenal arzobispo de 

el siglo XIX: su desarrollo en la época de la Restauración” Historia de la 
Educación, 2010, vol. 10 en https://revistas.usal.es
48Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
49Juan Manuel Zaragoza, Enfermedad incurable en la España del siglo 
XIX: el Hospital para Hombres Incurables de Nuestra Señora del Carmen, 
Madrid: CSIC, 2011.
50Olga Villasante Armas, “El manicomio de Leganés. Debates científicos y 
administrativos en torno a un proyecto frustrado” Revista de la Asociación 
Española de Neuropsiquiatría, 1999, vol. 19, nº 71, pp. 469-479; Olga Vi-
llasante Armas, “Orden y norma en el Manicomio de Leganés (1851-1900): 
El discurrir diario del paciente decimonónico”, Frenia. Revista de Historia 
de la Psiquiatría, (2008), vol. 8, nº 1, pp. 33-68.
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Toledo; la provincial, por el gobernador y la municipal por el 
alcalde corregidor.

A cargo de la general quedaron los dos hospitales de incu-
rables, de Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Carmen (de 
hombres el primero y de mujeres el segundo); el de la Prince-
sa; el de dementes de Leganés y el particular de niñas desam-
paradas.

De la junta provincial dependían el Hospital General (sepa-
rado en hombres y mujeres) y el de San Juan de Dios, la inclusa 
y el Colegio de la Paz; el hospicio y los Niños Desamparados.

La junta municipal cuidaba del albergue de San Bernardino 
y de la hospitalidad domiciliaria.

Funcionaban los siguientes hospicios:

El de San Fernando fundado en 1668 por Doña Mariana de 
Austria, trasladado por Felipe V a la calle Fuencarral, inme-
diato a la puerta de Bilbao. Recogía mendigos. Podía albergar 
hasta mil ochocientas personas de ambos sexos. Tenía fábricas 
de paños, linos, alpargatas, bordados… en las cuales trabaja-
ban los asilados y vendían allí sus productos. Estaba dirigido 
por la junta provincial y contaba con director, rectora y varios 
empleados.

El de Desamparados, fundado en 1600 para la educación de 
niños expósitos. También era dirigido por la junta provincial. 
Admitía a los niños criados en la inclusa a la edad de siete 
años; recibían una somera educación y se les buscaba traba-
jo en algún arte u oficio. En el momento de redactarlo, había 
ciento ochenta y un niños de siete a ocho años. Se entregaron 
a sus familias a ciento sesenta, pues también admitía algunos 
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niños pobres madrileños aunque no fueran incluseros. Estaba 
junto al hospicio.

La casa de niños expósitos o inclusa, fundada en 1567 se 
encontraba en la calle Mesón de Paredes al cargo de las Her-
manas de la Caridad. Los bebés se abandonaban en los tornos 
del Hospital General, de El Refugio, de la calle Amaniel y en 
la calle Paredes. Anualmente se asistían a cuatro mil quinien-
tos o cinco mil niños abandonados.

El colegio de Nuestra Señora de la Paz fue fundado en 1663 
para la educación de niñas expósitas, se admitían desde los 
ocho años. Estaba reunido con la inclusa y situado en una casa 
de la calle Embajadores. En 1853 había cuatrocientas treinta y 
ocho educandas a cargo de un director, subdirector, capellán, 
comisario de entradas, dos facultativos y veintidós Hermanas 
de la Caridad. Fabricaban guantes de piel, sombreros de paja y 
diversas labores de costura.

El asilo de mendicidad de San Bernardino fue creado por 
Real Orden de 2 de agosto de 1834, durante la epidemia de có-
lera, en el convento de San Bernardino, extramuros de Madrid. 
El 18 de septiembre entraron los primeros mendigos. En 1854, 
el 1 de junio había seiscientos setenta y cinco pobres, recogi-
dos de manera voluntaria o forzosa. De ellos trescientos diez 
hombres; doscientas treinta y seis mujeres; ochenta y un niños 
y cuarenta y ocho niñas. No podían atender más con los esca-
sos productos con que cuenta el establecimiento, que han ido 
disminuyendo, al paso que ha crecido la miseria general. Los 
dividían en brigadas y escuadras. Unos iban destinados a la 
barbería y al cultivo de la huerta, el lavado de ropas, portería, 
cocina o el resto de servicios; otros a talleres de zapatería, sas-
trería, espartería, vidriería, imprenta…algunos a conducir en-
fermos al hospital; dar lumbre para fumar en calles y paseos, 
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cuidar sillas en las iglesias o asistir a funerales. Los menores 
eran educados en las escuelas del establecimiento y trabajaban 
de aprendices en los talleres. Se les obligaba a vestir de unifor-
me. Había un administrador tesorero; un inspector guarda-al-
macén; un contador; un director de niños; un cirujano y una 
directora de mujeres. El resto de los servicios los hacían los 
mismos acogidos.

El colegio de niñas desamparadas. Estaba en la calle de 
Atocha 74, fundado y dirigido, desde 1849, por la vizcondesa 
de Forbalán. Acogía a unas setenta niñas desde siete a quince 
años, en estrecha clausura y ocupadas en labores de su sexo, 
además de los ejercicios religiosos; tenía maestras, pasantas 
[sic.] de la clase de seglares para ayudar a la directora en esos 
servicios. Se encontraba también bajo la vigilancia de la junta 
general de beneficencia.

Entre las asociaciones de caridad estaba la de Nuestra Se-
ñora del Refugio, creada en 1615 y establecida, en 1702, en el 
Real Hospital Iglesia de los alemanes (vulgo de los portugue-
ses). Se dedicaban a hacer conducir los enfermos a los hospi-
tales; socorrer en sus casas a quienes permanecían en ellas y 
visitarlos; auxiliar a algunos para salir a tomar baños y a los 
dementes a quienes llevaban hasta el hospital de Leganés, de 
Toledo o Zaragoza. Pagaban la lactancia de los niños desvali-
dos; recogían a los dejados en el torno de su establecimiento 
y los enviaban a la inclusa, daban albergue a los peregrinos 
extranjeros… también tenían una consulta oftálmica gratuita 
servida por el doctor José Calvo y Martín. Era uno de los pri-
meros establecimientos de beneficencia de la capital.

La Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza, vulgo 
pecado mortal, se fundó en 1733 en la parroquia de San Juan 
y al año siguiente le encomendó el Rey la administración y go-
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bierno de la casa de arrepentidas. Estaba en la calle del Rosal, 
frente a la plazuela de los Mostenses. Formada también por 
personas destacadas de la comunidad, se dedicaba a recoger 
y asistir con sigilo a mujeres embarazadas de ilegítimo con-
cepto. Facilitaba los matrimonios regulares, la dispensa de los 
pobres…

La asociación de caridad del Buen Pastor, fundada en 1799 
para atender al alivio espiritual de los penados en las cárceles 
de la corte. Bajo su dirección se estableció la elaboración de 
espartos que se despachaban en el mismo presidio. Cuidaba 
de los auxilios espirituales de los mismos y les hacía algunos 
agasajos en días del año destacados.

La asociación de señoras para el socorro de las religiosas 
de Madrid. Fundada por la marquesa de Malpica en 1841, hizo 
cuestaciones en las iglesias para cumplir con sus fines.

La Real asociación de beneficencia domiciliaria, se fundó 
en 1845 por Doña María Cristina de Borbón. Sustituyó, en el 
encargo de la hospitalidad domiciliaria, a las juntas parroquia-
les existentes, casi reducidas a la nulidad. Estaba formada por 
una junta directiva de señoras de la alta sociedad y una sección 
en cada parroquia. Se financiaban mediante limosnas, rifas y 
otros medios ingeniosos. Tenían un taller de labores para niñas 
y mujeres pobres en la calle de la Flora, nº 3 y la sección de 
Santa Cruz mantenía en su distrito una casa de beneficencia 
para niñas. Distribuían comida, ropa, medicamentos y demás 
cosas necesarias a los pobres de sus distritos. Cuidaban de la 
lactancia, la vacunación…en 1853 socorrieron a más de nueve 
mil personas. En sus talleres daban trabajo a sesenta mujeres 
de varias edades.
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Estaban, además, los correccionales: la cárcel de la villa, la 
cárcel militar; la casa-galera de mujeres en la calle Barquillo; 
Santa María Magdalena (vulgo Recogidas) en la calle Horta-
leza; servía de reclusión a las mujeres al cuidado de las reli-
giosas de Santa María Magdalena de la Penitencia. Una vez 
entradas allí no podían salir, salvo para casarse o convertirse 
en religiosas. Había una sala en donde se guardaban las muje-
res a quienes sus parientes envían por castigo.

Las Arrepentidas, fundada en 1771, sita en la calle San Leo-
nardo, era similar a la anterior, pero las mujeres podían salir a 
su voluntad51.

En cuanto a teatros, en 1854 poseía los siguientes: Teatro de 
la Cruz costeado por la villa de Madrid en 1737 sobre el solar 
del antiguo corral de comedias, en la plazuela del Ángel.

Teatro del Príncipe erigido en 1745 se incendió en 1804. 
Reconstruido en 1806. En 1849 fue declarado Teatro Español.

El Teatro del Instituto, se abrió en 1845 en la calle Urosas 
nº 8. Era muy pequeño.

El Teatro de Variedades, sito en la calle Magdalena nº 40.

El Teatro de Lope de Vega, abierto en el antiguo convento 
de los Basilios, calle del Desengaño y Valverde.

El Teatro Real, se inauguró el 19 noviembre 1850.

El Teatro del Circo, abierto en la plaza del Rey, al final de 
la calle Infantas.

51Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
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El Teatro de El Genio, en la histórica casa de San Vicente, 
en la plazuela de la Paja y Costanilla de San Pedro.

El Teatro de Buenavista en la calle Luna nº 11.

Para el entretenimiento popular estaba también la Plaza de 
Toros fundada en 1749 en la puerta de Alcalá: los extranjeros, 
así como las personas sensatas de nuestra nación, han decla-
mado y declaman contra las funciones de toros; pero unos y 
otros van a verlas, y se entretienen con aquel bullicio, aquella 
variedad…

Había una segunda contigua a la antigua.

También el circo ecuestre; una galería topográfica en el pa-
seo de Recoletos contiguo a la Veterinaria; un Diorama, junto 
a la platería de Martínez, en donde se reproducía el templo de 
San Lorenzo de El Escorial y un salón de física recreativa entre 
otras atracciones52.

En 1865 Ángel Fernández de los Ríos, señala de la benefi-
cencia que a la ejercida por las cofradías se ha añadido la be-
neficencia perezosa movida de oficio… la casa de expósitos es 
la tumba de dos terceras partes de los que en ella entran; las 
cárceles, inmundas escuelas del crimen, repugnantes oficinas 
donde se fraguan robos, estafas y homicidios que extienden 
sus ramificaciones a toda España; los asilos y hospicios, re-
clusiones de infelices a quienes se priva de una gran parte del 
espacio, luz y aire puro que la existencia pide; …los cemen-
terios, en fin, ridículos y vergonzosos palomares de yeso, que 
parecen expresamente ideados para esparcir por la atmósfera 

52Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
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que respiran los vivos fermentos miasmáticos, que llevan con-
sigo los gérmenes de varias y terribles enfermedades.

Considera la inexistencia en la capital de un solo estable-
cimiento benéfico que poder indicar sin rubor al extranjero.

Pese a sus demoledoras y seguramente acertadas impresio-
nes, añade entre los lugares de beneficencia el asilo de hijos de 
lavanderas, frente a la puerta de San Vicente, fundado por la 
Reina María Victoria para que las lavanderas del Manzanares 
pudieran dejar a sus hijos menores de cinco años y una sala 
con seis camas por si alguna sufría un ataque repentino.

Para el asilo del Pardo, creado en 1868 por el señor Moreno 
Benítez, en el edificio llamado Ballestería, no hubo una gran 
suscripción y debieron de acudir al sistema de las rifas, denos-
tado por el autor del texto.

Entre los hospitales añade el homeopático, construido por 
la sociedad Hahnnemaniana Matritense, en la calle de la Haba-
na, cerca de la plaza de Quevedo53.

El abastecimiento de agua. 
Este asunto no sirve sólo para ofrecer una idea de la forma 

de vida de los madrileños decimonónicos, sino que es capi-
tal en el tema que nos ocupa. En la actualidad sabemos de su 
trascendencia en la transmisión del bacilo colérico cuando las 
aguas están infectadas por las deyecciones de los enfermos. 
Durante el siglo XIX pese a las discusiones científicas sobre 
su manera de contagio —preferentemente aéreo— por parte de 
los científicos, antes del descubrimiento de Koch en 1884 e in-

53Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid,…op. cit.



54

cluso algunos años después, se tenía alguna intuición sobre el 
papel del agua para beber. Si no se hubiera tenido esa especie 
de intuición popular, no se hubiese producido el terrible suceso 
del asesinato de los frailes en 1834, acusándoles de envene-
nar las fuentes. A partir de 1854, John Snow se percató de su 
papel en la transmisión del cólera en Londres y, aunque no le 
hicieron demasiado caso, entre las prevenciones anticoléricas 
empezaron a aconsejar la bebida de aguas hervidas. Por tanto 
si las condiciones generales de limpieza eran susceptibles de 
la transmisión de otras enfermedades, el suministro de agua 
y el estado del alcantarillado público, forma parte troncal del 
problema sanitario del cólera y de las fiebres tifoideas.

En 1834, Madrid bebía, se refrescaba y regaba de treinta y 
tres fuentes públicas y unas setecientas particulares. 

El abastecimiento de agua no se hacía del poco caudaloso 
Manzanares, dedicado al riego, al baño en verano y al lavado 
de ropas, sino de cuatro minas o viajes mediante las cuales 
se traían aguas de las sierras inmediatas. El de la Castellana, 
con dirección a Fuencarral; el de Alcubilla, hacia Chamartín; 
el del Abroñigal alto de la parte superior de dicho arroyo; el 
del Abroñigal bajo, de su tramo inferior; además el del Rey y 
el utilizado para surtir a la fuente de la Reina.

Viajes y fuentes surtidas por ellos:

Viajes Fuentes
La Castellana Santa Cruz; Santa Ana; de Capellanes; de 

la calle Infantas; del Soldado; de los Ga-
lápagos, de la plazuela de Antón Martín.
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Alcubilla San Antonio de los portugueses; calle 
Valverde; plazuela de Santo Domingo; 
calle del Álamo; plazuela de los A"igi-
dos; Red de San Luis.

Abroñigal Alto Puerta del Sol; plaza de la Villa, plaza de Rela-
tores; plaza de la Cebada.

Abroñigal Bajo Cibeles; el Rastro, Puerta de Toledo; 
Puerta del Rosario; Puerta de Moros, 
Embajadores, Cabestreros, Puerta Ce-
rrada, Santa Isabel; Ave María; Lavapiés; 
calle Toledo; del Águila; San Juan.

Viaje del Rey Cuartel de Guardias de Corps; Matalobos; 
calle ancha de San Bernardo; del Cura en la 
del Pez; de Palacio; Caballerizas reales…

Viaje de la Reina Fuente de la Reina.
 

Había otros cinco viajes de aguas gordas para el regadío y 
la bebida del ganado. 

• El de la fuente del Prado de San Gerónimo. Surtía a los 
jardines del Almirante y marqués de Montealegre.

• En la esquina del Pósito, surtía a las fuentes del Prado.

• En los altos de la Venta del Espíritu Santo para riego de 
los árboles del Prado.

• Cerca de la parroquia de San Millán, para riego del ar-
bolado de fuera de la puerta de Toledo.

• En las inmediaciones del almacén de pólvora, para el 
surtido de las fuentes de la puerta de Toledo.
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• Aparte de los mencionados, existían también tres viajes 
particulares:

• El primero para el Hospital General; nacía en el Prado, 
junto a la casa de Medinaceli; también servía a las fuen-
tes de fuera de la puerta de Atocha.

• El de las Salesas viejas, nacía en los altos del arroyo de la 
fuente Castellana.

• De las Descalzas reales, nacía en los altos del camino de 
Chamberí.

Para refrescarse y limpiarse, entre 1831 y 1833, además de 
los baños del Manzanares, populosos y muy antihigiénicos, se 
abrieron varias casas de baño en la capital. Casi todas funcio-
naban sólo en verano, pero la situada en Caballero de Gracia 
continuaba abierta todo el año. En caso necesario llevaban ba-
ños a las casas. Los había de vapor en la calle Fuencarral.

Mesonero, de quien proceden todos estos datos, pese a su 
visión optimista de la ciudad, ya advierte en fechas tan tem-
pranas varios defectos como la falta de agua, sobre todo en 
verano, la vigilancia sanitaria de los abastos, la mejora de los 
mercados, el aumento del arbolado, la necesidad de mejorar la 
limpieza, hacer desaparecer los basureros y sitios inmundos 
de los portales, mediante su demolición; el establecimiento 
de letrinas públicas y la colocación de cubas urinarias en las 
esquinas de las calles. La mejora del alumbrado y el estable-
cimiento del gas para ello, conforme a las pruebas efectuadas 
en las plazas del Real Palacio y el ayuntamiento y de otras 
mejoras necesarias en el ámbito de la beneficencia, hospicios 
y hospitales54. 

54Ramón Mesonero Romanos, Rápida ojeada sobre el estado de la capital 
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En el último tercio del siglo XVIII la Junta directiva del 
Banco nacional de San Carlos proyectó la canalización del rio 
Guadarrama. Su primera sección debía llegar desde él hasta 
el canal de Manzanares. En lo sucesivo correría hasta Aran-
juez y, si el proyecto resultaba exitoso, acabaría en el océano. 
Las obras comenzaron en 1786 y se paralizaron los trabajos a 
cuatro leguas de su origen. No se volvió a pensar en ello hasta 
1842, mediante la creación de una sociedad anónima que no 
acometió trabajo alguno.

En 1851 se comenzó el canal de Lozoya o de Isabel II. Has-
ta 1856 no se empezó la instalación para distribuir el agua por 
Madrid. En 1858 alcanzaba los cinco kilómetros y abastecía a 
gran parte de la población55.

En ese año de 1854, además del presupuesto ordinario del 
ayuntamiento, se presentó otro extraordinario para las obras de 
la fuente de la Reina, el canal de Isabel II, nuevas alcantarillas 
y obras en diversas fuentes. Mesonero Romanos se quejaba de 
la falta de realismo de las estimaciones presupuestarias, me-
diante las cuales se abocaba al municipio a déficits millonarios 
mientras el Estado tenía deudas con él.

Seguían las cuatro minas subterráneas o viajes de aguas po-
tables. La de la Castellana en dirección a Fuencarral; la de Al-
cubilla hacia Chamartín; el Abroñigal alto y el Abroñigal bajo, 
todos costeados por el ayuntamiento. También otros propios 

y los medios de mejorarla, publicado como apéndice al Manual de Madrid. 
Descripción de la Corte y de la Villa, Madrid: Miguel de Burgos, 1831; ed. 
corregida y aumentada, Madrid, 1 de enero de 1833, op. cit. Ramón Meso-
nero Romanos, Rápida ojeada sobre el estado de la capital y los medios de 
mejorarla (introducción Edward Baker), Madrid: Comunidad de Madrid, 
1989. 
55Antonio Bonet Correa, “Madrid y el canal de Isabel II” Revista de Obras 
Pública, 2001, nº 3414 pp.29-44.
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del Real Patrimonio o de establecimientos particulares como 
el del Rey; el de la Fuente del Berro; el de Amaniel o Palacio; 
el de San Bernardino; el de la Montaña del Príncipe Pio; el de 
San Isidro, el del Hospital; el de las Salesas y el de las Descal-
zas Reales. De aguas gordas, para el ganado y riego, en el Pra-
do, el Pósito, el de la Venta del Espíritu Santo y algunos más.

En los últimos años se suprimieron, o se trasladaron a otros 
puntos, las fuentes del Ave-María; Puerta Cerrada; plazuela de 
la Villa; Puerta del Sol; plazuela de Celenque; calle de Valver-
de y calle del Pez.

Se aumentaron veinte fuentes menores, llamadas caños de 
vecindad hasta un total de cincuenta y siete.

Viaje. Fuentes.
Alcubilla S. Antonio de los Portugueses; Red de San 

Luis; plazuela de Santo Domingo; plazuela 
de Los Mostenses; plazuela de A"igidos; 
Chamberí y los caños contiguos.

Abroñigal alto Relatores; plazuela de la Cebada; plazuela 
de Pontejos; de la Aduana; de la Escalinata y 
varios caños de vecindad.

Abroñigal bajo La Cibeles; S. Juan; Santa Isabel; Lavapiés; 
Cabestreros; Rastro; calle de Toledo; Puerta 
de Moros; calle Segovia; del Águila, Rosario, 
Embajadores; muchos caños de vecindad.

Amaniel o Palacio Matalobos en la calle Ancha de S. Bernardo; 
las privadas del cuartel de Guardias; Caballe-
rizas Reales y otras.
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Pajarito Puerta de Recoletos, Caño Gordo; San 
Dámaso; Once Caños; del Berro; las de las 
afueras que llevan estos títulos

Castellana Galápagos (calle Hortaleza), del Soldado, 
de las plazuelas de Bilbao, Las Descalzas, 
Santa Ana, Antón Martín y varios caños de 
vecindad

Por distritos

Distritos Nº fuentes dotación Nº aguadores Nº fuentes 
afueras

dotación

Aduana 7 54 153 5 37
Audiencia 8 63,1/2 305 1 6
Congreso 12 30,1/4 57 5 37
Correos 4 30,1/2 97 2 54
Hospicio 3 30 82 1 2,1/2
Hospital 7 38 72 5 37
Inclusa 4 17 47 5 37
Latina 6 32 85 1 1,1/2
Palacio 4 19,1/2 73 2 54
Universidad 2 2 73 2 54

La dotación se medía por reales de agua, una medida fon-
tanera usada en Madrid. Consistía en un tubo del diámetro de 
un real de vellón, equivalente a unos 158 o 150 pies cúbicos, 
unos 4 metros cúbicos. Una gran disminución de caudal con 
respecto a 1847, según las cifras de Pascual Madoz en su Dic-
cionario56, correspondiente con el aumento de habitantes, la se-
quedad de las temporadas y la ausencia de gastos municipales 
56Pascual Madoz, Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de Espa-
ña y sus posesiones de ultramar, T. X, Madrid: Imprenta del Diccionario, 
1850
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para la conservación de los viajes por usar los fondos en los 
grandes proyectos de traída de aguas.

Para la epidemia de 1865, en lo referente al abastecimiento 
de aguas el Canal de Isabel II acababa en un depósito de recep-
ción en el Campo de Guardias, donde se construía otro en ese 
año. La distribución de las mismas se hacía por anchas galerías 
abiertas en las calles de Fuencarral, Mayor, Ancha de San Ber-
nardo y algunas más, en las cuales se habían colocado conduc-
tores o tubos de ochenta y cinco centímetros. La nueva presa 
de derivación se inauguró el 24 de junio de 1858. También 
mejoró su situación el nuevo caudal de la fuente de la Reina.

Cayetano Rosell Consideraba el incremento de las aguas 
de!nitivo en el aumento experimentado por la población, casi 
duplicada, según el autor, en esos años del siglo; el haber po-
dido convertir en plantíos lugares áridos de sus cercanías y del 
recinto municipal, mejorado la policía de las casas, la limpieza 
de las calles y el estado del arbolado hasta, según él, verse modi-
!cado el clima y las condiciones higiénicas de la villa y corte57.

Fernández de los Ríos explica bien lo referente a la Fuente 
de la Reina. 

En 1852 se iniciaron los trabajos para conducir al pie de 
la Montaña del Príncipe Pío las aguas de la fuente de la Rei-
na, situada en las inmediaciones del Pardo. Allí se elevarían 
mediante dos máquinas de vapor y se distribuirían en la po-
blación. Las obras no se concluyeron hasta finales de 1855. 
Prestaban servicio a las fuentes de la plazuela de San Marcial, 
las Capuchinas, Celenque, Consejos y Encarnación. Plazas de 
Santa Cruz, de Riego, Puerta de Moros, fuentecilla de la calle 

57Cayetano Rosell, Crónica de la provincia de Madrid, op. cit.
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de Toledo y cerrillo del Rastro. También se llevaron aguas al 
matadero y a los jardines de la plaza de Oriente para regar58.

Los medios de transporte.
En 1834, Mesonero ya contemplaba a Madrid compuesto 

por personas de todos los lugares. El trato entre ellas era super-
ficial porque no se conoce con quien se habla. Considera frías 
las diversiones, precisamente por el desconocimiento perso-
nal, y la gran mezcla de clases sociales existente, pero de esta 
misma circunstancia nace la conveniencia de poder vivir cada 
uno a su modo, sin el temor de la censura y de los obstáculos 
que presenta un pueblo pequeño, característica queridísima de 
los madrileños de todos los tiempos59, recalcada ya en 1831, 
si bien su opinión sobre las costumbres del pueblo bajo son 
muy diferentes. Las considera lastimosas; mezcla de grosería 
y libertinaje; valientes hasta la temeridad; enemigos del tra-
bajo, amantes de las tabernas y los toros. De sus mujeres, las 
manolas, no piensa mejor: su ingenio natural se convierte en 
desenvoltura; su animosidad en alevosía: sus gracias en ob-
jeto de un vil tráfico; acostumbradas a ser engañadas por sus 
pérfidos amantes, los engañan; acostumbradas a ser maltrata-
das, los maltratan, no los cree sometidos a otra razón distinta 
al palo y sin capacidad de emplear argumentos diferentes a la 
navaja. A su parecer, sólo se mantienen en sus límites gracias a 
la vigilancia gubernamental.

58Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid, op. cit.
59Esa característica madrileña tiene mayor relieve frente a la frase de Emilia 
Pardo Bazán en 1886, atribuida al suegro del falso marqués de Ulloa, en 
Emilia Pardo Bazán, Los Pazos de Ulloa, Madrid: Real Academia Españo-
la, 2017, p. 21. La aldea, cuando se cría uno en ella y no sale de allí jamás, 
envilece, empobrece y embrutece.
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Aparte de esos manolos y sus mujeres, en Madrid había una 
gran masa obrera, principalmente asturiana, dedicada a servir 
como criados, aguadores y mozos de cordel. Vivían en condi-
ciones miserables y cobraban salarios insignificantes. Sobre 
ellos, los artesanos y los jornaleros se cebaban de manera in-
misericorde las enfermedades, epidémicas o no.

Los madrileños y visitantes podían moverse tranquilamente 
a pie por una ciudad de las dimensiones antes descritas. Quie-
nes lo deseaban tenían la oportunidad de alquilar caballos de 
paseo en diversas calles y mulas para el transporte de enseres 
por un precio moderado. También coches y cabriolés, aunque 
las clases populares preferían los calesines, pese a su peligrosi-
dad. Los empleaban para acudir a los baños del río, a los toros 
o a comilonas en el campo. Se alquilaban mediante regateo en 
diversos puntos de la ciudad y sus precios se elevaban en días 
de toros o romerías. Los carros se empleaban para traslados o 
transportes pesados y podían alquilarse de la misma manera. 

Los sistemas individuales de alquiler continuaron a lo largo 
del siglo. En 1843 se inició un servicio de transporte urbano 
con un ómnibus entre la puerta de Toledo y la glorieta de Bil-
bao. Se trataba de un coche cerrado de pasajeros, arrastrado 
por caballos o mulas. Había tenido éxito en Francia, en Madrid 
no cuajó por lo irregular y angosto de su trazado, las pocas dis-
tancias existentes y el desapego del público hacia ese sistema 
colectivo de transporte. 

En 1860 se autorizaron varios estudios de tranvías urbanos 
y algunos suburbanos. En 1863 se aprobó una línea desde la 
Plaza del Progreso (actual Tirso de Molina) hasta los Caraban-
cheles (alto y bajo, municipios independientes entonces de la 
capital). En 1867 desde la puerta del Sol hasta las Ventas y a 
los Docks (Pacífico). En 1869 desde la calle Serrano al barrio 
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de las Pozas (calle de la Princesa). Sólo llegó a construirse e 
inaugurarse la última el 31 de mayo de 1871, a cargo de una 
compañía tranviaria inglesa.

En 1877 se puso en servicio otro entre la Plaza Mayor y el 
Puente de Toledo, aunque llegaba hasta los Carabancheles y 
Leganés y en los años siguientes se establecieron otras cinco 
grandes compañías.

Todos estos transportes tenían energía de sangre, arrastra-
dos por mulas o caballos.

El 3 de octubre de 1898 se inauguraron tres líneas eléctri-
cas por la Compañía de Tranvías de Madrid (CTM) mediante 
cincuenta y cinco coches eléctricos fabricados en Zaragoza y 
pintados de amarillo, si bien tanto la fábrica como la tecnología 
eran ingleses y la línea de contacto no estaba sobre el eje de la vía 
sino a un costado del mismo, el llamado sistema Dickinson60.

Los viajes fuera de la capital se hacían en sillas de posta, de 
Madrid a Irún; a Barcelona por Zaragoza; a Cádiz por Sevilla; a 
Cartagena por Murcia; a Badajoz y a La Coruña. En Reales dili-
gencias, a muchos destinos y con una gran variedad de precios 
y en otras compañías privadas (hasta seis) con destinos y hora-
rios rutinarios. Se viajaba en coches, galeras, tartanas y carros61.

Para el año de 1854 se había inaugurado el tren de Madrid 
a Aranjuez, el 9 de febrero de 1851, desde el viejo edificio de 
la estación de Atocha, cuando ya circulaba, a partir de 1837, el 
ferrocarril de La Habana a Güines y, desde 1848, el estableci-
do entre Barcelona y Mataró. Poco a poco se fue estableciendo 
60Consorcio Regional de Transportes de Madrid, Los tranvías de Madrid, 
150 años de historia, Vía Libre, octubre 2010, https://www.vialibr-ffe.
com>pdf>7575_TRAN
61Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid…op. cit.
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la red ferroviaria española62, con lo cual se acaban los viejos 
viajes en diligencia. 

Mientras el cambio se producía, en el año de la segunda 
epidemia había en Madrid más de mil carruajes, mil quinientos 
cincuenta y cinco caballos y cuatrocientas diez mulas63. 

En 1865, en su calidad de punto central y equidistante res-
pecto a los extremos de la Península, Madrid se unía con las lí-
neas del Norte y del Mediodía, y se enlazaría con las de Ponien-
te y las de Levante. En cuanto a las de Alicante y Valencia, el 
autor64 consideraba inútil a una de las dos por la competencia 
entre ellas. Aventuraba idéntico pronóstico para otras, según lo 
descrito en el Anteproyecto del Plan general de Ferrocarriles65. 

Tras la línea Madrid-Aranjuez, se abrió el tramo Aran-
juez-Tembleque (1853); Tembleque-Alcázar de San Juan 
(1854); Alcázar de San Juan-Albacete (1855); Albacete-Alman-
sa (1857) Almansa-Alicante (1858) Alicante-Játiva-Valencia.

En las afueras de la puerta de Atocha, se situaba la es-
tación central. Desde allí partía también el ferrocarril 
de Madrid a Zaragoza. 

62Miguel Artola, (dir.) Los ferrocarriles en España 1844-1943, Madrid: 
Servicio de Estudios del Banco de España, 1978; Francisco Comín, Pablo 
Martín Aceña, Miguel Muñoz Rubio, Javier Vidal Olivares, 150 años de 
historia de los ferrocarriles españoles, Madrid: Fundación de los Ferroca-
rriles Españoles/Anaya, 1998.
63Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manuel Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
64Cayetano Rosell, Crónica de la provincia de Madrid, op. cit.
65Anteproyecto del Plan general de Ferrocarriles, de la Comisión nombra-
da en 25 de abril de 1864, Madrid: 1864; Gema Toribio González, España y 
el ferrocarril: fuentes de información, Madrid: Universidad Complutense, 
2007 (Tesis doctoral).
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La del Norte estaba al pie de la Montaña del Príncipe Pío, fuera 
de la puerta de San Vicente. De ella partía el ferrocarril del Nor-
te: Madrid-Ávila-Valladolid; Valladolid-Burgos; Burgos-Irún.

Ambas estaciones enlazan por una línea trazada en la parte 
Sur Oeste de Madrid y se llegaba al Real Sitio de El Escorial.

Los medios de comunicación.
En lo referente a los telégrafos, en 1794 se estableció la 

primera línea de telégrafos ópticos entre París y Lille. En 1796 
Francisco Salvá y Campillo efectuó una prueba del telégrafo 
eléctrico ante la Familia Real en Madrid. En 1799 se instaló 
un tramo, Madrid-Aranjuez. De 1805 hasta 1820 funcionaron 
varias líneas que unían Cádiz con Sanlúcar de Barrameda, Me-
dina Sidonia, Chiclana y Jerez66. 

En 1838 se inauguró la primera línea electro-telegráfica 
entre Washington y Baltimore. Diez años después se decidió 
organizar en España el servicio de los telégrafos ópticos, cuan-
do los eléctricos estaban ya generalizados en otros países. En 
1852, con motivo de hallarse en explotación el ferrocarril de 
Madrid a Aranjuez, fue preciso valerse de ambos medios de 
comunicación. El gobierno fue dotado de recursos mediante 
las leyes de 22 de abril y 16 de noviembre de 1855 y así pudo 
contratar simultáneamente todos los trabajos necesarios y do-
tar a la península de una vasta y compleja red telegráfica, de 
treinta y seis líneas, cuya explotación quedó a cargo de la Di-
rección especial de Telégrafos67.

66Santiago Riera, Tecnología e Ilustración, en Javier Puerto (dir.) Historia 
de la Ciencia y la Tecnología, Madrid: Akal, 1992, pp. 37-42, vol. 34.
67José Amador de los Ríos, Historia de la villa y corte de Madrid, op. cit.; 
Sebastián Olivé Roig, “Distintas etapas de la telegrafía óptica en España”, 
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En cuanto a la telefonía, en 1877 se hicieron los primeros 
ensayos en La Habana (Cuba), en donde se inauguró el primer 
centro telefónico en 1882. Las primeras redes en la península, 
de explotación privada, comenzaron en 1884, si bien con an-
terioridad se instalaron servicios militares en Zaragoza, Car-
tagena, Valencia y Madrid y una malla civil en la capital para 
uso exclusivo de los ministerios, establecida y operada por la 
Dirección General de Correos y Telégrafos. También otras en 
Bilbao y Valencia para sus ayuntamientos, manejadas por ellos 
mismos. A los ayuntamientos de Madrid y Barcelona no se 
les permitió instalar redes abiertas al público, aunque algunos 
ciudadanos obtuvieron permiso para establecer líneas entre sus 
domicilios y sus negocios o fincas de recreo.

Entre 1884 y 1886, la administración conservadora de Cá-
novas permitió al Cuerpo de Telégrafos el establecimiento de 
redes telefónicas en Madrid, Barcelona y Valencia, con un to-
tal doscientos ochenta abonados.

En 1886 los liberales permitieron la explotación mediante 
compañías privadas y entre ese año y el 91 se subastaron trein-
ta y cinco redes locales. La primera en Madrid a favor de la 
Compañía madrileña de Teléfonos68.

Las enfermedades más frecuentes.
La mayoría de los cronistas madrileños, desde Mesonero 

en 185469, se quejan del clima, al igual que los higienistas, por 
Cuadernos de Historia Contemporánea, 2007, vol. 29, pp. 19-34.
68Javier Nadal Ariño, “El nacimiento del teléfono en España. Las dificulta-
des del crecimiento de un nuevo sistema de comunicaciones, 1880-1924” , 
Cuadernos de Historia Contemporánea, 2007, vol. 29, pp. 35-56.
69Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manuel Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
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las alteraciones sufridas en el mismo a causa de la carencia de 
arbolado en sus contornos, con lo cual se destemplarían las 
estaciones del año, según su común criterio.

Las enfermedades más frecuentes para Mesonero Romanos 
eran los cólicos, las apoplejías, perlesías, pulmonías y fiebres 
catarrales, derivadas de la sequedad ambiental y de la acción 
directa de los vientos sobre las personas como resultado de la 
despoblación arborícola de la ciudad y sus contornos. Paradó-
jicamente encontraba uno de los grandes aliados de la salu-
bridad ciudadana en esa situación, al evitar la putrefacción de 
las carnes y alejar las exhalaciones impuras, lo cual la pondría 
en ventaja ante las enfermedades epidémicas sufridas en otros 
lugares de la península, cuestión absolutamente inexacta, pero 
basada en los estudios de Antonio Pérez de Escobar y Blas 
Llanos70.

Lo mismo opina Cayetano Rosell años más tarde71. Con-
sidera proverbial del clima la desigualdad del mismo, con un 
calor tan insoportable como en las regiones más meridionales 
durante el verano y unos grandes fríos a lo largo del invierno, 
como en los países septentrionales, debido a la cercanía de las 
montañas del Guadarrama, con una baja temperatura seca y 
penetrante, descrita en el antiguo cantar: El aire de Madrid es 
tan sutil, Que mata a un hombre y no apaga un candil. La ex-
tremosidad climática también la atribuye a la falta de arbolado 
en sus inmediaciones, por lo cual no se suavizaban la tempera-
tura atmosférica al no servir de parapeto a los vientos, si bien 
ahora ya, no consideraba ese aireamiento como un privilegio 
70Antonio Pérez de Escobar, Medicina patria o Elementos de Medicina 
Práctica de Madrid, Madrid: Antonio Muñoz, 1788; Blas Llanos, Memoria 
sobre los medios de mejorar el Clima de Madrid, restablecer su salubridad 
y fertilidad, Madrid: imprenta que fue de Fuentenebro, 1825.
71Cayetano Rosell, Crónica de la provincia de Madrid,…op. cit.
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para evitar los contagios epidémicos, vistas las experiencias 
sufridas72. A lo mismo lo atribuye también José Amador de los 
Ríos73, sigue considerando a la ciudad bastante agraciada fren-
te a las enfermedades epidémicas, sin embargo no escasean en 
su seno los gérmenes de la insalubridad, olvidadas a la con-
tinua las salvadoras prescripciones de la higiene, así pública 
como privada74. Como habituales destaca el cólico convulsivo, 
el famoso cólico de Madrid, del que tanto se hablaba durante 
las epidemias coléricas; pulmonías; fiebres catarrales, inflama-
torias, gástricas o biliosas; catarros; reumas musculares y arti-
culares; artritis; espasmos; hemorragias; anginas; flujos pasi-
vos y afecciones nerviosas. Ni una palabra sobre la viruela, la 
difteria o la tuberculosis y el cólera sólo mencionado de paso.

Ángel Fernández de los Ríos, como señalé, lo consideraba 
un pueblo casi inhabitable. Sin embargo, pese a la alta cifra de 
mortalidad comparada con otras poblaciones, el número de 
niños fallecidos excesivamente elevado y pocos los ancianos, 
también considera a su gran ventilación favorable para evitar 
las epidemias, lo cual, incita en la actualidad a la risa, pero en 
esos escritores todavía estaba muy arraigada la idea de la trans-
misión aérea de todas las enfermedades contagiosas y, al ser 
Madrid un lugar ventoso seguían considerándolo privilegiado 
ante las epidemias, a pesar de su propia experiencia75.

72Josefina Gómez Mendoza, El Gobierno de la naturaleza en la ciudad. Or-
nato y ambientalismo en el Madrid decimonónico, Madrid: Real Academia 
de la Historia, 2003.
73José Amador de los Ríos, Historia de la villa y corte de Madrid, Madrid: 
M. López de la Hoya, 1861 (ed. facs. Madrid: Fernando Plaza del Amo, 
1990.) pp. 14-17.
74José Amador de los Ríos, Historia de la villa y corte de Madrid, op. cit. 
p. 22.
75Ángel Fernández de los Ríos, Guía de Madrid, op. cit. pp. 7-8.
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Este autor, vuelve a citar como endémicos, el cólico convul-
sivo; la pulmonía; las fiebres catarrales; los catarros, reumas 
musculares y articulares, artritis y espasmos; fiebres inflama-
torias; hemorragias; anginas; fiebres gástricas y biliosas; flujos 
pasivos… olvida, como todos, las fiebres tifoideas, de idéntica 
transmisión que el cólera y evitable de la misma manera; la 
difteria y el sarampión, tan nocivos para la pervivencia infan-
til, junto a la viruela, para la cual existía una excelente vacuna, 
la obligatoriedad de vacunarse y puntos de vacunación gratui-
ta, pese a lo cual periódicamente se manifestaba de manera no 
sólo endémica, sino también epidémica y una de las mayores 
causas de mortalidad para todas las clases sociales, desde las 
más modestas hasta el Rey Alfonso XII: la tuberculosis.

Aunque ninguno de los más famosos cronistas madrileños 
era sanitario —o a consecuencia de ello— queda suficiente-
mente clara la situación de alarma producida en la población 
de la capital ante los embates epidémicos de enfermedades 
exóticas, en ese siglo el cólera, frente a la tranquilidad, e inclu-
so la voluntaria ignorancia para encarar enfermedades, tam-
bién epidémicas y muy mortíferas, consideradas habituales o 
rutinarias.

En 1833, Mesonero consideraba que la capital seguía sien-
do una población en buena parte rural, con importantes recau-
daciones por sus predios rústicos. Apenas poseía industria y 
los empleados o artesanos se dedicaban al mantenimiento de la 
ciudad y los ciudadanos; entre los oficios reflejados están el de 
doce cazadores de oficio y otras seis personas dedicadas profe-
sionalmente a la pesca, lo cual nos resalta el carácter rural de 
la ciudad, encerrada en la cerca mandada construir por Felipe 
IV mediante Real Cédula de 9 de enero de 162576 por motivos 

76Ramón de Mesonero Romanos, El Antiguo Madrid, Madrid: Estableci-
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de vigilancia, sanitarios y, sobre todo, fiscales, para cobrar la 
contribución de puertas77.

En 1854, el mismo autor opina: 

La industria en Madrid, por muchas causas que sería pro-
lijo enumerar, y más principalmente por la escasez de aguas 
y carestía del combustible y mano de obra, está limitada ge-
neralmente a surtir las necesidades del vecindario, sin haber 
apenas fabricación, que en concepto de tal haga comercio ex-
terior con sus productos78.

Pese a esa falta de industria y a la gran mortandad sufrida 
durante el siglo XIX, la población aumentó considerablemente 
debido a la atracción de la capitalidad, la mencionada forma 
de vida y las posibilidades de encontrar trabajo remunerado 
pese a la falta de instalaciones industriales. En 1804 había 
176.374 habitantes, según recuento del Ayuntamiento y en 
1900, 539.853 a partir de los datos del Censo nacional.

El optimismo de las cifras contrasta con el gran aumento 
de defunciones como consecuencia de las crisis agrarias o la 
guerra en 1804, 1811 y 1812, cuando murieron unos veinte 
mil madrileños de hambre, según testimonio de Mesonero 
Romanos. En 1857 y 1869 vuelve a producirse todavía sobre 
mortalidad por cuestiones relacionadas con la escasez de los 
cultivos, añadida en la segunda fecha, a la crisis política. Las 
cuatro invasiones de cólera tuvieron también su correspon-

miento tipográfico de don F. de P. Mellado, 1861, p. XL
77Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 
y de la Villa… op. cit.
78Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit.
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diente aumento en la mortalidad, aunque el peor año de todos 
fue el de 1890 en que se sumaron un ligero coletazo de cólera, 
una epidemia de gripe y otra de viruela a consecuencia de las 
cuales fallecieron unos seis mil ciudadanos79.

Tras este panorama general de las formas de vida capitalina, 
iré penetrando en el análisis de la evolución del cólera en la 
historia y de cada una de las epidemias con que se vio atacada 
la ciudad.

Un testimonio de la situación higiénica de la capital.
Emilio Gutiérrez Gamero (1844-1936), abogado, escritor 

político y miembro de número de la Real Academia Española, 
publicó sus memorias en cinco tomos, llamados genéricamen-
te Mis primeros ochenta años. En el segundo de los tomos 
hace interesantes reflexiones sobre este asunto, que recojo a 
continuación80:

¡Dije escasez de agua! Los viajes acuáticos de que Madrid 
se surtía eran insuficientes para las necesidades del Municipio 

79Antonio Fernández García; Ángel Bahamonde Magro, “La Sociedad Ma-
drileña en el siglo XIX” en Antonio Fernández García (dir.) Historia de 
Madrid, Madrid: Editorial Complutense, 1994, pp. 479-513; Vicente Pérez 
Moreda, La crisis de mortalidad en la España interior, Madrid: Siglo XXI, 
1980; Vicente Pérez Moreda; David-Sven Reher; Alberto Sanz Gimeno, La 
conquista de la salud. Mortalidad y modernización en la España contem-
poránea, Madrid: Marcial Pons, 2015; Jordi Nadal, La población española 
(siglos XVI a XX), Barcelona: Ariel, 1973; María F. Carbajo Isla, La pobla-
ción de la villa de Madrid desde finales del siglo XVI hasta mediados del 
siglo XIX, Madrid: Siglo XXI, 1987; Ángel Bahamonde Magro; Luis Enri-
que Otero Carvajal (eds.) La sociedad madrileña durante la Restauración 
1876-1931, Madrid: Comunidad de Madrid, 1989.
80Emilio Gutiérrez Camero, Mis primeros ochenta años. Lo que me dejé 
en el tintero. (Memorias), Madrid: s.f., Liberia Editorial Madrid, S.A. pp. 
82-87.
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y de los ciudadanos, y cuando una rotura u otro inesperado 
suceso dificultaba cualquiera de los referidos viajes, todos 
los madrileños nos poníamos casi a media ración, como si un 
ejército sitiador nos hubiera cortado las fuentes del plácido 
beber. Varias de estas fuentes se hallaban en distintos puntos 
de la capital; pero no llega a mi memoria más que la situada 
en la plaza de Pontejos, circundada de multitud de cubas, 
con cada una de las cuales cargaba el fiel “aguador”, quien, 
echándosela al hombro, iba a repartir el líquido elemento a 
las casas de sus parroquianos (a la mía dos veces, o sea un 
par de cubas diarias) mediante la cantidad de treinta reales 
mensuales […] Pues, ¿qué hablar del polvo, que hacía el aire 
irrespirable, y de la basura, que ensuciaba las calles? La cir-
culación de carruajes por una parte, y las obras, por otra, 
producían una nube polvorientga muy propia para llevar a los 
pulmones y a la garganta todo género de enfermedades infec-
ciosas. ¡La basura! […]no hace mucho recibí, en plena calle 
de Echegaray (antes Lobo), una rociada de despojos —en que 
iban cabezas de sardinas y menudillos, en amigable consor-
cio—, cosa muy natural, dado que aún conservan los madri-
leños la costumbre de arrojar a la calle lo que les estorba, 
convirtiéndola en vertedero público, costumbre heredada de 
cuando la basura se recogía una vez por semana, y se forma-
ban grandes montones a disposición de los traperos, en busca 
de desperdicios que utilizar, y de perros a la husma de huesos 
que roer. Por fortuna, el Municipio, siempre adivinando las 
necesidades de los madrileños, dio en el sabio recurso de los 
“carros de la basura”, provistos de un esquiloncito que llama-
ba a las criadas al matutino deber de entregar las inmundicias 
caseras, […]

Dos ruidos igualmente desagradables me despertaban, 
cuando el tranquilo dormir nueve o diez horas era mi delicia. 
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¡El pesado sueño de los pocos años! Varios fuertes aldabona-
zos en la puerta de la calle, y en pos de ellos, un grito: “¡El 
burrerooo!”El burrero, que con una cuantas burras de leche 
repartía entre los abonados catarrosos el ubérrimo licor de las 
andariegas bestias. Me despertaba mi madre, y a duras penas 
conseguía que tragase una buchada del templado jugo, que 
renuncié a ingurgitarme en lo que me restase de vida, así con-
tinuara tosiendo por los siglos de los siglos. No quise alimen-
tarme, indirectamente, de paja y cebada, aunque viniera por 
la vía láctea. El otro repiqueteo era el del carro de la basura, 
a las siete de la mañana, que me decía la hora y el momento 
de despegarme de las sábanas para empezar mis obligaciones 
diurnas.

¿Nada más que los ruidos? Y también un olor, para regalo 
del olfato, mucho más molesto y repugnante que las sonajas de 
burras y carros. ¡Los pozos negros! A falta de alcantarillado, 
en el Madrid de ayer cada casa “gozaba” de su correspon-
diente pozo negro, y cuando —a las altas horas de la noche— 
iban los “poceros” a vaciarlo en cubas, no herméticamente 
cerradas, repartíase por toda la calle un tufo nauseabundo, 
de tal fuerza “perfumante”, que al ciudadano más modorro le 
hacía saltar de la cama, tapándose las narices, para obstruir 
rendijas y sahumar la habitación quemando alhucema, o un 
terrón de azúcar, o cortezas de manzana; y como los tales po-
ceros no acudían a realizar su altruista oficio sino por virtud 
del vecino solicitante, algo perezoso siempre en presentar la 
petición, cuando aquellos acudían, hasta las monedas de pla-
ta tomaban un aspecto negruzco a consecuencia de los gases 
asfixiantes…
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el cólera. síNtesis de coNocimieNtos actuales

Según la OMS, es una enfermedad diarreica aguda causada 
por la ingestión de agua o alimentos contaminados con el 

bacilo, Vibrio cholerae Pacini-Koch, productor de una entero-
toxina, cuyas principales manifestaciones en el individuo son 
una diarrea profusa y vómitos. El ochenta por ciento de los 
casos pueden tratarse con soluciones de rehidratación oral. Los 
graves necesitan la administración rápida de líquidos intrave-
nosos y antibióticos. Hay vacunas orales de seguridad demos-
trada81.

El vibrión colérico es un bacilo aerobio, Gram negativo, 
con un flagelo polar que le proporciona gran movilidad. Puede 
sobrevivir fuera del organismo unos siete días. Se subdivide 
en dos biotipos: el clásico y el “Tor”, aislado de unos peregri-
nos no infectados de cólera, que fue considerado insignificante 
frente al más habitual.

Su reservorio único son los seres humanos, aunque en la 
actualidad se están considerando algunos alimentos del tipo de 
los moluscos o las ostras.

Se transmite mediante la entrada por la boca de aguas con-
taminadas con heces o vómitos de pacientes o portadores asin-
tomáticos y por ingestión de alimentos contaminados. Puede 
81Httos://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cholera. OMS, 
Fact sheet nº 107, marzo 2002.
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darse la transmisión persona-persona pero, si no es a través de 
fómites, es poco importante.

La mayoría de los pacientes excretan el bacilo durante cin-
co días. Los casos leves o asintomáticos pueden hacerlo por 
dos semanas. Raramente aparecen portadores crónicos82.

Las pandemias de Cólera.
La existencia del Cólera morbo asiático en el delta del Gan-

ges, en Bengala (La India), se conoce desde el siglo XVI, pero 
no abandonó su localización inicial hasta el XIX. Se admiten 
habitualmente las siguientes pandemias:

Pandemia R. Pollitzer83 J.N. Hays84 Ken-
neth F. 
Kipple 
(ed.)85

B.J. 
Bec-
ker86

ESPA-
ÑA

I 1817-23 1817-24 1817-
23

1817-
23

II 1826-37 1827-35 1827-
37

1836-
37

1833-35

82WHO. Epidemiología del cólera, http://www.monografias.com/tra-
bajos63/colera.shtml; Richard A. Finkelstein, Vibrio cholerae 01 
0139, other Pathogenic,Vibrios, http://www.bic.nus.edu.sg/scop/data/
scop.1.002.045.001.001.005.html; Laura Margarita González Valdés, Ma-
ría de la C. Casan ova Moreno, Joaquín Pérez Labrador, “Cólera: historia 
y actualidad”, Revista de Ciencias Médicas de Pinar del Río, 2011, vol. 
15, nº 4.
83R. Pollitzer, Cholera, Geneva: World Health Organization, 1959.
84J.N. Hays, The Burdens of Disease: Epidemics and Human Response in 
Western History, New Brunswick: Rutgers University Press, 1998. 
85Kenneth F. Kiple (ed.) The Cambridge World History of human disease, 
Cambridge: Cambridge University Press, 1995.
86Barbara J. Becker Plagues & People, https://faculty.humanities.uci.edu
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III 1846-62 1839-56 1839-
56

1841-
59

1851*87 
1853-56

1859-
60*

IV 1864-75 1863-75 1863-
74

1863-
75

1865

V 1881-96 1881-96 1881-
96

1881-
96

1884-85 
1890* 
1893*

VI 1902-23 1899-1923 1899-
1923

1899-
1923

1911*

VII 1961 1961 1961 1971* 
1975*

VIII 1991

España sufrió cuatro fuertes embates coincidentes con la 
segunda, tercera, cuarta y quinta pandemias. Hubo algún otro, 
sobre todo en 1890, más benigno.

El cólera se mantuvo en la India, alejado del resto del mun-
do, debido a su corto periodo de incubación y a la rapidez del 
curso de la enfermedad. Durante el siglo XIX las nuevas con-
diciones técnicas, facilitadas por la industrialización, entre las 
cuales destacan la introducción del ferrocarril y de la nave-
gación a vapor, al imponer una nueva economía más globa-
lizada, entre otras circunstancias impulsadas por el colonia-
87Esteban Rodríguez Ocaña, “Enfermedades catastróficas en España, siglos 
XVIII y XIX. Continuidades y cambios”, en Javier Puerto (ed.) Historia, 
Medicina y Ciencia en tiempo de…Epidemias, Madrid: Fundación de Cien-
cias de la Salud, 2010, pp. 143-160. El * significa invasiones que no alcan-
zaron a todo el territorio nacional.
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lismo, hicieron estallar las invasiones de la bacteria en todo 
el mundo, al desplazarse rápidamente por las nuevas vías de 
comunicación. Las primeras alcanzaron a Europa por la ruta 
del mar Negro y Rusia. A partir de la apertura del canal de 
Suez, mediante el cual se unen el mar Mediterráneo y el Rojo 
(1869), los principales focos de entrada se situaron en el Me-
diterráneo. Por tierra, la difusión siempre fue paralela a las 
arterias de comunicación.

Posturas científico-médicas respecto a las pandemias.
Durante el principio del siglo XIX, las posiciones cien-

tí!co-médicas se radicalizaron sobre si la enfermedad era 
contagiosa o infecciosa. En ese momento se consideraban 
conceptos antitéticos.

Los partidarios del contagio la consideraban producto del 
contacto. Defendían todas las medidas profilácticas estableci-
das desde los tiempos de la peste: aislamiento de ciudades y 
territorios; cuarentenas de buques y personas; levantamiento 
de hospitales singulares y lazaretos; quema de ropas y enseres 
de los contagiados...

Por el contrario, los seguidores de la teoría infecciosa o 
miasmática, basándose en un paradigma también muy arcaico, 
defendían la transmisión aérea de un agente morboso, capaz de 
actuar dependiendo de cuestiones locales e individuales. Para 
ellos las medidas tradicionales contra las epidemias no tenían 
utilidad alguna.

En Francia —como ejemplo de lo sucedido en el resto de 
Europa— el capitán de artillería, estadístico y estudioso de 
enfermedades infecciosas como la fiebre amarilla y el cólera, 
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Alexandre Moreau de Jonnès88 (1778-1870), publicó su Ra-
pport au Conseil Supérieur de Santé sur le cholera-morbus 
pestilentiel, en 1831, luego de haber tenido experiencias so-
bre la enfermedad desde 1820. Sostenía que era acción de un 
germen, capaz de reproducirse y desarrollarse como los seres 
organizados, aunque hablaba también de emanaciones gasei-
formes y efluvios, que afectaban a los humanos por la respi-
ración. Fue uno de los primeros en demostrar la relación exis-
tente entre los desplazamientos de la enfermedad y el cauce de 
los ríos. Su tesis —propicia a la defensa del contagio— pare-
ció dominar en la Academia de Medicina y en la de Ciencias 
parisinas. Rápidamente encontró la oposición de un médico 
moscovita, Jachnichen89, partidario de las teorías miasmáticas, 
quien agrupó a su alrededor muchos partidarios, impelidos por 
la necesidad de no interferir en las relaciones económicas, ni 
impedir la movilidad de mercancías o personas.

Muchos médicos se situaron en posiciones intermedias, 
como siempre sucede cuando no se conoce bien la natu-

88Alexandre Moreau de Jonnès, Rapport au Conseil Supérieur de Santé sur 
le cholera-morbus pestilentiel, Paris: Imprimerie de Cosson, 1831; Gusta-
ve Vapereau, Dictionnaire universel des contemporains: contenant toutes 
les personnes notables de la France et des pays étrangers, Paris: Libraire 
Hachette, 1893 (sexta ed.); Jean-Chrétien-Ferdinand Hoefer, Nouvelle bio-
graphie générale : depuis les temps les plus reculés jusqu’à nos jours, avec 
les renseignements bibliographiques et l’indication des sources à consul-
ter, Paris : Firmin Didot Frères, 1852-1866 ; André Dodin, « L’eau et le 
choléra », Science et changements planétaires/ Sécheresse, 1992, vol. 3, nº 
4, pp. 251-259.
89Ambrosio Tardieu, Del Cólera Epidémico. Lecciones dadas en la Facul-
tad de Medicina de París por el Dr…. Traducidas al español y anotadas…
Madrid: imprenta de Anselmo Santa Coloma, 1849, p. 40; Manuel Codor-
niu, Aviso preventivo contra el Cólera Epidémico o sea los consejos a los 
pueblos y a los médicos para evitar los estragos de la enfermedad, Madrid: 
Imprenta de Alejandro Gómez Fuentenebro, 1849, p. 28; Girolamo Auxilia, 
Monografia sul Colèra-Morbo. Sua storia, progressi, natura, e trattamen-
to, Palermo: Stamperia Spampinato, 1837, p. 67. 
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raleza de las cosas, e intentaron hacer frente a la enferme-
dad con sus conocimientos clínicos anticuados, aplicados de 
manera voluntarista.

El cirujano y anestesista inglés, John Snow (1813-1858), 
basándose en el registro de las defunciones ocurridas a causa 
de la enfermedad en Londres, entre 1848-1849, observó una 
mucho mayor tasa de mortalidad entre quienes bebían agua del 
Támesis río abajo de la ciudad, a quienes lo hacían aguas arri-
ba. En 1848 estableció la teoría según la cual la enfermedad se 
debería a una “materia mórbida”, invisible al ojo humano, la 
cual debía actuar a nivel intestinal produciendo los conocidos 
síntomas de diarrea y deshidratación severa. La misma había 
de eliminarse por las heces, las cuales acababan en el Támesis 
e infectaban a quienes bebían aguas abajo90.

Entre 1853 y 1854 Londres se enfrentó a una nueva epide-
mia. La ciudad era abastecida por dos compañías. Una de ellas 
tenía sus instalaciones río arriba y otra, aguas abajo. Snow 
elaboró unas tablas mediante las cuales demostraba que quie-
nes bebían de la segunda sufrieron una mortalidad 8,5 veces 
mayor que quienes se abastecían de la establecida en la zona 
limpia del Támesis.

Además, a principios de 1854 en una zona de Londres, 
Golden Square, se produjo un fuerte brote epidémico. Como 
vecino del distrito del Soho, en donde se encuentra esa plaza, 
Snow conocía la costumbre de aprovisionarse mediante una 
bomba de uso público, localizada en Broad Street (en la ac-
tualidad llamada Broadwick Street). Se enteró de que el agua 
aparecía sucia. Vio las direcciones de las personas fallecidas 
y confirmó que casi todas habían bebido de esa fuente. A con-
90John Snow, On the mode of communication of Cholera, London: John 
Chuchill, 1849.
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secuencia de sus descubrimientos, las autoridades sanitarias 
locales la clausuraron. El médico completó un estudio exhaus-
tivo y demostró la relación entre el surtidor de agua y el cólera. 
Sin embargo, los sanitarios partidarios de las teorías miasmá-
ticas, contrarios a la idea de Snow de la ingestión de una ma-
teria mórbida por el agua, y la presión popular, molesta por el 
cierre de la bomba, hizo que se volviera a abrir y la epidemia 
continuara su curso, si bien Snow, con un segundo informe91, 
se consolidó como uno de los precursores de la epidemiológica 
británica y mundial92.

En 1854, el gran anatomista toscano Filippo Pacini, esta-
bleció una correlación entre el cólera y los gérmenes móviles 
observados por él en el contenido intestinal de los cadáveres, 
víctimas de la epidemia de Florencia (1854-1855). También 
detectó, en las materias fecales de los enfermos, bacterias 
morfológicamente idénticas a las del contenido intestinal de 
los afectados93. Su descubrimiento fue puesto en entredicho 
por los partidarios de las teorías miasmáticas y no fue tomado 
en consideración.

También en el año 1854, Max Joseph von Pettenkofer, un 
higienista alemán, estudió la epidemia de cólera de Munich. 
Convencido anticontagionista, aunque también conocedor de 
91John Snow, On the mode of communication of Cholera, London: John 
Chuchill, 1855.
92Nigel Paneth, Stephen Rachman, Michael Rip, Cholera, Chloroform, and 
the Science of Medicina: a life of John Snow, Oxford: Oxford University 
Press, 2003.
93Fillipo Pacini, “Osservazioni microscopiche e deduzioni patologiche sul 
cholera asiático”, Gazzeta Medica Italiana, Toscana, Firenze: tipografía di 
Federico Bencini, 1854, año VI, serie II, tomo 4, nº 50, pp. 397-401; nº 51, 
pp. 405-412; José María López Piñero, La medicina en la historia, Madrid: 
La Esfera de los Libros, 2002, pp. 532-541; Willy Hansen, Jean Freney, 
Des bactéries et des hommes. Histoire des grandes maladies infectieuses et 
de leur diagnostic, Toulouse: ed. Privat, 2002, pp.28-31.
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los trabajos de John Snow y partidario del aprovisionamien-
to con aguas limpias para beber, del aire libre, de los buenos 
alcantarillados y del valor de la higiene pública y personal, 
concluyó que el cólera tenía íntima relación con la compo-
sición del suelo94, lo cual resonaba con alguna de las expli-
caciones ofrecidas primitivamente sobre la peste y, mezclado 
con agudas observaciones higiénicas y la resistencia ofrecida 
por la comunidad científica a la innovación que la moderna 
Microbiología suponía, impuso su teoría hasta bastante tiempo 
después de los descubrimientos de Koch.

Pese a todas las evidencias, el cólera siguió considerándose 
enfermedad miasmática, infecciosa pero no contagiosa. 

En 1883 una nueva epidemia empezó a manifestarse en 
Egipto. El comité consultivo de Higiene de Francia, por in-
fluencia de Louis Pasteur —uno de los creadores de la Micro-
biología— decidió enviar una misión a Alejandría para mejor 
conocer al agente etiológico. No pudo ir personalmente, dada 
su edad, pero nombró a sus colaboradores que no consiguieron 
resultados reseñables.

Al mismo tiempo, durante agosto de ese año, otra legación 
de bacteriólogos alemanes se puso manos a la obra. Ésta diri-
gida por otro de los padres de la Microbiología o Bacteriolo-
gía, Robert Koch, quien sí identificó a la bacteria en forma de 
coma, característica, en los intestinos de muchos infectados 
y dejó identificada para siempre el microorganismo que años 
antes había reconocido Pacini. Sus vidas, sin embargo, fueron 
muy discordantes. El italiano murió en la miseria. El alemán 
obtuvo el Premio Nobel por el reconocimiento de la bacteria 
productora de la tuberculosis. 
94Max Joseph von Pettenkofer, Untersuchungen und Beobachtungen über 
die Verbreitungsart der Cholera…, Munchen: Erscheinungsjahr, 1855.
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La Comisión de Cólera de la Oficina Imperial de Salud de 
Berlín, en 1884, felicitó a Koch y, con su consentimiento, re-
conoció el anterior descubrimiento de Pacini. En la actualidad 
los apellidos de ambos investigadores figuran en el nombre de 
la bacteria causante de la enfermedad.

Pese a tantas evidencias, la comunidad internacional con-
tinuó reticente. En Francia, la mayoría de los científicos se 
mostraron contrarios a las teorías de Koch, a consecuencia de 
las diferencias entre los dos grandes protagonistas de la crea-
ción de los estudios microbiológicos; en Inglaterra también 
casi todos se mostraron contrarios. En la conferencia sanitaria 
internacional de 1885, a la que asistió Koch y representantes 
de veintiocho países, la comisión inglesa boicoteó cualquier 
propuesta de decisión científica sobre la etiología del cólera. 
Sin embargo, las evidencias y la inconsistencia de la teoría 
miasmática, fueron abriendo camino a las ideas defendidas por 
Snow, Pacini y Koch.

Las dificultades de aceptación de sus descubrimientos las 
podemos encontrar en el libro de un médico español95 quien 
dudaba si los bacilos o microbios eran los causantes de la do-
lencia o producidos a consecuencia de la misma. Se negaba 
a aceptar lo primero en tanto no se demostrase su existencia 
fuera del organismo humano.

Los acuerdos de la conferencia sanitaria internacional de 
Venecia, en 1892, acabaron con las cuarentenas y rubricaron el 
triunfo de la Microbiología y la Epidemiología96. 

95José Gastaldo Fontabella, El cólera morbo asiático. Estudio hecho a la 
cabecera del enfermo en las epidemias de los años 1854 (en Valencia) y 
1865 (en Madrid y el Real Sitio de San Fernando), Madrid: imprenta de 
José de Rojas, 1884, p. 45
96Thomas D. Brock, Robert Koch: a life in medicine and bacteriology, Ber-
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Antes ya había entrado en el ámbito de los adelantados 
científicos en la lucha contra las epidemias un médico espa-
ñol, en cierta manera autodidacta, seguidor de los trabajos de 
Pasteur: Jaime Ferrán y Clúa97. De su descubrimiento de la 
primera vacuna anticolérica me ocuparé más adelante. 

lin: Springer-Verlag, 1988; Ulf Lagerkvist, Pioneers of microbiology and 
the Nobel prize, libro electrónico 2003; Paul Henry de Kruif, Cazadores de 
microbios, Barcelona: Salvat, 1986.
97Esteban Rodríguez Ocaña, Ferrán y Clúa, Jaime. Corbera de Ebro (Ta-
rragona), 2.II.1851-Barcelona, 22.XI.1929. médico, biólogo experimental, 
pionero en la vacunación humana, en Real Academia de la Historia, Dic-
cionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).



85

el cólera eN esPaña

Como puse de mani!esto, el primer asalto ocurrió entre 
los años 1833-1835, tras el fallecimiento de Fernando VII 

ocurrido el 29 de septiembre de 1833; durante el periodo de la 
regencia de María Cristina y la primera guerra carlista (1833-
1840). Por consiguiente en un momento de enorme inestabili-
dad política y debilidad económico social. 

España fue alcanzada en el invierno de 1833, a través de 
un barco de la Armada inglesa, llegado a Vigo (Pontevedra) 
en enero. Se trataba del vapor London Marchant. En el mis-
mo viajaba un grupo de refugiados polacos participantes en la 
guerra dinástica portuguesa. En Galicia permaneció de forma 
limitada y circunscrita a la costa.

A partir del 10 de agosto se presentó en Huelva. Durante 
año y medio se extendió por Andalucía y, desde allí, se conta-
gió toda España.

El relato tradicional menciona a las tropas del General Ro-
dil como difusoras de la epidemia en la península. 

José Ramón Rodil y Galloso98, marqués de Rodil, se de-
cantó a favor del bando cristino, defensor de la legitimidad 

98José Manuel Cuenca Toribio, Rodil y Gallos, José Ramón. Marqués de 
Rodil (I). Santa María de Trobo (Lugo), 5.II.1789-Madrid, 19, II, 1853. 
Militar y político, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico 
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de Isabel II frente a las aspiraciones del infante Carlos María 
Isidro de Borbón, hermano del difunto Rey. Dado su conoci-
miento de la frontera portuguesa, el gabinete de Francisco Cea 
de Bermúdez le encargó impedir, a toda costa, la entrada del 
pretendiente en España. La marcha de sus tropas, desde los 
cuarteles próximos al Algarbe portugués hacia el país vasco 
y Navarra —escenario principal de la primera guerra carlis-
ta— propiciaría la extensión de la enfermedad99. El hecho se 
ha demostrado no fundamental en la extensión de la epidemia 
en Andalucía100, no así en el resto del territorio español101.

Desde Francia la enfermedad invadió los municipios de Ro-
sas y Barcelona y, desde África, llegó a Tarragona a bordo del 
buque Tritón102.

electrónico, en red, (www.rah.es); Alfredo Comesaña Paz, “Armas inglesas 
para don Carlos: el incidente de la Express Packet”, Hispania, 2018, vol. 
LXXVIII, nº 260, pp. 731-758.
99Ph. Hauser, Etudes épidemiologiques. Le cholera en Europe depuis son 
origine jusquà nos jours, en rapport avec les doctrines courants relatives 
à son etiologieet à sa profhylaxie, Paris: Société d’Éditions Scientifiques, 
1897. V. Juan Luis Carrillo Martos, Hauser y Kobler, Felipe. Trstín (antes 
Nádasban, Eslovaquia), 2.IV.1832-Madrid, 13.I.1925. Médico e higienista, 
en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en 
red, (www.rah.es).
100Esteban Rodríguez Ocaña, Enfermedad y sociedad en la Andalucía del 
siglo XIX: la epidemia de cólera de 1833-1835, Granada: Universidad de 
Granada, 1980.
101Esteban Orta Rubio, “El cólera: La epidemia de 1834 en la Ribera de 
Navarra”, Príncipe de Viana, 1984, año 45, nº 172, pp. 271-308.
102Marie-Claude Joncour, “Las cuatro epidemias de cólera observadas en 
Barcelona durante el siglo XIX, y las consecuencias que tuvieron sobre las 
relaciones portuarias Barcelona-Marsella”, Anales de Medicina y Cirugía, 
1975, vol. LV, nº 242, pp. 297-308.
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Las islas Filipinas, entonces bajo dominio español, sufrie-
ron embates casi endémicos entre 1821 y 1823, 1830 y 1854, 
pero las grandes epidemias fueron en 1863, 1882 y 1888103.

Cuba también la padeció durante el año 1833104.

En 1851, hubo un episodio en Gran Canaria y en 1859-60 
otro, a consecuencia de la guerra de África, en las zonas de 
Levante y algunas provincias andaluzas105 si bien la segunda 
gran invasión peninsular se produjo entre 1854 y 1856. 

Como en la primera ocasión, penetró por Vigo. A su puerto 
arribó, en noviembre de 1853, procedente de Cuba, el vapor 
Isabel la Católica con enfermos a bordo. Fueron puestos en 
cuarentena en el lazareto de la isla de San Simón, frente a Re-
dondela. Pese a ello, la enfermedad se propagó por las Rías 
Bajas. 

En 1854, en el puerto de La Coruña, fondeaba la fragata 
Abella. Pretendía llevar a La Habana a algo más de un cente-
nar de colonos llegados de toda Galicia. En la mañana del 6 
de mayo uno de ellos enfermó a bordo. Trasladado al hospital 
de La Caridad, falleció al poco de llegar. Las autoridades en-
viaron al barco al lazareto de San Simón. Llegaron con dos 
cadáveres y diecinueve enfermos: la epidemia se trasmitió sin 
control.

103Benito Francia y Ponce de León, Unas palabras sobre el Cólera de Fi-
lipinas. Epidemia de 1888-1889, Manila: tipografía-litografía de Chofré y 
cía., 1889.
104José Luis Betrán Moya, Historia de las epidemias en España y sus colo-
nias (1348-1919), Madrid: La Esfera de los Libros, 2006, p. 146.
105Joan Serrallonga Urquidi, “La guerra de África y el cólera (1859-60)”, 
Hispania, 1998, VOL. 58, Nº 198, pp. 233-260.
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El puerto de Barcelona la importó de otro buque procedente 
de Marsella y se extendió por toda Cataluña, la región levanti-
na, Andalucía y Extremadura106.

De la transmisión posterior se ocuparon entre otros, brace-
ros, viajantes de comercio… y también los ejércitos que gue-
rreaban como en la anterior ocasión. En esta los de O’Donell 
y el ministro de la Guerra, enfrentados a consecuencia de la 
promulgación del Manifiesto de Manzanares, en donde se pe-
dían reformas políticas tendentes a una auténtica “regenera-
ción liberal”107.

La tercera invasión llegó a Valencia, por medio de un co-
merciante francés venido desde Alejandría en 1865. Rápida-
mente afectó a todo el país. A Madrid llegó durante el verano 
del mismo año108.

La cuarta llegó al puerto de Alicante, con el vapor Buena-
ventura, en 1884. El buque procedía de Marsella109. En Madrid 
se declaró oficialmente el 16 de junio de 1885, aunque desde 
mucho antes había abundantes casos110 y su declaración oficial 
desató numerosos inconvenientes.
106Mariano González Sámano, Memoria histórica del cólera morbo asiáti-
co en España, 2 vols. Madrid: imprenta de Manuel Álvarez, 1858.
107Miguel Artola, La burguesía revolucionaria (1808-1874), Madrid: 
Alianza, 1976.
108Ph. Hauser, El cólera actual en España y sus enseñanzas para la his-
toria: estudio analítico de la invasión colérica de 1885 en España y su 
distinto carácter de las anteriores: acompañado de un cuadro gráfico de la 
epidemia colérica de Madrid en 1865, Madrid: Francisco Fernández, 1885; 
Mariano y José Luis Peset, Muerte en España (Política y Sociedad entre la 
peste y el cólera), Madrid, Seminarios y ediciones, 1972.
109Los Avisos, Madrid, 10 de septiembre de 1884, nº 25, año VII, p. 386.
110Pilar Faus Sevilla, “Epidemias y sociedad en la España del siglo XIX. El 
cólera de 1885 en Valencia y la vacunación Ferrán”, en José María López 
Piñero, Luis García Ballester, Pilar Faus Sevilla (eds.) Medicina y sociedad 
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En 1890, en Madrid se sufrieron tres epidemias: primero de 
gripe, el trancazo, influenza, grippe o grippe rusa, muy mortí-
fera; en segundo lugar una invasión colérica apenas percepti-
ble, aunque hizo presa mortal en Valencia, Alicante, Andalucía, 
Cuenca y Toledo, y una tercera, también grave, de viruela111.

En 1893 hizo presa en lugares tan distantes como Bilbao112 
y otros sitios del país vasco o Santa Cruz de Tenerife.

El cólera y la situación político-social.
El cólera de 1834 convivió con momentos de transición po-

lítica y guerra civil tras el fallecimiento de Fernando VII. Con-
tribuyó a incrementar las dificultades sociales. El de 1855 con 
un nuevo levantamiento liberal. En 1865 hubo movimientos 
de rebelión de distintos puntos del país y, en 1885, se intentó 
utilizar como motor de reemplazo en la dinámica de gobiernos 
alternantes durante la Restauración borbónica. Todas fueron 
maestras terribles para la higiene y salud pública, aunque sus 
enseñanzas se entendieron poco y mal.

Las más mortíferas fueron las de 1833-35 y 1854-55, si bien 
la mortalidad, pese a ser muy elevada en puntos concretos, no 
superó al 1% de la población, muy lejos de las tremendas mor-
tandades de la peste negra113, con lo cual no hizo sino subrayar 

en la España del siglo XIX, Madrid: Sociedad de Estudios y Publicaciones, 
1964, pp. 287-486.
111Antonio Fernández García, “Madrid 1890, aproximación a una crisis sa-
nitaria” Boletín de la Real Academia de la Historia, 1976, Tomo CLXXIII, 
pp. 247-295. 
112Ander Iturbe Mach, “1893, la última epidemia de cólera en Vizcaya” 
Ernaroa, Revista de historia de Euskal Herria, 1986, nº 3, pp. 155-174
113Vicente Pérez-Moreda, Las crisis de mortalidad en la España interior, 
siglos XVI-XIX, Madrid: Siglo XXI, 1980.
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el muy alto nivel de defunciones durante el siglo XIX, causa-
do por condiciones alimentarias e higiénicas mayoritariamente 
muy precarias.

El cólera como problema científico en España. 
El cólera se presentaba en nuestro país como una enferme-

dad absolutamente nueva. No así en el resto de Europa, de 
manera tal que “los médicos españoles habían de beber en las 
observaciones de los extranjeros los principales conocimien-
tos”114.

Las primeras monografías sobre el tema, introducidas en 
España, provenían de autores traducidos a nuestro idioma. En-
tre otros Moreu de Jonnés, Ranque, Broussais, La Mare Pic-
quot, Robert y otros varios115.
114Luis Comenge y Ferrer, La Medicina en el siglo XIX: apuntes para la 
historia de la cultura médica en España, Barcelona: José España, 1914, 
p. 199.

Sobre este aspecto de las epidemias puede verse: Esteban Rodríguez Oca-
ña, “Ciencia e ideología en torno a la primera epidemia de cólera en España 
(1833-1835)”, en Santiago Garma (coord.) I Congreso de la Sociedad Es-
pañola de Historia de las Ciencias, Madrid 1978. El científico español ante 
su historia. La ciencia en España entre 1750-1850, Madrid: Diputación 
Provincial de Madrid: 1980, pp. 251-260; Esteban Rodríguez Ocaña, “La 
dependencia social de un comportamiento científico: los médicos españo-
les y el cólera de 1833-1835” Dynamis, 1981, vol. 1 pp. 105-134.
115Alexander Moreau de Jonnes, Monografía o tratado completo del cóle-
ra-morbo pestilencial, traducida por don Juan Guadalberto Avilés, Ma-
drid: imprenta de Moreno, 1832; Hugues-Félix Ranque, Memoria sobre un 
nuevo método curativo del cólera-morbo, traducido del francés por don 
José María de Aguayo y Trillo, Madrid: imprenta de don Pedro Sanz, 1832; 
François-Joseph-Victor Broussais, Memoria sobre el cólera-morbo epi-
démico observado y tratado en París, traducida por don Ramón Trujillo, 
Madrid, Norberto Llorenci, 1833. La Mare-Picquot, Observaciones sobre 
el cólera morbo de la India hechas en Bengala y en la Isla de Francia. 
publicada en París en 1831 por La Mare-Picquot, profesor en Farmacia de 
la Isla de Francia. traducidas por don Antonio Ortiz de Traspeña, Madrid: 
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Sin embargo en 1832 se solicitó oficialmente información 
a Mateo Seoane, médico español exiliado en Londres116, que 
había contribuido brillantemente en la lucha anti colérica en la 
Gran Bretaña117.

También en febrero de 1832, el primer médico de Cámara, 
Pedro Castelló118, consiguió de Fernando VII la autorización 
para enviar una comisión, compuesta por los médicos Pedro 
María Rubio, Lorenzo Sánchez Núñez y Francisco Paula y 
Folch, a estudiar el cólera en París, Viena y Munich. El re-
sultado del viaje fue el informe emitido desde Berlín el 31 de 
mayo de 1833, no publicado hasta 1834119.

Imprenta de don M. de Burgos, 1832; Louis-Joseph-Marie Robert, Carta 
histórico-médica sobre el cólera morbo de la India importado a Moscú. 
Traducida por S.E. la Junta Superior de Sanidad de Cataluña. Por el vocal 
Juan Francisco de Bohl, Barcelona: imprenta de la viuda e hijos de don 
Antonio Brusi, 1831.
116Esteban Rodríguez Ocaña, “La correspondencia entre Mateo Seoane, 
Francisco Cea Bermúdez y el Gobierno español con motivo de la epide-
mia de cólera en Gran Bretaña (1831-1832)” Dynamis, 1984, vol. 4, pp. 
301-312; Esteban Rodríguez Ocaña, Seoane Sobral, Mateo. Valladolid, 
21.IX.1791— Madrid, 22.IV.1870. Médico, político, experto en adminis-
tración y educación sanitaria, en Real Academia de la Historia, Diccionario 
Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
117Mateo Seoane, Informe acerca de los principales fenómenos observados 
en la propagación del cólera indiano en Inglaterra y Escocia y sobre el 
modo de propagarse aquella enfermedad, dirigido a Francisco Zea Ber-
múdez, ministro de España en Londres Londres, Santiago Holmes, 1832.
118Alejandro Belaústegui Fernández, Castelló Ginesta, Pedro. Marqués de 
la Salud (I). Guissona (Lérida), 4.III.1770-Madrid, 1.VII, 1850. Médico 
militar, catedrático y médico de cámara de Fernando VII, en Real Acade-
mia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.
es).
119Pedro María Rubio, Lorenzo Sánchez Núñez, Francisco Paula y Folch, 
Informe General de la comisión facultativa enviada por el Gobierno espa-
ñol a observar el cólera morbo en países extranjeros, remitido desde Berlín 
en 31 de mayo de 1833 por los profesores comisionados por Su Majestad, 
Madrid: Imprenta Real, 1834.
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Gracias al precoz interés oficial, los médicos no recibieron 
la primera invasión colérica sin conocimiento científico del 
tema. Pese a ello, el mismo fue tan caótico y contradictorio 
como en el resto de Europa. Con respecto al origen y causas de 
la enfermedad florecieron tres teorías.

1º- La gastroentérica. Los defensores de la misma veían la 
enfermedad como una gastroenteritis con epifenómenos, de la 
cual se desconocían los principios esenciales pero se conside-
raba contagiosa y, por tanto, susceptible de las medidas habi-
tuales de contención epidémica, lo mismo que en el resto del 
continente europeo.

2º- La humoral o miasmática para la cual los trastornos se 
deberían a alteraciones sanguíneas debidas a motivos ambien-
tales. Para los partidarios de esa hipótesis, como en el resto de 
Europa, el mal no era contagioso y recelaban de los métodos 
tradicionales de prevención social de las epidemias.

3º- La nerviosa, que la consideraba derivada de dolencias 
infecto-primitivas de tipo cerebroespinal120.

También tuvieron mucha importancia los higienistas y, en-
tre ellos, los partidarios de Max Joseph von Pettenkofer.

La principal discusión se centró en el carácter, contagioso 
o no, del morbo. Entre los órganos de expresión contrarios a 
la postura partidaria del contagio, destaca el Boletín de Medi-
cina, Cirugía y Farmacia. El Gobierno, en principio, prefirió 

Es de reseñar que, con otro alcance y más medios, en opinión de de Este-
ban Rodríguez Ocaña, “Ciencia e ideología… op. cit., el sistema empleado 
por la Junta Superior Gubernativa de Medicina para recabar información 
científica se inspiró en la actividad temprana de las academias periféricas, 
concretamente en la de la Real Academia Médico-Quirúrgica de Cádiz
120Luis Comenge y Ferrer, La Medicina en el siglo XIX…op. cit. p. 202.
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aceptar la contagiosidad de la enfermedad. De esa manera le 
permitía ofrecer a los administrados la esperanza de detener la 
invasión mediante los mecanismos seculares contra las epide-
mias que, además, podían ser empleados como contención del 
malestar social.

Incluso durante la primera epidemia las posturas oficiales 
con respecto a las medidas anti contagio variaron, tanto por 
la presión de las opiniones contrarias a las incomunicaciones 
—tan lesivas para el comercio—, como a consecuencia de la 
experiencia adquirida, mediante la cual se demostraba que el 
cólera aparecía tras los cordones militares. Sin embargo, el re-
conocimiento oficial de que contra el mal asiático no existía 
ningún método ni medicamento específico, no se produjo hasta 
la epidemia de 1855, cuando la Junta de Sanidad de Madrid 
se negó a reconocer ninguno, porque: “en cada epidemia se 
pondera la virtud prodigiosa de uno o más medicamentos, que 
ensayados después están muy lejos de corresponder a las es-
peranzas que se habían hecho concebir”121.

Nos encontramos, a lo largo de las epidemias, con una serie 
de circunstancias científicas repetidas: médicos que salen al 
extranjero para estudiar los posibles medios preservativos o 
curativos. Informes emitidos con rigurosa minuciosidad tras 
cada invasión. Literatura médico-farmacéutica abundante, si 
bien la terapéutica, al desconocerse el agente etiológico has-
ta la última invasión y no ser reconocido universalmente, se 
mantiene constante e ineficaz. No quiere decir que no fuera 
cambiante. La experiencia trágica, en la mayoría de las oca-
siones, hacía caer el descrédito sobre algunos fármacos o re-
medios y encumbraba momentáneamente a otros. Así vemos 
121Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia acerca 
de la epidemia de cólera morbo padecida en esta capital, Madrid: oficina 
tipográfica de la Junta Municipal de Beneficencia, 1855, p. 25.
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como la sangría va cayendo en desuso y los derivados opiados 
adquieren mayor auge a medida que avanza el siglo, pero las 
líneas maestras permanecen inamovibles hasta la última gran 
epidemia.

Los médicos, desconocedores de la causa última de la en-
fermedad, se dedican a combatir los síntomas. Si el paciente 
tiene sed, le dan hielo. Si dolores, friegas y baños calientes. Si 
acaba de ser atacado, le intentan hacer expulsar las “miasmas” 
por medio de vomitivos y purgantes. Si padece diarrea, le pro-
porcionan o bien laxantes si son tardo galenistas, o astringen-
tes si más partidarios de la medicina moderna… casi siempre 
con resultados poco alentadores. 

Durante la primera epidemia se pedía a los boticarios la 
posesión, en sus oficinas de farmacia, de cincuenta y cinco 
productos. González de Sámano122 en 1858, dedica cincuenta 
y siete páginas de su obra a enumerar, por orden alfabético, los 
principales remedios y Ulecia y Cardona123, en 1885, recoge en 
su libro setenta y nueve métodos curativos y más de doscientas 
fórmulas de diferentes preparados.

Durante la segunda epidemia de 1855, el farmacéutico bar-
celonés, Joaquín Balcells y Pascual, señaló la presencia de co-
lonias de microorganismos en los recipientes de agua de las 
salas de los coléricos. Los llamó vibriones, sumándose a los 

122Mariano González de Sámano, Memoria histórica del cólera-morbo 
asiático en España, Madrid: imprenta de Manuel Álvarez, 1858.
123Julio Ulecia y Cardona; prólogo de Antonio Espina Capo, Tratamiento 
del cólera-morbo asiático. Exposición de los principales métodos y fórmu-
las empleados contra esta terrible enfermedad por reputados profesores 
nacionales y extranjeros, Madrid: administración de la revista de Medicina 
y Cirugía prácticas, 1885.
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descubrimientos de Pacini y Koch, de manera oscura y poco 
reconocida124.

En la cuarta invasión, la terapéutica pudo verse revolucio-
nada por los descubrimientos de Koch y Ferrán, sobre todo 
del último, pues pudo suponer un remedio preventivo para la 
enfermedad.

El fracaso se debió a causas muy variadas, estudiadas más 
adelante, entre las cuales podemos enumerar las siguientes:

En primer lugar, el descubrimiento de Koch, aunque cono-
cido, no fue aceptado universalmente, como he señalado con 
anterioridad. Incluso entre quienes lo aprobaban, con más o 
menos reticencias, se seguían manteniendo posturas erróneas, 
producto de la inercia secular. Es ilustrativa, al respecto, la 
consulta de la Guía práctica para la higiene y desinfección, 
redactada por Juan Chicote, doctor en farmacia y miembro de 
la Junta de Sanidad madrileña125. En la misma recoge el des-
cubrimiento de Koch. Mantiene que los miasmas de la diarrea 
colérica son los responsables de la transmisión, fundamental-
mente hídrica, de la enfermedad y también los fómites man-
chados por las deposiciones. Pese a ello defiende la posibilidad 
de contagiarse por el aire y a causa de los malos olores.

En segundo lugar la disputa entre los partidarios del conta-
gio y los detractores se mantiene viva. Los contrarios se veían 
124Juan Esteva de Sagrera, Balcells y Pasqual, Joaquín. San Martí de Pro-
vençals (Barcelona), 1807 — Barcelona, 7.III.1879. Farmacéutico, en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es).
125Juan Chicote y González, Guía práctica de higiene y desinfección con 
las precauciones que deben tomarse en caso de una invasión colérica, Ma-
drid: tipografía del Hospicio, 1884. V. Rafael Roldán Guerrero, Dicciona-
rio biográfico y bibliográfico de autores farmacéuticos españoles, Madrid: 
Gráficas Valera, 1958-1963, Tomo I, pp. 777-778.
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apoyados por el sentir popular y también por los intereses co-
merciales de los más ricos. En el primer caso debido a que las 
medidas higiénicas propuestas por los partidarios del contagio, 
en muchas ocasiones, reducían a la pobreza y a la indefensión 
a las clases sociales menos favorecidas.

En tercer lugar, las envidias profesionales y las divergencias 
políticas que las ampararon, jugaron un papel importante en el 
problema sanitario empleado, tanto por el Gobierno como por 
la oposición, con fines políticos.

Los fracasos parciales de la vacunación, como el conocido 
de las monjas y los acogidos en el Asilo de las Hermanitas de 
los Pobres de Valencia, junto a la tibieza o las posturas contra-
rias de algunas de las comisiones o personalidades, españolas 
e internacionales, enviadas como observadoras, fueron hábil-
mente explotados por sus detractores126.

Amalio Gimeno, sin embargo, aplicó el diagnóstico bac-
teriológico para el cólera en noviembre de 1884 en Beniopa, 
barrio de Gandía (Valencia)127.

Las estructuras administrativas contra las epidemias. 
La Junta Suprema de Sanidad fue creada en 1720 para pre-

servar a la nación de la peste. Dependía del Consejo de Castilla 

126María José Báguena Cervellera, “Jaime Ferrán y su papel en las epi-
demias de cólera de Valencia”, Anales Reial Acadèmia de la Comunitat 
Valenciana, 2011, 12, pp. 1-9. José Álvarez Sierra, Doctor Ferrán, Madrid: 
Editora Nacional, 1944.
127José Lluís Barona Vilar, Gimeno Cabañas, Amalio. Conde de Gimeno (I). 
Cartagena, 31.V.1852 — Madrid, 9.IX.1936. Importante protagonista de la 
medicina y de la política española durante la Restauración, en Real Aca-
demia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.
rah.es).
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y, al acabar la alarma sobre esa pandemia, continuó ejerciendo 
su labor contra el resto de las enfermedades epidémicas, con la 
creación del cargo de inspector de epidemias y de comisiones 
y juntas específicas de facultativos para cuestiones determina-
das. También existían comisiones provinciales y municipales 
dependientes de la Suprema. Durante el siglo XVIII, además 
de un conjunto de normas de sanidad marítima, creó una red 
de lazaretos en los puertos principales. Como organismo del 
Antiguo Régimen absolutista, emitía autos-acordados, con 
carácter legal, y poseía funciones judiciales en materia de su 
competencia.

Fue abolida por una Real Orden de marzo de 1805 y res-
taurada por Real Cédula de 25 de agosto 1809. Sus funciones 
directivas y ejecutivas continuaron hasta 1847, once años des-
pués del fallecimiento de Fernando VII y bien avanzado ya el 
Estado liberal128.

El funcionamiento y la enseñanza de las profesiones sani-
tarias: medicina, cirugía y farmacia, se veía regido por tres 
juntas superiores, una para cada una de las profesiones, here-
deras de las tres audiencias del Real Tribunal del Protomedica-
to. Fueron creadas en 1801 y resistieron hasta el 22 de julio de 
1811, cuando las Cortes de Cádiz restablecieron el menciona-
do Tribunal. Una vez finalizada la guerra contra los invasores 
franceses, vuelven las juntas en 1814. Actúan hasta el Trienio 
Liberal (1820-1823), en donde se restaura el viejo Tribunal. 
Sólo resiste hasta el 28 de marzo de 1822 por la presión de 
los profesionales sanitarios. Una vez de vuelta el absolutis-
mo fernandino, retornan también las juntas, ahora divididas en 
dos: Junta Superior Gubernativa de Medicina y Cirugía y Junta 
128Fernando Varela Peris, “El papel de la Junta Suprema de Sanidad en la 
política sanitaria española del siglo XVIII”, Dynamis, 1998, nº 18, pp. 315-
340.
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Superior Gubernativa de Farmacia. Por Real Decreto de 25 de 
abril de 1839, sus asuntos pasaron a depender de la Dirección 
General de Estudios, desde 1840 al 47, de la Junta Suprema de 
Sanidad y, a partir de ese año, de la Dirección General de Sani-
dad, imbricándose en el esquema estructural del nuevo estado 
liberal, dentro del Ministerio de Gobernación con el nombre 
exacto de Dirección General de Beneficencia y Sanidad129. 

En 1832 se creó el Ministerio de Fomento. Entre otras mu-
chas cosas, debía ocuparse de la sanidad, los lazaretos y las 
aguas y baños minerales. La Junta Suprema de Sanidad queda-
ba bajo su dependencia.

El Real Decreto de 30 de noviembre de 1833, mediante el 
cual Juan de Burgos dividía el territorio de la nación en provin-
cias, hizo que los temas de carácter sanitario pasaran a depen-
der de los subdelegados de Fomento (médicos, farmacéuticos 
y veterinarios) con el fin primordial de impedir la propagación 
de epidemias130. La máxima autoridad sanitaria sería el gober-
nador civil de la provincia y a los ayuntamientos les quedaba la 
facultad de contratar, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes, a los médicos, boticarios y veterinarios necesarios en sus 
respectivos municipios.

Por Real Orden de 27 de marzo de 1834 se suprimieron la 
mayor parte de las juntas sanitarias existentes, traspasando sus 
funciones a los subdelegados del Ministerio. Ese mismo año, 
el Ministerio pasó a Secretaría de Estado y las funciones de 
control sanitario se encargaron al de Gobernación.

129Rafael Folch Andreu, Elementos de Historia de la Farmacia, Madrid: 
imprenta de la vda. De A. G. Izquierdo, 1927, pp. 414-415.
130Santiago Muñoz Machado, La formación y la crisis de los servicios sani-
tarios públicos, Madrid: Alianza, 1995, p. 34.
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El sistema plurisinodial o pluriconsiliar propio del régimen 
absolutista, en el ámbito de la salud, dio paso a otro centrali-
zado del nuevo estado liberal, mediante el Real Decreto Orgá-
nico de Sanidad de 17 de marzo de 1847. Gracias al mismo se 
suprimía la Junta Suprema de Sanidad y se creaban el Consejo 
de Sanidad del Reino y la Dirección General de Sanidad, den-
tro del organigrama del Ministerio de Gobernación. La legis-
lación liberal se redactó con gran influencia del citado Mateo 
Seoane en las reformas131.

El 24 de junio de 1848 se publicó el Reglamento de los 
subdelegados de sanidad de cada partido.

Por Real Orden de 18 de enero de 1849 se crearon las juntas 
municipales de sanidad, con una comisión de salubridad en su 
seno dedicada a vigilar y proponer medidas para evitar perjui-
cios a la salud pública. 

En agosto de ese año, por iniciativa del Consejo de Sanidad, 
se acordó la creación de puestos de inspectores municipales de 
salud pública en las ciudades de más de veinte mil habitantes. 
Sólo se llevó a efecto en lugares como Valencia o Zaragoza. 

En 1855 se publicó la primera Ley de Sanidad, durante el 
bienio progresista y el segundo golpe pandémico del cólera. 
A consecuencia de ello, se enfocó muy prioritariamente a la 
defensa contra las epidemias, con respeto a lo hecho por la 
administración liberal.

131José María López Piñero, Mateo Seoane y La introducción en España 
del sistema sanitario liberal (1791-1870), Madrid: Servicio de Publica-
ciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, 1984. En estas y en la Ley 
de Sanidad de 1855, en donde también intervino el farmacéutico liberal, 
Pedro Calvo Asensio. Francisco Javier Puerto (coord.) Pedro Calvo Asen-
sio: diputado, farmacéutico, periodista y autor polifacético (1821-1863), 
Madrid: Congreso de los Diputados, 2013. Mateo Seoane fue Presidente de 
Sección del Consejo de Sanidad entre 1847-1853 y 1855-1860.
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Es de destacar como el cuerpo legal sanitario decimonónico 
fue llevado a la práctica por médicos y farmacéuticos de ideo-
logía liberal. Algunos, como Mateo Seoane, sufrieron destie-
rro a causa de sus ideas y militancia; otros, como Pedro Calvo 
Asensio, fueron líderes reconocidos de sus agrupaciones po-
líticas. Pese a ello, la legislación sanitaria fue fuertemente in-
tervencionista, no sólo desde el punto de vista administrativo, 
también individual, centralista y poco o nada respetuosa con 
los derechos individuales. Se debió, en primer lugar, a que mu-
chos de los facultativos eran también higienistas; en segundo, 
a la omnipresente presencia de la amenaza epidémica. Ambas 
cuestiones requerían un aumento de la higiene, personal y pú-
blica, un respeto a los derechos de las clases menos favoreci-
das y una rápida —y presuntamente eficaz— respuesta a los 
embates de las epidemias. Por todo ello se inició un proceso de 
“medicalización” o de influencia de los sanitarios muy supe-
rior a lo propio de sus funciones y saberes; en nada congruente 
con el pensamiento liberal de los protagonistas, pero consi-
derado imprescindible en esa circunstancia histórico-sanitaria.

La ordenación legal se ocupó, muy cuidadosamente, de lo 
referente a las relaciones exteriores desde el punto de vista 
higiénico. Continuaron los subdelegados de Partido de los 
tres ramos sanitarios (medicina, cirugía y farmacia) sin com-
petencias ejecutivas. La jerarquía ejecutiva —desde el punto 
de vista administrativo— quedaba perfectamente marcada: 
ministro-gobernador civil de cada provincia- alcaldes. Los or-
ganismos colegiados actuaban como entidades consultivas: el 
Real Consejo de Sanidad, las juntas sanitarias provinciales y 
las juntas sanitarias municipales132.

132Cap. XI, art. 54, constituidas por el alcalde en función de presidente, un 
médico, un farmacéutico, un cirujano —si lo hubiere— un veterinario y 
tres vecinos. El secretario era el médico.
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La Constitución de 1869 y la Ley Municipal de 1870 impu-
sieron importantes modificaciones en la organización adminis-
trativa local, pues concedieron autonomía a los ayuntamientos 
en lo relativo a la organización de los servicios sanitarios.

La Ley Municipal de 1877 obligaba a la creación de labo-
ratorios municipales para agua, alimentos y productos patoló-
gicos. Sólo se cumplió en Barcelona (1867); Madrid (1878) y 
Valencia (1880), aunque su obligatoriedad se reiteró en 1889133. 

133Luis Sánchez Granjel, “Legislación sanitaria española del siglo XIX”, 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española, 1972, año XI, pp. 255-
307; Francisco Javier Puerto, El Mito de Panacea…Aranjuez: Doce Calles, 
pp. 585-590.
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la ePidemia de cólera de 1834 eN madrid134

Para hacer frente a la epidemia de cólera en Madrid, se creó, 
por Real Orden de 19 de abril de 1832135 la junta de sanidad 
de Madrid. A partir del 24 de septiembre de 1833 pasó a de-
nominarse junta superior de sanidad de Madrid y su provincia, 
al constituirse, por Real Orden, las juntas de sanidad de las 
capitales de provincia, partidos y pueblos136.

Inició sus trabajos con gran ahínco, pero decayó en sus 
esfuerzos al creer alejado el peligro. Se repuso por Real Or-
den del 5 de marzo de 1833137, al tenerse alarmantes noticias 
procedentes de Vigo y Portugal. Su actividad volvió a decaer 
hasta ser suprimida por Real Orden de 27 de marzo de 1834, 
al considerarse definitivamente solucionado el tema. Hubo de 
reactivarse el 17 de junio de ese mismo año, cuando la inva-
sión colérica de la corte era ya un hecho138.
134Para la primera epidemia de cólera en Madrid: Javier Puerto, Carlos San 
Juan, “La primera epidemia de cólera en Madrid”, Estudios de Historia 
Social, 1980, nº 154, pp. 9-61.
135A.V.M. (Archivo de la Villa de Madrid)3-371-1, Actas de la junta de 
sanidad de Madrid, sesión del 21 de abril de 1832. A.V.M. 1-235-35, Crea-
ción de la junta de sanidad de Madrid.
136A.V.M. (Archivo de la Villa de Madrid)3-371-1, Actas de la Junta de 
Sanidad de Madrid, sesión del 28 de septiembre de 1833.
137A.V.M. 3-372-22. Real Orden del 5 de marzo de 1833 reponiendo la 
junta de sanidad de Madrid en pleno ejercicio de sus funciones.
138A.V.M. 1-93-19, Real Orden restableciendo la Junta de Sanidad en sus 
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La defensa de Madrid contra el contagio
a) Acordonamientos, lazaretos, pasaportes sanitarios.

La política de incomunicaciones seguida por el gobierno 
fue titubeante y confusa. Se observan dos épocas bien marca-
das. 

La primera se corresponde con los últimos tiempos de la 
década absolutista y los comienzos de la regencia. Se caracte-
riza por el establecimiento de cordones militares, generalmen-
te dobles, sobre ciudades o pueblos atacados por la epidemia, 
fundamentalmente andaluces.

Le siguió un breve periodo de restablecimiento de la cir-
culación por toda España, coincidente con la mejoría que se 
experimentó durante el invierno de 1833-34.

Durante el verano de 1834 se retomaron las medidas anti 
epidémicas tradicionales. En esta ocasión a gran escala. Se 
separó completamente, mediante un cordón militar, a Anda-
lucía del resto de la nación. Los inconvenientes y protestas 
acarreadas por el sistema desplegado, impulsaron un cambio 
en la táctica gubernamental. Decidieron autorizar la libre co-
municación entre las zonas afectadas o sospechosas y permitir 
el aislamiento de las sanas. La nueva modalidad supuso pa-
recidas dificultades para las comunicaciones por lo que, ante 
el aumento de la presión de la opinión pública, la declinación 
epidémica y las necesidades económicas, se acabó prohibien-
do todo tipo de incomunicación.

Hablo de la defensa de Madrid, porque en la mayoría de 
las Reales Órdenes referentes al establecimiento de acordo-

funciones y otras posteriores aumentando el número de vocales. En el 
preámbulo de esta disposición se cita la de 27 de marzo, en que se suspen-
día.
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namientos se hacía referencia a la defensa de las provincias 
todavía sanas, y en especial de la Capital de la Monarquía. Tal 
vez debería haberlo llamado defensa de la Real Familia, pues 
dentro del cuadro de medidas de incomunicación de la corte, 
destacan las tomadas por Doña María Cristina y sus asesores 
para la propia protección de la Familia Real, en la Granja de 
San Ildefonso, de manera tal que cuando se suprimieron los 
acordonamientos en toda España quedaron vigentes los esta-
blecidos sobre el Real Sitio.

El 28 de agosto de 1833 se dictó la primera disposición me-
diante la cual la autoridad militar estableció la incomunicación 
de Huelva y los pueblos situados a diez millas de la capital, al 
haberse declarado el cólera en la ciudad. Se prohibió la salida 
al mar de los buques onubenses o que hubieran de navegar por 
la desembocadura del río Odiel o Tinto, so pena de ser envia-
dos sus tripulantes al lazareto de Mahón. Se preveía la posi-
bilidad de establecer cordones en otras poblaciones, echando 
mano para ello, si fuera menester, de los voluntarios realistas 
e incluso de “ciudadanos honrados”. Establecía también al-
gunas medidas preventivas. Destaca la invitación efectuada a 
todos los pudientes a acudir en socorro de los afligidos por 
la enfermedad, no sólo para auxiliar a sus semejantes, “sino 
también para evitar los funestos efectos de la propagación y 
el contagio”139.

El 23 de septiembre del mismo año140, una nueva Real Or-
den dispuso que los capitanes generales de Andalucía y Extre-
madura, mandaran establecer cordones de tropas y voluntarios 
realistas en todos los pueblos en los que apareciese la epidemia 
para evitar el abandono de los mismos por sus moradores. A 

139Ph. Hauser, El cólera actual en España…op. cit. p. 280.
140A.V.M. 3-374-1.
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seis millas de los mismos debían colocarse líneas de obser-
vación. A los habitantes de las poblaciones situadas entre los 
cordones y los puestos de observación se les consideraba de 
procedencia sospechosa; a consecuencia de ello, si deseaban 
desplazarse, debían realizar un aislamiento o cuarentena de 
nueve días, incrementada en otros cinco si deseaban pasar a 
Castilla. Para ello habían de dirigirse a los lazaretos de Santa 
Elena y Almaraz141. Todos los viajeros procedentes de Anda-
lucía debían llevar consigo una boleta o pasaporte de sanidad, 
gratuito para los jornaleros y al coste de un real de vellón para 
todos los demás. En ellos, las autoridades sanitarias del ori-
gen y de los puntos de tránsito, es decir las juntas de sanidad 
locales, junto a la policía de los mismos, debían hacer constar 
el estado de salud de los viajeros. Por otra parte se prohibía la 
celebración de todas las ferias de Andalucía y Extremadura 
mientras durase el contagio, con el grave quebranto inherente, 
sin otro fin, como explícitamente se reconoce en el artículo 13 
de la Real Orden, que evitar el contagio de la capital y de las 
provincias interiores.

El 23 de octubre se acordonó Málaga. El 28 Cádiz. Ambos 
acontecimientos tuvieron lugar a raíz del dictamen de un mé-
dico enviado por la Junta Suprema de Sanidad, coincidente 
con la Real Academia de Medicina de Málaga y opuesto al 
de la junta provincial de sanidad de Málaga. Por real Orden 
del 31 del mismo mes, todos los barcos procedentes de ambos 
puertos debían de pasar cuarentena en el lazareto de Mahón142.

141Supongo hace referencia al pueblo de Santa Elena (Jaén) y Almaraz (Cá-
ceres) en donde habría lazaretos.
142A.V.M. 3-373-40.
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Las comunicaciones Madrid-Trujillo se interrumpieron143 y 
el tráfico con Granada estaba sometido a cuarentena144.

Enseguida aparecieron las protestas, produciéndose un am-
biente de gran confusión administrativa.

Entre las preguntas y quejas a la junta de sanidad madrileña 
encontramos algunas en las cuales se plasma el estado de des-
concierto burocrático. 

Se duda de si los viajeros, procedentes de Sevilla y Córdo-
ba, que habían sufrido cuarentena en Almaraz, podían seguir 
viaje o no. 

También se acusa a la Mensajería de Extremadura de burlar 
las normas sanitarias, al hacer entrar en la ciudad a personas 
procedentes de zonas sospechosas, como si fueran paseantes145.

Uno de los mejores ejemplos de la confusión reinante, nos 
lo proporciona la correspondencia entre la junta de sanidad de 
Madrid y la Junta Suprema de Sanidad. La primera, al pre-
sentarle una queja al capitán general de Madrid por haberse 
detenido una cadena de presos en La Mancha, a consecuencia 

143A.V.M. 3-373-40, Real Orden del Ministerio de Fomento de 23 de octu-
bre de 1833, suspendiendo el trayecto Madrid-Trujillo.
144A.V.M. 3-373-79, el 14 de noviembre de 1833, el superintendente ge-
neral de policía comunicaba a la junta de sanidad madrileña la detención 
del coche diligencia procedente de Granada. La misma acordó poner a los 
viajeros en observación durante cinco días.

A.V.M. 3-373-76, el 20 de noviembre de 1833, un grupo de viajeros gra-
nadinos declaraba haber llegado directamente de su ciudad, la cual tenía 
cerradas las comunicaciones con Málaga. La junta madrileña ordenó de-
jarlos en libertad, previa fumigación de los equipajes, al haber cumplido la 
cuarentena durante el tiempo del viaje.
145A.V.M. 3-373-70: comunicación del corregidor subdelegado de Naval-
carnero de 10 de octubre de 1833.
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de órdenes procedentes de Andújar (Jaén), aprovechó para pre-
guntarle si estaban establecidos los lazaretos de Santa Elena y 
de Alcaraz y solicitar una relación de los pueblos afectados por 
la epidemia sobre los que se habían establecido cordones. La 
Junta Suprema contestó indicándoles los días exactos en que 
se habían puesto en funcionamiento los lazaretos. En relación 
con los cordones manifestó que la ubicación de los mismos 
variaba a medida de la evolución epidémica, por lo cual era 
imposible hacer la relación solicitada de los pueblos acordo-
nados146.

Los problemas respecto al normal desarrollo económico 
quedarían plasmados en la prohibición, antes mencionada, de 
la celebración de las ferias de Andalucía y Extremadura, y en 
las quejas de los dueños de la Mensajería de Extremadura. Al 
solicitar el restablecimiento del servicio de diligencias argu-
mentaban, ante la junta de sanidad, que sin él no podían trasla-
dar medicamentos a los pueblos afectados y, ante la Regente, 
que de no renovarse el servicio se arruinarían indefectiblemen-
te147.

Los problemas que la incomunicación planteaba a la bue-
na marcha de los asuntos políticos, se reflejan en una comu-
nicación del superintendente general de policía a la junta de 

146A.V.M. 3-378-48. Según comunicación del duque de Bailén, Presidente 
de la Junta Suprema de Sanidad, los puntos invadidos por la epidemia, el 
1 de octubre de 1833, eran: Huelva, Ayamonte, Sevilla, Coria, La Puebla y 
Dos Hermanas. Los sospechosos: Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, La 
Rinconada, Badajoz, Olivenza y Valverde de Leganés.

En el puente de Almaraz (Cáceres) se estableció una compañía de infante-
ría en la madrugada del 22 de septiembre y, en Santa Elena (Jaén) otra del 
Regimiento provincial de Plasencia, el 28 de septiembre.
147A.V.M. 3-373-70. Comunicaciones de los propietarios de la Mensajería 
de Extremadura con fecha de 22 de octubre de 1833 a la junta y de 13 de 
noviembre a la Regente.
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sanidad de Madrid. Les hace saber la detención de un correo 
procedente de la legación de España en Portugal. Advierte que 
la crítica situación de las cosas [el comienzo de la guerra car-
lista] hace probable que el paso de correos sea más frecuente 
que en tiempos ordinarios y este giro de los acontecimientos 
exige nuevas reglas para aunar los intereses sanitarios y el 
servicio del Estado.

La junta, luego de acordar nueve días de cuarentena para 
el correo, aconsejaba mudar de postillón y conductor en los 
puntos acordados por el gobierno, entregándoseles la corres-
pondencia purificada previamente148.

A medida que avanzaba el invierno, la epidemia parecía 
perder virulencia y las medidas de incomunicación se suavi-
zaban. El 10 de enero de 1834 se dio orden de no detener a las 
personas procedentes de Málaga. El 15 se hizo extensivo a las 
de Cádiz149. El 13 de febrero se restableció la libre circulación 
terrestre y marítima. Se declaró ilícito cualquier corte de co-
municación realizado por noticias ajenas y sin la orden corres-
pondiente del gobierno150. Con esta disposición se reanudaba 
el comercio, tanto interior como exterior, pues se permitía la 
admisión de embarcaciones procedentes de La Habana, Méxi-
co y Estados Unidos de América, sin más restricciones que las 
establecidas para evitar la propagación de la fiebre amarilla, 
si bien se mantenía interrumpido el tráfico con Madeira y Las 
Azores, afectadas por el cólera.

A pesar de algunos amagos de invasión que obligaron a 
restablecer la cuarentena para las personas procedentes de un 

148A.V.M. 3-373-37.
149A.V.M. 3-374-29.
150Real Orden de 13 de febrero de 1834. A.V.M.3-373-78.
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radio de veinte leguas de Granada, la mejoría continuó. En 
marzo se suprimieron las juntas de sanidad interiores, aunque 
dejaron en funcionamiento las de las localidades marítimas151.

Pese a las buenas perspectivas, el verano de 1834 volvió a 
traer el cólera. El 9 de junio de ese año se prohibía la entrada 
en la corte de viajeros procedentes de Andalucía y se manda-
ba establecer un cordón militar en Sierra Morena152. Diez días 
después, al juzgar la medida insuficiente, se decretó el aisla-
miento absoluto de Andalucía; su separación del reino de Mur-
cia y de Extremadura y La Mancha, mediante una línea militar 
que, desde Cartagena-Lorca-Caravaca llegaba, bordeando los 
sistemas montañosos, hasta Frenegal. Con ello toda Andalucía 
quedaba incomunicada, a excepción de los puntos previstos 
para el paso de viajeros, en todos los cuales existían lazaretos.

Para mayor blindaje de la capital, se estableció un segundo 
cordón militar de observación sobre el río Tajo153. La disposi-
151A.V.M. 1-236-5. Real Orden de 27 de marzo de 1834, por la que se sus-
pendían las juntas provinciales del interior, pero dejando en funcionamien-
to las del litoral. Gaceta de Madrid, de 4 de abril de 1834.
152A.V.M. 1-236-5.
153A.V.M. 3-371-6. Murcia se separaba de Andalucía por una línea imagi-
naria trazada desde Caravaca que, pasando por Lorca, llegase hasta Carta-
gena. Dejaba el puerto de Lumbreras en su parte exterior. Esa línea debía 
ser protegida por milicias urbanas murcianas. Extremadura y La Mancha 
se aislaban por otra línea imaginaria señalada por las cordilleras que van 
desde Frenegal a Caravaca. Del establecimiento y vigilancia de ese acordo-
namiento, se encargaba el capitán general de Extremadura en el territorio 
bajo su mando, y el comandante general de La Mancha en el suyo.

Se ordenó que las autoridades militares procurasen la colaboración, en 
asuntos sanitarios, con los gobernadores civiles y respetasen la policía sa-
nitaria de los pueblos situados sobre la línea.

Como puntos de paso para viajeros, provistos de lazareto se establecieron:

A) Caravaca y Calasparra, para la comunicación del Este de Gra-
nada con Castilla.
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ción que lo creaba se desarrolló mediante la Instrucción que ha 
de observarse en los cordones sanitarios creados por Real Or-
den de 19 de junio154. Se reglamentan las casas de observación; 
el modo de proceder de médicos y oficiales; las cuarentenas 
que habían de sufrir los viajeros y las obligaciones de médicos, 
oficiales y gobernadores civiles.

El 29 de junio de 1834, ante la inminencia del contagio de 
la Corte, la Familia Real y el gobierno abandonan la capital y 
se establecen en La Granja de San Ildefonso, Real Sitio encla-
vado en la provincia de Segovia. Para su protección se estable-
ce un cordón militar doble. El primer frente al pie del puerto 
de Navacerrada y el segundo sobre el pueblo y el palacio. Con 
la misma fecha se ordena no expedir ningún pasaporte a per-

B) Cieza, para comunicar a Murcia con el centro de la península.

C) Alcaraz, para facilitar el tránsito entre el centro de Murcia y 
Castilla.

D) Villa Manrique o Barranco Hondo, en la vía entre el Este de 
Jaén y La Mancha.

E) Venta de Cárdenas o el Visillo, en el paso de Andalucía.

F) Pozo Ancho, para comunicar Córdoba con Almadén.

G) Guadalcanal, para facilitar la comunicación entre el Oeste de 
Córdoba y Extremadura.

H) Monasterio, en el camino entre Sevilla y Extremadura.

I) Fregenal, para comunicar el Condado de Niebla y Extrema-
dura.

El cordón de observación sobre la línea del Tajo se dividía en 
tres partes: la de la derecha (Toledo-Aranjuez); la del centro 
(Aranjuez-Ocaña) y la de la izquierda (Ocaña-Fuentidueña). 
Ejercía la jefatura el general segundo cabo de Castilla la Nue-
va, establecido en Madrid.

154A.V.M. 3-375-51. Consta de veinticuatro artículos.
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sona alguna de ningún sexo, clase o jerarquía, aunque sean 
empleados, para el Real Sitio de San Ildefonso155. 

Estas medidas particulares pueden esclarecer las dudas 
planteadas sobre cuál fue la filosofía inspiradora de una po-
lítica tan dura de aislamientos. En ellas parece percibirse un 
ánimo excesivamente cauteloso ante el desconocimiento de la 
causa última de la enfermedad, tratada de evitar mediante el 
aislamiento extremo. Por si persiste alguna duda del espíritu 
demasiado medroso que inspiró las medidas, cabe señalar que, 
siendo la nieve un remedio considerado esencial en el trata-
miento de los coléricos [sin ningún fundamento diríamos aho-
ra, pero en el momento se consideraba el mejor remedio contra 
la fiebre] tanto por la Junta Superior Gubernativa de Medicina, 
como por el Hermano Mayor de los Hospitales General y de 
la Pasión de Madrid, con el establecimiento del cordón al pie 
de Navacerrada, el abastecedor de ese producto encontró gra-
vemente dificultada su misión. Se quejó, a través del Hermano 
Mayor, al gobernador civil, el cual lo puso en conocimiento 
de la Regente. El resultado de la gestión fue una Real Orden, 
de 12 de julio de 1834, mediante la cual se proponían cuatro 
soluciones:

1º Sacar la nieve de algún lugar en donde no tuvieran que 
vulnerar el cordón.

2º Que los mozos del Real Sitio la trasladasen hasta el cor-
dón, por el mismo camino utilizado por el abastecedor.

3º Si esto no fuera posible, por el excesivo gasto, se prove-
yera de los pozos de la corte.

155A.V.M. 3-375-51; Diario de Avisos de Madrid de 29 de junio de 1834.
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4º De no ser adecuada ninguna de las soluciones propues-
tas, debía preguntarse al gobernador civil156.

En resumidas cuentas, ni ante la carencia de un remedio 
considerado imprescindible para la atención sanitaria de los 
posibles afectados, se consintió una relajación en el cordón 
más alejado, establecido para la protección de la Real Familia 
y el gobierno.

El talante de esas medidas puede observarse en un artículo 
publicado en La Abeja, en el cual el autor, en un intento de de-
fenderlas, asegura que a quienes habían quebrantado el cordón 
de las seis leguas, el más cercano a palacio, nunca se les había 
aplicado la pena de muerte, pues como antes había de ser con-
sultada S.M. lo impedía siempre, castigándoles tan solo con 
uno o dos años de obras públicas157.

Las medidas de aislamiento de Andalucía, en esta segunda 
época, produjeron idénticos problemas y protestas que en la 
primera: entorpecimiento de las comunicaciones y el consi-
guiente deterioro de las relaciones comerciales158.

156A.V.M. 3-374-52.
157La Abeja, 11 de agosto de 1834.
158A.V.M. 3-373-79. La compañía de Reales Diligencias envió a la junta de 
sanidad una carta, el 22 de junio de 1834, pidiendo le fueran devueltos el 
carruaje y los animales detenidos en el Cerro de los Ángeles, procedentes 
de Valencia.

A.V.M. 3-375-50. Petición de instrucciones por parte de los revisores de 
pasaportes del Cerro de los Ángeles sobre qué hacer con una galera proce-
dente de Murcia con viajeros de Almería, fechada el 20 de junio de 1834.
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b) Cambio en la política de acordonamientos
El 1 de julio de 1834 marca un punto de in"exión en el es-

quema de incomunicación mantenido por el gobierno que no 
corresponde con ninguna postura cientí!ca. Si fueran partida-
rios del contagio, hubiesen mantenido los cordones. Si contra-
rios, no los hubieran establecido de entrada. Aquí, el gobierno, 
de acuerdo con la Junta Suprema de Sanidad, a la vista de los 
funestos resultados que causa a los pueblos la incomunicación 
con la capital, se decidió abrir y mantener expeditas las comu-
nicaciones entre los lugares infectados o sospechosos. Ahora 
bien, los sanos podían cortarlas159. Gracias a ello, ante el em-
peoramiento del estado sanitario de Madrid, el 3 de julio, me-
diante otra Real Orden, se pudieron reforzar las medidas de 
protección de La Granja, un lugar sano, residencia de la Fa-
milia Real y el consejo de ministros. En virtud de la misma, se 
estableció un puesto militar en Guadarrama para la vigilancia 
de los viajeros entre Castilla la Nueva y la Vieja. Se ordenó que 
quienes hicieran el trayecto por Navacerrada fuesen dirigidos 
al Escorial y quienes viajaran por Somosierra se sometieran a 
cuarentena en Buitrago. Para evitar el tránsito por las veredas, 
se destinó a su vigilancia una compañía de Migueletes160.

El nuevo modelo de incomunicación siguió produciendo, 
sin embargo, las mismas molestias que el anterior, a juzgar por 
las peticiones de ser admitidos en la corte, enviadas en 3 de ju-
lio por el jefe de una compañía ecuestre161 o la carta mandada, 

159Ph. Hauser, El cólera actual en España…op. cit. p.283.
160A.V.M. 3-375-79. Según pone de manifiesto Ph. Hauser, Madrid bajo 
el punto de vista médico-social, Madrid: sucesores de Rivadeneyra, 1902, 
tomo II, p. 295, la Regente se trasladó a Madrid, desde La Granja, para 
inaugurar las Cortes, el día 17 de julio de ese año.
161A.V.M. 3-371-7, Carta de Monsieur Aveillon, jefe de una compañía 
ecuestre, solicitando la entrada en la Corte.
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en plena epidemia madrileña, por el propietario de un carro de 
vino para intentar evitar los daños económicos producidos si 
se lo detenían162 o la petición de unos carreteros, quienes trans-
portaban naranjas para el Hospital General, detenidos el día 19 
de julio, uno después de levantarse o!cialmente las guardias 
vecinales y dos antes de !nalizar las cuarentenas en los lazare-
tos163.

Como testimonio del estado general de opinión en contra 
de las medidas aislacionistas, puede citarse la carta aparecida 
el 3 de agosto en El Observador. En la misma, Faustino Arranz, 
alcalde mayor de Mota del Cuervo (Cuenca), describía los pro-
blemas sufridos al emprender viaje desde Madrid. Acababa 
con una re"exión que le llevaba a preguntarse: ¿quién no prevé 
que nadie querrá viajar viéndose expuesto a perecer de hambre 
o de sed en un camino, sin que persona viviente le favorezca? 
De ningún modo. El comercio se paralizará enteramente, ni el 
labrador, ni el artesano podrán vender lo super"uo, ni recibir lo 
que les haga falta, y el resultado será aumentar la miseria y con 
ella toda clase de males.

Si esto no se remedia, si el Gobierno no hace ver a los pue-
blos que las medidas de cordones y cerramientos de calles o 
puertas no evitan que el cólera se introduzca y se desarrolle, 
además de esta plaga, sufriremos los males arriba indicados 
con notable perjuicio de toda la nación164.

162A.V.M. 3-371-3, petición de Juan Murcia en la sesión de la Junta Supe-
rior de Sanidad de 18 de julio por la mañana.
163A.V.M. 3-374-31, la junta determinó su libertad y que, en adelante, no se 
detuvieran géneros de tal naturaleza y con ese destino.
164El Observador de 7 de agosto de 1834.
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Su opinión es muy similar a la sostenida, días antes, por un 
artículo del Boletín de Medicina, Cirugía y Farmacia165.

Este estado de opinión se vería reforzado por un hecho in-
sólito. A pesar de que Andalucía estaba cercada desde el 19 de 
junio por un doble cordón militar, el 15 de julio penetró en la 
corte el general Rodil al mando de una división del Ejército, 
procedente de la frontera con Portugal y camino del Norte. Se 
dirigía allí para participar en la primera Guerra Carlista. Desde 
la frontera, atravesó Andalucía, pasó por Despeñaperros a La 
Mancha, Toledo y Madrid, a donde llegó, precisamente, el día 
en el que, según la memoria redactada por la junta de sanidad, 
se declaró el principio de la epidemia con auténtica virulen-
cia166. Continuó su camino por Guadalajara, Segovia, Soria, 
Valladolid, Burgos, Logroño y las Vascongadas. Si su marcha 
no fue decisiva en la trasmisión de la epidemia en Andalucía, 
no parece poderse decir lo mismo para el resto de la nación167.

La postura gubernamental, en este asunto, resulta difícil de 
entender. Por un lado la Familia Real y el gobierno, se mante-
nían blindados tras un doble cordón militar. Con él intentaban 
protegerse del contagio y distraían un número apreciable de 
tropas del con"icto armado. Por otro, una división del Ejérci-
to vulneraba las normas sanitarias implantadas por el propio 
gobierno, para acudir a terciar en la guerra. No es de extrañar 
el malestar popular contra unas medidas que sólo parecían en-

165Boletín de Medicina, Cirugía y Farmacia de 24 de julio. El articulista 
se quejaba de que a los viajeros se les expulsaba de los pueblos hasta con 
armas de fuego y no se les facilitaba socorro alguno. Concluía que tal esta-
do de cosas debía acabarse con la aceptación, por parte del gobierno, de la 
teoría de la no contagiosidad del cólera. 
166A.V.M. 3-358-46. 
167Ph. Hauser, El cólera actual en España…op. cit. pp. 190 y ss.; Mariano 
Peset; José Luis Peset, Muerte en España…op. cit.
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caminadas a di!cultar los movimientos de los ciudadanos y a 
incrementar el miedo hacia los extraños, probables portadores 
de la enfermedad.

El 7 de agosto se dictó una Real Orden para precaver a la 
capital de los posibles males producidos por una nueva inva-
sión epidémica. Se ordenaba a las autoridades provinciales no 
expedir pasaportes de regreso a quienes habían emigrado de 
Madrid el 30 de junio, hasta pasados treinta días de que la Jun-
ta Superior de Sanidad declarase completamente extinguida la 
epidemia168.

El 24 de agosto, cuando la enfermedad había desaparecido 
completamente de la corte, el gobierno decidió levantar todos 
los acordonamientos. En su comunicación aseguraba que al 
dictar tales medidas {los cordones sanitarios} no estaba poseído 
de gran con!anza en sus resultados, pero lo hizo para tranqui-
lizar los ánimos, lo mismo que ahora los levantaba, porque va-
rias autoridades y corporaciones han elevado al Trono su dolori-
do acento pidiendo con ardor patriótico se modi!que el sistema 
de incomunicaciones, que siendo inútil para evitar la trasmisión 
del mal de unas localidades a otras, causa evidentes y trascen-
dentales perjuicios bajo el aspecto económico y administrativo169. 

Esa disposición no supuso obstáculo para publicar, cuatro 
días después, una nueva Real Orden en la cual se advertía que 
lo previsto respecto a los acordonamientos debía entenderse 
sin perjuicio de todas las precauciones tomadas, o que en ade-
lante se tomaran para preservar la vida de las reales personas170, 

168A.V.M. 3-375-39; A.V.M. 1-490-21; Ph. Hauser, El cólera actual en Es-
paña…op. cit. p. 283.
169A.V.M. 3-375-41.
170Ph. Hauser, El cólera actual en España…op. cit. p. 285.
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con lo cual dejaban su!cientemente clara su absoluta falta de 
consistencia respecto a las creencias cientí!cas sobre la enfer-
medad. 

Con esa disposición se cerró el ciclo de lo referente a ese 
teórico sistema de prevención, mediante la incomunicación, 
ora de los sitios infectados, ora de los sanos, durante la primera 
epidemia.

c) Protección de la capital a cargo de los pueblos 
circundantes.

Al no considerarse su!ciente el resguardo proporcionado a 
Madrid por los cordones militares, se plani!có un sistema aña-
dido para su protección sanitaria. Se plasmó en una circular 
que el superintendente de la policía remitió, el 23 de septiembre 
de 1833, a todos los encargados de la policía de los pueblos de 
la circunferencia madrileña, aleccionándoles sobre las medidas 
a tomar con los viajeros procedentes de punto epidemiados:

1º Si el viajero no acreditaba el haber pasado la cuarente-
na en los lugares señalados para ese menester por el gobierno 
(Santa Elena, Almaraz y, posteriormente, los indicados en la 
R.O. de 19 de julio de 1834) debía ser conducido, por el cami-
no más corto, al lazareto de Valverde, sin tocar población ni 
caserío alguno.

2º Caso de no proceder de lugares infectados, o si había 
cumplido con la cuarentena, se le refrendaría el pasaporte y se 
le permitiría seguir camino. 

3º Diariamente había de enviarse al superintendente una lis-
ta de las personas ingresadas en el lazareto171.

171A.V.M. 3-373-44. No hay constancia documental de que se siguiera pro-
cediendo de esa manera cuando se recrudeció el cólera, durante el verano 



119

d) Guardias vecinales.
Si los dos anteriores !ltros no dieran resultados, todavía 

quedaban las guardias vecinales, establecidas como la última 
defensa en todas las puertas y portillos172 del baluarte sanitario 
de la ciudad.

Comenzaron a realizarse, en su primera época, en septiem-
bre de 1833, ante las noticias amenazadoras procedentes de 
Andalucía. Coincidieron con las primeras medidas para aislar 
la región.

En primer lugar se las dotó de un instrumento de trabajo: 
una instrucción173. Mediante la misma se ordenaba que las cin-
co puertas principales de Madrid (Atocha, Toledo, Segovia, 
Alcalá y San Fernando) permanecieran abiertas desde el ama-
necer hasta las ocho de la tarde y todos los portillos cerrados, 
excepción hecha del de San Vicente, con la única !nalidad de 
permitir el paso a los sirvientes de Sus Majestades y a las lavan-
deras.

Se establecía la obligatoriedad de ser efectuadas por cuatro 
vecinos, elegidos por turno; dos desde el amanecer hasta la una 
y media y los otros dos, desde esa hora hasta las ocho de la 

de 1834, ahora bien, si tomamos en consideración el endurecimiento pro-
ducido, en un primer momento, de las medidas de incomunicación, parece 
coherente que así fuera.
172Según Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid…op. cit. pp. 314-
320, tenía Madrid cinco puertas reales: Alcalá, Atocha, Toledo, Segovia y 
San Fernando (Los Pozos) y doce de segundo orden o portillos: Recoletos, 
Santa Bárbara, Santo Domingo (Fuencarral), Conde-Duque, San Bernardi-
no, San Vicente, La Vega, Las Vistillas, Gil Ymon, Embajadores, Valencia 
y la Campanilla. En las cinco primeras había registro de rentas. Permane-
cían abiertas hasta las diez de la noche en invierno y las once en verano. 
Los portillos se cerraban al anochecer.
173A.V.M. 3-373-29, firmada por acuerdo de la junta de sanidad de Madrid, 
el 22 de septiembre de 1833.
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tarde. Les auxiliaban un portero de vara174 y empleados de la 
policía y de las rentas reales.

En cuanto a su forma de actuación, sólo debían compro-
bar los pasaportes de los viajeros, para ver si provenían de lu-
gares infectados o sospechosos175, o de algún pueblo situado 
en un radio de veinte leguas de los mismos. Si era así, debían 
remitirlos al lazareto. El pasaporte quedaba en manos de los 
celadores de la policía que cada noche los enviaban al superin-
tendente general. Debían indagar si los viajeros habían eludido 
intencionadamente la vigilancia establecida en los pueblos de 
los alrededores de la capital y en los puntos avanzados de ob-
servación, en cuyo caso, aparte de sufrir la cuarentena, serían 
multados. Para conducir a las personas al lazareto, se dotó a 
cada puerta de una fuerza militar, compuesta por un cabo y un 
soldado176. A !n de que quienes efectuaban las guardias estu-
viesen puntualmente informados de los avances de la epidemia 
y, por tanto, de las personas que debían ponerse en cuarentena, 
se prometió ir enviado sucesivos informes con los pueblos in-
vadidos177.

174Auxiliar de justicia inferior al alguacil, a quien ayuda o sustituye.
175Sevilla, Huelva, Ayamonte, Badajoz y Olivenza, figuran en la instrucción 
primitiva.
176A.V.M. 3-373-46, Orden del Capitán General de Madrid del 12 de octu-
bre de 1833.
177A.V.M. 3-373-78. El 19 de noviembre se mandó la siguiente relación:

Pueblos invadidos Fecha 

Huelva 9 de octubre

Ayamonte 17 de octubre

Coria del Río 20 de octubre

Dos Hermanas 22 de octubre

La Algaba 9 de noviembre
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Pese a las posibles molestias causadas a los vecinos, hay po-
cas evidencias de incidentes. 

El uno de octubre se autorizó, a los celadores de la policía, 
efectuar solos las guardias si no se presentaban los vecinos178. 
El día nueve, cuatro o!ciales del Ejército se negaron a realizar-
las aduciendo en su descargo sus obligaciones militares, pero 
el capitán general les ordenó hacerlas179. El 10 de noviembre, 
el superintendente general de policía envió una lista con los 
nombres de los vecinos que no habían acudido a hacer sus 
guardias180.

En cuanto a las excepciones, a los dependientes del resguar-
do181 se les autorizó a entrar y salir para efectuar su misión, aun 
estando las puertas cerradas182. A los trabajadores de la Casa 
de Campo, se les permitió entrar y salir por el portillo de San 
Vicente183, lo mismo que a los dependientes de la Real posesión 

Sevilla 9 de noviembre

Olivenza 20 de octubre

Valverde de Leganés 20 de octubre

Badajoz 23 de octubre

Oliva 26 de octubre

Talavera la Real 9 de noviembre

Almendral 9 de noviembre

Alcántara 9 de noviembre

Villar del Rey 9 de noviembre

178A.V.M. 3-373-34.
179A.V.M. 3-373-49
180A.V.M. 3-374-19.
181Funcionarios de aduanas y portazgos.
182A.V.M. 3-373-11, comunicación de 28 de septiembre de 1833.
183A.V.M. 3-373-29, resolución del 2 de octubre de 1833 de la junta de 
sanidad.
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de La Florida184 y a los habitantes del barrio de las afueras del 
mencionado portillo185. También se le permitió pasar al briga-
dier, Pedro Nolasco, jefe del Regimiento de la Princesa, para 
cazar en la Casa de Campo, junto a sus o!ciales186.

En otro orden de cosas, al embajador de España en Portugal 
y a su secretario se les eximió de cualquier tipo de cuarentena 
al haberla realizado en la frontera187.

El único incidente reseñable lo protagonizó un grupo de 
lavanderas. Esperaron la apertura del portillo de San Vicente 
para dejar paso a la comitiva real y se introdujeron también. 
Organizaron una algarada para pedir su apertura durante todo 
el día. A consecuencia de la misma se autorizó, a todos los ha-
bitantes de la ciudad, a entrar y salir por él, igual que por el 
resto de las puertas.

El 23 de diciembre, ante la tregua que el invierno supuso 
en el desarrollo de la epidemia, adelantándose algo al levan-
tamiento de los acordonamientos militares por parte del go-
bierno, las guardias vecinales fueron suprimidas, en su primera 
etapa, por una Real Orden de 16 de enero de 1834188.

Sin embargo, la tregua duró apenas unos meses. Coinci-
diendo prácticamente con la promulgación de la disposición 
mediante la cual se incomunicaba de nuevo Andalucía, el 11 

184A.V.M. 3-373-30, comunicación del 8 de octubre de 1833 de la junta de 
sanidad.
185A.V.M. 3-373-31, comunicación del 21 de octubre de 1833 de la junta 
de sanidad.
186A.V.M. 3-373-5, Real Orden de 25 de octubre de 1833.
187A.V.M. 3-374-5, Real Orden de 28 de noviembre de 1833.
188A.V.M. 3-373-31, comunicaciones del 27 y 29 de noviembre de 1833 de 
la junta de sanidad y Real Orden del 16 de enero de 1834.
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de junio de 1834 se restablecieron las guardias vecinales, ate-
niéndose en su funcionamiento a la instrucción emitida el año 
anterior189. A los vecinos que las realizaron se les proporcio-
nó una nueva lista de lugares infectados y se !jó el periodo 
de cuarentena en nueve días para los viajeros procedentes de 
lugares sospechosos y en treinta para quienes llegaban de sitios 
en donde se había declarado ya la epidemia190.

Este segundo periodo de las guardias vecinales duró ape-
nas algo más de un mes. El 17 de julio, cuando la enfermedad 
se cebaba en la población madrileña, en consideración a que 
dadas las actuales circunstancias el pueblo de la Villa necesita 
expansión, se levantaron las guardias. A partir de ese momento 
todas las puertas y portillos permanecieron abiertos.

La junta superior de sanidad de Madrid.
Pese a todo el entramado legislativo sanitario creado a lo 

largo del siglo XIX, el organismo encargado de la organización 
contra la epidemia en la capital fue su junta de sanidad.

Creada por Real Orden del 24 de septiembre de 1833, pasó a 
denominarse junta superior de sanidad de Madrid cuatro días 

189A.V.M. 1-236-5; A.V.M. 1-443-4.
190A.V.M. 3-374-59, el 22 de junio de 1834 se confeccionó una nueva lista 
para que fuera empleada por los guardias vecinales. En ella figuraban los 
siguientes puntos: Andújar (Jaén); Vejer de la Frontera (Cádiz) Jerez de 
la Frontera (Cádiz); Arcos de la Frontera (Cádiz) Olvera (Cádiz); Mon-
toro (Córdoba); Cabra (Córdoba); Benamejí (Córdoba); Rute (Córdoba); 
El Carpio (Córdoba); Tarifa (Cádiz); Los Barrios (Cádiz); Jimena {puede 
ser: Jimena (Jaén) o Jimena de la Frontera (Cádiz)}; Sevilla; Santillana 
(Almería): Lebrija (Sevilla); Doña Mencia (Córdoba); Villamartín (Cádiz); 
Espejo (Córdoba); Córdoba; Orihuela (Alicante); Puerto Lumbreras (Mur-
cia) y Nerpio (Albacete).
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después191. No debe confundirse con la Junta Suprema de Sani-
dad, cuyo ámbito de competencia era nacional.

Su historia se divide en dos periodos, como la de casi todas 
las medidas anti epidémicas, por la tregua experimentada por 
la salud pública durante el invierno de 1833 a 1834.

Se creó tempranamente, el 19 de abril de 1832192, mucho 
antes de que el morbo hiciera aparición en nuestro país. Al pa-
recer alejarse el peligro, se olvidó la prevención y sus sesiones 
llegaron a suspenderse. Al volver a amenazar el suelo español, 
fue repuesta el 5 de marzo de 1833193. En su primera etapa, fue 
suspendida el 27 de marzo de 1834194.

Durante su primer periodo de funcionamiento sentó las 
bases de lo que luego desarrollaría en el intento de defensa sa-
nitaria de Madrid: aumento de la limpieza e higiene, pública 
y privada; restricción de viajeros, procedentes de lugares con-
tagiados o sospechosos, mediante las guardias vecinales y el 
lazareto; estudios dirigidos a la instalación de casas de socorro 
y hospitales provisionales; preocupación por asegurar la asis-
tencia sanitaria a los madrileños, en su vertiente médica y far-
macéutica y perfeccionamiento de la hospitalidad o asistencia 
domiciliaria.

191A.V.M. 3-371-1, sesión de la junta de sanidad de 28 de septiembre de 
1833.
192A.V.M. 3-371-1, sesión de la junta de sanidad de 21 de abril de 1832. 
A.V.M. 1-235-35, Real Orden de 19 de abril de 1832; Gaceta de Madrid, 
martes 1 de mayo de 1832.
193A.V.M. 3-373-22, Real Orden del 5 de marzo de 1833.
194A.V.M. 1-236-5, Real Orden de 27 de marzo de 1834. Se suspendían las 
juntas provinciales de sanidad del interior. Quedaban en activo las del lito-
ral. Gaceta de Madrid del 4 de abril de 1834; A.V.M. 1-93-19, preámbulo 
de la Real Orden de 17 de junio de 1834 en donde se cita la disposición 
mencionada.
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Para mejor llevar a cabo su cometido organizó en su seno 
cuatro comisiones, el 27 de septiembre de 1833. La de seguri-
dad y vigilancia, encargada de examinar, proponer y ejecutar 
cualquier nueva medida referente a la sanidad; la de hospitales 
y casas de auxilio, encargada de la instalación de esos centros 
asistenciales; la de recursos o hacienda, para !nanciar los gas-
tos necesarios y la de caridad, encargada del desarrollo de la 
hospitalidad domiciliaria195.

Gracias a esa temprana actuación, cuando fue repuesta en 
su segunda época, el 17 de junio de 1834196, con la epidemia 
a las puertas de la capital, sólo debió desarrollar los esquemas 
asistenciales planeados con anterioridad y llevarlos a la prácti-
ca. Pese a ello, por el desconocimiento de la etiología del mal, 
obviamente los resultados no fueron satisfactorios.

El libro de actas de la junta está cumplimentado hasta la se-
sión del 18 de julio de 1835, supuesta fecha de su desaparición197.

La estructura fundacional de los miembros pertenecientes a 
la junta superior de sanidad de Madrid fue la siguiente:

Presidente: decano del consejo real.

Vocales: comisario de cruzada; colector de expolios; gober-
nador de la sala; superintendente general de la policía; capitán 
general de Madrid; corregidor de la Villa; tres regidores del 
Ayuntamiento; el vicario y tres facultativos de primera nota.

La composición varió a lo largo de su existencia, si bien 
conservó siempre una estructura similar, en la cual los altos 
195A.V.M. 3-374-3; Diario de Avisos de Madrid del 1 de octubre de 1833.
196A.V.M. 1-93-19, Real Orden de 17 de junio de 1834; A.V.M. 3-358-46; 
A.V.M. 3-371-3.
197A.V.M. 3-371-3.
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funcionarios predominaban abrumadoramente sobre los fa-
cultativos198.

Instrucción de Sanidad.
Mediante el informe de los comisionados enviados a París 

por Fernando VII y a la abundancia de bibliografía existen-
te sobre el tema, se conocía la necesidad no sólo de intentar 
impedir la introducción de la enfermedad, sino de paliar sus 
desastrosos efectos mediante la mejora de vida de las clases 
populares. Debían procurárseles auxilios médicos e instruirles 
sanitariamente para reducir los focos de insalubridad199.

La junta, en su segundo periodo de actividad, se implicó 
en la redacción de una instrucción sencilla para el uso de los 
ciudadanos, mediante la cual consideraban se podría prevenir 
la enfermedad.

Recomendaba la esmerada limpieza de los individuos y edi-
!cios; protegerse frente a los aires húmedos o impregnados de 
fetidez y también del calor excesivo. Moderación en la comi-
da y bebida; no cometer excesos y mantener el ánimo sereno 
y alegre. Es decir una mezcla de consejas sobre el modo de 
vida considerado sano, junto a unas cuantas consideraciones 
en donde se trasluce su creencia en la transmisión humoral o 
miasmática de la enfermedad, pese a la abundancia de medidas 
tomadas relativas a la incomunicación de la ciudad, como si 
creyeran en lo que en el momento se consideraba contagioso. 

198A.V.M. 1-235-35.
199Esteban Rodríguez Ocaña, “Ciencia e ideología en torno a la primera 
epidemia de cólera en España (1833-1835)” op. cit., habla del informe en-
viado por la comisión parisina de Pedro María Rubio, Lorenzo Sánchez 
Núñez y Francisco Paula y Folch, en donde se recomendaba llevar a efecto 
este tipo de medidas.
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En otras palabras, no tenían nada claro si la enfermedad era o 
no lo tenido por contagioso o infeccioso y tomaban precaucio-
nes sin tino y sin atenerse a los mandatos cientí!cos, diferentes 
si se consideraba la enfermedad de una u otra manera.

En cuanto a los alimentos volvía a recomendar moderación 
en su consumo y la elección de los de excelente calidad. No 
proscribía las verduras200 pero sí los pescados en salazón, acaso 
por su mala fama, relacionada con el posible estado de putre-
facción de los mismos si no estaban bien conservados.

Sobre todo, desaconsejaba las pasiones fuertes: la ira y el te-
rror. Se detenía en la explicación de los entretenimientos más 
convenientes y adecuados: sobre todo recomendaba el paseo.

Finalizaba con una serie de consejos sencillos si uno se sen-
tía atacado por el mal y advertía, primordialmente, de la nece-
sidad de ser tratado médicamente de inmediato201.

Medidas higiénicas.
Fueron recogidas en la mencionada instrucción y amplia-

das. Antes se habían publicado los bandos del ayuntamiento 
de 7 de mayo de 1832 y 24 de septiembre de 1833202; de 3 de 
septiembre de 1833203; de 27 de ese mismo mes y año y otro, 
posterior a la instrucción de la junta, de 18 de julio de 1834204.
200En la actualidad sabemos que si han sido regadas con aguas residuales 
pueden convertirse en un magnífico vector para la transmisión colérica.
201A.V.M. 3-374-64, Instrucción de Sanidad confeccionada por la junta el 
3 de julio de 1834, cumpliendo la Real Orden de 30 de junio.
202A.V.M. 3-373-65; bandos de 7 de mayo de 1832 y de 24 de septiembre 
de 1833
203A.V.M. 3-370-24; A.V.M. 1-236-4
204A.V.M. 1-236-4.
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Pueden resumirse en los siguientes puntos:

1. Traslado de los muladares a lugares distantes de la ca-
pital.

2. Aumento en la limpieza de calles y plazas.

3. Prohibición de criar ganado de pezuña hendida en ta-
honas o corrales dentro de la población.

4. Severas restricciones a las fábricas de cuerdas de vihue-
la, velas de sebo o unto para carruajes.

5. Se establece la obligación de extraer el estiércol de las 
caballerizas diariamente.

6. Se prohíbe la cría de gallinas en los patios de las casas.

7. Construcción de aseos públicos para evitar la asquero-
sidad que hoy se observa no sólo en las calles excusadas, 
sino en muchas principales y concurridas.

8. Vertido de aguas claras en las alcantarillas con el !n de 
facilitar su limpieza y quema de maderas aromáticas 
para evitar el hedor procedente de las mismas.

9. Evitar el hacinamiento de basuras y la permanencia de 
animales muertos en la vía pública.

10. Establecimiento de los almacenes y puestos de pescados 
en los arrabales.

11. Vigilancia de los mismos, y de los demás alimentos, a 
cargo de los regidores de repeso.

12. Traslado del matadero, situado en el cerrillo del Rastro, 
al de vacas.
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El bando municipal del 7 de mayo imponía la limpieza de la 
ciudad en días alternos. Mediante el bando del 3 de septiembre 
de 1833 se determinaba la obligatoriedad de hacerla a diario y 
se daban normas para efectuarla. Cuando se suprimieron las 
juntas de sanidad de interior, se volvió al sistema anterior a la 
implantación de la de Madrid, a consecuencia de los muchos 
gastos ocasionados para realizarla a diario. Cuando fue resta-
blecida en sus funciones, la limpieza volvió a ser facultad suya, 
en lo referente a su organización, si bien el ayuntamiento había 
de ocuparse de llevarla a efecto y !nanciarla. Volvió a realizarse 
un día sí y otro no.

La puesta en práctica de las medidas higiénicas ocasionó al-
gunas denuncias acerca de su incumplimiento205, varios incon-
venientes, como la di!cultad de los cabreros para abastecer de 
leche a sus clientes206 y algunas medidas pintorescas, como los 
esfuerzos dedicados a la extinción de los perros vagabundos207.

En general supusieron un gran empeño, en personal y eco-
nómico, para sanear la ciudad. Es presumible, sin embargo, la 
discontinuidad del mismo en el tiempo. El bando dictado por 
Alberto Bosch, en 1885, durante la cuarta epidemia colérica de 
1885, pese al tiempo trascurrido, se asemejaba en demasiados 
de los puntos antes mencionados208.
205A.V.M. 3-374-65. El 12 de agosto de 1834, un anónimo comunicante, 
denunció la existencia de varios corrales de animales y de montones de 
basura en diversos lugares de la villa, así como el funcionamiento de una 
fábrica de curtidos en el perímetro urbano. Comprobada la denuncia, se 
limpió la basura y se ordenó sacar los animales fuera de la ciudad, si bien se 
permitió a la fábrica continuar con su actividad para la que poseía permiso.
206A.V.M. 3-378-8.
207A.V.M. 3-378-8; A.V.M. 3-371-1: Sesiones de la junta de sanidad de 18 
y 28 de septiembre y de 12 y 16 de octubre.
208Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas para contener la in-
vasión de cólera de 1885, Madrid: Ayuntamiento de Madrid, 1885.
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Remedios psicológicos y religiosos.
La misma instalación de la junta de sanidad, la publicación 

de la instrucción popular, la de anuncios sobre la posible exis-
tencia de especí!cos contra la enfermedad y la de las medidas 
pro!lácticas, estaban encaminadas, en parte, a intentar evitar 
el pánico y calmar los ánimos. Además de considerar los sa-
nitarios a las pasiones exacerbadas nocivas de cara a una posi-
ble invasión colérica, el gobierno sabía, por larga experiencia, 
los peligros para la paz ciudadana y para su propia estabilidad, 
derivados de unos ánimos exaltados, máxime cuando empe-
zaba a desarrollarse una guerra civil. Además se consideraría 
necesario dar la sensación de que alguien, con experiencia y 
criterio, estaba al mando y no todo se dejaba al albur de una 
misteriosa y desconocida enfermedad. Aunque no fuera cierto, 
los gobernados debían creer en la sabiduría y e!cacia de los 
gobernantes de cara a atajar la enfermedad.

Pese al anticlericalismo mani!esto con la matanza de frailes, 
en este tipo de remedios desempeñó un papel de primera mag-
nitud la Iglesia. Además de contribuir a la !nanciación de los 
gastos causados por el embate colérico, fue requerida para tran-
quilizar y consolar a las personas de muy diversas maneras.

El primer acto anti epidémico, no sólo en Madrid, sino en 
toda España, fue religioso. Cuando a Fernando VII le comunica-
ron la posibilidad de la invasión colérica, cinco días antes de or-
denar el establecimiento de la junta sanitaria madrileña, ordenó 
que, sin perjuicio de adoptar todas las precauciones y medidas de 
policía y salubridad que ocupan mi paternal solicitud, se implore 
lo primero la inagotable misericordia Divina, haciendo en todas 
las iglesias de mis dominios por los cabildos y corporaciones ecle-
siásticas y civiles, rogativas públicas y privadas para que, aplacado 
el Todopoderoso, nos liberte de tan nuevo y cruel azote209.
209A.V.M. 1-149-13.
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El último acto de la epidemia madrileña, fallecido ya el últi-
mo monarca absolutista, también fue religioso. Consistió en un 
Te Deum, en acción de gracias210.

Durante el desarrollo de la epidemia se ordenó que no to-
casen las campanas para anunciar la salida o el tránsito de los 
Santos Sacramentos, ni con motivo de la muerte o funerales de 
los !eles, para evitar que impresiones melancólicas in"uyeran en 
su salud; se ordenó que todos los conventos y oratorios se habi-
litasen para administrarlos211.

Se prohibió trasladar al cementerio los cadáveres en parihue-
las, sino en carros cubiertos cuyo alquiler debía ser satisfecho 
por los párrocos212.

Estructura sanitaria: hospitales, médicos, y boticarios.
La junta de sanidad solicitó de las Juntas Superiores Guber-

nativas de Medicina y Cirugía y de la de Farmacia, el envío 
de las listas en donde !gurasen los sanitarios de las distintas 
facultades con sus domicilios. Se envió idéntica solicitud al di-
rector del Real Colegio de San Carlos, para que pusiera en su 
conocimiento los nombres y domicilios de los estudiantes ca-
pacitados para ayudar en la hospitalidad domiciliaria en caso 
de necesidad213.

210A.V.M. 3-371-13, sesión de 1 de diciembre de 1834, por la tarde.
211A.V.M. 3-374-53, Real Orden de 16 de agosto de 1834, sobre prohibición 
de tocar las campanas durante la epidemia.
212A.V.M. 3.374-60.
213A.V.M. 3-370-29, sesión de la comisión de hospitales del 3 y 5 de octubre 
de 1833.
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Por la respuesta de la Junta Superior Gubernativa de Medici-
na y Cirugía214, sabemos que en Madrid ejercían ciento treinta 
y nueve médicos y ciento sesenta y cinco cirujanos, y por la de 
Farmacia215 que estaban instaladas en la corte setenta boticas, 
bastante mal distribuidas, agrupadas, en su mayoría, en torno a 
la Puerta del Sol216. La junta se ocupó, también, de averiguar si 
estaban su!cientemente surtidas de medicamentos217.

La importancia otorgada a la presencia de médicos, dis-
puestos a enfrentarse a la enfermedad, se re"eja en la R.O. de 6 
de julio de 1834. Por la misma se inhabilitaba para el ejercicio 
profesional a cuantos hubieran huido de lugares invadidos por 
la epidemia218. En varias disposiciones posteriores se recordaba 
la obligación de su presencia.

No tengo noticias de disposiciones similares con respec-
to a los farmacéuticos, pero las primeras no deben asombrar. 
Desde muy antiguo, en anteriores epidemias de peste, y ahora 
también, una de las principales medidas preventivas recomen-
dadas, era la huida, con lo cual simplemente los médicos eran 

214A.V.M. 3-375-25, de los ciento treinta y nueve médicos, ochenta y dos 
eran médico-cirujanos.
215A.V.M. 3-372-3.
216De estos aspectos me ocupé en Guillermo Folch Jou, Javier Puerto, “Di-
versos aspectos relacionados con el medicamento y su dispensación en las 
boticas madrileñas durante las epidemias coléricas del siglo XIX”, Boletín 
de la Sociedad Española de Historia de la Farmacia. 1978, nº 115116, pp. 
117155; Javier Puerto, “Boticas y casas de socorro durante la primera epi-
demia de Cólera en Madrid” Boletín de la Sociedad Española de Historia 
de la Farmacia. 1979, nº 120, pp. 271294.
217A.V.M. 3-372-13, la Junta de Sanidad se interesó por este tema tempra-
namente, el 3 de mayo de 1832. Reiteró su preocupación el 7 de octubre 
de 1833.
218La Abeja, 6 de julio de 1834.
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consecuentes con sus enseñanzas219. El quedarse los farmacéu-
ticos, entre otras razones, se debía a la imposibilidad de ejercer 
su profesión sin llevarse la o!cina de farmacia. Acaso conoce-
dores de esa situación, o por las diferencias sociales entre am-
bas profesiones, siempre a la greña, al !nal de la enfermedad se 
premió a varios médicos220 y, que sepa, a ningún farmacéutico.

El número de hospitales no varió desde 1800221. Estaba el 
Hospital General con un edi!cio para hombres y otro para mu-
jeres, junto a dieciocho más pequeños y de uso restringido (ita-
lianos, franceses, "amencos, servidores reales…)222

219Un ejemplo de la recomendación de la huida como uno de los mejores 
métodos preventivos, lo encontramos en la obra de Félix Janer, Instrucción 
clara y sencilla para todas las clases del pueblo sobre los medios más 
convenientes y seguros de preservarse del cólera morbo asiático y curarse 
de sus primeros ataques con una indicación de las medidas que deben to-
mar las autoridades, Barcelona: Gorchs, (segunda edición) 1834. En ella 
dedica buena parte de su contenido a explicar cómo debe realizarse la huida 
ante la enfermedad.
220A.V.M. 1-93-30, R.O. de 24 de mayo de 1835; Boletín Oficial de Madrid 
de 6 de junio de 1835.
221El número de hospitales de esta fecha, con su correspondiente localiza-
ción, se encuentra en, Fausto Martínez de la Torre, José Asensio, Plano 
de la Villa y Corte de Madrid en 64 láminas, que demuestran otros tantos 
barrios en que está dividida: con los nombres de todas sus plazuelas y ca-
lles, números de las manzanas, y casas que comprende cada uno; con otras 
curiosidades útiles a los naturales y forasteros, Madrid: imprenta de don 
Joseph Doblado, 1800.
222Hospital General, Atocha 1; Hospital de la Pasión, Atocha 1,2; Hospi-
tal de la Latina, Toledo, 1; Hospital de San Fermín, Paseo del Prado, 5; 
Hospital de Cómicos, Jesús María, 1; Albergue de San Lorenzo, Puerta de 
Toledo, 1; Hospital del Buen Suceso, Puerta del Sol, 1; Hospital de Santa 
Catalina de los Dorados, Plazuela de su nombre; Hospital de Antón Martín 
o San Juan de Dios, Atocha 11; Hospital de la Misericordia, calle de la 
tahona de las Descalzas, 1; Hospital de la Buena Dicha, Silva 15; Hospital 
de los italianos, Carrera de San Gerónimo, 6; Hospital de los flamencos, 
San Marcos, 26; Hospital de San Antonio de los alemanes, Corredera Baja 
de San Pablo, 1;Hospital de San Luis de los franceses, Jacometrezo, 2; 
Hospital de Montserrat o de la Corona de Aragón, Atocha, 12; Hospital de 
la convalecencia, Atocha, 5; Hospital de la Orden Tercera, San Bernabé, 
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Con esta infraestructura asistencial se prestaba servicio a 
una población de unos 222.253 habitantes —aunque ya hemos 
visto la variabilidad en el número ofrecida por los diferentes 
cronistas- con lo cual habría:

-Una botica su!cientemente surtida por cada 3.175 
habitantes.

-Un médico por aproximadamente cada 1.670 habitantes.

-Un cirujano por aproximadamente cada 1.346 habitantes.

El número de farmacias parece su!ciente, si hubieran esta-
do bien distribuidas, pero los barrios más populares carecían 
de las mismas. El de médicos y cirujanos es bajo para hacer 
frente a una situación epidémica, como se demostró a lo largo 
de la misma. El número de hospitales, resultaba claramente in-
su!ciente. 

Consciente de ello, la junta de sanidad, emprendió la tarea 
de poner a punto una estructura sanitaria de urgencia a base de 
casas de socorro, hospitales provisionales, lazaretos para hacer 
efectivas las medidas de incomunicación, cuando permanecie-
ron vigentes, y reforzamiento de la hospitalidad domiciliaria.

Estructura sanitaria de urgencia: casas de socorro.
Fue Pedro Castelló, el médico de Cámara comisionado por 

Fernando VII para estudiar el cólera en el extranjero, quien 
efectuó el proyecto inicial para el establecimiento de este tipo 
de centros asistenciales. Tras las aportaciones de otros vocales, 
se estableció el número ideal de veinte casas de socorro; dos 

1; Hospital de San Pedro de los naturales, Calle Torrecilla del Leal, 1-10; 
Inclusa, Carmen,15.
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por cada uno de los diez cuarteles en que se dividía la Corte. 
En principio se consideraron pequeños hospitales en donde 
habrían de prestar su servicio un médico con diez ayudantes, 
dos cirujanos, un boticario con dos ayudantes, cuatro capellanes 
y doce mozos223. 

El tiempo y las circunstancias las hicieron evolucionar hacia 
centros de primeros auxilios, dotados de un médico, un ciru-
jano, cuatro mozos y un comisario de entradas, encargado del 
botiquín entre otras cosas224.

Fueron dotadas de una instrucción para su correcto funcio-
namiento, de facultativos, practicantes y mozos225. En la misma 
se determinaba el carácter de centro de primera asistencia. Se 
preveía la posibilidad de efectuar visitas domiciliarias por los 
facultativos.

A pesar de la premura organizativa, y de las numerosas ges-
tiones efectuadas en la búsqueda de locales apropiados en don-
de situarlas, no entraron en funcionamiento hasta julio de 1834, 
cuando la epidemia se encontraba en su momento álgido226. De 
223A.V.M. 3-358-46, datos consignados en la memoria manuscrita de la epi-
demia, correspondientes al último censo realizado antes de la invasión.
224A.V.M. 3374-64; A.V.M. 1-450-16; A.V.M. 1-439-1.
225A.V.M. 1-439-1.
226A.V.M. 3-374-64. En la sesión de la junta de sanidad de 10 de julio de 
1834, se dio cuenta de la entrada en funcionamiento de cinco casas de so-
corro. En la de 17 de julio, de otras cinco y en la de 29 del mismo mes, de 
la última instalada. Algunas de sus localizaciones fueron:

-San Gil, vulgo San Cayetano en Embajadores, 19 (comenzó a funcionar 
el 6 de julio de 1834); Nuevo Rezado, en la calle del León (comenzó a 
funcionar el 7 de julio); Casa de Convalecientes de San Juan de Dios, en 
Atocha (comenzó a funcionar el 8 de julio); Monasterio de San Basilio, en 
Desengaño 1 (comenzó a funcionar el 9 de julio); Convento de Montserrat, 
en la calle Ancha de San Bernardo (comenzó a funcionar el 10 de julio); 
convento de Jesús Nazareno, en la plazuela de Jesús, nº 3 (ahora Plaza de 
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las veinte previstas en el plan inicial, sólo se instalaron once, 
formando un círculo sobre las zonas asistidas por farmacias 
ya establecidas. De esa manera ocupaban una posición idónea 
para atender a las zonas más necesitadas de auxilio sanitario.

Fueron criticadas por los médicos de número y entradas del 
Hospital General y de la Pasión. Lamentaban la demora sufrida 
al ser trasladados los enfermos, primero a las casas de socorro 
y, desde allí, hasta el hospital. Propugnaban su transformación 
en hospitales provisionales al estilo de los levantados en Pa-
rís durante su ataque epidémico. La comisión de hospitales les 
contestó a través de Bonifacio Gutiérrez, catedrático del Cole-
gio de San Carlos. Justi!caba la misión de las casas de socorro 
en su calidad de centros de primeros auxilios, si bien recono-
cía lo idóneo de haber seguido el planteamiento inicial y haber 
instalado hospitales provisionales. Su misión la justi!caba en 
la inmediatez asistencial a los afectados. Sin su contribución, 
aseguraba, aparecerían los cuartos, inmundos de suyo y multi-
plicados en las casas de los arrabales, henchidos de cadáveres que 
alternarían su colocación con los vivos y los enfermos abandona-
dos y diseminados por las calles227.

Por R.O. del 23 de agosto de 1834 se mandaron cerrar las 
seis casas que no tenían enfermos o, teniéndolos, podían tras-
ladarse al Hospital General. El día 28 sólo admitían enfermos 
las de San Cayetano y Convalecencia. La primera se cerró el 

las Cortes); convento de los capuchinos de la paciencia, en Infantas, nº 1; 
casa del conde de Oñate, en el paseo de Recoletos; casa del marqués de 
San Vicente, en la calle de la Palma; convento de la Vitoria en la calle San 
Mateo.
227A.V.M. 3-375-3, comunicado de los médicos de entradas del Hospital 
General y de la Pasión al gobierno el 18 de julio de 1834 y contestación de 
la comisión de hospitales del 20 de julio.
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día 29 y la segunda el 31 de ese mes de agosto228. La establecida 
en la calle de San Mateo, cuyo edi!cio era alquilado, se clau-
suró de!nitivamente. Las otras permanecieron con un mozo 
encargado de la limpieza y un comisionado al cuidado de los 
utensilios con que habían sido pertrechadas hasta el 25 de oc-
tubre de 1834. En esa fecha una R.O. del gobernador civil las 
cerró de!nitivamente, trasladándose los efectos al hospital del 
Saladero229.

Hospitales provisionales.
El hospital provisional del Saladero fue establecido para 

asistir exclusivamente a enfermos del Cólera. Estaba previsto 
en el esquema inicial de la junta de sanidad. La autorización 
para ser implantado se remonta a una R.O. de 1832230. Las 
obras de adaptación fueron lentas y no entró en funcionamien-
to hasta el 30 de julio de 1834, cuando la epidemia empezaba 
a declinar. El 18 de agosto se ordenó que no se admitieran más 
enfermos231.

Las camas y efectos sobrantes de los acopios efectuados para 
prevenir la epidemia, fueron entregados por la Junta Superior 
de Sanidad al superintendente general de la policía, el 11 de 
marzo de 1835, con el !n de equipar cinco cuarteles para tro-
pas policiales destinadas a Madrid232.

228A.V.M. 3-374-64.
229A.V.M. 3-371-3, sesión de la junta de sanidad del 24 de octubre de 1834.
230A.V.M. 3-371-1, sesión de la junta de sanidad de 21 de agosto de 1832. 
231A.V.M. 3-374-64, sesión de la comisión de hospitales de 30 de julio de 
1834. R.O. de 18 de agosto de 1834.
232A.V.M. 3-371-3.
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Con efectos del Hospital General, se estableció otro hospi-
tal provisional el 30 de junio de 1834. Fue clausurado el 10 de 
septiembre. Se empleó para descargar al primero de enfermos 
de males comunes233.

Otra R.O. de 30 de julio de 1832 aprobaba la creación de un 
hospital militar en el convento de San Bernardino. Su !nalidad, 
también, era descargar de pacientes al Hospital General234.

En de!nitiva la estructura asistencial de urgencia estuvo 
formada por tres hospitales provisionales y once casas de soco-
rro, pálido re"ejo de lo plani!cado por la junta de sanidad en 
su primeros años de actividad y realizados luego con excesiva 
premura. Una vez superada la invasión morbosa, la estructura 
se desmanteló por completo.

 

Hospitalidad domiciliaria. 
 Aparte de los mil quinientos reales entregados por el go-

bierno a cada una de las sesenta y dos diputaciones de barrio235, 
se estableció una instrucción para el buen funcionamiento de 
la hospitalidad domiciliaria236. En la misma se comenzaba por 
la modi!cación de las diputaciones de barrio, encargadas de 
llevarla a efecto, en las cuales, además del alcalde del barrio, un 
eclesiástico y tres diputados, habían de participar siete vocales 

233A.V.M. 3-373-66; Diario de Avisos de Madrid, 4 de julio de 1834. En 
la R.O. de 30 de junio indicaba que debía establecerse con efectos proce-
dentes del Hospital General, pero no sé con certeza la fecha exacta en que 
empezó a recibir enfermos. 
234A.V.M. 3-373-4.
235A.V.M. 3-371-3, sesión de la junta de sanidad de 17 de julio de 1834 
(mañana).
236A.V.M. 3-370-29.
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más, elegidos entre personas de concepto, distinción y piedad; 
bien seculares o eclesiásticos.

La !nalidad de las mismas era conseguir dar atención sani-
taria, en su domicilio, a todos los pobres que vivieran acom-
pañados. Para conseguirlo, las diputaciones de barrio debían 
encargarse de recabar fondos ante la excepcional situación 
planteada por el cólera, coordinarse con las casas de socorro 
en su !nalidad común de ofrecer una buena asistencia y deter-
minar la manera de efectuar el auxilio médico-farmacéutico.

Con esta modalidad de atención, se pretendían hacer efecti-
vas las medidas plani!cadas por la junta de sanidad y descargar 
a los hospitales de enfermos, pues buena parte de estos —los 
menos pobres de entre los desheredados— serían atendidos en 
sus propios domicilios.

Lazaretos.
Estos centros, dependientes de la junta de sanidad de la ca-

pital, estaban destinados a hacer cumplir las disposiciones de 
incomunicación establecidas por el gobierno.

Durante el primer periodo de aislamiento de Madrid se es-
tableció uno en Móstoles y otro en el Cerro de los Ángeles237.

En el verano de 1834, cuando se volvió a incomunicar la 
capital, se restableció el del Cerro de los Ángeles, suprimido 
el 26 de junio de ese año. Quedó en funcionamiento otro, es-
tablecido en el convento de Valverde238. Había sido autorizado 

237A.V.M. 3-371-1, sesión de la junta de sanidad de 14 de septiembre de 
1833.
238A.V.M. 3-374-64; A.V.M. 3-374-59.
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en la primera época de la junta239 y empezó a utilizarse durante 
el !nal del primer periodo de incomunicación. Durante el año 
1834 quedó como lazareto único desde el 26 de junio240. En el 
mismo estaban destinados, para mantener las disposiciones sa-
nitarias, un capitán y seis soldados. En el del Cerro de los Án-
geles, mientras funcionó, un sargento y diecisiete soldados241.

Todos los lazaretos, incluido el de Valverde, dejaron de uti-
lizarse el 21 de julio, cuando la epidemia se enseñoreaba de la 
ciudad y las guardias vecinales habían sido levantadas242.

Al desatarse el cólera en Madrid se creó el lazareto de Ventas 
Nuevas o de la Trinidad, por Real Orden de 3 de julio. Su 
!nalidad consistía en la defensa del Real Sitio de San Ildefonso. 
Se !nanció con fondos procedentes de la junta de sanidad ma-
drileña y permaneció abierto hasta !nalizada la epidemia el 9 
de septiembre de 1834243.

239A.V.M. 3-371-1, sesión de la junta de sanidad de 21 de agosto de 1832. 
Se autorizó por Real Orden de 30 de junio de 1832, junto a la construcción 
del hospital del Saladero.
240A.V.M. 3-371-1, en la sesión de la junta de sanidad de 14 de septiembre 
de 1833, se indicaba que se enviarían los detenidos al lazareto de Móstoles 
en tanto se acabaran las obras del de Villaverde. En la sesión del 18 de sep-
tiembre se da cuenta de la emisión de una nueva R.O., de 15 de septiembre, 
para habilitarle. En la sesión del 4 de diciembre se discutió la conveniencia 
de restablecer el lazareto de Santa Elena para aligerar al de Valverde; por 
tanto hubo de entrar en servicio entre esas fechas.
241A.V.M. 1-236-5.
242A.V.M. 3-371-3, sesión de la junta de sanidad de 21 de julio de 1834 
(mañana).
243A.V.M 3-371-3, sesiones de la junta de sanidad de 12 de julio y 9 de 
septiembre.
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Terapéutica oficial y particular empleada  
contra el cólera.

En octubre de 1833 apareció en la Gaceta de Madrid, un 
o!cio de la Junta Superior Gubernativa de Medicina y Ciru-
gía, recogido en forma de suplemento, en donde aparecían los 
principales síntomas de la enfermedad y su tratamiento, para 
que circulen por todos los pueblos de la Monarquía; y en aquellos 
donde, por desgracia, se padece o padeciera el cólera; sirvan la 
doctrina y consejos que encierran de gobierno a los profesores 
del arte de curar, que tuvieren necesidad de ellos, y a cuantos 
se hallaren enfermos244 .

El intento de la Junta de Medicina y Cirugía de aunar crite-
rios cientí!cos ante la epidemia no tuvo éxito. Por el contrario, 
el número de comunicaciones y folletos se vio multiplicado, 
tanto como el de teorías defendidas respecto a la etiología y el 
método curativo a emplear en el tratamiento de la enfermedad.

La terapéutica farmacológica aconsejada o!cialmente pue-
de resumirse en los siguientes consejos.

Durante el primer periodo, la medicación se reducía a in-
fusiones teiformes, del mismo te, de "ores de manzanilla o de 
cualquier otro aromático ligero. Visto desde la perspectiva ac-
tual, de poco servirían. Por lo menos el agua estaba hervida, 
con lo cual no sería una nueva vía de reinfección y algo haría 
con respecto a la deshidratación causada por la enfermedad. Se 
podían añadir quince o dieciséis gotas de espíritu de Mindere-

244Oficio de la Junta Superior Gubernativa de Medicina y Cirugía, firmado 
por Pedro Castelló, Manuel Damián Pérez y Sebastián Asotravieso; apare-
cido en la Gaceta de Madrid, en forma de suplemento, el día 8 de octubre 
de 1833 y en el Boletín Oficial de Madrid, nº 47 y 48 del jueves 17 de oc-
tubre y sábado 19 de octubre de 1833. A.V.M. 3-379-91.
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ro, (acetato de amoniaco líquido)245, cuya ingestión, sabemos 
ahora, puede causar irritación en el tracto digestivo y daños en 
el sistema motor. Podían también utilizar polvos de ipecacuana 
(Carapichea ipecacuana) para inducir al vómito. A los enfer-
mos jóvenes y robustos, antes de administrarles polvos de ipe-
cacuana en agua caliente para hacerlos vomitar, recomendaba 
sangrarlos, una o dos veces, en el brazo; con lo cual, diríamos 
ahora, se conseguiría la igualdad de oportunidades con quie-
nes ni fueran jóvenes ni robustos. Al hacer uso de la antiguada 
terapéutica galenista para desalojar ese humor o bajar la !ebre, 
simplemente se les estaría debilitando.

Aconsejaban la utilización de sinapismos. Son cataplasmas 
de mostaza246, medicamentos tópicos de acción rubefaciente. 
Se preparan en caliente y tienen la actividad de calentar y en-
rojecer el lugar en donde se colocan. 

Recomendaban lavativas, es decir, irrigaciones o enemas, de 
carácter emoliente o suavizante, y mucilaginosas; dicho de otra 
manera: pegajosas o viscosas. Se debía añadir a las mismas un 
poco de láudano (el nombre del extracto de opio)247. 

Dentro del esquema humoralista, establecido por Galeno en 
el siglo II, cuando aparece una enfermedad debe desalojarse el 
humor causante. Por eso sangraban, hacían vomitar o aplica-
ban enemas. 

245Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid, Ma-
drid: Imprenta de los sres. Martínez y Bogo, 1865, T. I, (Parte II) p. 825.
246Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) p. 758.
247Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T.II (Parte I) p. 115.
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Desde el punto de vista de la terapéutica actual, el suminis-
trar estos remedios a un enfermo, cuyo principal síntoma es la 
diarrea exagerada, aunque estuviera en los primeros momen-
tos de la afección, no es sino un tormento añadido a la propia 
enfermedad. En medicina, como en todas las disciplinas cien-
tí!cas, el paradigma empleado debe ser el correcto. Si no lo es, 
la tecnología no funciona. En este caso la tecnología es la te-
rapéutica farmacológica o aplicada por los cirujanos en forma 
de sangrías. No sólo no funcionaba, sino que presumiblemente 
perjudicaba y, desde luego, atormentaba a los enfermos.

También permitían emplear emplastos de cantáridas. Los 
emplastos son sustancias espesas y pegajosas, extendidas sobre 
un lienzo de tela y aplicadas localmente a los enfermos. Las 
cantáridas (Lytta vesicatoria) llamadas, en ocasiones, moscas 
españolas o moscas de Milán, fueron empleadas antiguamente 
como afrodisíacos y en el siglo XIX se utilizaban en su calidad 
de vesicantes o elementos que, en contacto con la piel, produ-
cen irritación y ampollas.

En último caso, infusiones de hierba Luisa (Aloysia citrodo-
ra) con un poco de láudano.

Cuando se pasaba al periodo álgido, si veían un estanca-
miento del pulso recomendaban volver a sangrar al enfermo. 
En este caso, si era preciso, se debería abrir la vena yugular y 
aún la arteria temporal.

En lo referente a los medicamentos: la tintura de cantáridas, 
es decir el polvo de las moscas disuelto en alcohol248, álcali vo-
látil (amoníaco)249 y lavativas de agua y vinagre.

248Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II, (Parte II) p. 891.
249Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
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En el último periodo, o de reacción, se inclinaban por una 
terapia conforme a la idiosincrasia de cada uno de los enfer-
mos, si bien seguía aconsejando el sangrado, las lavativas mu-
cilaginosas y calmantes, los remedios tónicos y astringentes y 
los antiespasmódicos.

Esos fueron los remedios aconsejados o!cialmente durante 
la primera epidemia. Los más conocidos y probablemente más 
empleados pues el o!cio de la Junta Superior Gubernativa de 
Medicina y Cirugía se reprodujo en la Gaceta de Madrid, como 
se ha dicho, y en los boletines municipales, para paliar el poco 
conocimiento de los médicos hacia la enfermedad.

También puede servirnos para señalar la línea maestra de la 
terapéutica empleada en las cuatro invasiones. Puede parecer 
extraño que, a lo largo de casi un siglo de padecer el cólera, 
no se renovara el arsenal medicamentoso. Hemos de tomar en 
consideración que la etiología no se descubrió hasta 1884 gra-
cias a Robert Koch, pero no fue universalmente reconocido su 
hallazgo. Lo mismo sucedió con la vacuna preparada en Espa-
ña por el doctor Ferrán.

Nos encontramos, a lo largo de las epidemias, una serie de 
circunstancias repetidas. Médicos que salen al extranjero para 
estudiar los posibles medios preservativos y curativos. Infor-
mes emitidos con rigurosa minuciosidad tras cada invasión. 
Literatura médico-farmacéutica abundante, si bien, debido a 
las circunstancias reseñadas, la terapéutica se mantiene cons-
tantemente ine!caz. No quiere esto decir que no hubiera cam-
bios. Evidentemente, la experiencia trágica en la mayoría de 
los casos, hacía caer el descrédito sobre algunos fármacos o 
remedios y encumbraba, momentáneamente, a otros. Vemos 

cit. T. I, (Parte I) p. 158.
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como la sangría va cayendo en desuso y los derivados del opio 
alcanzan mayor auge a medida que avanza el siglo, pero las lí-
neas maestras se mantienen inamovibles hasta la desaparición 
momentánea de la enfermedad en 1890.

Los mejores médicos clínicos, desconocedores de la causa 
última de la enfermedad, se dedican a combatir los síntomas. 
Si el paciente tiene sed, le dan hielo; si dolores, friegas y baños 
calientes; si acaba de ser atacado intentan hacerle expulsar los 
malos humores mediante purgantes y vomitivos. Si tiene dia-
rrea, le proporcionan astringentes o laxantes, dependiendo de 
su grado de creencia en las teorías humorales; los tratamientos 
se efectúan, casi siempre, sin resultados alentadores. 

A causa de los repetidos fracasos, la escueta medicación 
aconsejada por la Junta Superior de Medicina y Cirugía en el 
o!cio de la primera invasión, se va haciendo más compleja, sin 
por ello abandonar las líneas iniciales de actuación.

En la primera epidemia se pedía a los boticarios la posesión 
de cincuenta y cinco productos. Como vimos, en la segunda 
Gutiérrez de Sámano dedicaba cincuenta y siete páginas de su 
obra a enumerar los principales remedios por orden alfabético 
y en 1885, Ulecia y Cardona recogía más de doscientas fórmu-
las de diferentes preparados.

El abastecimiento terapéutico y los medicamentos con-
siderados oficialmente útiles.

Mariano José de Larra dice en uno de sus artículos políticos: 
puede muy bien haber sucedido que la mayor parte de nues-
tros lectores no se hayan acordado más de nosotros que nues-
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tra Ilustre Junta Sanitaria de surtir de medicinas a Madrid250. 
Sus palabras no corresponden, en absoluto, a la realidad.

La junta de sanidad de Madrid, ya el 3 de mayo de 1832, diri-
gió una carta a la Real Junta de Farmacia para preguntarle si hay 
en Madrid las existencias de medicinas y demás necesario para 
atender el desgraciado caso de que aparezca el Cólera Morbo.

La preocupación por el abastecimiento de medicamentos es 
simultánea al envío de la comisión científica a París.

La respuesta de la Junta se produjo el 11 de mayo. Según 
la misma: en cumplimiento de lo mandado por las leyes, tiene 
tomada la Junta Superior de Farmacia todas las disposiciones 
convenientes para que así las boticas de esta capital como 
todas las demás del reino estén completamente provistas de 
todas las medicinas necesarias conforme al uso que los pro-
fesores de medicina y cirugía hacen de ellas para la curación 
de cualquier enfermedad, pero se muestra confusa respecto a 
los medicamentos necesarios para encarar el cólera.En con-
testación a ese oficio, dos vocales de la junta de sanidad, Juan 
Castelló y Bonifacio Gutiérrez, establecieron una lista de me-
dicamentos. La enviaron de nuevo a la Junta de Farmacia el 
19 de mayo de ese año de 1832. Esa lista de medicamentos 
considerados indispensables es:

250Mariano José de Larra, “Cartas de Fígaro a un bachiller su corresponsal”. 
Artículos de costumbres, Madrid: Biblioteca Universal. Colección de los 
mejores autores antiguos y modernos, nacionales y extranjeros, 1928.
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Sulfato de magnesia251. Láudano líquido de Sidenham252.
Sulfato de sosa253. Acetato de mor!na254.
Calomelanos255. Alcanfor256.
Ungüento mercurial tercia-
do257.

Alcohol alcanforado258.

251Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) 801. Se empleaba como purgante.
252Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. II (Parte I) p. 115 señala que es la tintura vinosa de opio; es decir 
una tintura con alcohol de vino y opio que tendría las virtudes analgésicas 
y antiespasmódicas del opio.
253Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) p. 806. Se utilizó también como purgante.
254Según el Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Ma-
drid…op. cit. T.I (Parte I) p. 40, constituye la base de un jarabe calmante, 
y se emplea también en píldoras y pociones al interior […}] es uno de los 
medicamentos más heroicos, y en cuya buena reposición debe fijar mucho 
su cuidado el farmacéutico. 

Utiliza el adjetivo heroico como activo y peligroso. Se empleaba por su 
gran capacidad analgésica. 
255Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte II) pp. 570; 650. Serían diversas sales mercúricas o mercu-
riosas, preferentemente cloruros, empleados, principalmente para tratar de 
combatir la sí!lis.
256Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte I) p. 160, Alcanfor del Japón, Laurus camphora L. se 
utiliza en medicina mucho como antiespasmódico, estimulante difusible, 
diaforético y antiséptico 
257Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T.II (Parte II) pp. 944-945. Se empleaba en tumores y afecciones 
cutáneas, heridas y en la sí!lis.
258Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T.I (Parte I) p.163, obtenido por la disolución en frío de una parte de al-
canfor y seis de alcohol, si bien la Farmacopea Española vigente en ese año 
aconsejaba una parte de alcanfor por veinticuatro de alcohol. Sus utilidades 
son las mismas del alcanfor y su utilización siempre tópica, generalmente 
en forma de friegas.
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Magisterio de bismuto259. Éter sulfúrico260.
Sub-acetato de plomo261. Éter acético262.
Cloruro de cal al por mayor263. Éter nítrico264.
Cloruro de sosa al por ma-
yor265.

Licor anodino mineral de Ho#-
man266.

Sagú267. Amoníaco líquido268.

259Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte I) p. 194. Es el subnitrato de bismuto. Las sales de bismuto 
se emplean contra enfermedades gastrointestinales y para evitar la diarrea.
260Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte II) pp. 835-836. Se empleaba como antiespasmódico y 
anestésico.
261También llamado extracto de Saturno o acetato de plomo líquido. V. Dic-
cionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. cit. 
T. I (Parte I) pp. 41-42. Se emplea al exterior como resolutivo.
262Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte II) p.833. se empleaba ingerido como antiespasmódico. Al 
exterior, en fricciones, contra los dolores reumáticos.
263Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte II) p. 967 es el hipoclorito de cal, empleado como desinfec-
tante, por lo que se pedía al por mayor.
264Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte II) p. 835. En D.A.B. Diccionario de Medicina y Cirugía…T. 
IV, p. 73, indica que se le creía el más calmante de los éteres.
265Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte II) pp. 651; 967; igual que el anterior. Se empleaba como 
desinfectante y también se solicita al por mayor.
266Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. II (Parte I) p. 134 es el éter sulfúrico alcoholizado; se emplearía 
también como antiespasmódico y anestésico.
267Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) pp. 703-704. Es una fécula de granitos redondos, blancos, 
grisáceos o rojizos, provenientes de las islas Maldivas, de Nueva Guinea 
o de las Molucas. Se usaba como analéptico (estimulante del organismo).
268Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte I) p. 229. Da instrucciones sobre su forma de preparación y 
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Salep269. Linimento volátil amoniacal270

Cebada mondada271. Acetato de amoníaco272.
Toronjil273. Agua de la Reina de Hungría274.

explica su utilización en medicina como excitante y resolutivo: (que puede 
propiciar la desaparición de un tumor o de una inflamación).
269Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) p. 709. Son raíces procedentes de distintas especies de los 
géneros Orchis y Ophris. Se empleaban como analépticos.
270Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T.II (Parte I) pp. 148; 161. Se preparaba con amoniaco y aceite. Se 
empleaba en fricciones para combatir dolores e in"amaciones.
271Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte II) p. 621. Se empleaba para preparar tisanas. En principio 
con ese nombre se indicaba sólo a las de cebada y en los hospitales exis-
tían tisaneras dedicadas exclusivamente a su preparación. Su cocimiento 
se empleó como antiescorbútico y con la harina se hicieron cataplasmas 
resolutivas. Al pedirla aquí mondada, se supone se deseaba preparar con 
ella tisanas.
272Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte I) p. 39. Como señalé, es el llamado espíritu de Minde-
rero, llamado así en honor al médico imperial, que vivió entre el final del 
siglo XVI y principios del XVII, Raimundo Minderero, quien lo utilizó 
como diaforético o sudorífico, antiespasmódico. Aquí ya indica su empleo 
en afecciones gotosas, reumáticas, en el cólera morbo y para desvanecer la 
embriaguez.
273Melissa officinalis L. de propiedades estimulantes, se empleaba para re-
animar a los desmayados, calmar los nervios… y también como antiespas-
módico. V. Pío Font Quer, Plantas medicinales. El Dioscórides renovado, 
Barcelona: ed. Labor, 1995, (15 ed.) pp. 685-686.
274Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte I) p. 110; 171. Agua de Hungría o de la Reina de Hun-
gría, es el alcohol de romero. Se prepara con sumidades floridas del romero 
recientes, disueltas en dos partes de alcohol. Se empleaba y se emplea, en 
fricciones como estimulante.
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Hierba buena275. Aceite esencial de la Trementina276.
Flores del Tilo277. Bálsamo de Fioravanti278.
Flores de saúco279. Aceite de Ricino280

275Mentha sativa L. y otras mentas. Se consideraba tónica, estimulante es-
tomacal y carminativa en infusión. V. Pío Font Quer, Plantas medicinales. 
El Dioscórides renovado, Barcelona: ed. Labor, 1995, (15 ed.) pp. 706-707.
276Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte I) pp. 36 y 37. Es sinónimo del aceite volátil de Trementina 
y del aguarrás. En medicina se empleaba al exterior en fricciones, como 
estimulante; al interior en cólicos hepáticos y afecciones de la orina por su 
acción disolvente de la colesterina.
277Flores de Tilia platuphyllos Scopoli, su infusión tenía la fama de calmar 
la excitación nervioso e inducir al sueño. V. Pío Font Quer, Plantas medi-
cinales. El Dioscórides renovado, Barcelona: ed. Labor, 1995, (15 ed.) pp. 
408-410.
278José Jacobo Plenk, Antonio Lavedan (trad.) Farmacología quirúrgica, 
Madrid: Fermín Villalpando, 1819 (3ª ed.) pp.384-385. Sería una disolu-
ción de aceite de trementina en alcohol, con algún otro componente y con 
la misma escasa utilidad de la trementina, excepto las friegas dadas en el 
exterior del cuerpo y para “despertar” a los caídos en estupor con su fuerte 
olor. V. Jorge de La Faye, Juan Galisteo (trad.) Principios de Cirugía, Ma-
drid: Pedro Marín, 1781, 4ª ed., p. 415.
279Flores del Sambucus nigra L. sus flores, echadas en la lumbre, se utili-
zaban para sahumar las partes inflamadas del cuerpo. también con ellas se 
perfuman paños calientes que se aplican a las partes inflamadas. Se usan 
como sudorífico; Quer aseguraba en la Flora española que era una de las 
panaceas de la gente campesina; para las epidemias pestilenciales utiliza-
ban el rob (arrope, jarabe espeso) de saúco. V. Pío Font Quer, Plantas me-
dicinales. El Dioscórides renovado, Barcelona: ed. Labor, 1995, (15 ed.) 
pp. 752-755.
280Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte I) se extrae, por expresión, de las semillas del Ricinus 
communis L. se empleó como purgantes suave, en dosis de 16 gr para los 
adultos. Se podía añadir a un jarabe, a caldos o leche.
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Flores de manzanilla281. Polvo impalpable del carbón vege-
tal282

Té283. Ruibarbo284 
Cabezas de adormidera285. Quina de Loja286

Extracto acuoso de opio287. Sulfato de quinina288.

281Las flores de la Matricaria chamomilla L. en infusión es carminativa. 
Se empleaba en los lavados intestinales, se preparaba una lavativa caliente 
con manzanilla, hojas de malva, raíz de malvavisco, fruto de anís y man-
zanillas. El cocimiento se empleaba para hacer una irrigación. V. Pío Font 
Quer, Plantas medicinales. El Dioscórides renovado, Barcelona: ed. Labor, 
1995, (15 ed.) pp. 808-810.
282Se empleaba, principalmente para pastas dentífricas, Mercurio de Espa-
ña, Madrid: Imprenta Real, 1822, T. V, p. 52; Francisco Álvarez, Formu-
lario Universal, Madrid: imprenta sra. Viuda de Calleja e hijos, 1841, p. 
30. Es un buen adsorbente de gases. V. Curso analítico de Química de D.J. 
Mojón, trad. por Francisco Carbonell y Bravo, Barcelona: Antonio Brusi, 
1918, pp. 59-60.
283Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T.II (Parte II) p. 848. Son las hojas de Thea bohea y Thea viridis L. se 
empleaba como digestivo y sudorí!co.
284Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T.II (Parte II) pp. 693-695. Son las raíces de diversas especies del 
género Rheum L. se utilizaba como purgante enérgico.
285Pío Font Quer, Plantas medicinales. El Dioscórides renovado, Barcelo-
na: ed. Labor, 1995, (15 ed.) pp. 238-242. Son cápsulas del Papaver somni-
ferum L., de ellas se obtiene el opio y sus alcaloides: morfina, papaverina, 
narcotina, codeína…
286Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T.II (Parte II) con ese nombre se describen varias quinas procedentes 
de Loja (Ecuador) las primeras recibidas en España y las más preciadas por 
sus propiedades febrífugas y antipalúdicas. Su principio activo, el alcaloide 
quinina, fue descubierto en 1820 por los farmacéuticos franceses Pierre 
Joseph Pelletier y Joseph Caventou. Es antipalúdica, analgésica y febrífuga. 
287Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte II) PP. 842-843. Se consideraba astringente, además de 
analgésico.
288Tiene las mismas virtudes que la quinina y también se ha empleado para 
tratar calambres. V. Quina de Loja.
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Cremor de tártaro289. Cantáridas290.
Harina de linaza291. Tintura de cantáridas.292

Harina de mostaza293. Emplasto de cantáridas294.
Goma arábiga295. Almizcle296.
Jarabe de goma arábiga297. Tintura de castóreo298

289Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte I) p. 467-468. Es el bi-tartrato potásico. Se empleaba como 
refrigerante, alterante o purgante, según las dosis administradas. Alterante, 
en la medicina hipocrática clásica, era aquel remedio capaz de producir una 
alteración humoral. V. D.A.B. Diccionario de Medicina y Cirugía, Madrid: 
Francisco Martínez Dávila, 1815, T. I, p. 159.
290A las cantáridas y a su tintura he hecho referencia líneas arriba; el em-
plasto se prepararía con ellas y con la misma finalidad rubefaciente.
291Las semillas de lino, Linum usitatissimum L., en forma de harina se em-
pleaban como emolientes (para ablandar una dureza o una inflamación). V. 
Pío Font Quer, Plantas medicinales…op. cit. pp. 411-413.
292V. la nota referida a las cantáridas.
293Se realiza, principalmente a partir de la Brasica nigra Koch o mostaza 
negra, pero también puede conseguirse de la Sinapsis alba L. o mostaza 
blanca. Es una harina con la cual se fabrican las cataplasmas de mosta-
za. Puestas en contacto con la piel tienen acción rubefaciente. V. Pío Font 
Quer, Plantas medicinales…op. cit. pp. 257-259.
294V. la nota referida a las cantáridas.
295Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…
op. cit. T. I (Parte II) p. 916. Se trata de un producto gomoso que fluye na-
turalmente de varias especies de acacias, en distintas partes del mundo. La 
principal es la Acacia vera Wild. Muy soluble en agua, se puede preparar el 
jarabe con una parte de agua y tres de azúcar. Forma parte de todas las pas-
tas pectorales y en muchas formas farmacéuticas. Sirve como intermedio 
para mezclar las aguas, aceites, resinas y bálsamos.
296Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte I) p. 202. Se obtiene del almizclero, Moschus moschiferus 
l., de una bolsita situada entre el ombligo y el prepucio de los machos. Se 
usaba en perfumería y medicina. En este caso por su acción excitante, en 
especial, decían, sobre el sistema nervioso y la matriz. 
297Ver goma arábiga.
298Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
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Raíz de Ratania299. Espíritu de asta de ciervo succinado300.
Extracto de raíz de Ratania301. Sanguijuelas302

Flores de árnica303. Raíz de valeriana silvestre304

Al final de la lista añadían: se omiten otras sustancias de 
que se ha hecho uso contra esta enfermedad, unas porque nun-
ca faltan en las boticas y otras, como el cobre y sus prepara-

cit. T. I (Parte II) p. 612. El castóreo es la sustancia contenida en las glán-
dulas del castor, insoluble en agua, pero soluble en alcohol. De esa manera 
se preparaba la tintura, recomendada contra los espasmos.
299Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) p. 657. Raíces de la Krameria triandra R. et P. se consi-
deraba un poderoso astringente.
300Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. I (Parte 2), p. 825. Es el succinato de amoniaco líquido, considerado 
un poderoso antiespasmódico. V. Francisco de P. Mellado, Enciclopedia 
moderna. Diccionario universal de literatura, ciencias, artes, agricultura, 
industria y comercio, Madrid-París: establecimiento de Mellado, 1833, p. 
62. 
301El extracto preparado con las raíces anteriormente citadas; también se 
consideraba un astringente enérgico.
302Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. 
cit. T. II (Parte II) p. 726. Son anélidos abranquios, sin cerdas, cilíndricos, 
pero contráctiles, terminados en cada extremidad por una ventosa dilata-
ble y prensil. Habitan en los arroyos, lagunas y manantiales: son andró-
ginos y la copula es recíproca…en los hospitales pueden conservarse en 
ollas agujereadas de barro cocido sin vidriar, entre tierra turbosa hume-
decida; pues el sistema de conservarlas en vasijas de cristal con agua po-
table, suele causar gran mortandad, aunque se renueve esta diariamente.  
303Flores de Arnica montana L. su tintura provoca una inflamación local en 
donde se aplica. Se consideraba estimulante circulatorio y se creía que to-
nificaba el corazón por vía interna. V. Pío Font Quer, Plantas medicinales. 
El Dioscórides renovado, Barcelona: ed. Labor, 1995, (15 ed.) pp. 826-829.
304V. Pío Font Quer, Plantas medicinales… op. cit. pp. 758-760. Es la Vale-
riana officinalis L. se consideraba un buen nervino o calmante de la tensión 
nerviosa. Se administraba en infusión, alcoholaturo o tintura. Lo mejor era 
la infusión de la raíz fresca.
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dos, el arsénico, la estricnina305, la brucina306, la veratrina307, 
porque ni su eficacia está acreditada, ni pueden proporcionar-
se como remedios generales.

La respuesta de la Junta Superior Gubernativa de Farmacia 
se produjo el 31 de mayo. Se asegura que todas las boticas del 
reino están muy bien abastecidas de ellos, porque son de los 
más comunes, si bien el té, sagú, salep y cebada mondada no 
son cosa de botica, sino de tienda de ultramarinos —aunque 
están muy bien descritas en el diccionario que años después re-
dactaría el Colegio de Boticarios de Madrid, en ese momento 
institución científica precedente de la Real Academia Nacional 
de Farmacia—. También sostenían la imposibilidad de obligar 
a los boticarios a poseer, entre su inventario, las sanguijuelas.

Al año siguiente, el 7 de octubre de 1833, la Junta de Sani-
dad vuelve a insistir en su pregunta sobre si las boticas de la 
capital están bien surtidas. La respuesta de la Junta Superior 
Gubernativa de Farmacia se produce el 19 del mismo mes. 
Aseguran que se acababa de hacer una inspección de las ofi-
cinas de farmacia madrileñas y todas estaban correctamente 
abastecidas308.

A la vista de estos intercambios de oficios observamos:

1º La junta de sanidad, a pesar de las palabras de Larra, 
tenía una gran preocupación por el correcto abastecimiento de 
305Alcaloide de la nuez vómia.
306Alcaloide de la nuez vómica y de las habas de San Ignacio que es una 
potente neurotoxina. Fue descubierta en 1819, conjuntamente por Joseph 
Bien Aimé Caventou y Pierre Joshep Pelletier quienes ya habían descubier-
to la estricnina.
307Alcaloide obtenido del eléboro; como todos los demás citados es muy 
tóxico. 
308A.V.M. 3-372-13.
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medicamentos en la capital. Pese a la inutilidad de los mismos 
—para ellos desconocida en ese momento— hizo cuanto esta-
ba en sus manos para asegurarlo.

2º Se advierte una gran proliferación burocrática para hacer 
frente a la epidemia, lo cual simplemente aumenta el descon-
cierto; en cierta manera se solapaban las funciones de unos y 
otros. Vemos como antes de que la Junta Superior Gubernati-
va de Medicina hubiera enviado una comisión para estudiar la 
epidemia, la junta de sanidad ya había establecido la lista de 
remedios. Esta situación, que podría ser fruto del pánico pro-
ducido por la enfermedad, no tuvo consecuencias perjudiciales 
de cara a la salud, porque al ser desconocida la etiología colé-
rica, sólo utilizaron medicamentos tradicionales en el combate 
de sus síntomas. La mayoría inútiles y algunos muy dolorosos 
y perjudiciales.

3º Se percibe un anquilosamiento en el naciente aparato 
burocrático sanitario, acaso por su complejidad. Una consulta 
básica sobre el estado de abastecimiento de las boticas ante 
la previsible invasión epidémica, se prolonga durante casi un 
mes, una situación inaudita en tiempo de epidemias, cuando se 
precisan decisiones y respuestas rápidas y eficaces.

Los otros remedios, públicos y privados.
Los desvelos de la junta de sanidad fueron vanos y la mor-

tandad grande. Cuando la epidemia se enseñorea de la pobla-
ción y avanza incontenible, los particulares y las autoridades 
intentan recurrir a otros remedios, distintos de los recomenda-
dos oficialmente, para cortar su desarrollo.
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Uno de los miembros de la junta de sanidad de la villa, don 
Juan Antonio Méndez, envió al Hermano Mayor de los Reales 
Hospitales la siguiente fórmula para que la probara con los 
enfermos del cólera309:

Mucílago de goma: dos onzas.

Aristoloquia redonda en polvo: dos dracmas.

Subcarbonato de magnesia: igual cantidad.

Se hace un electuario310 con tres onzas de miel.

Este remedio fue obra de un farmacéutico sevillano y de 
dos médicos de la localidad. Debió ser muy popular. Se men-
ciona en el Boletín de Medicina, Cirugía y Farmacia del 31 de 
julio; en el periódico La Abeja, del 1 de agosto y en el Obser-
vador, del 28 de julio.

Desconozco la respuesta del Hermano Mayor y de la Real 
Academia de Medicina, a donde también se envió. Sin em-
bargo, en la siguiente epidemia, los polvos de Aristoloquia se 
utilizaron entre la terapéutica oficial recomendada para la hos-
pitalidad domiciliaria.

Su virtud terapéutica se debería a la supuesta capacidad de 
expulsar el veneno de las picaduras de las serpientes. Según 
esa forma de pensar, el cólera se curaría al arrojar fuera del 
cuerpo los miasmas, productores de un supuesto envenena-
miento. 

El medicamento inicia la carrera comercial de los prepara-
dores de supuestos específicos. En este caso no buscaban lu-

309A.V.M. 3-374-62.
310El electuario consiste en añadir esos principios citados a la miel.
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cro económico, pues hicieron público el descubrimiento, pero 
coincidieron o animaron a otros menos escrupulosos.

También es una de las pruebas de que los enfermos pobres, 
aquellos cuya única posibilidad era acudir a los hospitales 
reales, eran banco de ensayos de todo tipo de experimentos. 
Debido a ello se desató el rumor popular, en varios azotes epi-
démicos, de que los facultativos los envenenaban.

El mismo gobierno, ante la evidencia de la muerte impara-
ble y acumulada, hizo esfuerzos vanos para encontrar un es-
pecífico o un preservativo anticolérico. Además de las razones 
sanitarias, intentaba contentar a un pueblo dolorido que, ante 
lo incontenible de la enfermedad, comenzaba a murmurar con-
tra él y reaccionaba de forma inesperada como sucedió con la 
matanza de frailes de julio de 1834. 

Hizo insertar en el periódico La Abeja de 26 de julio y 3 de 
agosto, el siguiente suelto:

El Gobierno de Su Majestad, siempre solícito en acudir al 
remedio de las calamidades públicas, ha recibido una cierta 
porción de Guaco, remitido de la Habana como remedio pode-
roso contra el Cólera-Morbo.

Señala su entrega a diversos médicos y academias empe-
ñadas en la lucha contra la enfermedad y que, aunque está 
convencido de la inexistencia de ningún específico útil, puede 
serlo este311.

El empleo de la Mikania guaco Humboldt-Bompland, 
como específico contra el cólera fue preconizado por Ramón 
de la Sagra en una memoria publicada en la Habana en julio 

311Puede verse también en la Gaceta Médica de Madrid del 19 de julio de 
1834, nº 7, pag. 49. 
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de 1833, en forma de aguardiente o elixir de éter de guaco. Lo 
consideraban alexifármaco y, por tanto, bueno para combatir la 
epidemia312. No fue así, sin embargo, el gobierno ocupado en 
la guerra carlista, inquieto por los graves disturbios finalizados 
en la matanza de los frailes, acaso conocedor del papel de las 
tropas del marqués de Rodil, las cuales, cuando menos, habían 
roto los cordones sanitarios, trata de ganar tiempo y de templar 
los ánimos de la población con un anuncio que, por venir de 
donde venía, supuestamente bien informado e intencionado, 
hubo de hacer surtir vanas esperanzas entre los madrileños313.

Gastos y demografía.
El análisis de los ingresos y gastos314 realizados durante la 

epidemia, demuestra que la mayor cantidad fue destinada a 
infraestructuras sanitarias de urgencia (hospitales provisiona-
les, casas de socorro, lazaretos o enfermería de la cárcel). Sin 
embargo la principal inversión fue hecha en el hospital del Sa-
ladero. En julio de 1834 todavía no había entrado en funcio-
namiento y toda la estructura provisional fue desmantelada al 
acabar la epidemia.

En medicamentos se gastaron muy poco dinero y bastan-
te en ayudas benéficas. Si tenemos en cuenta que habían sido 
para los considerados pobres de la ciudad, nos da idea del bajo 
nivel de vida de los trabajadores y sus dificultades para sobre-
vivir en caso de enfermedad.

312Ramón de la Sagra, Memoria sobre el bejuco del guaco, La Habana: 
Oficina del Gobierno y Capitanía General de La Habana, 1833. 
313Ramón de la Sagra, La historia del guaco por…profesor de botánica en 
La Habana; La Abeja, 3 de agosto de 1834.
314Javier Puerto; Carlos San Juan, “La epidemia de cólera de 1834…2 op. 
cit. pp. 38-48.
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Fueron muchas las gratificaciones entregadas a los fun-
cionarios, por el alto grado de burocratización de las medias 
anti-epidémicas y aumentó mucho el salario de médicos y ci-
rujanos a lo largo del embate epidémico, si bien un porcentaje 
del mismo les fue retenido y entregado a los pobres, cosa sin 
parangón en los funcionarios no sanitarios encargados de otros 
aspectos de prevención.

El segundo gasto fue en limpieza de Madrid. Supondrían 
una evidente mejora en su aspecto e higiene. Al acabarse la 
epidemia parece que dejaron de efectuarse pues en las siguien-
tes, se dictaron bandos municipales exhortando a tomar medi-
das muy similares.

Las mejor a!anzadas —no por su cumplimiento, sino por 
la repetición a lo largo del siglo— fueron las de saneamiento, 
relativas a traslado de muladares, construcción de alcantarillas 
o limpieza de pozos negros, entre otras. Los médicos encarga-
dos de las inspecciones presentaron como aspectos nocivos la 
falta de aireación, el excesivo número de personas convivientes 
en una habitación —aunque no se tomó medida alguna para 
remediarlo—. Son frecuentes las alusiones a la mejora de la hi-
giene de los patios interiores y a la limpieza de pozos negros315. 
El número de personas fallecidas fue de más de 5.342316, en-
tre los posiblemente 211.127317 habitantes pobladores de la 
315A.V.M. 3-375-113.
316A.V.M. 3-358-56. Figuran 4.504. Antonio Fernández García, “El cólera 
de 1834 en Madrid. Apuntes a partir de una crisis demográfica” en Home-
naje a Antonio Domínguez Ortiz, Madrid: Ministerio de Educación, 1981, 
pp. 455-482, lo aumenta hasta 5.342 víctimas en lo que constituiría una de 
las mayores catástrofes demográficas del siglo (p. 465). Lo eleva a unos 
6000 en Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, Barcelona: 
Vicens Vives, 1985, p. 15. Me he quedado con la cifra anterior porque la 
variación es mínima y sólo expresa más lo trágico de esa primera irrupción 
en la villa y corte.
317Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Corte 



160

misma. La mortalidad fue la más alta de las cuatro epidemias 
sufridas por Madrid durante el siglo XIX. Afectó al 2,5% de 
la población. Además tuvo una irrupción explosiva pues en el 
mes de julio fallecieron el 1,6% de los madrileños a causa de 
la enfermedad. Si aceptamos que la población española en esa 
fecha eran unos 12.286.941 habitantes318 y los fallecidos en 
toda España unos 300.000319, observamos que la tasa de muer-
tos es del 2,44 % en la totalidad de la nación, Los fallecidos de 
la capital suponen el 0,03 de ese total, pero si lo comparamos 
con sus propios pobladores, la mortandad fue algo superior en 
la capital que en el resto de España.

La epidemia comenzó el 28 de junio, ascendió hasta el 16 
de julio; tuvo su periodo álgido entre esa fecha y el 1 de agosto 
y luego descendió hasta finales de septiembre. La mayoría de 
las víctimas se produjeron en la segunda quincena de julio.

Los más atacados fueron los barrios de Maravillas y Bar-
quillo, concretamente las calles de Hortaleza y Fuencarral320. 
Si volvemos sobre los viajes y las fuentes surtidas por ellos 
en la introducción, veremos que en esas calles y barrios, los 
viajes de agua mediante los cuales se abastecían eran los de La 
Castellana y Alcubilla. El primero data del siglo XVII y nace 

y de la Villa, segunda edición corregida y aumentada, Madrid: 1833. [ed. 
facsímil, Madrid: Fernando Plaza del Amo, 1990] pp. 39-44. V. nota 12.
318Antonia María Durán Herrera, La actividad censal en España durante 
la primera mitad del siglo XIX en el contexto de las reformas liberales, 
Espacio, Tiempo y Forma, serie V, Historia Contemporánea, 2007, t. 19, 
pp. 339-359. (p. 353), según el censo elaborado en 1833 por el Ministerio 
de Fomento.
319Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, Barcelona: Vicens 
Vives, 1985, p. 4.
320Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. pp. 7-18.
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de manantiales de Recoletos y La Castellana321; el segundo 
procede del siglo XIV y partía de un solar sito en el valle de la 
Alcubilla en la dehesa de Chamartín322, con lo cual hemos de 
suponer que esas fueron las principales vías de contaminación 
epidémica. Como no están junto a otras poblaciones, cabe su-
poner la contaminación de las aguas mediante filtraciones de 
los pozos negros de las casas colindantes a los mismos en la 
propia capital en donde hubo enfermos. Si los mayores conta-
gios se hubieran producido en las zonas regadas por los viajes 
del Abroñigal, hubiera sido más sencillo especular con que la 
invasión se produjo desde el entonces pueblo de Vallecas, en 
donde se declaró algunos días antes que en Madrid. Sin poder-
se descartar la infección madrileña a cargo de algún visitante 
de esa población, no fue la principal causa de la transmisión 
de la misma.

Una vez finalizada la epidemia, el 26 de septiembre de 
1834, se dictaron nuevas normas para la desinfección y expur-
go de la población. Consistían en lo siguiente:

-En los hospitales, casas de socorro y demás establecimien-
tos públicos debían blanquearse las paredes y fregar las ven-
tanas y el suelo con agua clorurada, dos veces al día, durante 
una semana.

-Los efectos que hubieran estado en contacto con enfermos, 
habían de ser lavados en agua hirviendo y luego someterse a la 
acción de los rayos solares, como medida desinfectante.

321C. Kaeser; E. Rodríguez; L. Duran; Mª L. Gavilán; S. Gorrochategui; 
T. Temprano, Los viajes de agua en el antiguo Madrid, https://caumas.
org>uploads>2019/03
322Emilio Guerra Chavarino, Los viajes de agua y las fuentes de Madrid, 
Madrid: La Librería, 2011.
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-Las ropas, mantas… debían lavarse con lejía y someterse 
luego a los rayos solares.

Influencia social y económica de las medidas sanitarias 
de la primera epidemia.

La primera invasión colérica surgió cuando se esta-
ba intentando consolidar la débil reanimación de la actividad 
agrícola y comercial, iniciada con las políticas, relativamente 
liberales, llevadas a cabo a partir de 1827, durante los últimos 
años del reinado de Fernando VII. La renovación se puso de 
manifiesto en hechos como la puesta en vigor del primer Códi-
go de Comercio en mayo de 1829323, la creación del banco de 
San Fernando en septiembre del mismo año, en sustitución del 
antiguo de San Carlos324 o la apertura, en Madrid, de la primera 
Bolsa de Comercio el 20 de octubre de 1831325. El comienzo 
de la Regencia de María Cristina, en octubre de 1833, coinci-
dió con la instalación de los husos mule-jennies en la industria 
textil barcelonesa326.

Pese a ello, el inicio de la primera Guerra Carlista 
(1833-1840) no permitió la consolidación de ese periodo de 
crecimiento económico hasta verse concluida, cuando comien-

323Código de Comercio: decretado, sancionado y promulgado en 30 de 
mayo de 1829, Madrid: Imprenta Real, [1829?]; Miguel Motos Guirao; Je-
sús Blanco Campaña, “Proceso histórico de la formación del Código de 
Comercio”, en Centenario del Código de Comercio, Madrid: Ministerio de 
Justicia, T. II, pp. 11 y ss.
324Pedro Tedde de Lorca, El banco de San Fernando, (1829-1856), Madrid: 
Alianza, 1999.
325José Antonio Torrente Fortuño, Historia de la Bolsa de Madrid, Madrid: 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 1974-1988.
326Miguel Artola, La burguesía revolucionaria…op. cit., si bien su llegada 
a Cataluña había sido muy anterior.
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za la mecanización decidida de la industria textil algodonera 
catalana y se constituye, en Bilbao, la primera sociedad anóni-
ma dedicada a la minería del hierro en 1841327.

Parece claro que los malos efectos de la epidemia de 
cólera, en su avance predominante desde el Suroeste de la pe-
nínsula, se sumaron a los de la guerra en el norte. Por una 
parte, supusieron el entorpecimiento de las comunicaciones y 
el comercio interior, tanto por el establecimiento de los cor-
dones sanitarios, como por las acciones bélicas; por otra, la 
necesidad de atender a unos gastos sanitarios en un momento 
en el que la tradicionalmente débil Hacienda decimonónica, 
se hallaba afectada por los costos de la confrontación armada 
interna.

Lo apuntado cobra mayor relieve al considerar que en 
junio de 1834 se produjo el aislamiento de Andalucía por los 
acordonamientos sanitarios y en julio de ese año se publicó la 
Ley proteccionista de trigos y harinas, mediante la cual se con-
solidó y reforzó el aparato jurídico surgido en 1820 para cerrar 
el mercado interior a los granos extranjeros328.

327Pedro Voltes, Historia de la economía española en los siglos XIX y XX, 
Madrid: Editora Nacional, 1974; Juan Pablo Fusi; Jordi Palafox Gamir, 
España 1808-1996: el desafío de la modernidad, Madrid: Espasa-Calpe, 
1997; Francisco Comín, Historia económica de España, siglos X-XX, Bar-
celona: Crítica, 2010.
328Gonzalo Anes, “La agricultura española desde comienzos del siglo XIX 
hasta 1868: algunos problemas”, en Pedro Schwartz Girón (ed.) Ensayos 
sobre la economía española a mediados del siglo XIX, Madrid: Ariel, 1970, 
pp. 235-263; Enrique Montañés Primicia, “La consolidación del prohibi-
cionismo en el comercio del trigo (1820-1847)”, en Diego Caro Cancela 
(coord.) El primer liberalismo en Andalucía (1808-1868): política, econo-
mía y sociabilidad, Cádiz: Universidad de Cádiz, 2005 pp. 207-247.
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El 25 de agosto de 1834, los procuradores en Cortes329 
leyeron una petición mediante la cual se quejaban de las me-
didas sanitarias propuestas, pues suponían la completa parali-
zación del comercio interior y el aniquilamiento de la riqueza 
y prosperidad públicas. Se quejaban de la anarquía sanitaria 
producida por los diferentes reglamentos. Por ello solicitaban 
de la Regente la formación de una comisión científica para 
estudiar la experiencia anti colérica del extranjero, que me-
diante la reflexión y el análisis pudiera hacer unas reglas útiles 
en España. Solicitaban la redacción de una Ley de Sanidad, 
mediante la cual se pudieran tener las cosas claras durante los 
ataques epidémicos.

En su exposición constataban de nuevo lo gravemente 
perjudicial para el país, desde el punto de vista económico, de 
los acordonamientos; tanto los establecidos sobre los lugares 
contagiados, como los levantados para protección de los sa-
nos, debido tanto a las dificultades del tráfico en sí mismas, 
como a las trabas burocráticas impuestas.

Subrayaban la necesidad de abordar el asunto desde 
unas pautas establecidas por los científicos.

La Ley de Sanidad había sido abordada, en forma de 
proyecto de Código Sanitario en 1822, pero su discusión en 
las Cortes no prosperó. Ahora los procuradores pedían una dis-
posición mediante la cual poder luchar ordenadamente contra 
las epidemias, pero se olvidó en cuanto volvió a restaurarse el 
estado normal de salud. Debe esperarse a un nuevo golpe del 
cólera para que se dictase la citada ley de Sanidad de 1855, con 
lo cual parece ser cierta la afirmación según la cual esa enfer-

329V. El Observador del 28 de agosto de 1834. Petición leída en el Esta-
mento de los Señores Procuradores del Reino en la sesión del 25 de agosto. 
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medad fue la más dura y exigente maestra de la higiene pública 
durante el siglo XIX330.

La petición con respecto a los acordonamientos caló 
en las esferas políticas. El Ministerio de Gobernación al levan-
tarlos, a finales de agosto de 1834, adujo que la medida pre-
ventiva está paralizando el tráfico, e imposibilitando el abas-
tecimiento de comestibles; condena a los pueblos, por evitar 
un mal dudoso, a sufrir los seguros e inevitables que nacen 
de la escasez y la miseria. Los efectos de los trascendentales 
perjuicios bajo el aspecto económico, debieron ser tan impor-
tantes que la misma disposición señaló, en su artículo 33, la 
obligación de las mismas autoridades, en el cuidado del abun-
dante abasto de alimentos sanos en los pueblos331.

Si las prevenciones anti contagio tuvieron importan-
tes repercusiones económicas, también las tuvieron sociales y 
políticas.

En primer lugar el control. Se podía vigilar la circu-
lación de personas y mercancías de unas regiones a otras del 
territorio de la nación mediante las tropas desplegadas en los 
pasos. Además necesitaban un pasaporte sanitario para viajar.

En esta, como en todas las epidemias anteriores, en 
España y en la mayoría de los países, se mezclaron las medidas 
sanitarias y las represivas emitidas bajo apariencia de conser-
vación de la higiene.

330Mariano Peset; José Luis Peset, Muerte en España…op. cit.
331A.V.M. 3-374-1, Real Orden de 24 de agosto de 1834.



166

La expulsión de los pobres y mujeres de mal vivir.
En la primera sesión que celebró la junta de sanidad 

el 21 de abril de 1832332 se propusieron las siguientes medidas 
a tomar:

1) Limpieza general de la Villa.

2) Aligeramiento de la población con salida de po-
bres, personas prohibidas de residir y disminución 
del número de penados en la cárcel de la villa.

3) Recogida de los fondos necesarios.

La segunda medida fue propuesta por el superintenden-
te general de la policía. Para ello presentó la lista de mendigos 
a quienes les estaba prohibido pedir limosna; la relación de las 
posadas de pobres, albergues de aguadores y mozos de cordel. 
Sugería la expulsión de todos los menesterosos no naturales de 
Madrid, junto a los nacidos en otros lugares que no llevaran 
más de diez años con ocupación útil. Deberían ser enviados 
hacia sus lugares de origen. La medida alcanzaba no solo a 
los limosneros, sino también a los pobres con ocupación útil, 
es decir a los trabajadores de bajos salarios con menos de diez 
años de residencia en la capital.

El gobernador de la sala apoyó con entusiasmo la pro-
puesta y, en su mentalidad decimonónica y absolutista, abundó 
en la conveniencia de echar, junto a ellos, a las mujeres de mal 
vivir, que de público y notorio se sabe cuáles son, y aún debe-
ría extenderse a las mujeres separadas de sus maridos.

La idea del superintendente de crear una casa de bene-
ficencia para recoger a los pobres madrileños, la apoyó tam-

332A.V.M. 3-371-1, Sesión de la junta de sanidad de 21 de abril de 1832.
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bién con entusiasmo. Consideraba excelente obligarlos a estar 
recluidos pues así se irían de la ciudad, ya que aman más su 
libertad, que la subsistencia diaria asegurada333.

Este proyecto, modelo de confusión entre medida hi-
giénica y represiva, se vio plasmado en las providencias pre-
ventivas presentadas al Rey, Fernando VII, por la junta de sa-
nidad, previo informe de la Junta Suprema de Sanidad y de la 
Real Academia de Medicina. Fueron sancionadas y publicadas 
el 1 de mayo de 1832334.

En los artículos 2º y 3º de la disposición, se contempla-
ba el derribo de las miserables casucas o barracas construi-
das en las inmediaciones de la Corte, conocidas vulgarmente 
con el nombre de tejares, que no han sido más que guarida 
de viciosos y holgazanes…lo que no puede tolerar a la vista 
de un pueblo culto. Como se preveía el gran impacto de la 
medida sobre muchas familias menesterosas y proletarias que 
se reúnen en Madrid, las cuales quedarían privadas del único 
recurso en su poder para protegerse de la intemperie, advertía 
de su condición, en su mayor parte, de parásitas y forasteras, 
por lo cual no podían residir en la corte, conforme a las leyes 
vigentes y debían ser también expulsados. Gracias a ello se 
descargará a la población de un sinnúmero de individuos, que 
sobre ser aquí una polilla inútil y perniciosa, restituidos a sus 
pueblos pudieran vivir con más comodidad y también con más 
provecho de la agricultura y las costumbres.

En los artículos 19, 20 y 21, afirmaban la necesidad de 
visitar en sus domicilios a algunos pobres, jornaleros y artesa-

333A.V.M. 3371-1.
334A.V.M. 1-149-13, Informe presentado a Fernando VII, el 8 de abril de 
1832; Gaceta de Madrid, 1 de mayo de 1832; Diario de Avisos de Madrid, 
2 de mayo de 1832.
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nos, para obligarles a tener el aseo debido; los cuales permane-
cerían en la ciudad pese a la expulsión masiva de pobres, por 
ser de Madrid y tener trabajo.

Por último, manifestaba la intención de acabar con las 
posadas de pobres y los tejares, pues según las normas de sa-
nidad eran refugios de hediondez, así como con la costumbre 
de los aguadores y mozos de cordel de alquilar una habitación 
donde a lo sumo caben cuatro personas, para dormir veinte o 
treinta.

En las normas adicionales a las medidas preventivas 
se advertía sobre cómo se llevaría a efecto la expulsión, con 
la circunspección y cordura que corresponde. Desde su punto 
de vista, no se trataba de afligir a ningún individuo mediante 
disposiciones arbitrarias, sino de ejecutar las sancionadas por 
las leyes, necesitadas en ese momento de un cumplimiento a 
rajatabla.

Se establecía una matriculación de pobres naturales y 
extranjeros, para ver cuáles merecen el nombre de tales y cuá-
les no son más que vagos, obligándose a salir de Madrid a 
quienes no tuvieran un modo de vida reconocido o carecieran 
de autorización de residencia. Entre ellos, a los verdaderamen-
te necesitados, se les auxiliaría con dos panes y una peseta, 
entregada por los justicias en el camino de regreso a sus puntos 
de origen.

La medida iba dirigida contra los pobres de tres ca-
tegorías: los limosneros no naturales de Madrid; los vagos o 
desempleados y los pobres con trabajo útil, no naturales de 
Madrid y con menos de diez años de residencia en la capital. 
A todos se les expulsaba so pretexto de su peligrosidad para 
la salud pública. A las demás clases populares urbanas se les 
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sometía a una visita de inspección en sus domicilios de los 
barrios extremos, no para ayudarles a mejorar sus condiciones 
de vida, sino para obligarles a mantener unas condiciones hi-
giénicas para las que no estaban preparadas sus casas ni los ba-
rrios en donde residían, ni tenían los ingresos necesarios para 
conseguirlas.

La matanza de los frailes.
El punto álgido de la epidemia en la capital se produjo 

entre los días 15 y 16 de julio de 1834. El 17 del mismo mes, 
más de ochenta religiosos, jesuitas, franciscanos, dominicos 
y mercedarios, fueron asesinados por “incontrolados”. El ori-
gen del suceso fue el rumor de que los jesuitas envenenaban 
las fuentes. Los hechos sucedieron sin la intervención de las 
fuerzas del orden ni del Ejército y, pese a la posterior condena 
oficial, jamás se identificaron, detuvieron, ni procesaron a los 
responsables de tan sangrientos acontecimientos. 

En julio y agosto de 1835, se repitieron las escenas su-
cedidas en Madrid en otras capitales españolas de Aragón y 
Cataluña, aunque en un contexto sanitario absolutamente dife-
rente, si bien las circunstancias políticas eran similares335.

En Europa se produjeron situaciones parecidas. Allí, la 
ira popular se cebó, esencialmente, en los médicos —también 
en los panaderos—. Antes, durante las epidemias de peste ne-
gra, siempre se buscó una cabeza de turco. En ocasiones fue-
ron extranjeros, a quienes se les acusó de envenenadores y se 
335Emilio Parra López, Manuel Suárez Cortina (eds.) El anticlericalismo 
español contemporáneo, Madrid: Biblioteca Nueva, 1998; Josep Fontana, 
La revolució liberal a Catalunya, Lleida: Eumo editorial-Pagès editors, 
2003; Julio Caro Baroja, Historia del anticlericalismo español, Madrid: 
Caro Raggio, 2008. 
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les asesinó cruelmente y, en muchas naciones y ciudades, el 
papel de chivo expiatorio lo desempeñaron los judíos, asesina-
dos en pogromos a lo largo y ancho de Europa, con la disculpa 
de la invasión pestífera.

En España, en esta primera epidemia de cólera, el moti-
vo de la matanza puede buscarse en la situación política.

Tras la muerte de Fernando VII, su viuda, Regente ante 
la minoridad de Isabel II, trató de continuar con la política 
de su difunto esposo. El panorama político se lo impidió y se 
formó un nuevo gobierno en el cual, el presidente, Francisco 
Martínez de la Rosa, publicó el Estatuto Real, que no gustó a 
nadie, si bien hubo de apoyarse en los liberales —moderados 
y progresistas— frente a las aspiraciones sucesorias de don 
Carlos, hermano del fallecido monarca, amparado en los tradi-
cionalistas, entre los cuales se encontraban numerosos clérigos 
partidarios del antiguo régimen, apoyados en la censura ecle-
siástica efectuada del liberalismo y temerosos del comporta-
miento del mismo durante el Trienio. La actuación del general 
Zumarracálegui, al frente de las tropas carlistas en el Norte, no 
ayudó a tranquilizar la situación.

En los días previos a la matanza, la prensa liberal es-
tableció un amplio paralelismo entre los clérigos y los carlis-
tas. Incluso se publicaron diversos decretos para sancionar las 
actitudes de aquellos clérigos u órdenes religiosas cercanas a 
los insurgentes336. Ese ruido de fondo hizo atribuir a varios 
escritores la matanza a organizaciones secretas o masónicas 
de liberales y no a un movimiento incontrolado de individuos 
airados337, si bien aunque posible, la afirmación resulta inde-
336Juan Mercader Riba, “Orígenes del anticlericalismo español” Hispanio. 
Revista española de Historia, 1973, nº 123, pp. 101-123.
337Lesmes Frías, Historia de la Compañía de Jesús en su asistencia mo-
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mostrable. Los hechos fueron mal explicados por la prensa en 
los días posteriores. Según unos, las aguas habían sido envene-
nadas por los enemigos de la libertad y el trono. Según otros, 
el aumento de las muertes a causa del cólera, y el rumor de 
que las aguas estaban siendo envenenadas, había soliviantado 
a la gente del común. Decían haber sorprendido a un niño, 
hijo de un ex voluntario realista, con una jeringa de caña en la 
fuente del Avapiés. Se sospechó que pudiera contener alguna 
sustancia venenosa. Un alcalde de barrio incautó el utensilio y 
desapareció. Se comentó la posible detención de dos trabaja-
doras de la Fábrica de Cigarros con pastillas de nuez vómica, 
dispuestas a envenenar el tabaco o las aguas, según el rumor 
popular. Declararon haberlo obtenido de un tendero de la calle 
Cojous quien, a su vez, confesó haberlo recibido de la Junta 
Superior de Farmacia. Más tarde habrían matado a un joven 
envenenador de las cubas de los aguadores en la Puerta del 
Sol. Dos individuos habrían discutido. Uno de ellos acusaba al 
otro de envenenar las aguas y, en la disputa, lo mató. La multi-
tud, de unas doscientas personas, enfurecida por estos supues-
tos acontecimientos (aunque al parecer si hubo una airada dis-
cusión en la Puerta del Sol), se habría puesto a perseguir a otro 
joven envenenador, el cual se iría directo al Colegio Imperial 
de San Isidro, propiedad de los jesuitas. Según decían, desde 
allí les habrían recibido con disparos y ellos, en justa recipro-
cidad, lo habrían violentado y asesinado a cuantos miembros 
de la orden encontraron en su camino. En realidad los jesuitas 
tocaron las campanas, posiblemente para pedir auxilio, y eso 
fue tomado por los asaltantes como una contraseña con los 
supuestos conspiradores. Al no ver saciada su sed de sangre, 
se encaminaron al convento dominico de Santo Tomás, des-

derna de España, Madrid: administración de Razón y Fe, 1923, T. I, p. 
643; Marcelino Menéndez Pelayo, Historia de los heterodoxos españoles, 
Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 2000, Libro VIII, pp. 822-832.
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de donde también les habrían efectuado supuestos disparos; 
más tarde a los conventos de La Merced y de San Francisco el 
Grande, hasta los ochenta asesinados referidos. Curiosamente, 
en el último de los conventos mencionados estaban alojados 
soldados de varios batallones del Regimiento de la Princesa. 
El oficial recibió órdenes de no comprometerse y en él se pro-
dujeron los mayores y más brutales asesinatos mediante ar-
mas de fuego, sablazos, puñaladas, ahogamientos, martillazos, 
precipitación desde las alturas y todo tipo de macabros pro-
cedimientos. Muchos de los líderes atacantes pertenecían a la 
Milicia Urbana, aunque no participó, como institución, en los 
hechos y otros milicianos evitaron algún asesinato. También el 
brigadier de Artillería, José Paulín, afincado junto al convento 
del Carmen, salió de su casa, cogió bajo su mando a algunos 
soldados e hizo huir a los asaltantes. Al día siguiente se intentó 
continuar con la matanza en el convento de Atocha. Lo impi-
dió la presencia del Ejército.

La prensa, en su totalidad, condenó los sucesos, aunque 
los justificaron, por la situación sanitaria y por la secular ac-
tuación de los religiosos en contra de la libertad; incluso ates-
tiguaron, en ocasiones, la presencia de pruebas compromete-
doras en alguno de los conventos, principalmente en el de los 
jesuitas, en donde encontraron sobres con reliquias o tierras 
consideradas venenosas. Sólo recibieron la absoluta repulsa de 
Antonio de Escosura y Hevia, miembro del cuerpo de cazado-
res de la Milicia Urbana, en carta dirigida a La Abeja del 24 de 
julio de 1834, en donde también desacreditaba alguna de las 
afirmaciones sobre el envenenamiento o la defensa efectuada 
mediante la fuerza por los clérigos.

Los hechos fueron condenados por la Regente en la in-
auguración de las Cortes. El gobierno promulgó una Real Or-
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den el 19 de julio338 en donde, aparte de censurar lo sucedido, 
se prometía la detención de los protagonistas y la reparación 
legal correspondiente. Se sumaron a las condenas el marqués 
de Falces, corregidor de Madrid, el duque de Gor, gobernador 
civil de la provincia y los jefes de la Milicia Urbana. También 
el capitán general, José Martínez de Sanmartín, que en aquel 
momento acumulaba el cargo de superintendente de la policía, 
quien dimitió y pidió se le formara causa con arreglo a la or-
denanza, cosa que se hizo.

El sumario del caso lo realizó el juez Santos López Pe-
legrín, quien fue amonestado por el gobierno a petición del 
fiscal, Laureano Jado, pues, a su parecer, lo había convertido 
en un laberinto, mediante el cual daba cuenta de falta de inte-
ligencia, negligencia y sospechoso proceder, con lo cual no se 
encontró a quien acusar339.

338R.O 18 de julio de 1834, Gaceta de Madrid de 19 de julio de 1834, p. 
657.
339Salvador Camacho Pérez, “Matanza de religiosos en Madrid en julio de 
1834: marco político y factores desencadenantes”, en Manuel Capel Mar-
garito (coord.) Libro homenaje a los profesores Manuel Vallecillo Ávila, 
Encarnación Palacios Vide y Manuel Pérez Martín, Granada: Universidad 
de Granada, 1985, pp. 191-192; Antonio Fernández García, “El cólera de 
1834 en Madrid, apuntes a partir de una crisis demográfica”, en Homenaje 
a Antonio Domínguez Ortiz, Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 
1981, pp. 455-482; María del Carmen Pérez Rodán, “La matanza de frailes 
de 1834, prensa y propaganda”, La Albolafia: Revista de Humanidades y 
Cultura, 2019, nº 17, pp. 153-176; Benito Pérez Galdós, Un faccioso más 
y algunos frailes menos, Madrid: Administración de la Guirnalda y Episo-
dios Nacionales, 1884, cap. XXV a fin; hace una reconstrucción literaria, 
pero muy realista, de los hechos y, aunque intenta introducir una mínima 
racionalidad en la explicación de la explosión popular de barbarie, la con-
dena radicalmente y se pregunta quienes fueron en realidad los instigadores 
de los trágicos asesinatos. 
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Un testimonio de la epidemia.
La mejor manera de finalizar este capítulo me parece 

ofrecer este testimonio en primera persona, en el cual se mani-
fiesta buena parte de lo analizado hasta el momento.

Ramón Mesonero Romanos340, fallecido en 1882, bajo 
su pseudónimo, El curioso parlante, nos proporciona una sen-
tida información de lo padecido por él mismo y su familia du-
rante esa epidemia.

Cuenta como había cambiado la nación a su regreso a 
ella en mayo de 1834, luego de un largo viaje y nos explica sus 
experiencias personales:

En la noche del 9 o del 10 de Julio, después de asistir 
a la tertulia o soirée, que en ciertos días de la semana reunía 
en su casa, calle de Relatores, el ilustrado jurisconsulto, esta-
dista y consejero Real, D. Vicente González Arnao (el amigo 
y heredero de los manuscritos de Moratín), salí de ella acom-
pañado de mis amigos Larra, Salas y Quiroga y Bustamante; 
y siendo la noche en extremo calurosa, y no muy avanzada la 
hora, entramos a refrescar en el café de San Sebastián, sin 
tener para nada en cuenta los vagos rumores que ya empeza-
ban a circular de haberse observado algunos casos de cólera 
morbo asiático; casos que eran desmentidos, y por lo menos 
desdeñados del público y de los facultativos, fiándose en la no-
toria salubridad de nuestro clima, que en todos tiempos había 
resistido a la invasión de las epidemias.

340Ramón Mesonero Romanos, Memorias de un setentón, natural y vecino 
de Madrid/escritas por el curioso parlante, Madrid: Renacimiento, 1926 
(Tomo octavo de sus obras completas). Cap. X. pp. 126-132.
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 Más por lo que a mí toca, no sé si por efecto del 
inoportuno refresco o de la preocupación aprensiva de que 
me hallaba dominado, es lo cierto que desde aquel mismo 
momento me sentí indispuesto, y así continué en los días 
sucesivos, aunque sin darle gran importancia; pero en el día 
15, mi médico, que hasta aquí había negado resueltamente la 
existencia de la enfermedad, vino azorado diciendo que esta 
se había desarrollado en tan terribles términos, que en aquel 
mismo día se calculaban hasta el número de mil y quinientos 
los atacados, con lo cual era general la consternación. 

Esta imprudente noticia, disparada que me fue, como sue-
le decirse, a boca de jarro, por el indiscreto facultativo, produ-
jo en mí, como era natural, un recrudecimiento en el progreso 
del mal; y este subió de todo punto, cuando el funesto día 17 
llegué a entender que, desbordada la muchedumbre del pueblo 
bajo, y no sabiendo a quién atribuir o achacar la repentina 
y horrible calamidad que se le echaba encima dio oídos al 
absurdo rumor, propalado tal vez con aviesa intención, de ha-
llarse envenenadas las fuentes públicas (rumor, sin embargo, 
que no por lo absurdo dejaba de tener precedentes en Manila 
y en otros pueblos a la primera aparición de la terrible enfer-
medad); y en vez de declararse en hostilidad, como en París y 
San Petersburgo, contra los médicos o los panaderos, hicieron 
aquí blanco de sus iras a los inocentes religiosos de las órde-
nes monásticas, y asaltando las turbas feroces los conventos 
de los jesuitas (San Isidro), de San Francisco, de la Merced y 
de Santo Tomás, inmolaron sacrílegamente a un centenar casi 
de aquellas víctimas inocentes.

La noticia de tan horrible catástrofe, difundida por todos 
los ámbitos de la capital, ayudó tan poderosamente a la plaga 
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desoladora, que, tomando un vuelo indecible, añadió algunos 
miles a la cifra de la mortandad. 

Aunque quisiera, no podría reseñar aquí el espantoso es-
tado de la población en tan críticos momentos, porque aletar-
gado y casi exánime, sólo era sensible a los tiernos cuidados 
que me dispensaba mi amantísima madre, la cual llevó su ab-
negación a tal extremo, que al verme materialmente expirar 
en la noche del 19, hubieron de arrancarla violentamente de 
mi lado; pero ¿de qué modo? Cuando un ataque fulminante de 
la terrible enfermedad la hirió súbitamente y acabó en breves 
horas con su existir. ¡Testimonio sublime de abnegación y de 
amor maternal, que no puedo menos de consignar aquí, y a 
cuyo recuerdo (aun a tan larga distancia) siento agolparse a 
mis ojos lágrimas de ternura!

Pero apartando la vista de tan lastimoso episodio, que 
empañó los anales de Madrid, sólo diré que, vuelto algún tan-
to del paroxismo, e ignorando aún la terrible pérdida que aca-
baba de sufrir, pude escuchar con cierto interés, de boca de mi 
dependiente o administrador D. Jacinto Monje (que volvía de 
la formación, armado de punta en blanco, con su uniforme de 
miliciano), la relación de la apertura de las Cortes por la Rei-
na Gobernadora, el día 24, en que, despreciando el inminente 
peligro, se había trasladado a Madrid desde el Sitio del Pardo 
para cumplir aquella histórica solemnidad.

Entrado, en fin, en la penosa convalecencia, hube de en-
terarme de toda la profundidad de mi desgracia, que me había 
privado de la más tierna de las madres, de muchos amigos, y 
hasta de casi todos los vecinos de mi casa. Pude, en fin, ente-
rarme de la coincidencia de la horrible plaga, con la recru-
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descencia de la guerra civil iniciada a la muerte de Fernando; 
la presencia en Navarra del pretendiente D. Carlos; el encar-
nizamiento de los partidos políticos, y el descenso considera-
ble de los fondos públicos, en que a mí también me alcanzaba 
una buena parte de mi fortuna particular.
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la seguNda iNvasióN del cólera eN madrid: 
1854-1856.

Tras el !nal de la epidemia en 1835, España y su capital pa-
recieron olvidarse del problema. En realidad no había ra-

zones para tal cosa. En 1837 se produjo un brote en Cadaqués 
(Gerona)341; en 1849 en Valencia, Santoña (Santander) y Vigo 
(Pontevedra)342 y en 1851 en las islas Canarias343. 

Como he señalado, esta segunda gran invasión penetró 
también por Vigo, durante el año 1853; en 1854 se declaró en 
el puerto de La Coruña y en el de Barcelona, desde donde se 
extendió a Levante, Andalucía y Extremadura.

Igual que la primera, la epidemia se produjo en un momen-
to políticamente convulso. 

341Cèline Mutos Xicola, “El cólera en Girona. La epidemia de 1834”, en 
Vaios Vaiopoulos (ed.) Mediterraenam Chronicle, 2015, pp. 177-196; Car-
men Otal Entraigas, Epidemia de cólera en Girona del año 1834. Brotes de 
1835 y 1837, Barcelona: Universidad de Barcelona, 1986 (Tesis doctoral). 
342Mariano González de Sámano, Memoria histórica del cólera-morbo…
op. cit. T. I, pp. 277-278.
343Ramón Díaz Hernández, “El cólera morbo y la mortalidad catastrófica 
de Arucas entre 1851 y 1864”, en Historia social, económica y política de 
Canarias, 1978, nº 103, pp. 32-34; Gabriel Díaz Mora, “El cólera en Ca-
narias (1851): su tratamiento en prensa”, Revista Latina de Comunicación 
Social, 1998.
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Descontentos los liberales progresistas con las limitaciones 
constitucionales y políticas del régimen moderado, el 28 de 
junio de 1854, el General Leopoldo O’Donell344 se pronunció 
contra el Gobierno. Dos días después se enfrentó a sus tropas 
leales, en el suceso conocido como la Vicalvarada. Ambos con-
tendientes proclamaron su victoria y O’Donell se retiró hacia 
Portugal por La Mancha.

El levantamiento se consolidó cuando contactó con el Ge-
neral Francisco Serrano. Dieron a conocer un mani!esto, re-
dactado por Antonio Cánovas del Castillo en Manzanares 
(Ciudad Real), difundido luego por toda España. En el mis-
mo se pedía la continuidad del trono, pero con otro gobierno 
de ideales más próximos a los de los liberales progresistas, ta-
les como la convocatoria de Cortes; la mejora de las leyes de 
imprenta y electoral; la descentralización administrativa y el 
restablecimiento de la Milicia Nacional, entre otras peticiones 
clásicas de ese partido. 

Se hizo público el 7 de julio de 1854. La revolución se inició 
el 14 de julio en Barcelona y el 17 del mismo mes en Madrid, 
seguidos por otras muchas localidades, a cargo de demócratas 
y progresistas. 

Ante la preocupante situación, Isabel II destituyó al conde 
de San Luis y colocó en su lugar al duque de Rivas, pero la 
circunstancia de la capital, repleta de barricadas que intenta-
ron ser destruidas por el gobierno y sus defensores reprimidos, 
impidió un acuerdo con los pronunciados O’Donell y Serrano. 

344Carlos Seco Serrano, O’Donnell y Joris, Leopoldo. Duque de Tetuán (I), 
conde de Lucena (I). Santa Cruz de Tenerife, 12.I.1809 — Biarritz (Fran-
cia), 5.XI.1867. Militar, fundador y jefe de la Unión Liberal, presidente 
del Consejo de Ministros, en Real Academia de la Historia, Diccionario 
Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
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Para solucionar las cosas, la Reina decidió llamar al general 
Baldomero Espartero, retirado en Logroño, y pedir a O’Do-
nell su retorno a la corte. Espartero impuso unas durísimas 
condiciones: que la Regente María Cristina respondiera a las 
acusaciones de corrupción; que Isabel II publicase un texto re-
conociendo los errores cometidos y se convocasen las Cortes 
Constituyentes345. 

Al ser aceptadas en su totalidad, el general entró en Madrid 
el 28 de julio y se puso al frente de un gobierno, en el cual 
O’Donell ocupó el Ministerio de la Guerra346.

Madrid, también en esta ocasión, se enfrentó a la epidemia 
en medio de una grandísima agitación política, en este caso 
con mucha gente implicada en los sucesos revolucionarios.

Existe una gran discusión sobre si las tropas de O’Donell 
contribuyeron o no a la difusión del cólera, en su momento y 
entre los historiadores. 

Mariano González de Sámano las atribuye un papel esen-
cial, junto a las del ministro de la Guerra, en el inicio de la 
epidemia en Córdoba. 

En cuanto al contagio de Madrid dice que los periódicos de 
la época, como El Heraldo Médico, aseguran la imposibilidad 
de que fueran fuerzas procedentes de Sevilla, pues partieron 

345José Ramón de Urquijo y Goitia, La revolución de 1854 en Madrid, Ma-
drid: C.S.I.C. 1984; José Cepeda Adán, “Los <sitios> de Madrid en el siglo 
XIX”, Cuadernos de Historia Moderna y Contemporánea, 1982, nº 3, pp. 
61-94.
346Miguel Artola, La burguesía revolucionaria…op. cit.; José Ramón de 
Urquijo y Goitia, “Las contradicciones políticas del bienio progresista”, 
Hispania. Revista española de Historia, 1997, vol. 57, nº 195, pp. 267-302; 
Josep Fontana, La época del liberalismo, en Josep Fontana; Ramón Villa-
res, Historia de España, vol. 6, Barcelona: Crítica/Marcial Pons, 2007.
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de allí cuando la ciudad estaba sana. El autor demuestra cómo, 
tanto si fueron soldados enviados a luchar contra O’Donell, 
como si fueron de su partida, cuando salieron de Sevilla la ciu-
dad estaba ya contagiada y, sobre el 15 de agosto, infectaron 
todos los pueblos a su paso hasta la capital347.

En El Diario Español del 12 de agosto de 1854, aseguraban 
que las tropas de O’Donell habían salido de Sevilla cuando to-
davía no estaba presente la enfermedad y, desde allí a Bailén, 
no sufrieron un solo ataque de la misma. La llegada a la capital 
se produjo no el 15, sino el 19 de agosto y los primeros casos 
no se manifestaron hasta el 10 de septiembre348, con lo cual no 
parece clara la identi!cación entre la marcha del ejército y la 
transmisión de la epidemia349.

347Mariano González de Samano, Memoria histórica del cólera-morbo…
op. cit. T. I, pp. 287; 300. También se refiere al Ejército como transmisor en 
Andalucía, p. 304. Sigue su opinión Antonio Fernández García, “La epide-
mia de cólera de 1854-1855 en Madrid, en Estudios de Historia Contempo-
ránea, Madrid: C.S.I.C. 1976, P. 229.
348INFORME PRESENTADO AL EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL 
DE MADRID PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI-
CENCIA POR LA CORPORACIÓN FACULTATIVA DEL HOSPITAL GE-
NERAL DE ESTA CORTE acerca de los primeros casos de cólera morbo 
observados en el mismo establecimiento, Madrid: imprenta de Manuel de 
Rojas, 1854. La advertencia preliminar firmada el 8 de diciembre de ese 
año; el 10 de septiembre dos enfermas del hospital general resultaron ata-
cadas de cólera, pero se indica que con anterioridad hubo enfermos sospe-
chosos durante el mes de agosto y primeros de septiembre; p. 7.
349José Ramón Urquijo, “Condiciones de vida y cólera: la epidemia de 
1854-1856 en Madrid”, Estudios de Historia Social, 1980, nº 15, pp. 63-
139. El tema es complejo por los periodos de incubación y las dificultades 
para establecer el origen de la enfermedad, debido siempre a la ingesta de 
agua infectada o a la interacción con un fómite contaminado. Establecer 
las fechas exactas es muy complicado, más cuando en el propio Hospital 
General eran remisos a la hora de hacer un diagnóstico, por los grandes 
problemas inherentes a toda epidemia, pero el movimiento de tropas y más 
de ejércitos en guerra, parece que siempre facilitaría la trasmisión de esta 
enfermedad, al ser grande el número de personas en movimiento, complejo 
el abastecimiento de agua y errático el levantamiento de letrinas o los lu-
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La estructura legal-administrativa contra la epidemia.
En 1836, Madrid contaba con 224.312 habitantes350. En 1855 

con 236.108351 o 260.000, según los autores consultados352. El 
aumento es poco signi!cativo. Sin embargo la villa sigue con-
!nada entre las murallas, con sus puertas y portillos. Fuera de 
ellas quedan los “tejares” pese a la orden dada de derribo du-
rante la primera epidemia. El espacio mengua y, junto a mag-
ní!cos palacios, los trabajadores pobres, jornaleros, aguadores, 
cordeleros, algunos artesanos y pequeños comerciantes, viven 
en muy malas condiciones, con hábitos higiénicos peligrosos 
y costumbres rurales importadas de sus lugares de nacimien-
to, con lo cual, en ocasiones, animales y personas conviven en 
gran intimidad. 

El número de fallecidos en la capital fue de 4.210 perso-
nas, el 1,6% de su población. En toda España murieron unos 
236.000 infectados353.

La epidemia empezó de manera tardía y benigna en 1854, el 
10 de septiembre en la sección de cirugía del Hospital General 
y acabó con la llegada de los fríos invernales. En 1855 comien-

gares en donde tantas personas en movimiento realizaban sus necesidades. 
350Pascual Madoz, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España 
y sus posesiones de ultramar, Madrid: Imprenta del Diccionario…, 1850, 
T. X. pp. 581; 980;
351Ramón Mesonero Romanos, Nuevo Manual Histórico-topográfico-esta-
dístico y descripción de Madrid, op. cit., pp. 140-143; José Ramón Urquijo, 
“Condiciones de vida y cólera… op. cit. p. 64.
352Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. p. 65.

353Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. pp. 4-15. 
Para esas fechas no tenemos un dato fiable sobre la población total del Rei-
no. Las imputaciones de 1850, ofrecen la cifra de 10.942.280 habitantes, 
mientras el censo de 1857 indica 15.464.340 habitantes.
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za en marzo, se intensi!ca en mayo en lugares cercanos al río, 
declina durante junio y presenta dos puntos álgidos a !nales de 
julio y primeros de agosto; también en octubre, para desapa-
recer el 8 noviembre, cantándose el Te Deum el 15 del mismo 
mes. El 11 de octubre se produjo el entierro del gobernador 
civil de Madrid, Luis Sagasti García Herreros, sin ningún tipo 
de solemnidad por las circunstancias epidémicas. Durante el 
año 1854 los pocos atacados fueron exclusivamente gentes hu-
mildes; en 1855 el mayor tiempo de duración y de número de 
casos hizo caer enfermos y morir a gentes de todas las clases 
sociales354.

El Real Decreto de 17 de marzo de 1847355, cuando era mi-
nistro Manuel Seijas Lozano, suprimió la Junta Suprema de Sa-
nidad y las juntas provinciales y municipales de sanidad de la 
Península e islas, encargadas hasta ese momento de la lucha 
anti- epidémica y creó la Dirección General de Sanidad —abar-
cadora de las anteriores juntas— y el Consejo de Sanidad del 
Reino, compuesto por el ministro de Gobernación, como pre-
sidente, un vicepresidente, el jefe de los ramos de Corrección, 
Bene!cencia y Sanidad del Ministerio de Gobernación, otros 
trece vocales numerarios y ocho supernumerarios nombrados 
por el ministro. De ellos, seis vocales serían personas distin-
guidas en ciencias médicas, naturales o químicas y los demás 
de otros ramos de la administración. Se le consultaría en lo 
referente a la organización de la policía sanitaria exterior, es-
pecialmente la marítima, para preservar la salud pública; sobre 
el establecimiento de un sistema de policía sanitaria interior; 
acerca de lo relativo al ejercicio de la ciencia de curar en los 

354Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. pp. 56-61. 
José Ramón de Urquijo y Goitia, La Revolución de 1854…op. cit.
355Colección Legislativa de España, Madrid: Imprenta Nacional, 1849, T. 
XL, pp. 283-287.
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diversos ramos y las aguas minerales; la importación, elabora-
ción y venta de sustancias venenosas y medicamentosas.

La dirección superior de la sanidad en sus provincias co-
rrespondía a los jefes políticos, dependiendo del ministerio de 
Gobernación. Para ello se establecerían juntas provinciales de 
sanidad en cada capital de provincia; juntas de partido en cada 
capital de partido y juntas municipales en los puertos de mar 
que no fueran capitales de provincia o partido.

Juntas provinciales compuestas por el jefe político como 
presidente, el alcalde y cinco vocales. Tres de ellos habían de 
ser médicos o farmacéuticos.

La junta provincial de Madrid estaba formada por el pre-
sidente (jefe político), el alcalde y siete vocales, además de los 
profesores de medicina y farmacia, había otro de veterinaria, 
catedrático del Colegio de esa facultad [la escuela de veterina-
ria].

En las juntas de partido: alcalde y cuatro vocales; dos al me-
nos médicos o farmacéuticos.

Las juntas de sanidad de los puertos de mar quedarían con 
la misma situación actual hasta su reforma356.

Las academias de medicina y cirugía, en lo correspondiente 
a la policía sanitaria, el ejercicio de las profesiones médicas y 
lo relacionado con la higiene pública, dependerían del Minis-
terio de Gobernación a través del jefe político de la población 
en donde estuvieran establecidas. El mencionado responsable 
podría asesorarse por ellas.

356Por Real Orden del 17 de diciembre de 1847, Gaceta de Madrid, del lu-
nes 20 de diciembre de 1847, se organizaban las juntas marítimas.
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Los subdelegados de medicina, cirugía farmacia y veterina-
ria seguían con las mismas atribuciones pero dependiendo de 
los jefes políticos, por quienes serían nombrados y deberían 
desempeñar los cargos de vocales facultativos de las juntas de 
partido. También pasaban a depender de los jefes políticos los 
establecimientos de aguas minerales; las plazas de los directo-
res médicos serían provistas por el Ministerio de Gobernación. 
Los lazaretos seguían con la misma organización y régimen.

El 19 de marzo de 1847 fueron designados vocales del 
Consejo de Sanidad, los médicos Pablo Montesinos357 y Ma-
teo Seoane358. Sustituido por José Calvo Martín359. Secretario y 
luego supernumerario fue nombrado Pedro Felipe Monlau360. 
También Francisco Méndez Álvaro361. 

El 26 de marzo de 1847 se aprobó el Reglamento de organi-
zación y atribuciones del Consejo y Juntas de Sanidad, en princi-
pio para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley de 6 de julio 
357Pedro Álvarez Lázaro, Montesino y Cáceres, Pablo Pedro. Fuente el Car-
nero (Zamora), 29.VI.1781 — Madrid, 15.XII.1849. Pedagogo, médico y 
político, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electró-
nico, en red, (www.rah.es). 
358Esteban Rodríguez Ocaña, Seoane Sobral, Mateo. Valladolid, 21.IX.1791 
— Madrid, 22.IV.1870. Médico, político, experto en administración y edu-
cación sanitaria, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico 
electrónico, en red, (www.rah.es). 
359Rafael Serrano García, Calvo Martín, José. ¿Aniñón? (Zaragoza), 
7.II.1814 — Madrid, 8.II.1904. Médico, en Real Academia de la Historia, 
Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
360Ricardo Campos Martín, Monlau y Roca, Pedro Felipe. Barcelona, 
29.VI.1808 — Madrid, 16.II.1871. Médico, higienista, filólogo, historia-
dor, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, 
en red, (www.rah.es). 
361Esteban Rodríguez Ocaña, Méndez Álvaro, Francisco. Pajares de Adaja 
(Ávila), 27.VII.1806 — Madrid, 19.XII.1883. Publicista médico, higienis-
ta, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en 
red, (www.rah.es). 
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de 1845362 por la cual se creaba el Consejo Real, el cual debía 
ser consultado sobre las instrucciones generales de cualquier 
ramo de la administración del Reino363.

En el mismo, dividía el Consejo de Sanidad en secciones: 
la de interior del Reino se encargada de la policía general de 
salubridad, los negocios médicos, sanidad marítima y de las 
fronteras. También podían formarse otras, temporales o per-
manentes a juicio del presidente (el ministro de Gobernación). 
Podía pedir informes a las academias de medicina u otras cor-
poraciones y nombrar comisiones especiales para hacer visitas 
de inspección, preparar proyectos o redactar cualquier especie 
de trabajos relativos a la policía sanitaria.

Regulaba las juntas provinciales de sanidad dedicadas a me-
jorar la salubridad de sus respectivas provincias, a preservarlas 
de los males contagiosos, epidémicos y endémicos, así como tam-
bién de las epizootias, a controlar todo lo referente a las profe-
siones sanitarias y a vigilar el cumplimiento de las disposicio-
nes relativas a los medicamentos.

Debían ser consultadas cuando se tomaran decisiones ante 
las epidemias; las mejoras de la salubridad; el uso y abuso de las 
profesiones sanitarias; la venta de medicamentos y venenos y la 
generalización de la vacuna [de la viruela]. 

Tenían dos comisiones permanentes: sanidad general y ne-
gocios médicos. Como en el caso anterior podían nombrarse 
cuantas delegaciones especiales se consideraran oportunas, en-
tre ellas las de inspección y vigilancia.

362Gaceta de Madrid de 13 de julio de 1845.
363Colección Legislativa de España, 1849, T. XL op. cit. pp. 303-313.
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Las comisiones podían pedir el parecer de las academias de 
medicina y de los subdelegados de medicina y farmacia.

Sus opiniones no eran de obligatorio cumplimiento por 
parte del jefe político364.

También las juntas de partido cuyos vocales facultativos ha-
bían de ser subdelegados de medicina o farmacia.

Las juntas municipales de sanidad sólo subsistían en los 
puertos de mar que no las tuvieran provinciales o de partido.

El 16 de abril de 1847 se dictó otra Real Orden365en la cual 
se exhortaba a los jefes políticos a activar el nombramiento de 
los componentes de las juntas de sanidad, a dar a conocer a to-
dos los sanitarios de la provincia las nuevas normas, nombrar 
subdelegados si hubiera algún puesto vacante y comunicar pe-
riódicamente el estado de salud al Ministerio.

Mediante una orden del 18 de enero de 1849 se dictaron 
las normas según las cuales se debían organizar las juntas de 
sanidad, de manera extraordinaria, en caso de invasión del có-
lera morbo asiático. Su contenido no se puso en marcha —o al 
menos no fue comunicado al Ministerio—. Por ello se repitió, 
de manera perentoria, el 11 de octubre del mismo año366.

Las subdelegaciones de sanidad, puestas bajo la autoridad 
de los jefes políticos por el Real Decreto, antes comentado, de 
17 de marzo de 1847, se organizaron mediante el Reglamento 
para las Subdelegaciones de Sanidad interior del Reino, aproba-

364Su carácter consultivo se ratificó por una Real Orden del Ministerio de 
Gobernación de 30 de diciembre de 1849, Colección Legislativa de Espa-
ña, 1850, T. XLVIII, op. cit. pp. 530-531.
365Gaceta de Madrid, lunes 10 de mayo de 1847, nº 4621.
366Colección Legislativa de España, 1850, T. XLVIII, op. cit. p. 141.
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do por S.M. en 24 de julio de 1848, !rmado en San Ildefonso 
y publicado por una Real Orden del 2 de agosto de ese año367.

El objeto de las subdelegaciones era vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales relativas a todos los aspectos de la 
sanidad y las profesiones sanitarias: medicina, farmacia, veteri-
naria, así como inspeccionar la preparación de los medicamen-
tos y la venta de venenos.

En cada partido judicial debía haber tres subdelegados, uno 
de cada profesión sanitaria. Eran nombrados por los jefes po-
líticos tras escuchar el parecer de las juntas provinciales de sa-
nidad.

Para elegir a los médicos preferían a quienes ya hubiesen 
ejercido bien el cargo en primer lugar; en segundo a los acadé-
micos numerarios de las academias de medicina; en tercero a 
los doctores en medicina o cirugía o en una de ellas; en cuar-
to lugar a los académicos correspondientes de las academias 
médicas; en quinto a los licenciados en ambas facultades o a 
los médicos con más de veinte años de práctica; en sexto los 
médicos no comprendidos en párrafos anteriores; los médicos 
recibidos en las academias; los cirujanos de segunda clase y por 
!n los de tercera clase.

Para los farmacéuticos; en primer lugar los que lo hubieran 
sido ya con provecho; en segundo lugar los doctores y en ter-
cero los licenciados.

En veterinaria, lo mismo.

En casos de enfermedad se podían nombrar interinos.

367Colección Legislativa de España, 1849, T. XLIV, op. cit. pp. 259-269.
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Sus obligaciones eran velar por el cumplimiento de la legisla-
ción sanitaria; evitar el intrusismo en las profesiones sanitarias 
y entre unas y otras; vigilar el cumplimiento de la legislación 
farmacéutica; presentar sus denuncias a los jefes políticos; exa-
minar los títulos de los ejercientes y horadar los sellos y !rmas 
de quienes fallecieran; formar listas de los profesores residentes 
en su distrito y llevarlas al día, remitiéndoselas los de la capital 
en enero y julio a los jefes políticos y los de fuera a los alcaldes 
que también se lo remitirían a los jefes. Desempeñar las comi-
siones y evacuar los informes que les fueran solicitados; cada 
uno de ellos con especial cuidado en lo respectivo a su profe-
sión: los de medicina vigilarían a los médicos, cirujanos, ocu-
listas, dentistas, comadronas, parteras…además estaban obli-
gados a dar parte de las enfermedades epidémicas; cuidar de la 
propagación de la vacuna de la viruela en sus distritos. Los de 
farmacia vigilarían a boticarios, herbolarios, drogueros, espe-
cieros… debían hacer la visita de las boticas nuevas o las que se 
volvieran a abrir habiendo estado cerradas; los de veterinaria 
vigilarían a los veterinarios, albéitares, herradores, castrado-
res…darían cuenta de las epizootias; entre sí se deberían noti-
!car las faltas observadas en el ejercicio de otras profesiones y, 
si el respectivo subdelegado no les hiciera caso, lo pondrían en 
conocimiento de las autoridades políticas; estaban obligados a 
llevar un registro de los intrusos en las profesiones sanitarias.

Dependían directamente de los jefes políticos los de los dis-
tritos y capitales de provincia; los demás de los alcaldes presi-
dentes de las juntas de sanidad de los partidos. Sus noti!cacio-
nes de infracción debían hacerlas directamente a los alcaldes y 
se les pedía la cuidadosa documentación de las mismas.

Eran legalmente considerados la autoridad inmediata de los 
demás profesores de su profesión, estableciéndose su preemi-
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nencia en la presidencia de los actos públicos profesionales. Se 
les consideraba, a los médicos, socios agregados de las acade-
mias de medicina de sus distritos mientras estaban en el cargo.

Esta organización sanitaria perduró hasta la promulgación 
de la Ley de Sanidad de 1855.

La reorganización de la Beneficencia.
La Real Orden del 3 de abril de 1846368, recordaba que la Ley 

de 6 de febrero de 1822, encargaba la dirección de la bene!cen-
cia pública a las juntas municipales, en su calidad de ayudantes 
de los ayuntamientos. 

Sin embargo, la Ley de 8 de enero de 1845, obligaba a los 
alcaldes a dirigir esos establecimientos. Por tanto, mediante la 
mencionada disposición, se pedía a los jefes políticos de cada 
provincia su arreglo administrativo. 

Para ello, en primer lugar, debían clasi!carse en provinciales 
o municipales; en segundo, habían de agregarse a otros —o su-
primirse— los de poca utilidad, conciliándolo con los derechos 
de los patronos o administradores particulares; en tercero, las 
casas de niños expósitos debían ser, en su totalidad, de patro-
cinio provincial y las esparcidas por la provincia, se considera-
rían, hijuelas o depósitos de la principal. 

El jefe de los establecimientos de bene!cencia municipales 
era el alcalde. Las juntas de bene!cencia quedaban como cuer-
pos consultivos. Los presupuestos habían de ser sometidos a 
la máxima autoridad municipal y a la deliberación del ayunta-
miento. Si hubiera dé!cit, sería votado por el municipio como 
368Colección Legislativa de España, op. cit. 1846, Madrid, 1848, T. XXX-
VII, pp. 57-58.
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parte de sus presupuestos; también era obligatorio mandarlos 
a los jefes políticos, quienes los someterían a discusión de la 
Diputación Provincial, incluidos en el presupuesto de cada 
provincia.

Los empleados de los centros bené!cos eran nombrados 
por el alcalde a propuesta de la junta de bene!cencia y aproba-
dos por el jefe político

 Otra Real Orden de 22 de octubre de 1846369 ordenaba lle-
var a efecto la clasi!cación inmediatamente, con el !n de que 
los presupuestos del año siguiente contemplasen esos gastos. 
Mandaba también la formación de los reglamentos de régimen 
interior a cargo de las juntas de bene!cencia municipales, para 
ser aprobados por los jefes políticos provinciales, tras el dicta-
men de los consejos de cada provincia.

Las cosas no debieron resultar sencillas pues otra Real Or-
den, de 19 de abril de 1848370, dictaba las reglas para organizar 
los establecimientos públicos de bene!cencia, en consonancia 
con las Leyes de 8 de enero de 1845 y las dos disposiciones 
antes citadas.

Para ello, mandaba formar una comisión. Mediante la mis-
ma debían averiguarse cuantas memorias, obras pías y funda-
ciones existían en cada provincia. 

Se constituiría por el jefe político provincial; el alcalde de la 
capital de provincia; un diputado de la misma con estudios de 
letrado; un consejero provincial; un regidor del ayuntamiento; 
un individuo de la junta municipal de bene!cencia y un ecle-
369Colección Legislativa de España, op. cit. 1846, Madrid, 1849, T. XXXIX, 
pp. 51-52
370Colección Legislativa de España, op. cit. 1848, Madrid, 1849, T. XLIII, 
pp. 483-484.
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siástico dotado de grandes y públicas prendas religiosas. Podía 
pedir cuantos documentos necesitase. Si descubría cualquier 
fundación bené!ca dedicada a otras cuestiones, había de so-
licitársele la vuelta a los objetivos para los que fue creada. Si 
hubiere duda, se organizaba un expediente para ser estudiado 
por el ayuntamiento y la diputación provincial. 

En todos los casos se exhortaba a tener sumo cuidado en el 
respeto a las fundaciones de patronato familiar o de sangre, sin 
perjuicio de la acción protectora y de vigilancia que era com-
petencia de los jefes políticos provinciales. 

Se ordenaba hacer un registro de las obras pías, memorias y 
fundaciones de cada provincia para la buena información del 
Ministerio de la Gobernación.

Por otra Real Orden de 21 de junio de 1848371 se recordaba 
el restablecimiento del artículo 114 de la Ley de 6 de febrero de 
1822, por Real Decreto de 8 de septiembre de 1836, mediante 
el cual las plazas de los establecimientos de bene!cencia debían 
ser ocupadas por rigurosa oposición. A organizarlas se dedica-
ba la mencionada disposición legislativa. Eran las juntas muni-
cipales de bene!cencia quienes debían convocarlas; establecía 
el mecanismo para solicitar la participación en las mismas; los 
tribunales de siete o cinco miembros; las trincas de opositores 
y los ejercicios teóricos y prácticos, con lo cual resultaban unas 
muy complicadas pruebas de acuerdo con los parámetros de la 
época. Los nombramientos, entre los aprobados, los hacían los 
alcaldes, si bien debían ser sometidos a la aprobación del jefe 
político en el caso de los establecimientos provinciales.

371Colección Legislativa de España, op. cit. 1848, Madrid, 1849, T. XLIV, 
pp. 152-154.
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En esta dinámica de reformas se publica la Ley de 20 de ju-
nio de 1849372, en donde, pese a la prioridad dada al gobierno 
en todos los aspectos, se mezcla la bene!cencia pública y la 
privada; la derivada de la acción de los medios gubernamenta-
les a nivel estatal, provincial o municipal, con los de la Iglesia, 
representantes de la cual ocupan puestos muy destacados en 
todas las instituciones creadas, además de conservar las suyas 
propias.

Mediante la misma se creaba, en Madrid, una Junta General 
de Bene!cencia y, en el resto de la nación, otras provinciales y 
municipales.

Se dividían los establecimientos de bene!cencia en públicos 
y privados; estos últimos serían muy minoritarios y sólo si su 
dirección estaba con!ada a corporaciones autorizadas por el 
Gobierno. Los primeros se clasi!caban en generales, provin-
ciales y municipales.

Los provinciales eran: las casas de maternidad y expósitos; 
las de huérfanos y desamparados.

La dirección de la bene!cencia era gubernamental. Para su 
auxilio estaba la recién creada Junta General de Bene!cencia, 
de carácter consultivo. Con la misma condición se establecían 
las juntas provinciales en las capitales de provincia y, en los 
municipios, las juntas municipales.

La junta General de Bene!cencia estaría dirigida por una 
persona designada por el gobierno; el vicepresidente sería el 
arzobispo de Toledo; el Patriarca de las Indias y el Comisario 
General de Cruzada serían miembros natos; un consejero real 

372Colección Legislativa de España, op. cit. 1849, Madrid, 1850, T. XLVII, 
pp.203-209.
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de la sección de Gobernación; otro de la de Sanidad que fuera 
médico; cuatro vocales nombrados por el gobierno; el patrono 
de un establecimiento general domiciliado en Madrid o en su 
caso de dos, de elección gubernamental.

Las juntas provinciales dirigidas por el jefe político, el prela-
do diocesano como vicepresidente, dos capitulares propuestos 
por el cabildo y, donde no hubiere catedral, dos eclesiásticos 
propuestos por el prelado; un diputado provincial; un conseje-
ro provincial; un médico y dos vocales más propuestos por el 
jefe político.

Las juntas municipales dirigidas por el alcalde, un cura 
párroco en donde sólo hubiere cuatro parroquias; si más, de 
dos curas párrocos; un regidor o dos si excedían de cuatro el 
número de los componentes del ayuntamiento; el médico titu-
lar o un facultativo domiciliado en el pueblo; un vocal más si 
los vecinos no superaban los doscientos o dos si lo hacían; un 
patrono de un establecimiento destinado a socorrer a los hijos 
del pueblo o si hubiere varios de dos, elegidos por el alcalde.

Su primer cometido era proponer los reglamentos de bene-
!cencia al gobierno.

Se establecía el derecho de visita en los establecimientos pú-
blicos y privados por los jefes políticos y el de la Junta General 
de Bene!cencia, en asuntos económicos, su administración y 
el cumplimiento de sus obligaciones. También podían hacerlo 
los obispos en sus diócesis, si bien debían poner en conoci-
miento de los jefes políticos los asuntos que no fuesen de su 
incumbencia.

Debían realizar presupuestos anuales revisados por las co-
rrespondientes juntas.
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Los cargos eran gratuitos y las juntas provinciales deberían 
establecer, en donde fuera posible, juntas de señoras para cui-
dar, en calidad de delegadas, las casas de expósitos. Debían 
procurar que la lactancia se realizase en las casas de las amas 
de cría; también se ocuparían de las de maternidad, de las de 
párvulos o de cualquier otro establecimiento de bene!cencia que 
se considere análogo a las condiciones de su sexo.

Las juntas municipales debían fomentar los socorros domi-
ciliarios, sobre todo en especie. Podían nombrar tantas subal-
ternas como barrios tuviese el pueblo. Al frente de cada una de 
ellas debía estar un eclesiástico y también había juntas parro-
quiales de bene!cencia.

Tenía el gobierno el derecho de crear o suspender estableci-
mientos; en los asuntos contenciosos administrativos litigaban 
como indigentes y no admitían, ni en los públicos, ni en los 
privados, pobres válidos.

No se dieron demasiada prisa en llevarla a la práctica en su 
totalidad. Hasta el 14 de mayo de 1852, no se aprobó por Real 
Decreto, el Reglamento para la ejecución de la Ley de Bene!cen-
cia expedida en 20 de junio de 1849373.

Resulta de gran interés observar la clasi!cación efectuada de 
estos establecimientos. En primer lugar: públicos y privados. 
Los primeros podían ser generales, provinciales o municipales.

Los generales serían aquellos destinados a satisfacer necesi-
dades permanentes o en donde se precisara una atención espe-
cial: establecimientos para locos, sordomudos, ciegos, impedi-
dos y decrépitos.

373Colección Legislativa de España, op. cit. 1852, Madrid, 1853, T. LVI, 
pp. 49-65.
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Los provinciales destinados al alivio de enfermedades co-
munes; a la admisión de menesterosos, incapaces de un trabajo 
personal su!ciente para su subsistencia, amparo y educación, 
hasta el momento en que pudieran valerse por sí mismos y a 
quienes no tuvieran auxilio de sus familias. Serían los hospita-
les, las casas de misericordia, las de maternidad y expósitos y 
las de huérfanos y desamparados.

Los municipales estaban destinados a socorrer enfermeda-
des accidentales, a conducir a los pobres a los establecimientos 
provinciales o generales y a proporcionar a los menesterosos 
alivio material en sus domicilios, si su pobreza se debía a en-
fermedad o carecía de culpa (es inculpable escriben en el regla-
mento). Serían las casas de refugio y hospitalidad pasajera y la 
bene!cencia domiciliaria.

El gobierno decidiría los lugares en donde implantar los es-
tablecimientos generales. Su número debía ser: seis casas de 
dementes; dos de ciegos; dos de sordo-mudos y dieciocho de 
decrépitos, imposibilitados e impedidos.

Las juntas provinciales propondrían al gobierno los puntos 
convenientes y el número necesario de establecimientos bené-
!cos, con las siguientes condiciones: en cada capital de provin-
cia debería haber un hospital, una casa de misericordia, otra de 
huérfanos y desamparados y una de maternidad y expósitos.

En cada provincia debían levantarse hospitales de distrito. 
Se pedía una distancia proporcionada entre ellos y aprovechar 
edi!cios, fundaciones y establecimientos ya existentes para su 
levantamiento.

En los pueblos con junta municipal de bene!cencia debía 
haber un establecimiento dispuesto para recibir enfermos, des-
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de donde trasladarlo a los establecimientos provinciales o ge-
nerales. En ellos debía organizarse la bene!cencia domiciliaria.

Todos los establecimientos estaban obligados a acoger a los 
pobres, pero nunca para purgar encierros, jamás con carácter 
de correccionales. En ese caso se harían cargo de sus traslados 
a las instituciones adecuadas.

El sostenimiento de las casas de misericordia, en donde se 
acogían trabajadores incapaces de ganar un salario su!ciente 
para su subsistencia y la educación de huérfanos y desampa-
rados, correspondía a las provincias o bien natales o de donde 
fueran vecinos.

Todos los establecimientos podían admitir pensiones o 
socorros en favor de algunas personas. Los establecimientos 
generales de locos tendrían un departamento especial para 
quienes pudieran ver costeada la estancia por sus familiares. 
Lo mismo sucedía con los de ciegos y sordo-mudos, en donde 
podían educarse con separación de los pobres. En las casas de 
maternidad se debían recibir a todas las mujeres que hubie-
ran concebido ilegítimamente, si bien sólo en el séptimo mes a 
no ser que pagaran una pensión o ganasen el sustento con su 
trabajo; su estancia no podía ser utilizada como prueba legal 
contra ella. Tampoco podían detener, ni molestar a quien lleva-
ra niños a las casas de expósitos, los cuales, si tuvieran alguna 
herencia, pagarían de ella su mantenimiento; también podrían 
ser prohijados por personas honradas que tengan posibilidad de 
mantenerlo, según criterio de las juntas provinciales de bene!-
cencia, con varias cautelas establecidas en la disposición legal.

No se podía detener a nadie en esos establecimientos, pero 
su salida debía efectuarse con licencia escrita de los directores 
de los mismos, tras la entrega de sus ahorros si los tuviera.
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En lo respectivo a la dirección correspondía al gobierno por 
medio del Ministerio de la Gobernación, quien tenía prerroga-
tivas sobre el nombramiento de miembros de las diversas jun-
tas de bene!cencia, como antes señalé, y la facultad única de 
crear o suprimir establecimientos.

La Junta General de Bene!cencia era la auxiliar del gobierno 
en esos asuntos; podía informar y proponer a los gobernantes 
cuestiones relacionadas con la misma y recabar informaciones 
de las otras juntas o a los directores de las instituciones, pero 
no darles órdenes directamente, aunque sí inspeccionar todos 
los establecimientos bené!cos del reino, públicos o privados.

Las juntas provinciales dirigían los establecimientos pro-
vinciales, nombraban a sus trabajadores y los inspeccionaban. 
También los jefes políticos podían inspeccionar personalmente 
en su provincia los establecimientos, públicos, privados, gene-
rales, provinciales o municipales.

Las juntas municipales tenían similares facultades en los 
ayuntamientos.

Todas las juntas de bene!cencia debían vigilar el cumpli-
miento de las disposiciones legales, informar sobre las necesi-
dades de los establecimientos, cuidar de su buena administra-
ción, formar el presupuesto anual de gastos y la estadística de 
bene!cencia. Para ello debían tener tres secciones: de gobier-
no; de administración y de estadística. Ningún empleado en las 
secretarías de las juntas podía desempeñar ningún cargo, retri-
buido o gratuito, en la administración de los establecimientos 
de bené!cos. 
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Una parte importante de la disposición la dedicaba a esta-
blecer los bienes, la administración y los presupuestos de todo 
lo relacionado con los diversos aspectos de la bene!cencia. 

El asunto no fue tomado con excesiva premura por las auto-
ridades provinciales y municipales.

 El 25 de abril de 1853374 se hubo de expedir una circular, de 
la Dirección de Bene!cencia, a todos los gobernadores civiles 
[ya se denominaban así los antiguos jefes políticos] a !n de que 
llevasen a la práctica el citado reglamento. 

Se les pedía la fecha en que enviaron al Ministerio el proyec-
to de clasi!cación de los establecimientos de bene!cencia; si se 
acompañó de los reglamentos y plantillas de los mismos y si se 
recibió o no la R.O. de aprobación. En caso a!rmativo, cuantos 
establecimientos generales, provinciales y municipales habían 
quedado en la provincia, su denominación y lugares en donde 
radicaban. 

También si se había planteado la hospitalidad domiciliaria 
en algún ayuntamiento; si se ocupaban de ello las juntas muni-
cipales, y en qué lugares se encontraban ya en funcionamiento.

Esa circular debió de tener poquísimo eco, de manera tal 
que otra Real Orden de 28 de mayo de 1853375 decía textual-
mente: ha llamado la atención de S.M. la Reina (Q.D.G.) la in-
disculpable apatía con que en algunas provincias se mira el im-
portantísimo ramo de bene!cencia, uno de aquellos que es más 
indispensable fomentar con sostenido empeño…para que tengan 
cumplido efecto las reformas que el Gobierno medita…
374Circular del 25 de abril de 1853, Gaceta de Madrid del jueves 28 de abril 
de 1853, nº 118.
375Colección Legislativa de España, op. cit. 1853, Madrid, 1854, T. LIX, 
pp.124-126.
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Por ello exigía el inmediato cumplimiento de la circular, la 
reunión extraordinaria de las juntas provinciales de bene!cen-
cia para acabar en un plazo breve los trabajos exigidos y que el 
gobernador urgiese en términos similares a las juntas munici-
pales, hasta conseguir que en todas las localidades se plantee y 
regularice el servicio de hospitalidad domiciliaria, imprescindi-
ble base de todo buen sistema de bene!cencia.

En ese ámbito, en el empeño de llevar la asistencia sanitaria 
a toda España, el 5 de abril de 1854, ve la luz el Real Decreto, 
estableciendo facultativos titulares en todas las provincias del 
Reino, para la asistencia médica, y auxilios farmacéuticos a las 
clases pobres376, !rmado por José Luis Sartorius, conde de San 
Luis377, quien debería dimitir poco después para dar acceso al 
poder a Narváez, el cual culminaría la obra sanitaria liberal, 
desde la vertiente del liberalismo progresista.

En el preámbulo de la disposición se indica que todas las 
instituciones sanitarias españolas: el antiguo Consejo de Cas-
tilla; la Junta Suprema de Sanidad y las Juntas Superiores Gu-
bernativas de Medicina y de Farmacia, intentaron conseguir un 
método para ofrecer auxilios médico-farmacéuticos a las clases 
pudientes y a los menesterosos de toda España, para atender 
a su salud y evitar, en lo posible, el "agelo de las epidemias y, 
ahora, mediante los facultativos titulares, pensaban conseguir-
lo. Para no atentar contra la libre elección de sanitario, en los 

376Colección Legislativa de España, op. cit. 1854, Madrid, 1854, T. LXI, 
pp. 439-457.
377Trinidad Ortuzar Castañer, Sartorius y Tapia, Luis José, Conde de San 
Luis (I) vizconde de Priego (I). Isla de León, San Fernando (Cádiz), 19.II-
I.1815-Sevilla, 22.II.1871. Abogado, periodista, político, presidente del 
Gobierno y ministro, en Real Academia de la Historia, Diccionario Bio-
gráfico electrónico, en red, (www.rah.es). 



202

pueblos mayores de cuatro mil quinientos vecinos sólo asisti-
rían a los pobres y los demás quedarían en libertad de acudir a 
quien fuera de su mayor con!anza.

En la disposición se establecía la existencia de médicos, ci-
rujanos y farmacéuticos titulares en todas las ciudades, villas 
y lugares del Reino para asistencia de los pobres, lo cual no 
impedía el libre ejercicio profesional.

Se dividían en dos partidos: 

Los de primera clase, en las ciudades de más de cuatro mil 
quinientos habitantes, en donde sólo asistirían a los pobres y 
se de!nía a quienes se consideraban tales y como se hacían las 
listas entregadas a los facultativos titulares.

Los de segunda clase para asistir a toda la población.

En cuatro meses los gobernadores civiles debían dividir sus 
provincias en partidos de médico, cirujano y de farmacéutico; 
podían ser una población o varias agregadas para ese !n.

De médico, cirujano y farmacéutico las que reunieran unos 
doscientos vecinos; de cirujano las de cien y de farmacéutico 
las de cuatro mil.

Las poblaciones agregadas, de las cuales se establecían cri-
terios de población, no debían distar más de dos leguas de la 
residencia del médico, una de la del cirujano y tres de la o!cina 
de farmacia.

La cantidad con que contribuía cada población debía ser 
proporcional a su vecindario, a su riqueza y a otras circunstan-
cias calibradas por el gobernador.
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Las poblaciones entre cuatro mil quinientos y tres mil veci-
nos se dividían en dos distritos. Para cada uno habría un profe-
sional de cada ramo de curar.

Los médicos y farmacéuticos se podían reunir en colegios si 
excedían el número de diez; se publicarían los partidos y cada 
año en el Boletín O!cial de la provincia, la lista de médicos, ci-
rujanos, farmacéuticos, sangradores, parteras, dentistas…para 
ello, los sanitarios se debían comunicar con sus subdelegados y 
estos con el Gobernador.

Las vacantes se publicaban en La Gaceta de Madrid. Allí las 
juntas provinciales de sanidad hacían las propuestas de ocu-
pación; se ajustaban a unos baremos también hechos públicos.

Los médicos y cirujanos titulares tenían la obligación de 
asistir a los pobres y a quien no lo fuera si no había otro mé-
dico o cirujano en la población. Debían hacer al menos una 
visita diaria a los enfermos de dolencias agudas; dos o más a las 
peligrosas y, a las crónicas, las consideradas necesarias. Si eran 
varias las poblaciones agregadas las obligaciones eran sólo en el 
pueblo en donde viviese el facultativo; asistir a los niños expó-
sitos o a los acogidos en establecimientos bené!cos; concurrir 
a los juicios de exenciones para el reemplazo del Ejército; no 
apartarse del pueblo más de veinticuatro horas sin permiso del 
alcalde; en ningún caso por más de tres meses, salvo cuestión 
de enfermedad.

Al servicio del gobierno debían asistir a los militares de par-
tidas sueltas o a cualquier otro que enfermase en ciudades don-
de no hubiera hospital ni médico castrense. Prestar servicios 
médico-legales si lo reclamaban las autoridades; llevar un re-
gistro de menesterosos y de sus dolencias; dar noticia al subde-
legado de cuantas intrusiones en el ejercicio de las profesiones 
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médicas observaran; denunciarle también las causas de insalu-
bridad y evacuar informes de higiene pública a las autoridades 
sanitarias.

Era obligación suya la inspección de las escuelas públicas; 
los establecimientos señalados por el alcalde para establecer 
sus condiciones de salubridad; los cementerios; los mataderos; 
los comestibles y bebidas…

Había de comprobar las defunciones de su partido y tomar 
nota de todas en un libro destinado a ese !n.

Con respecto al gobierno: estaba obligado a dar parte al 
subdelegado de sanidad de cualquier enfermedad infecto-con-
tagiosa hubiera; si reinaba una epidemia, debía dar parte sema-
nalmente, con el número de acometidos, curados y muertos, 
además de las observaciones consideradas necesarias.

Se obligaba a elevar a la autoridad sanitaria, mediante el 
subdelegado, una memoria anual en enero, con noticia de las 
enfermedades atendidas; dentro de ellas las endémicas, epidé-
micas o contagiosas; las causas de insalubridad existentes en la 
población o poblaciones bajo su cuidado; un estado de los po-
bres asistidos y de las defunciones y una noticia de los intrusos 
o intrusiones.

Los cirujanos debían comprobar los nacimientos produci-
dos; vacunar gratuitamente a los hijos de los vecinos pobres, 
a los expósitos o de otras casas bené!cas; fomentar la vacu-
nación, recogiendo y conservando el pus vacuno; reconocer a 
los niños en las escuelas si estaban vacunados, y si padecían 
alguna enfermedad contagiosa.

Al gobierno debían remitirle un estadillo con el número de 
vacunados; otro con los atendidos y sus enfermedades.
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Los farmacéuticos debían suministrar a los enfermos po-
bres los medicamentos simples o compuestos, si !gurasen en 
un petitorio o fueran de uso general y se solicitaran con receta 
de un médico o cirujano titular.

Con respecto al gobierno, estaban obligados a contribuir a 
esclarecer las cuestiones de higiene y salubridad del partido.

Se establecían las retribuciones a recibir y la manera de ha-
cerlo; también se regulaba la manera de hacer ajustes particu-
lares o igualas y los casos en los cuales podían ser apartados de 
su cargo por causas, siempre, graves.

La ley de Sanidad de 1855.
El liberalismo, moderado y progresista, intentó establecer 

un modelo de ejercicio profesional de las actividades sanitarias 
acorde con su ideal. Lo hizo durante el Trienio liberal y, sobre 
todo, tras el fallecimiento de Fernando VII. La actividad mé-
dica poseía enseñanza superior desde la implantación de las 
universidades en Europa durante el siglo XI. La cirugía y la far-
macia eran meras profesiones artesanales, elevada la segunda a 
Arte Cientí!ca por su dependencia de la medicina, en España, 
durante el siglo XVII. Los cirujanos empezaron a recibir ense-
ñanza en sus colegios profesionales durante el siglo XVIII y los 
farmacéuticos, a partir del XIX. Todos entraron en la univer-
sidad, de!nitivamente, en 1845, los cirujanos unidos a los mé-
dicos para siempre. El ejercicio profesional liberal implicaba el 
recibir un permiso de ejercicio para todo el territorio nacional, 
primero en los Colegios y de!nitivamente en la Universidad 
y poder ejercer sin mayores cortapisas. Para ello hubieron de 
levantarse las viejas limitaciones gremiales, como por ejemplo 
—en el caso de la farmacia— que los aspirantes a examen tu-
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vieran una edad entre 20 y 25 años, dependiendo de si eran 
hijos o no de boticario; los impedimentos de raza y religión, al 
no exigirse la limpieza de sangre, si bien seguían —al menos en 
farmacia— jurando cuestiones religiosas para acceder al título 
de doctor378 y las de sexo, pues las mujeres no veían prohibido 
—por lo menos en teoría— su camino a la formación sanitaria, 
si bien sus estudios no se pudieron hacer con relativa normali-
dad hasta !nales del siglo XIX. Ya no habría nuevos exámenes 
ante el Real Tribunal del Protomedicato, ni las Juntas Superio-
res Gubernativas regularían la enseñanza pormenorizadamen-
te, ni regirían el ejercicio profesional desde centros ligados a la 
Corona. Tampoco sería obligatoria la colegiación en gremios, 
aunque se reavivó en 1917, con un antecedente fugaz en 1898. 
El ejercicio profesional se vería limitado simplemente por las 
leyes y la conciencia de cada uno, si bien el Código Penal se 
había publicado en 1848 y el Civil en 1889.

Ese aparentemente idílico modelo para el liberalismo, se vio 
muy limitado por cuestiones higiénicas relacionadas con las 
epidemias, concretamente con las de cólera. Hemos visto como 
se crearon los subdelegados de medicina, farmacia y de veteri-
naria, con importantes funciones inspectoras y, más tarde, los 
facultativos titulares, con misiones asistenciales a los pobres y 
de vigilancia de la salud pública. Poco a poco, el estado liberal 
fue tomando posiciones intervencionistas en el libre ejercicio 
profesional, de una manera más amplia y decidida que en los 
momentos más claros del poder absolutista regio379.

378Francisco Javier Puerto, Farmacia y cristianismo, Jaén: Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Jaén, 2009.
379José Valenzuela Candelario, “El espejismo del ejercicio libre. La ordena-
ción de la asistencia médica en la España decimonónica”, Dynamis, 1994, 
vol. 14, pp. 269-304.
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Esa cristalización del intervencionismo estatal se produce 
con la publicación de la Ley de Sanidad de 1855, que obede-
ce a los intereses higienistas de los liberales, expuestos desde 
1822380. De manera tal que puesta en la balanza la libertad del 
ejercicio profesional sanitario o la salud pública, ganó la se-
gunda, aunque se intentaron conservar algunos espacios para 
el libre ejercicio de las profesiones sanitarias.

Las ideas de los higienistas, al frente de los cuales estaba 
Mateo Seoane, in"uyeron sin duda en la redacción de la dispo-
sición legal, si bien él no participó directamente en la redacción 
de la misma. Sí lo hizo el farmacéutico, periodista y literato, Pe-
dro Calvo Asensio, quien, en el discurso más amplio que hizo, 
re"ejado en el Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes, 
del 21 de junio de 1855381, se quejaba de la poca importancia 
dada por el gobierno a la discusión de esta Ley, re"ejada en la 
poquísima asistencia de sus miembros y de diputados, y eso en 
un momento en el que la epidemia de cólera estaba golpeando 
a Madrid. Se lamentaba de la escasa relevancia social de los sa-
nitarios, e incluso de la inquina hacia alguno de ellos, aunque 
da pistas para saber porque las cuestiones económicas muchas 
veces se imponían a las cientí!cas, dado el desconocimiento de 
estas últimas sobre la causa última de muchas enfermedades y 
concretamente de la epidemia reinante. Pese a las acaloradas 
palabras, del siempre pasional Calvo Asensio, la disposición, 
como veremos, propició el principio de la “medicalización” en 
España, mediante la cual los sanitarios tomaban decisiones —
amparados en problemas higiénicos— muy por encima de sus 

380Álvaro Cardona, “Los debates sobre salud pública en España durante el 
TRIENIO LIBERAL (1820-1823)”, Asclepio, 2005, vol LVII-2, pp. 173-
202
381Francisco Javier Puerto (coord.) Pedro Calvo Asensio: diputado, farma-
céutico…op. cit. pp. 266-269. 
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capacidades técnicas, si bien, en la mayoría de las ocasiones 
fueron para bien, pero sus consejos in"uyeron en la industria, 
en la arquitectura e incluso en la más íntima actividad de las 
personas, como sigue sucediendo, ya que las enseñanzas o 
los prejuicios sanitarios y cientí!cos, formaban parte —como 
siempre la han formado— de lo más recóndito del pensamien-
to individual.

Según la Ley382, la sanidad seguía regida por el Ministerio de 
la Gobernación, concretamente en él, por la Dirección General 
de Sanidad. Se mantenía el Consejo de Sanidad como órgano 
consultivo, si bien en casos de epidemia podían girarse visitas 
de inspección por delegados facultativos del gobierno, nom-
brados a propuesta del Consejo.

Se regulaba el servicio sanitario marítimo. Se clasi!carían 
los puertos con arreglo a su importancia mercantil y sanitaria. 
En los de primera clase habría una dirección especial de sani-
dad marítima, con un director, un secretario, dos médicos de 
visita de naves, un intérprete, un o!cial de secretaría, dos es-
cribientes, dos patrones de falúa y nueve marineros. En los de 
segunda y tercera, disminuía el número de empleados.

Se regulaban las patentes en dos clases: limpia, si no existía 
enfermedad importante o sospechosa y sucia, en todos los de-
más casos.

Todos los barcos debían llevar patentes, excepto los guarda-
costas, chalupas de Hacienda y los de pescadores de costa.

Los vapores y buques de vela de sesenta o más viajeros esta-
ban obligados a embarcar, entre la tripulación, a profesores de 

382Colección Legislativa de España, op. cit. 1855, Madrid, 1855, T. LXVI, 
pp. 431-448.
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medicina y cirugía y poseer un botiquín. No era necesario en 
los que llevaban pasajeros de un puerto de la península a otro 
o a las islas.

En las patentes debían ir apuntados los nombres de los pa-
sajeros.

Todos los buques debían ser visitados; podían dispensarse a 
quienes no estaban obligados a llevar patente, si bien la exen-
ción no era absoluta, sobre todo en verano, y cesaba cuando 
hubiera enfermedad epidémica en la costa.

La visita era inmediata, de sol a sol, a buques civiles y mili-
tares y por la noche si era una arribada de un correo, forzosa o 
de un naufragio.

Los lazaretos podían ser sucios para buques con ese tipo de 
patente, por causas de falta de higiene o enfermedad como pes-
te levantina o !ebre amarilla o de observación, considerados 
también de la primera clase para el cólera-morbo. En los sucios 
debía haber dos médicos, un capellán, un conserje, porteros y 
celadores383.

Las cuarentenas podían ser rigurosas, con desembarco y ex-
purgo de las mercancías al lazareto sucio o de observación. En 
los buques con patente limpia, procedentes de las Antillas, seno 
mejicano, la Guaria y Costa-Firme, si habían salido entre el 1 
de mayo y 30 de septiembre, debían pasar una cuarentena de 
siete días; tanto las personas como los buques.

383Debían crearse lazaretos sucios en Cádiz y de observación en Palma de 
Mallorca, además de las incidencias del lazareto de Mahón y del de San 
Simón (Pontevedra) v. J.L. Viñez, “El Dr. D. Nicasio Landa, médico oficial 
de la epidemia de cólera de 1854-1855”, Anales del Sistema Sanitario de 
Navarra, 2000, vol. 23, nº 1, pp. 81-82.



210

La patente sucia de peste levantina tenía una cuarentena 
rigurosa de quince días. La de !ebre amarilla de diez. La de 
cólera-morbo también de diez días si hubo accidentes a bordo 
y cinco si el viaje ha sido feliz; los procedentes de países colin-
dantes, una cuarentena de tres días. También podían realizarse 
contra el tifus, la viruela, la disentería o cualquier tipo de enfer-
medad importable. Se podía rechazar un buque, pero tras pres-
tarle ayuda. Los procedentes de países en donde hubiera acaba-
do el acceso epidémico también tenían cuarentena: si eran de 
peste: treinta días; si !ebre amarilla: veinte; si cólera: diez.

En caso de patente sucia o mal estado higiénico, se desem-
barcarían y expurgarían en el lazareto las ropas y efectos de la 
tripulación y pasajeros; cueros; pieles; plumas y pelos de ani-
males; lana; seda; algodón; trapos; papeles y animales vivos. 
Si estuviera alguna en putrefacción se quemaría; los demás se 
ventilarían y fumigarían.

En cuanto al servicio sanitario interior se mantenían las 
juntas de sanidad: provinciales en las capitales de provincia y 
municipales en pueblos de más de cuatro mil habitantes. 

Las provinciales compuestas del gobernador civil, diputado 
provincial, alcalde, capitán del puerto (si lo hubiere), un ar-
quitecto o ingeniero civil, dos médicos, dos farmacéuticos, un 
cirujano, un veterinario, tres vecinos en representación de la 
propiedad, el comercio y la industria.

Las municipales: el alcalde, un médico, un farmacéutico, un 
cirujano (si lo hubiere), un veterinario y tres vecinos.

El de la junta de Madrid, tendría seis individuos más; de 
ellos dos médicos y uno ingeniero civil o arquitecto.
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Por regla general se prohibía el establecimiento del sistema 
cuarentenario de interior. En casos excepcionales y en las fron-
teras dictaría las normas el gobierno.

En cada partido judicial debía haber un subdelegado de me-
dicina, otro de farmacia y un tercero de veterinaria, nombrados 
por los gobernadores civiles a propuesta de la junta provincial 
de sanidad.

Las juntas provinciales de sanidad invitarían a los ayunta-
mientos a establecer la hospitalidad domiciliaria y a crear pla-
zas de médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares, para asistir 
a los pobres y aconsejar higiénicamente a los ayuntamientos. 
Si no lo hacían, el gobernador civil podía obligarles. Si no pu-
dieran hacerlo por su pobreza, se debían asociar varios. Los 
facultativos privados continuaban con su ejercicio profesional 
libre. Los sanitarios titulares estaban obligados a continuar en 
su pueblo en caso de epidemia y se regulaba su ausencia en 
tiempos de normalidad. Si huían de las epidemias podían ser 
sancionados por el Consejo de Sanidad, incluso con pérdida 
del ejercicio profesional durante algún tiempo. Si quedaran 
inutilizados se les otorgaba una pensión mientras duraba su 
inutilidad. El mismo premio tendrían los facultativos no titu-
lares en caso de epidemia y de sufrir problemas de salud por 
ello. Se establecían también pensiones para las familias de los 
fallecidos.

Pese a todos los escollos establecidos, pues difícilmente po-
dría ejercer un facultativo no titular en un poblado pequeño, 
el art. 79 de la ley establecía que sólo los facultativos titulares 
podían ser obligados por las autoridades públicas, al ser las 
profesiones médicas libres en su ejercicio; aun así, el resto po-
dían ser obligados en caso de notoria urgencia…a no ser que a 
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ello se presten voluntariamente, con lo cual poco quedaba de esa 
pretendida libertad de ejercicio profesional.

Por si fuera poco, en cada capital de provincia se establecía 
un jurado médico de cali!cación, para amonestar y cali!car las 
faltas cometidas por los profesionales, regularizar sus honora-
rios, reprimir los abusos y establecer una severa moral médica.

La expedición de medicamentos se regulaba minuciosa-
mente en el capítulo XIV, en donde se prohibía la venta de re-
medios secretos y se establecía el cauce para convertirlos en 
medicamentos comunes y aceptados en las farmacopeas.

En las aduanas de primera clase debía haber dos inspectores 
de géneros medicinales, doctores o licenciados en farmacia; en 
las demás, uno.

Las funciones de los facultativos forenses, mientras se crea-
ba el cuerpo, serían llevadas a efectos en los juzgados por los 
profesores titulares residentes en las cabezas de partido, o a 
cargo de los elegidos por los jueces entre los presentados por 
las juntas municipales de sanidad.

En las capitales de provincia, con Audiencia, los goberna-
dores civiles nombrarían una sección consultiva superior de 
facultativos forenses, formada por tres médicos y dos farma-
céuticos, encargados de los análisis, reconocimientos y dictá-
menes necesarios para los jueces.

Los baños y aguas minerales dependían del Ministerio de 
Gobernación, tendrían un reglamento y, entre tanto se publi-
case, seguía vigente el anterior.
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En cuanto a la higiene pública, los ayuntamientos, las juntas 
de sanidad y bene!cencia y los subdelegados médicos y ciruja-
nos se encargarían de vacunar a todos los niños.

El cólera como problema científico durante la epidemia 
de 1854-1855.

En este nuevo embate epidémico se continuó sin conocer 
al agente morboso de la epidemia. La discusión cientí!ca se 
centró, de nuevo, en las doctrinas miasmáticas. Según ellas los 
trastornos se deberían a alteraciones debidas a causas ambien-
tales, por lo cual la consideraban una enfermedad no conta-
giosa. Por tanto para su prevención no serían adecuadas las 
medidas tradicionales de cuarentena, al trasmitirse por el aire. 
Frente a ellos los partidarios de considerarla un tipo de dolen-
cia gastroentérica y contagiosa. 

En 1854, Max Joseph von Pettenkofer, un higienista ale-
mán, estudió la epidemia de cólera de Munich. Convencido 
anticontagionista, aunque también conocedor de los trabajos 
de John Snow y partidario del aprovisionamiento con aguas 
limpias para beber, del aire libre, de los buenos alcantarillados 
y del valor de la higiene pública y personal, concluyó que el 
cólera tenía íntima relación con la composición del suelo384, 
lo cual resonaba con alguna de las explicaciones ofrecidas pri-
mitivamente a la peste y, mezclado con agudas observaciones 
higiénicas y la resistencia ofrecida por la comunidad cientí!ca 
a la innovación que la biología suponía, impuso su teoría hasta 
bastante tiempo después de los descubrimientos de Koch. 

384Max Joseph von Pettenkofer, Untersuchungen und Beobachtungen über 
die Verbreitungsart der Cholera…, Munchen: Erscheinungsjahr, 1855.
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En España su epígono fue Nicasio Landa385 por la redacción 
de una memoria, tras sus pasos cientí!cos, mediante la cual 
ingresó como académico correspondiente en la Real Academia 
de Medicina, si bien sus trabajos posteriores fueron por el ca-
mino de la sanidad militar386.

A estas tres posturas, o como parte de la tercera si se quiere, 
se unió una más pragmática, el higienismo, la cual triunfó a la 
postre. 

 La preocupación por la higiene pública era tan antigua 
como las epidemias, a consecuencia de las cuales se tomaron 
medidas de administración sanitaria, como las cuarentenas, las 
patentes para los buques o los pasaportes sanitarios, desde muy 
antiguo. El fenómeno de la industrialización, que irrumpió con 
fuerza en algunos países europeos desde el siglo XVIII, planteó 
una serie de problemas sanitarios, debidos a la aglomeración 
de gentes que hicieron imprescindible su abordaje.

En el mundo germano se empezó a hablar de policía médica, 
encaminada a imponer una serie de prácticas sanitarias para 
así asegurar el incremento del poder y la riqueza del estado 
absoluto. Su principal publicista fue Johan Peter Frank (1745-
1821)387 a !nales del siglo XVIII, quien hubo de defenderse de 
la acusación de tratar de arrebatar la libertad privada en favor 

385Manuel Domínguez Carmona, Landa Álvarez del Carvallo, Nicasio Ro-
sendo. Pamplona (Navarra) 1.X. 1830-IV.1891. Médico militar, en Real 
Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es). 
386J.L. Viñez, “El Dr. D. Nicasio Landa, médico oficial de la epidemia de 
cólera de 1854-1855”, ANALES del Sistema Sanitario de Navarra, 2000, 
vol. 23, nº 1, pp. 85-107.
387System einer vollständigen medicischen Polizey, Mannheim: C.J. 
Gdyman, 1784.
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del despotismo autoritario, de lo cual se auto exculpó en la se-
gunda edición de su libro (1804).

Como disciplina se institucionalizó en Francia, a lo largo 
del siglo XIX con la creación del Conseil d’Hygiène Publique et 
de Salubrité (París, 1802); la Académie Nationale de Médecine 
(Paris, 1820) y la revista Annales d’Hygiène Publique et de Mé-
decine légale (1829).

Entre sus componentes destacan Louis René Villermé 
(1782-1863) y Louis-François Benoiston de Châteuneuf (1776-
1856) autores de numerosos trabajos de tipo estadístico sobre 
prisiones, la mortalidad en París o en Francia y diversas epide-
mias, en donde lograron demostrar que la mayor mortandad 
correspondía a los más pobres quienes, a consecuencia de las 
enfermedades, se empobrecían aún más; fueron defensores del 
estudio de los aspectos sociales del enfermar y el morir388.

Entre sus discípulos estaba el inglés William Farr (1807-
1883) quien regresó a Londres en 1831 y trabajó en la o!cina 
del recién creado Registro Civil. Para ayudarse en su tarea de 
informar sobre las causas de la muerte confeccionó una No-
menclatura de enfermedades, por lo cual, en 1858, junto al gi-
nebrino Marc d’Espine, publicó la primera Clasi!cación inter-
nacional de enfermedades.

En 1834, el economista y demógrafo $omas Robert Mal-
thus (1766-1834); el matemático Charles Babbage (1791-1871) 
y el jurista Edwin Chadwick (1800-1890), entre otros, crearon 
la sociedad de estadística de Londres, en donde sus componen-
tes la aprendían como un instrumento de reforma social.

388Bernard Lécuyer, “L’Hygiène en France avant Pasteur”, en Claire Salo-
mon-Bayet (ed.) Pasteur et la révolution pastorienne, Paris: Payot, 1986, 
pp. 65-139.
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Edwin Chadwick lideró el sanitary movement de la Gran 
Bretaña, defensor de que la insalubridad y la inmundicia eran 
causa fundamental de las enfermedades y epidemias, las cuales 
conducían a la indigencia. Habría que actuar sobre las causas 
comunes de insalubridad (pozos negros, alcantarillado, ente-
rramientos, traídas de aguas…) y sobre las individuales (falta 
de limpieza personal en el vestido y hogar, hacinamiento, in-
temperancia…) llegaba incluso a asegurar que las malas condi-
ciones físicas llevaban a la degradación moral de los individuos 
y afectaba negativamente a la estabilidad social; defendía una 
actividad pública sanitaria que evitase la enfermedad y, confor-
me a sus ideas, la degradación moral y la con"ictividad social.

Los médicos sostuvieron agrios debates pues, sin negar la 
relevancia de las condiciones ambientales, no entendían esa 
postura frente a la realidad evidente de los fallecimientos por 
el hambre, impuesta por la extrema pobreza389.

En esa atmósfera intelectual se formó Mateo Seoane (1791-
1870), maestro de los principales higienistas españoles: Pedro 
Felipe Monlau y Roca (1808-1871) y Francisco Méndez Álvaro 
(1806-1883)390.

389Esteban Rodríguez Ocaña, Por la salud de las naciones. Higiene, Mi-
crobiología y Medicina Social, Madrid: Akal, 1992, en Francisco Javier 
Puerto (dir.) Historia de la Ciencia y de la Técnica, Madrid: Akal, vol. 45; 
José Luis Ramos Gorostiza, “Edwin Chadwick, el movimiento británico 
de salud pública y el higienismo español”, Revista de Historia Industrial, 
2013, año XXIII, nº 55, pp. 11-38.
390Rafael Alcaide González, “La introducción y el desarrollo del higienis-
mo en España durante el siglo XIX. Precursores, continuadores y marco 
legal de un proyecto científico y social”, Scripta Nova. Revista electrónica 
de Geografía y Ciencias Sociales, Universidad de Barcelona, nº 50, 15, 
octubre, 1999; Luis Urtega, “Miseria, miasmas y microbios. Las topogra-
fías médicas y el estudio del medio ambiente en el siglo XIX”, Geo crítica, 
universidad de Barcelona, año V, nº 29, noviembre de 1980.
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La actividad de Seoane durante la primera epidemia de có-
lera ya la he reseñado. Desde su regreso a España tras la muerte 
de Fernando VII fue consejero de la primera Dirección de Es-
tudios (1837-1838), desde donde defendió —con éxito— sepa-
rar las competencias de la enseñanza, del gobierno de la sani-
dad. También fue el único médico presente en la Junta General 
de Bene!cencia entre 1849 y 1859. Hizo constantes borradores 
para intentar reformar la legislación sanitaria española, lo cual 
no consiguió hasta la publicación del Real Decreto Orgánico 
de Sanidad de 17 de marzo de 1847, considerado el punto de 
partida del moderno sistema sanitario español391.

Nada más formarse en Consejo de Sanidad, en 1847, Ma-
teo Seoane fue nombrado presidente y secretario Pedro Felipe 
Monlau quien, aunque se vio obligado a dimitir pronto, va a 
seguir siempre ligado, de una u otra manera, a esa institución 
rectora de la higiene pública española. Poco tiempo después 
de la dimisión de Monlau, entró Francisco Méndez Álvaro; los 
tres van a ser los grandes higienistas españoles antes y después 
de la promulgación de la Ley de Sanidad de 1855392.

El médico barcelonés Felipe Monlau y Roca, luego de una 
importante formación en medicina, ciencias y lenguas, formó 
parte de la sanidad militar, desde donde se enfrentó a la epide-
mia de cólera de Barcelona en 1834. Tras su traslado a Madrid, 
entró en contacto con los otros médicos higienistas. Desde 
1849 fue uno de los miembros de la junta municipal de sanidad 

391Pedro Felipe Monlau, Elementos de Higiene pública, Madrid: Rivade-
neira, 1862 (2ª ed.); José María López Piñero, Mateo Seoane y la intro-
ducción en España del sistema sanitario liberal, Madrid: Ministerio de 
Sanidad y Consumo, 1984.
392José Javier Viñes, La Sanidad española en el siglo XIX a través de la 
Junta Provincial de Sanidad de Navarra (1870-1902) Pamplona: Gobierno 
de Navarra, 2006, pp. 77-81.
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de Madrid y, desde dos años antes, como señalé, del Consejo de 
Sanidad del Reino. Fue delegado médico por España en el pri-
mer Congreso Internacional Sanitario de París (1851). Intervi-
no en la elaboración de la Ley de Sanidad de 1855. Además fue 
un prolí!co escritor sobre higiene y fundó el periódico, El Mo-
nitor de la Salud de las familias y de la salubridad de los pueblos, 
lo cual no le hizo apartarse de sus ideas cientí!co-terapéuticas 
galenistas, aunque introdujo el higienismo francés e inglés en 
nuestro suelo.

Fue uno de los primeros en ocuparse de las condiciones 
de vida de los obreros industriales barceloneses. Puso de re-
lieve sus largas jornadas laborales; los bajos jornales ofertados 
a cambio; la explotación infantil; la alimentación de!ciente: 
sus viviendas lamentables…lo cual no le llevaba —como a la 
mayoría de los higienistas— más que a soluciones moralizado-
ras, —en ningún caso políticas— resumidas en una máxima: 
el obrero es pobre: socorredle, ayudadle; el obrero es ignorante: 
instruidle; el obrero tiene instintos aviesos: moralizadle393.

El tercer gran higienista, Francisco Méndez Álvaro fue 
ayudante de Mateo Seoane como inspector de hospitales mi-
litares durante la primera Guerra Carlista. Cuando el primero 
abandonó la carrera militar, le siguió Méndez Álvaro, si bien 
no obtuvo su licencia de!nitiva hasta 1854. Una vez rotas las 
amarras, decidió no llevar una carrera médica convencional, 
393José María López Piñero, “El testimonio de los médicos españoles del 
siglo XIX acerca de la sociedad de su tiempo. El proletariado industrial” 
en José María López Piñero; Luis García Ballester; Pilar Faus Sevilla, Me-
dicina y sociedad en la España del siglo XIX, Madrid: Sociedad de Estu-
dios y Publicaciones, 1964, pp. 110-208; Mercedes Granjel, Pedro Felipe 
Monlau y la Higiene Española del siglo XIX, Salamanca: Universidad de 
Salamanca, 1983; Luis Urteaga, “El pensamiento higienista y la ciudad: la 
obra de P.F. Monlau (1808-1871)”, en Antonio Bonet Correa, Urbanismo e 
Historia Urbana en el mundo Hispano, Madrid: Universidad Complutense, 
1985, pp. 397-412. 
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sino dedicarse a la escritura, a la traducción, al periodismo y a 
la política, en el bando liberal moderado. Fue vocal de la junta 
de bene!cencia madrileña desde 1845 y del Consejo de Sani-
dad desde 1847 y consejero de instrucción pública. Su ideario 
liberal lo conjugó con una gran fe cristiana, gran respeto a la 
ley y amor a la monarquía. Se le recuerda, sobre todo, por la 
consolidación del Siglo Médico, semanario profesional de gran 
prestigio. Actuaba como órgano de la Sociedad Médica Gene-
ral de Socorros Mutuos. Fundido en 1854 con la Gaceta Mé-
dica, originó el diario más longevo antes de la guerra civil: El 
siglo Médico.

Junto a Monlau, representó a España en la primera Confe-
rencia Internacional de París, cuando se inauguró la sanidad 
internacional. Ayudó a generar un pensamiento favorable a 
la estadística demográ!ca para el estudio epidemiológico. En 
1871 nació el Instituto Nacional de Vacunación. El ministerio 
de Fomento lo hizo depender de la Real Academia de Medici-
na de Madrid. El responsable de la comisión de la vacuna era 
Méndez Álvaro que se convirtió en su primer director.

En 1874 volvió a representar a España en una nueva con-
ferencia sanitaria internacional en Viena, en donde se mostró 
contrario a los acordonamientos interiores pero defendió los 
establecidos en las fronteras terrestres y marítimas.

En el mismo afán moralizador de los higienistas españoles se 
manifestó partidario de una intervención sanitaria encaminada 
a modi!car los hábitos de comportamiento de los pobres, una 
especie de regeneración mediante el trabajo unido a la virtud.

Fue el creador de la Sociedad Española de Higiene por Real 
Orden de 12 de septiembre de 1881394.
394José Luis Fresquet, Francisco Méndez Álvaro (1806-1883) y las ideas 
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Una confesión muy distinta sobre sus creencias cientí!cas 
nos la ofrece el facultativo, Jacinto de Bartolomé, médico que 
fue de Villacastín, durante la epidemia de 1834 y que en la de 
1854 lo era del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial395. En 
la primera, mientras ejercía en Villacastín (Segovia) cuando la 
Familia Real estaba protegida por un acordonamiento militar 
en La Granja, se presentó el cólera en las Navas de San Anto-
nio, a una legua de Villacastín. La junta de sanidad segoviana 
le impelió a reconocer los casos, pero él señaló la necesidad de 
ver mayor número de ellos para saber con certeza si era o no la 
enfermedad. La junta, molesta, le hizo acudir al pueblo infec-
tado, le multó, aunque no se cobró la multa, declaró el cólera 
en las Navas de San Antonio y el pueblo fue acordonado. A los 
siete días de la clausura “previo un nublado huracánico” se de-
sarrolló horrorosamente en Villacastín.

Por su experiencia no lo consideraba infeccioso, a la manera 
del tifus o las viruelas, sufridas por él. Lo estimaba relacionado 
con las corrientes de aire y la dirección de los ríos; por lo tan-
to contagioso a la galénica manera. Relaciona la infección de 
Villacastín con un nublado huracanado (huracánico, dice él) 
de Oriente a Poniente. A su parecer es igual la propagación del 
cólera a la de la grippe, enfermedad, que como dice el Odier, se 
observa cada cuatro o cinco años, cuyo origen se ignora…y cuya 
enfermedad se da con más propiedad el nombre de in"uencia.

Reconoce su desconocimiento del agente etiológico del mal, 
así como del tifus, viruela, escarlatina, sarampión, crup, angina 
maligna…
sanitarias del liberalismo moderado, Madrid, Ministerio de Sanidad y 
Consumo, 1990; Isabel Porras, “Antecedentes y creación del Instituto de 
Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología, Alfonso XIII”, Dynamis (1998) 
18, pp. 81-106. 
395Jacinto de Bartolomé, Opúsculo sobre el cólera-morbo epidémico, Ma-
drid: imprenta de J. Martín Alegría, 1854.
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Predispondrían a ellas, la edad, el temperamento, habitar 
en sitios mal sanos, excesos e intemperancias, alimentos in-
digestos, (grasas, frutas inmaduras, cebollas, habas, alubias, 
condimentos, vinos dulces o recientes, bebidas frías si se está 
acalorado), paso repentino del calor al frío, arrebatos de ira, 
pasiones tristes, excesos en la venus especialmente durante el 
trabajo de la digestión… el terror...

Después de diversas digresiones se muestra partidario de un 
método empírico, destinado, como todos los demás, al fracaso 
expuesto en las veintidós páginas del folleto escrito por él.

La defensa de Madrid contra el contagio.
Vimos como España, desde julio de 1834 varió su política 

de acordonamientos. Los prohibió para todo el territorio na-
cional, aunque mantuvo uno sobre La Granja de San Ildefonso 
para la protección del gobierno y la Real Familia.

El Consejo de Sanidad, desde su constitución en 1847, fue 
un constante opositor de los acordonamientos sanitarios para 
protegerse de las epidemias. Bajo la dirección de Mateo Seoa-
ne, emitió diversos informes con esa intención396.

En 1851, en el primer congreso internacional sanitario, ce-
lebrado en París entre julio de ese año y enero del siguiente397, 
se limitaron los acordonamientos sanitarios interiores, pero el 

396José Javier Viñes, La Sanidad española…op. cit. pp. 81-87.
397Josep L. Barona, Josep Bernabeu-Mestre, La salud y el Estado. El movi-
miento sanitario internacional y la administración española (1851-1945), 
Valencia: Universitat de Valencia, 2008.
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gobierno español logró la no imposición de idéntica medida 
para los marítimos398.

El 1 de septiembre de 1854, ante la grave situación de la 
capital, se reunieron la junta de sanidad madrileña y el Con-
sejo de Sanidad. 

Propusieron las siguientes medidas:

1º Aprobar el proyecto de reforma sanitaria remitido al Go-
bierno el 10 de septiembre de 1853 que daría lugar a la Ley de 
Sanidad de 1855.

2º Organizar la hospitalidad domiciliaria y practicar visitas 
higiénicas domiciliarias.

3º Exhortar a los ayuntamientos a arbitrar recursos para ha-
cer frente al estado sanitario de alarma.

4º Ampliar las atribuciones de las juntas de sanidad y bene-
!cencia.

5ºDeclarar obligatoria la permanencia de los médicos, ciru-
janos, farmacéuticos, eclesiásticos y escribanos, en los pueblos 
de su habitual residencia durante la epidemia399.

6º Dar mayor amplitud a la concesión de la Cruz de Epide-
mias, para estimular a los facultativos.

Por tanto, en esta oleada, no nos encontramos ni acordona-
mientos, ni guardias vecinales, ni nada parecido.

398Juan Bautista Mateos Jiménez, “Nacimiento de la sanidad internacional”, 
Revista Española de Salud Pública, 2006, vol. 80, nº 6. 
399Lo cual era una simple ampliación de lo exigido a quienes trabajaban 
para la beneficencia o eran funcionarios de algún tipo, aunque lo fueran de 
forma honorífica como los subdelegados.
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La Ley de Sanidad de 1855 reforzó esta situación al prohibir 
el sistema cuarentenario en el interior.

La junta de sanidad de Madrid.
A partir de la Ley de Sanidad de 1855, como vimos, las jun-

tas municipales de sanidad, estaban constituidas por el alcalde, 
un médico, un farmacéutico, un cirujano, un veterinario y tres 
vecinos. La de Madrid debía tener seis miembros más. De ellos, 
dos licenciados en medicina y otro, ingeniero civil o arquitecto.

Según lo ordenado por el gobierno, las juntas municipales 
de sanidad y bene!cencia debían reunirse en una y así lo hicie-
ron. Estaba formada por los siguientes individuos:

José Seco Baldor, alcalde primero constitucional y presiden-
te; médico de profesión400. Vocales: Nicolás Montes, periodis-
ta401; Francisco Pradel, sacerdote; Hipólito Fernández Vitores, 
comerciante de comestibles; Baltasar Hermoso del Caño, co-
merciante de vinos; Esteban Gómez de Velasco, propietario402; 
Manuel Serántes, notario403; Quintín Chiarlone, doctor en far-
macia y miembro de la Real Academia de Medicina de Ma-

400Mariano Crespo López, Seco Baldor, José. La Cavada (Cantabria), 1.III, 
1808-Madrid, 29.X.1891. Médico y político, en en Real Academia de la 
Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
401¿Periodista? V. Manuel Ossorio y Bernard, ensayo de un catálogo de 
periodistas españoles del siglo XIX, Madrid: Imprenta y litografía de J. 
Palacios, 1903, p. 286.
402Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
o sea índice general de los principales habitantes, son las señas de sus 
habitaciones, así como de los contribuyentes y oficinas públicas y parti-
culares, con un breve resumen de noticias de la capital, Madrid: Imprenta 
Nacional, 1857, p. 54.
403Guía de forasteros en Madrid para el año de 1842, Madrid: Imprenta 
Nacional, p. 55.
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drid404; Ramón Sánchez Merino, médico, catedrático de pato-
logía médica de la universidad Central y miembro de la Real 
Academia de Medicina de Madrid; Francisco Benavides, con-
servador del Museo de Ciencias Naturales405; Carlos Ferrari, 
doctor en farmacia, farmacéutico de bene!cencia en los hospi-
tales generales de Madrid406; Santiago de Olózaga, farmacéuti-
co, catedrático de química orgánica407; Mariano Ramiro y Sanz, 
funcionario del Ministerio de Fomento408Mariano Gómez y 
Martínez, escribano del crimen409; José Rodrigo, propietario de 
una casa de baños410; Marcos Viñals y Rubio, médico-ciruja-

404Angustias Sánchez Moscoso, Chiarlone y Gallego del Rey, Quintín. Ma-
drid, 31-X.1814-7.VII.1874. Farmacéutico, historiador, en Real Academia 
de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
405Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
o sea índice general de los principales habitantes, son las señas de sus 
habitaciones, así como de los contribuyentes y oficinas públicas y parti-
culares, con un breve resumen de noticias de la capital, Madrid: Imprenta 
Nacional, 1857, p. 408.
406Rafael Roldán Guerrero, Diccionario Biográfico y Bibliográfico de au-
tores farmacéuticos españoles, Madrid: Imprenta del P.H.O.E., 1975, T. II, 
pp. 218-221.
407Angustias Sánchez Moscoso, Olózaga y Fodráin, Santiago de. Madrid, c. 
1824-16.VII.1880. Farmacéutico, catedrático de Química Orgánica, en en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es). 
408Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
o sea índice general de los principales habitantes, son las señas de sus 
habitaciones, así como de los contribuyentes y oficinas públicas y parti-
culares, con un breve resumen de noticias de la capital, Madrid: Imprenta 
Nacional, 1857, p. 415.
409Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
o sea índice general de los principales habitantes, son las señas de sus 
habitaciones, así como de los contribuyentes y oficinas públicas y parti-
culares, con un breve resumen de noticias de la capital, Madrid: Imprenta 
Nacional, 1857, p. 399.
410Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
op. cit. p. 164.



225

no411; Dionisio Villanueva y Solís, médico y literato; Cipriano 
María Clemencín, auditor honorario de Guerra, comendador 
de Carlos III e Isabel la Católica, miembro de la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación y secretario del ayuntamiento de 
Madrid412 y José de la Carrera413.

Instrucción de sanidad.
El 22 de septiembre de 1854, publicaron una instrucción414, 

muy similar a las Instrucciones populares redactadas por la Real 
Academia de Medicina de Madrid415, si bien la de la institución 
académica tenía un prólogo muy largo en donde justi!caban 
su redacción; en el mismo, tendían a minusvalorar los efectos 
de la enfermedad si se tenían presentes los consejos cientí!-
cos y las normas higiénicas aconsejadas que, como veremos a 
continuación, eran tanto unos como otras —a ojos actuales— 
absurdas y hasta contraproducentes debido, precisamente, a la 

411Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
op. cit. p. 238.
412Fernando Domingo López, El Indicador de Madrid para el año de 1858, 
op. cit. p. 30.
413Firmas de la Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Benefi-
cencia de Madrid acerca de la epidemia de cólera-morbo padecida en esta 
capital, Madrid: San Bernardino, oficina tipográfica de la Junta Municipal 
de Beneficencia, 1855.
414El Faro nacional: revista universal de la administración pública, época 
2ª, año cuarto, nº 68, 25 de septiembre de 1854 pp. 694-695. Firmada por: 
Ignacio de Olea, presidente; José Seco Baldor, vicepresidente; Baltasar 
Hermosa del Caño; Hipólito Fernández Vitores; Nicolás Montes; Francis-
co Benavides; Quintín Chiarlone; Carlos Ferrari; Ramón Sánchez Merino; 
Santiago Olózaga; José Rodrigo; Mariano Gómez y Marcos Viñols.
415Instrucciones populares para la preservación del cólera morbo y cura-
ción de sus primeros síntomas. Redactadas por la Real Academia de Medi-
cina de Madrid, Madrid: Imprenta de Manuel Rojas. 1854.
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ignorancia sobre el agente del contagio y los vectores de difu-
sión del mismo.

En las de la junta comenzaban con la advertencia de que no 
existe ningún especí!co preservativo del cólera; los remedios e!-
caces serían: el aseo, la ventilación, desinfección, evitar el in"ujo 
de la humedad y de los cambios atmosféricos, el buen régimen de 
alimentos y bebidas, el ejercicio al aire libre por sitios elevados y 
secos, el habitar en piezas espaciosas y bañadas por el sol, la vida 
ocupada y moderadamente activa, las costumbres morigeradas, 
y por !n la tranquilidad de ánimo en cuanto sea posible.

Se aconsejaba extrema limpieza en las casas; tenerlas muy 
ventiladas. Si había cualquier reunión, airearla mucho tras des-
pedirse. En cada pieza no debía dormir más que una o dos per-
sonas. Se aconsejaba no dejar en ellas ningún objeto o produc-
to capaz de producir fetidez. Si hubiera mal olor, debía regarse 
con agua clorurada o, en su defecto, agua de cal si lo consentía 
el pavimento. En los comunes o retretes, si había emisión de 
malos olores, debía verterse agua clorurada o una lechada de 
cal. Taparlos siempre bien y colocar encima una vasija llena de 
una de las aguas mencionadas; pero se prefería hacerlos inodo-
ros por medio de los artilugios entonces empezados a emplear 
con tal !n.

La Real Academia añadía el evitar la acumulación de basu-
ras, desperdicios y restos de comida; limpiar o blanquear las 
paredes y techos, barrer los suelos; proporcionar libre salida 
al humo y a los vapores producidos por la preparación de las 
comidas en las cocinas; hacer que no se detengan las aguas in-
mundas; verter lo más pronto posible las que han servido para 
fregar y lavar…no arrojar a los patios o corrales aguas o mate-
rias capaces de producir olor o humedad.
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Si había algún enfermo, había de desinfectarse al menos una 
vez al día con agua clorurada, o poniendo cinco o seis onzas 
de cloruro de cal (hipoclorito de cal) en cantidad su!ciente 
de agua para formar una lechada. Sobre la misma se echarían 
doce o veinte gotas de ácido sulfúrico o cierta cantidad de vi-
nagre. Esa mezcla se debía pasear por la habitación en cuanto 
se desprendieran las primeras burbujas de gas, para de esa ma-
nera proceder a su desinfección. También se podía arrojar vi-
nagre sobre una badila o pala de hierro candente y, mejor aún, 
quemar azufre, con cuidado para no sofocar ni al enfermo, ni 
a los asistentes.

Si falleciera, habría de fumigarse con bolas de azufre, o po-
niendo en una cazuela siete partes de sal común, una de pe-
róxido de manganeso, cuatro de agua y cuatro de ácido sulfúri-
co. En todos los casos se debería abandonar la habitación hasta 
la disipación de los gases.

Los vasos destinados a recibir los excrementos habían de 
estar muy limpios y en ellos se debía echar un poco de agua 
clorurada o de agua de cal, luego de asearlos esmeradamente.

El cuerpo debería lavarse, pero con la precaución de no co-
ger frío en ese momento, ni al cambiarse de ropa interior, lo 
cual debería hacerse más frecuentemente que de ordinario.

En de!nitiva, todo iba encaminado a evitar las “miasmas”, 
el mal olor, lo que se denominaba la pestilencia o falta de su-
tilidad del aire. En ese aspecto ya se venía insistiendo desde, 
al menos, los conocimientos médicos entre los etruscos y los 
romanos. Serían los humores putrefactos del aire los transmi-
sores de las enfermedades epidémicas. De ahí las indicaciones 
de huir de los lugares bajos y húmedos. En los altos y secos, 
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incluso dentro de una misma localidad o edi!cio, las posibili-
dades de contagio serían menores. 

Es decir, se consideraba el cólera una enfermedad contagio-
sa por el aire, pero no infecciosa en el contacto personal y, por 
tanto, para la cual no tendrían interés preventivo alguno los 
cordones sanitarios.

En cuanto al vestido, aconsejaban componerse siempre para 
sentir más calor que frío, especialmente en la cama. Sería pro-
vechosa una faja de franela o lienzo alrededor del vientre.

Consideraban la humedad y el frío especialmente dañosos. 
No debía uno exponerse a corrientes de aire si sudaba; no po-
ner los pies desnudos en el suelo ni por un momento; huir de 
todo paraje bajo y húmedo. Estas precauciones deberían se-
guirlas todo el mundo; con especial atención las mujeres ner-
viosas, los niños y las personas delicadas.

Encontramos consejos parecidos, con respecto a la precau-
ción con las corrientes y el abrigo, en las Instrucciones de la 
Real Academia médica416.

En lo referente a los alimentos, aconsejaban la vaca, el car-
nero, la ternera, el jamón, las aves, los huevos frescos, los pes-
cados blancos, el arroz, los garbanzos, las patatas, las pastas y el 
pan bien cocido y no caliente.

Se consideraban perjudiciales los pimientos, los tomates, los 
pepinos, las sandías, los melones, las berzas, las ensaladas cru-
das, las frutas no sazonadas, las carnes ahumadas, los embuti-

416Instrucciones populares para la preservación del cólera morbo y cura-
ción de sus primeros síntomas. Redactadas por la Real Academia de Medi-
cina de Madrid…op. cit. pp. 7-8.
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dos rancios, los pescados salados o escabechados y la leche, así 
como todas las sustancias difíciles de digerir.

No aconsejaban los excesos en la cantidad, ni dejar pasar 
mucho tiempo entre comidas. Recomendaba fervientemente 
emplear todos los días los mismos alimentos, en cantidades 
idénticas y a las mismas horas, para evitar indigestiones.

Se podía beber vino sin exceso y de buena calidad. El agua 
también de buena calidad [si bien hemos de recordar que ese 
era el modo de transmisión de la enfermedad, fuera cual fuera 
la calidad de la misma, en el caso de que estuviera contaminada 
con los detritos de un enfermo de cólera]. El aguardiente, las 
bebidas espirituosas y aún el vino, en exceso, causarían gran 
daño. También, sobre todo si se sudaba, los helados, las bebidas 
ácidas y el agua común fría.

La Real Academia de Medicina consideraba el buen régimen 
alimenticio…el mejor preservativo del cólera. Los alimentos ha-
bían de ser de buena calidad y en cantidad proporcional a su 
edad, o!cio, estado de salud… y daban una serie de medidas 
que, en la actualidad se considerarían peregrinas, sobre las 
costumbres, como no leer inmediatamente después de comer, 
junto a no correr o acalorarse que formarían parte del régimen 
observado comúnmente por la mayor parte de las familias de 
buenas costumbres y que, curiosamente, tuvieron una gran in-
"uencia hasta hace muy poco, si no la siguen teniendo en la 
actualidad, con respecto a los prejuicios en el comer, vestir y 
descansar, trasmitidos de generación en generación, muy pro-
bablemente por un recuerdo centenario del ataque epidemio-
lógico del siglo XIX417.

417Instrucciones populares para la preservación del cólera morbo y cura-
ción de sus primeros síntomas. Redactadas por la Real Academia de Medi-
cina de Madrid…op. cit. pp. 8-9.
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Las recomendaciones respecto a las comidas, bebidas y ejer-
cicio son muy similares, si bien cabe destacar, por lo grá!co de 
la expresión: es de rigor renunciar a la perniciosísima costumbre 
que algunos tienen de desayunarse con frutas y otras sustancias 
frías y de difícil digestión.

Nos encontramos ante la convicción clínica de estar ante un 
problema digestivo, causado y trasmitido por miasmas debido 
a la descomposición humoral atmosférica y a la descomposi-
ción humoral individual. También ante el paradigma nutri-
cional galenista, propio del siglo XV, expuesto en los trabajos 
de Núñez de Oria418. De acuerdo con las ideas de Galeno, el 
mundo estaría compuesto por tres reinos: el vegetal, cuya na-
turaleza es muy disimilar a la humana, de donde se obtienen 
fundamentalmente medicamentos. Algunos vegetales crudos, 
serían especialmente nocivos, entre ellos las frutas, considera-
das casi venenosas y cuyo consumo debía realizarse con mu-
chas precauciones.

Sabemos en la actualidad que al no aconsejar el uso de hor-
talizas crudas, se realizaba una buena labor preventiva —aun-
que fuera por casualidad— ya que el agente morboso del cólera 
se transmite por las aguas contaminadas con materias fecales. 
Si con ellas se riegan o refrescan las hortalizas y las comemos 
crudas, inmediatamente estaríamos contaminados, aunque las 
recomendaciones efectuadas en las instrucciones se deben a 
otros parámetros cientí!cos 

Consideraban muy perjudicial el trabajo corporal excesivo. 
Más aún el mental y las vigilias prolongadas.

418Francisco Javier Puerto Sarmiento, La leyenda verde. Naturaleza, sani-
dad y ciencia en la corte de Felipe II (1527-1598), Salamanca: Junta de 
Castilla y León, 2003.
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En ambas instrucciones se dan consejos minuciosos sobre el 
trabajo y el descanso y en las dos, se considera más abrumador 
el trabajo intelectual que el corporal y, por tanto, más peligroso 
y necesitado de reposo.

Los abusos venéreos y las pasiones de ánimo, sobre todo las 
deprimentes, los tenían por muy nocivos.

Es llamativa la atención prestada en ambas instrucciones y 
en las anteriores, sobre aspectos psicológicos. Se desaconseja 
el miedo, pues debido al mismo se cometen muchos errores 
y, aseguran, si se siguen las buenas pautas indicadas no habría 
porqué temer al cólera, lo cual, visto con la mirada actual, nos 
indica lo peligroso de creer en la infalibilidad de la ciencia, 
pues su arrogancia ha sido mani!esta en casi la totalidad de 
los ataques epidémicos a lo largo de la historia hasta la actuali-
dad. En realidad, quien siguiera sus indicaciones, sobre todo lo 
referente a la bebida, acabaría muy enfermo o muerto, lo que 
no quita para considerar encomiables sus esfuerzos y poner en 
valor la labor en el avance de la higiene que, a la postre, con los 
descubrimientos microbiológicos, no sólo iban a acabar con 
una gran parte de enfermedades infecciosas, sino a posibilitar 
una mejores condiciones de vida y el alargamiento de las ex-
pectativas vitales.

Las personas deberían permanecer tranquilas, con buen 
ánimo, relajadas, felices y extremadamente limpias. Esa puri-
!cación debería ser de cuerpo y alma, por lo cual se desacon-
sejaban los excesos carnales (no debemos olvidar la presencia 
de religiosos en las juntas de sanidad y el carácter nacional de 
la religión católica). 

Muy parecidas recomendaciones se habían efectuado secu-
larmente frente a otras epidemias. En aquel caso para tener la 
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mente clara para huir: rápido, lejos y regresar mucho tiempo 
después de que hubiera pasado todo. Tal era la recomendación 
cientí!ca del propio Galeno, vigente ante el desconocimiento 
real sobre la causa originaria del mal. Por eso debían atarse 
con juramentos, disposiciones legales y ofertas de premios a 
los sanitarios. Ellos eran muy conscientes de su impotencia, 
de la facilidad de morir en el intento y si en algunas cosas se-
guían con los mandatos nutricionales y !siológicos galénicos, 
no entenderían porqué, en otras, se les obligaba a comportarse 
heroicamente frente a sus convicciones cientí!cas, como si su 
vocación fuera un sacerdocio en donde el ministro ha de ofer-
tarse a un bien superior.

Por otra parte, los poderosos conocían bien los trastornos 
sociales causados o posibles a consecuencia de las epidemias, 
cuando la muerte se enseñoreaba de la sociedad pese a las pro-
mesas y ayudas cientí!cas y sociales. El consejo socio-cientí!-
co de paz y tranquilidad para no agravar el estado sanitario in-
dividual, venía muy bien para no empeorar tampoco el estado 
social colectivo. En de!nitiva, en las instrucciones se mezclan 
cuestiones consideradas cientí!cas —puestas en duda por mu-
chos de los propios médicos— con otras sociales y religiosas, 
en un totum revolutum característico de todos los momentos 
de emergencia epidémica.

Si pese a todas las precauciones se sintiera enfermo había de 
aprovechar los primeros momentos para intentar curarse. Di-
cen que raras veces acomete con fuerza a una persona, sin anun-
ciar antes su ataque por medio de la diarrea u otros síntomas.

Para evitarlo, habían previsto el sistema defensivo, ensayado 
en Baviera, Inglaterra y Francia, de las visitas médicas preven-
tivas. Curiosamente se olvidan de la propia España en donde, 
sobre el papel, llevaba vigente desde mucho antes de la ante-



233

rior epidemia. Consistía en examinar diariamente a todos los 
indigentes y personas poco acomodadas, para averiguar si se 
mantenían sanas o alguno de sus miembros había comenzado 
a sentir los efectos del mal, con el objeto de disponer los reme-
dios oportunos.

No consideraban necesario extenderlo a las personas aco-
modadas, persuadida [la junta de sanidad y bene!cencia ma-
drileña] de que en su ilustración comprenderán muy bien la nece-
sidad de recurrir espontáneamente a los auxilios de la Medicina.

Los síntomas del contagio, al parecer de la junta, serían: mal 
estar y debilidad general; dolor de cabeza; incomodidad en el 
estómago o dolor de vientre. En ese caso se debería acostar in-
mediatamente, no tomar alimento alguno y sí, agua de arroz, 
infusiones calientes de té, manzanilla o tila y abrigarse para au-
mentar la transpiración.

Si tuviera diarrea con cámaras biliosas; sensación incómo-
da en la boca del estómago y quebrantamiento de fuerzas, se 
debía acostar de inmediato y tomar a menudo, agua de arroz 
gomosa; también ponerse lavativas cortas de agua de almidón, 
además de las bebidas antes indicadas y abrigarse mucho para 
transpirar.

Si además tenía vómitos, sentía enfriamiento en las extre-
midades y otras partes del cuerpo, después de lo prescrito con 
anterioridad, se le daría agua carbónica en pequeñas cantida-
des, se le aplicaban botellas de agua caliente o calentadores; se 
le daban friegas con un cepillo a lo largo del espinazo y extre-
midades y se le envolvían las piernas y los muslos con bayetas 
calientes, hasta la llegada del médico.
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La Real Academia, además, hacía una rotunda crítica y de-
nuncia de la administración de ciertos remedios por manos inex-
pertas y en momentos de a"icción o intranquilidad de espíritu, 
[que] es o puede ser tanto o más perjudicial que la enfermedad 
que con ellos se trata de combatir…

Nos encontramos, pues, ante unas medidas igual de ine!-
caces que las aconsejadas durante la anterior epidemia, pero 
muchísimo menos torturantes. No se curaría el enfermo, pero 
tampoco se incrementaría su dolor.

Medidas higiénicas.
Muchas de esas normas, referentes al aseo y a la alimenta-

ción, serían idénticas para toda España. El Consejo de Sanidad 
las hizo girar por todas las provincias, según se ve en la reco-
lección de las mismas, efectuada en la Gaceta del 6 de julio de 
1856. Allí se publicaron juntas las disposiciones que la alta ins-
titución sanitaria había ido circulando para evitar los rebrotes 
de la enfermedad. Merced a ellas podemos hacernos idea del 
esfuerzo realizado419.

En primer lugar insisten en el consejo del desuso en la ali-
mentación de vegetales y frutas desazonadas; alimentos esti-
mulantes y bebidas espirituosas. También en el cuidado del 
aseo personal y de las casas.

419Gaceta de Madrid, nº 1280 de 6 de julio de 1856. Dirección General de 
Beneficencia y Policía Sanitaria, adoptando medidas preventivas a fin de 
evitar la propagación del cólera-morbo. Recopilación de las instrucciones 
higiénicas hechas por el Consejo de Sanidad del Reino, Real Orden del 5 
de julio de 1856.
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En las instrucciones a los gobernadores y alcaldes, se im-
partían normas sobre las juntas de sanidad y las comisiones 
permanentes de salubridad. 

Luego de unas muy dilatadas cuestiones burocráticas, las 
hacían responsables de determinar las causas de falta de salud 
en sus demarcaciones, en especial habían de informar sobre:

• Las aguas corrientes o estancadas.

• Los lugares con materias vegetales en estado de putre-
facción.

• Las habitaciones con gran número de individuos: cuar-
teles, cárceles, hospicios, hospitales, teatros, colegios, 
fábricas, establecimientos fabriles y comerciales y mer-
cados.

• El estado de las sustancias alimenticias y de los estable-
cimientos de venta de las mismas.

• Los datos sobre hospitalidad común y domiciliaria.

• El número de los indigentes sanos y enfermos.

• La probabilidad de contar con recursos en casos ex-
traordinarios.

• Les obligaban a examinar si entre los hábitos de los ve-
cinos, alguno pudiera ser lesivo para la salud pública.

En lo referente a las precauciones higiénicas, conforme a la 
Ley de Sanidad de 1855, los gobernadores eran los encarga-
dos de la dirección sanitaria en su provincia. Debían destruir o 
atenuar las causas peligrosas para la salud, constatadas por los 
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vocales de las comisiones permanentes de salubridad, dentro y 
fuera de las poblaciones.

Particular atención debían tener respecto a los siguientes 
asuntos:

1. La reparación, limpieza y curso expedito de los conduc-
tos de aguas sucias, de pozos inmundos, sumideros, le-
trinas, alcantarillas, arroyos, corrales, patios y albañales.

2. El aseo de fuentes, calles, plazas y mercados.

3. La desaparición de los depósitos de materias animales y 
vegetales en putrefacción, en el interior de las ciudades 
y en su entorno exterior.

4. La extinción completa de los e"uvios pantanosos y de 
los productos de las fábricas insalubres.

5. Se les obligaba a acabar con los animales inútiles {hacían 
referencia a los perros vagabundos} y cuidar del enterra-
miento de los masacrados.

6. Ocuparse de la inspección de alimentos y bebidas ex-
pendidas al público.

7. Mejorar y mantener en buen estado las condiciones 
saludables de todos los establecimientos, públicos y 
particulares, en donde pudiera viciarse el aire por la 
reunión de muchas personas o falta de ventilación; en 
iglesias, hospitales, casas de corrección, presidios, cár-
celes, cuarteles, escuelas, colegios, teatros, cafés, fondas 
o !gones.

8. Vigilar las condiciones higiénicas de cementerios, ma-
taderos, carnicerías, lavaderos públicos, almacenes de 
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pescado y sustancias de fácil corrupción, traperías, fá-
bricas de curtidos y cuerdas de tripa, tenerías, pollerías, 
cebaderos de puercos y otros depósitos de animales que 
pudieran “viciar el aire”.

9. La severa policía sanitaria en puertos y embarcaderos.

10. Impedir que vivan hacinadas en pequeñas habitaciones 
familias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores…

11. Se consideraba la libre entrada de aire y su renovación, 
el mejor medio de oponerse a la acción deletérea de los 
miasmas epidémicos. Se debía facilitar la ventilación.

12. Limpiar, barrer y asear todos los lugares. No permitir 
depósitos de basuras, desperdicios de fábricas u otros 
objetos que alteren la composición del aire.

13. Aplicar diariamente medios de desinfección, mediante 
fumigaciones de ácidos minerales, principalmente gas 
cloro; aún mejor aguas cloruradas en riego, aspersión y 
evaporación.

14. Los vapores de cloro podían ser perjudiciales en las ha-
bitaciones y alcobas, pero los consideraban muy ade-
cuados en retretes, letrinas, conductos de aguas sucias, 
sumideros de las cocinas y en todos los parajes con ema-
naciones perjudiciales.

15. La ventilación, limpieza y desinfección debía hacerse sin 
descanso en establecimientos fabriles insalubres que al-
teran directamente el aire o lo llenan de emanaciones no-
civas. Serían de esa clase las que originan descomposicio-
nes activas de materias orgánicas o de metales venenosos.
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16. Si no se pudieran mejorar las casas o establecimientos 
pese a las medidas indicadas, se cerrarían en cuanto se 
declarase la epidemia y permanecerían así hasta su des-
aparición, en virtud de un informe de la comisión de 
salubridad, aprobado por la junta de sanidad.

17. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demás si-
tios con agua estancada, debían limpiarse y secarse antes 
de empezar la epidemia; una vez comenzada se llenarían 
de la mayor cantidad de agua posible, para disminuir los 
e"uvios insalubres del cieno o fango.

18. Durante la epidemia no se permitiría curar cáñamo, 
lino ni esparto en las balsas destinadas a ese efecto.

19. Se limpiarían los arroyos en el interior de las poblacio-
nes. Se daría curso libre a sus aguas y se impediría cual-
quier objeto que los obstaculizara.

20. Se observaría con rigor la policía sanitaria de plazas y 
mercados. Se tendría especial cuidado con su limpieza. 
Se evitarían las aglomeraciones de vendedores de sus-
tancias que pudieran sufrir alteraciones y se reconoce-
rían diariamente los alimentos antes de ser servidos al 
público.

21. Desde que se declarase la epidemia, se prohibirían pes-
cados que no fueran frescos, el bacalao mojado, las fru-
tas y legumbres sin madurar, carnes saladas y curtidas; 
embutidos; vinos irritantes y ácidos… también se pro-
hibiría que las medidas de los líquidos fueran de otras 
materias diferentes al cristal, barro, zinc, hierro o meta-
les bien estañados.
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22. se evitaría, en lo posible, la aglomeración de familias e 
individuos, durante la epidemia, en habitaciones estre-
chas, poco ventiladas. Debían proveerse gratuitamente 
los medios de desinfección a las clases menesterosas; 
también locales en donde vivir en condiciones de buena 
higiene, si la población lo permitiera.

23. La comisión de salubridad giraría visitas domiciliarias 
en establecimientos y casas de gentes poco acomodadas, 
para conocer y destruir los focos de infección.

24. En las visitas procurarían demostrar que nada contri-
buye más al desarrollo del cólera que el miedo a la en-
fermedad, la suciedad, la humedad, la aglomeración de 
gente, la falta de ventilación, la ausencia de luz solar en 
las habitaciones, la falta de abrigo, la exposición a la in-
temperie, la incontinencia y los excesos de todo género, 
especialmente en la comida y bebida.

25. Debían inculcar la importancia de la tranquilidad de 
ánimo, de la limpieza, la sobriedad; de no usar más que 
alimentos nutritivos y de fácil digestión; de vestir con 
abrigo preservando el cuerpo y señaladamente el vientre 
de la acción del frío; de evitar las transiciones bruscas de 
temperatura. También debían consolarles y exhortarles a 
resignarse con los estragos de la plaga.

26. Era necesario advertir de los peligros si se ignoraba la 
menor indisposición; si se usaban purgantes especial-
mente fuertes en el inicio de la enfermedad o sometién-
dose a los remedios del charlatanismo.
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27. Como medida higiénica o de preservación, la Autoridad 
procurará, por cuantos medios estén a su alcance, mino-
rar la miseria de las clases pobres…

28. Las autoridades cuidarían, durante todo el periodo epi-
démico, de asegurar la subsistencia mediante la abun-
dancia de alimentos sanos y frescos, aguas potables 
y bebidas usuales; también evitarían y castigarían las 
adulteraciones.

29. Los profesores de medicina y los subdelegados estaban 
obligados a dar parte a las autoridades de la aparición 
de la epidemia, lo cual sería veri!cado por otros facul-
tativos.

30. En los establecimientos públicos y de bene!cencia, si 
hubiera mucha gente, se debía lavar y pasar por lejía los 
efectos de cama y aún de vestir utilizados por los colé-
ricos, antes de volver a persona sana. Asimismo se des-
infectarían sus habitaciones. De igual manera había de 
procederse en las casas particulares.

31. Se debía extremar el cuidado para que los auxilios espi-
rituales se administrasen sin causar impresiones tristes 
y perjudiciales en los sanos. Se prohibiría el uso de cam-
panas para anunciar la administración de sacramentos 
y los fallecimientos, conforme a lo previsto en las dispo-
siciones de 1834.

32.  Inmediatamente después de la muerte de un colérico, se 
harían en su misma casa aspersiones de agua clorurada 
sobre el cadáver y se ventilaría mucho.
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33. No se enterraría cadáver alguno sin ser reconocido por 
un médico. En donde no hubiere, deberían proveerse de 
facultativo.

34. Los carruajes o camillas destinados a transportar ca-
dáveres debían ir siempre cubiertos. Se llevarían los 
muertos al camposanto al amanecer o anochecer, sin 
pompa ni publicidad.

35. Todos los cadáveres, sin distinción alguna, debían ser 
enterrados en cementerios extramuros de las ciudades. 
Si no los hubiere o fueran insu!cientes, se establecerían 
provisionales. El hoyo había de tener cinco pies de pro-
fundidad y sólo en circunstancias excepcionales se ad-
mitían fosas comunes echando, en todo caso, una capa 
de cal sobre ellos.

36. Los dirigentes no podían admitir la exposición de fa-
llecidos en iglesias o camposantos, ni permitir una pu-
blicación de estados de invadidos, enfermos y difuntos, 
distintos a los que fueran formados por las autoridades 
correspondientes.

Estructura sanitaria: médicos, boticarios y hospitales.
La organización sanitaria permanente de Madrid, no difería 

grandemente de la mantenida durante el anterior embate epi-
démico. El Hospital General no era su!ciente, siquiera, para el 
número de pacientes de enfermedades comunes que acudían a 
él, por lo cual parte de ellos debieron ser trasladados a la clínica 
de la facultad de Medicina, al Hospital de hombres incurables 
y a uno provisional de Cirugía establecido en el edi!cio de la 
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Aduana420. Resultaba apremiante establecer otras medidas para 
atender a los coléricos.

Los médicos, durante esta epidemia, fueron el objetivo prin-
cipal de la ira ciudadana, como lo fueron los frailes en la de 
1834, si bien, en esta ocasión, la cosa no llegó a mayores. Por 
una parte, las gentes más combativas de Madrid ya había pro-
bado el sabor de la pólvora y la insurrección en 1854; por otra, 
el miedo a la muerte los volvía a hacer combativos y, en de!-
nitiva, observaban la impotencia de los médicos ante la enfer-
medad con unos medicamentos ine!caces y, en muchos casos, 
torturantes421. 

Toda la literatura del siglo de Oro en donde a los médi-
cos se les satiriza como consejeros y ayudantes de la muerte, 
toma aquí toda su trágica encarnación. La ciencia, impotente 
y soberbia, se de!ende. Las gentes del común se ven morir sin 
auxilio y se revuelven contra quienes les habían asegurado la 
vida si seguían sus consejos sobre el modo de vida, que en la 
mayoría de las ocasiones era imposible de cumplir dadas sus 
condiciones miserables de supervivencia.

Precauciones higiénicas hasta desaparecer la epidemia. 
Hospitalidad domiciliaria.

Como indicamos anteriormente, el Consejo de Sanidad, es-
tableció, para toda España, una serie de medidas para cumplir 
de forma general. Eran las siguientes:

420Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
p. 11.
421José Ramón Urquijo, “Condiciones de vida y cólera… op. cit. p.95; José 
Ramón Urquijo, “Madrid ante la epidemia de cólera de 1854-56” Asclepio 
, 1983, XXXV, pp. 27-52.
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En donde no estaba establecida {la hospitalidad domicilia-
ria} debía implantarse.

Comprendía auxilios de facultativos, alimentos, medicinas y 
ropas, entregados a los enfermos pobres, junto con los socorros 
que hubieran de distribuirse entre los sanos, también pobres.

Estaba centralizada, para así repartir de manera justa y 
equitativa los auxilios existentes.

Los jefes políticos [luego gobernadores civiles] tenían la 
obligación de excitar la !lantropía de las clases acomodadas 
para atender a la hospitalidad domiciliaria.

En cuanto la epidemia amenazara a una población, el alcal-
de tomaría medidas para incrementarla.

Si ya estuviera establecida, se nombrarían de antemano los 
médicos necesarios, los practicantes, enfermeros, mozos y de-
pendientes que habían de ayudarles en cada parroquia. Lo mis-
mo —si fuera posible— en donde no se hubiera organizado.

En Madrid la hospitalidad domiciliaria estaba en funciona-
miento desde antes de declararse la epidemia y decidieron es-
tablecer casas de socorro, que al paso que fueran el complemento 
de esta hospitalidad sirviesen también en casos urgentes y preci-
sos para las clases acomodadas; crear hospitales provisionales en 
parajes a propósito de la población422.

Al llegar la epidemia la reforzaron. Para ello, aumentaron el 
personal de las juntas parroquiales, e incrementaron el número 
de médicos. De esa manera había uno por cada barrio.

422Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
pp. 5; 8-9; 15.
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Se dispuso que cada médico acompañase al alcalde del ba-
rrio en una inspección sanitaria del mismo, lo cual efectuaron 
con gran celo y gratuitamente por no estar todavía abiertas las 
casas de socorro.

El 27 de septiembre, y durante sólo diez días, se ensayó el 
sistema de las visitas médicas en el seno de la hospitalidad do-
miciliaria. Se mostraron muy orgullosos de los resultados, pero 
se vieron obligados a suprimirlo por falta de fondos. Eran visi-
tas preventivas y todos los días los médicos enviaban partes a la 
junta municipal en donde resaltaban los datos necesarios para 
seguir la evolución del contagio423. 

Casas de socorro.
El Consejo de Sanidad dio normas para la totalidad del es-

tado:

En todas las poblaciones se prepararían locales para que to-
das las clases, y en especial las menesterosas, encontraran re-
cursos sanitarios.

Se establecerían mediante las juntas locales de bene!cencia. 
Debería haber una casa de socorro por parroquia, a cargo del 
teniente alcalde o regidor.

Serían el centro de la hospitalidad domiciliaria de cada pa-
rroquia. Allí se darían los auxilios a los pobres. 

423Gaceta de Madrid, nº 1280 de 6 de julio de 1856. Dirección General de 
Beneficencia y Policía Sanitaria, adoptando medidas preventivas a fin de 
evitar la propagación del cólera-morbo. Recopilación de las instrucciones 
higiénicas hechas por el Consejo de Sanidad del Reino, Real Orden del 5 
de julio de 1856.
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Además del personal especi!cado en lo referente a la hospi-
talidad domiciliaria, tendrían material dedicado a la atención 
de los coléricos; camillas para conducir a los enfermos al hos-
pital; un número corto de camas en donde atender a quienes lo 
necesitaran, antes de conducirles a su casa o al hospital más cer-
cano y, por !n, otro pequeño número de camas para mantener 
los cadáveres que fuera peligroso dejar en sus domicilios hasta 
el paso de los carros mortuorios.

Las casas de socorro se colocarían en el punto más céntri-
co posible de cada una de las parroquias, con sus habitaciones 
muy bien ventiladas.

Los médicos de la hospitalidad domiciliaria debían reunirse 
en las mismas, varias veces al día, para repartirse el servicio du-
rante la duración de la epidemia. Era obligatoria la existencia 
permanente de un médico de guardia, y del número considera-
do necesario de practicantes, enfermeros y mozos.

Los médicos estaban obligados a atender a los pobres enfer-
mos de cólera y a visitar a los pacientes, de cualquier clase so-
cial en caso urgente, y mientras llegaba su facultativo privado.

Los facultativos de hospitalidad domiciliaria, en servicio or-
dinario, no tenían la obligación de hacer guardias en las casas 
de socorro, salvo si no hubiere personal su!ciente con su for-
mación.

Para trasladarlo al hospital, el médico extendía una papeleta 
con el nombre del paciente, el domicilio y el mal padecido.

La remisión de los enfermos a los hospitales se hacía por 
disposición del alcalde o su delegado, previo dictamen de los 
profesores, tomando en consideración los medios y recursos 
del enfermo, la clase de vivienda ocupada, su voluntad y la de 
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su familia, y el mal padecido, con arreglo a lo cual los profeso-
res determinarían a donde debía ser conducido.

El traslado se haría lo más rápido posible; acompañado de 
un familiar o un enfermero. Siempre desde la vivienda al hos-
pital. A la casa de socorro sólo iban quienes sufrían el ataque 
fuera de su domicilio y no daban razón del mismo.

Si permanecían en sus casas, los médicos les proporciona-
ban los medicamentos y señalaban los auxilios materiales pre-
cisos.

En las papeletas de suministro de auxilios !guraba el nom-
bre y domicilio del enfermo, la nota de pobre y todas las ayudas 
materiales necesarias.

En las recetas lo mismo, con lo cual serían despachadas gra-
tuitamente en boticas señaladas previamente por los alcaldes.

En estas instrucciones y en todas, se observan circunstan-
cias muy chocantes para la mentalidad actual. En primer lugar, 
todo el sistema sanitario de urgencia es bené!co y está dirigido 
a los pobres quienes, como ya dije, no sólo eran los mendican-
tes, sino también aquellos trabajadores cuyos bajos salarios les 
hacían incapaces de sostenerse a ellos mismos y sus familias.

En segundo lugar, parece preferirse siempre la atención do-
miciliaria, si se tiene una casa su!cientemente bien dispuesta, 
a la hospitalaria. Como señalé, el hospital, en sus inicios al-
to-medievales, era un lugar para bien morir, no para curarse. 
A lo largo de la Edad Media fue evolucionando hacia un trata-
miento más o menos curativo, pero siempre y, desde luego en 
el siglo XIX, era un lugar en donde se asistía a los pobres, sin 
gran calidad asistencial y con muchas posibilidades de no salir 
de allí con vida, por lo cual los acomodados no los utilizaban 
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jamás —empleaban sus domicilios o clínicas privadas— y los 
pobres los huían cuanto podían. El ser llevado al hospital, lejos 
de un alivio, representaba casi siempre una gran pesadumbre.

En Madrid, las casas de socorro se establecieron por las Jun-
tas parroquiales, por lo cual algunos las conocieron también 
como Hospitales parroquiales. Se acordó la existencia de una 
por cada parroquia. Se deseaban céntricas y convertirlas, cuan-
do fuera posible, en pequeñas enfermerías para coléricos.

Las di!cultades fueron grandes y sólo se solucionaron me-
diante el alquiler de locales desocupados. Las dotaron de los 
enseres necesarios y se completaron las plantillas de la hospita-
lidad domiciliaria. Para dotarles de medicamentos se autorizó 
a suministrarlos a todas las o!cinas de farmacia, con receta de 
los facultativos424.

En Madrid, en 1854, había dieciocho parroquias425; 
en dieciséis de ellas se instalaron casas de socorro u Hos-
pitales parroquiales426.

Hospitales provisionales.
El consejo de Sanidad del Reino establecía la posibilidad de 

levantar lo que él llamaba enfermerías del cólera.

Se formaban para evitar el tratamiento de la enfermedad en 
los hospitales generales y se dirigían a gentes de todo tipo, pero 
sobre todo menesterosos.
424Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
pp.9-10.
425Guía de Forasteros en Madrid para el año de 1854, Madrid: Imprenta 
Nacional, 1854, pp. 30-35
426José Ramón Urquijo, “Madrid ante la epidemia de cólera… op. cit. p. 33.
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Su número lo establecerían las juntas provinciales de sanidad.

Debían instalarse en edi!cios grandes y sitios abiertos y 
ventilados. En lugares donde no hubiese casas cercanas con 
mucho vecindario. 

Se recomendaba establecer un número su!ciente para evitar 
trasladar a grandes distancias a los enfermos. 

En el interior había de conservarse la mayor higiene posible 
con separación de sexos —como en todos los establecimientos 
sanitarios— de convalecientes y del personal.

Las juntas tenían el deber de proponer el número de faculta-
tivos y ayudantes necesarios en cada enfermería, las medicinas 
y el resto de auxilios.

Los alcaldes determinarían el número de casas de socorro y 
enfermerías para cada población, los locales en donde situarse 
y las reglas de funcionamiento.

De acuerdo con ello, la junta de sanidad madrileña estable-
ció uno en la calle Ancha de San Bernardo, en una casa pro-
piedad del Marqués de Guadalcazar; otro en la calle de la Re-
dondilla en la casa del Marqués de Cerrallbo y un tercero en la 
Carrera de San Francisco, en la casa Carranza427.

Hospital especial para coléricos.
Un cuarto hospital se estableció en el Pósito, pero ese local 

se necesitó para cuartel de la guardia urbana. Acudieron a Isa-
bel II, la cual había donado 12.000 reales para gastos de la en-

427Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
pp. 11-12.
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fermedad y cedió los claustros del monasterio de San Geróni-
mo y cuantas piezas contiguas fueran necesarias para hospital 
de coléricos. El gobernador civil dispuso que no se atendiese a 
ningún enfermo de cólera en el Hospital General y quedó ese 
como punto de referencia de la atención epidémica. El 8 de 
diciembre de 1854 estaba sin enfermos y cerró, habilitándose 
un par de salas en el Hospital General para los últimos casos428. 

La expulsión de pobres.
Si durante la segunda epidemia, como hemos visto, se repi-

tieron casi punto por punto las medidas de la primera, lo cual 
pone de mani!esto lo poco aprendido, no sería evitado tampo-
co este asunto.

Los aspectos sociales de los embates epidémicos se conver-
tían en sanitarios, cada día más por el aporte de los médicos hi-
gienistas, aunque la empatía hacia los necesitados brillaba por 
su ausencia. La caridad bené!ca resultaba imprescindible, en 
primer lugar, porque fueron los pobres quienes primero sufrie-
ron el embate epidémico, tal vez por su estado físico deterio-
rado y porque habitaban en barrios donde tanto la excreta de 
aguas negras —cuando existía, en lugar del agua va— como el 
abastecimiento de agua potable eran muy de!cientes y muchas 
veces las conducciones de unas y otras no estaban su!ciente-
mente aisladas. Pronto fueron atacadas también personas de 
todas las clases sociales; el más ingenuo se daba cuenta del pe-
ligro y de que el vibrión colérico —entonces desconocido— no 
distinguía de barrios, elegantes o pobres, altos o bajos, ni del 
capital de unos y otros. A todos atacaba porque ninguno sabía 

428Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
p. 17.
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de su discurrir acuoso. En segundo lugar, si el descontento de 
los más pobres era notable, aumentaba durante las epidemias. 
Había de maquillarse mediante un esfuerzo de bene!cencia 
que no sólo era aparente sino también real en las instituciones 
y personas religiosas dedicadas a ese empeño, muchas de las 
cuales perdieron la vida en él. En tercer lugar, volvemos a en-
contrarnos con que pobres no son sólo los mendicantes o los 
golfos y vagos, en el lenguaje de la época, sino muchas familias 
trabajadoras de aguadores, cordeleros, jornaleros y artesanos, 
sometidos a salarios de miseria y hambre, lo cual les llevaba a 
vivir en condiciones calamitosas429.

La bene!cencia sólo se ocupaba de los “naturales” de quie-
nes habían nacido en la ciudad o llevaban muchísimos años allí. 
A los demás los expulsaban hacia sus lugares de nacimiento, en 
donde, teóricamente, deberían ser asistidos por sus familias, si 
las tenían, o las juntas bené!cas de esas poblaciones. La junta 
de sanidad de Madrid acordó que fuesen expulsados de Madrid 
y conducidos a los pueblos de su naturaleza o vecindad los foras-
teros que no tuviesen aquí o!cio o modo de vivir conocido.

No satisfechos con eso decidieron abrir en los alrededores 
asilos provisionales de mendicidad para trasladar a los vecinos 
indigentes para alejar del punto de la epidemia a las personas 
más expuestas a ella y colocarlas en las mejores circunstancias 
higiénicas que se pudiese: desahogar la población y disminuir 
considerablemente el número de los focos de infección430.

En Madrid, en lo que hoy es residencia de profesores de la 
UCM, en 1834, el marqués de Pontejos había creado el asilo de 
San Bernardino, en el antiguo convento del mismo nombre, en 
429José Ramón Urquijo, “Condiciones de vida y cólera… op. cit. pp. 78-81.
430Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
p. 7
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donde podían asistir a unos setecientos indigentes431. La junta 
de sanidad lo consideró insu!ciente y empezó los trabajos para 
abrir otro en el antiguo cuartel de Leganés. Como las tareas re-
sultaban demasiado costosas y la epidemia parecía demorarse, 
quedaron en poco y debió abrirse deprisa y corriendo.

La terapéutica durante la segunda epidemia.
En este tema, como en todos los demás, las di!cultades bu-

rocráticas se ven muy menguadas con las reformas legislativas 
efectuadas desde 1847 y cristalizadas en la Ley de Sanidad de 
1855, lo cual no quiere decir, ni mucho menos, que desapare-
cieran, pero la organización y dirección de la sanidad desde 
un Ministerio, con una clara organización jerárquica, facilitó 
bastante las cosas.

El cólera era ya un huésped tristemente conocido entre no-
sotros. No hubo que acudir a textos o monografías foráneas. El 
número de publicaciones españolas es muy relevante.

Las corrientes terapéuticas o!ciales estaban marcadas desde 
la anterior invasión. A primera vista podría parecer una ga-
rantía frente a posibles fraudes o abusos. Lamentablemente el 
resultado había sido muy malo. Las gentes se sentían abando-
nadas e indefensas ante los medicamentos, las terapias y las 
normas higiénicas recomendadas de manera o!cial y acudían 
a remedios secretos o preparados aún más dudosos que los re-
comendados o!cialmente.

La junta de sanidad y bene!cencia madrileña señala que no 
se ocupará del gran número de medicamentos y especí!cos que 
431Florentina Vidal Galache, “¿Qué hacemos con los pobres? El origen del 
Asilo de San Bernardino (1834)”, Espacio, Tiempo y Forma, Serie V, His-
toria Contemporánea, 1992, T.V, pp. 305-316.
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muchas personas movidas por el interés privado, o llevadas de 
vanas ilusiones, han encomiado con inmerecidos elogios. Cada 
día, y en cada epidemia, se pondera la virtud prodigiosa de uno 
o más medicamentos, que ensayados después están muy lejos de 
corresponder a las esperanzas que se habían hecho concebir432.

Vimos como en la anterior epidemia, un vocal de la Junta 
madrileña, Antonio Méndez, pidió el parecer de la misma so-
bre un remedio a base de polvos de viborera. Pudiera parecer 
que la actual junta lo cali!caba de iluso; sin embargo, al repasar 
los cuadros sinópticos con los tratamientos a los afectados —
contenidos en la citada memoria— en las parroquias de San 
Millán, San Marcos, en el asilo de Leganés o en el hospital de 
San Gerónimo, nos encontramos que los polvos de viborera, 
tratados con aprensión por don Antonio Méndez en la anterior 
invasión, son utilizados ahora, junto a otros como la estricnina, 
que tampoco se atrevían a poner entre la lista de los medica-
mentos de obligatoria posesión en las boticas durante el primer 
gran ataque epidémico.

Tal contradicción entre su inicial declaración de principios 
y el ver aceptadas sustancias medicamentosas que forzosamen-
te habrían demostrado con creces su ine!cacia, no cabe sino 
encuadrarla en el ámbito de la impotencia y el desconcierto 
terapéutico en todo lo referente al cólera.

Con respecto al arsenal terapéutico, se amplía aún más. 
Aunque las coordenadas establecidas por el O!cio de 1833 se 
mantienen vigentes, cada facultativo receta aquello que consi-
dera más oportuno sabedor, acaso, de la inutilidad de cuanto 
hiciera, por lo cual, ya dije, las gentes comenzaron a sentirse 

432Memoria de las Juntas Municipales de Sanidad y Beneficencia…op. cit. 
p. 25.
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carentes de auxilio cientí!co, como en realidad estaban pese al 
gran esfuerzo efectuado por los sanitarios.

En cuanto a los fármacos citados en la Memoria, los cua-
les pueden ser considerados parte de la terapéutica o!cial, no 
mencionados en la lista de la primera invasión, aparte de los 
polvos de viborera y el sulfato de estricnina, cabe reseñar el 
jarabe de diacodión433; el agua de melisa434 con alcohol de men-
ta435; jarabe de corteza de cidra436; electuario de diascordio437; 
óxido de bismuto438; sulfato de quinina439; agua carbónica con 
433Es el jarabe de adormidera, preparado a base de opio, Diccionario de 
Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. cit. T. II (Parte 
II) p. 69.
434Melissa officinalis L. con cualidades estimulantes y antiespasmódicas, 
se utilizaba en agua destilada de la misma en pociones antiespasmódicas y 
antihistéricas. Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid…op. cit. T. II (Parte II) p. 226.
435Mentha arvensis L. se empleaba y se emplea como estomático, relajante 
y carminativo. Diccionario de Farmacia del Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid…op. cit. T. II (Parte II) p. 229. También se recomendaba la menta 
acuática.
436Una fórmula de preparación del mismo en Farmacopea Española de la 
cuarta edición, Madrid: Imprenta de don Miguel de Burgos, p. 58. La cidra 
o Citrus médica L., de sabor amargo, algo disimulado en el jarabe, se con-
sideraba un alexifármaco o antídoto contra los venenos.
437El electuario de escordio opiado se preparaba con hojas de escordio, de 
rosas encarnadas deshojadas, canela, óxido de hierro aluminoso magne-
siano, almáciga, dictamo de Creta, raíz de tormentila, genciana, jengibre, 
pimienta de Tabasco y opio, sutilmente molidos y mezclados con miel rosa-
da. Diccionario de Medicina y Cirugía…T. Tercero, p. 337. Se consideraba 
un astringente muy bueno para usarlo en diarreas y disenterías. V. Manuel 
Jiménez, Tratado de Farmacia Experimental, Madrid: Imprenta de Don 
Narciso Sánchez, 1840, T. I, p. 342.
438Algunas sales del bismuto se empleaban como antidiarreicos.
439El alcaloide procedente de la corteza de los árboles de Cinchona, la qui-
nina, fue aislado en 1820 por Pierre Joseph Pelletier y Joseph Bienaimé 
Caventou. La utilidad sanitaria principal del sulfato de quinina fue como 
agente contra el paludismo o malaria. Este, como otros muchos fármacos, 
no sé para qué se utilizaba porque aumenta la secreción gástrica y, por tanto 
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cloroformo, probablemente empleada para mitigar los dolores 
estomacales; opio; polvos de Dower, preparados a base de opio, 
por sus propiedades antiespasmódicas y analgésicas; mixtura 
amoniacal inglesa440.

Un claro ejemplo de barbaridad terapéutica, debido al des-
conocimiento absoluto, es el propuesto por el Abad de Olagüe 
(Navarra), Martín Francisco Viscarret que, además, no es ori-
ginal sino copia del médico sevillano Pedro Vázquez, uno de 
los llamados “médicos del agua”. Si el apodo se debiera a que no 
recetaban ningún medicamento, como los hipocráticos, bien 
les hubiera ido. En este caso aconsejaban, de una u otra ma-
nera, el agua, con lo cual se les puede considerar unos de los 
transmisores de la enfermedad ya que el líquido elemento es la 
vía principal de transporte de la misma441.

Más acertado esfuerzo efectuó Manuel María José de Gal-
do442, catedrático de historia natural en la universidad Central, 
quien escribió un folleto de veintitrés páginas443 para desenga-

sería contraproducente su uso.
440Puede hacer referencia a la mixtura amoniaco mercurial empleada contra 
la sífilis y el reumatismo, Diccionario de Farmacia del Colegio de Farma-
céuticos de Madrid…op. cit. T. II (Parte I) p. 255. Otra posibilidad es que se 
tratase de la Emulsión o Mistura amoniacal, pero su uso es más peregrino, 
pues se empleaba como poción expectorante, v. A.J. L. Jourdan, Farmaco-
pea universal, Madrid: Imprenta de Fuentenebro, 1829, T. II, p. 375.
441Fernando Serrano Larráyoz, “El método curativo del cólera-morbo de 
Martín Francisco Viscarret (1809-1855), Abad de Olagüe (Navarra)” STV-
DIVM. Revista de Humanidades, 2011, 17, pp. 147-162.
442Alberto Gomis Blanco, Galdo López, Manuel María José de , Madrid, 
16.I.1825-19.VII.1895. Profesor de Historia natural, médico y político, en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es).
443Manuel María José de Galdo, Breve historia del Mastranzo, planta pre-
conizada como uno de los mejores específicos para combatir el cólera, 
Madrid: Imprenta de Higinio Reneses, 1855.
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ñar sobre la utilidad del mastranzo en el tratamiento del cóle-
ra-morbo. A!rma, con absoluta claridad: nadie hay hasta aho-
ra que pueda vanagloriarse de conocer la causa productora del 
cólera morbo; nadie hay tampoco, que pueda asegurar y probar 
de un modo concluyente los resultados de un verdadero método 
curativo.

Hace una lista de los reputados como especí!cos contra el 
cólera caídos en el olvido444 y explica la manera en disputarse 
el método curativo entre los alópatas, los homeópatas y hasta 
los hidrópatas (que serían auténticos difundidores de la epide-
mia). No desespera de la actuación de los médicos, pero sí de 
los remedios milagrosos. De!ende la acción clínica del curador 
en la cama del paciente, empleando los medios aconsejados 
por su experiencia y desconfía de cualquier fármaco aconseja-
do como única y verdadera curación de la enfermedad.

Con auténtico sentido cientí!co, considera a las plantas el 
mejor arsenal medicamentoso, en lo que todavía se mani!esta 
seguidor de Galeno, pues ya se habían descubierto los alcaloi-
des o principios químicos responsables de su utilidad terapéu-
tica, pero señala que es imposible determinar a priori el efecto 
producido cuando le sea aplicado. Es cierto, Claude Bernard 
(1813-1878) todavía no había escrito su Introducción al estudio 
de la medicina experimental (1865) a partir del cual empezaron 
a resolverse este tipo de cuestiones.

444Manuel María José de Galdo, Breve historia del Mastranzo, planta pre-
conizada como uno de los mejores específicos… op. cit. p. 10. Extracto de 
opio; láudano líquido de Sydenham; Ipecacuana; tártaro emético; alcanfor; 
sulfato de estricnina; trementina rectificada; sulfato de quinina; carbonato 
de sosa; sulfato de sosa; calomelanos; el emplasto del médico polaco Wo-
loski; los polvos de viborera; el elixir de ajenjos y el espíritu de mastranzos. 
Solos o bebidos con te, salvia, tila, manzanilla, té español, culen, melisa o 
toronjil y menta piperita.
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Conforme con ello, no entiende que se reputen distintas 
virtudes medicinales para plantas del mismo género, a pesar 
de lo cual expone los caracteres diferenciales del Mastranzo o 
mentastro, Mentha rotundifolia L. 

Da cuenta de la leyenda según la cual un pastor se curó del 
cólera con la menta y el boticario de su pueblo creyó leerlo en 
la Materia Medicinal de Dióscorides, traducido por Andrés La-
guna, lo cual no era posible pues el cólera-morbo era descono-
cido para todos los autores anteriores a !nales del siglo XVIII 
o principios del XIX.

Después de explicar sus propiedades da cuenta de que o!-
cialmente se ha ensayado y puesto en práctica en Madrid el 
tratamiento del cólera con el Mastranzo. Ningún resultado se 
ha obtenido, ni en el hospital de San Gerónimo, ni en el de las 
Comendadoras de Santiago, destinado a los militares, lo cual, 
además de dejar claro que las infusiones de menta no cura-
ban —ni curan, ni curarán— el cólera morbo, expone también 
como tanto los recogidos en el hospital de coléricos como los 
militares, eran utilizados en ensayos clínicos, probablemente 
sin su autorización. Visto desde la actualidad, seguramente sa-
lían favorecidos. Morirían igual, pero con menos sufrimientos 
causados por la aplicación de las terapias y, en alguna manera, 
serviría para hidratarlos.

Acaba aconsejando ponerse en manos del facultativo de fa-
milia, leer las instrucciones populares sobre el cólera-morbo, 
publicadas por las distintas instituciones antes mencionadas, 
y la descon!anza sobre los continuos anuncios del descubri-
miento de tratamientos de!nitivos contra el mal.

Si he mencionado a los alópatas y a un hidrópata, quedan 
los homeópatas. Uno de ellos, Pío Hernández Espeso, entre cu-
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yos títulos publicitaba el de catedrático de homeopatía, eso sí, 
en el Instituto Español y Ateneo, claro, dedicó un folleto a de-
fender su método445. En el mismo no demostraba nada, como 
parece lógico. Luego de poner de mani!esto el fracaso de los 
médicos alópatas en la curación de la enfermedad, lo cual era 
rigurosamente cierto, ofrecía unas advertencias higiénicas pre-
ventivas de todo tipo, esencialmente iguales a las de los demás 
facultativos. La única diferencia estriba en la oferta de medi-
camentos especí!cos para cada etapa establecida por él mis-
mo en el desarrollo del cólera. La di!cultad de encontrar un 
preservativo, a su parecer, era debida a la multitud de síntomas 
presentados, los cuales deberían ser reproducidos por los pro-
ductos ofrecidos por la homeopatía, en diluciones adecuadas. 
Para él hay dos: el eléboro blanco y el cobre. Según testimonia, 
había protegido a más de ciento cincuenta mil personas —dato 
sobre el cual no ofrece ninguna otra aclaración— y en otros 
países, según él, intervino el estado para repartirlos a la clase 
proletaria.

Conforme a sus creencias, mani!esta que de todos los me-
dios preservativos expuestos en la prensa política, pre!ere el de 
llevar una lámina de cobre sobre la piel, en la región epigástrica 
(boca del estómago), porque Samuel Hahnemann (1755-1843) 
creador de la homeopatía, había observado su buenas conse-
cuencias en Hungría.

Luego proporciona un método curativo bastante sorpren-
dente, el cual debería estar dirigido por un médico homeópata, 
pues de emplearse el preventivo no tendría razón de ser, pero 
en eso también se comporta como los alópatas. Para el comien-
zo de la enfermedad recomienda glóbulos de 3ª a 6ª dilución, 
445Pío Hernández y Espeso, Consideraciones importantes sobre el cólera 
epidémico y demostración práctica de la superioridad de la homeopatía en 
el tratamiento de la afección, Madrid: imprenta de Don José Trujillo, 1854.
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de ipecacuana o fósforo, según los síntomas. Si no se aliviara, 
ácido fosfórico, también diluido en gránulos o veratrum (elé-
boro) o manzanilla; también una gota de espíritu de alcanfor en 
un terrón de azúcar cada diez o quince minutos.

Si la enfermedad ya estaba con!rmada, recomienda el espí-
ritu de vino alcanforado, cada cinco minutos en un terrón de 
azúcar y fricciones en los brazos, piernas y pecho con alcohol 
alcanforado y también alguna lavativa de lo mismo. Si no pu-
diera tragar, fumigaciones con el alcanfor colocado sobre una 
lámina metálica caliente.

En otros casos aconseja el eléboro diluido y arsénico, una 
gota de ambos a la sexta dilución.

En otras ocasiones cobre y, en circunstancias extremas, dos 
o tres gotas de carbón vegetal a la sexta dilución.

Para el periodo !nal de reacción, sugiere el empleo de cua-
tro o seis glóbulos de acónito en sexta dilución en dos onzas de 
agua, para tomar cucharadas cada cuatro horas. Al rebajarse 
la !ebre, glóbulos de belladona ofrecidos de idéntica manera.

Acaba prometiendo el tratado gratis a cuantos acudieran a 
recogerlo a su casa, en la calle de Preciados nº 18 o a la botica 
del doctor Castillo, con lo cual poco más debe decirse sobre 
su espíritu comercial. Evidentemente no serviría para nada, 
como para nada ha servido nunca la homeopatía. En este caso, 
a su favor, si dejamos de lado el deseo comercial del autor y de 
quien regalaba el folleto en su botica, está la misma inocuidad 
del tratamiento, frente a la dureza del método o!cial durante la 
epidemia de 1834, igual de inoperante e inútil. Los pacientes de 
los médicos homeópatas y de los paradójicamente partidarios 
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del agua, morirían, como los de los alópatas, pero acaso con 
menos molestias ajenas a su propia muerte. 

Evidentemente en todas las epidemias se hace negocio con 
el dolor ajeno y en estas, el primero era con los medicamentos. 
En primer lugar estarían los negocios legales, honestos y, en 
ocasiones heroicos, de los farmacéuticos que preparaban y dis-
pensaban fármacos a centros o!ciales como casas de socorro 
o atención domiciliaria y los aumentos de ventas en sus pro-
ductos, sobre todo si se tiene en cuenta el amplio abanico de 
medicamentos utilizados contra la plaga, pese a la inoperancia 
de los mismos.

Durante la segunda epidemia se hizo considerable gasto 
medicamentoso, recogido en la citada Memoria de la Junta de 
Sanidad y Bene!cencia. En la parte dedicada a contaduría apa-
rece el pago efectuado a Ramón Ferrari en concepto de medi-
camentos de 21.148,17 reales de vellón.

No tengo constancia de si el tal Ramón Ferrari era botica-
rio, aunque lo supongo. Sí he puesto de mani!esto que uno de 
los !rmantes de la memoria y miembro de la Junta fue Carlos 
Ferrari, afamado boticario y químico, establecido en la plaza 
de San Ildefonso, nº 4 de Madrid. Salvo la coincidencia del ape-
llido no tengo dato alguno para saber si existía algún vínculo 
familiar entre ambos. Queda fuera de dudas, eso sí, que la se-
gunda epidemia fue un buen y lícito negocio para el tal Ramón 
Ferrari, en contrapartida del cual, desgraciadamente, no debie-
ron salvarse demasiadas vidas.

Junto a estos casos están los de otros farmacéuticos o per-
sonajes de variado pelaje que atribuían a sus medicamentos 
cualidades inexistentes o vendían remedios secretos, cuestión 
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taxativamente prohibida por las normas legales vigentes enton-
ces y ahora, pero tolerado, entonces, por las autoridades. 

Aunque fueron muy numerosos citaré algunos francamente 
llamativos.

En el diario El Occidente de 4 de junio de 1855, apareció un 
anuncio en donde se leía: 

En el periódico barcelonés del día 16 de septiembre de 1854 
dice lo siguiente: tenemos entendido que varias personas que han 
tomado el elixir doble de ajenjos, que se prepara en Madrid por el 
profesor Don M. Bernardini, autor de varios medicamentos, no 
han sido atacados por el Cólera. Será muy conveniente la aplica-
ción de dicho preservativo.

Preservativo.

Nuevo elixir doble de ajenjos.

Osea artemisia absinthum.

Dicho elixir cuyas virtudes y modo de usarlo están expresadas 
en los prospectos que acompañan cada frasco. Precio 8 rs.

Depósitos en Madrid, botica del Doctor Lleget, Puerta del Sol, 
cerca de la calle Arenal; de Ulzurrum, calle de la Cruz, y del Sr. 
Sáez, calle del Príncipe. Este último tiene el depósito general para 
surtir a los señores boticarios que hagan pedidos al por mayor, 
abonando un descuento del 15 por ciento.

La práctica propagandística es sorprendente. El elixir es 
una disolución o maceración en alcohol. El ajenjo o Artemisia 
marítima L. una planta que crece espontáneamente en las tie-
rras salinas de Aranjuez, junto a Madrid, a la que se atribuían 
propiedades tónicas y estimulantes y lo de “doble”: ¡vaya us-
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ted a saber! Seguramente mayor cantidad de planta. Es decir 
se obtenía un licorcito y se le atribuían acciones anticoléricas, 
para lo cual se decía lo preparaba un tal M. Bernardini, nombre 
aparentemente italiano, muy sugerente pero del que carezco de 
bibliografía. Ese licor posible de preparar por el menos docto 
de los boticarios del momento, incluso por cualquier persona 
en una habitación de su casa, se vendía a un precio razonable 
en las mejores boticas de Madrid; es decir con el respaldo cien-
tí!co de personas como el Doctor Lleget o Ulzurrum, en una 
acción meramente comercial, propia de cualquier vendedor de 
feria, en una situación de desvalimiento social y cientí!co ante 
el ataque epidémico.





263

la tercera iNvasióN de cólera eN madrid: 
1865.

Ya está el cólera-morbo en Italia. Pronto, si 
Dios no lo remedia, lo tendremos en España; el cólera 
y la revolución vienen siempre juntos; ¡Así quiere Dios 

castigar la soberbia de los pueblos446!

En el mes de mayo se tuvo noticia de que el cólera hacía es-
tragos en Tierra Santa, La Meca y Medina. Al poco estalló 

la epidemia en Valencia. Llegó por medio de un comerciante 
francés procedente de Alejandría. De allí pasó a algunos pue-
blos y puertos vecinos. A continuación se extendió por todo el 
país. A la capital llegó a !nales del verano447.

446La Regeneración, 21 de julio de 1865, p. 4.
447Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia con una reseña de los 
actos de la de Sanidad de esta Corte, acerca de la epidemia de cólera 
morbo asiático que sufrió esta capital en el año de 1865, Madrid: oficina 
tipográfica de los asilos de San Bernardino, 1866; Ph. Hauser, El cólera 
actual en España y sus enseñanzas para la historia: estudio analítico de la 
invasión colérica de 1885 en España y su distinto carácter de las anterio-
res: acompañado de un cuadro gráfico de la epidemia colérica de Madrid 
en 1865, Madrid: Francisco Fernández, 1885; Mariano y José Luis Peset, 
Muerte en España (Política y Sociedad entre la peste y el cólera), Madrid, 
Seminarios y ediciones, 1972.
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La epidemia transcurre durante la de!nitiva crisis del régi-
men surgido tras el fallecimiento de Fernando VII y mientras 
el reinado de su hija Isabel II daba sus últimas boqueadas. El 
10 de abril de ese año de 1865, los estudiantes de la Universi-
dad Central protestaban contra la expulsión de la cátedra de 
historia de Emilio Castelar por sus artículos en La Democracia, 
en donde desaprobaba la venta de parte del Real Patrimonio, 
junto a la apropiación por la Reina del veinticinco por ciento 
de lo obtenido. También criticaban las medidas del ministro 
de Fomento, Antonio Alcalá Galiano, quien trataba de obligar 
a mantener las enseñanzas universitarias en el ámbito de lo 
expuesto por la Iglesia católica y en la defensa del poder mo-
nárquico, frente a cualquier otra interpretación racionalista o 
krausista. En esa noche de San Daniel, la represión fue tan dura 
que causó la muerte de trece estudiantes. La conmoción por lo 
sucedido fue de tal calibre que el ayuntamiento y la diputación 
dimitieron. El ministro, antiguo liberal revolucionario, murió 
de la impresión al día siguiente y Ramón María Narváez fue 
sustituido al frente del Gobierno, el 21 de junio, por Leopoldo 
O’Donell448.

Sus primeros meses no pudieron ser más desgraciados.

Las fechas y los fallecidos por la epidemia.
Con respecto a la fecha exacta del inicio de la epidemia en 

Madrid, la cuestión no es sencilla. En la Memoria de la Junta 
Municipal de Bene!cencia se nos dice que el alcalde convocó a 
la junta de sanidad el 30 de septiembre, sin apretarla demasia-

448Javier Tusell; Rafael Sánchez Mantero, Historia de España. El siglo XIX, 
Madrid: Espasa-Calpe, 2004, p. 693.
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do porque apoyado en datos o!ciales la situación de Madrid no 
era demasiado alarmante449. 

Si acudimos a la prensa, vemos que el 28 de julio se habla 
de un magní!co estado de salud en todo el territorio nacio-
nal450, pese a que ese mismo día habría desembarcado en Gi-
braltar un soldado procedente de Malta que falleció, al decir de 
la gacetilla, después de haber cometido excesos en la comida 
y bebida451. Esa muerte ocasionó el pánico en Málaga, sose-
gado por las autoridades garantes del buen estado de salud en 
la colonia británica452.

El Lloyd Español hizo una pequeña campaña contra la de-
claración del estado epidémico. El 11 y 18 de agosto se ocupó 
del cólera; se mostró contrario a las cuarentenas porque no se 
paraban los ferrocarriles y si estos se detuvieran, lo considera 
igual a suprimir la vida y la civilización europea. Además, se-
gún el autor, el cólera vuela y no hay barreras para el aire; por 
tanto habrían de observarse muy bien las tempestades coléricas, 
vigilarlas y avisar a los diversos estados, además de estudiar 
las tierras en donde llueven los seres coléricos. Para él, las epi-
demias debían dejarse en manos de los cientí!cos —tan des-
orientados, como aquí se nos indica— instaurar observatorios 
astronómicos, médicos y químicos, para vigilar las epidemias, 
pero dejar a la economía a su aire y sin limitación alguna, con-
siderada acientí!ca453.

449Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia con una reseña de los 
actos de la de Sanidad de esta Corte, op. cit. p. 5.
450El Contemporáneo, viernes 28 de julio de 1865, nº 1473, p. 3.
451Diario Oficial de Avisos de Madrid de 28 de julio de 1865, p. 4.
452La Correspondencia de España, 27 de julio de 1865, nº 2717, pp. 2-3
453El Lloyd Español, viernes 11 de agosto de 1865, año V, nº 2331 y sábado 
19 de agosto de 1865, nº 2339.
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 El 20 de agosto arremete contra las normas de sanidad ex-
terior y las cuarentenas, así como contra los lazaretos de Vigo y 
Mahón. Se basa, como antes, en que no se admiten a los buques 
pero sí a los ferrocarriles. Critica el ver fondeados a los barcos 
en el mismo ámbito y, por tanto, respirando los posibles mias-
mas pestíferos, para hacer una crítica basada en su experiencia 
personal del lazareto de Vigo, en donde todo era sucio, malo y 
carísimo, sin atenderse a los mínimos preceptos higiénicos, lo 
cual también se producía, según él, en el lazareto de Mahón454.

El 27 de agosto relaciona la probable declaración epidémica 
en Barcelona con un posible encubrimiento de una suspensión 
general de pagos, pero todo quedó en nada al constatarse la 
buena salud de unos y otros455. 

El 23 de septiembre se discutía sobre si abrir o no la Universi-
dad Central. Se aseguraba la inexistencia de motivos de alarma456.

 El asunto empezó a convertirse en grave entre el 6 y el 7 de 
octubre457. El día 10 se atendieron a ciento diez enfermos y el 
número de defunciones fue de ciento treinta y dos personas458, 
si bien un periódico sanitario, Clínica, adelanta la grave situa-
ción, al menos al 26 de septiembre459. 
454El Lloyd Español, domingo 20 de agosto de 1865, año V, nº 2340.
455El Lloyd Español, domingo 27 de agosto de 1865, año V, nº 2347.
456El Contemporáneo, sábado 23 de septiembre de 1865.
457La Regeneración, 9 de octubre de 1865, p. 3. Dice que hace tres días que 
la epidemia se enseñorea en la capital; lo mismo que el siguiente periódico 
citado que está publicado un día después.
458El Contemporáneo (edición de Madrid). Martes 10 de octubre de 1865, 
año VI, nº 1374.
459Clínica de 26 de septiembre de 1865, nº 16, p. 15. A pesar de los infi-
nitos desatinos que propalan los periódicos políticos y cediendo sin duda 
a miras interesadas, acerca de la no existencia de esta enfermedad {de 
cólera morbo} en Madrid, es lo cierto, que no solamente existe, si no que 
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Hauser establece su inicio en el 16 de agosto en su estudio 
efectuado en 1902460. En su crítica a “la prensa política incom-
petente” se referiría, entre otros a La Regeneración del día 23 
de septiembre, donde se a!rmaba la inexistencia de cualquier 
motivo de alarma461.

La junta fue reticente a declarar o!cialmente la enfer-
medad, por las muchísimas consecuencias económicas 
aparejadas a la misma. 

El Lloyd Español, el 29 de septiembre de 1865462, explica-
ba como todos los negocios gibraltareños estaban paralizados, 
pues cualquier persona con posibles había huido, de la villa y 
de la enfermedad. También daba cuenta del paradójico com-
portamiento de la ciudad de Alicante durante el día 25 de sep-
tiembre. En esa fecha, ante el amago de invasión colérica, a raíz 
de unos casos sospechosos sucedidos extramuros, en el barrio 
de pescadores, en vez de causar el pánico habitual en todas las 
localidades, había producido el efecto opuesto; toda la pobla-
ción había improvisado una !esta colosal y los habitantes pen-
saban sólo en bailes y diversiones.

La capital de España había seguido con su crecimiento. En 
1865 tenía unos trescientos mil habitantes, de los cuales apro-
ximadamente el sesenta por ciento había nacido fuera de la 

va tomando incremento, tanto en el Hospital General, como en los distritos 
de la población; lo avisamos a nuestros lectores para que no traspasen los 
preceptos higiénicos, engañados por las necias e inmotivadas aseveracio-
nes de ciertos periódicos incompetentes.
460Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social. Segunda parte, 
Madrid: establecimiento tipográfico sucesores de Rivadeneyra, 1902, p. 
309.
461La Regeneración, 23 de septiembre de 1865, p. 3.
462El Lloyd Español de 29 de septiembre de 1865, p. 2.
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corte463. La muralla continuaba as!xiando a la villa, pues no se 
derribó hasta 1868. Las condiciones de suciedad e insalubridad 
general y la relacionada con la situación de los pobres de pedir, 
los marginados, y también con las viviendas de los trabajadores 
con salarios muy bajos, continuaban intocadas desde la prime-
ra de las epidemias. La falta de espacio se estaba intentando 
solucionar mediante la creación de nuevos barrios extramuros 
a partir de la aprobación del plan de Carlos María de Castro, 
urbanista madrileño partidario del ensanche de la villa, a quien 
se lo había encargado Claudio Moyano464.

El número de fallecidos reconocidos en la Memoria es de 
seiscientos once, lo cual la haría mucho más benigna que la 
sufrida diez años antes. Sin embargo, los mismos autores del 
documento citado advierten: no debe olvidarse la inmensidad 
de población que se había alejado de Madrid, no ya sólo por la 
epidemia que dio tiempo a la emigración oportuna y obligó a 
permanecer ausentes a los que huyeron de ella, sino porque el 
temor a la revolución y la crisis monetaria que aún atravesamos, 
fueron otras tantas causas para apartarse de la Corte a multitud 
de familias avecindadas en ella465.

Hauser —que la había considerado mucho más larga— da 
la cifra de dos mil ochocientos nueve fallecidos466, el 0,93% de 
los habitantes.

463Densidad de la población en Madrid a mediados del siglo XIX, antes del 
derribo de la cerca, Instituto Geográfico Nacional, www.ign.es
464Fernando Sáenz Ridruejo. Castro González, Carlos María. Estepa (Se-
villa), 24.IX.1810-Madrid, 2.XI.1893. Ingeniero de Caminos, arquitecto y 
urbanista (autor del ensanche de Madrid), en Real Academia de la Historia, 
Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
465Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia con una reseña de los 
actos de la de Sanidad de esta Corte, op. cit. p. 45.
466Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social. Segunda parte, 
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Si la fecha de inicio sigue en las sombras de los casos sos-
pechosos o el goteo de los mismos, la de !nalización se conoce 
bien. Las juntas de sanidad y bene!cencia fueron convocadas 
el 12 de noviembre para !jar la época y condiciones con que 
debiera cantarse el Te Deum467. Acordaron hacerlo cuatro días 
después de no presentarse ningún caso de la enfermedad. Ad-
virtieron a los habitantes de Madrid la necesidad de seguir con 
una vida arreglada durante un tiempo y pidieron a forasteros 
y madrileños viajeros la demora del regreso para evitar peli-
gros, así como continuar con las visitas higiénico-sanitarias de 
la población.

La crítica a la fecha comenzó en cuanto se !ltró a la prensa. 
Ya el 4 de noviembre se quejaban de que el gobierno quería es-
tablecer el día 15 para cantar el Te Deum ante la inminencia de 
las elecciones, con la opinión contraria del vicario eclesiástico 
quien no consideraba acabada la epidemia y temía los excesos 
de los madrileños y la pronta vuelta de quienes se había mu-
dado. Recordaban como uno de los concejales asistentes al Te 
Deum en Valencia, murió al día siguiente de la enfermedad468.

Pese a ello el gobierno autorizó al ayuntamiento a cantar el 
Te Deum, por Real Orden de 15 de noviembre.

El día 19, a las diez y media de la mañana el ayuntamiento se 
reunió en las casas consistoriales. A las once salió en procesión. 
Le precedían clarines y timbales, celadores de la policía urbana, 
alumnos del colegio de su patronato, vulgo doctrinos, inspec-
tores del cuerpo municipal y jefes y o!ciales de las o!cinas. Se 

op. cit. p. 310.
467Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia con una reseña de los 
actos de la de Sanidad de esta Corte, op. cit. p. 10.
468La España del 4 de noviembre de 1865, p. 3. La Época del 3 de noviem-
bre de 1865 p. 3.
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dirigieron al templo de Santa María la Real de la Almudena, 
patrona de Madrid, profusamente adornado e iluminado, en 
donde se cantó una misa solemne, Te Deum y Salve a toda or-
questa, o!ciado por el obispo auxiliar de Madrid. Al comenzar 
la procesión para ir al templo de la Almudena, todas las cam-
panas de Madrid empezaron a replicar y no dejaron de hacerlo 
hasta el comienzo de la ceremonia religiosa469.

Evidentemente se echó en falta la presencia de la Reina, lo 
que obligó al gobierno a estar ausente. Ella continuaba, emba-
razada, en su con!namiento de La Granja de San Ildefonso y el 
día 19 se dio noticia de la suspensión del besamanos, no sólo 
por una indisposición —un catarro, noti!cado el día 13— sino 
por no haber terminado el luto de la Corte por el fallecimiento 
de S.A.R. el infante Don Francisco470.

Ese mismo día del Te Deum, prácticamente a continuación, 
con motivo del santo de la monarca, se celebró una revista de 
tropas de los cuerpos de las diferentes armas acantonadas en 
la villa y corte, más las de Alcalá, Aranjuez y el campamento 
de Carabanchel. A partir de las doce y media, en lo que en la 
actualidad es el paseo de Recoletos; las inspeccionó el capitán 
general del distrito, quien luego presidió el des!le de las mis-
mas por la calle de Alcalá471.

Isabel II y la epidemia.
Una de las di!cultades del gobierno durante el contagio fue 

el papel de la Reina. El asunto acabó impactando negativamen-
469La Iberia, 19 de noviembre de 1865 p. 3; Diario Oficial de Avisos de 
Madrid de 20 de noviembre de 1865, p. 4.
470La España, 19 de noviembre de 1865.
471Diario Oficial de Avisos de Madrid de 20 de noviembre de 1865, p. 4.
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te sobre la propia monarquía. El periódico La España pedía 
explicaciones sobre la salud regia el mismo diecinueve de no-
viembre. Según él, la noticia dada en la Gaceta no era creíble. 
Al parecer, el día diez le habían hecho una sangría y estaba ali-
viada, aunque durante tres o cuatro días no había salido a pa-
sear. Sin embargo, en La Correspondencia se publicó la noticia 
con antelación. Bajo la apariencia de preocuparse muchísimo 
por el estado de la Real Persona, en realidad se estaba desmon-
tando un pretexto ofrecido para no acudir a la celebración del 
Te Deum en Madrid; por ello la Corte hubo de aducir el emba-
razo472 y el luto.

Más delicada si cabe, fue su actuación durante el desarro-
llo de la plaga. Al igual que en la primera invasión colérica en 
España y en Madrid, la Corte se mantuvo en La Granja de San 
Ildefonso. En esta oportunidad pasaban allí el verano, antes 
de declararse la epidemia en la capital. El Pabellón Nacional, 
periódico de tendencia moderada473 no daba crédito a los ar-
gumentos de la prensa minoritaria. Según la misma, la Reina 
permanecía en San Ildefonso, conocedora de las di!cultades 
existentes en Madrid, para descargar en los ministros las res-
ponsabilidades derivadas de la posible mala gestión de la epi-
demia. A continuación señalaban como los marqueses de Al-
cañices habían venido, desde las Vascongadas a la capital, para 
ayudar a su hijo, el gobernador civil de la misma y duque de 
Sesta. Claro que, en el siguiente suelto, daba noticia del falleci-
miento de la marquesa, con lo cual no sé si indirectamente ex-

472En el periódico La Correspondencia de España de 14 de octubre de 
1865, nº 2.794, p. 3, se da la noticia de que el día 10 de ese mes se celebró 
en la catedral de Palma una solemne rogativa al haber entrado S.M. en el 
quinto mes de su embarazo.
473El Pabellón Nacional de 13 de octubre de 1865 p. 2
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ponía la imprudencia que podría resultar de la presencia de la 
Reina en la capital durante el momento álgido de la epidemia.

Más clara es la opinión del diario vespertino La Época once 
días después474. En su calidad de publicación conservadora, 
aristocrática y monárquica, lleva su opinión a la primera pági-
na. Nos explica cómo, de una manera más o menos adecuada, 
en la mayoría de la prensa política se de!ende lo impropio de 
la actuación de Isabel II pues, una vez conocida la gravedad de 
la epidemia madrileña, debería haber acudido a la capital, más 
aún cuando el gobierno había obligado a todos los funcionarios 
a regresar o permanecer en el lugar en donde ejercían su fun-
ción y, a su parecer, la monarca, en calidad de “primer funcio-
nario de la Nación”, debía haber hecho lo mismo. El editorialis-
ta aduce la decisión real, antes de la invasión colérica, desde su 
residencia en Zarauz, de permanecer en San Ildefonso duran-
te los primeros meses del duelo por el Infante Don Francisco, 
cuestión muy importante en aquél momento de lutos graves y 
continuados. A su parecer, la vuelta a Madrid de la Reina no 
tendría más que un valor simbólico y de aumento de la moral 
de la ciudadanía. Frente a esa cuestión de relativa utilidad, es-
taría el peligro de su muerte, dada —también en opinión del 
editorialista— la enorme bondad de Doña Isabel que la llevaría 
a la cabecera de los más enfermos. Ante esa circunstancia lo 
prudente era su permanencia en La Granja de San Ildefonso, 
no sólo por la preservación personal de la Reina, sino por el 
interés de toda la Nación que podría pasar momentos de gran 
a"icción si hubiera de soportar otra minoridad. 

En su auxilio acude también el periódico neocatólico La 
Regeneración475, cuando comenta el donativo de un millón de 
474La Época de 24 de octubre de 1865, año XVII, portada.
475La Regeneración de 25 de octubre de 1865, p. 2.
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reales de sus fondos, para socorrer a los afectados por la enfer-
medad, al tiempo que recordaba a los ministros del gobierno 
que había permanecido en San Ildefonso por indicación suya. 
Los periódicos de la oposición se manifestaron muy molestos 
con O’Donell, quien había difundido por su prensa adicta que 
habían dejado la decisión a la conciencia de Isabel II. El asun-
to resultó muy engorroso para el primer ministro, quien había 
conseguido ya el cierre de las Cortes, pero también para la Rei-
na, pues quedó o bien como una persona sin sentimientos y 
con un exceso de miedo, o bien como alguien capaz de dejarse 
encarcelar por el gobierno. Los liberales y neocatólicos acep-
taron de mayor o menor buen grado la apelación a la respon-
sabilidad gubernamental para preservar la salud de Doña Isa-
bel; los republicanos, simplemente, adujeron la imposibilidad 
de que ningún ministerio impusiera su voluntad a la monarca, 
con lo cual O’Donell resultó herido y la monarquía también. 
Leopoldo O’Donell caería de su Gobierno un año después. Isa-
bel II de su reino en 1868. Probablemente lo sucedido durante 
la epidemia no fue absolutamente decisivo. Sí subrayó una se-
rie de carencias abocadas a un !n traumático para la dinastía y 
para la nación.

Indolencia en la declaración de epidemia. 
Como vimos, nadie estuvo muy ágil ante la evidencia epi-

démica. Tanto los políticos, como los funcionarios o los pe-
riodistas, se resistieron a admitir una realidad molesta y pe-
ligrosa. Esa desidia no sólo de las autoridades, también de la 
prensa ante el embate epidémico, ese intento de esconder la 
cabeza bajo el ala, de no abordar el problema, para tratar de 
evitar los efectos económicos, y porque la experiencia de las 
dos anteriores invasiones resultaba trágica y desesperante, pues 
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al seguirse sin conocer el agente etiológico de la enfermedad 
sólo quedaba con!ar en la suerte o en el auxilio de las fuerzas 
sobrenaturales, no fue óbice para que empezaran a ejercer la 
crítica a la autoridad competente con absoluta rapidez.

Una carta !rmada sólo con mayúsculas, es decir, poco me-
nos que anónima, fechada el 8 de septiembre, se publicó en El 
Lloyd Español el día 10. En ella se acusaba a las autoridades 
de imprevisoras —probablemente con toda justicia—. Habla 
de los muchísimos casos producidos entre la noche del 6 y el 
7 de octubre, de la gran cantidad de afectados en el barrio de 
Lavapiés, en el Hospital General o en la cárcel del Saladero, a 
consecuencia de lo cual se desencadenó un motín. Todos esos 
acontecimientos causaron gran pánico en la población. La ma-
yoría de quienes tenían posibles emigraron476 a otras localida-
des sanas o a sus casas de campo.

El 16 de octubre el periódico de ideología liberal democrá-
tica, La Soberanía Nacional, aparenta hacerse eco de otros pe-
riódicos de la oposición, según los cuales el General O’Donell 
habría ocultado el estado sanitario de Madrid a la Reina477. Por 
el contrario, el conservador El Contemporáneo, salió en defen-
sa de la administración y las autoridades de Madrid quienes, 
en su opinión, estaban cumpliendo con su deber, más que de 
funcionarios de gran nivel, de cristianos inspirados por las más 
altas virtudes478.

El 21 de octubre, la crítica es más ligera:

476El Lloyd Español de 11 de octubre de 1865, p. 2. Era un periódico en 
cierta medida económico. Su subtítulo lo da a entender claramente: “diario 
marítimo y de intereses mercantiles”, si bien admitía otra clase de noticias 
y trabajos.
477La Soberanía Nacional, del 16 de octubre de 1865, p. 2.
478El Contemporáneo, viernes 20 de octubre de 1865, nº 8483, p. 2.
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ÚLTIMA HORA.

DON CÓLERA MORBO ASIÁTICO,

Ha fallecido. 

Su viuda, Doña Miseria Pública, sus padres Don Abandono 
O!cial, y su abuela Doña Medrana Aguda, ruegan a Vd. Se sirva 
encomendarlo al diablo, y asistir a su entierro, que se celebrará 
bajo la presidencia de la policía urbana, en cualquiera de los mu-
ladares existentes en la capital.

El duelo se despide en el Campo del Moro.

Se suplica el pito, por si hiciera falta a la vuelta479 .

Ese mismo día, en un tono bien distinto, La Nación intenta 
hacer una reseña comparativa entre las anteriores epidemias 
coléricas y la de 1865, para dejar muy mal a los gobernantes. 
Los acusa de pasividad ante la enfermedad y el dolor público. 
Hasta el momento no se había ni siquiera publicado un bando 
en la capital480.

Según el periódico republicano La Discusión del 26 de oc-
tubre, el cólera entró en Madrid hacía tres meses, ante la in-
diferencia gubernamental. Las familias pudientes huyeron, las 
pobres se encontraron con la muerte dentro de sus viviendas es-
trechas, incómodas y desprovistas de toda defensa, y sucumbie-
ron a millares. Asegura que el pueblo de Madrid acudió en ayu-
da de sí mismo. El gobierno hizo poco, malo y tarde. Censura 
el establecimiento de una sala sólo para coléricos en el Hospital 
General por el miedo y el sufrimiento de los demás pacientes. 

479Gil Blas de 21 de octubre de 1865, p. 4.
480La Nación, diario progresista del sábado 21 de octubre de 1865, año II, 
nº 452, primera página.
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La ayuda a los madrileños, dice, la prestaron las asociaciones 
!lantrópicas481. 

El veintisiete de noviembre, la crítica al gobierno por no de-
cir nunca la verdad sobre el cólera, se hace en verso482. 

El 22 de diciembre es una publicación cientí!ca, El Genio 
Quirúrgico483, quien se lamenta de la mala organización so-
cial…del laisse-fair (sic) de los gobiernos apáticos y de las aca-
demias rutinarias, causantes de tanto dolor y sólo se consuela 
porque los sufrientes, según las bienaventuranzas, ganarán el 
reino de los cielos.

El incumplimiento de sus propias leyes.
El gobierno se propuso deponer de su puesto a todos los 

empleados públicos que faltaran al trabajo. Entre ellos estaba 
el señor Lorenzana, subsecretario de Gobernación y no fue de-
puesto, lo cual fue muy mal visto por sus enemigos484.

Bastante antes, en septiembre, se abrió expediente a dos mé-
dicos destinados en el pueblo valenciano de Murviedro [actual 
Sagunto], quienes según el alcalde de la localidad, se negaron a 
asistir a un preso aquejado de cólera retenido en el castillo de 
la villa. El hecho, publicado por Real Orden en la Gaceta, junto 
a las penas de los facultativos, cayó como un tiro entre los sani-
tarios. En primer lugar, por la actitud del propio gobierno y de 
la Reina, en cuyo nombre se les castigaba. En segundo, porque 

481La Discusión del 26 de octubre de 1865, nº 3018, p. 2.
482La América 27 de noviembre de 1865, p. 14. Un poema titulado sistema 
de ocultación o receta del Gobierno contra el cólera morbo.
483El Genio Quirúrgico de 22 de diciembre de 1865, nº 510, p. 26. 
484La Regeneración de 4 de noviembre de 1865, p. 3.
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no tenían muy clara la actuación de sus compañeros y, en !n, 
porque parecía una amenaza hacia los sanitarios que debían 
jugarse la vida en toda España485. 

Las asociaciones filantrópicas, los pobres y los 
trabajadores.

La reorganización de la bene!cencia fue cosa de los liberales 
inspirados en las ideas de los higienistas. La !nalidad clara era 
sustituir la caridad cristiana, cuyo desarrollo estaba en manos 
de la Iglesia, por la bene!cencia, en manos del estado, sin abo-
lir la caridad, sino apoyándose en la misma, ya no con criterios 
de solidaridad con el débil y de virtud cristiana, sino de un 
primer amago de justicia social. 

El estado tenía la obligación de ayudar a los menos favore-
cidos: los pobres y los trabajadores con salarios de hambre, al 
menos en sus necesidades más perentorias y, desde luego, en lo 
relacionado con la salud, por dos razones: en primer lugar por 
la posibilidad de convertirse en foco y origen de infecciones de 
todo tipo, capaces de transmitirse a todo el cuerpo social. En 
segundo, porque su estado terrible, en cuanto a salud, alimen-
tación y alojamiento, era también un posible foco permanente 
de con"ictos sociales. En ningún caso existían sentimientos de 
solidaridad con los pobres, a quienes consideraban, mayorita-
riamente, responsables de su desgraciada condición.

En esta epidemia, la bene!cencia no funcionó ni con la ce-
leridad, ni con la contundencia debida en una situación tan 
trágica. Su lugar, en muchas ocasiones, lo tomaron asocia-
ciones caritativas, varias de ellas no inocentes, sino llevadas a 
485El Genio Quirúrgico de 30 de septiembre de 1865, nº 500, p. 13. A ese 
respecto destaca un artículo publicado en El Siglo Médico, nº 642, titulado: 
De como en España se combaten las epidemias castigando a los médicos, 
reproducido en Clínica del 26 de septiembre de 1865, nº 16, p. 15.
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efecto gracias a políticos progresistas opuestos al gobierno de 
O’Donell, cuya impotencia gestora querían poner de mani!es-
to. Entre ellas: Los amigos de los pobres. Tal cuestión, la de su 
intencionalidad política, además de su carácter !lantrópico, la 
resalta, no sin ira el periódico La España486.

 En una publicación de carácter liberal progresista487 se ha-
bla de la existencia en Madrid de dos epidemias: el cólera morbo 
asiático y el miedo pánico. Los síntomas del primero eran bien 
conocidos; los del segundo, variados y en ocasiones ridículos. 
Junto al miedo nació la caridad, cuya cristalización prototípica 
serían Los amigos de los pobres; su crecimiento había sido tan 
rápido y su acción tan e!caz, porque no se encontraron con ese 
perpetuo tropiezo de todo lo útil y grande en España: el gobierno. 
Porque se ha gobernado a sí misma; porque los individuos se han 
asociado libremente; porque la acción ha sido individual no gu-
bernativa, y porque sus acciones no han necesitado asentarse 
despóticamente en la Gaceta O!cial.

A partir, al menos, del 14 de octubre, había en Madrid tres 
legaciones. Una en el Palacio del Congreso, con entrada por la 
calle de Floridablanca; otra en la calle del Lobo nº 8 y la tercera 
en la Carrera de San Gerónimo nº 39. Se pensaban establecer 
otras en las juntas de los barrios488.

En la Memoria del 4º distrito de la Bene!cencia Municipal, 
su redactor, el vocal-secretario contador del mismo, el doctor 
Juan Pérez Doblado, destaca la actuación de las juntas munici-

486La España, del 22 de octubre de 1865, nº 5917, p. 2.
487Revista Hispano-Americana, del 27 de octubre de 1865.
488La Correspondencia de España de 14 de octubre de 1865, nº 2.794, p. 
3. En el mismo el Dr. Chicote ofreció medicamentos gratis a los pobres de 
su oficina de farmacia, lo cual llevaba haciendo desde los primeros casos 
de cólera.
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pales de la Audiencia y la Latina y las asociaciones de amigos 
de los pobres de ambos distritos, pues se unieron de tan buena 
fe y en tan perfecta armonía, que muchos de sus vocales y varios 
de los facultativos que se hallaban adscritos a las unas daban al 
propio tiempo sus servicios a las otras, en completa inteligencia y 
en el mejor acuerdo para atender simultánea, recíproca e inme-
diatamente, las necesidades que reclamaban su auxilio489.

A ese respecto y con ocasión de otras iniciativas caritativas 
de los liberal-progresistas con la !nalidad de ayudar a los desfa-
vorecidos durante la epidemia, contesta el diario democrático 
La Discusión490, que analiza el punto clave de la bene!cencia. 
Acepta esa caridad urgente, pero advierte de las circunstancias 
de las clases trabajadoras, verdaderamente lamentable durante, 
antes y después de la epidemia. Avisa sobre la concienciación 
de los trabajadores acerca de sus derechos sociales; menciona 
la pérdida paulatina del espíritu servil y pide que, al menos, esa 
caridad sea ejercida sin humillarlos. 

En realidad estaba poniendo el dedo en la llaga, pues si la 
bene!cencia se había creado para socorrer a los pobres, no 
estaba dando resultado. Oleada tras oleada colérica las situa-
ciones eran las mismas, los fondos inexistentes y las urgencias 
mayores.

489Memoria del 4º distrito de la Beneficencia Municipal desde 1º de julio 
de 1864 hasta fin de junio de 1865, comprendiendo los servicios prestados 
en la epidemia colérica del último tercio del mismo año, Madrid: Oficina 
tipográfica de los asilos de San Bernardino, 1866, p. 13. Benito Pérez Gal-
dós, Crónica de Madrid (1865-1866), Madrid: Editorial Castro, 1933, pp. 
130-131, ve en esas sociedades privadas de beneficencia un tinte liberal o 
filo-masónico. 
490La Discusión, viernes 27 de octubre de 1865, año IX. Nº 3019, portada.
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Epidemia y religión.
La in"uencia de la religión en la vida cotidiana de los espa-

ñoles durante las epidemias se observa en cuestiones ordena-
das por las autoridades civiles para prevenir la enfermedad o 
no agravarla. Entre ellas podrían estar la prohibición de tañer 
las campanas con ocasión de la salida del viático de las iglesias 
o a consecuencia de las defunciones, durante todo el tiempo de 
duración de las mismas, las recomendaciones sobre la modera-
ción en la venus (la vida sexual) o la expulsión de las prostitutas 
de las ciudades. A pesar de ser la nuestra, en ese momento, 
una nación católica constitucionalmente y estar en uno de los 
momentos históricos de lucha para conseguir la libertad de cá-
tedra, coartada por el concordato con el Vaticano y la política, 
que impedían la difusión de cualquier idea considerada con-
traria a la religión o a la monarquía, a ningún sanador se le 
ocurrió considerar a Dios uno de los orígenes de la epidemia, 
como había sucedido antes durante los azotes de la peste negra. 
No así a los representantes eclesiásticos, los cuales defendían, 
una y otra vez, la absoluta dependencia del cólera de la volun-
tad divina. Seguramente esa situación se había producido du-
rante todo el siglo XIX, pero es ahora, en la tercera epidemia, 
cuando la aparición de diarios neocatólicos establece una polé-
mica también en este ámbito.

Ya en octubre de 1865 se publica una pastoral del obispo de 
Cádiz491 quien achaca el cólera directamente a las venganzas del 
cielo, pues Europa está llena de vicios, desórdenes, in!delidad y 
soberbia. Además, la mayor parte de los hijos de la Iglesia viven 
como si no hubiera Dios. Por eso los hombres, !eles e in!eles, 
levantan sus manos al cielo implorando las divinas piedades. 
Se siente edi!cado por los espectáculos observados: arranques 

491Revista Católica, Barcelona, octubre de 1865, p. 228.
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de entusiasmo religioso, procesiones estimulantes, aglomera-
ciones de gentes en los templos y alrededor de los confesona-
rios…las pasiones calmadas…los odios extinguidos…grandes 
restituciones llevadas a cabo…los libertinos e impíos conteni-
dos en sus escándalos y locuacidad… 

En el número del 4 de diciembre es el obispo de Córdoba, 
Don Juan Alfonso de Alburquerque, quien dirige una carta 
pastoral a todos sus diocesanos492. En la misma se felicita por 
la poca incidencia de la epidemia en la capital y en la mayoría 
de los pueblos del obispado. No duda en atribuirlo a la inter-
vención de la Virgen y de los santos custodios para aplacar la 
cólera divina y exhorta a todos sus feligreses a congratularse 
con él y perdurar en una vida verdaderamente cristiana.

En el del 15 de diciembre493 es el obispo de Tortosa, Don 
Benito Vilamitjana y Vila, quien profundiza en el tema y se in-
troduce en el laberinto de de!nir que es el cólera. Para él, los 
cientí!cos andan de la ceca a la meca y no tienen respuestas 
auténticas y verdaderas sobre el tema. No duda de que algún 
día puedan conseguirlas por la gracia de Dios. Entretanto y 
siempre, para él la enfermedad es la cólera de Dios, desatada 
a consecuencia del pecado de los humanos. Por ello, lo mismo 
que el de Córdoba, luego de larguísimas disquisiciones teoló-
gicas y morales, concluye con la necesidad de arrepentirse de 
todos los pecados, reales o desconocidos, y vivir una vida au-
ténticamente cristiana para evitar el mal material y del espíritu.

492La Regeneración, lunes 4 de diciembre de 1865, nº 277, año 13, portada.
493La Regeneración, viernes 15 de diciembre de 1865, nº 287, año 13, por-
tada.
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Le contesta, en un breve suelto, el diario progresista La Na-
ción494. El redactor da su!cientes pistas para poder aseverar 
que lo hace sin haber leído la carta pastoral. Se lamenta de lo a 
destiempo que el señor obispo se ocupa de buscar el origen del 
cólera y le prescribe mucho tiento y cuidado, pues de lo con-
trario podría caer en “la abominable ciencia” de la cual forman 
parte la medicina y la química.

La Regeneración puso en valor todos los casos de los sacer-
dotes y frailes muertos mientras atendían a los enfermos495.

El anticlericalismo, en este caso, se manifestó en un suelto 
del Diario O!cial de Avisos que narró en clave cómica el falle-
cimiento por la enfermedad de varios esculapios, a lo que con-
testó muy enfadada La Soberanía Nacional496. Una broma de 
mal gusto, pero muy alejada de la matanza de frailes realizada 
durante el primer embate epidémico en Madrid.

La ausencia de variaciones legislativas entre la epide-
mia de 1855 y la de 1865.

La Ley de Sanidad de 1855 se había aprobado con muy poca 
asistencia de diputados. Dadas las circunstancias de la discu-
sión de la misma, en pleno embate de la enfermedad, había 
quedado deshilvanada en varios aspectos. Dos años después de 
su publicación se pidió al Consejo de Sanidad del Reino el es-
tudio de las reformas necesarias para su correcta !nalización. 
El ruego se reiteró durante varias anualidades consecutivas. 

494La Nación, martes 19 de diciembre de 1865, p. 2
495La Regeneración de 12 de octubre de 1865, p. 3.
496Diario Oficial de Avisos de 13 de octubre de 1865, p. 4.
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El 2 de diciembre de 1860 el Consejo elevó un proyecto al 
gobierno mediante el cual adaptaba la Ley a las resoluciones 
adoptadas en la conferencia internacional sanitaria celebrada 
en París el año 1859497. Nada pudo llevarse a la práctica hasta 
1866, un año después de acabarse la tercera epidemia.

La única disposición importante publicada fueron las Orde-
nanzas para el ejercicio de la profesión de Farmacia, comercio 
de drogas y venta de plantas medicinales, hechas públicas por 
Real Decreto del 15 de abril de 1860498, sin relación directa con 
el tema que ahora nos ocupa.

No ocurrió lo mismo en el campo de la bene!cencia.

El 25 de diciembre de 1855 se aprobó el Reglamento de la 
Hospitalidad Domiciliaria de Madrid, en el cual se contemplaba 
el establecimiento permanente de las casas de socorro parro-
quiales para atender a los pobres y aliviar las cargas de la hospi-
talidad domiciliaria y de la general. Lo allí contemplado, en el 
prólogo de la disposición, fue aprobado el 19 de julio de 1856. 
De esa manera quedaron constituidas permanentemente las 
casas de socorro parroquiales, con un cuerpo médico especial 
y propio, camas y efectos a cargo de un conserje-practicante. 
La de!nitiva resolución del tema se efectuó en 1858 cuando 
Isabel II aprobó el Reglamento General de la Bene!cencia Mu-
nicipal499. 

497Luis Sánchez Granjel, “Legislación sanitaria española del siglo XIX” op. 
cit. p. 286.
498Real Decreto del Ministerio de Gobernación de 15 de abril de 1860, Ga-
ceta de Madrid, del martes 24 de abril de 1860, año CXCIX, nº 115.
499Julio Gutiérrez-Sesma, La Beneficencia Municipal Madrileña. Un reco-
rrido por su historia, Madrid: Ayuntamiento de Madrid, 1994, p. 145.
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El 30 de diciembre de 1856 había sido inaugurado el Hospi-
tal de la Princesa en la calle Areneros. Se construyó por orden 
de Isabel II, por suscripción popular, en honor de su primera 
hija, María Isabel Francisca, Princesa de Asturias, para agrade-
cer el no haber muerto por el ataque del cura Martín Merino y 
Gómez, quien la agredió el 2 de febrero de 1852. Dependía de 
la bene!cencia general. Se dedicó al tratamiento de enferme-
dades agudas y tenía cien camas.

Cuando la epidemia se desató en Madrid, estaban vigentes 
los reglamentos de 1862, referentes a la bene!cencia munici-
pal, las juntas de distrito y las casas de socorro500 y el del cuerpo 
facultativo de bene!cencia municipal de 1864501.

En los primeros se regulaba el objeto de la bene!cencia mu-
nicipal, que eran la mejora material y moral de las clases ne-
cesitadas, la bene!cencia domiciliaria, las casas de socorro, la 
hospitalidad pasajera…ligaba las juntas de distrito a las casas 
de socorro y establecía cual debía ser su estructura material. 

El cuerpo de bene!cencia municipal estaba constituido por 
veinte médicos numerarios primeros; treinta y dos numerarios 
segundos; tres especialistas y veinte supernumerarios; veinte 
farmacéuticos; cinco cirujanos numerarios primeros; quince 
segundos, dotados todos de sus correspondientes atribuciones 
y emolumentos. 

500Reglamentos de Beneficencia municipal, juntas de distrito y casas de so-
corro de Madrid, aprobados por Real Orden de 22 de septiembre de 1862, 
Madrid: oficina tipográfica de los asilos de San Bernardino, 1865.
501Reglamento del Cuerpo Facultativo de Beneficencia Municipal de Ma-
drid: aprobado por Real Orden de 9 de julio de 1864, Madrid: Tipografica 
de los asilos de San Bernardino, 1864.
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Por una Real Orden de 29 de enero de 1864, el gobierno 
se obligaba a una subvención anual de 10.000 reales para cada 
una de las cinco casas de socorro en funcionamiento502.

La defensa de Madrid contra el contagio. Una ciudad 
en llamas.

En palabras de la propia junta de bene!cencia de la cor-
te, actuó sin medidas aparentes que abaten el ánimo del más 
fuerte y desalientan la más pusilánime; que sin hacer gala 
de disposiciones que producen el mismo resultado; que sin 
publicidad ni ruido…se ha hecho tan bien, si no mejor, que en 
ninguna otra parte epidemiada503.

Las medidas, según la propia junta, re"ejadas en la historia 
efectuada por Hauser504, casi palabra por palabra, fueron:

Se repartieron camillas en todas las tenencias de alcaldía de 
la capital. Se reforzó el número de profesores de guardia. Se 
montaron cinco sucursales de las casas de socorro en las afue-
ras. Se aumentó el personal facultativo de bene!cencia hasta 
ciento cuarenta médicos.

El 30 de septiembre el alcalde-corregidor convocó a la jun-
ta de sanidad y pese a que, según su criterio, el estado no era 
alarmante, decidió la continuación de las visitas de inspección, 
giradas por los tenientes de alcalde, a las plazuelas, mercados, 
casas de dormir, cuartos de aguadores, de mozos de cuerda… y 
cuanto considerase conducente a evitar los focos de infección y 

502Julio Gutiérrez-Sesma, La Beneficencia Municipal Madrileña…op. cit. 
p. 156.
503Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia…op. cit. p. 4.
504Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social…op. cit. p. 310
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la mejora de los alimentos y bebidas, especialmente las frutas, 
carnes y pescados.

Se dispuso, para una vez acabase el periodo epidémico, la 
limpieza y desobstrucción general de las alcantarillas de mate-
rias inmundas, para lo cual se podría acudir al agua del canal 
de Isabel II.

También se pidió el de!nitivo despacho del expediente ge-
neral de cementerios. Deseaban impedir el enterramiento en 
la parte Norte y facilitar el traslado de los cementerios al en-
sanche.

Se aconsejó la persecución de charlatanes y embaucadores, 
los cuales se aprovechaban del estado de pánico de la población 
y se enriquecían a consecuencia del mismo y de la ignorancia 
masiva sobre las causas de la enfermedad.

Ante el incremento de la enfermedad en los días 7 y 8 de 
octubre, se dispuso:

1. La continuación con todas las medidas higiénicas pre-
ventivas dispuestas.

2. La instalación inmediata de dos hospitales, de cien ca-
mas cada uno, para la parte Sur y Norte de la población.

3. La creación de un establecimiento provisional en un 
pueblo inmediato para recoger a desvalidos y huérfanos 
de la enfermedad.

4. La publicación de una instrucción higiénica para el co-
nocimiento de todos.

5. Se volvió a considerar la conveniencia de sacar el Viático 
sin campanillas.
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6. Que no se cerrasen las medias puertas de las casas, como 
es costumbre, para indicar las defunciones.

7. La instalación de depósitos de nieve en las casas de so-
corro y otros puntos para el cómodo servicio de la po-
blación.

8. La admisión de los enfermos en hospitales sin trámites 
burocráticos que retrasaran su atención médica.

9. Regar poco las calles, sólo los días muy secos, por la ma-
ñana temprano.

No se llevó a cabo el establecimiento de los dos hospitales. 
El alcalde consideró que tal esfuerzo correspondía a la pro-
vincia y a ellos la hospitalidad domiciliaria. En ese sentido, el 
gobernador civil estableció un hospital para coléricos en la ca-
rretera de Francia.

Tampoco el asilo para huérfanos. El alcalde consideró su!-
cientes el hospicio y el asilo de San Bernardino.

10. Se nombraron diez comisiones municipales y vecinales 
de distrito, en donde estaba representada la junta de sa-
nidad municipal, por medio de un vocal. Se subdividían 
en otras de barrio para inspeccionar y mejorar las con-
diciones higiénicas, socorrer a los enfermos, proporcio-
nar desinfectantes a los pobres y vigilar el trabajo de los 
empleados de bene!cencia en sus distritos, con el !n de 
evitar abusos y descuidos. A su lado estaban las juntas 
de bene!cencia de distrito.
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A ese respecto, en 1863, a propuesta del Conde de Romano-
nes, se efectuó la nueva división municipal y administrativa de 
distritos y barrios de la ciudad505. 

11. El cuerpo médico forense de Madrid se ofreció volun-
tario para incrementar el personal sanitario; también 
algunos médicos particulares. Se pidió al gobernador 
civil y al capitán general, permiso para algunas personas 
dependientes de su autoridad.

505Estado que demuestra la nueva división de Madrid, desde 1º 
de enero de 1863, en diez distritos, veinte parroquias y cien barrios, acor-
dada por el Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta M.H. Villa, en 
17 de enero de 1861 y aprobada por Real Orden de 4 de octubre de 1862. 
Cayetano Prieto Romero, Los distritos de Madrid: proyecto de gestión des-
concentrada, QDL, 2007, pp. 47-67. La corte se dividía en el distrito de 
Centro, con los barrios de Carmen; Constitución; Correos; Estrella; Jardi-
nes; Muñoz Torrero; Puerta del Sol; San Luis; San Martín y Tudestos. El 
distrito de Hospicio, con los barrios: Apodaca; Bilbao; Campoamor; Co-
lón: Góngora; Hernán Cortés; Jesús del Valle; San Oprobio: San Pablo y 
Las Torres. El distrito de Chamberí, con los barrios: Alfonso X; Balmes; 
Cardenal Cisneros; Cuatro Caminos; Dos de Mayo; Hipódromo; Luchana: 
Monteleón: Sandoval y Trafalgar. El distrito de Buenavista, con los barrios: 
Almirante; Biblioteca; Conde de Aranda; Monasterio; Fernando el Santo; 
Goya; Guindalera; Las Mercedes; Marqués de Salamanca y Prosperidad. 
El distrito del Congreso, con los barrios: Alameda; Cañizares; Cervantes; 
Floridablanca; Gutenberg; Plaza de toros; Príncipe; Retiro; San Carlos y 
Santa María. El distrito de Hospital, con los barrios: Argumosa; Delicias; 
Doctor Fourquet; Jesús y María; Lavapiés; Ministriles; Pacífico; Prima-
vera; Santa María de la Cabeza y Torrecilla. El distrito de la Inclusa, con 
los barrios: Amazonas; Cabestreros; Carabaca; Duque de Alba; Gasómetro; 
Huerta del Bayo; Marqués de Comillas: Miguel de Servet; Peñuelas y Ras-
tro. El distrito de la Latina, con los barrios: Aguas; Alfonso VI; Arganzuela; 
Ayuntamiento; Calatrava; Cava; Humilladero; Imperial; San Francisco y 
San Isidro. El distrito de Palacio, con los barrios: Álamo; Argüelles; Carlos 
III; Casa de Campo; Espejo; Isabel II; Moncloa; Quintana y Senado y el 
distrito de Universidad con los barrios de Amaniel; Bellas Vistas; Conde 
Duque; Conde de Toreno; Guzmán el Bueno: Lozoya; Minas; Quiñones; 
Santa Lucía y Vallermoso. 
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12. Se crearon sucursales de las casas de socorro, en el pa-
rador de Luna. Las Peñuelas, Chamberí, Puerta de San 
Vicente. Se tenía todo preparado para abrir otra en las 
afueras de la Puerta de Alcalá.

13. Los cirujanos de la bene!cencia municipal que quisie-
ran podían hacer las guardias en las casas de socorro; 
se ocupaban de los accidentes y así dejaban libres a los 
médicos para tratar a los enfermos.

14. Se aumentó el número de los camilleros de las casas de 
socorro. Se colocaron también en algunos puntos de la 
ciudad para servir a los necesitados.

15.  Para evitar la estancia de los cadáveres en las habitacio-
nes se pidió a la autoridad eclesiástica la admisión en los 
depósitos de los cementerios a cualquier hora del día o 
de la noche y rellenar luego los trámites burocráticos.

16. Se propuso el aumento de vocales-visitadores en todas 
las juntas de bene!cencia de distrito.

17. 1Se abrió suscripción voluntaria de fondos en la junta 
de bene!cencia, en las casas de socorro y se llevó a cabo 
una cuestación bastante importante.

18. 1Se pidió y obtuvo derecho a la pensión de las familias 
de los facultativos que murieran en acto de servicio a 
partir del 13 de agosto.

19. Se aceptó la oferta del director de la Compañía de Dili-
gencias del Norte y Mediodía de España, para establecer 
un hospital provisional de ochenta camas en el estable-
cimiento que la misma poseía en la costanilla de San 
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Pedro. En veinticuatro horas tuvieron todo preparado, 
pero no se abrió por la disminución del rigor epidémico.

20. Asesoraron al alcalde sobre el nulo valor anti epidémi-
co de las hogueras encendidas, de trecho en trecho, en 
las calles; lo perjudicial que es in!cionar la atmósfera con 
gases que no son a propósito para la respiración, lo conve-
niente de los riegos con agua clorurada y la desinfección 
constante de lugares y habitaciones con muchas perso-
nas.

21. El 1 de noviembre se prohibió la tradicional visita a los 
cementerios y el toque de campanas, para no deprimir 
la moral de la población haciéndola —según ellos— más 
propicia a adquirir la enfermedad.

22. Con respecto a la matanza del cerdo, celebrada también 
en esas fechas, se aprobaron algunas modi!caciones en 
el bando regulador, para garantizar la bondad del gana-
do.

23. Llamaron a extremar la vigilancia en vaquerías y cabre-
rías, impidiendo extraer basuras al medio día.

24. Establecieron una mayor vigilancia en los mataderos de 
Chamartín y Vicálvaro. Si fuera preciso se podía man-
darles cerrar si se llegaban a considerar perjudiciales 
para la salud pública.

25. En los últimos días de octubre se permitió la apertura de 
las escuelas de instrucción primaria506.

506Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia…op. cit. pp. 7-10.



291

Instrucción de Sanidad.
El presidente de la Real Academia de Medicina, Francisco 

Méndez Álvaro, destacado higienista y periodista, puso a vota-
ción y se aprobó, el llevar a la imprenta unas instrucciones para 
la preservación del cólera morbo, redactadas por una comisión 
formada por los doctores Luis Martínez y Leganés, Arnero, To-
más Santero y Moreno y el Secretario, Ramón Llorente507. El 
texto se imprimió508 y, aunque se hiciera con toda premura, no 
debió ser muy útil pues se aprobó el 14 de octubre, con la epi-
demia en auge.

La instrucción es prácticamente calcada a la de la anterior 
epidemia, lo cual pone de mani!esto el estancamiento cientí!-
co respecto al conocimiento de la misma y la poquísima evolu-
ción de los madrileños en temas de higiene.

Empieza, como la anterior, con el reconocimiento de la 
inexistencia de cualquier remedio preventivo o curativo e!caz, 
por lo cual se han de redoblar los cuidados higiénicos, lo cual 
no es óbice para echar una sonora regañina a los poderosos y 
público en general pues, a su criterio, el número de víctimas 
disminuiría considerablemente, si no se desoyesen, como sucede 
por desgracia, los saludables consejos de la ciencia.

El enfado es comprensible, pues las normas higiénicas se re-
piten una y otra vez, cuando ya han pasado más de treinta años 
de la primera invasión. Por ejemplo se pide tener las casas sin 
basuras acumuladas, sin desperdicios de frutas y legumbres o 
restos de comidas. Las paredes y techos blanqueadas, los sue-
los barridos, las habitaciones ventiladas… no permitir la de-
507El Contemporáneo del sábado 14 de octubre de 1865.
508Instrucciones para la preservación del cólera morbo y curación de los 
primeros síntomas. Redactadas y publicadas por la Real Academia de Me-
dicina de Madrid, Madrid: imprenta de Rojas y Compañía, 1865.
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tención de las aguas inmundas; verter inmediatamente las que 
han servido para lavar; limpiar orinales y retretes, echando por 
ellos muchos cubos de agua; también tener buena limpieza en 
las cuadras y no permitir la existencia de animales domésticos 
en las casas…

En de!nitiva recomendaciones de limpieza muy importan-
tes pero inútiles en lo referente al cólera, menos todo lo relativo 
a las aguas negras, si bien, como vimos, al salir de las casas 
llegaban a unas alcantarillas atascadas y casi inútiles o a pesti-
lentes pozos negros.

Dan recomendaciones sobre el abrigo: ni mucho, ni poco, 
si bien el vientre debe preservarse con una faja, como también 
consideran muy perjudicial para el cólera, andar descalzo por 
la casa. Como novedad, los cuidados debían redoblarse con los 
niños y con las mujeres menstruantes.

Respecto a los alimentos nos encontramos lo mismo que en 
otras epidemias, con algunos consejos más peregrinos como el 
no beber agua entre comida y comida, al menos hasta pasadas 
cuatro horas (realmente no debería beberse agua nunca sin co-
cer, pero esto no lo sabían entonces). Un consejo llamativo es el 
de no beber agua sola, sino mezclada con cerveza o vino. Algu-
nos buenos bebedores de esos dos líquidos se libraron del có-
lera, si tampoco comieron verduras crudas regadas con aguas 
residuales, ni entraron en contacto con fómites de coléricos. En 
de!nitiva, quien hiciera todo lo contrario a lo recomendado 
y se comportara, en estos aspectos, de una forma deplorable, 
desde los parámetros de entonces y de ahora, se salvaría del 
contagio colérico. Ese es el problema de las recomendaciones 
higiénicas cuando no se tiene ni idea del agente etiológico, ni 
de los vectores de contagio, con lo cual los pretendidos conse-
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jos cientí!cos no valen más que las llamadas consejas de vieja 
o de bruja.

Lo llamativo es la dedicación a la higiene física y a la mental, 
con una serie de recomendaciones para mantener las pasiones 
a raya, sobre todo el miedo y la falta de castidad pues, según los 
académicos, nada más contribuía al contagio colérico que los 
abusos en ese ámbito.

A los poderes públicos aconsejan no ocultar el peligro, sino 
infundir con!anza con las medidas tomadas, con lo cual, a su 
parecer, se evitaría la huida en masa.

Debían girarse visitas de inspección para sanear calles, pla-
zas, establecimientos públicos, patios y habitaciones, para evi-
tar que se vicie el aire. También los mercados y casas de abaste-
cimiento público para impedir la venta de alimentos nocivos.

Los riegos de las calles los consideraban perjudiciales si eran 
excesivos—temían la humedad y la posible alteración aérea 
producida—; deberían limitarse a lo necesario para la limpieza.

Consideraban muy importante el acopio de fondos para 
mantener a las clases menesterosas. También proporcionar 
alojamientos a quienes vivían hacinados. Relacionado con ello, 
aconsejaban a los poderes o!ciales emprender trabajos !nan-
ciados con dinero público para emplear a quienes carecían del 
mismo y, como siempre, enviar a los mendigos a sus pueblos 
de nacimiento.

Deseaban disponer hospitales especiales en donde tratar la 
enfermedad epidémica y casas de socorro con su!cientes ca-
millas.
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Consideraban mejor atender a los pobres en hospitales que 
en sus domicilios, para facilitar una atmósfera más sana y evi-
tar focos de infección.

Al público en general habría de dárseles unas instrucciones 
sencillas. En primer lugar aconsejarles evitar los abusos con los 
supuestos preservativos. No permitir la excesiva aglomeración 
de gentes. Prohibir cualquier manifestación exterior capaz de 
producir terror en las gentes. Los cadáveres habían de ser tras-
ladados inmediatamente a depósitos extramuros. Se debían 
desinfectar las habitaciones de los fallecidos y lavar muy bien 
sus ropas.

No reconocen ningún remedio especí!co y por tanto sólo 
recomiendan la asistencia médica individualizada.

Estructura sanitaria: médicos, boticarios y hospitales.
 La estructura sanitaria !ja consistía en el Hospital General 

con su sección de mujeres, llamado Hospital de la Pasión y el 
hospital de bene!cencia, recién inaugurado u Hospital de la 
Princesa.

A eso se añadiría un hospital provisional para coléricos, 
abierto por el gobernador civil en el norte de la ciudad, en la 
carretera de Francia y otro, establecido en un local de la Com-
pañía de Diligencias del Mediodía de España, en la costanilla 
de San Pedro, que no llegó a utilizarse al disminuir los ataques 
epidémicos, pese a estar equipado en veinticuatro horas.

Durante la epidemia, y a causa de la misma, fallecieron los 
médicos Ramón María Galindo, Andrés del Pozo y Nicanor 
Mathet y Huelves del cuerpo facultativo de bene!cencia muni-
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cipal509. Junto a ellos el farmacéutico Juan María Pou y Camps, 
catedrático de la facultad de farmacia en el doctorado, quien 
no ejercía la profesión con o!cina, pero se dedicó a auxiliar en 
tareas de bene!cencia e Higinio Iñiguez y Villanueva, en cuya 
farmacia falleció también, al menos, un dependiente510.

Casas de socorro.
Como vimos, el gobierno subvencionaba con diez mil reales 

cada una de las cinco casas de socorro existentes en la capital, 
muchas menos de las que había al !nal de la epidemia de 1854, 
cuando se instalaron dieciséis de esos centros asistenciales u 
hospitales parroquiales. Por ello se vieron obligados a crear su-
cursales de las mismas en los lugares citados con anterioridad: 
el parador de Luna. Las Peñuelas, Chamberí y la Puerta de San 
Vicente. Se tenía todo preparado para abrir otra en las afueras 
de la Puerta de Alcalá. 

Merced a ello se llegaron a tener nueve casa de socorro en 
funcionamiento, muchas menos que en las anteriores epide-
mias.

Pese al escaso número, su preparación era mejor. Desde lue-
go así lo dejó escrito Joaquín de Malo y Calvo, quien había sido 

509Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia…op. cit. p. 48.
510Acta de la Junta General Extraordinaria del Colegio de Farmacéuticos 
de Madrid, celebrada el 19 de noviembre de 1866 para la distribución 
de los premios concedidos por dicha corporación a los practicantes de 
Farmacia que se hallaron en las boticas de Madrid durante la invasión 
del cólera morbo asiático de 1865, Madrid: imprenta de José M. Ducazcal, 
1867. Se premió a ciento once practicantes en diversas farmacias madri-
leñas; también en la del Hospital General, el Hospital de la Princesa, el 
Hospital militar y el Hospital San Juan de Dios. Los premios los entregó 
el gobernador civil; el acto lo presentó Manuel Pardo y Bartolini y por los 
premiados, Juan Ramón Gómez Pamo.
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subdelegado de sanidad durante la anterior epidemia. En esta 
escribió un librito para sus pacientes particulares511. En el mis-
mo se muestra particularmente optimista, acaso por su carác-
ter, tal vez para mantener el ánimo positivo, considerado una 
de las cualidades necesarias en el combate de la enfermedad, 
lo cual le lleva a escribir que esta enfermedad es la más benigna 
de todas las epidemias conocidas y no merece ser juzgada, como 
lo hace la generalidad, como el azote más terrible que se conoce. 

Para él, las casas de socorro estaban provistas de todo lo 
necesario para atender a todo tipo de enfermedades, tanto en 
tiempos normales como epidémicos. En ellas se recibía a todo 
el mundo, sin tomar en consideración su clase social o su po-
tencia económica, había siempre facultativos y practicantes de 
guardia y estaban provistas de botiquines numerosos y bien or-
ganizados, con algunos de sus facultativos también dedicados 
a la hospitalidad o asistencia domiciliaria, lo que las hace reco-
nocerlas como unas de las mejores del mundo.

Si dejamos de lado los adjetivos cali!cativos, es cierto que 
se había organizado el cuerpo de facultativos de bene!cencia 
municipal, como vimos, había siempre de guardia médicos y 
practicantes y, durante la epidemia, se reforzó notablemente 
con facultativos voluntarios y camilleros, los cuales también se 
situaron en algunos puntos de la ciudad para servir a quien los 
requiriese

Al menos en este aspecto, si el número no fue excesivamen-
te grande, sí se había efectuado un esfuerzo tras la anterior 
epidemia para mejorar el sistema asistencial convirtiéndolo de 

511Joaquín de Malo y Calvo, El cólera epidémico. Su más segura y cierta 
curación al alcance de todos. O sea verdadero y eficaz método higiénico 
preservativo y curativo de esta enfermedad, Madrid: imprenta de La Iberia, 
1865, pp.6 y 40-41.
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excepcional, urgente y pasajero, en un elemento permanente 
de la asistencia sanitaria municipal, lo cual, unido al nuevo 
Hospital de La Princesa, favorecería muchísimo el despliegue 
y explicaría, hasta cierto punto, la inicial indolencia de los di-
rigentes políticos y de las juntas municipales de bene!cencia y 
sanidad que se sabrían respaldadas por unas estructuras sani-
tarias inexistentes con anterioridad.

La hospitalidad domiciliaria.
Como vimos, consistía en la visita de un miembro del 

ayuntamiento y un facultativo a los lugares con"ictivos hi-
giénicamente de la ciudad, para tratar de subsanar los puntos 
considerados potencialmente contagiosos —si tomamos en 
consideración que la inmensa mayoría de los sanitarios se-
guían considerando el contagio cosa de putrefacción aérea y 
malos olores- y las viviendas de los más pobres de la sociedad: 
mendigos, pero también jornaleros, aguadores, cordeleros, ar-
tesanos y algunos mercaderes, todos aquellos, tantas veces ci-
tados, incapaces de ganar un salario digno pese a encontrarse 
trabajando.

Como señalé, se nombraron diez comisiones municipales y 
vecinales de distrito, con representación de la junta de sanidad 
municipal, subdivididas en otras de barrio y se propuso el au-
mento de vocales-visitadores en todas las juntas de bene!cen-
cia de distrito.

La necesidad de este tipo de actuaciones la describe con 
toda claridad el citado Joaquín de Malo, para quien se ha de 
asistir a las clases pobres, dignas siempre de la mayor atención 
de todos los Gobiernos en países civilizados y también para evi-
tar no solo que el cólera diezme a estos seres desgraciados sino 
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que extienda sus estragos en las poblaciones a las demás clases 
de la sociedad512.

Como en anteriores embates epidémicos, estaban dedicados 
a inspeccionar y mejorar las condiciones higiénicas de la ciu-
dad y los propios domicilios o alojamientos de los más pobres, 
socorrerlos si caían enfermos, aunque en su mayor parte eran 
trasladados a los hospitales, en donde se les atendía gratuita-
mente. La mayoría no iban de ningún buen grado, a diferencia 
de las clases medias y pudientes, las cuales eran socorridas en 
sus domicilios particulares, por médicos privados y pagaban 
de su bolsillo los medicamentos, en las o!cinas de farmacia, 
con idéntico resultado que los pobres si el ataque era realmente 
de cólera, en cuyo caso sólo podía salvarlos una constitución 
más robusta al no estar sometidos a las carencias alimenticias 
de los desheredados. También se ocupaban de proporcionar 
desinfectantes a los indigentes y, ahora que estaba en funciona-
miento un cuerpo relativamente desarrollado de bene!cencia, 
vigilaban el trabajo de sus empleados en cada distrito.

Lo realmente destacable es la continuidad, epidemia tras 
epidemia, de la misma situación respecto a la higiene pública. 
Si la estructura de asistencia sanitaria cambió notablemente, 
no sucedió lo mismo en el ámbito de la llamada policía urbana.

El varias veces citado Joaquín de Malo, cuando escribió su 
folleto, no creía en la inminencia de la epidemia, acaso porque 
habían pasado los meses más fríos y se adentraba en el verano 
cuando salió de las prensas, pero hizo varias referencias, casi 
siempre positivas y optimistas, a su participación en la resolu-
ción de la de 1854, tanto para darse importancia y transmitir 

512Joaquín de Malo y Calvo, El cólera epidémico…op. cit. pp. 38-40.
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con!anza a sus pacientes, como para abordar temas todavía no 
resueltos en 1865.

Indicaba la necesidad de vigilar y asear las casas, mal sanas 
y lóbregas, donde se aglomeran para vivir juntos mucha gente 
pobre, como los cuartos de los aguadores de Madrid, que viven 
de manera miserable y sucia, y ciertas casas de huéspedes que no 
son más que focos de infección.

Recuerda como muchos de esos problemas higiénicos fue-
ron abordados durante la anterior epidemia mediante las visi-
tas de la hospitalidad domiciliaria, gracias a las cuales se blan-
quearon casas, viejas y sucias, donde no había entrado la cal y el 
yeso desde su construcción; se hicieron limpiar muchos comunes 
o letrinas, sumideros, cañerías y pozos que estaban pestilentes; 
se visitaron y modi!caron muchas casas de huéspedes, algunas 
fábricas de tripas, curtidos, traperías, que podían ser nocivas por 
su poco aseo y por el olor que desprendían513, pese a lo cual acon-
sejaba repetir lo hecho y acabar con los problemas higiénicos 
permanentes de la capital.

Al !nal del embate epidémico, la junta de bene!cencia en 
su Memoria514, señala que se ha enseñoreado el mismo, prin-
cipalmente, en la parte Sur de Madrid, y por eso nos atrevemos 
a indicar que se modi!que el modo de ser de esta parte de la 
población, cuya malas habitaciones, cuyo hacinamiento, cuya 
falseada higiene, y tal vez cuya relajación de costumbres, son los 
elementos que sirven de germen y sostén para el desarrollo de 
todo género de enfermedades.

513Joaquín de Malo y Calvo, El cólera epidémico…op. cit. p. 39. 
514Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia…op. cit. p. 11.
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La limpieza y salubridad ciudadana.
Debía seguir siendo muy de!ciente pues, Joaquín de Malo, 

vuelve a señalar como un gran preservativo de las epidemias 
el evitar la suciedad y las inmundicias amontonadas en la vía 
pública.

Pese a ello, se mostraba optimista respecto a estos asuntos. 
A su parecer, Madrid ha ganado extraordinariamente en con-
diciones de salubridad. Su aserto lo fundamentaba en la abun-
dancia de aguas, merced a las cuales se plantaron jardines y ar-
bolados en plazas y plazuelas y fue fácil el sistema de limpieza y 
riego en las calles, modi!cando mucho la temperatura y rigor de 
la estación de verano, si bien durante el periodo epidémico se 
exhortaba a extremar la limpieza, sin utilizar el riego más que 
a primeras horas del día, para evitar la humedad y la teórica 
transmisión aérea de los agentes miasmáticos.

Sobre el asunto de la abundancia de aguas, lo mismo obser-
vó Prosper Mérimée, quien en carta a un amigo, en 1864, daba 
idéntica información a la del médico español citado515.

Desde el establecimiento de la capitalidad en Madrid por 
Felipe II, las fuentes públicas se abastecieron de los “viajes”, de 
origen árabe, mediante los cuales se llevaba el agua a la ciudad. 
Luego los aguadores o los sirvientes de las casas acomodadas la 
repartían por los domicilios particulares. Sólo algunos próce-
res, magnates o conventos, poseían pozos propios. A mediados 
del siglo XIX la capital contaba con setenta y siete fuentes pú-
blicas, dotadas de ciento veintiocho caños.

El canal de Isabel II, llamado así en homenaje a la monar-
ca reinante, se empezó a proyectar en 1848, para traer agua a 
515Antonio Bonet Correa, “Madrid y el canal de Isabel II”, Arbor, 2002, 
CLXXI, nº 673, p. 46.



301

Madrid desde el río Lozoya. El 24 de junio de 1858 se inauguró 
o!cialmente la llegada de las aguas hasta el depósito de la calle 
Bravo Murillo y luego en el solar de Monteleón, en la calle an-
cha de San Bernardo, a la altura de la iglesia de Montserrat, en 
donde se instaló una fuente provisional que lanzaba el agua a 
treinta metros de altura516. 

Además de la posibilidad de plantar jardines y arbolado, el 
agua se llevó hasta todas las casas madrileñas; primero median-
te una fuentecilla en cada domicilio o conjunto de pisos y más 
tarde a cada uno de ellos. El problema del cólera, al cambiar el 
aprovisionamiento del agua no varió en absoluto.

Al respecto de la limpieza ciudadana, Joaquín de Malo, se 
felicitaba de la mejora en el aseo y expedición de carnes, cuya 
conducción era unos años antes tan sucia y repugnante.

También se enorgullecía de la pronta !nalización del mag-
ní!co alcantarillado, mediante el cual se habían inutilizado la 
mayoría de los pozos negros de la capital. 

Según parece, la primera alcantarilla de Madrid se estable-
ció, en 1616, en la calle Leganitos, aunque es posible la existen-
cia de alguna desde el siglo anterior. La primera gran estructu-
ra se realizó a mediados del siglo XVIII para evacuar las aguas 
negras hacia el río Manzanares. Entre 1835-1845 se trató de 
reorganizar el sistema de alcantarillado para dar e!ciencia al 
existente, creado sin orden ni concierto. A mediados de 1856, 
el Canal de Isabel II comenzó los trabajos de ejecución del nue-

516Antonio Bonet Correa, “Madrid y el canal de Isabel II”, Arbor, 2002, 
CLXXI, nº 673, pp. 39-74. Pedro Navascués Palacio, Arquitectura y arqui-
tectos madrileños del siglo XIX, Madrid: Instituto de Estudios Madrileños, 
1973.



302

vo alcantarillado de Madrid517, al que se hace referencia como 
a punto de acabarse en 1865.

Durante el reinado de Isabel II se efectuaron, por tanto, dos 
obras fundamentales en la mejora higiénica de la capital y en 
su posterior lucha contra el cólera, cuando el agente etiológico 
fue bien conocido y aceptado, si bien ahora, en 1865, vimos 
como las alcantarillas estaban obstruidas y la junta de sanidad, 
con el alcalde al frente, dispuso su limpieza y desobstrucción, 
si era necesario mediante el agua del Canal de Isabel II, pero 
una vez acabado el periodo epidémico. Sabemos, también, por 
Hauser518, que una vez pasada la epidemia el señor alcalde se 
olvidó del tema y las alcantarillas continuaron obstruidas.

Con respecto a la salubridad, Joaquín de Malo nos ofrece 
un retrato apocalíptico de Madrid, muy común con todas las 
ciudades atacadas por el cólera519. Se mani!esta contrario a las 
hogueras que, desde tiempos remotos, se han hecho en calles 
y plazas, de trecho en trecho, con el objeto de destruir los gér-
menes epidémicos o miasmáticos existentes en la atmósfera. Él 
se mostraba de acuerdo con lo decidido por la junta de sani-
dad, según la cual esas hogueras no valían para nada y podían 
ser perjudiciales al infectar el aire. En su lugar, aconsejaban —
como vimos— los riegos con agua clorurada y la desinfección 
constante de lugares y habitaciones con muchas personas. No 
sólo eso, por su gusto las prohibiría junto a los cañonazos y 
explosiones utilizadas en algunos países. En su lugar emplearía 

517www.obrasurbanas.es>lacantarillado-de-madrid-historia
518Ph. Hauser, El cólera actual en España…op. cit. pp. 310-311.
519A ese respecto es magnífica la visión de la epidemia en la adaptación 
de la obra de Thomas Mann, Muerte en Venecia, efectuada por Luchino 
Visconti en 1971, en donde se observa una Venecia plagada de hogueras.
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fumigaciones de azufre, lo cual ya se hacía en todos los cuarte-
les de guarnición en Madrid520.

A este respecto es digna de mención la obra del farmacéu-
tico y químico, Torres Muñoz de Luna521. El catedrático de 
la Universidad Central era seguidor de la teoría infecciosa o 
miasmática. Para él, el cólera, lo mismo que el tifus, la !ebre 
amarilla y las intermitentes, es un envenenamiento aéreo ori-
ginado por entidades de naturaleza orgánica, vegetal o animal; 
por eso relacionaba el aumento o descenso de ozono en el aire 
con el desarrollo epidémico. En su opinión, los vapores hipo-
nítricos, conseguidos por reacción de limaduras de hierro o 
cobre con agua fuerte, eran un depósito inigualable de ozono. 
Recomendaba esas fumigaciones en las casas y a la cabecera 
de los enfermos, además de proponer la fumigación nacional 
e internacional a gran escala. En su casa, tanto su esposa como 
sus hijos padecieron amagos coléricos, resueltos con la fumi-
gación mencionada que, desde entonces, la efectuó personal-
mente en todas las alcobas y lugares comunes de su vivienda. 
Para reforzar sus opiniones, en nota a !nal del texto, señala que 
ese verano ha escuchado a su respetado maestro Liebig, que el 
amoniaco y los gases de las letrinas, son los más e!caces con-
ductores de toda clase de epidemia.

Torres Muñoz de Luna fue un químico muy destacado522, 
con una labor cientí!ca encomiable, de quien dio satírica no-

520Joaquín de Malo y Calvo, El cólera epidémico…op. cit. pp. 43-44.
521Ramón Torres Muñoz de Luna, El cólera-morbo asiático considerado 
bajo el punto de vista químico, Madrid: imprenta de Antonio Peñuelas, 
1865.
522José María López Piñero, Thomas F. Glick, Víctor Navarro Brotóns, 
Eugenio Portela Marco, Diccionario histórico de la Ciencia Moderna en 
España, Barcelona: Península, 1983, vol. II, pp. 359-360.
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ticia Pío Baroja523. Cuando el escritor cursaba el primer año 
de medicina, recibió clases del maestro ya mayor. Si tomamos 
en consideración la fecha de matriculación del escritor en la 
carrera médica (1887) sería ese año, dos después de la nue-
va invasión colérica madrileña, cuando ya se debía saber bien 
el motivo real de la enfermedad y, sin embargo, él seguía con 
sus mismas obsesiones: cantaba las excelencias del ácido hipo-
nítrico como desinfectante que había descubierto él, y muchas 
veces echaba una moneda de cobre en una taza con ácido nítrico 
cuando creía que el ambiente de la clase era malsano, y nos en-
volvía con humos rojizos y desagradables, y entonces todos los 
alumnos comenzaban a estornudar y a toser.

Para el joven Baroja, como para todos los jóvenes, era muy 
difícil entender que el viejo, y acaso histriónico maestro, había 
pasado cuatro epidemias de cólera; con esas fumigaciones ha-
bía creído mantener a salvo a los suyos y, ahora, quería hacer 
lo mismo con sus alumnos. Se le podría criticar su desfasada 
información cientí!ca en el ámbito de la microbiología, no su 
buena intención, si bien nos explica las molestias tomadas por 
los ciudadanos para evitar la epidemia, en su mayor parte va-
nas.

Expulsión de mendigos.
Vimos como en todas las epidemias anteriores se echó de 

Madrid a los pordioseros. Entre ellos estaban los pobres verda-
deros y !ngidos. Los primeros eran los mendicantes y aquellos 
obreros incapaces de ganar un sueldo desahogado, por lo cual 
precisaban de la bene!cencia para su sustento y más en tiem-

523Pío Baroja, Desde la última vuelta del camino I. Memorias, Barcelona: 
Círculo de Lectores, 1997, pp. 474-476. 
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pos de epidemia, cuando todas las actividades cotidianas se 
alteraban y el trabajo escaseaba, o simplemente les hacía que-
darse mano sobre mano por las alteraciones en el comercio y la 
economía y sin ayuda de ningún tipo. 

El objetivo, ya vimos, era enviarlos a sus pueblos de origen 
para no sobrecargar a las instituciones bené!cas madrileñas y 
ocuparse sólo en la capital de los nacidos allí. La visión de la 
pobreza como algo indigno, perverso y casi inmoral, se obser-
va cuando junto a ellos se obligaba a emigrar a las “mujeres de 
mal vivir” y en estos casos no se declaraba si eran naturales o 
no de la corte, simplemente se las expulsaba.

En las instrucciones de Sanidad de la Real Academia de 
Medicina, se aconseja la expulsión de los mendigos. No tengo 
documentación sobre el tema y supongo que no se llevó a cabo 
debido a lo corto de la epidemia en el tiempo.

Con respecto a las prostitutas, Hauser señaló que el cólera se 
cebó en los barrios en donde abundaban las casas de prostitu-
ción, de donde habían salido focos hacia el resto de la ciudad524, 
lo cual no parece relevante, en absoluto. Dependería de la fuen-
te de alimentación acuosa de los lugares, no de las condiciones 
del trabajo de las allí residentes.

En 1865 se había elaborado un Reglamento en Madrid525, 
muchas veces considerado el primero disponible sobre la cues-

524Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social. Su policía 
sanitaria, su climatología, su suelo, y sus aguas, sus condiciones sanitarias, 
su demografía, su morbicidad y su mortalidad, Madrid: establecimiento 
tipográfico <sucesores de Rivadeneira>, 1902; Madrid: Editora Nacional, 
1979, p. 137.
525Reglamento a que han de sujetarse todas las mujeres públicas residentes 
en esta corte, con las instrucciones necesarias para su cumplimiento, Ma-
drid: imprenta de Don Gregorio Hernando, 1865.
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tión en España526, gracias al cual estaban sometidas a una “hi-
giene especial” llamada en Francia “policía de costumbres” lo 
cual, pese a los evidentes aspectos represivos de la disposición, 
probablemente las libró, junto a la fugacidad del embate, de ser 
expulsadas de la ciudad.

Cementerios.
Tanto en las medidas adoptadas por las juntas de sanidad y 

bene!cencia, como en las instrucciones de la Real Academia 
de Medicina se aconseja la imposición de disposiciones enca-
minadas a evitar cualquier manifestación externa mediante la 
cual se pudiera desatar el pánico de la población. Lo harían 
por razones de orden público y por la íntima convicción de lo 
desfavorable de tal estado de ánimo con respecto a la difusión 
de la enfermedad. Para ello, como estaban en una sociedad o!-
cialmente católica, intentaron soslayar, como en anteriores em-
bates, las exhibiciones externas de duelo propias de la misma 
y sus derivadas sociales. Una vez más se pidió sacar el Viático 
para dar a los agonizantes sin su acompañamiento habitual de 
campanillas. Se prohibió el doblado de las campanas por los 
difuntos. El primero de noviembre se impidió la tradicional vi-
sita a los cementerios, probablemente para no deprimir más el 
ánimo y evitar el espectáculo de los enterradores en pleno tra-
bajo. En todas las epidemias se intentaba y se intenta, ocultar a 
los muertos. Se tiene la idea de su existencia, casi como si de un 
bulo más de los muchos diseminados durante estos periodos 
de excepción se tratara, pero se evita exhibirlos, aunque en esta 

526Jean-Louis Guereña, “Prostitución, Estado y sociedad en España. La 
reglamentación de la prostitución bajo la monarquía de Isabel II (1854-
1868)”, Asclepio, 1997, XLIV, 2, pp. 101-132; Jean-Louis Guereña, La 
prostitución en la España Contemporánea, Madrid: Marcial Pons, 2003.
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ocasión no se habla de los carros tapados para transportarlos, 
seguramente porque sería ya la práctica habitual. 

En ese Madrid decimonónico y con una parte de la pobla-
ción casi rural, muchas casas contaban con las puertas parti-
das. Se cerraba la mitad de abajo para indicar la existencia de 
un fallecido en el domicilio. Las que no eran así, sino que con-
taban con dos puertas, también dejaban cerrada una de ellas, 
con el mismo motivo, hasta fechas muy recientes, cuando los 
velatorios han dejado de realizarse en los domicilios privados. 
Esa señal externa de duelo se prohibió, también, durante el pe-
riodo epidémico. Es como si se quisiera pasar la enfermedad 
sin mirar de cara a la muerte, aunque todo el mundo estaba 
aterrorizado por la misma.

Se aconsejó trasladar de inmediato los cadáveres a los de-
pósitos de los cementerios, a cualquier hora del día o de la no-
che y lavar y desinfectar muy bien la habitación y las ropas de 
los fallecidos. Con esa medida se dejaba a los afectados sin el 
consuelo del velatorio, tan importante en aquellos momentos y 
también se vislumbra la existencia de cementerios extramuros 
de la ciudad. Desde 1833 se habían dictado disposiciones para 
establecer los cementerios fuera de las poblaciones, cuestión 
sin resolver, por lo cual fe necesario repetirla en 1849. En 1865 
los cementerios, en su mayoría, ya estaban fuera de poblado, 
pero fue necesaria la promulgación de otra Real Orden de 19 de 
septiembre de 1865 mediante la cual se prohibía la celebración 
de las honras fúnebres, de cuerpo presente, en las iglesias527, 
sin lugar a dudas para evitar el peligro, para ellos evidente, del 
aumento de la pestilencia o putrefacción aérea mediante la pre-
sencia de los cadáveres528. 
527Diego Peral Pacheco, “El cólera y los cementerios en el siglo XIX”, Nor-
ba, 1991-1992, nº 1112, pp. 269-278.
528Benito Pérez Galdós, Recuerdos y Memorias, Madrid: Ediciones Giner, 
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La anécdota trágica.
En varios periódicos, entre ellos El Lloyd Español de nueve 

de octubre de 1865, se cuenta lo sucedido en el pueblo de To-
rroja del Priorat (Tarragona) el día de su !esta mayor, 31 de 
septiembre. 

Varios vecinos y forasteros se sintieron mal, con vómitos y 
calambres, a consecuencia de los cuales fallecieron diez o doce. 
La primera en morir fue la hija de un cafetero, en cuya casa ha-
bían estado varios de los enfermos o muertos. En primer lugar 
se pensó en una invasión colérica, con lo cual tanto los natura-
les como los foráneos huyeron en tropel. Uno de los atacados 
observó que todos los fallecidos habían tomado unos bizco-
chos en el café del pueblo. El alcalde decretó la búsqueda en el 
mencionado lugar. Requisaron una cierta cantidad de bizco-
chos que enviaron al juzgado para su investigación. El dueño, 
quien ya había sufrido la pérdida de su hija, quiso demostrar 
la bondad de los pasteles de su establecimiento y se tomó dos 
delante del regidor: falleció al anochecer. Las gentes se conven-
cieron, ante lo sucedido, de que los causantes de todo eran los 
bizcochos. Quienes los habían probado fueron muriendo en 
los días sucesivos.

Pese a la aparente claridad de los sucesos, el juzgado encar-
gado de esclarecerlos mandó realizar una autopsia a los enve-
nenados. La efectuaron médicos del recién creado cuerpo de 
forenses quienes, a la vista de los distintos cadáveres, decreta-
ron el envenenamiento de los mismos. Sin embargo era necesa-
1976, pp. 85-90, se ocupa también de esta epidemia colérica y retrata, con 
su mano maestra, las tristes impresiones que en los últimos días de la an-
terior semana han quitado la tranquilidad a este vecindario, además de su 
respeto por las rogativas y procesiones, aunque pueden hacer crecer una 
segunda epidemia de pánico; también rinde tributo de admiración al clero 
parroquial por sus aportaciones al cuidado de los enfermos con absoluta 
entereza.
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rio establecer cuál había sido el tóxico empleado y, para ello, los 
análisis debían realizarlos farmacéuticos expertos en química 
analítica. Los médicos se mostraron en desacuerdo por cues-
tiones de tipo gremial y los analistas no lograron encontrar los 
rastros del veneno, con lo que todo el asunto quedó en una anéc-
dota dramática ligada a la extensión del cólera por España529.

La terapéutica.
La utilizada o!cialmente en Madrid, aparece resumida en 

su Memoria530, la cual nos da testimonio del poco avance exis-
tente desde la primera invasión y de una ligera evolución hacia 
actuaciones algo menos dolorosas, aunque al !nal casi siempre 
se acababa en la tortura terapéutica.

En primer lugar, como siempre hasta el momento, se da fe 
de la inexistencia de remedio especí!co alguno para la enfer-
medad.

Se emplearon sudorí!cos, animados con el acetato de amo-
nio, del cual en la actualidad sabemos puede causar irritación 
en el sistema respiratorio, en el tracto digestivo y daño en el sis-
tema motor. En la terapéutica decimonónica se conocía como 
espíritu de Minderero y se empleaba para activar la circulación 
y las secreciones. Otro animador de los sudorí!cos era el ron o 
los estimulantes de la piel.

Empleaban también hielo en grandes cantidades, opio en 
extracto o tintura alcohólica; ipecacuana u otros purgantes 

529José Ramón Bertomeu Sánchez, “Ciencia y justicia en los tiempos del 
cólera: el misterio de los bizcochos de Torroja (1865)”, Asclepio, 2018, 
LXX, 2.
530Memoria de la Junta Municipal de Beneficencia…op. cit. pp. 44-45.
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salinos y enérgicos, si el cólera coincidía con lo que conside-
raban una saburra gastro-intestinal; es decir, los mismos me-
dicamentos recomendados por el galenismo más acendrado, 
aunque ahora interpretados de manera distinta. Se seguían ad-
ministrando purgantes a unas personas que sufrían de fuertes 
diarreas. Los galenistas ortodoxos dirían que se hacía para eva-
cuar los humores íntimos causantes de la enfermedad, ahora se 
decía que era para evacuar una secreción mucosa espesa o sa-
burra gastrointestinal. A la vista de los conocimientos actuales, 
fuera cual fuese la interpretación, una barbaridad, mayor aún 
en quien no comulgaba ya con la teoría de los humores. Dis-
tinto sería el empleo del opio, por su acción antiperistáltica y 
analgésica y el hielo, otro remedo de la terapéutica galenista la 
cual lo consideraba el mejor de los remedios existentes contra 
la !ebre; al menos darían algún alivio a los coléricos si el agua 
helada no estaba contaminada.

Paradójicamente también se empleaba la mixtura antiemé-
tica de Riverio. Eran dos soluciones edulcoradas: una de ácido 
cítrico y otra alcalina de bicarbonato sódico, eran ingeridas por 
separado para que produjeran anhídrido carbónico en el es-
tómago531 y el agua de Seltz, la que en la actualidad se emplea 
sobre todo con el vermut, dispensada en las boticas contra los 
vómitos. A veces recomendaban la solución de percloruro de 
hierro contra la diarrea y, en circunstancias extremas, se cau-
terizaban las plantas de los pies con hierros candentes para in-
tentar un efecto revulsivo, con lo cual, muy probablemente, el 
atacado moriría además abrasado y más dolorido.

531José María Jaime Lorén, “Calomelanos, poción antiemética de Rivero”, 
blog.uchceu.es>Portada>Farmaceúticos
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Negaban cualquier valor terapéutico al sulfato de quinina y 
a las inyecciones subcutáneas que diversos médicos recomen-
daron.

En la misma Memoria se indica que fueron muchos más los 
muertos entre las clases pobres que entre las acomodadas, no 
sé si porque eran diferentes los aprovisionamientos de agua en 
unos y otros y sí, desde luego, por el hacinamiento en las vi-
viendas humildes; también porque todos los ricos que pudie-
ron huyeron de la capital y no se conoce bien a quienes dieron 
unos u otros medicamentos. La absurda cauterización, en cual-
quier caso, se debió administrar poco y sólo en casos desespe-
rados532.

Este aspecto de la epidemia también fue abordado de mane-
ra humorística. En El Periódico Ilustrado533 leemos la siguiente 
coplilla: 

hay sus casitos de morbo/ y haylos de tifus también/ y hay 
quien apura de un sorbo/ mares de tila y de sen,/ y vive…siendo 
un estorbo.

Los profesionales farmacéuticos recordaron la vigencia de 
la Ley de Sanidad de 1855 y pidieron el castigo para la venta 
de los remedios secretos. En referencia a un suelto de El Siglo 
Médico, hablaban del desarrollo de un cólera especulativo, me-
diante el cual todo el mundo cree tener el derecho a comerciar 
con la credulidad pública.

532Un análisis de la terapéutica oficial empleada en Joaquín Quintana, So-
bre la naturaleza del cólera-morbo asiático. Discurso pronunciado ante 
el cuerpo facultativo de Beneficencia provincial de Madrid, por el vocal 
médico de la excma. Junta Provincial … en la conferencia celebrada en 
el Hospital General el 10 de noviembre de 1865, Madrid: Imprenta de P. 
Gracia y Orga, 1866.
533El Periódico Ilustrado, nº 29, del 21 al 28 de septiembre de 1865.
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En Barcelona hubo de prohibirse un medicamento prepa-
rado por el químico francés, Gustave Augustin Quesneville 
(1810-1889) por los estragos causados en la población a crite-
rio del gobernador civil de la ciudad534.

Durante esa epidemia, como en las anteriores, los médicos 
homeópatas difundieron, y probablemente emplearon, sus 
remedios con gran profusión. En el número de El Periódico 
Ilustrado antes mencionado se publicita un medicamento pre-
parado por un tal doctor Ho#man, presuntamente miembro 
de la Academia de Medicina de Paris quien, para demostrar 
la validez del producto, acude al éxito tenido con la Hermana 
Teresa, superiora de las monjas de la Caridad. Como todos los 
especí!cos era ine!caz pero también inocuo. Estaba preparado 
a base de alcohol alcanforado para dar friegas, aunque para ese 
viaje no hacían falta tantas alforjas y sólo podía estar guiado 
por un desmesurado afán económico.

El testimonio de Benito Pérez Galdós.
Sobre esta epidemia de cólera escribió en el declinar de la 

misma, cuando ya no escuchamos con cierta inquietud mezcla-
da de espanto, el continuo claveteo que en ciertas fábricas de ca-
jas nos indicaban los últimos toques que la mano del carpintero 
daba a un féretro. 

Tras sugerir en el lector, con un simple párrafo, el clima de 
espanto y terror ante la muerte imperante en toda la pobla-
ción capitalina, nos vuelve a impresionar con una pincelada, 
mediante la cual señala cuales han sido alguno de los métodos 
más habituales en la higiene pública. 

534El Restaurador Farmacéutico de 29 de octubre de 1865
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Felizmente las dosis de azufre y de fenianato de amoníaco 
producen paulatinamente una reacción en su aterido cuerpo 
[de la ciudad] para, a continuación, atacar las opiniones de los 
neocatólicos, según los cuales la epidemia, como dije, volvía 
a deberse a un castigo divino, lo que considera incompatible 
con su condición de nación católica, cuando en Europa había 
muchas otras más merecedoras de esa sobrenatural sanción: 

No: el cólera no es un castigo de Dios. […] Antes de creer a 
Dios capaz de esta venganza, le creeríamos capaz de perdonar 
a los “neos”, en referencia a los neocatólicos o católicos muy 
conservadores de su momento histórico, quienes habían ma-
nifestado que el cólera se debía a una divina penalización, a 
consecuencia del reconocimiento de Italia, lo cual, Galdós, lo 
considera una impía blasfemia. Recuerda todas las procesiones, 
rogativas y manifestaciones religiosas celebradas para pedir la 
misericordia divina y, aunque se despega de las mismas, las res-
peta y mani!esta su admiración hacia el clero parroquial por su 
comportamiento durante el desarrollo de la enfermedad. Una 
situación repetida, una y otra vez, durante todas las epidemias 
en las cuales, aún los más anticlericales, quedaban admirados 
del desprecio a la muerte y el afán de servicio de la mayoría de 
los sacerdotes y de todas, sin excepción, las Hermanas de la Ca-
ridad, voluntariamente inmoladas sin ningún reparo en donde 
nadie se atrevía a ofrecer atención sanitaria. Menciona también 
a las sociedades de amigos de los pobres, creadas por los libera-
les para dar asistencia bené!ca a los desheredados, tal vez con 
una intencionalidad política, pero con gran e!cacia frente a la 
rigidez, burocratización, lentitud y ostentación de la caridad, 
efectuada por las o!ciales juntas de bene!cencia y las asocia-
ciones de damas, formadas ex novo en cada embate epidémi-
co, como si los pobres sólo necesitasen ayuda en esos terribles 
momentos, cuando Madrid era una especie de agujero negro 
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en donde —en palabras posteriores de Baroja y en el retrato 
del mismo Galdós en Misericordia— una parte de la capital se 
podía comparar con cualquiera de las europeas y los arrabales 
se asemejaban a la más miserable de las ciudades africanas535.

535Benito Pérez Galdós, Misericordia, Madrid: Cátedra, 2020; Benito Pérez 
Galdós, Recuerdos y Memorias, Madrid: Tebas, 1975, pp. 85-89, en otra 
edición en Crónica de Madrid, Madrid: Ediciones Ulises, 2020, pp. 120-
125. 
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la cuarta ePidemia de cólera eN el madrid 
de 1885.

La invasión llegó al puerto de Alicante, con el vapor Buena-
ventura, en 1884. El buque procedía de Marsella536.

Sucedió en plena Restauración Borbónica, cuando reina-
ba Alfonso XII y gobernaba Antonio Cánovas del Castillo537. 
Había vuelto al poder ese mismo año. Su ministro de la Go-
bernación, encargado de los asuntos sanitarios, era Francisco 
Romero Robledo538. 

A ese primer asalto —paralizado con los fríos inverna-
les— se opuso el gobierno a base de acordonamientos y fu-
migaciones en la zona mediterránea. Los acordonamientos 
habían sido prohibidos, ya en 1834, por ineficaces. Luego en 
todas las reuniones sanitarias internacionales pues, además de 
su inoperancia fuera cual fuera el sistema médico en el cual 
se creyera, causaban inmensos problemas humanos y, sobre 
todo, comerciales. En algunos casos y países se toleraban los 
536Los Avisos, Madrid, 10 de septiembre de 1884, nº 25, año VII, p. 386.
537Carlos Seco Serrano, Cánovas del Castillo, Antonio. Málaga, 
8.XI.1828-Santa Águeda (Guipúzcoa), 8.VIII.1897. estadista (artífice de la 
Restauración) e historiador, en Real Academia de la Historia, Diccionario 
Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
538Juan José Fernández Sanz, Romero Robledo, Francisco. Antequera (Má-
laga) 8.III.1838-Madrid, 3.III.1906. Político, en Real Academia de la His-
toria, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
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acordonamientos y las cuarentenas en lazaretos, para los pa-
sajeros y mercancías procedentes del extranjero, no así para 
los nacionales. Pese a ello, tanto Romero Robledo como el 
partido conservador hasta la dimisión del mismo de su puesto 
de ministro, defendieron ese método de aislamiento —más que 
probablemente asesorados por médicos de su confianza— si 
bien jamás lo aplicaron a grandes poblaciones o a regiones y sí 
a ciudades pequeñas y al aislamiento de las personas atacadas, 
lo cual le hizo muy impopular y alimentó la falsa convicción, 
propagada por sus enemigos políticos, de su gran ignorancia.

La fumigación procedía de la creencia en la teoría micro-
biana o de los gérmenes, expuesta por Koch. Pese a que algu-
nos médicos, como José de Letamendi —amigo y admirador 
de la labor de Jaime Ferrán y Clúa— los consideraban indes-
tructibles, por lo cual defendían con empeño la vacuna; otros 
científicos, como el doctor José Eugenio de Olavide, en el la-
boratorio histológico instalado en el Hospital de San Juan de 
Dios, mantenían lo contrario: el valor bactericida de determi-
nados desinfectantes, con los que había experimentado539. De 
idéntica opinión era el catedrático de la facultad de farmacia 
de la universidad Central, Fausto Garagarza540, director tam-
bién del Laboratorio Municipal de Madrid, quien intentaban 
combatirlos a base de fumigaciones a las personas, objetos y 
detritos. Con los primeros, seguramente no fueron demasiado 
eficaces; sí lo sería la adición de compuestos clorados a las 
aguas negras, sobre todo si estaban en contacto con otras des-
tinadas a la bebida, como en ciertos barrios era habitual.

539Benito Pérez Galdós, “Un duelo científico”, artículo escrito en Santander 
el 8 de octubre de 1884, Cronicón, Madrid: Renacimiento, 1934, pp. 35-53.
540Rafael Roldán Guerrero, Diccionario biográfico y bibliográfico de au-
tores farmacéuticos españoles, Madrid: imprenta del P.H.O.E. 1975, pp. 
320-324.
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La defensa de Madrid: la fecha de la invasión colérica.
Durante el año 1885 estalló con fuerza el cólera en Valen-

cia. De allí a la capital tardó poco en llegar, si bien la deter-
minación de la fecha de entrada de la enfermedad en la corte 
resulta problemática.

Desde el 26 de enero, la Dirección de Beneficencia y Sani-
dad envió a los gobernadores de las provincias marítimas una 
circular. En la misma se les recordaban las medidas cuarente-
narias, impuestas a los barcos de diversas procedencias, y la 
prohibición de determinadas mercancías541. 

En marzo comienzan las noticias alarmantes sobre el cólera 
en Játiva (Valencia) despachadas, en principio, con la conside-
ración de cólicos causados por consumo de atún en mal estado 
y naranjas maleadas542; incluso en la sesión del Senado del 
27 de marzo, Eugenio Alau y Comas hizo una petición para 
que el gobierno tranquilizara al país sobre la cuestión543. Ante 
la momentánea destemplanza del ministro de la Gobernación, 
al día siguiente, el ministro de Estado, José Elduayen Gorri-
ti, marqués del Pazo de la Merced, manifestó su carencia de 
noticias autorizadas sobre el tema544. Los periódicos hablaban 
de cólera nostra; enfermedad sospechosa y otros varios eufe-
mismos, pero el cólera se extendía por la provincia valenciana.
541El Día, 26.I.1885, pp. 2-3; La Iberia, 26.I.1885, p. 2; La Época, 9.II, 
1885 (aclara algunos aspectos de la anterior
542El Día, 26.3.1885, p.3; El Correo Militar, 27.3.1885, p. 2; La Época, 
27.3.1885, p.3; El Globo, 27.3.1885 p. 3; El Imparcial 27.3.1885, p. 3; El 
Siglo Futuro, 27.3.1885, p. 3; La Iberia, 27.3.1885, p.2; Diario Oficial de 
Avisos de Madrid, 28.3.1885, p. 3; La Época, 28.3.1885, p. 2; El Imparcial, 
28.3.1885, p. 3
543La Iberia, 27.3.1885, p. 3
544El Correo Militar, 29.3.1885, p. 2; La Correspondencia de España, 
28.3.1885, p. 3; La República, 28.3.1885, p. 2; El Siglo Futuro, 28.3.1885, 
p. 3; La Correspondencia Española, 29.3.1885, p. 3.
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El día 18 de mayo, en el Congreso, hubo un intercambio 
de opiniones entre Castelar y Romero Robledo del que me 
ocuparé en otro lugar. El primero defendía la vacunación de 
Ferrán. El ministro, para ponerla en entredicho, basándose en 
el teórico buen estado de salud de la capital, le explicó que el 
doctor Mendoza —encargado del laboratorio histológico del 
hospital de San Juan de Dios, dirigido por Olavide— había en-
contrado el bacilo de Koch en las aguas de la Casa de Campo 
y Pasteur lo había reconocido como tal. Ese hecho, empleado 
por Romero Robledo para intentar desacreditar la vacuna, en 
la actualidad nos indica la presencia florida de la enfermedad 
en Madrid. Como el lago de la Casa de Campo estaba en un 
Real Sitio, en donde era imposible entrar, debe suponerse que 
la bacteria procedía de las aguas del arroyo Meaques, de donde 
se nutría. El mismo nace en Alcorcón y pasa por las proximi-
dades del distrito de La Latina. En aquel momento si había al-
guna vivienda sería un tejar, lo que llamamos ahora chabola545.

En un ensayo periodístico prácticamente anónimo (firmado 
J.M.) publicado en El Día, durante el último coletazo del cóle-
ra durante el siglo XIX, en 1890, se dice que fue importado de 
Valencia por un hombre de 28 años que llegó a la capital el 12 
de mayo y falleció de “cólera esporádico” el 14. Una mujer de 
58 años que vivía en la misma casa, barrio del Pacífico, tejar 
de Monasterio, distrito de Hospital, atendió al enfermo, se vio 
acometida y falleció el mismo día. Asegura que seis fechas 
después apareció otro caso en la calle Caballero de Gracia; el 
26 en la calle Juanelo y concluye el mes con diez en la calle de 
las Dos Hermanas, si son ciertos los informes del alcalde, pues 
nada hay en el registro civil. 

545El Liberal, 19.5.1885, p. 1.
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Desde el 27 de mayo no hubo nada hasta el 3 de junio, cuan-
do se produjo una invasión y muerte en la calle de los Abades, 
distrito de la Inclusa. La mujer que la asistió murió el 4, en 
su casa de la calle Imperial; inmediatamente ocurrieron varios 
casos en distintas calles, de los cuales los tres del cuartel del 
Duque de Alba los considera los más decisivos, por proceder 
de Valencia los guardia civiles infectados y no quedar duda 
sobre el origen y el desarrollo de la enfermedad.

Durante junio fueron muy pocas las invasiones en el centro 
y parte alta de la ciudad. La casi totalidad correspondieron a 
los distritos de La Latina y de La Inclusa, en donde estaban los 
barrios bajos con multitud de personas que vivían hacinadas.

Durante julio se extendió por los demás distritos; el 21 llega 
el periodo álgido y se mantiene durante mes y medio. En los 
ciento ocho días que estuvo activa produjo 2.307 invasiones y 
1.366 defunciones.

Para él, a lo largo del siglo hubo los siguientes datos:

Años Habitantes Defunciones Mortalidad por 
mil

1834 222.258 4.528 20,25
1855 281.170 3.086 14,18
1865 287.352 2.860 9,98
1885 392.601 1366 3,47

La mejora la atribuye a los avances en el marco de la hi-
giene. Con ser deplorables las condiciones de Madrid, a su 
parecer eran muy superiores a las que tenía veinte años atrás. 
Se había extendido su red de alcantarillado, aunque defectuo-
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so quita al suelo aptitud para el cultivo del agente morboso 
[Frase en donde se adivina su dependencia de las opiniones 
científicas de Pettenkofer]. Habían desaparecido gran parte de 
las construcciones del Madrid antiguo para ser sustituidas por 
otras mejores ya que no buenas; progresaba la policía urbana y 
se notaba en los resultados de las epidemias546.

Si dejamos momentáneamente de lado su discutible infor-
mación y volvemos a la controversia a la vista de otras fuentes 
de investigación, ya el 27 de mayo, en Madrid, hubo de negar-
se el fallecimiento de una mujer en la calle Caballero de Gracia 
a causa de la epidemia. Se dijo que su estado de salud, de natu-
ral delicado, se agravó por un cólico de los normales y por ello 
murió547. Sin embargo, en la memoria impresa por el alcalde, 
Fausto Garagarza reconoce como el primer caso, el producido 
el 20 de mayo en la casa número 31 de la calle del Caballero 
de Gracia, en el distrito Centro de la capital548.

Su llegada a la corte fue muy temprana. Pudo deberse a 
cualquiera de los viajeros que cotidianamente llegaban por fe-
rrocarril, aunque tradicionalmente se les atribuyó a los sega-
dores que viajaban, en el ejercicio de su trabajo, desde el Sur 
hacia el Norte549.

546El Día, 8.8.1890, p. 1.
547La Correspondencia de España, 21.5.1885, p. 3.
548Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas para contener la in-
vasión del cólera de 1885, Madrid: imprenta y litografía municipal, 1885, 
p. 31.
549Las dificultades para aceptar la epidemia fueron muy grandes. Todavía el 
24 de mayo, los periodistas querían acogerse a la posibilidad de la inexis-
tencia del cólera en Valencia. En esta ocasión es El Imparcial, 24.5.1885, 
quien se hace eco de un periódico valenciano según el cual, al parecer de 
un médico alemán, lo existente en Valencia no era el cólera.
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A principios de junio, la Ley de Hacienda, en su artículo 5º, 
establecía un crédito de un millón de pesetas para adopción 
de medidas sanitarias en el combate contra el cólera morbo550.

El día 8 de ese mes, el diputado Rodríguez Rey, preguntó si 
ante la posible presencia del cólera en Madrid estaba el minis-
tro de Gobernación dispuesto a ejercer una dictadura sanitaria. 
Le contestó que estaba previsto poner en práctica un sistema 
igual al llevado a cabo el año anterior: acordonamiento por ca-
sas, barriadas y aún distritos, como durante el verano se había 
llevado a efecto en Barcelona.

En cuanto a los casos sufridos sugirió la posibilidad de que 
fuera el cólico de Madrid.

El médico y diputado, Manuel Sastron, hizo una broma di-
rigida a su compañero en el hemiciclo, Rodríguez, y al resto 
de la Cámara. Puso en su conocimiento y para su tranquilidad, 
como al volver de Valencia las autoridades no le habían fumi-
gado, pero lo había hecho él por su cuenta. Aprovechó para 
hacer referencia a la ignorancia de las clases bajas valencianas, 
las cuales se negaban a admitir el auxilio de los médicos551.

Ese mismo día ingresaron nueve enfermos en el Hospital 
General y el día anterior murió otro en la calle San Millán. En 
La Época consideraban los fallecimientos debidos a los exce-
sos en la alimentación dominical, aunque alertaban sobre el 
peligro para la salud, debido a la libertad de movimientos entre 
Valencia y Madrid552. 

550La Iberia, 3.6.1885, p. 2. Diario Oficial de Avisos de Madrid, 4.6.1885, 
p. 1; disposición publicada en La Gaceta del 3.6.1885. 
551La Iberia, 8.6.1885, p. 3; La Época, 8.6.1885, p. 3.
552La Época, 8.6.1885, p. 1.
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En todos los periódicos se comentaba el miedo existente 
a una declaración en la capital y el rumor constante existente 
sobre lo mismo553.

Entre los casos sospechosos aparecidos en Madrid, algunos 
fueron en el cuartel de la Guardia Civil sito en la calle del Du-
que de Alba. El Alcalde hizo desalojar el acuartelamiento a las 
tres de la mañana. Las familias de los guardias fueron traslada-
das a Carabanchel en cinco coches tranvías. Detrás fue la tropa 
para acampar en la finca de Vista Alegre. En la guarnición sólo 
quedaron dos números destinados a la vigilancia de los ense-
res. Todos los guardias y sus familias fueron fumigados554. 

El 9 de junio, El Liberal, constataba el paso de la población 
madrileña, de la calma, al espanto. No se atrevía a declarar la 
inexistencia del cólera en Madrid, pero se preguntaba por lo 
ocurrido para transitar de un estado sanitario bueno a otro epi-
démico; concluía que nada, por lo cual aconsejaba valor para 
sobreponerse a las falsas alarmas. Higiene para evitar que la 
epidemia nos visite. Caridad para socorrer a los enfermos si 
el cólera viene.

El día siguiente, La República, en su portada, se negaba a 
admitir la presencia del cólera en la capital. Se alegraba de las 
gentes que huían asustadas, tachándolas de cobardes, y acusa-
ba de todo el alboroto a Romero Robledo, como en ellos era 
habitual.

553El Día, 9.6.1885, p.1 seguían sosteniendo la inexistencia de cólera en 
Madrid y hablaban de enfermedad sospechosa, cólicos, catarros gastro-in-
testinales o gastro-enteritis, producidas después de un domingo de abusos y 
más corrientes, según ellos, en los distritos de Audiencia, Latina y Hospital, 
porque eran los más pobres y en donde la comida era de peor calidad.
554La Época, 9.6.1885, p. 3
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El Liberal del día 11, en portada, seguía con la cantinela de 
que las autoridades madrileñas siguen echando al vuelo las 
campanas del terror…se sabe, que no han sido [las enferme-
dades llamadas sospechosas] de cólera nostras, ni vostras, ni 
de ninguna clase…no queremos, ni nos atreveríamos nunca a 
suponer que el gobierno quiere explotar la cuestión sanitaria 
para apartar las conversaciones de la política…

Incluso en la prensa de otra ideología, o teóricamente sin 
cariz político, se recordaba la existencia en Madrid, desde ha-
cía un siglo o más, del llamado dolor cólico, parecido al cólera 
sin serlo555.

Para una población acostumbrada a las incertidumbres y 
tragedias, personales y económicas, causadas por una epide-
mia, era muy difícil la aceptación de la misma. 

En uno de los periódicos afectos al Gobierno, se afeaba a 
la oposición el hacerla con algo tan serio como el cólera y, 
de paso, aconsejaban a los madrileños divertirse, pues en la 
capital estaban los mejores medios científicos y técnicos para 
abordarla, por lo cual lo mejor era frecuentar los teatros, circos 
o conciertos y despejar la mente556.

Los periódicos liberales, sin embargo, continuaron con 
su campaña. En la primera página de La Iberia del día 12 de 
junio, aparecía con grandes caracteres: La ruina de Madrid. 
Como siempre, se le achacaba a Romero Robledo; a su posible 
ánimo de venganza contra el comercio, a causa de las últimas 
elecciones municipales y aseguraba que nadie ha visto el cóle-
ra morbo en España, e incluso en Francia se permitía la libre 
entrada de españoles.
555El Correo Militar, 12.6.1885, p. 2.
556La Época, 12.6.1885, p. 2.
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En La República, del día 13 de junio, en la portada, se ase-
guraba un total desconocimiento del cólera, pese a llevarse 
más de un año hablando del mismo: no sabemos ni que es, ni 
dónde está ese cólera. Hay cólera dicen unos. No hay cólera 
dicen otros; pero oímos al país, que unánimemente exclama: 
el cólera que nos mata es el gobierno conservador557. 

En la sesión del Senado del 14 de junio el senador, Julián 
Calleja y Sánchez, de profesión médico, afirmó que ninguno 
de los médicos madrileños, conocidos todos suyos, había diag-
nosticado cólera morbo epidémico. Lo ocurrido en Madrid era, 
a su parecer, cólera esporádico y no había motivos de alarma558. 

La declaración oficial de la existencia del cólera.
Su presencia en Valencia, Castellón, Murcia y la capital, 

se declaró oficialmente por una Real Orden publicada en la 
Gaceta de 16 de junio de 1885. Con respecto a Madrid se in-
dicaba la existencia de pocos casos, la esperanza de poderlos 
controlar y se justificaba la publicación de la disposición legal 
para contribuir a mantener la confianza de un lado y hacer 
imposible de otro falsos rumores que difundan injustificadas 
alarmas559.

557La República, 13.6.1885, p. 1.
558La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3.
559El Correo Militar, 16.6.1885, p. 2; La Correspondencia de España, 
16.6.1885, p.3; La Época, 16.6.1885 p. 1; El Día, 16.6.1885, p. 1; La Ibe-
ria, 16.6.1885, p. 1; El Imparcial, 16.6.1885, p. 3.
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Aunque algunos historiadores retrotraen su aparición al día 
4 del mismo mes560, en realidad la epidemia se inició, como 
tarde, el 20 de mayo561.

Pese a lo retardado de la declaración oficial, la oposición 
a la misma fue frontal. En El Correo Militar, acaso el perió-
dico menos crítico, se daba cuenta de una nueva enfermedad: 
la enfermedad sospechosa, pero se habían librado del cólico, 
producido por comer fruta verde y barata: si lo que hay en Ma-
drid es cólera —escribía— no es cólera morbo asiático, sino 
el cólera de los pobres. 

En La Higiene, del mismo día se aseguraba haber disminui-
do la alarma producida por los casos sospechosos, lo cual era 
excelente para ahuyentar el miedo, tan perturbador de todas las 
funciones, especialmente las digestivas562.

En El Día se asombran de la declaración, pues Romero Ro-
bledo había dicho ocho días antes en el Congreso que acaso 
se tratara del llamado cólico de Madrid. A su parecer, con la 

560Pilar Faus Sevilla, “Epidemias y sociedad en la España del siglo XIX. El 
cólera de 1885 en Valencia y la vacunación Ferrán”, en José María López 
Piñero, Luis García Ballester, Pilar Faus Sevilla (eds.) Medicina y sociedad 
en la España del siglo XIX, Madrid: Sociedad de Estudios y Publicaciones, 
1964, pp. 287-486.
561Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social. Segunda parte, 
Madrid: establecimiento tipográfico sucesores de Rivadeneyra; Luis Díaz 
Simón, “El cólera de 1885 en Madrid: catástrofe sanitaria y conflicto social 
en la ciudad epidemiada”, en Jesús Agua de la Roza; José Antolín Nieto 
Sánchez; Álvaro París Martín; Fernando Manuel Sánchez Escobar; Juan 
Carlos Zofío Llorente, Veinticinco años después. Avances en la Historia 
Social y Económica de Madrid, Madrid: UAM, 2014, pp. 463-482. Y, sobre 
todo en Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas para contener 
la invasión del cólera de 1885, Madrid: imprenta y litografía municipal, 
1885, p. 31 según notificación efectuada por Fausto Garagarza, director del 
Laboratorio Municipal.
562El Correo Militar, 16.6.1885, pp. 2-3. 
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misma, no llevaban la tranquilidad a la población dada la dis-
paridad de criterios existentes entre los médicos.

Frente a los datos publicados por los periódicos oficiosos, 
en donde aparecen cuarenta y cinco muertos desde el 20 de 
mayo, se sorprende de no haberse tratado ninguno, aparente-
mente, en el Hospital General hasta el 7 de junio y, aun así, los 
considera pocos para una población de más de 500.000 almas. 
Para ellos no debía haberse hecho la declaración hasta no ha-
ber tenido todo tipo de certezas científicas. 

Todavía el 26 de junio consideraban improcedente la decla-
ración, hubiera o no cólera en Madrid563.

En La Iberia. Diario Liberal se escribió: por !n se ha dado 
en Madrid el golpe de muerte que venía amenazándola desde 
hace algunos días; al !n se ha consumado la obra de matar nues-
tro comercio, porque ayer hubo siete cólicos en una población de 
500.000 almas; al !n el Gobierno ha hecho la última calaverada. 
Al tiempo que excita, directamente, a la protesta a los indus-
triales y comerciantes564.

En El Día del 17 de junio, se incluyó en la portada un artí-
culo titulado: la cólera contra el comercio, en donde se acusa al 
gobierno de llevar al país a la completa ruina a costa de las teó-
ricas medidas sanitarias, pues los gobernadores y autoridades 
municipales, por la circular del 12 de junio, quedaron autori-
zadas para instalar acordonamientos y lazaretos para las pro-
vincias limítrofes, pero al permitir uno en Madrid, para gentes 

563El Día, 26.6.1885, p. 3.
564La Iberia, 16.6.1885, p. 1. La idea de la venganza la mantiene también El 
Globo, 17.6.1885, p. 1, entre otras varias.
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procedentes de Valencia, se establecía un precedente muy gra-
ve para los comerciantes565.

En El Siglo Futuro, diario fundado por Cándido Nocedal y 
ligado al integrismo y al carlismo, motejaron a la declaración 
oficial de terrorismo epidémico566.

En El Liberal, incluyeron un artículo en primera página titu-
lado: la mentira de la <<Gaceta de Madrid>>. Consideraban 
imprevisible la contestación de un pueblo por una declaración 
gubernamental que alarma, daña los intereses de los ciudada-
nos y suscita un debate apasionado en el parlamento, tan sólo 
por la aparición de unos cuantos casos, no se sabe bien si de 
enfermedad manifiesta o simplemente sospechosos567.

La República se mostró igual de contundente pues, a su pa-
recer, la declaración se efectuó sin verdadero motivo, sin fun-
damento serio, postura negacionista que, al revés del resto de 
la prensa, mantuvieron durante casi toda la epidemia, como 
también sostuvieron, mientras continuó en el ministerio, una 
posición absolutamente beligerante con Romero Robledo, más 
dura que el resto de la prensa opositora568. 

En La Época, diario gubernamental, se asombran de las 
quejas producidas por la declaración oficial a causa de los po-
sibles perjuicios causados al comercio y al mercado interna-
cional, cuando ya había sido declarada la procedencia sucia 

565El Día, 17.6.1885, p. 1
566La Iberia, 17.6.1885, p. 1.
567El Liberal, 17.6.1885, p. 1.
568La República, 17.6.1885, p. 1. El 26.8.1885, p. 3, seguían negando la 
existencia de la epidemia en Madrid, sin aceptar la buena gestión de la mis-
ma, sobre todo en lo relativo al abastecimiento de las aguas, aunque acaso 
nadie fue consciente de ese hecho en el momento.
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por Francia, Italia, Portugal y Alemania, para las mercaderías 
procedentes de España, efectuada mucho antes de la declara-
ción oficial. Se sorprenden de la teórica inconveniencia de pro-
clamar en alta voz lo susurrado por lo bajo.

En el mismo periódico se da cuenta de la reunión del líder 
de la oposición liberal, Sagasta569, con algunos comerciantes 
y de la próxima asamblea del Círculo Mercantil, en la cual se 
pensaba hablar de medidas de presión a causa de esa disposi-
ción legal570.

El 28 de junio, se escribía en La Iberia: nadie duda que la 
declaración oficial del cólera en Madrid ha sido una añaga-
za del Gobierno para prolongar por algunos días su mísera 
existencia571 y el 30 se reafirmaban en la inexistencia de la 
enfermedad. Pese a ello, se alegraban de las medidas higiéni-
cas tomadas por el ayuntamiento para ver algo mejorado ese 
aspecto del que los madrileños no se sentían orgullosos572.

El 17 de julio, contra cualquier observación objetiva de la 
realidad, acusaban a las autoridades centrales y locales de no 
haber tomado ninguna medida preventiva por si el cólera lle-
gara a estallar en Madrid573.

569Carlos Seco Serrano, Mateo-Sagasta Escolar, Práxedes. Torrecilla de Ca-
meros (La Rioja), 21.VII.1825-Madrid, 5.I.1903. Ingeniero de Caminos, 
jefe del Partido Liberal-Progresista, presidente del Consejo de Ministros, 
en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en 
red, (www.rah.es).
570La Época, 16.6.1885, pp. 1-3.
571La Iberia, 28.6.1885, p. 1.
572La Ilustración de España, 30.6.1885, p. 4. Según el periódico la no exis-
tencia del cólera la atestiguaban los médicos, los periódicos y gentes de 
todas clases.
573La Iberia, 17.7. 1885, p. 1.
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Desde ese día se publicaron los datos personales y los do-
micilios de los atacados y fallecidos del cólera en la capital. El 
2 de agosto apareció una queja en El Liberal sobre el asunto. 
En la misma se aducía lo innecesario de tranquilizar a los ricos 
demostrándoles que sólo morían los pobres. Por ello pedían la 
publicación del domicilio, pero sin el nombre de los finados. 
Además, la divulgación de los patronímicos contribuía a evitar 
la llamada a los médicos de muchas personas, celosas de su 
intimidad574. 

Al poco tiempo dejaron de aparecer las !liaciones personales.

La discusión sobre la declaración del cólera en las cá-
maras.

El día 16, en el Senado, Julián Calleja y Sánchez575 mani-
festó sus dudas sobre si los casos de cólera eran epidémicos o 
esporádicos. Para él, una declaración oficial de una enferme-
dad debía estar regida por criterios científicos, guiada por la 
prudencia y no por la pasión.

Le contestó Romero Robledo el 17 de junio. Adujo los par-
tes médicos de varios doctores y subdelegados de medicina. 
Se volvió a manifestar partidario de acordonamientos y laza-
retos pero, al no poder establecerlos, pretendía sustituirlos por 
aislamientos y desinfectantes. Aseguró mantenerse en el Mi-
nisterio contra su voluntad, con el sólo propósito de ayudar al 
restablecimiento de la salud pública, y aseguró que la declara-
ción oficial del cólera ni perjudicaba al comercio, por haberse 
declarado sucias las patentes españolas por varios países con 

574El Liberal 2.8.1885, p. 1.
575Justo P. Hernández González. Calleja y Sánchez, Julián. Madrid 
1.XII.1836-13.IV.1913. Médico, anatomista, político y gestor, en Real 
Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es



330

anterioridad, ni tampoco causaba alarma, pues la misma ya es-
taba creada por la prensa576.

El mismo día, en el Congreso, el diputado cercano a los li-
berales, Félix Maciá y Bonaplata577, preguntó al ministro de la 
Gobernación si para salir de Madrid necesitaba una patente de 
sanidad y el lugar en donde se entregaba. También se interesó 
por saber si el Ministerio se haría cargo de los gastos de los 
ayuntamientos para prevenir la enfermedad.

Junto a él, el médico republicano Eduardo Baselga578, quien 
había acompañado a Valencia a Julián Calleja para verificar 
lo efectuado por Ferrán con su vacuna, se mostró contrario a 
los métodos dispuestos por Romero Robledo; tanto a los acor-
donamientos, como a los aislamientos de los enfermos y las 
fumigaciones en las que no creía. A su parecer, la Real Orden 
declarando el cólera parecía una venganza contra el comercio 
madrileño, debida a la derrota sufrida por los conservadores en 
las recientes elecciones municipales.

El ministro de la Gobernación mantuvo la necesidad de la 
declaración ante las dudas de los médicos. Entre rumores, cali-
ficó a la medicina como antorcha vacilante, y entre risas defen-
dió los desinfectantes como cable salvador que aquieta los co-
razones. Se empeñó en demostrar la contagiosidad del cólera y 
la existencia del mismo y no de fiebres palúdicas, como defen-
día el congresista; la utilidad de los acordonamientos, para lo 

576El Día, 17.6.1885 p. 1.
577Joan Palomas i Moncholi. Maciá y Bonaplata, F´leiz, 14.VII.1838-
7.5.1891. Promotor ferroviario, ingeniero y político, en Real Academia de 
la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
578Francisco López Casimiro, La masonería en Badajoz. Masones y repu-
blicanos en la Restauración (1875-1902), Granada: Universidad de Grana-
da. Edición en micro-film.
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cual buscó el asentimiento en la distancia del doctor Laureano 
García Camisón, médico de Cámara de Alfonso XII, miembro 
de la Real Academia de Medicina y diputado conservador. De 
nuevo entre rumores, calificó a Madrid como el gran estóma-
go que consume al país. En ese momento, Sagasta le recordó 
que se pagaba más contribución industrial que en Barcelona. 
Romero Robledo juró, por su honor, que obraba de buena fe y 
sin otras ocultas intenciones. En las réplicas se le criticó por la 
prohibición de la vacuna Ferrán579.

En la sesión de la tarde del 17 de junio en el Congreso de 
los Diputados, presidida por el conde de Toreno, con mucha 
concurrencia en las tribunas pero con muy pocos ministros 
presentes, el diputado republicano José Tomás Muro580 señaló 
al gobierno que si se debían de fiar de los datos de La Gaceta, 
en donde la epidemia estaba en pleno desarrollo era en Mur-
cia. Les preguntó si iban a exhortar a acudir allí a Alfonso XII, 
para animar a sus habitantes, como el año pasado había hecho 
el Rey Humberto en Nápoles581, palabras dejadas sin respuesta 
entre numerosos rumores de los diputados.

El jefe de la oposición, Sagasta, declaró la inexistencia del 
cólera en Madrid. A su parecer jamás había gozado la capital, 
en junio, de mejor salud y menor número de fallecidos. Su 
declaración resulta sorprendente en una persona sin conoci-

579El Día, 16.6.1885, pp. 1-2. La Iberia, 16.6.1885, p. 3; La Unión, 
16.6.1885, p. 2; La Correspondencia de España, 17.6.1885, pp. 2-3.
580Javier Burrieza Sánchez. Muro López-Salgado, José Tomás. Valladolid, 
21.XII.1842-Madrid 18.VI.1907. Político republicano, ministro de la Pri-
mera República, diputado, catedrático de instituto, en Real Academia de la 
Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
581El Día, 17.6.1885, p. 2
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mientos médicos que, sin lugar a dudas, había sido muy mal 
asesorada582.

Pese a todos estos antecedentes, el 24 de agosto, José Gas-
taldo, publicaba en La Discusión, un periódico ligado a ideolo-
gías demócratas y republicanas, un artículo de crítica a la sani-
dad del Reino, por estar descuidada y, a su juicio, mal dirigida. 
Incluso se permitía recordar lo prematuro de su inquietud, pues 
el 4 de mayo se habían ocupado de la higiene de Madrid en su 
medio de comunicación, y dado un alerta sobre la posibilidad 
de ser atacados por el cólera. 

Lo llamativo de su postura es la queja hacia la falta de dili-
gencia de los gobernantes, cuando toda la oposición se había 
negado frontalmente a la declaración de la epidemia, desde los 
periódicos, la calle y las instituciones583. 

Las protestas de los comerciantes.
El mismo martes, 16 de junio, nada más conocerse la decla-

ración oficial de cólera, se reunió la junta directiva del Círculo 
de la Unión Mercantil, en principio para estructurar un escrito 
de protesta y elevarlo a las Cortes, si bien se decidió emplazar 
la reunión oficial para el viernes, conforme a sus estatutos584. 
Algunos ya hablaban de convocar una solemne manifestación 
de protesta el domingo en Madrid, jaleados por periódicos 

582El Siglo Futuro, 18.6.1885, p. 2; La República, 18.6.1885, p. 2; El Libe-
ral, 18.6.1885, pp. 1-2; La Época, 19.6.1885, p. 1.
583La Discusión, 24.8.1885, p. 3. La República 18.11.1885, p. 3. Una vez 
finalizada la epidemia, se quejaba de que en La Gaceta, se daba por finali-
zada mientras, a su parecer, persistía en algunos pequeños pueblos. 
584El Globo, 17.6.1885, p. 3; El Imparcial, 17.6.1885, p. 3; El Liberal, 
17.6.1885, p. 3.
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como La Iberia585. Los sucesos se precipitaron. La primera re-
unión del Círculo, de carácter tumultuario, se efectuó el jueves 
y, luego de programar una serie de medidas de carácter gre-
mial, más o menos urgentes, propusieron el cierre del comer-
cio madrileño, durante un día —el sábado siguiente— en señal 
de luto por la declaración oficial del cólera, pues partían de la 
consideración de su absoluta falsedad586.

El motín de las banderas negras.
El día anterior a la gran manifestación, el viernes 19 de julio 

de 1885, las tiendas de telas de la calle de Toledo, que en ese 
momento eran allí mayoritarias, aparecieron con los muestra-
rios, y los dinteles de las puertas de sus comercios, cubiertos 
con crespones, pañuelos o bandas de color negro. La panorá-
mica desde la plaza Mayor era francamente fúnebre.

A eso de las nueve y media de la mañana, las verduleras 
de la plaza de la Cebada, con unos cuantos chicuelos de poca 
edad, decidieron manifestarse contra la declaración del gobier-
no. 

Mediante una suscripción de cinco céntimos por cabeza, a 
la que algunos caballeros allí presentes añadieron dos reales 
por barba, adquirieron la tela negra necesaria para hacer un 
estandarte. Lo tuvieron cortado y cosido en media hora, con 
un letrero en donde ponía: espárragos, lechugas y alcachofas 
contra el cólera. Del asta del mismo colgaron las mencionadas 
frutas. Todas se dotaron de un lazo negro, regalado por uno 
de los comerciantes, colocado sobre sus corpiños. Entretanto, 
585La Iberia, 17.6.1885, p. 1.
586La Iberia, 18.6.1885, p. 2. El Imparcial, 18.6.1885, p. 2. La Época, 
19.6.1885, p. 1.
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a grandes voces, discutían si había motivos para fumigar las 
casas de los pobres y los puestos del mercado. Los guardias no 
conseguían restablecer la circulación y el gobernador civil de 
Madrid envió un amplio retén para rodear en dos filas la plaza. 
Los gritos iban en aumento:

¡No hay cólera, que hay hambre!

¡El cólera el de los pobres! ¡Qué traigan pan! ¡Abajo los 
del cólera!

Además del estandarte, aparecieron carteles con calaveras 
pintadas, en las cuales las tibias cruzadas eran sustituidas por 
espárragos y alcachofas; otros con féretros.

Con grandes gritos, mediante los cuales proclamaban su in-
tención de acercarse hasta las Cortes o la sede del gobierno, se 
pusieron en marcha. En la plaza de San Millán las detuvo la 
policía, saludada con una lluvia de verduras de todas clases y 
algunas piedras.

Otro grupo, desde la calle de Toledo se dirigió hacia la de 
Postas. Pasaron por la calle Imperial, frente al laboratorio mu-
nicipal; se detuvieron y amenazaron con destruir los aparatos 
de desinfección y los equipos de fumigación. Lo impidieron 
los empleados del laboratorio y los guardias municipales. A 
continuación intentaron hacer una barricada con los elementos 
de construcción destinados a la reparación de la calle Postas. 
El coronel Oliver y su ayudante, el señor Palma, al frente de un 
grupo de guardias municipales, intentó convencerlas de acabar 
con la manifestación. Recibieron una nueva lluvia de verduras 
y el citado militar una pedrada en el costado izquierdo; consi-
guió, pese a ello, hacerse con el fúnebre estandarte de la pro-
testa, no sin ejercer violencia sobre la portadora, circunstancia 



335

propiciadora, probablemente, de la pedrada. Acabó llevándose 
el estandarte vencido a la sede del gobierno civil, junto a die-
ciocho detenidos, trece hombres y cinco mujeres, mientras el 
grueso de los manifestantes se replegaba hacia la calle Toledo.

De la primitiva manifestación, un grupo de mujeres bajó 
por la calle de Ciudad Rodrigo; otro por la de la Pasa. Allí en-
contraron a un guardia que llevaba al gobierno civil a dos mu-
chachos, detenidos por vagancia e ir indocumentados. Las ma-
nifestantes exigieron su inmediata puesta en libertad, a lo que 
accedió el guardia, quien se puso a cubierto en cuanto pudo.

El gobernador civil, Raimundo Fernández Villaverde587en-
vió un retén de treinta guardias civiles a caballo para rodear 
el mercado de La Cebada. Se mantuvieron allí hasta la una y 
media de la tarde. Cuando se retiraron todo estaba en calma.

En el ínterin, el gobernador se presentó en la calle de Tole-
do, junto al teniente de alcalde del distrito de La Latina, Ca-
milo Rodríguez. Fueron recibidos con grandes silbidos. Su 
despliegue de valor o inconsciencia pudo acabar mal. Desde 
un edificio de la calle San Millán le tiraron un objeto que se 
destrozó a sus pies. Una verdulera con mayor puntería le lanzó 
una voluminosa lechuga y le manchó todo el cuello.

El asunto se resolvió con los detenidos en el juzgado de 
guardia y la calle Toledo, sus aledañas y la plaza de la Cebada 
en paz588.

587Francisco Comín Comín. Fernández Villaverde y García del Rivero, 
Raimundo. Marqués del Pozo Rubio (I). Madrid, 20.I, 1848-15.VII.1905. 
Político conservador, gran hacendista, jurista y literato, en Real Academia 
de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
588El Imparcial, 20.6.1885, p. 2; El Siglo Futuro, 20.5.1885, p. 3.
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La manifestación de los comerciantes: no existe el cóle-
ra en Madrid.

El sábado 20 de junio, aparecieron cerrados todos los co-
mercios de la capital. Los que no lo hicieron por su gusto, 
se vieron presionados a hacerlo, como el ciudadano francés, 
afincado en Madrid, Capdeville, dueño del café francés. Con 
media puerta abierta permanecieron las boticas, carbonerías y 
tiendas de frutas.

En la calle de las Maldonadas, frente al mercado de la plaza 
de la Cebada, se estacionaron veinticuatro guardias civiles a 
caballo con su oficial al frente. Otra sección del mismo institu-
to en la plaza de San Millán. Alrededor de la plaza y por la ca-
lle Toledo se estableció un cordón de orden público, formado 
por cuatro agentes en cada esquina. También había fuerzas del 
orden cerca de los estancos y las tiendas de comestibles abier-
tas. En el interior de los mercados, parejas de guardias munici-
pales. Frente a la fábrica de tabacos, parejas de la guardia civil 
y de la policía. Otros guardias civiles patrullaban a caballo, 
ante los rumores de manifestación por la tarde, cuando fuera el 
Rey a visitar a Nuestra Señora de Atocha. El gobernador civil 
llamó a su presencia al presidente del Círculo de la Unión Mer-
cantil y le rogó la apertura de los comercios. Carlos Prast, le 
puso de manifiesto su incapacidad personal para hacerlo y, en 
contestación a los periodistas, les manifestó la mejor forma de 
acabar con el conflicto: que el Gobierno, a la mayor brevedad 
posible, declarara que no existe el cólera en Madrid. 

La ciudad permaneció en paz, pero con miles de jóvenes 
dependientes con ganas de alboroto y muchas gentes enfada-
das, por la declaración del cólera o por el cólera en sí mismo, 
dispuestas a cargar contra cualquier persona a quien conside-
raran responsable de la situación.



337

Por la tarde, los reyes salieron de palacio para visitar la ba-
sílica de Nuestra Señora de Atocha, según su costumbre saba-
tina. A la ida no pasó nada de particular, simplemente había 
mucha animación en la Puerta del Sol y en la carrera de San Je-
rónimo hasta las Cortes. A su paso, la muchedumbre se apartó 
respetuosa e incluso lanzó algún ¡viva!, si bien el tercer coche, 
en donde iba el gobernador civil, fue retenido por la multitud, 
la cual le silbó pero le permitió volver a pie al palacio de la 
Gobernación. 

El regreso, a las siete de la tarde, tuvo otro cariz. La Puerta 
del Sol estaba abarrotada de gente. El primer coche, con don 
Alfonso y su esposa, fue vitoreado. En el segundo coche iba 
la Reina madre, Isabel II, y la Infanta doña Eulalia; a su paso 
se registraron algunos gritos contra la monarquía y algo cayó 
en el vehículo. No coinciden los cronistas en si fue un trozo 
de ladrillo o el bastón lanzado por un anciano caballero. Se lo 
intentó impedir el brigadier señor Correa, sin conseguirlo.

El gobernador civil hizo fijar en la fachada del Ministerio 
de Gobernación un bando. En el mismo acusaba a los alborota-
dores de alterar el orden so pretexto de las medidas sanitarias. 
Por ello aconsejaba volver a sus casas a todas las personas de 
buena fe, pues estaba dispuesto a restablecerlo con toda firme-
za.

Fernández Villaverde, muy joven, se puso al frente de las 
operaciones. Como al salir con su coche le volvieran a silbar, 
se bajó del mismo y se enfrentó solo a los manifestantes, los 
cuales retrocedieron varias veces. El gobernador tuvo el arro-
jo —algo alocado— de coger con sus manos a alguno de los 
amotinados y entregarlo a las fuerzas del orden.
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Cuando se había marchado la casi totalidad de los mani-
festantes, la Guardia Civil cargó contra los grupos de alboro-
tadores y curiosos todavía presentes. Realizaron las tres inti-
midaciones de corneta, según la ordenanza, y arremetieron al 
trote. Los revoltosos huyeron y se reagruparon en las calles del 
Correo, Postas, Preciados, Carmen y Carretas. A partir de ese 
momento las acometidas se sucedieron de seguido, con idénti-
co resultado: huida y reagrupamiento para seguir hostigando a 
los guardias civiles.

Tras el ballet revolucionario, desarrollado en clave chusca, 
con jóvenes apaleados, señoras con ataques de nervios, joven-
citos agazapados en la fuente que entonces había en la puerta 
del Sol, huyendo empapados, o un niño cruzando tranquila-
mente la plaza de la mano de su abuelo, llegó la tragedia.

Los manifestantes iban provistos de armas cortas y de ellos 
partieron los primeros tiros. Además de los insultos y las pie-
dras, las fuerzas del orden empezaron a recibir disparos. Los 
mismos fueron contestados por la Guardia Civil, de a caballo, 
en grupos de cuatro en cuatro, disparando sus fusiles al aire.

A las diez de la noche llegó a la Puerta del Sol el ministro 
de la Guerra vestido de paisano. Habló con los jefes de los 
distintos grupos y dio órdenes para que la Guardia Civil fuera 
sustituida por soldados del batallón de Puerto Rico. A partir de 
ese momento se fueron distendiendo las posturas; parece que 
incluso hubo intercambio de cigarrillos entre los jóvenes y los 
soldados.

La pacificación llegó tras la tragedia. A las dos de la madru-
gada había acabado todo, si bien la totalidad de los disparos no 
pudieron hacerse al aire pues hubo dos jóvenes muertos. Uno 
de un disparo en el corazón y otro con un balazo en la cabeza. 
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Uno de los fallecidos fue recogido por cuatro paisanos, en la 
calle Tetuán, y trasladado a la casa de socorro de Centro, a 
donde llegó cadáver. El otro fue retirado, ya muerto, en la calle 
del Carmen por las fuerzas de orden público. La lista de heri-
dos, de diversa consideración, por parte de los alborotadores y 
de las fuerzas del orden resultó amplia, pero muy escueta la de 
detenidos: solo veintiuno, lo cual no concuerda para nada con 
la dureza de los encontronazos589.

El asunto acabó con la visita a palacio de los representantes 
del Círculo de la Unión Mercantil, para presentar al monarca 
sus respetos y reivindicaciones. Con la desmesurada petición 
del no reconocimiento de una enfermedad existente causaron, 
aunque fuera indirectamente, el motín y la muerte de dos jó-
venes obreros, sucesos duramente criticados por los represen-
tantes del Círculo ante S.M., junto al desmarque de los perió-
dicos de izquierda revolucionaria al advertir que esa no era su 
batalla, sino la de los comerciantes, a quienes consideraban sus 
explotadores590.

En cuanto a la derogación de la declaración de la epidemia, 
el monarca, sabia y prudentemente, luego de dejar claras sus 
limitaciones como Rey constitucional, les puso de manifiesto 
sus condolencias por las pérdidas causadas, si bien solo in-
cumbe a la Divina Providencia derogarla, haciendo cesar la 
epidemia que por fortuna hasta ahora causa pocas víctimas591.

589La Época, 20.6.1885, p. 1; 21.6.1884, p. 1; 22.6.1885, p. 2; El Siglo 
Futuro, 22.6.1885, p. 3; El Imparcial, 21.6.1885, p. 2; El Correo Militar, 
22.6.1885, p.2; La República, 22.6.1885, p. 3.
590Bandera Social, 21.6.1885, p.4; El Día, 23.6.1885, p. 3; El Globo, 
24.6.1885, p. 2; El Imparcial, 24.6.1885, p. 1; El Imparcial, 24.6.1885, p.3.
591La República, 24.6.1885, p. 3; El Siglo Futuro, 24.6.1885, p. 3; 26.6.1885 
p.2.
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Los antecedentes de la tragedia: San Ildefonso; el Ras-
tro y las lavanderas; las cigarreras y los pobres.

Si el ayuntamiento madrileño había empezado con las me-
didas anticoléricas sotto voce mucho antes de la declaración 
oficial del cólera en la capital, a partir del 16 de junio las dis-
posiciones fueron públicas y mucho más enérgicas.

Conviene recordar que la cifra de fallecidos en Madrid, se-
gún la Memoria de Alberto Bosch, fue de 1366 personas, el 
0,27% de la población, el menor para una ciudad en constante 
crecimiento, y su paso fue menos devastador que en otros lu-
gares del país592. Se han dado diversas explicaciones para el 
fenómeno. A mi parecer se debió a la enérgica actuación del 
alcalde, magníficamente asesorado por Fausto Garagarza. El 
director del laboratorio municipal no era médico. Sí un mag-
nífico farmacéutico, buen microscopista y especializado en 
el análisis de las aguas. Se desentendió de las disputas médi-
co-teóricas sobre el origen colérico de la enfermedad, pero co-
nocía bien lo mantenido por Koch. Por ello sabía o creía saber 
que el bacilo Vibrio cholerae era el causante de la enfermedad; 
se transmitía por las aguas y estaba en las deyecciones y aguas 
negras de los contagiados. No sé si se lo expuso de esa manera 
o no al alcalde. Fuera como fuese, enfocaron su labor a abas-
tecer Madrid con aguas sin el bacilo y publicaron diariamente 
el estado microbiológico y químico de las mismas. La segunda 
medida fue la utilización de las fumigaciones con la intención 
de matar al agente etiológico. Lo hicieron a mansalva con al-

592Luis Díaz Simón, “El cólera de 1885 en Madrid: catástrofe sanitaria y 
conflicto social en la ciudad epidemiada”… op. cit. p. 478. Por los comen-
tarios efectuados en los periódicos a los que hemos hecho referencia la 
población se acercaba a los 500.000 habitantes.
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gunos productos que desprendían cloro, el elemento utilizado 
en la actualidad para sanear las aguas de consumo. Si bien su 
empleo sobre las personas es probable que no fuera demasiado 
eficaz, el realizado sobre las aguas negras sí lo sería, aunque 
tal vez no lo suficientemente exhaustivo y profundo como para 
acabar con todos los focos. La tercera medida tomada fue el 
aislamiento de los enfermos de una manera rígida y vigilada 
por agentes del orden.

Las medidas no fueron entendidas, en su momento, por casi 
nadie. La discusión sobre los microbios era ridícula vista des-
de una mentalidad del primer tercio del siglo XXI y muchos 
de los habitantes pobres de Madrid eran analfabetos. Sí sabían 
todos como la epidemia se encarnizaba con los indigentes. Co-
nocían la falta de eficacia de las medidas anteriores. Estaban 
al tanto de la ausencia de medicamentos capaces de sanarles. 
Desconfiaban de la farmacología al uso, pues además de inefi-
caz era atormentadora. Las clases desfavorecidas oían hablar, 
desde el primer brote, de la necesidad de hacer más higiénica 
la ciudad, sin resultado alguno. Veían como se aplicaba la ca-
ridad sobre ellos mientras duraba la epidemia y luego volvían 
al olvido. Tenían la experiencia de que las medidas anti epidé-
micas las sufrían ellos por encima de cualquier otra persona o 
grupo social, por eso debe relativizarse cuando se lee sobre la 
incultura de las gentes en la prensa de la época. Eran incultos 
sí, e incluso analfabetos muchos de quienes se levantaron con-
tra las medidas anti epidémicas, pero en su incultura y analfa-
betismo tenían una larga experiencia de sufrimiento durante 
los contagios, mucho mayor en ellos que en el resto de las 
clases sociales madrileñas.
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El motín del parador de Santa Casilda: ¡No quiero 
polvos, sino pan para mis hijos!

El así llamado era un tejar situado cerca de la Puerta de To-
ledo. Tenía dos pisos y multitud de pasillos conducentes a las 
habitaciones interiores. En ellas se alojaban más de trescien-
tos vecinos. Benito Pérez Galdós lo describe de esta manera: 
no lejos del punto en que Mesón de Paredes desemboca en 
la Ronda de Toledo, hallaron el parador de Santa Casilda, 
vasta colmena de viviendas baratas alineadas en corredores 
sobrepuestos. Entrase a ella por un patio o corralón largo y 
estrecho, lleno de montones de basura, residuos, despojos y 
desperdicios de todo lo humano…593

El laboratorio municipal envió allí varios carros fumiga-
dores, cargados de ácido fénico y cloruro cálcico, el día 16 de 
junio. En cuanto los habitantes vieron de lejos los carros de 
los microbios, como los llamaban las gentes madrileñas, unas 
cien mujeres se colocaron en la puerta para impedir su acce-
so, algunas con los chiquillos colgándoles del pecho, mientras 
gritaban: ¡aquí no queremos microbios! ¡Que se vayan, que se 
vayan!

Los empleados municipales enviaron aviso al alcalde de lo 
sucedido. Alberto Bosch se presentó en el parador y trató de 
explicar a las mujeres cual era el objeto de la fumigación. No 

593Benito Pérez Galdós, Misericordia, Madrid: cátedra, (1ª ed., 1984; 24 
ed., 2020) p.109. Los escritos periodísticos del canario pueden tomarse 
como fuentes de entera confianza, por su claridad de entendimiento y ex-
posición. Esta, sin embargo, está dentro de una novela de un texto realista, 
según el estilo del autor, pero no sometido a la verificación absoluta de la 
realidad. Otro autor literario, Pío Baroja, Mala Hierba, Barcelona: Círculo 
de Lectores, 1998, p. 318, hace una descripción algo diferente: Un enorme 
caserón de un solo piso, con tres patios muy grandes, que estaba en la 
Roda de Toledo…
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consiguió nada. Sólo más gritos, ahora algo mejor dirigidos: 
¡no queremos veneno! ¡Que se vayan!

Frustrado en su misión, el alcalde avisó al gobernador, 
quien mandó al coronel Oliver con varios guardias. Todos 
ellos trataron, de nuevo, de persuadir a las mujeres. Su misión 
fue contraproducente pues los ánimos se encocoraron contra la 
fuerza pública. Una de las mujeres se acercó al coronel Oliver 
y le dijo. No quiero polvos, sino pan para mis hijos.

Tras seis horas sin llegar a acuerdo alguno, los carros del 
laboratorio municipal se retiraron sin llevar a cabo su labor594.

El día 18 los vecinos permitieron la fumigación sin proble-
ma de ningún tipo. El gobernador se enteró de la gran nece-
sidad de la mayoría; de sus dificultades para comprar comida 
y les dio dinero. Todos los insultos de los días anteriores se 
tornaron en alabanzas595.

Este hospedaje estaba situado en las afueras del Madrid de 
los barrios bajos; de la capital oscura y suburbial. Un perio-
dista de El Liberal, Julio Vargas Machuca, escribió una serie 
de artículos, titulados: Madrid ante el cólera, en donde se da 
cuenta del reverso de lo efectuado por otros escritores costum-
bristas anteriores a él. En un espacio periodístico breve, se da 
fe de la forma de vida, o mejor de subsistencia, de las clases 
madrileñas más desfavorecidas, en un ambiente higiénico-sa-
nitario apocalíptico, más dramáticamente expresado que en los 
textos de los higienistas.

En el número del periódico publicado el 25 de julio nos 
lleva de paseo por el barrio de las Peñuelas, en cuyas inmedia-

594El Siglo Futuro, 17.6.1885, p. 2
595El Correo Militar, 19.6.1885, p. 2; El Globo, 19.6.1885, p. 2.
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ciones se instalaba el parador de Santa Casilda, en el artículo 
que abre la serie.

El barrio era uno de los más populosos de los arrabales ma-
drileños, sito en el ensanche, con unos cuatro mil vecinos, es 
decir aproximadamente catorce mil habitantes.

Se separaba del Madrid, propiamente dicho, sólo mediante 
unos cien metros a partir de la Ronda de Embajadores, median-
te una hilera de edificios situados en el Paseo de las Acacias, 
paralelo a la misma. En el Paseo se veían algunas casas moder-
nas y de buena construcción. Estaban situadas en la crestería 
de un barranco. Parecían edificadas para ocultar la quebrada 
en donde no se tuvieron en cuenta las diferencias del terreno. 
Allí se amontonan muchas viviendas, levantadas a golpe de 
necesidad o por impulso de la especulación.

Para entender la vida en los barrios bajos, podemos leer las 
novelas de Pérez Galdós o Baroja antes mencionada. El úl-
timo, en La busca, nos deja un testimonio prístino sobre la 
existencia de los madriles: 

El madrileño que alguna vez, por casualidad, se encuentra 
en los barrios pobres próximos al Manzanares, hállase sor-
prendido ante el espectáculo de miseria y sordidez, de tristeza 
e incultura que ofrecen las afueras de Madrid con sus rondas 
miserables, llenas de polvo en verano y de lodo en invierno. 
La corte es ciudad de contrastes; presenta luz fuerte al lado de 
sombra oscura; vida refinada, casi europea, en el centro; vida 
africana, de aduar, en los suburbios596.

Al centro del barrio se iba por el Paseo de Embajadores, 
perpendicular al Paseo de las Acacias. Desembocaba en un 

596Pío Baroja, La Busca, Barcelona: Círculo de Lectores, 1998, p. 85.
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gran espacio rectangular —la plaza de las Peñuelas— en don-
de se situaba una fuente de agua del Lozoya de cuatro caños. 
A la derecha de la misma había un modesto templo de cons-
trucción moderna. Frente a ella una línea de casas, en algunas 
de las cuales atacó el cólera con dureza. Concretamente en la 
número 4. 

Se trataba de un edificio viejo. Constaba de planta baja y 
principal y ocupaba unos dos mil pies cuadrados. Poseía un 
patio interior en forma de trapecio irregular, de unos quince 
metros de longitud por cuatro de anchura. A la derecha había 
una galería descubierta al nivel del piso principal, donde habi-
tan doce vecinos; en el bajo otros doce y otros seis en vivien-
das con salida directa a la calle. En total treinta vecinos y unos 
cien habitantes. La superficie de cada vivienda no era mayor 
de cuatro metros, divididos en alcoba, sala y cocina, precedida 
de un pequeño recibidor; en este y en la cocina, había venta-
nas abiertas al patio. Pese a haberse constituido en un foco 
de infección colérica, en contra de lo habitual en el resto del 
barrio, la casa tenía vertedero de aguas fecales a la alcantarilla 
general. 

Sólo existía una. Arrancaba de la calle del Labrador, pasaba 
por la Plaza de las Peñuelas y se prolongaba en la calle del 
Laurel. Todas las demás tenían pozos negros muy descuidados.

En el barrio estaban las calles de las Peñuelas, Labrador, 
Moratines, Martín de Vargas, Ercilla, Laurel, Fray Luis, Pa-
los de Moguer, Sebastián Elcano, Batalla del Salado, Divino 
Valles, Yeserías, Ferrocarril, Fernández Calderón, Riego… an-
chas y rectas, pero deplorablemente empedradas y sin aceras, 
excepto una, con mal alumbrado y sin alcantarillas.
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Había alguna casa excelente, como la del industrial señor 
Laorga en la calle de las Peñuelas. Convertido de humilde 
laborante en artista distinguido, hizo construir algunas casas 
para obreros, muy pequeñas, pero bien ventiladas y abiertas a 
los rayos solares.

En la prensa madrileña se difundió la idea de la existencia 
allí de casas con más de novecientas personas. El periodista no 
las encontró.

No lejos estaba el Parador de Santa Casilda en donde, a su 
parecer, excedían en poco a los quinientos habitantes.

En las Peñuelas mismas, en la parte del barranco compren-
dido entre las casas 7 y 7 duplicado del Paseo de las Acacias 
había un edificio conocido como la Casa del Tío Rilo597, en 
donde se albergaban unas trescientas cincuenta personas.

Hubo casos de cólera en la calle de Ercilla, números 5,7 y 
12. Ferrocarril, números 7, 8 y 57.Paseo de las Yeserías, nú-
mero 21.Peñuelas, números 4,5, 11 y 21.Martín de Vargas, nú-
meros 6, 14 y 20.Laurel, números 23 y 25.Ronda de Valencia, 
números 1 y 3.Paseo de las Acacias, número 2.Arroyo de Em-
bajadores, Casa Blanca. Ronda de Atocha, número 6.Paseo de 
Embajadores.

Hasta el día 23 de julio se produjeron cuarenta y dos inva-
siones y veintitrés víctimas.

Consideraba el número no demasiado elevado y las auto-
ridades del barrio lo achacaban a la nula policía urbana, a la 
ausencia de alcantarillas y al mal estado de los pozos negros598.

597También descrito por Pío Baroja en La Busca, op. cit. 
598El Liberal, 25.7.1885, p. 1.
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Ante la situación descrita, no puede sorprendernos lo suce-
dido en el parador de Santa Casilda, tampoco el amotinamien-
to del vecindario durante el mes de agosto; para sofocarlo fue 
necesaria la presencia de las fuerzas de orden público599.

Las verduleras del mercado de San Ildefonso.
Edificado en 1835, ocupaba la plazuela del mismo nombre 

en su totalidad. Construido en hierro, tenía una preciosa es-
tampa, similar a la del desaparecido de la Plaza de Olavide o 
al todavía conservado de San Miguel. Pese a su apertura, no se 
acabó la venta de productos alimenticios en la Corredera Alta y 
Baja, en el entorno del local cubierto. Cuando se desplegaban 
los puestos, se abrían como los pétalos de una flor y muchos 
de ellos daban a las calles circundantes. Una vez cerrados, se 
podía clausurar todo el recinto mediante puertas de rejas des-
lizantes. Así quedaba por las noches, bajo la custodia de los 
cientos de gatos habitantes de su tejado, al menos en la primera 
mitad del siglo XX, hasta la fecha de su derribo en 1970.

Tras los sucesos mencionados, el 17 de junio, los comer-
ciantes vieron llegar hasta su lugar de trabajo los carros desin-
fectantes. Inmediatamente se parapetaron todos tras las verdu-
leras, al grito de: ¡El cólera! ¡Nos traen el cólera!

Los encargados de las mangueras se detuvieron ante la acti-
tud de aquellas mujeres y sus gritos:

No queremos que nos maten con polvos como a las chin-
ches, ¡que se los echen al gobernador!

599La Correspondencia de España, 16.8.1885, p. 2.
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Ante el alboroto llegaron los guardias municipales. Todos los 
vendedores se encerraron en el mercado, sin deponer su actitud.

Llegó el inspector del distrito, a quien apodaban El Chato. 
Pese a la familiaridad que presupone el mote, fue recibido con 
una silba espectacular. Conferenció con el administrador del 
establecimiento quien le manifestó haberse realizado allí todas 
las precauciones higiénicas necesarias y no estar dispuesto a 
deponer su actitud; cuando se disponían a actuar por la fuerza, 
llegó una orden del gobierno civil, por la cual los carros fumi-
gadores, de nuevo, se batieron en retirada600.

El mercado fue fumigado el día 18 sin mayores problemas601.

El motín del Rastro.
El 17 de junio, en la plazuela del Rastro, en las primeras ho-

ras de la madrugada, falleció repentinamente un muchacho. 
Estaba aparentemente sano, pero habitaba una de las casas que 
habían sido fumigadas el día anterior. Los vecinos, en su totali-
dad, consideraban la posibilidad de que hubiera muerto envene-
nado por los productos desinfectantes. Cuando se presentaron 
allí, de nuevo, los servicios de fumigación, se originó un gran 
barullo y hubieron de retirarse para evitar males mayores602.

600El Globo, 18.6.1885, p. 2; El Imparcial, 18.6.1885, pp. 1-2; El Liberal, 
18.6.1885
601La Iberia, 18.6.1885, p. 3; El Globo, 19.6.1885, p. 2.
602El Globo, 18.6.1885, p. 2; El Imparcial, 18.6.1885, p. 2; El Liberal, 
18.6.1885
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Las cigarreras.
Así se llamaba a las mujeres que trabajaban en la fábrica de 

tabacos. En los primeros días del mes de marzo de 1885, orga-
nizaron un gran motín ante la sospecha de la introducción de 
máquinas en la misma mediante las cuales disminuiría su car-
ga de trabajo. Tuvo que intervenir la Guardia Civil y se organi-
zó un enorme lío con heridos y detenidas, reproducido algunos 
días después en la fábrica de tabacos de Sevilla603. Este hecho 
les ha dado una gran fama de belicosas, no se ha contemplado 
en la mayoría de la bibliografía como un suceso ludista más, 
sino desde un prisma feminista y de conciencia de clase.

Aunque puede haber algo de eso, la mayoría de los epi-
sodios de rebelión pública en torno al cólera, como estamos 
viendo, los protagonizaron mujeres. Evidentemente tenían 
conciencia de sus derechos, pero también una gran carga de 
ignorancia impuesta por las limitaciones de su formación. Por 
otra parte eran enviadas por delante en todas las reivindicacio-
nes pues, aparte de vivir en una sociedad machista, el papel de 
las mujeres en las familias era muy importante. El desparpajo 
de las mujeres de clase trabajadora no tenía nada que ver con 
el de los hombres y, además, por ser una sociedad patriarcal, 
la represión ejercida por los cuerpos de seguridad sobre las 
mujeres era mucho más considerada y débil que al aplicarse 
sobre los hombres.

La cuestión de las cigarreras en la epidemia de cólera es 
mucho menos conocida porque no las deja en tan buen lugar 
como en el caso de su rebelión contra las máquinas.

Entre las medidas anticoléricas propuestas por el alcalde de 
Madrid, planteó el establecimiento de un hospital provisional 

603La República, 12.3.1885; El Imparcial, 27.3.1885.
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para los atacados, situado en la escuela de veterinaria de la ca-
pital. La misma estaba entonces situada en Embajadores, cerca 
de la fábrica de tabaco. Muchos de los habitantes del barrio 
elevaron una protesta al ayuntamiento y al gobierno civil; las 
cigarreras, con su fama belicosa, empezaron con reproches pú-
blicos y ruidosos el mismo día 16 de junio, al salir del trabajo604.

Al día siguiente, cuando los operarios municipales se pre-
sentaron para fumigar la fábrica, las operarias rompieron los 
aparatos de fumigación y pusieron en fuga a los empleados. A 
su parecer, estaban su!cientemente fumigadas con el tabaco605.

En la mañana del día veinte, un grupo de unas cien ciga-
rreras se negaron a entrar al trabajo e intentaron manifestarse, 
pacíficamente, en la calle Embajadores. Alguna de ellas em-
pezó a insultar a los guardias y las dispersaron. Se volvieron 
a concentrar en el otro extremo de la calle y volvieron a des-
perdigar su grupo. Pese a los sucesivos incidentes no se desa-
nimaron. Otra vez se reunieron en el Puente de Toledo y a las 
doce del mediodía dejaron su intento de manifestarse por todo 
Madrid606. Nada dicen los periodistas de sus motivos pero, da-
dos los antecedentes de protesta contra las fumigaciones y el 
establecimiento de un hospital cercano para los enfermos de 
cólera, añadidos al malestar general por la declaración del có-
lera, como si el gobierno fuera el causante de la enfermedad, 
sus motivaciones parecen evidentes, si bien El Imparcial, se-
guramente consciente de lo impropio de las causas, vuelve a 

604El Día, 17.6.1885, p. 2; El Siglo Futuro, 17.6.1885, p. 3; El Globo, 
20.6.1885, p. 3.
605El Globo, 18.6.1885, p. 2.
606El Día, 20.6.1885, p. 2; El Siglo Futuro, 22.6.1885, p. 3; La Época, 
20.6.1885, p. 3.
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hacerse eco de las anteriores reivindicaciones contra las má-
quinas de fabricar cigarrillos607.

Las lavanderas.
El día 18 de junio ocurrió un caso tragicómico. Afortunada-

mente no acabó en motín, pero estuvo a punto. 

Al final de la calle Segovia, el día 11 del citado mes hubo 
una serie de casos considerados sospechosos de cólera y una 
defunción. Las medidas tomadas fueron fumigar el domicilio 
familiar, quemar las ropas de la fallecida y dejar aislada a toda 
la familia. Así las cosas, sin presentarse ninguna otra invasión 
colérica, uno de los recluidos burló la vigilancia de los guar-
dias de orden público. 

Corriendo a todo correr se dirigió hacia el puente de Se-
govia, seguido por los guardias, sable en mano. El vecindario 
se alborotó y tomó partido por el huido. Todas las lavanderas 
subieron del Manzanares al puente de Segovia y no cesaron 
de zaherir a los guardias, en frase del periodista, con palabras 
pintorescas y picantes.

Ante la situación, telegrafiaron al gobernador quien dispuso 
la puesta en libertad del detenido —a quien habían apaleado 
concienzudamente con anterioridad ante el disgusto de las la-
vanderas— y el cese del aislamiento del resto de la familia608.

 

607El Imparcial, 24.6.1885, p.1.
608El Globo, 19.6.1885, p. 2.
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Cólera y política: la crisis gubernamental.
Por si no estuviese suficientemente clara la implicación en-

tre la epidemia y la política en esta cuarta invasión, más aun 
que en las anteriores, la relación entre el Consejo de Minis-
tros, presidido por Cánovas del Castillo, el principal pilar de la 
Restauración borbónica, y Don Alfonso XII609, dio lugar a una 
crisis gubernamental.

El Rey abordó su mandato con el deseo no sólo de hacerlo 
bien, sino de conseguir la admiración y el cariño de los espa-
ñoles. Para ello quiso estar siempre al lado de la gente cuando 
sucedió alguna circunstancia desgraciada. 

A finales de 1884610 una serie de terremotos dejaron muy 
afectados varios pueblos y ciudades de la Andalucía oriental. 
El 9 de enero de 1885 salió el monarca hacia la región andalu-
za. Le acompañaron el malagueño Romero Robledo, ministro 
de la Gobernación y el ministro de la Guerra, Genaro de Que-
sada y Matheus. Esa misma noche, en el Teatro Real, se cele-
bró una gala en favor de las víctimas de los seísmos. Visitó to-
dos los pueblos y ciudades afectados, en medio de un temporal 
de nieve que afectó a toda la península. El día 16, a su llegada 
a Málaga, se produjo un nuevo temblor en Granada. Regresó a 
la capital la noche del 21 al 22 de enero y fue recibido con una 
entusiástica manifestación611.

609Carlos Seco Serrano, Alfonso XII. Madrid, 28.XI.1857-25.XI.1885. Rey 
de España, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico elec-
trónico, en red, (www.rah.es).
610Los terremotos se produjeron el 25 de diciembre de 1884. V. Reyes Utre-
ra Gómez, “La imagen de Andalucía en la Colección Real de Fotografía del 
Archivo General de Palacio”, PH. Boletín del Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico, año 7, nº 28, pp. 179-185.
611La Época 10.1.1885, p. 1; El Día, 31.12.1885. “Resumen del año 1885”.



353

El recuerdo de ese magnífico viaje, su sentido del deber o 
las palabras del diputado republicano Muro, le llevaron a suge-
rir al presidente del Consejo de Ministros su deseo de visitar la 
provincia de Murcia, muy afectada por la epidemia colérica. El 
viaje tal vez era procedente desde el punto de vista personal y 
político, pero ampliamente inadecuado desde una perspectiva 
sanitaria, pues el monarca se encontraba ya muy enfermo de la 
tuberculosis causante de su fallecimiento, y nadie estaba muy 
seguro de los mecanismos de contagio del cólera. Además, la 
prensa internacional alababa su actitud frente a la enfermedad, 
al permanecer en la capital del Reino y sus viajes a los lugares 
de riesgo para ayudar a sus compatriotas, por lo cual subraya-
ban lo adecuado de los mismos612.

La intención de hacer el viaje saltó a la prensa el 19 de ju-
nio613. En esas circunstancias tan complicadas para el gobier-
no, asediado por problema de orden público a consecuencia de 
la declaración oficial de la epidemia en Madrid, Cánovas ma-
nifestó en el Congreso y en el Senado su intención y la de su 
gobierno de plantear la dimisión si el Rey continuaba con sus 
proyectos. Al hacerle este comentario al monarca y contestarle 
el mismo con su deseo de meditar el tema, inmediatamente se 
planteó la crisis. Ambas cámaras dejaron sus sesiones, para no 
entorpecer en lo más mínimo el ejercicio de la regia prerroga-
tiva, una vez dimitido el gobierno614.

612La Correspondencia de España, 21.6.1885, si bien estos asuntos se ha-
cían públicos en plena crisis gubernamental, sin lugar a dudas para reforzar 
la posición del monarca; también el periódico gubernamental La Época, 
20.6.1885, p. 1, se hace eco de lo escrito en la prensa alemana y justifica 
tanto la postura del monarca, como la del gobierno.
613La Unión, 19.6.1885, p. 2
614El Correo Militar, 20.6.1885, p. 1; Archivo Diplomático de España, 
23.6.1885, pp. 1-2
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En la mente de Cánovas estarían, sin lugar a dudas, las ra-
zones antes aducidas sobre la salud real y los peligros del via-
je, pero también cuestiones políticas de otra índole, son sé si 
pactadas o no con el monarca. Ni el presidente del Consejo de 
Ministros, ni el ministro de Gobernación, Romero Robledo, 
tenían el más mínimo interés de bregar con la epidemia. A las 
dificultades sanitarias habituales se añadía, en esta ocasión, la 
feroz actividad de la oposición. Negaba la evidente realidad 
de la enfermedad y la empleaba para empujar a diversas capas 
sociales contra el gobierno. Madrid ardía en problemas, la va-
cuna Ferrán se manejaba también con intenciones políticas…
era natural que a Cánovas le pareciera oportuno aprovecharse 
del deseo regio para hacerse a un lado en el turno de partidos y 
dejar a los liberales al frente del seguro desastre.

El Imparcial del día 20, pese a las noticias del motín de las 
banderas negras, tenía un pequeño espacio para reflexionar 
sobre el asunto en la dirección señalada. Da cuenta de la opi-
nión de los prohombres del partido liberal, los cuales piensan 
que, en los momentos actuales no puede este aceptar la carga 
que abandona el partido conservador, dejándola en medio del 
camino, de forma tal que la abandona sin hacer constar si-
quiera que no puede con ella615.

Parece claro que no estamos ante una verdadera crisis gu-
bernamental, sino ante un juego de tahúres, dedicados a inten-
tar quitarse la responsabilidad de sus hombros para dejarla en 
los de sus contrincantes, los cuales no están tampoco dispues-
615El Imparcial, 20.6.1885, p. 3. Añadían la supuesta declaración de un ex-
ministro según la cual si Sagasta aceptara el poder, merecería ser compara-
do con el hijo pródigo, por malbaratar en un instante una fortuna que tiene 
en su mano, con sólo esperar con paciencia a la declaración de incapacidad 
de sus actuales poseedores. También el diario liberal La Iberia, 20.6.1885, 
p. 1, se muestra reticente a considerar posible la caída del gobierno conser-
vador, si bien, en apariencia, para criticar la opinión del periódico conser-
vador El Estandarte.
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tos a aceptarla y, sin embargo, continúan en sus posiciones se-
gún las cuales el cólera no existiría, al menos en Madrid, y se 
debería a no sé qué oscuras intenciones de los conservadores. 
En definitiva una descarnada lucha por el poder en la cual las 
condiciones sanitarias de los españoles y el intento de preser-
var su vida no parece ser lo fundamental para unos ni para 
otros.

Dio tiempo a algunos periódicos para felicitarse por la caí-
da de Cánovas y a lamentarse por el ascenso del conde de To-
reno616. En principio Alfonso XII aceptó la dimisión de Cáno-
vas, pero no llamó a los liberales a formar gobierno, sino que 
se lo ofreció a otro conservador, Francisco de Borja Queipo de 
Llano y Gayoso de los Cobos, VIII conde de Toreno. El señor 
conde manifestó al Rey su acuerdo, en todas las cuestiones de 
estado, con el líder conservador. Por tanto volvió a expresarle 
su desacuerdo con su proyectado viaje. Además declinó ama-
blemente su oferta.

Don Alfonso ofreció entonces la dirección del gobierno a 
Sagasta, a quien recibió en palacio el día 21 de junio a las 
once de la mañana. La entrevista fue larga. En resumen vino a 
decirle que no creía que el proyectado viaje a Murcia de Don 
Alfonso fuera la causa de la crisis gubernamental, sino la falta 
de patriotismo de los gobernantes en el poder y su deseo de 
quitarse de en medio ante la epidemia, por el divorcio entre los 
gobernantes y la opinión pública, —aunque él mismo había re-
forzado a esa opinión negando la existencia del cólera en sede 
parlamentaria— por tanto, con una falta de decoro absoluta, 
manifestó al monarca sus intenciones, acordes con lo ante-

616El Siglo Futuro, 20.5.1885, p. 3. El cólera ha podido más que Romero 
Robledo. Al fin cayó Cánovas con todos sus ministros. ¡Qué felicidad! To-
reno forma y preside el nuevo ministerio. ¡Qué desgracia! Este es salir de 
Málaga para entrar en Malagón. Pero, en fin, nadie nos saca del cuerpo el 
gusto de ver caer a Cánovas.
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riormente publicado: el partido liberal no siente impaciencia: 
cree que puede y debe esperar, para que sea más fecunda, en 
bien de las instituciones y del país, su acción en el poder.

De esa cínica manera se apartaba de una responsabilidad 
que, de manera también cínica, le habían tratado de imponer 
los conservadores y entre ambos, dejaban incumplidos los 
apropiados deseos reales, pues el monarca entendió que ambos 
partidos se oponían a su viaje. No encargó un gobierno conser-
vador de transición como aconsejaba Sagasta, sino que volvió 
a ofrecer el poder a Cánovas y se quedó sin viajar a Murcia617. 

Para no quedar del todo mal, el viaje a Murcia, planeado 
por Alfonso XII, lo realizaron el presidente del Consejo de Mi-
nistros, Cánovas, y el ministro de la Gobernación, Romero Ro-
bledo. Partieron de Madrid, el miércoles 24 de junio a las siete 
de la mañana, en un tren especial, acompañados por los mé-
dicos Ramón Félix Capdevila618 del Consejo de Sanidad, Lu-
cientes619, amigo personal del ministro620 y Fausto Garagarza. 
617El Imparcial, 22.6.1885, p. 2; El Correo Militar, 22.6.1885, p. 2.
618José Álvarez Sierra, Médicos madrileños famosos. Madrid: Bolaños y 
Aguilar, 1934.
619Lo menciona Marie-Claude Joncour, “Las cuatro epidemias de cólera 
observadas en Barcelona durante el siglo XIX, y las consecuencias que 
tuvieron sobre las relaciones portuarias Barcelona-Marsella”, Anales de 
Medicina y Cirugía, 1975, p. 307, en donde se afirma que de la lectura de 
la correspondencia consular se deduce que el doctor Lucientes no tenía 
interés en declarar el final de la epidemia y de las cuarentenas, pues había 
sido declarado inspector general de lazaretos cuando se declaraban epide-
mias en Francia, cobrando por ello y únicamente durante las cuarentenas 
impuestas, un sueldo elevado…por lo cual, el gobierno español sostuvo las 
cuarentenas por hábito, más que como sistema de lucha contra el cólera. 

Tal vez esto explique las dificultades que tuvo el sucesor de Romero Ro-
bledo, Fernández Villaverde, para acabar con cuarentenas y lazaretos, pues 
fue el doctor Lucientes el enviado a inspeccionarlos e informarle. V. El Eco 
Nacional, 28.6.1885, p. 3.
620La Iberia, 23.6.1885, p. 1
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A pesar de la hora, fueron muchas personas a despedirlos621, 
entre ellos el alcalde de Madrid, varios diputados y policías 
de diversas clases y graduaciones622. En Murcia fueron reci-
bidos entusiásticamente por un gran gentío. Inmediatamente 
visitaron los campamentos con los enfermos pobres y luego 
los hospitales y las viviendas de los enfermos623.

Regresaron a la capital el viernes, 26 de junio, después de 
realizar lo que los periódicos liberales y republicanos llama-
ron: un alarde vulgar, sin ningún valor moral para los habi-
tantes de aquella ciudad624. La previsión era ser fumigados en 
Aranjuez, llegar a Madrid a las once de la mañana, y visitar 
el monarca para darle nuevas del estado de la ciudad y de las 
ayudas económicas dejadas en el lugar.

Al día siguiente se celebró en esa capital una manifestación 
de obreros para pedir trabajo625.

La crisis no se cerró hasta el 11 de junio, cuando Romero 
Robledo presentó su dimisión a Cánovas, junto a los directores 
de Administración Local y Sanidad626, Al día siguiente, a la 
una del mediodía, estaban los ministros citados en la Presiden-
cia para una celebración que acabó a las tres en punto. Todos 
621La Época, 24.6.1885, p. 2.
622La Republica, 25.6.1885, p. 3.
623La Correspondencia de España, 25.6.1885, p. 3; La Época, 25.6.1885.
624La Iberia, 26.6.1885, p. 1; El Liberal, 26.6.1885, se burlaba del viaje, de 
su significación y del posible discurso efectuado por Cánovas ante Alfonso 
XII, quienes señalaban que habían llevado vituallas de la casa Lhardy, uno 
de los mejores restaurante de Madrid por aquél entonces. La República, 
26.6.1885, criticaba que sólo habían ido a dejar fondos para la lucha contra 
el cólera, tarea que podía haber sido efectuada por cualquier funcionario
625El Globo, 28.6.1885, p. 2.
626La Iberia, 11.7.1885, p. 3. Del director de Sanidad dice que la suya no era 
una dimisión protocolaria sino para irse a su casa.
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estaban convencidos de la firmeza de Romero Robledo en su 
dimisión, por lo cual sólo pensaban tomar nota de la misma 
de forma brevísima. Sin embargo, al comenzar el Consejo de 
Ministros, el señor Antequera, ministro de Marina, señaló el 
mismo deseo y se cerró en banda para dar una explicación. Los 
analistas políticos suponían se debía a su frustración por no ha-
berse aceptado en las Cortes el presupuesto de su departamen-
to y al poco interés puesto en el asunto, a su parecer, por el jefe 
del partido conservador. Sea como fuere, se le aceptó y dieron 
carta blanca a Cánovas para presentar dos nuevos ministros la 
Rey627. Contra cualquier pronóstico, en el ministerio de Go-
bernación se premió la labor del gobernador civil de Madrid 
en su enfrentamiento con el cólera morbo y sus consecuencias 
sociales. El 13 de julio fue nombrado ministro Raimundo Fer-
nández Villaverde en sustitución de Romero Robledo; en el 
suyo de gobernador civil de Madrid se designó a Francisco 
Martínez Corbalán. En Marina fue nombrado el marino Ma-
nuel de la Pezuela y Lobo-Cabrilla628.

Jaque del Rey: el viaje de Alfonso XII a Aranjuez.
Desde el día 29 de junio las cosas en el Real Sitio de Aran-

juez empezaron a complicarse a causa del cólera. Para allí par-
tió el gobernador civil de Madrid y el doctor Lacasa, delegado 
provincial de sanidad629. Parte de la población se fue a Madrid 

627El Día, 12.7.1885, p. 2; La Iberia, 12.7.1885, p. 3.
628La Época, 13.7.1885, p. 1.
629La Época, 29.6.1885, p. 2; El Jurado Médico Farmacéutico, 20.7.1885, 
p. 210 dice del doctor Lacasa que era médico de número del Hospital pro-
vincial; jefe médico del cuerpo de Orden Público; inspector de salubridad; 
subdelegado de Medicina de un distrito de la capital, amén de su consulta 
particular.
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y algunas de las tropas acuarteladas salieron de la ciudad, pero 
la epidemia se cebó en diversas familias y muchos militares630.

El monarca estaba escaldado con la anterior crisis. Era el 
jefe supremo del Ejército y la guarnición de un Real Sitio es-
taba siendo duramente atacada por la enfermedad, con lo cual, 
sin consultar ni decir nada a nadie, ni siquiera a su familia, a 
las seis de la mañana del día 2 de julio, vestido con el uniforme 
de capitán general y acompañado por su ayudante militar, el 
señor Angosto, se dirigió a la estación de Atocha, en una berli-
na sin librea ni armas de la Casa Real. Su ayudante compró dos 
billetes de primera para el tren de Aranjuez631.

Antes de abandonar palacio trazó dos rápidas cartas, es-
critas de su mano a lápiz. Una dirigida a su esposa y otra a 
Cánovas del Castillo, en donde les comunicaba su traslado al 
Real Sitio y su propósito de volver en el mismo día. 

En el único vagón de primera, situado entre dos de segunda, 
había una persona. Al ver al monarca se levantó, creyendo que 
se había equivocado, pero el Rey le conminó a no moverse y a 
viajar en su compañía. Fue reconocido por el jefe de estación y 
avisó al inspector de la línea, señor Auriols, quien tomó el tren 
en marcha y acompañó también al monarca.

En la estación de Aranjuez le esperaron las pocas personas 
que se enteraron del viaje. Inmediatamente fue al hospital civil 
establecido en la llamada Casa de Marinos. Luego al hospital 
militar improvisado en la plaza de toros para animar a los en-
fermos. La visita fue absolutamente emocionante para los sol-
dados y para quienes tuvieron la ocasión de verla pues todos 
los militares, fuera cual fuese su estado de salud, se levantaban 
630La Época, 29.6.1885, p. 1.
631La Época, 2.7.1885, p. 3.
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de las camas al ver al monarca quien habló largo rato con ellos. 
Se informó de su estado de salud, del rancho y de las condicio-
nes higiénicas. Más tarde se dirigió al convento de monjas de 
San Pascual, en donde había habido dieciséis invasiones. Las 
religiosas comenzaron a comer carne y a beber vino, en contra 
de su regla, por consejo médico. A la superiora le entregó una 
cantidad de dinero para las cuestiones más urgentes. Luego 
visitó a los enfermos acogidos al Hospital Patrimonial de San 
Carlos, en donde había uno natural de Murcia, a quien habló de 
su interés por él y por sus conciudadanos. Pasó bastante tiem-
po con las monjas de la Caridad cuya asistencia a los infecta-
dos, por encima de cualquier miedo o precaución, suscitaba el 
unánime agradecimiento popular. También visitó el cuartel del 
Regimiento de San Fernando. Observó el buen estado higié-
nico de los acuartelamientos y la elevada moral de las tropas, 
negándose a abandonar su destino con rumbo a otro menos 
peligroso, probó el rancho y vio que estaban bien alimentados.

Enterados ya de su visita, los pocos habitantes de la ciudad y 
los militares le seguían por las calles dándole aplausos y vivas.

El gobernador civil tuvo conocimiento del viaje por una 
llamada telefónica del jefe de la estación del Mediodía. Dio 
orden de preparar un tren especial y llegó a Aranjuez diez mi-
nutos después que el monarca. 

A las once y cuarto se recibió un telegrama en el cual se pe-
día almuerzo para S.M. Le fue enviado en otro tren especial en 
donde viajaba el ministro de la Guerra y el capitán general de 
Madrid. Según parece la comida fue preparada en la estación 
de Atocha. Se sirvió en Palacio a las doce. 

Tras el almuerzo, Don Alfonso se dirigió a visitar el cuartel 
de los húsares de la Princesa. Se encontró con la repentina en-
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fermedad de dos cabos. Dio órdenes para enviar las caballerías 
a las cuadras de Palacio, abrir las habitaciones del mismo y 
alojar a la tropa con mayor holgura.

A las dos y media volvió a la estación y a Madrid en un 
carruaje de primera acompañado de su ayudante y de las per-
sonalidades que se habían agregado a lo largo de la jornada.

Al conocer la noticia los dos partidos, teóricamente acordes 
con impedir el viaje a Murcia del monarca, también se mostra-
ron de acuerdo en alabar el de Aranjuez. Sagasta se presentó 
al inicio de las sesiones en el Congreso a las tres en punto y 
dijo a los asistentes: Señores, el Rey está en Aranjuez ¡Allí ha 
ido solo a visitar el foco de la terrible epidemia; allí ha ido a 
luchar con la muerte! Tras tan encendidas palabras pidió el 
levantamiento de la sesión y el traslado de todos a recibirle a 
la estación. Acabó con un ¡viva el Rey! Lo mismo que Romero 
Robledo, quien se sumó a las palabras de su adversario polí-
tico. En el Senado se había abierto la sesión a las dos y vein-
ticinco. El marqués de la Habana, señaló lo público y notorio 
de la presencia del monarca en Aranjuez, por lo cual proponía 
levantar la sesión para recibirle hacia las cuatro y media en la 
estación de tren. Se sumó el ministro de Estado y el resto de 
los senadores632.

En la estación de Atocha se acumuló un inmenso gentío, 
pues la noticia corrió como la pólvora por toda la capital y fue 
excelentemente recibida. Sabían que el monarca abandonaría 
el tren en la estación de mercancías, la llamada estación de las 
Campanillas, al lado del barrio del Pacífico, para someterse a 
la fumigación, en un local dispuesto al efecto por la compañía. 
La multitud se trasladó hasta allí y lo ocupó todo. Sólo se pudo 
632La Iberia, 2.7.1885, p.2; Revista de España, julio.1885, nº 5 p. 145; La 
Unión, 2.7.1885 p. 2
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hacer un pequeño espacio en torno a la Reina y a la duquesa 
de Medina de las Torres, su dama de compañía, que habían 
acudido a recibirle. Eso gracias al empeño de muchos guardias 
civiles y agentes de policía.

Al bajar del tren, el Rey abrazó amorosamente a su esposa 
y fueron ambos del brazo hasta una pequeña casa, de una sola 
planta, donde el soberano y las personas que le acompañaban 
sufrieron, durante unos diez minutos, la fumigación de vapo-
res de timol y ácido fénico.

Si las cosas sucedieron como nos narran los periodistas, se 
entiende el problema de los madrileños con las fumigaciones. 
En primer lugar por su molestia y en segundo porque nadie, ni 
siquiera el Rey, entendía su funcionamiento. Si en realidad su-
piera su utilidad, primero se hubiera fumigado y luego saluda-
do afectuosamente a la Reina. Si estuviera contagiado de algo 
y lo evitase la fumigación, ya la habría dejado previamente 
infectada al saludarla.

Lo sucedido a continuación fue la apoteosis de un reinado, 
con toda la ciudad de Madrid en las calles vitoreando al mo-
narca y enarbolando pañuelos blancos al aire, no sólo en las 
calles, también en balcones y ventanas.

Llegó a Palacio a las cinco en punto. Se volvió a fumigar, se 
cambió de ropa y hubo de salir repetidas veces a saludar desde 
el balcón central. Sin lugar a dudas fue el gran día de su reina-
do el que más hondo caló en el corazón popular633.

633La Época, 2.6.1885, p. 2; 3.7.1885, p. 1. La Ilustración Española y Ame-
ricana, 8.7.1885, p. 7.
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Evidentemente fue visto como un acto de oposición al go-
bierno634, e incluso anticonstitucional635. Fue discutido en el 
parlamento, en donde dio amplia munición al teóricamente 
republicano señor Martos quien no se privó de felicitar al mo-
narca e incluso calificar de más fuerte a la monarquía de corte 
conservador636.

Con su impulsiva actuación, tan diferente a las de su madre, 
había dado un jaque a los partidos políticos de la Restauración 
y habría fortalecido su trono si la vida y la enfermedad le hu-
bieran sido más favorables.

El veraneo de la Real Familia.
El 22 de julio, a la vista de los desgraciados sucesos sani-

tarios en toda España, la Reina decidió no celebrar la habitual 
comida organizada para festejar su cumpleaños637. En vez de 
ello, donó al nuevo gobernador, Corbalán, 6.700 pesetas para 
gastos de la epidemia638.
634El Siglo Futuro, 3.7.1885, p. 2
635La República, 3.7, 1885 p. 1 habla de tres trenes exprés y de huelga 
general, por el inmenso gentío que se juntó para agasajar y saludar al mo-
narca que dejó a Madrid parado. Las Dominicales del Libre Pensamiento, 
5.7.1885, p. 3; La Ilustración Española y Americana, 8.7.1885, recordaba 
el artículo de la Constitución de 1876 en donde se lee: Ningún mandato 
del Rey puede llevarse a efecto si no está refrendado por un ministro, que 
por sólo este hecho se hace responsable… aunque el Gobierno lo sostenía 
como absolutamente acorde con la Constitución, pues el monarca tenía de-
recho a mandar que le preparasen una berlina, o una partida de caza, o un 
viaje a Aranjuez.
636La Época 4.7.1885, p. 1; El Liberal, 4.7.1885, p. 1; El Siglo Futuro, 
4.7.1885, p. 2.
637La Correspondencia de España, 22.7.1885, p. 1; El Siglo futuro, 
23.7.1885, p. 3. En Madrid quedaba el Presidente del Consejo. Iría a des-
pachar con el Rey cuando fuera necesario.
638La Época, 22.7.1885, p. 2. El funcionario las distribuyó de la siguiente 
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Pasados todos los intensos acontecimientos políticos, con 
la enfermedad en plena efervescencia y sin que nadie pudiera 
poner en duda el valor del monarca, la familia real decidió ha-
cer su veraneo habitual. Partieron de Madrid el día 24 de julio, 
a las tres de la tarde, en el tren expreso del Norte, para llegar a 
La Granja a las siete, y pasar allí lo restante del verano639.

El día 28 salieron los reales esposos de paseo por el camino 
de Madrid a Valsaín, en un carruaje de cuatro caballos. Se les 
vino encima un coche particular, cuyo tiro se había desbocado 
mientras el cochero trataba de echar la capota. La velocidad 
hizo imposible evitar por completo el golpe. El Rey y el con-
ductor se echaron a tierra para sujetar los caballos del vehí-
culo conducido por la Reina, la cual supo mantener el tiro y 
desviarlos ligeramente. No consiguió evitar el choque, pero 
salieron con bien y esa fue la anécdota familiar del verano640.

El día 24 de agosto, ante la crisis de Las Carolinas, volvió 
el monarca a Madrid641. Regresó a su lugar de veraneo el 26642.

forma: a la Junta General de Beneficencia, 1.750 pesetas; Casas de socorro, 
1.000; Asociación de hombres católicos, 625 y otras tantas a la de mujeres; 
Asociación protectora de artesanos jóvenes, 560; Asilo de San Bernardi-
no, 500; Obra de la Santa Infancia, 250; Conferencia de San Vicente Paul 
(hombres) 250; lo mismo de señoras, 250; asilo de San Blas (hermanas de 
la Caridad) 125; asilo de huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, 125; 
Casa de la Misericordia de Santa Isabel, 500; Casa de la Misericordia de 
San Ildefonso, 500; escuelas dominicales, 400; asilo de huérfanos de la 
parroquia de Santa Cruz, 100; Hermanitas de los pobres, 500; asilo del 
Pardo, 500; asilo de San Vicente de Paul, 250; asilo de sirvientas, 250; asilo 
de la Divina Pastora, 125; casa de desamparados, 100; Siervas de María, 
asistentas de los enfermos, 100.
639La Época, 22.7.1885, p. 3.
640La Época, 29.7.1885, p. 2.
641La Iberia, 24.8.1885, p. 2. Llegó por ferrocarril a la estación del Norte y 
se fue a Palacio.
642El Siglo Futuro, 27.8.1885, p. 2.
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 Al parecer, Garagarza estableció un método drástico de fu-
migación para ir allí. Según uno de los sufridores del mismo, 
metieron a seis en una casa de las afueras del pueblo. En la 
puerta había una pareja de la Guardia Civil. En los alrededo-
res, un médico, un boticario y unas cuantas personas en alegre 
compañía. Les amenazaron con tenerles treinta minutos en una 
pequeña habitación herméticamente cerrada. Cuando clama-
ban caridad, uno de los fumigados vio un ventanuco y, entre 
todos, lo abrieron. Sólo estuvieron cuatro minutos. Pensaban 
que si los hubieran tenido los treinta prometidos habrían muer-
to pese a la existencia de la pequeña ventana643.

La cuestión parecería una anécdota chistosa, si no fuera por-
que en un periódico claramente gubernamental, el 2 de agosto 
se denunciaba la muerte de cinco gitanos en un pueblo de Jaén 
a causa de una fumigación. En ese caso, el racismo y el exceso 
de celo dieron lugar a un desgraciado final644.

En La Granja, Taboada y Garagarza habían establecido tal 
nivel de prevenciones que, en realidad, resultaba imposible 
entrar en el Real Sitio, al obligarse a sufrir una fumigación de 
tres horas645. En la mañana del 27 de julio, volvió a Madrid 
Garagarza, luego de cumplir con su misión en Valsaín y La 
Granja646.

643La República, 30.7.1885, p. 2. Según el periódico, el método tenía la ven-
taja de evitar el contagio mediante la muerte del individuo presuntamente 
portador y, de paso, se quejaban de la ciencia conservadora de Romero 
Robledo, aunque hacía tiempo había dejado el poder.
644La Correspondencia de España, 2.8.1885, p. 3.
645La Iberia, 30.7.1885, p. 3.
646La Época, 27.7.1885, p. 2.
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Veinte años de cambios en la legislación sanitaria.
Pese al constante malestar con la misma, la Ley de Sani-

dad de 1855 siguió vigente. En 1882 el Gobierno presentó al 
Parlamento un proyecto de Ley, redactado según lo sugerido 
por el Consejo de Sanidad. Fue aprobado por el Senado el 11 
de enero de 1883 y remitido al Congreso de los Diputados. No 
prosperó por la caída del Gobierno de Sagasta ese mismo año.

La Sanidad siguió dependiendo del Ministerio de la Gober-
nación y, dentro de él, de la Dirección General de Beneficencia 
y Sanidad. Tras múltiples cambios burocráticos, en 1885 esta-
ba vigente el Real Decreto de 29 de septiembre de 1875, que la 
volvió a poner en activo con idéntica denominación647.

El Consejo de Sanidad fue disuelto en 1868, durante el ad-
venimiento de la Revolución y durante la primera República. 
Se creó una Junta Consultiva, ligada a la Dirección General. 
En 1873 se regresó a lo antes derogado y el 11 de marzo de 
1874 pasó a llamarse Consejo Nacional de Sanidad. 

Durante la Restauración borbónica, un Real decreto de 23 
de febrero de 1875 restableció el Real Consejo de Sanidad, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 1855, cuyo reglamento 
fue aprobado ese mismo año648.

En el caso de Madrid, existían unas Ordenanzas Municipa-
les desde 1847. Regulaban diversos aspectos de la higiene ciu-
dadana tales como la limpieza de las calles, la traída de aguas 
o el control alimentario, si bien su incidencia debió de ser es-
casa o nula, pues debieron repetirse, por medio de bandos de 

647Archivo General de la Administración, www.interior.gob.es>web>fon-
dos-documentales
648Luis Sánchez Granjel, “Legislación sanitaria española del siglo XIX”, 
op. cit. pp. 290-293.
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la alcaldía, a lo largo de todas las epidemias y no se redactaron 
nuevas hasta 1892.

En 1877 se creó el laboratorio municipal madrileño. Antes, 
en 1864, se había instalado otro en Barcelona. Varios higienis-
tas como Francisco Méndez Álvaro649 o, mucho después, Die-
go Ignacio Parada650, venían denunciando la falta de calidad y 
las adulteraciones de alimentos realizadas en la villa.

El primer director, Justo Villanueva, murió a los tres años 
de abrirse el laboratorio y le sustituyó Fausto Garagarza, quien 
se hizo cargo de todo lo relativo a la epidemia de 1884-1885. 

Se redactó un Reglamento y se puso en servicio un Gabine-
te Micrográfico a partir de 1881. En 1884 se mejoró el servicio 
de comprobación y análisis de gas651, su papel durante el perio-
do epidémico fue fundamental.

Como en las anteriores epidemias continuó la disposición 
mediante la cual se expulsaba a cuantos funcionarios abando-
naran su destino para huir del cólera652.

El 23 de julio se declaraban cesantes, por haberse ausen-
tado sin licencia de puntos infectados, a un magistrado de la 
649Francisco Méndez Álvaro, Consideraciones sobre la higiene pública, y 
mejoras que reclama en España la higiene municipal, Madrid: Imprenta a 
cargo de José Rodríguez, 1853.
650Diego Ignacio Parada, Higiene del habitante de Madrid o advertencias, 
reglas y preceptos para la conservación de la salud, preservación de en-
fermedades y prolongación de la vida en esta corte, Madrid: librería de 
Antonio Castilla, 1876.
651Francisco Javier Puerto Sarmiento; Josefa Cobo Cobo, “El laboratorio 
Municipal de Madrid en el último tercio del siglo XIX”, DYNAMIS, 1983, 
vol. 3, pp. 149-172.
652El Siglo Futuro, 27.6.1885, p. 3; da noticia de los de Hacienda de la 
ciudad de Murcia, expulsados de sus respectivas funciones por haber aban-
donado su destino.
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Audiencia de Cartagena, un abogado fiscal de la Audiencia 
de Cuenca y a un juez de primera instancia de Villena (Sego-
via)653.

Las condiciones se fueron endureciendo, sobre todo respec-
to a los notarios. Ante algunos problemas sobrevenidos, el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia prohibió, el 8 de agosto, los viajes 
por vacaciones y la ausencia de sus lugares habituales, de los 
notarios y registradores de la propiedad de las poblaciones en 
donde se desarrollaba la epidemia654.

Pese a la disposición, un notario se negó a tomar testamento 
de un afectado de cólera en la calle Huertas655. 

A consecuencia de ese hecho, el 22 de agosto, el Ministe-
rio de Gracia y Justicia publicó una Real Orden relativa a la 
puntual asistencia de los notarios al otorgamiento de la última 
voluntad de los atacados del cólera656.

De un Madrid bajo el humo de las hogueras en 1865 a 
otro bajo los polvos fumigatorios en 1885.

En 1884 el cólera no logró extenderse por toda la península. 
Las autoridades, sin embargo, siguieron muy preocupadas ante 
653El Siglo futuro, 23.7.1885, p. 3.
654El Liberal, 8.8.1885, p. 2.
655La Correspondencia de España, 14.8.1885, p. 3. Pese a la desinfección 
rigurosa, hubo una nueva invasión colérica en la calle Amparo.

Los farmacéuticos Juan Bonald y O. de Lauria, se ofrecieron a dar gratis 
medicamentos a los pobres de los barrios del Ángel y del Príncipe. El Glo-
bo, 14.8.1885, p. 2. El primero era liberal y sus correligionarios valoraban 
más su gesto por la competencia efectuada por los farmacéuticos militares. 
El Globo, 15.8.1885, p. 2.
656La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
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cualquier noticia y la oposición republicana no perdonó ningu-
no de los considerados errores. Con respecto a lo pasado el año 
anterior creían haber asistido a la costosa comedia del cóle-
ra morbo, representada por los conservadores para sustraer la 
atención de otros temas de mayor interés y afrontada mediante 
bárbaros acordonamientos, entre las carcajadas de Europa y 
la reprobación de España. Según los opositores políticos al 
Gobierno, los recientes terremotos también eran favorables 
para sus designios657.

El 22 de enero, Romero Robledo presentó en el Senado un 
presupuesto para combatir el cólera morbo658, lo cual es medi-
da de las preocupaciones gubernamentales ante la inminente 
aparición de la epidemia.

En febrero, en La Época, un diario muy cercano al gobier-
no conservador, se insertó una gacetilla firmada con seudóni-
mo. Según la misma, el cólera que había invadido ese año a 
Europa, sería cólera morbo asiático degenerado, debido a su 
debilidad. Confiaban en que fuera perdiendo fuerza y pasase a 
convertirse en una enfermedad más659.

El 4 de marzo, en el Senado, el senador vitalicio, Juan Gar-
cía de Torres, preguntó a Romero Robledo si era cierto el uso 
de buena parte del presupuesto de su Ministerio en asuntos 
relacionados con la enfermedad colérica660.
657La República, 11.1. 1885, p. 1
658El Liberal 22.1.1885, p. 1.
659La Época, 23.2. 1885, p. 4.
660La República, 5.3.1885, p. 2. El expediente del Senador en www.senado.
es> web > senadores >ficha senador. El Siglo Futuro, 5.3.1885, p. 3. En el 
Archivo Diplomático de España 7.2.1885, p. 4, se explicaba, con antela-
ción, lo preguntado por el parlamentario. Disculpaban al ministro de Ha-
cienda por los gastos efectuados ante tremendas desgracias como el cólera, 
las inundaciones en Murcia y Valencia y los terremotos de Andalucía, con 
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Ya en abril se recalca la no existencia del cólera en Va-
lencia, si bien consideran excelente la visita de una comisión 
científica para contrastar pareceres661.

Durante el mismo mes se escribía sobre el aumento, en Já-
tiva, del número de cólicos de manera alarmante; si bien —al 
parecer del periodista— no tenían relación alguna con el cóle-
ra morbo662. 

Los periódicos republicanos afirmaban, con respecto a es-
tos sucesos, la gravedad de los mismos, debidos al lamentable 
estado de salud de la población a consecuencia, entre otras co-
sas, de los aguaceros de noviembre, por causa de los cuales 
se habían roto todas las cañerías de agua potable y del alcan-
tarillado del pueblo, quedándose todo en un estado higiénico 
lamentable663. También se recordaban las severas medidas de 
aislamiento y desinfección aplicadas en las provincias de Ali-
cante, Lérida, Tarragona y Toledo durante el verano anterior664.

lo cual las cuentas no podían cuadrar milimétricamente.
661El Imparcial, 1.4.1885, p. 3.
662El Globo, 2.4.1885 p. 3; La Correspondencia Española 3.4.1885, p. 2; 
7.4.1885, p. 3; en El Globo, 7.4.1885, p. 3 se afirma que el diagnóstico ofi-
cial de lo existente en Játiva es cólera y ha llegado una niña enferma, desde 
esa localidad, a Carabanchel, en donde se tomaron todas las precauciones 
necesarias de aislamiento y desinfección.
663La República, 4.4.1885, p. 2; 7.4.1885, se reiteraba en su opinión de la 
inexistencia del cólera.
664El Correo Militar, 4.4.1885, p. 3
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Medidas preventivas. Normas de higiene del municipio.
Primeras precauciones.

El 4 de junio, ante las noticias procedentes de Valencia y el 
aumento de casos sospechosos en la capital —a los que se les 
quitaba importancia— el gobernador civil y el alcalde acor-
daron un plan de precauciones sanitarias. Se procedería a la 
inspección de posadas, fondas, casas de huéspedes, casas de 
dormir, prostíbulos y almacenes de sustancias susceptibles de 
ser peligrosas sanitariamente.

Se ordenaría el revoque de fachadas, la limpieza de pozos y 
todo lo encaminado a mejorar la higiene.

El ayuntamiento debía aumentar la cantidad de desinfectantes.

El alcalde se ocupó, personalmente, de la inspección de los 
distritos de Hospital, Inclusa, Hospicio y Latina665.

Al teniente de alcalde del distrito de Universidad se le urgió 
a sanear unas charcas existentes en las afueras de Chamberí. A 
juicio del gobernador, sus emanaciones pestilentes perjudica-
ban a la salud pública.

También el alcalde debía reconocer las charcas de los teja-
res de los alrededores de Madrid y, si era posible, intentar su 
desecación666.

665El Correo Militar, 5.6.1885, p. 3.
666La República, 5.6.1885, p. 3.
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El bando sobre higiene del 7 de junio.
El 7 de junio se publicó un bando municipal sobre higie-

ne667, en donde se vuelve a observar el carácter medio rural 
—y las costumbres nada limpias— de la capital del Reino, 
además de la gran importancia dada ya al agua y la transmisión 
colérica por las autoridades municipales, aunque no siempre 
de manera acertada de acuerdo con los conocimientos actua-
les. En el mismo se determinaba lo siguiente:

Las basuras de cuadras y corrales debían ser sacadas antes 
de las nueve de la mañana por los vecinos.

Se prohibía depositar desperdicios en calles y paseos.

Los dueños de tiendas, puestos de comestibles, carbonerías, 
floristerías y demás objetos susceptibles de producir detritos 
orgánicos, los habían de preparar para poder ser recogidos fá-
cilmente al paso de los carros de la basura.

Se prohibía criar cerdos, conejos, gallinas, pavos, palomas 
y otros animales en la población, tahonas, bohardillas, patios 
y desvanes.

Se ordenaba cerrar los lavaderos sin dotación de agua su-
ficiente para sus pilas. Se limpiarían y desinfectarían cotidia-
namente.

Se prohibía lavar ropa en los charcos y arroyos de las afue-
ras, en los sobrantes de agua de las casas particulares y en la 
cacera del riego del canal de Lozoya.

667Citado en las sesiones del Congreso del 8 de junio por Manuel Alcalá del 
Olmo, quien deseaba conocer las medidas tomadas en Málaga. La Repúbli-
ca, 9.6.1885, p. 2; El Siglo Futuro, 9.6.1885, p. 4; Alberto Bosch, Memoria 
de las medidas… op. cit. pp. 14-15.
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Se cumplirían con esmero las prescripciones de las Orde-
nanzas Municipales para el lavado de las ropas en el Manza-
nares.

Las procedentes de hospitales o establecimientos de bene-
ficencia habrían de lavarse debajo de los últimos lavaderos es-
tablecidos en el Manzanares o en otros, destinados al efecto, 
previa desinfección por parte de las autoridades.

Se prohibía a los tintoreros, latoneros, pellejeros y demás 
oficios análogos, lavar los útiles de sus negocios en la parte su-
perior del río, donde existían baños. Debían hacerlo en el vado 
situado en el puente de Santa Isabel, siempre bajo la vigilancia 
del jefe del Laboratorio Municipal.

Se prohibía arrojar a las alcantarillas objetos capaces de 
atrancarlas. También despojos de carne o pescado.

Los cuartos de alquiler para los aguadores, mozos de cuerda 
y otras personas que suelen habitarlos en aglomeración, no 
podrían tener menos de cuatro metros cuadrados por individuo 
y ventilación directa a la calle o al patio. Los carentes de ven-
tilación quedaban prohibidos de forma terminante.

El público podía presentar en el Laboratorio Municipal, los 
alimentos, bebidas y condimentos que les inspirasen descon-
fianza para ser analizados y denunciar cualquier caso de apa-
rente infección.

Normas de higiene personal de la junta provincial de 
sanidad de Madrid.

Al día siguiente, la junta provincial de sanidad de Madrid 
publicó unas normas de higiene personal.
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Pedía evitar disgustos, impresiones desagradables o tris-
tes. No cometer excesos. No abusar del alcohol y desterrar 
la idea de que la embriaguez es un buen antídoto contra la 
enfermedad. No usar agua fría para beber, ni helados. Hacer 
comidas sanas y de digestión fácil; comer asados mejor que 
salsas; las verduras, ensaladas y frutas, cocidas o en compota. 
Evitar los enfriamientos, el relente de la mañana y de la tarde 
y llevar siempre el vientre abrigado con una faja. Respirar una 
atmósfera pura y fresca. Huir de aglomeraciones de personas y 
animales. Estar en habitaciones grandes y bien ventiladas. No 
tomar ningún medicamento sin consejo médico y rechazar los 
llamados específicos contra el cólera, a no ser que llevaran el 
visto bueno de la Real Academia de Medicina. 

A continuación ofrecían unas cuantas fórmulas sencillas 
para preparar desinfectantes para los excusados y las habita-
ciones; los primeros con derivados del cloro y los segundos 
con soluciones hidro-alcohólicas de ácido fénico668.

El día 9 se daba noticia sobre la próxima reunión de la di-
putación provincial de Madrid para tratar asuntos relacionados 
con la higiene669 y el ministro de Gobernación reiteró las órde-
nes a los delegados de sanidad y vigilancia de la corte, acerca 
de la necesidad de intensificar las visitas en las casas y lugares 
públicos —cuestión ya emprendida con energía por el gober-
nador civil y el alcalde—.

El 11 de junio se cerraron las escuelas municipales madrile-
ñas por orden de la Dirección de Instrucción Pública670.

668La Época, 8.6.1885, p. 1.
669La Correspondencia de España, 9.6.1885., p. 3.
670El Imparcial, 12.6.1885, p. 2.
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Normas sobre higiene de la Real Academia de Medicina 
y del Real Consejo de Sanidad.

En La Gaceta del 13 de junio se publicó una circular sani-
taria en donde, luego de recordar todo lo relativo a acordona-
mientos, lazaretos y cuarentenas, se imprimían los informes 
sobre higiene de la Real Academia de Medicina y el Consejo 
Superior de Higiene.

Pueden resumirse en los siguientes puntos:

1º Tranquilidad de espíritu por su gran influencia en las fun-
ciones digestivas.

2º Los que abandonan los puntos infectados deben hacerlo 
rápidamente para evitar la propagación y volver lo más tarde 
posible.

3º Además del aislamiento, es indispensable la higiene per-
sonal, de ropas, muebles y habitaciones.

4º Las aguas procedentes de ríos deberían hervirse y airear-
se y los alimentos someterlos a altas temperaturas671.

5ª Limpieza de las habitaciones mediante gran ventilación. 
Lavado del suelo con aguas cloruradas. Se recomienda el blan-
queo, el estuco, y se condena el empapelado. En las paredes 
deben hacerse aspersiones desinfectantes de ácido sulfúrico, 
ácido hipo nítrico672 o gas cloro, obtenido a partir del cloruro 

671Si se hubiera cumplido en todos los lugares no se hubiera desarrollado el 
cólera o lo hubiera hecho con muy poca incidencia. Indica que las teorías 
microbianas de Pasteur y Koch estaban siendo aceptadas por la comunidad 
médica española.
672De la manera recomendada por Torres Muñoz de Luna en el libro co-
mentado.
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de cal. Se debía realizar con la máxima ventilación para evitar 
los peligros de los gases sobre el sistema respiratorio.

6º Limpieza de los excusados. Se recomendaba el empleo, 
en grandes cantidades, del sulfato ferroso, o bien mantener 
dentro del conducto del retrete una vasija con una disolución 
de 250 gramos de sal ferrosa en tres litros de agua.

En el local del excusado debía instalarse un cuenco con 
idéntica solución y lavar el suelo con ella, aparte de realizar 
aspersiones en las paredes.

En los receptáculos de los excrementos debería haber siem-
pre, agua, sulfato de zinc, cobre o hierro. Para los urinarios se 
emplearía ácido clorhídrico.

Esas sustancias debían aplicarse, con gran rigor, en fondas, 
cafés, posadas, teatros, cuarteles y puntos con gran aglomera-
ción de gentes.

7º En los cuarteles, escuelas, talleres, asilos y otros lugares 
con muchos asistentes, se vigilaría la salud de cada uno de 
ellos, para aislarle al menor síntoma.

8ª Las mesas de los mercados, cafeterías y sitios en donde 
reposasen cosas de fácil descomposición, debían lavarse fre-
cuentemente con cloruro de cal.

9º En las vasijas de líquidos descompuestos se añadirá per-
manganato potásico.

10ª Las ropas de los coléricos, si fuera posible, se deberían 
entregar al fuego.

11º Los cadáveres, rociados de cloruro de cal, se sacarían 
inmediatamente de las habitaciones, para conducirlos al ce-
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menterio. Los aposentos, después de desinfectados, se tardaría 
bastante tiempo en volver a usarse.

12º Los recipientes para los vómitos, habrían de tener siem-
pre un poco de cloruro de cal673. 

Consejos facultativos,
Un médico, experto en cólera, el 13 de junio, explicaba en 

la primera página de La Época, las obligaciones de las autori-
dades consistentes, a su criterio, en lo siguiente: los médicos 
debían dar parte de todos los casos observados, de los cuales 
se llevaría una lista detallada. Todos los sitios de la población 
con sustancias orgánicas putrefactas, ya fueran mercados pú-
blicos, estercoleros o aguas estancadas, debían limpiarse es-
crupulosamente, para lo cual el ayuntamiento facilitaría los 
desinfectantes. En aquellas casas en donde hubiera cuadras, se 
deberían limpiar diariamente con los mencionados desinfec-
tantes. Sería oportuna la existencia de lugares en donde se lim-
piaran las ropas de los enfermos de cólera, pero si la limpieza 
fuera más costosa que los vestidos, podrían quemarse. Si en 
una casa, con malas condiciones higiénicas, hubiera muchas 
personas, el ayuntamiento no sólo podía mandar desalojar el 
exceso, sino ordenar el cierre. Fuera de la población deberían 
colocarse barracas de madera, bien ventiladas, para trasladar a 
los enfermos de cólera sin medios. También crear depósitos de 
cadáveres exclusivos para los fallecidos del cólera y, por últi-
mo, establecer figones para dar a los pobres alimentos sanos, 
principalmente sopas alimenticias.

673El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2; El Día, 13.6.1885, p. 2; la Iberia, 
13.6.1885, p. 1; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 14.6.1885, p. 1.
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Los particulares deberían evitar cualquier indigestión. No 
tomar purgantes ni laxantes salinos. Evitar enfriamientos, so-
bre todo del vientre y llevar ropa interior de franela. Desinfec-
tar y purificar el aire de las habitaciones. Mirar cada diarrea 
que se presentase como un principio de cólera. Desinfectar la 
casa. Ventilar las habitaciones. Mucha importancia tiene tam-
bién el agua que se bebe. Si no se tiene completa seguridad de 
que la fuente, pozo o cañería de donde procede no ha sufrido 
filtraciones, se debe cocer el agua, echarla en botellas cerra-
das con tapón de cristal y enfriarlas entre nieve.

El 22 de junio, entre las mejores medidas profilácticas pu-
blicadas por el periódico La Higiene, aconsejaban beber el 
agua hervida y aireada, ser muy comedido en la cantidad y 
calidad de las frutas consumidas y no dejar de comer carne 
dos veces al día. En Orihuela (Alicante) en donde la salud era 
muy buena, se daba noticia de que todos los vecinos bebían 
agua del río, pero hervida674. Poco a poco se iban dando cuenta 
de la manera de transmitirse e iban acertando en sus consejos 
dietéticos, al menos en lo referente al agua.

El sábado, 18 de julio, se publicaron otras instrucciones po-
pulares sobre el cólera morbo asiático, de poco interés sobre 
lo ya expuesto con anterioridad, salvo su difusión en la prensa 
periódica675.

Las medidas sobre los comestibles y la bebida.
De la calidad de ambos se debía encargar el Laboratorio 

Químico Municipal desde el momento mismo de su fundación, 

674El Imparcial, 22.6.1885, p. 2.
675El Día, 18.7.1885, p. 1.
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si bien la vigilancia de los mercados y otros temas relaciona-
dos con los mismos, excedían su margen de acción.

Pan.
Uno de los problemas más graves en todas las epidemias 

es la alimentación de la población, muy singularmente de los 
vecinos pobres o vulnerables. En el siglo XIX el principal ali-
mento seguía siendo el pan y las variaciones de su precio cau-
saban hambrunas, junto a todos los problemas sanitarios y de 
orden público derivados de las mismas.

El 14 de mayo, Alberto Bosch publicó un bando ante la 
injustificada y reciente subida del pan.

Mediante el mismo autorizaba a vender a todos los panade-
ros de los pueblos cercanos, sin pagar licencia ni ningún otro 
arbitrio municipal, con la condición de hacerlo cinco céntimos 
por Kg. más barato del precio actual de la capital. Si los pana-
deros de la corte lo hacían con el mismo descuento, se les otor-
garían puestos de venta gratuitos. Subrayaba la voluntad de 
dar pan a las clases menesterosas, al precio justo, directamente 
desde el ayuntamiento, si fuera necesario676.

El 20 de mayo, ante la publicación de la nueva disposición 
de abastos, visitaron al alcalde de Madrid los representantes 
de los gremios de los artículos de comer, beber y arder. Le 
manifestaron su total disposición a apoyarle en todo lo con-
ducente a acabar con el matute (los productos de contrabando 

676Alberto Bosch, Memoria sobre la invasión del cólera en 1885, Madrid: 
Imprenta y Litografía municipal, 1885, pp. 16-17.
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o pasados sin pagar los arbitrios). El periódico republicano se 
preguntaba si el apoyo alcanzaba al abaratamiento del pan677.

En la madrugada entre el día 20 y 21 de mayo, el alcalde 
giró una visita a casi todas las tahonas madrileñas. En muchas 
encontró fraudes a los intereses del público. Se mostró dis-
puesto a imponer una multa de cincuenta pesetas y a pasar el 
asunto a los tribunales, al estar los hechos comprendidos en el 
Código Penal. Lo más grave era la falta de peso en muchas de 
los comercios citados en la prensa678. 

El 31 de ese mes, el periódico republicano, no acostumbra-
do a hacer elogio alguno a ningún político conservador, resal-
taba la política del alcalde, Alberto Bosch y Figueras, quien 
permitió la instalación en Madrid de panaderos de otros pue-
blos, capaces de vender a precios reducidos. Señalaba como 
uno de Getafe había despachado más de dos mil quinientas 
piezas de pan a bajo coste. Tras ese éxito, el alcalde estudiaba 
la manera de reforzar la medida, para evitar la amenaza de un 
aumento en el precio del pan679. 

El día 14 de junio en Madrid se vendieron ciento cincuenta 
y dos fanegas de pan a precio reducido y al día siguiente se 
pensaba llegar a las doscientas680.

En varios editoriales de El Liberal, se consideraban insu-
ficientes los esfuerzos efectuados por el alcalde Bosch para 
disminuir el precio del pan, pues ante la declaración del cólera 

677La República, 23.5.1885, p. 3.
678La Correspondencia de España, 21.5.1885, p. 2. 
679La República, 31.5.1885, p. 3.
680Los puntos de venta fueron: Tribulete, Lavapiés, Sombrerete, Ave María, 
plaza San Ildefonso, Olavide, Rastro, Buena Vista, Tres Peces y Fe. La 
Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3.
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se establecerían cordones y lazaretos y no podría llegar el trigo 
a Madrid, lo cual jamás sucedió681.

El día 8 de julio se denunciaban cuatro tahonas madrileñas 
en donde se falseaba el peso del pan y se exhortaba al Alcalde 
tortosino señor Bosch, a vigilar más estrechamente estas cir-
cunstancias682.

Alimentos.
El proyecto de la Ley de Consumos, se aprobó en el Senado 

el día 22 de mayo. Empezó a regir el 1 de julio. A consecuen-
cia de su publicación se produjeron muchísimos problemas 
en toda la nación y en el ayuntamiento madrileño, aunque en 
la capital no se tradujeron en disturbios públicos, porque sólo 
afectaba a su financiación interna, de hecho bajó los precios 
de todos los productos, si bien esa bajada no la notaron, en 
absoluto, los consumidores, de lo cual se quejaba la prensa683.

En contraste a las alabanzas, el mismo mes de mayo La Re-
pública se quejaba de la licencia otorgada por el alcalde para 
establecer una mondonguería en la calle del Peñón684, nº 38, 
dentro de un barrio que exigía de cuidados higiénicos especia-
les al estar habitado por gentes pobres, alojadas en tugurios. 
Aducía la existencia de una Real Orden prohibiendo la exis-
tencia de esas industrias en poblado.

681El Liberal, 18.6.1885, p. 1.
682La Iberia, 8.7.1885, p. 1.
683La Correspondencia de España, 17.2.1885, p. 3. En ese número aparecen 
los nuevos precios de muchos productos, siempre con notables rebajas.
684Es la actual calle de Carlos Arniches situada en El Rastro, en el Barrio de 
Embajadores, en el distrito Centro. La República, 27.5.1885, p. 2.
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El 18 de junio, el teniente de alcalde de La Latina mandó 
cerrar los puestos de casquería adscritos al mercado de la plaza 
de La Cebada. Contra esa disposición apelaron ante el señor 
Bosch los dueños de los treinta y seis establecimientos, caren-
tes de cualquier otro medio de subsistencia. Alegaban la igno-
rancia científica sobre la posible malignidad de la casquería 
sobre el cuerpo humano y la permanencia abierta de los demás 
puestos en el resto de la ciudad685.

En la reunión del ayuntamiento del 11 de junio se decidió 
prohibir la introducción en los mercados de verduras verdes y 
berzas en malas condiciones686.

El día 6 de julio se pedía al alcalde una fuerte vigilancia de 
los alimentos expedidos en los mercados, con especial aten-
ción a los vegetales y pescados; de estos últimos los puestos 
en escabeche, los más adulterados y, al ser baratos, la base 
alimenticia de los más pobres687.

El teniente alcalde del distrito de Hospicio, Antonio Gil y 
Leceta y el del barrio de Chamberí, Ángel García, en agosto, 
se enteraron de la existencia en el paseo del Cisne, número 9 
de ochenta arrobas de bacalao completamente descompuesto. 
Fueron llevadas al quemadero municipal688.

La tarde del día 6 de agosto fueron quemados, por orden 
del teniente alcalde del distrito de Hospital, dos mil kilos de 
bacalao en descomposición, depositados en la estación del 
Mediodía. Los había descubierto en una visita de inspección 

685El Imparcial, 19.6.1885, p. 3.
686El Imparcial, 12.6.1885, p. 2.
687El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2.
688La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 3.
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girada a esa estación. Estaban en veintiocho fardos, junto a 
diez barricas de sardinas. Todo putrefacto: fue dado al fuego y 
se impuso una fuerte multa al dueño689.

Todavía el 6 de agosto, la comisión tercera del ayuntamien-
to pidió al alcalde la supresión de todos los corrales y criade-
ros de ganado de cerda existentes en la ciudad, así como los 
basureros690.

Agua.
Convencido de los peligros inherentes a la mala calidad de 

las aguas para el consumo, el alcalde de Madrid dictó un bando 
el 18 de junio. En el mismo se indicaba el cese de la actividad 
de los antiguos viajes de la capital desde el día 19, después de 
hacer una limpieza en los depósitos del agua de Lozoya. Desde 
entonces todo el abastecimiento se haría con las procedentes 
de Lozoya y de la Fuente de la Reina.

Se protegerían sus cauces y el Laboratorio Municipal las 
analizaría con cuidado.

Los pilones de las fuentes debían estar limpios y los des-
aguaderos cerrados, excepto para cumplir su función. 

Se prohibía coger agua con cubos o aparatos colectores de 
donde pudiera salirse y formar charcos junto a las fuentes. No 
se podría variar el curso de los sobrantes, salvo para ir a las 
alcantarillas. 

689El Siglo Futuro, 7.8.1885, p. 3; La Correspondencia de España, 8.8.1885, 
p. 3.
690La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2.
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No se permitiría ni obstruir los caños, ni beber de ellos di-
rectamente. 

Se prohibía la circulación, al aire libre, de las aguas sucias 
impregnadas de materias orgánicas, procedentes de estableci-
mientos fabriles.

Los lavaderos, de la ribera del Manzanares y del interior, 
quedaban obligados a una desinfección, con hipoclorito de cal, 
antes del enjabonado y aclarado. Si no lo hacían serían cerra-
dos691. 

El mismo día 19 se criticaba el bando del agua, por el cual 
seguramente se consiguió la menor cifra de fallecidos en la 
ciudad de las cuatro epidemias producidas durante el siglo 
XIX. Fue sometido a fuertes reproches políticos y periodísti-
cos. Se quejaban de los retrasos y embarazos a los que abocaba 
ese bando y a la posible escasez de agua cuando hacía más fal-
ta. Reconocía —lo cual indica lo acertada que fue la medida— 
que en gran número de casas madrileñas no se empleaba como 
agua potable más que la de los antiguos viajes y se destinaba 
la de Lozoya a otros usos. A muchas personas el agua de Lozo-
ya —decían— les produce molestias gástricas y además llega 
muy turbia a las fuentes, al estar muy expuesta. Grandes gru-
pos de madrileños se abastecían de las antiguas fuentes y en 
ellas sólo había uno o dos caños destinados al agua de Lozoya. 
La consideraban una mala medida para prevenir una epidemia 
que no reina en la corte692.

El miedo, y la afortunada precaución, se debían a la exis-
tencia de pozos fecales sobre los antiguos viajes de aguas. Para 

691Alberto Bosch, Memoria de las medidas…op. cit. p. 21.
692El Liberal, 19.6.1885, p. 1.
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evitarlo se estaban llevando a cabo importantes trabajos, pero 
no se podían acabar y era imperativo el evitar las filtraciones693.

Una voz razonable se escucha en La Ilustración Católica: 
las fábulas groseras que se han inventado y los temores ridícu-
los de que se han hecho eco algunas personas que viven en el 
limbo de la ignorancia respecto a las disposiciones del alcalde 
de Madrid en lo relativo a las aguas de las fuentes públicas, 
asunto de interés capitalísimo en épocas de enfermedades in-
fecciosas, son una prueba de que hay un cólera morbo de las 
inteligencias…694

La disposición no se llevó a cabo con toda la contundencia 
debida, aunque sí se dio preferencia al agua de Lozoya. El día 
6 de agosto, un vecino recordaba que el bando dictado el 18 
de junio por el alcalde fue anulado en fecha de 20 de julio. Se 
fundamentaban para ello en una turbiedad presente en la presa 
del Canal de Lozoya y aprovechaba para recomendar al vecin-
dario la precaución de hervir y airear el agua antes de beberla.

Preguntaba si había algún miedo con respecto a los anti-
guos viajes; si todos los manantiales intentados suprimir en el 
bando tenían igual cantidad de peligro. Si desde esa fecha no 
se habían efectuado obras para evitar cualquier contingencia 
negativa y si se analizaban frecuentemente las aguas695. 

El informe emitido por Fausto Garagarza nos inclina a pen-
sar en el incumplimiento del bando primitivo. Indica el exa-

693El Imparcial, 20.6.1885, p. 3,
694La Ilustración Católica, 25.6.1885, p. 2.
695El Liberal, 6.8.1885, p. 1. El Siglo Futuro, 7.8.1885, p. 3. Esta circuns-
tancia no aparece reflejada en la memoria sobre el cólera, escrita por Al-
berto Bosch. Puede deberse a falta de información por parte del vecino, 
aunque el análisis de las aguas no se limitaba a los viajes mencionados.
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men diario de los viajes más importantes y generales, no sólo 
el de Lozoya y el de la Reina, sino alternativamente los de los 
demás, por la imposibilidad material de realizar diariamente 
el análisis de todos ellos. Además de los mencionados se vi-
gilaron el de la Castellana, Alcubilla y Abroñigal Alto y Bajo. 
Ahora bien, en el momento de producirse una invasión en una 
calle, se procedía al examen de las aguas de las fuentes de la 
misma para impedir la propagación.

Ya el 14 de julio de 1884, Garagarza había informado a la 
junta de sanidad madrileña sobre la necesidad de conservar la 
pureza de las aguas potables696.

El día 29 de junio, el alcalde Bosch dio orden a Garagar-
za para hacer análisis de aguas cada tres días y publicar los 
resultados en la prensa y en La Gaceta. Las muestras debían 
recogerse en el punto de ingreso a los depósitos697. Esta dispo-
sición deja la duda de si las aguas bebidas por los vecinos eran 
o no saludables, pues los problemas sanitarios se encontraban 
también en las cañerías de traslado por la ciudad, rotas, mal 
cuidadas o con filtraciones de los numerosísimos pozos negros 
o de las heces arrojadas sobre las calzadas.

El día 13 de julio, Isidoro Fernández Flórez publicaba un 
trabajo sobre el cólera. En el mismo aseguraba que el mejor 
preservativo era quitar al agua las condiciones morbosas, hir-
viéndola, dejándola enfriar y agitándola para que se airee antes 
de beberla. Para él, —dicho con mucho acierto— el gran anti 
colérico es el caldero de agua hirviendo sobre el fogón.

696Alberto Bosch, Memoria de las medidas… op. cit. pp. 26-27.
697La Época, 29.6.1885, p. 1; La Correspondencia de España, 7.7.1885, p. 
3.
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Según su acertado parecer, el cólera no ataca, ni puede ata-
car, a nadie que tenga cuidado de no llevarse a la boca linaje 
ninguno de humedad, frutas ni alimentos de ninguna especie, 
ni agua, que no haya pasado por el fuego, excepción hecha 
de las aguas minerales, si hay certeza de que son legítimas698.

El 17 de julio, el ayuntamiento madrileño ofició al ministro 
de Fomento. Le pedía se dispusiera el abastecimiento de agua 
en el reducido número de calles del interior en donde no había, 
en los paseos y rondas de circunvalación, sin desatender las 
vías del ensanche, a medida de producirse construcciones en 
el mismo699.

En los tres canalillos de Lozoya, situados al Norte, Sur y 
Este de Madrid, se establecieron diez bombas para surtir de 
agua a determinados barrios.

Las bombas y el curso de los canalillos estaban vigilados 
por la Guardia Civil, para evitar cualquier intervención huma-
na mediante la cual se pudiera ver perjudicada la salud públi-
ca700.

El día 21, el comandante jefe de la Guardia Civil, mandó 
cerrar la fábrica de papel existente en Rascafría, para evitar la 
contaminación del Lozoya con los trapos o cualquiera de las 
sustancias empleadas en ella701.

En esa misma fecha partió un ingeniero hacia Buitrago por 
orden del gobernador civil. Querían instalar una bomba po-

698El Liberal, 13.7.1885. p. 2.
699La Correspondencia de España, 17.2.1885, p. 3.
700La Época, 19.7.1885, p. 3; La Correspondencia de España, 20.7.1885, 
p. 3.
701La Correspondencia de España, 22.7.1885, p. 2.
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tente para abastecer de agua al pueblo. Una vez usada debería 
desaguar en un arroyo, sin volver a la presa, ni al canal desde 
donde se abastecía de agua a Madrid. Aunque no se había de-
clarado caso alguno en el pueblo, deseaban evitar cualquier 
causa posible de contaminación del agua de los madrileños, 
pues la pureza de las aguas es la primera y más indispensable 
condición para luchar con la epidemia reinante702. 

Además, en el nacimiento del río Lozoya, en el canal prin-
cipal y en los canalillos, se había establecido vigilancia de la 
Guardia Civil, para evitar la contaminación de las aguas, por 
lavado de ropas o cualquier otra causa703.

En la junta de sanidad provincial del día 28 de julio, el al-
calde presentó los resultados de los análisis efectuados a las 
aguas de bebida. No habían encontrado elemento alguno per-
judicial para la salud. Para evitar la extracción del agua de los 
canalillos, con cacharros o vasijas de los particulares, se deci-
dió colocar bombas adecuadas a ese objeto704. 

El 8 de agosto había más de ciento diez guardias civiles 
destinados a la vigilancia del canal. Las aguas se analizan dia-
riamente. En las inmediaciones de los pueblos se subían con 
bombas hasta aljibes adecuados705.

En El Liberal del mismo día, no estimaban “racional” la 
consideración del agua como transportadora del cólera. Aun-
que desde los conocimientos actuales es evidente su absoluta 

702El Imparcial, 21.7.1885, p. 2; La Correspondencia de España, 20.7.1885, 
p. 3.
703El Día, 23.7.1885, p. 2.
704La Época, 29.7.1885, p. 2.
705El Día, 8.8.1885, p. 3. Se daba el análisis del canal de Lozoya; Agua de 
la Reina y Alcubilla.
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ignorancia científica, para sostener su opinión se basaban en 
la gran vigilancia establecida sobre las aguas del Lozoya y en 
la ausencia de focos infectantes, —lo cual seguramente sería 
cierto—. Tampoco consideraban transmisores del contagio a 
los antiguos viajes, por la variedad de sus nacimientos, las fil-
traciones naturales y la falta de focos epidémicos —olvidaban 
siempre los pozos negros colocados sobre ellos y las filtracio-
nes de los mismos—, es decir estaban en unas tinieblas abso-
lutas sobre el origen y los medios de transmisión de la enfer-
medad, lo cual no les impedía informar y opinar con absoluta 
rotundidad. 

Por contraste hacían una defensa cerrada de las actividades 
del Laboratorio Municipal y solicitaban la publicación diaria 
de los resultados de los análisis realizados706.

El día 30 corrió el falso rumor de la infección de las aguas 
del Lozoya707.

Se reiteró la noticia sobre la vigilancia, en el nacimiento del 
río Lozoya, en el canal principal y en los canalillos, por parte 
de la Guardia Civil, para evitar la contaminación de las aguas, 
por lavado de ropas o cualquier otra causa708.

Los lavaderos y baños públicos madrileños.
Ya se han visto las instrucciones precisas expuestas en las 

ordenanzas sanitarias de la corte. El día 19 se reunieron con 
el alcalde los dueños de los lavaderos del Manzanares para 
explicarles el nuevo método de desinfectar las ropas con hi-
706El Liberal, 8.8 1885, p. 2.
707La Correspondencia de España, 30.8.1885, p. 3.
708El Día, 23.7.1885, p. 2.
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poclorito. Los propietarios defendieron el método tradicional, 
en donde la ropa se ponía a altas temperaturas, pero Garagarza 
mantuvo la necesidad de desinfectarla y prometió bajar al río 
para explicar la manera de hacerlo, al menos en los lavaderos 
cubiertos709.

Para hacernos una idea cabal de su situación y actividad y 
explicarnos la insistencia de las autoridades en la desinfección 
de las ropas, debemos acudir, de nuevo, al testimonio de Julio 
Vargas710.

Hace un breve recorrido desde el puente del ferrocarril del 
Norte, llamado de los franceses, pues de esa nacionalidad eran 
quienes lo construyeron, hasta el de Toledo, situado a unos 
cien metros. El río, de escaso caudal, discurría en canalillos 
abiertos sobre el suelo arenoso. La manera de bajar hacia la 
margen izquierda, entonces límite natural de la capital, eran 
unas escalinatas situadas detrás del asilo fundado por doña 
María Victoria para hijos de lavanderas, si bien cada instala-
ción tenía su acceso más o menos cómodo.

A la margen opuesta se llegaba por el Puente Verde que 
arrancaba de la glorieta de La Florida, frente al santuario de 
San Antonio. También estaban los puentes de Garrido, para 
peatones, el del Rey, el de Segovia y el mencionado de Toledo.

La vista desde los mismos era abigarrada y extraña. Las 
casas, en donde vivían los propietarios o arrendatarios de los 
lavaderos, parecían colgadas desde las carreteras; los meren-
deros situados en las cercanías y, apoyados en las diferencias 
del terreno, los cobertizos de estera ennegrecida, en donde se 

709El Día, 20.6.1885, p. 2; El Imparcial, 20.6.1885, p. 3, dice que los dueños 
sostuvieron ruda batalla con el señor Garagarza.
710Julio Vargas, “Los lavaderos”, El Liberal, 12.8.1885, p. 1.
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guarecían las mujeres, que voceaban sin perder un segundo 
de trabajo, y la red de palitroques entrelazados por cuerdas, 
envolviéndolo todo, como si de una tela de araña se tratase.

Descendió desde el vivero de Migas Calientes, hasta la ri-
vera. El periodista caminaba con precaución porque las lavan-
deras gente honrada y trabajadora como la que más, gusta 
poco de visitantes inoportunos, que rara vez se libran de las 
picantes indirectas de aquellas maliciosas menestralas.

Antes del Puente de los Franceses, estaba el lavadero de 
Paletín, primero de los noventa y tres, situados a ambos lados 
del río. 

Contaban generalmente de las siguientes dependencias: ca-
sa-vivienda del dueño o arrendador, quien solía alquilar algu-
nas habitaciones, precisamente de planta baja, para instalar la 
indispensable taberna. A continuación un local para las tinas, 
en donde se verificaba la colada; pila cubierta y alimentada 
por agua del Lozoya para lavadero en invierno y a veces para 
el aclarado de la ropa; bancas apoyadas en la misma orilla del 
río y de uso de las lavanderas, a quienes medio resguardaba de 
los accidentes climáticos un cobertizo de esteras; por fin los 
tendederos ocupando todo el espacio restante.

El número de lavanderas se había reducido a unas cinco 
mil, a causa de los lavaderos públicos establecidos en otras 
partes de Madrid y del servicio prestado por las lavanderas 
de Pozuelo de Alarcón. Trabajaban todos los días de invierno 
y tres en verano. No estaban agremiadas, al contrario que los 
propietarios, y algunas tenían ayudantas; las más no vivían con 
desahogo, excepto quienes tenían muchos clientes. Las criadas 
de servicio gustaban también de bajar al río a lavar las ropas de 
sus amos y a pasar un rato de charla.
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Los dueños de los lavaderos canalizaban secciones del río 
hacia sus respectivas instalaciones; el agua casi siempre era 
escasa, aunque ese año de 1885 aparecía algo más clara por las 
numerosas lluvias habidas a lo largo del año.

La presencia del cólera hizo que se cociera la ropa blanca 
con legía y la de color en una disolución de sales, antes de 
efectuar la colada y el aclarado.

Explicaba como los lavaderos, a medida que se alejaban del 
Puente de los Franceses, recibían aguas más impuras, además 
de los sedimentos procedentes de lavados anteriores.

Los baños públicos eran hoyos poco profundos abiertos en 
la arena en donde se sumergían, para limpiarse y refrescarse, 
centenares de madrileños. La concurrencia había disminuido 
por la mayor baratura de las casas de baño de la capital y los 
trenes económicos con destino a los puertos de mar.

En Madrid había pocas casas de baños a las que sólo con-
curría la clase media.

El Manzanares, explicaba, tiene una compañera que le sigue 
por todo su curso hasta alejarse de la capital: la alcantarilla. La 
de la Virgen del Puerto caía bajo el Puente del Rey. Desde 
allí iban las aguas al descubierto formando un río de tres me-
tros de ancho y turbulenta corriente. Se precipitaba en la parte 
llana de la pradera, por un plano inclinado de pendiente muy 
pronunciada. El hedor se repartía entre los lavaderos. Cuando 
había un aluvión, las aguas rebasaban su cauce e invadían de 
inmundicias la pradera y los lavaderos. 

Esas aguas, fueran por la boca de la alcantarilla, fuera des-
bordadas, acababan en el río, como las de las alcantarillas de 
Palacio, las de la Puerta de Segovia, de San Francisco y del 
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Águila. Con lo cual todos los lavaderos utilizaban aguas más o 
menos contaminadas con detritos y los baños públicos serían 
una auténtica amenaza para la salud.

Para hacernos idea de la higiene personal de cada madri-
leño, podemos acudir al libro de un médico, Diego Ignacio 
Parada, publicado unos años antes.

Al levantarse, aconseja lavarse, con un paño húmedo, los 
ojos y los oídos. El aseo general del cuerpo debe hacerse perió-
dicamente, más en las personas poco propensas al sudor, para 
evitar la sequedad de la piel. En el verano el baño ha de prac-
ticarse de manera semanal o quincenal para el aseo. Algunas 
personas tienen la costumbre de tomarlos diariamente todo el 
verano y otras en todas las estaciones; pero esta costumbre 
tiene algunos inconvenientes: hace gastar tiempo y habitúa a 
una necesidad física que no hay que adquirir.

En verano podían hacerse en el Manzanares. Las clases más 
acomodadas tenían la posibilidad de acudir a las casas de ba-
ños o al servicio de baños a domicilio. En su opinión, si las 
casas tuvieran desahogo de espacio, sería bueno prepara una 
sala de baños para el verano711.

Vemos lo poco que aconsejaban los médicos lavarse a los 
madrileños. 

Si tomamos en consideración también las escasas viviendas 
en donde había agua corriente pues, aunque el primer grifo se 
instalara en 1858, la mayoría de las casas humildes o seguían 
abasteciéndose de las fuentes, por medio de los aguadores o 

711Diego Ignacio Parada, Higiene del habitante de Madrid o advertencias, 
reglas y preceptos para la conservación de la salud, preservación de las 
enfermedades y prolongación de la vida en esta Corte…Madrid: Imprenta 
de M. Minuesa, 1876, pp. 85-90. 
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muchachas del servicio, si eran de clase media, o poseían una 
fuente en el patio de sus casas de vecinos. En los barrios del 
ensanche se tardó mucho en llevar el agua, por tanto las casas 
de baños o el servicio a domicilio de los mismos, seguía siendo 
la principal manera de asearse nueve años después de publi-
cado el libro. Como explicaba Julio Vargas, la asistencia a los 
baños del Manzanares estaba en declive, pero a la luz de los 
conocimientos actuales y de la explicación sobre la situación 
de las cloacas, mejor habrían hecho las autoridades madrileñas 
en prohibirlos. Por eso, La junta provincial de sanidad, reunida 
la noche del 28 de julio en Madrid, decidió cerrar los baños 
del Manzanares y vigilar los lavaderos para que la ropa blanca 
fuera pasada por legía, a elevada temperatura, antes de lavarse 
y la de color empaparla en agua con sal común a la misma tem-
peratura. La medida se hacía extensiva a los ochenta y cinco 
lavaderos públicos y a los treinta particulares, existentes712. El 
gobierno pretendía disminuir los aislamientos y ahondar en las 
desinfecciones y vigilancia de los lavaderos públicos713.

El 13 de agosto se nombró a José Garrido Pérez, delegado 
del gobernador para vigilar los lavaderos714.

Alcantarillado.
El 20 de julio, en la junta de sanidad provincial, se discu-

tió la posibilidad de construir una atarjea mediante la cual se 
hiciesen desembocar las alcantarillas en el curso más bajo del 

712La Época, 29.7.1885, p. 2.
713La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
714La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
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río. La obra tropezaba con muchísimos inconvenientes y se 
desistió del empeño715.

Se iban a estudiar, a mediados de agosto, las medidas para 
construir alcantarillas en el ensanche; en la calle Velázquez, 
desde la de Ramón de la Cruz a la de Ayala y en la de García 
de Paredes, Virtudes y Morejón716.

En el Paseo de Embajadores había un pozo negro desbor-
dándose a pocos metros de la alcantarilla.

La pradera de la Virgen del Puerto la consideraban insalu-
bre717.

En la calle de Carranza se había acabado el alcantarillado y 
se dejó extendida toda la arena por la calle718.

Las renovadas actividades higiénicas.
El alcalde en su lucha contra la falta de higiene.

El 13 de junio se criticaba al de Madrid por no desecar las 
charcas de agua sucia existentes en las afueras, ni limpiar las 
albercas inmediatas al estanque del Retiro y publicar bandos 
inútiles sobre los perros719. Una vez más había condenado a 
muerte a los desaseados, como sucedió en las otras epidemias.

El mismo día, en la secretaría del ayuntamiento madrileño, 
se creó una sección especial de higiene y sanidad y el alcalde 

715La Iberia, 20.7.1885, p. 2; La Época, 29.7.1885, p. 2.
716La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2.
717El Liberal 2.8.1885, p. 1.
718El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
719El Globo, 13.6.1885, p. 2.
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ordenó la quema de un depósito de trapos existente en el paseo 
de la Virgen del Puerto.

También prohibió el estacionamiento de las mulas de los 
encuartes para los tranvías. No podían pararse en ninguno de 
los puntos habituales de espera.

En las alcaldías de distrito se organizó la estancia perma-
nente de dos guardias, por si hubieran de acudir a alguna des-
infección.

Los vecinos de la calle Ferrocarril se quejaban del desaseo 
y abandono existente en ella, principalmente en las casas nú-
mero seis y ocho, las cuales estaban muy descuidadas y tenían 
filtraciones muy malolientes de pozos negros720.

El subdelegado de vigilancia del distrito de La Latina está 
haciendo activas investigaciones para evitar la existencia, en 
su distrito, de casas de dormir clandestinas, en donde se aglo-
meraban gran número de personas sin condiciones higiénicas.

En ese distrito había veintiocho personas aisladas a quienes 
se les proporcionaba comida, dos veces al día, a expensas del 
gobierno civil721.

El 14 de junio, los subdelegados de medicina seguían con 
las inspecciones, en sus respectivos distritos, de casas de hués-
pedes, casas de dormir, tabernas y casas de comidas.

En la calle de La Madera, en dos habitaciones de un piso 
bajo, sin ventilación de ningún tipo, pasaban la noche trein-
ta y cinco aguadores. Las camas estaban formadas por trapos 
viejos o paja de centeno; en cada una dormían cinco personas. 

720El Globo, 14.6.1885, p. 2; El Liberal, 14.6.1885, p. 3.
721El Correo Militar, 19.6.1885, p. 2.
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Las habitaciones exteriores de ese bajo, estaban dedicadas a 
taberna y los pisos principal y segundo a burdel.

También en un cuarto bajo de una casa de vecinos de la 
calle San Oprobio, fueron encontradas dieciséis personas —
niños, mujeres y hombres— en una sola habitación. 

Se desinfectó toda la parte baja de Madrid y el espacio que 
mediaba entre las calles de Atocha y Segovia y el río Manza-
nares722.

La Ronda de Segovia ¿Será verdad que Madrid tiene 
alcantarillas?

Ese era el título de otro de los artículos de Julio Vargas, 
publicado en El Liberal723. 

Se lo preguntó cuándo una tormenta le cogió en la Cuesta 
de la Vega, convertida en río caudaloso primero y luego en 
turbulenta catarata. Llegó hasta la calle Bailén y descendió 
hasta la de Segovia, por la de la Ventanilla, que acababa al pie 
del Viaducto, el cual tenía ya fama de lugar predilecto para 
los suicidas. No se detuvo en la calle de San Lázaro, ni en la 
Cuesta de los Ciegos, las cuales más parecían barrancos de 
un villorrio que centro populoso de un distrito de la capital 
de la monarquía. En la acera derecha, poco más allá, había un 
montón de escombros, sucio y repugnante, con el problema de 
servir de apoyo a unas casas, sin los cuales acaso se vinieran 
abajo, por lo que eran difíciles de quitar.

722La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3; La Época, 14.6.1885, 
p. 1
723Julio Vargas, Madrid ante el cólera. La Ronda de Segovia, V, El Liberal, 
2.8.1885, p. 1.
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Al llegar a la desembocadura de la calle de Segovia, si se 
marchaba en línea recta por el camino hasta el puente, llamaba 
la atención una cortadura del terreno en donde desembocaba la 
alcantarilla general. La formaban tres tramos. En forma de cas-
cada, vertían su caudal al pie mismo del ferrocarril de circun-
valación de Madrid, una línea férrea de unos ocho kilómetros 
de longitud, mediante la cual se unían las estaciones de Atocha 
y del Norte, a través de la zona Sur del ensanche madrileño, 
construido en 1866. Tras ocultarse bajo la vía, reaparecía de 
nuevo en los linderos del puente. Formaban tortuoso arroyo 
confundido, poco a poco, con la corriente del Manzanares. 
Desde la primera sección descubierta, y a partir del asqueroso 
arroyo, partían numerosos canalillos, empleados como forma 
de fertilización y riego de los numerosos huertos colocados en 
las inmediaciones. El periodista consideraba beneficioso para 
los propietarios su existencia, aunque muy malo para la ciudad 
por los malos olores.

Cuando uno se pregunta la razón por la cual se recomenda-
ba no comer las verduras ni las frutas crudas, sino cocidas o en 
compotas, ya nos encontramos una primera respuesta. Muchos 
de los huertos madrileños —y no sólo de la capital— se abona-
ban e hidrataban mediante aguas negras del alcantarillado. Un 
medio perfecto para la transmisión del cólera o de las fiebres 
tifoideas y para entender ese persistente y veraniego cólico de 
Madrid, presente en la corte todos los veranos. El comercio de 
proximidad era, en este caso, auténticamente mortal de nece-
sidad.

Para empeorar la situación, muchas casas casi se apoyaban 
en las mismas traviesas de las vías y los taludes del tren esta-
ban repletos de inmundicias y basuras. 
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La Ronda de Segovia comenzaba a la izquierda de la calle 
homónima y terminaba en el Puente de Toledo. Su primera 
sección estaba formada por un establo y un lavadero cubierto, 
colocado en la falda del Peñón de las Vistillas. Había varios 
edificios de tres pisos, modernos, con apariencia decorosa. 
Eran casas de vecindad. Allí las familias con pocos recursos 
encontraban albergue relativamente desahogado en sus habi-
taciones interiores.

La última llevaba el número 27. A su lado se iniciaba una 
glorieta. Torciendo bruscamente a la izquierda continuaba la 
Ronda de Segovia. Por la derecha seguía la línea del ferrocarril 
hasta el Paseo de los Melancólicos y en el centro se iniciaba el 
Paseo Imperial.

La casa número 27 era de construcción reciente. Sus habita-
ciones, sobre todo las exteriores, reunían todas las condiciones 
exigibles en los edificios de nueva construcción y en ellas se 
alojaban muy bien gentes de condición modesta. Sin embargo, 
en el piso segundo, en pocos días hubo cuatro invasiones colé-
ricas en personas de la misma familia, con el resultado de tres 
fallecidos y una cuarta, gravísima, aislada y con guardias a la 
puerta por orden del gobernador. 

Por el mismo camino se dejaban atrás casas humildísimas 
y se llegaba al número 7, triplicado antiguo, en donde se es-
tableció el lavadero de La Paloma. Era un edificio formado 
por cuatro o cinco cuerpos diferentes superpuestos. Para su 
construcción aprovecharon los accidentes de un inmenso talud 
mediante el cual se separa la Ronda de Segovia y la Cuesta de 
las Descargas. Hasta poco antes del dos de agosto albergaba 
a unas trescientas setenta personas. Las autoridades hicieron 
desalojar cuarenta de las habitaciones (pisos diríamos hoy) 
ocupados para evitar el hacinamiento y la transmisión colérica.
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La línea derecha de la Ronda también estaba cubierta por 
edificios de pobre aspecto y terminaba en dos paradores. El 
último formaba esquina con la calle Gilimon, un verdadero 
barranco en donde se alzaban unas cuantas viviendas de apa-
riencia aún más mezquina.

Esa calle llevaba al Paseo Imperial, en una hondonada de la 
misma estaba el Parador del Fraile, un destartalado conjunto 
de edificios dedicado a albergar ganados de todas las especies, 
sobre todo vacuno, del cual se abastecía Madrid, previo paso 
por el matadero.

El término natural de esa calle era la estación de ferrocarril 
conocida como Estación de Madrid, Imperial y más popular-
mente de las Pulgas, por el gran número de basureros existen-
tes allí hasta pocos años antes, de los cuales en 1885 seguían 
existiendo algunos.

La demarcación era muy extensa. Estaban diseminados 
edificios por todas partes con poca regularidad. En las inme-
diaciones del Puente de Toledo, en el paseo llamado de Los 
Cambroneros, en las casas 2 y 6 se albergaban muchos gitanos. 
Cuando había ferias en los pueblos cercanos, el número de ha-
bitantes no era grande. En cuanto finalizaban las mismas, se 
reunían más de cien individuos en esas llamadas Casas Negras.

Al principio del Paseo de los Melancólicos se encontraba El 
Fabricón y la Casa de la Confianza, pese a su nombre, repleta 
de personas de extrema pobreza.

En conjunto da una idea muy triste de los arrabales madrile-
ño, abandonados en materia de policía urbana, miserables, con 
casas de vecindad muy numerosas, sin condiciones higiénicas 
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de ninguna clase y con los malísimos olores desprendidos de 
las alcantarillas al aire libre.

Para empeorar el retrato, en la carretera de Andalucía, en-
clavado entre Madrid y el pueblo de Villaverde, estaba el Co-
rral de la Sangre. Una fábrica en donde un industrial francés 
trasladaba la sangre de las reses sacrificadas en el matadero 
para convertirla en guano y exportarlo al extranjero, si bien el 
insoportable hedor, producido por su funcionamiento, lo deja-
ba sobre el terreno.

Cuando volvían a la ciudad, por el Puente de Toledo, en-
contraron a un paisano quien, preguntado por alguna curio-
sidad cercana, les contó de la existencia de unos corralillos 
con cobertizos de quita y pon. En ellos vivían muchas familias 
pobres. Cuando el dueño sabía de la visita de alguna autoridad, 
los desplazaba y ocultaba los cobertizos.

En opinión del vecino, el dueño iba a medias con el cólera.

Para intentar solventar este y otros muchísimos desastres 
higiénicos y sociales, bien conocidos por el alcalde y los cua-
les había desistido de afrontar desde el primer momento, pues 
era consciente de la necesidad de una política sostenida du-
rante muchísimos años, imposible de efectuar únicamente por 
el ayuntamiento, el día 19 se le autorizó a utilizar, a su discre-
ción, las cien mil pesetas otorgadas para tomar medidas higié-
nicas en la capital724.

El 20 de junio, los vecinos de la calle Nao, en el distrito de 
Centro, se quejaban del asentamiento permanente de un carro 

724El Imparcial, 19.6.1885, p. 3.
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de la basura, pese al bando municipal, por lo cual seguían pi-
diendo su traslado a otro lugar725.

Pocas personas o publicaciones atacaban al regidor conser-
vador, en general respetado por sus contrincantes, aunque algo 
menos admirado que el gobernador civil. En el Madrid Cómi-
co, hicieron burla de la negativa municipal a admitir la nueva 
ley de consumos, de la carraspera de Cánovas y de los bandos 
del alcalde en catalán corrompido, prohibiéndonos el uso del 
aguador o la cría de poetas caseros como ha prohibido la de 
gallinas y demás aves caseras.

El ácido fénico ha acabado con el humor de los vecinos de 
Madrid.

Le acusaban de inundar, con ese material químico, los uri-
narios y patios de algunas, mientras consideraban más nece-
saria la limpieza de las calles, sobre todo en las carentes de 
alcantarillado, en la parte norte del ensanche, en donde los fa-
mosos y malolientes carros de Sabatini, hacían sus veces726.

Los problemas higiénicos no eran exclusivos de los barrios 
bajos. En la calle Velázquez número 50 y en otras casas aleda-
ñas existían pozos negros en muy mal estado. Reunidos los ve-
cinos, se comprometieron a efectuar las obras necesarias para 
conectarse al alcantarillado si el ayuntamiento contribuía con 
su parte, incluso adelantando el dinero, caso de ser preciso727.

El alcalde Bosch dio orden, el día 9 de julio, de sanear las 
charcas existentes cerca de la plaza de toros y explicó que no 
725El Globo, 20.6.1885, p. 3.
726Madrid Cómico, 5.7.1885, p. 2. Virgilio Pinto Crespo; Rafael Gili Ruiz; 
Fernando Velasco Medina, Historia del Saneamiento de Madrid, www.ma-
drid.org/publicamadrid
727La Correspondencia de España, 7.7.1885, p. 3.
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se desaguaba, ni limpiaba el estanque del Retiro, por estar su-
ficientemente higienizado. Sólo consideraban necesario dejar 
un mayor caudal de entrada y salida de las aguas728.

En otro orden de cosas, relacionado con el ánimo y el recreo 
de la población, el 8 de julio, se reanudaron los paseos mili-
tares, por decisión de las autoridades sanitarias urgidas por el 
general Pavía, quien los consideraba excelentes para subir la 
moral del público729. Habían sido prohibidas, por circunstan-
cias sanitarias, el 17 de junio730.

Un nuevo gobernador civil, el mismo alcalde e idéntica 
política sanitaria: el barrio de las Injurias.

El día 16 de julio, nada más tomar posesión del gobierno 
civil, Francisco Martínez Corbalán, salió junto al doctor La-
casa a visitar el barrio del Puente de Toledo, en donde llamó 
su atención el estado higiénico de los corralones de cerdos 
cuya condición debía mejorarse. Luego la casa del camino 
bajo de San Isidro, en donde había habido algunos atacados y 
el barrio del Cristo de las Injurias necesitado de contundentes 
medidas higiénicas731.

Julio Vargas vuelve a ponernos en el buen camino para en-
tender el paseo del gobernador732. El camino del Puente de To-
ledo era uno de los más visitados en la zona exterior de Madrid, 

728El Imparcial, 9.7.1885, p. 3.
729La Iberia, 9.7.1885, p. 2.
730El Imparcial, 17.6.1885, p. 3.
731La Correspondencia de España, 17.2.1885, p. 3.
732Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. El barrio de las Injurias II”, El Li-
beral, 26.7.1885, p. 1.
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por gentes de toda clase y condición. En sus cercanías se asen-
taban importantes industrias, los Carabancheles [alto y bajo], 
con sus quintas de recreo y Leganés, con sus tropas acantona-
das; el constante trajinar de los arrieros y carreteros e incluso el 
deber de visitar los camposantos situados en las proximidades, 
sin embargo el barrio de las Injurias era absolutamente desco-
nocido. Lo consideraban una especie de desprendimiento del 
barrio de Las Peñuelas. En rigor carecía de entrada, o bien las 
gentes se deslizaban por una rampa abrupta o se despeñaban 
por barrancos de pronunciados bordes. Formaba en sí mismo 
un barranco, iniciado en el Paseo de las Acacias con la conclu-
sión en las proximidades de la Puerta de Toledo, por donde se 
encontraba el acceso menos incómodo al mismo. 

Lo primero que llamaba la atención era un arroyo humilde 
en su caudal y cauce, de color y olor nauseabundo, formado 
por las atarjeas del barrio de las Peñuelas, cuyas aguas iban a 
engrosar las del alcantarillado general y, en ese punto, rebosa-
ban en el pequeño arroyuelo maloliente. La alcantarilla gene-
ral se presentaba, al descubierto, a corta distancia del gasóme-
tro de la fábrica de gas y casi en línea recta, paralela al camino 
del Puente de Toledo, se ocultaba bajo el Paseo de las Yeserías 
y terminaba en la orilla izquierda del río. Ahora bien, para la 
finalización del alcantarillado faltaban unos cincuenta metros 
lineales de embovedado. Las aguas fecales buscaron cauce 
hacia la derecha y, al penetrar en el último tramo de la cons-
trucción, formaban una balsa de emanaciones insoportables. 
Además, para aproximarse al barrio, era necesario embozarse 
en un fango fétido y repulsivo, único piso en donde se podía 
poner el pie a varios metros de distancia del alcantarillado.

Hacia el centro del barranco, atravesado por el infecto arro-
yuelo, había dos casas llamadas de Cabrero. En una de esas, 
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con piso bajo, se albergaban siete familias y en la otra unos 
noventa habitantes. Su situación sería aceptable, aunque hu-
milde, si no fuera por el alcantarillado, el arroyo, los humos y 
el calor del gasómetro.

A la derecha de la alcantarilla, en la dirección del puente, 
se encontraba el propiamente llamado barrio de las Injurias. 
Además de un corralón cercado y destinado a depósito de ma-
deras, lo formaban cuatro manzanas de casuchas miserables, 
en las cuales sólo dos tenían bajo y principal. La mayoría de 
las gentes que vivían de forma inhumana en las veinte casas 
eran trabajadores con salarios ínfimos.

Un industrial del barrio poseía una casa de dormir. Allí acu-
dían vagabundos, pordioseros y desdichados en la expresión 
última de la miseria. Pagaban por adelantado diez céntimos y 
les dejaba reposar en un trozo de estera de un salón destarta-
lado. Por el día se buscaban la manera de pagarle en Madrid 
y albergaba a más de doscientos. En el barrio no había agua 
potable a menos de ciento cincuenta metros.

A la vista de lo expuesto, resulta evidente el abundante tra-
bajo existente para las autoridades. De resultas de las visitas 
gubernamentales se hicieron quemar gran cantidad de trapos 
allí acumulados, pues muchos de sus habitantes eran traperos. 
El periodista de El Liberal pedía acabar la alcantarilla. Con 
ello desaparecería el arroyo de aguas fecales. También creía 
debían hacerse numerosas visitas para impedir que la miseria 
y el abandono se asentasen e impusieran, por falta de policía 
higiénica, el hedor de la enfermedad y la muerte.

En contraste, muy cerca estaba la fábrica de aserrar maderas 
del señor Correchel y la de papel del señor Santa Ana, al pie de 
la cual las lluvias habían formado una gran charca pantanosa.
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Al parecer de Vargas, la opinión de ambos era el gran peli-
gro sanitario para la capital causado por la mera presencia del 
barrio de las Injurias, solucionable con un plan higiénico e!caz.

En el artículo se concluía con la inexistencia de caso alguno 
de cólera en el mencionado barrio: no hay afortunadamente 
cólera morbo. En cambio hace ya mucho tiempo que está in-
vadido por el cólera municipal.

Aunque estuviera más o menos de acuerdo con las conside-
raciones periodísticas, como no podía hacer ningún observa-
dor objetivo y bien intencionado, el gobernador pensaría que 
no era ese el momento de adoptar medidas estructurales, sino 
coyunturales y la carencia de desarrollo epidémico en aquel 
desdichado lugar lo dejaban fuera de sus más inmediatas pre-
ocupaciones.

Los Cuatro Caminos
El 17, el gobernador civil visitó el pueblo de Tetuán733. En 

el camino al mismo estaba la calle de San Germán. A ella tam-
bién dedicó un artículo el muy citado Julio Vargas734.

Explicaba el gran desarrollo del ensanche por la parte Nor-
te. Hasta la Glorieta de Quevedo, en donde bifurcan los paseos 
de Santa Engracia y Bravo Murillo, el aspecto de las casas 
guardaban cierta regularidad. Aparte de las primeras viviendas 
del barrio de Chamberí, las modernas tenían analogía a las del 
resto de la capital. Desde la mencionada glorieta, por la pro-

733La Correspondencia de España, 17.2.1885, p. 3; El Globo, 17.7.1885, 
p. 2.
734Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. La calle de San Germán, III”, El 
Liberal, 28.7.1885, p. 1.
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longación de Bravo Murillo, se va a la de Cuatro Caminos. A 
su izquierda se establecía el fielato y allí acababa el límite del 
ensanche. La línea por donde se enlazarían los Cuatro Cami-
nos y los altos del Hipódromo carecía de ronda. Estaba abierta 
desde 1864 pero sin urbanizar.

Poco más allá de la proyectada ronda, se abrió la calle de 
las Virtudes, una línea en zigzag tras la cual había un barrio 
populoso. En el proyecto del mismo no intervinieron los ar-
quitectos municipales. Los propietarios crearon manzanas de 
casas, limitadas por calles anchas y casi rectas. Al estar en una 
pronunciada depresión del terreno formaban una especie de 
amplios escalones, el último de los cuales terminaba en una 
explanada, ocupada por un tejar, varias charcas para obtener 
hielo y una laguna pantanosa de lluvia, maloliente durante el 
verano.

Cuando llovía, el terreno cenagoso lo convertía en un fan-
gal. Allí se descomponían los materiales tirados por el vecin-
dario, pues carecían de alcantarillas o vertedero de aguas fe-
cales; tampoco tenían servicio público de limpieza y sólo una 
fuente. Los habitantes de las calles de Hernani, San Luis, San 
Eugenio, Don Quijote y otras varias, pese a extremar la lim-
pieza, eran incapaces de evitar las emanaciones mal olientes 
o los espectáculos repugnantes. A pesar de esa situación, no 
tenía nada que ver con los barrios del Sur. Había algunas ca-
suchas feas o miserables, pero abundaban mucho más las mo-
dernas. Sólo tenía una fábrica de papel pintado. En las casas 
vivían trabajadores, obreros, pequeños industriales, matuteros 
y gentes dedicadas a la explotación de corrales de aves o de 
ganado de cerda, situado en las inmediaciones. Podría ser, el 
de los Cuatro Caminos, un buen barrio con un poco de aten-
ción municipal. De momento carecía de empedrado, aceras y 
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el alumbrado nocturno era de aceite, no de gas, como en el 
resto de la ciudad.

La calle de San Germán se encuentra a unos quinientos me-
tros de los Cuatro Caminos. Allí se iniciaba la carretera para 
ir al pueblo de Tetuán, en cuya esquina estaba la fábrica de 
pan de La Céres. En apariencia ponía fin a la calle un edifi-
cio de ladrillo llamado Convento Viejo. Desde allí en adelante 
la calle era imaginaria. Un terreno de sembradío interceptaba 
la alineación, pero reaparecía a doscientos metros para termi-
nar en una tapia del tejar llamado de Patolas. En esa cerca se 
apoyaban unas casuchas humildísimas, con sucios y pequeños 
corralillos en el patio posterior. Cuando Vargas lo visitó, coin-
cidió con el carruaje mortuorio de la municipalidad en donde 
llevaban el cadáver de un joven de veintitrés años, cortador en 
el tejar vecino, fallecido de cólera junto a la que iba a ser su 
esposa, una hermana de tres años, otro hermano y la madre de 
todos. Una familia de seis personas destruida por la epidemia.

Alrededor de la mísera casa de la tragedia había una taberna 
en otro grupo de casas miserables; al frente un barranco; a la 
derecha el corral del Jorobado, un criadero de cerdos manteni-
dos con toneladas de basura; a la izquierda la Vereda de Postas 
y hacia el Norte el canalillo, agua de la cual se surtían los cua-
renta vecinos de aquel enclave desprendido del barrio de los 
Cuatro Caminos, camino del pueblo de Tetuán.

El 23 de agosto, el gobernador civil, Corbalán, dictó enér-
gicas medidas de saneamiento del barrio de Cuatro Caminos 
en donde habían enfermado muchas personas. A los dueños de 
las casas se pensaba obligarles a construir pozos negros y los 
corrales de cerdos serían desalojados. También continuarían 
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los aislamientos para evitar abusos en el uso de ropas no des-
infectadas735.

Las frenéticas actividades del nuevo gobernador.
El nuevo gobernador civil visitó el Hospital General. Tam-

bién decidió, como resultado de la anterior inspección al puen-
te de Toledo, la desaparición de los depósitos de basuras de 
la capital. Serían cubiertos para evitar la emisión de miasmas 
pútridas. Al tiempo, ordenó el traslado de las piaras de cerdos 
a la dehesa de Amaniel, propiedad de la beneficencia736.

Visitó el 22 de julio la casa nº 7 triplicado, de la Ronda de 
Segovia, en donde ocurrieron doce casos. En vista de la es-
trechez de las viviendas decidió desalojar la mitad de ellas. A 
quienes se quedaron sin casa, les dio un duro para trasladarse 
al asilo de las Mercedes.

Dispuso establecer cincuenta camas en locales adecuados 
de cada uno de los distritos de la capital por si arreciase la 
epidemia737. 

Se había producido un caso de cólera en la casa número 23 
de la calle de Segovia, la cual se había denunciado, en repe-
tidas ocasiones, por sus malas condiciones higiénicas. En la 
misma se alojaban, en ese momento, unas seiscientas perso-
nas, en estrechez y malas condiciones de salubridad738.
735La Correspondencia de España, 23.8.1885, p. 3.
736La Correspondencia de España, 19.7.1885, p. 3. Le acompañaban el 
decano del cuerpo médico farmacéutico de la beneficencia provincial, sr. 
Benavides; el presidente de la diputación, conde de Romera; visitadores, 
señores Escobar y Rengo y Quejana, director del Hospital Provincial.
737La Época, 22.7.1885, p.1.
738La Época, 23.7.1885, p. 2.
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El día 24 de julio ordenó la clausura de la fábrica de extrac-
ción de grasas, establecida en el barrio de Bellas-Vistas.

Visitó el Parador de Santa Casilda, con novecientos cin-
cuenta y dos vecinos. La casa número 7 de la Ronda de Sego-
via con doscientos noventa y cuatro y otras del barrio de Las 
Peñuelas. 

Como vemos, el número de vecinos alojados variaba mu-
cho en función de los deseos sensacionalistas de los plumillas 
encargados de dar las noticias. En ello también se notaba sus 
diferencias ideológicas. Mientras Julio Vargas bajaba mucho 
la cantidad de personas alojadas en el Parador de Santa Ca-
silda, el reportero de La Época, los aumentaba. Con la cifra 
incrementaba la sensación de peligro y podía ensalzar la buena 
labor efectuada por los gobernantes.

La situación económica del municipio y provincia impe-
dían, de momento, establecerlos en las afueras en barracones 
fabricados al efecto. El sesenta por ciento de las invasiones 
coléricas se había producido en casas de vecindad. El resto no 
se contagiaron gracias —decía el articulista— a las medidas 
tomadas por las autoridades739.

No sólo los afincados en los barrios bajos, principalmente 
del Sur, se quejaban. También los residentes en la plaza de 
Santa Bárbara y calles inmediatas pedían la desaparición del 
llamado Corral de limpieza. Al final de la calle de San Opro-
bio, dentro de la población y en reducido espacio, se deposita-
ban carros de la basura y los llamados trenes de Sabatini, que 
empezaban su servicio a las once de la noche apestando las 
calles vecinas740 .

739La Época, 24.7.1885, p. 2.
740El Día, 28.7.1885, p. 2.
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Los de barrios más alejados tenían otros problemas. Se 
quejaban los vecinos de la calle de la Mora, del barrio de las 
Delicias, de la existencia de depósitos de basura. Era una calle 
sin aceras ni alumbrado y pedían que la barrieran dos veces en 
semana al menos741. 

Los diez tenientes de alcalde de la ciudad se encerraron el 
día 27 con el alcalde y el gobernador y se acordó hacer el ser-
vicio de desinfección de las casas en donde hubiera casos de 
cólera, bajo la dirección de inspectores de policía urbana, así 
como la conducción de los cadáveres al depósito.

En caso de aumento de la epidemia se abrirían hospitales 
provisionales en todos los distritos. Para ello, el gobernador 
pidió una lista de edificios útiles.

Se establecería una lista de fallecidos en la calle Imperial742.

En La Iberia del 29 de julio, se preguntaban por el privile-
gio de la casa número 23 de la calle de Segovia para no verse 
desalojada a pesar de las muchas veces en que se había efec-
tuado el anuncio.

El día 28, Bosch giró visitas a enfermos de las casas de la 
Ronda de Segovia, Arroyo del Abroñigal y de la calle del Oli-
var. Atribuyó la enfermedad a las malas condiciones higiénicas 
y a la falta de alimentación743.

Se consideraba necesaria la mejora de la higiene en la calle 
del Río y en la calle Apodaca.

741La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 3.
742La Iberia, 28.7.1885, p. 3.
743El Siglo Futuro, 29.7.1885, p. 3.
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Se había visitado el patio de la casa nº 8 de la calle Isabel la 
Católica, el cual estaba en buenísimas condiciones pese a las 
quejas vecinales.

La casa nº 23 de la calle de Segovia estaba en tales condi-
ciones que cada día se hundían algunos retretes. El día 30 de 
julio se hundió una bohardilla.

Las casillas de la era del Mico también estaban en muy ma-
las condiciones744.

Más fondos, nuevas ideas sobre el aislamiento, segado-
res y el barrio del Sur.

El ministro de la Gobernación estaba a punto de despachar 
un expediente para autorizar al alcalde de Madrid el gasto de 
100.000 pesetas en atenciones higiénicas y sanitarias745. 

El 30 de julio había doscientos setenta y seis policías vigi-
lando el aislamiento de los invadidos por el cólera. Las parejas 
se relevaban cada cuatro horas746. Ante el cambio gubernamen-
tal comenzaron a escucharse voces de queja. Según las mis-
mas, el encierro de los sospechosos, en las casas de vecindad 
de los barrios bajos, no daba el resultado apetecido. Conside-
raban imposible llevarlo a cabo con rigor porque eran comunes 
los retretes, las fuentes, los patios y las escaleras. Así las cosas 
estimaban al mecanismo de confinación únicamente perjudi-
cial para los guardias, quienes se veían obligados a un servicio 
penoso y sanitariamente peligroso747.

744El Liberal 2.8.1885, p. 1.
745La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
746El Imparcial, 30.7.1885, p. 3.
747El Siglo Futuro, 4.8.1885, p. 4.
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De acuerdo con las novedosas maneras de enfocar el pro-
blema, el gobernador dictó nuevas normas encaminadas a la 
disminución de los aislamientos. Tan pronto como se tenía no-
ticia de una invasión, se recluía a la familia. Desinfectaban la 
casa y las ropas, dos veces al día, mientras el enfermo esta-
ba en su domicilio. Si el paciente permaneciera en la casa, el 
aislamiento sería tan largo como determinase el subdelegado 
médico, pero si falleciera o fuese trasladado al hospital, se le-
vantaría el encierro, previa desinfección de la casa, las ropas 
del enfermo y cuidadores, durante cinco días seguidos748.

El 5 de agosto la comisión tercera del ayuntamiento, dedi-
cada a asuntos de sanidad e higiene consideró contraproducen-
te el aislamiento de las familias de los enfermos de cólera749.

El 30 de junio, por la vía férrea del Mediodía, llegaron a 
Madrid un grupo de segadores del Sur. Se les fumigó en la 
misma estación, como a todos los pasajeros, y las fuerzas de 
orden público les trasladaron al Almacén de la Villa, para pasar 
una cuarentena750.

El 2 de julio, el alcalde dio la orden de prohibir el paso de 
segadores por Madrid751.

El 24, el Director General de Sanidad envió una circular a 
los gobernadores civiles del Centro y Norte de España, instán-
doles a tomar medidas para evitar que el regreso de segadores 
a Extremadura y Castilla, extendiera la enfermedad752.

748La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 3.
749La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2.
750La Época, 30.6.1885, p. 1.
751El Día, 2.7. 1885, p. 2.
752La Iberia, 24.7.1885, p. 2.
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Por la línea de Alicante salieron, el día 28, veinte segadores 
y otros tantos por la de Guadalajara, después de sufrir cuaren-
tena en Madrid753.

Llegaron a Madrid cincuenta y seis segadores procedentes 
de Zaragoza y fueron directos a los almacenes de la villa754.

El 14 de agosto, por la línea del Mediodía, llegaron cinco 
segadores a Madrid. También fueron conducidos al almacén 
de villa755.

Entre los segadores llegados el 16 de agosto desde Gua-
dalajara uno, enfermo de cólera, fue llevado al hospital de la 
Veterinaria, llamado también hospital del Sur. Los otros, des-
infectados y fumigados, al almacén de la villa756.

Muchos de los obreros de la empresa del ferrocarril vivían 
en el Barrio del Sur, en cuyo conocimiento nos adentramos de 
la mano de idéntico guía757.

La calle del Sur, se formó hacia 1825 con el objetivo de 
acudir al camposanto de San Nicolás. Luego se construyó, a 
su derecha, el de San Sebastián. En sus inmediaciones fueron 
levantándose casuchas, destinadas a albergar a los trabajadores 
de las yeserías próximas y a los de los camposantos, aparte de 
varias tabernas. Con posterioridad, el marqués de Salamanca 
construyó el ferrocarril a Aranjuez, iniciación de la línea del 
Mediodía y de todas las demás vías ferroviarias.

753El Día, 2.8.1885, p. 2.
754El Día, 16.7.1885, p. 2.
755El Globo, 15.8.1885, p. 2. 
756La Época, 17.8.1885, p. 2.
757Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. El barrio del Sur IV”, El Liberal, 
30.7.1885, p. 1.
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A consecuencia de estos cambios se formó un pueblo de 
obreros, origen del barrio del Sur, situado a la derecha de la 
estación del Mediodía sobre un cerro y con acceso por el Paseo 
de las Delicias.

A la izquierda de esa entrada construyó un afamado arqui-
tecto una casa, sobre terrenos de la condesa de Bornos. En el 
mismo sentido, en línea recta algo en declive, seguía la calle 
del Sur. Estaba dotada de una línea doble de árboles, edificios 
pobres, de un solo piso a la izquierda y casas con alguna mejor 
apariencia a la derecha. En el último tercio de la vía estaban 
los dos cementerios. Una extensa plazoleta ponía en comuni-
cación a la calles del Sur con la del Ancora y con la fábrica de 
serrar maderas del señor Ureña.

A continuación había un extenso campo sembrado. Al fon-
do se divisaban la fábrica de hierro del señor Zárate, la de bal-
dosines del señor Zaldo y la de yeso del señor Porrua, en ese 
momento de julio de 1885, paralizada.

A campo raso, más a la derecha estaba la línea de circun-
valación del ferrocarril. Dejaba entre ella y la estación de las 
Delicias un terreno irregular plagado de huertas.

En la línea izquierda de la calle del Sur, las primeras casas 
tenían servidumbre directa a la calle por la fachada. A conti-
nuación había unas cuantas en las cuales no se sabía por dónde 
entraban sus habitantes y más allá, la llamada de Pan Duro, 
dotada del número 16, en donde residían unas ciento cincuen-
ta personas. También había una serie de edificios, sin puer-
tas, acabados en un portillo mediante el cual, y a través de 
un puente, podían ponerse en comunicación los obreros del 
ferrocarril con el barrio. La casa número 75, de un solo piso 
bajo, tenía dieciséis puertas. Cada una de ellas daba entrada a 
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un habitáculo y en el patio se había establecido una fábrica de 
cerillas. A lo largo de otros edificios similares estaba instalado 
el establecimiento de pirotecnia del señor Alexandre, junto al 
cual se situaba la casa de vecindad de Salvador Pastora. En 
el interior tenía tres cuerpos, separados por varios corredores, 
con pequeñas habitaciones a derecha e izquierda. Albergaba a 
unas cuarenta y seis familias obreras. Constaban de una sala 
cuadrada de dos metros de lado; dos alcobas de siete pies, otra 
de seis y una pequeña cocina.

En la parte derecha extrema del barrio estaba la calle Anco-
ra, en donde se habían construido casas nuevas con innumera-
bles vecinos; el lavadero y las escuelas municipales.

Entre el plano en donde radicaba la estación del Medio-
día y el del barrio del Sur había una anchísima cortadura, un 
gran barranco de unos veinte metros de profundidad. En su 
fondo corrían las aguas de la alcantarilla general de Madrid. 
Derivaba, casi en línea recta, del Hospital General, se ocultaba 
bajo las antiguas huertas de Bornos, quedaba al descubierto 
un corto trecho después y terminaba al pie de la casa número 
42, con una distancia lineal de unos doscientos metros. Desde 
allí seguían el lecho fangoso del barranco, fertilizan diversas 
huertas colocadas al pie de los talleres del ferrocarril y, me-
diante diversos canalillos, las situadas hacia la estación de las 
Delicias. De manera tal que en el barrio había un entramado de 
canales, unos subterráneos, otros al descubierto que le dotaba 
de un especialísimo e insoportable olor.

Los edificios sin puertas a la calle del Sur, eran cedidos por 
la empresa del ferrocarril a los trabajadores destinados a las re-
paraciones viarias. Estaban situados al borde del barranco por 
donde bajaban las aguas fecales y albergaban a varias familias 
numerosas. Tenían sus respectivos vertederos mediante mez-
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quinas atarjeas. Así arrojaban las aguas en la cortadura, antes 
de llegar al nivel del pestilente arroyo, produciendo un efecto 
absolutamente nauseabundo al conjunto. Por si fuera poco, los 
obreros se veían obligados a llegar a esos albergues bordeando 
el barranco y respirando, constantemente, sus mefíticos olores.

Con su habitual ingenio tremendista, el periodista dice en-
contrarse con una mujer al borde de la cortadura.

¿Qué nombre tiene el barranco? Le preguntó.

No tiene nombre pero empieza a llamársele barranco del 
cólera.

Las autoridades tenían una tarea hercúlea para poner a tono 
la higiene madrileña. Allí a donde fijaran su mirada, en los 
barrios de los menos favorecidos, surgía una llaga purulenta.

En otro orden de cosas y como contraste con la vida cotidia-
na de los honrados obreros del ferrocarril en absoluta libertad, 
el director de establecimientos penales había decretado una es-
tricta higiene y el depósito del agua se mantenía en aljibes en 
donde se echaban una cantidad de carbón y azufre en barra758.

Los vecinos de las calles de Don Martín y Mora, se queja-
ban de falta de limpieza759.

El día 9 tenía previsto el alcalde girar visita al barrio de la 
Prosperidad760.

758La Época, 24.7.1885, p. 2.
759El Imparcial, 6.8.1885, p. 3.
760La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
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El barrio de La Prosperidad y La Guindalera.
Para hacernos idea de la visita de Bosch, recurrimos, como 

siempre a la pluma de Julio Vargas761.

Según nuestro autor, la barriada fue creada por Gregorio 
Mayorga, un tramoyista de los principales teatros de Madrid 
con no excesivos recursos. Compró cinco o seis fanegas de 
tierra a Próspero Somiar, en cuyo patronímico se inspiró para 
el del barrio naciente y edificó allí su casa. 

El segundo en asentarse fue Anselmo González y, a partir 
de ese momento, cundió entre los obreros en mejor situación y 
los industriales medios, el interés por establecerse en esa parte 
no urbanizada del ensanche, ni directamente ligada a la ciudad, 
de manera tal que en 1868 había un grupo de dieciocho casas 
en el arrabal. Así se constituyó el barrio en donde antes estaba 
el vertedero de la corte. Al final del paseo de la Castellana y 
a principios del barrio del Monasterio, bifurcaban la calle del 
Pinar acabada en la carretera de Chamartín y el Camino de 
Hortaleza.

A la derecha quedaba el asilo de las Mercedes, a la izquier-
da las bodegas del Marqués de Mudela y si se pasaba bajo un 
acueducto que soportaba la atarjea del canalillo, se encontraba 
un grupo de casas llamadas a constituir un barrio, llamado de 
Nuestra Señora del Carmen, cuyas construcciones casi se apo-
yaban en las tapias de la posesión de la condesa de San Luis, 
conocida con el nombre de La Viña.

A corto trecho se situaba un tejar, con sus montañas de tur-
ba, sus quemas periódicas y sus humos de estiércol y carbón 
piedra, infectando de malos olores a todos los vecinos.

761Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. La Prosperidad VII”, El Liberal, 
6.8.1885, p. 1
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En la Prosperidad había una alfarería y otros tejares delimi-
tando lo que, más que un ensanche, se trataba entonces como 
un pueblo.

La barriada crecía al borde derecho mismo del camino de 
Hortaleza, cerca del arroyo del Abroñigal, su límite natural, 
marcado también por una hilera de casas bajas muy modestas.

A la entrada del arrabal había un elegante chalet. Construi-
do por un farmacéutico para regalárselo a su esposa. Ante su 
muerte lo dejó vacío y sin empleo. Al lado opuesto adquirie-
ron un gran terreno las Hermanitas de los Pobres, instaladas 
provisionalmente en un refinado hotel perteneciente al señor 
Campa, uno de los constructores de la localidad.

Había pocos edificios llamativos, pero se adivinaban cómo-
dos y con jardín. No tenía una buena organización urbanística, 
lo cual lamentaba Vargas por ser continuidad de La Guindalera 
y del Barrio de Salamanca.

La mayoría de las casas pertenecían a albañiles, carpinteros 
y otros artesanos, constructores de sus propias casas en su ma-
yor parte. También vivían allí algunos traperos.

Una popular actriz, Carolina López, tenía una casita con 
huerto y jardín. También dos actrices líricas, un actor cómico 
y otra actriz, todos ellos vivían en casas atractivas.

Los más aficionados habían constituido dos sociedades dra-
máticas y daban funciones en los jardines.

Tenía cuatrocientos vecinos, la mayoría obreros. Estaba do-
tada de escuelas elementales e Iglesia, pero carecía de casa de 
socorro, médico o botica. Pese a las carencias, vivía allí un 
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médico, el cual asistía a los vecinos y, si no, iban a La Guinda-
lera o a Madrid.

Carecían de agua, excepción hecha de quien había cavado 
un pozo. La del canalillo no se podía emplear al carecerse de 
bomba elevadora.

Las casas no tenían retretes, pues no había alcantarillado. 
Las basuras y las aguas fecales las arrojan los vecinos a su 
conveniencia. Consecuencia de lo mismo era el especial em-
porcado de los alrededores de los edificios, aunque excepcio-
nalmente alguno poseía pozo negro. Además el Camino de 
Hortaleza era paso obligado para los treinta o cuarenta carros 
de la basura de Madrid, para verter su contenido en un muladar 
situado a quinientos metros al borde del arroyo del Abroñigal, 
produciéndose un hedor insoportable y el acompañamiento de 
los residuos caídos de los carros o empujados por el viento. 

No había servicio municipal ninguno, salvo la escuela, pero 
los vecinos satisfacían todas las cargas financieras obligadas. 
De manera tal que, pese a estar a un kilómetro de Madrid, con 
alguna buena casa y un vecindario trabajador y honrado, pare-
cía una población africana.

La Guindalera762, era una zona muy desconocida para los 
madrileños. Se podía llegar por la carretera de Aragón, por el 
camino-barranco del Abroñigal, en las inmediaciones de la 
Venta del Espíritu Santo, y por el extremo de la calle Lista o 
Claudio Coello. En realidad no había camino alguno pues el 
lodo estaba lindando con el barrio de Salamanca. Lo más mo-
derno, lo más correcto, lo más amplio y quizá lo más bello de 
Madrid, se hallaba incomunicado. El acceso más directo iba 

762Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. La Guindalera VI”, El Liberal, 
4.8.1885, p. 1.
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por la calle Claudio Coello, dejaba a la izquierda el barrio de 
la Prosperidad y a corta distancia el de La Guindalera.

Por Claudio Coello se dejaban a la derecha la escuela para 
niños de El Corazón de Jesús, antes instalada en la calle Ato-
cha, a la izquierda el convento de monjas establecido en terre-
nos cedidos por el señor Maroto, y al fondo, más a la izquier-
da, el magnífico asilo de Las Mercedes.

Enfrente y algo a la derecha del erial, estaban las Casas de 
Rico, un grupo de elegantes edificios modernos, que casi por sí 
solos constituían un barrio al final de la calle Castelló. Estaban 
levantadas sobre el tejar en donde se hicieron los ladrillos para 
levantar el asilo de las Mercedes. Más allá del asilo estaba la 
“Fábrica de Pollos”, en donde tenían colocadas varias máqui-
nas incubadoras y el Hotel de Singer, a cuyo lado había varias 
charcas insalubres plagadas de mosquitos. Desde el barrio de 
Salamanca al de la Guindalera solo había unos centenares de 
pasos, por tierras que fueron de labor y estaban ya llenas de 
ortigas.

La plaza era un cuadrilátero con una iglesia, costeada con 
fondos de las damas del barrio de Salamanca. En la misma 
línea había un edificio de grandes proporciones de don Manuel 
González. Poseían una escuela de párvulos, aunque no había 
ningún otro establecimiento de enseñanza una vez fallecido el 
cura de San José, quien sostenía las escuelas de la Asociación 
de Católicos.

La maestra de la escuela de párvulos, Gumersinda Ruiz, 
era secretaria de la junta de damas del barrio y directora de la 
casa de socorro de la localidad, costeada por una suscripción 
particular.
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Inmediato estaba el casino.

Había una línea de casas para obreros, nuevas y de planta 
baja. Las viviendas estaban distribuidas, en patios cuadrados 
y embaldosados. Tenían cada una de tres a cinco habitaciones 
espaciosas, además de la cocina y un corralito independiente, 
con agua del Canal y garita. Estaban dispuestas para la entrada 
a raudales del aire y del sol, el cual reverberaba en las pulcras 
paredes pintadas de blanco.

La propietaria era María García, presidenta de la junta de 
la casa de socorro, que vivía en un precioso hotel junto a su 
hermano político, José Salvador, publicista y librero.

También había otras en muy malas condiciones, sin retretes 
o con pozos negros mal mantenidos.

El agua potable la obtenían los propietarios de pozos o con 
el dinero necesario para suscribir su provisión de una socie-
dad particular, que la proporcionaba del Canal mediante una 
cañería. Quienes no poseían ninguna de estas dos fuentes de 
abastecimiento, habían de hacerlo del canalillo, en donde se 
establecieron dos bombas elevadoras para evitar la introduc-
ción de vasijas, el lavado de ropas o el baño de los muchachos.

No tenían medios para la limpieza de las calles, sin em-
pedrado ni aceras y poco iluminadas en la noche, mediante 
faroles de aceite.

En la calle de Díaz estaba instalado un corral de cerdos y 
otros dos en la de Caballero, algunos basureros y varios tejares 
malolientes en las inmediaciones.

Carecían de médico, botica, casa de socorro municipal y 
puesto de vigilancia.
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Vivían allí quinientos vecinos, la mayoría obreros. Muchos 
llevaban dos años consecutivos sin trabajo. En las Casas del 
Rico, en la calle de las Ventas y en otras varias tuvieron in-
vasiones de cólera, por lo cual, preguntado un obrero por el 
periodista —¿qué tal se vive aquí?, le contestó: aquí, señor, se 
vive de milagro.

Los problemas higiénicos habituales. 
Luego de este paseo por los barrios visitados por el alcalde, 

de la mano de Julio Vargas, como de costumbre, volvemos a 
las peticiones cotidianas a la alcaldía:

Los vecinos pedían más limpieza en la calle Apodaca.

En el paseo de Areneros, frente a la manzana del barrio de 
Pozas, se formaron dos grandes charcas a causa de las últimas 
lluvias. De noche desprendían fétidos olores. Siempre, como 
vemos, se quejaban de los olores. La molestia parece evidente, 
pero los ciudadanos seguían creyéndose la transmisión aérea 
de la enfermedad. Ligaban los sucesos epidémicos a los malos 
olores. Evidentemente no era así, pero gracias a sus creencias 
podían ejercer presión los médicos higienistas e intentar sa-
near la ciudad y sus barrios, lo cual ni fue tarea sencilla, ni 
mucho menos rápida.

Se quejaban también de que en la calle de la Princesa, a la 
misma puerta del Hospital del Buen Suceso, vertían todos los 
días su basura y entre ella los restos de las curas practicadas.

Pedían la limpieza de los pozos negros de los números 3,5 
y 7 del paseo de San Bernardino.
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En la calle de Don Martín, solar 5, había un depósito de 
basura y restos fecales.

En el distrito de La Inclusa, la calle del Amparo se utilizaba 
de vertedero y muchas noches quemaban jergones.

El patio interior de la casa número 3 de la calle Imperial 
estaba en malas condiciones higiénicas763.

En la Huerta del Cordero había fallecido uno de los ataca-
dos y otro llevado al hospital.

En el tejar de Marcelino Neira, encontraron a una mujer en 
su último trance764. Entre las denuncias de cada día estaba la 
existencia de una cuadra de vacas, sin permiso municipal, a 
espaldas de la casa 34 del Paseo de Areneros.

En la calle de Santa Engracia, al costado de la casa número 
8, había un solar convertido en basurero de la vecindad.

En el Paseo de la Habana existía un barranco sin vallar. Lo 
atravesaba el alcantarillado y, en él, un brocal emitía un olor 
fétido. También se formaban grandes charcos, muy duraderos 
y malolientes, junto al hospital homeopático.

En la calle Magallanes, entre los números 14 y 16, se en-
contraba un pasillo al descubierto por donde se iba hasta un 
patio en el cual se encontraba un pozo negro, muy peligroso 
para la salud de los vecinos.

En Bellas-Vistas, cerca del pueblo de Tetuán, se mandó ce-
rrar una fábrica de huesos y grasas. Sin embargo seguían fun-
cionando ese tipo de establecimientos en la carretera de Anda-

763El Liberal, 6.8.1885, p. 1.
764La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
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lucía, mucho más próximas a Madrid que Bellas-Vistas, de lo 
cual se quejaban los vecinos765.

El día 12 una comisión de vecinos del barrio de Chamberí 
visitó al gobernador, como antes había visitado también al al-
calde. Les pedían que no se vertieran aguas sucias en la calle 
Buenos-Aires, esquina al paseo de Santa Engracia, como se 
venía haciendo, por constituir un peligro para la salud, el ho-
rrendo olor.

Los pueblos de los alrededores.
El 13 de junio, el gobernador civil de Madrid, envió una 

circular a los alcaldes de los pueblos de la provincia para tra-
tar de evitar el desarrollo de la epidemia. En consonancia con 
lo decidido para la capital, les encarecía la perentoria necesi-
dad de desinfectar calles, plazas y extremar la limpieza en sus 
municipios respectivos, sobre todo en las cárceles donde las 
hubiera, en las escuelas y mataderos. Debían vigilar y evitar 
el exceso de habitantes en las casas. No podían consentir el 
mantenimiento en ellas de aves de corral, palomas u otros ani-
males. Les animaba a reunirse con médicos y boticarios de su 
municipio para establecer medidas higiénicas particulares de 
desinfección y fumigación766.

Aranjuez.
El gobernador, Villaverde y el doctor Lacasa, salieron el 

día 29 de junio con dirección a Aranjuez para establecer las 

765El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
766La Iberia, 13.6.1885, p. 2.
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medidas higiénicas necesarias mediante las cuales afrontar la 
epidemia en ese Real Sitio767.

El 4 de julio corrió la voz de la presencia en la Posada del 
Peine de la capital, de varios viajeros procedentes de Aranjuez. 
El gobernador dio orden de vigilarla constantemente768.

El 5 de julio, ante la negativa de los practicantes de farma-
cia de la beneficencia provincial madrileña de acudir allí, pese 
a ofrecérseles veinte pesetas diarias extraordinarias, el gober-
nador citó a los subdelegados de farmacia, quienes tampoco 
ofrecieron solución alguna. Comisionado por el político, el di-
rector del Hospital Provincial se presentó en el noviciado de 
las Hermanas de la Caridad de San Vicente Paul y la superiora 
hizo salir, inmediatamente, a tres monjas que tenían experien-
cia en el manejo de farmacias. Afirmó que ellas estaban obli-
gadas a acudir a los lugares de peligro, por lo cual, si alguna 
fallecía, sería inmediatamente ocupado su puesto por otra. Las 
que salieron con urgencia y sin ningún equipaje, fueron: sor 
Josefa Marcos; sor Carmen Irseta y sor Lorenza Ferrero769.

En el Consejo de Sanidad, Pascual Candela urgió al Gobier-
no, con el apoyo de la totalidad de los miembros, a premiar a 
los médicos dedicados a tratar el cólera en Aranjuez, acaso con 
la Cruz de Epidemias770.

767La Correspondencia de España, 29.6.1885, p. 2.
768La República, 4.7.1885, p. 3.
769La Época, 5.7.1885, p. 3. El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2. Reflexionaba 
el periodista como las monjas habían enseñado el cumplimiento del deber 
a quienes no sabían hacerlo.
770El Globo, 7.6.1885, p. 3.
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Carabanchel Alto.
El gobernador ordenó al alcalde de Carabanchel Alto la or-

ganización de un hospitalillo para coléricos, para no trasladar 
a los enfermos hasta la capital771.

 
Carabanchel Bajo.

Como vimos con anterioridad, algunos casos sospechosos 
aparecidos en Madrid, sucedieron en el cuartel de la Guardia 
Civil de la calle del Duque de Alba. El alcalde ordenó des-
alojarlo de madrugada. Las familias de los guardias fueron 
trasladadas al pueblo de Carabanchel en cinco coches tranvía. 
Detrás iba la tropa para acampar en la finca de Vista Alegre772. 
Fumigaron a todos los guardias y a sus familiares773.

El 14 de junio, el gobernador visitó el campamento estable-
cido en Vista Alegre, en donde no había novedad alguna y lue-
go la cárcel Modelo. En ella dispuso el aumento del material 
desinfectante y ordenó la limpieza, reiterada a lo largo del día 
en diversas horas, de los retretes y de la enfermería. Preten-
día hacer mejoras en los inodoros y en la ventilación, aunque 
su rápido nombramiento como ministro de la Gobernación no 
sé si le apartó de estos empeños menores y fueron llevadas a 
cabo las mejoras. De momento, mandó establecer un local de 
observación de enfermos junto al lavadero. Al día siguiente 
repitió la inspección para constatar el resultado de sus manda-
tos. Durante la estancia, habló con los directores de El Motín y 
Bandera Social, ambos detenidos por opiniones expresadas en 
771La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
772El 13 de junio se hablaba de la vuelta a Madrid de las familias allí acogi-
das, en un edificio apropiado, pues la salud de los Guardias Civiles era muy 
buena. El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2.
773La Época, 9.6.1885, p. 3
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sus diarios. A continuación visitó la cárcel de mujeres. Allí se 
comprometió a enviar más desinfectantes; ordenó establecer 
una enfermería y repartió cincuenta pesetas entre diez reclusas 
en periodo de lactancia774.

Durante su visita a Carabanchel Bajo, junto al médico ti-
tular del pueblo, dictó medidas de aislamiento de familias de 
enfermos, desinfección y quema de algunos objetos, aunque 
el cólera no estalló en la localidad hasta dos meses más tarde. 
Exhortó a vigilar mucho a las lavanderas del pueblo, pues en 
el arroyo Meaques se lavaban ropas procedentes de Madrid, lo 
cual lo consideraba un peligro para la capital775 .

El día 15, en la zona de Vista Alegre, adonde había sido 
trasladado provisionalmente el cuartel de la Guardia Civil que 
había padecido algunos infectados en su enclave madrileño, se 
celebró una misa de campaña. El altar se colocó en el extremo 
izquierdo de una calle arbolada que daba frente al palacio. Dio 
comienzo a las ocho y media. Asistieron los ciento veintiún 
niños y las mujeres de los guardias civiles acampados allí. El 
gobernador, el alcalde, el director de la Guardia Civil y ciento 
sesenta y cinco soldados en formación.

Las fuerzas desfilaron ante las autoridades al acabar la misa 
y los políticos fueron agasajados con un buen desayuno776.

Julio Vargas calificaba la finca como oasis delicioso encla-
vado en el límite del arenisco desierto de las inmediaciones de 
Madrid777.
774El Liberal, 14.6.1885, p. 3.
775La Correspondencia de España, 17.6.1885, p. 3.
776El Imparcial, 15.6.1885, p. 3.
777Julio Vargas, “Madrid ante el cólera. Vista-Alegre VIII”, El Liberal, 
8.8.1885, p. 1.
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Se situaba a la izquierda del camino de Carabanchel y sus 
tapias extremas lindaban con las primeras casas del pueblo. 
Fue un obsequio de Fernando VII a su esposa, María Cristina 
de Borbón. Lo heredó su hija María Luisa. Su esposo, el duque 
de Montpensier, se la vendió al marqués de Salamanca, quien 
la mejoró. Añadió al lujoso mobiliario, lienzos, mármoles, y 
bronces, hasta formar un buen museo. Como faltaba agua, a 
consta de una obra muy cara hizo llegar a ella el Lozoya. Man-
dó construir varios estanques, una extensa laguna sobre la cual 
se tendió un puente de hierro y una gran cascada, ensombreci-
da por un castaño de Indias, lugar en donde celebraba muchas 
comidas de negocios. También poseía un invernadero con su 
correspondiente estufa dedicada al cultivo de flores proceden-
tes de todas las latitudes. La entrada estaba cerrada por una 
reja blasonada. Desde ella se veían interminables alamedas, 
parques y jardines, con una extensión de trescientas sesenta 
fanegas.

Muerto el marqués, sus descendientes no pudieron sostener 
el elevado coste exigido para el mantenimiento de la misma y 
entró en una gran decadencia, a consecuencia de la cual iba a 
acabar en manos del estado. Sus principales edificios eran el 
palacio nuevo y el viejo; la casa-administración; la capilla, el 
cocherón y la vaqueriza.

Luego de instalar allí a los miembros de la Guardia Civil, 
el gobierno pensó en llevar a los pobres de Las Peñuelas y del 
barrio de Las Injurias. El arquitecto Aranguren, afecto a la Di-
rección General de Establecimientos Penitenciarios y auxiliar, 
en su día, de Colomer, el director de las obras de restauración 
de los palacios, había recibido ahora el encargo de convertirlos 
en albergues para desheredados. Los cuarenta y siete indivi-
duos de tropa de la Guardia Civil ocupaban el ala izquierda 
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del edificio, absolutamente aislados de los albergados. Los ofi-
ciales tenían un pabellón propio en las habitaciones del piso 
principal, en donde antiguamente se alojaba el marqués de Sa-
lamanca.

La casa de los guardas, con un ancho lavadero al lado y 
próxima al estanque, era un edificio aislado en donde se colo-
carían a cuatro familias. Cerca de ella estaba la capilla. En ella 
se podían colocar, en caso necesario, hasta treinta enfermos en 
salas independientes, además de habitaciones para médicos, 
practicantes y Hermanas de la Caridad. También poseía fuen-
te, cocina y ropero. Además estaba dotada de dos puertas: una 
para el servicio interior y otra, comunicante con el pueblo, de 
manera tal que podían llegar enfermos de ambas procedencias 
sin interferir los unos en los otros. A la derecha de la antigua 
casa sacra estaba la vaqueriza, en donde podrían albergarse 
otras treinta y siete personas. El arquitecto utilizó los pesebres 
para fabricar cajones en donde los asilados pudieran guardar 
sus petates; los entablados para su colocación arrancaban de 
los mismos. Próxima estaba la puerta mediante la cual comu-
nicaba la finca con la plaza del pueblo de Carabanchel. La por-
tería se destinaba a depósito de cadáveres.

En un ancho patio comprendido entre los edificios y el ora-
torio había otra casa larga en donde podrían establecerse vein-
tiocho personas. El piso bajo formaba una galería utilizable 
como gran comedor. En las habitaciones del vaquero podían 
acogerse cuatro familias y en la casa-administración una coci-
na económica para cuatrocientas raciones.

El palacio viejo constaba de tres pisos. Todavía llamaban 
la atención los primorosos suelos de azulejos pintados; la sala 
árabe con caprichosas estalactitas de madera; el salón de baile 
y el baño de la Reina, magnífica piscina provista de extraños 
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surtidores, en donde se podía nadar perfectamente. Conserva-
ba las escaleras de caoba, los pasamanos de bronce, bellísimos 
frescos de tema mitológico y suelo embaldosado de donde pa-
recían surgir flores y praderas verdes. Había muebles y cua-
dros ya vendidos, a la espera de la llegada de los transportistas. 

En él podrían asilarse doscientas cuarenta y seis personas y 
alguna familia instalada en salones independientes.

El arquitecto calculó las condiciones de ventilación y acce-
so de los departamentos con todas las medidas de salubridad 
e higiene.

La cocina definitiva se instalaría en la antigua del palacio 
viejo, conservada en idénticas condiciones que cuando la em-
pleaba la familia de Fernando VII.

Podrían trasladarse un total de mil personas. 

Todos estos asuntos fueron tratados con el nuevo goberna-
dor civil.

A las nueve de la mañana del día 29 de julio llegó Corbalán 
al palacio de Vista Alegre, acompañado por el decano del cuer-
po de beneficencia, Benavides. Al poco tiempo se presentaron 
el conde de la Romera y el alcalde de Carabanchel. En donde 
había residido su padre, les esperaba el marqués de Salamanca 
en ese momento en ejercicio del título. A juicio del periodista 
testigo de los hechos, la finca y la mansión estaban descono-
cidas. El palacio antiguo y el nuevo se habían desalojado. En 
la biblioteca sólo quedaban ochocientos volúmenes, ya vendi-
dos. Todo en decadencia, excepto la riqueza de su agua, pues 
un brazo del Lozoya llega hasta allí, aunque no de manera na-
tural, como hemos visto. 
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El gobernador expuso a la junta de sanidad municipal y al 
alcalde de la localidad, su intención de visitar el lugar para ver 
si podía albergar allí a los pobres sobrantes de las casas madri-
leñas, en donde se les había expulsado. Inmediatamente, al oír 
sus intenciones, todas las autoridades locales le presentaron la 
dimisión. El gobernador consiguió hacerles recapacitar. Para 
ello les ofreció cuantos desinfectantes necesitaran y les pro-
metió organizar un hospital en la antigua vaquería de la finca 
—aunque luego fue en otro lugar más a propósito—. Pasado 
el mal momento, recorrieron el palacio viejo, el nuevo, la casa 
de los guardas y la vaquería. Les pareció lo más oportuno esta-
blecer el albergue en la planta baja del palacio nuevo y en los 
dos pisos contiguos del antiguo. También necesitarían estable-
cer cocinas económicas y, para evitar problemas, se llevarían a 
Vista-Alegre, veinte o veinticinco guardias civiles.

El gobernador regresó a Madrid por la Ronda de Segovia 
para girar visita a la casa número 27, en donde habían sido 
atacadas varias personas de la misma familia778.

Ese mismo día todos los miembros relacionados con la 
Guardia Civil, instalados en Carabanchel, procedentes del 
cuartel del Duque de Alba, se trasladaron al asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes779.

El 5 de agosto volvió a Carabanchel junto al arquitecto 
Aranguren. Querían adecuarlo para instalar a cuarenta guar-
dias civiles en las galerías del patio del palacio nuevo y elegir 
el lugar destinado a cocina, lavadero y hospital. La cocina se-
ría la llamada de Fernando VII y el hospital se colocaría, en 
el edificio dedicado a oratorio, con fácil comunicación con el 
778Diario Oficial de Avisos de Madrid, 30.7.1885, p. 2. El Día, 29.7.1885, 
p. 2.
779La Época, 29.7.1885, p. 2.
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pueblo de Carabanchel Bajo y con mucha facilidad de aislarse, 
caso de ser necesario. El lavadero estaría contiguo. Si bien el 
resultado final de las obras de acondicionamiento, al menos en 
sus aspectos estructurales, ya las he narrado.

Tenían previsto empezar con el traslado de familias, en las 
cuales hubieran ocurrido invasiones de cólera, esa misma se-
mana780.

El 11 de agosto estalló la epidemia en el pueblo. Fue vi-
sitado de nuevo por el Gobernador. Ordenó el cierre de una 
fuente considerada infectada, mandó abastecerlo con aguas 
del Lozoya y organizó el envío de una galera, procedente del 
Laboratorio Municipal madrileño, cargada de materiales des-
infectantes. Con ella iba una brigada de obreros especializados 
en la desinfección al mando de un ayudante. También ofreció 
el hospital de Vista Alegre para atender a sus enfermos781.

El 16 de agosto, pese al estado sanitario de la localidad, em-
pezó el traslado de algunas familias pobres madrileñas al asilo 
de Vista Alegre procedentes de la calle Regueros, número 6; de 
la de San Gregorio, 5 y 13, de la de Peñuelas y algunas otras782.

Ciempozuelos.
El 20 de junio, los vecinos del pueblo se amotinaron al 

enterarse del traslado de enfermos mentales, procedentes del 
Hospital Provincial madrileño, al manicomio instalado en esa 

780La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 3.
781La Correspondencia de España, 11.9.1885, p. 3.
782La Correspondencia de España, 16.8.1885, p. 2. Camilo Rodríguez era 
Teniente alcalde del distrito de la Inclusa y presidente de su casa de socorro.
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localidad. El director se comprometió con ellos a no recibir a 
ninguno más783.

El día 24, el gobernador civil de Madrid visitó el manico-
mio en su sección de hombres y en la de mujeres. También el 
Hospital de la Purísima Concepción, en donde habían sido ata-
cadas de cólera varias Hermanas de la Caridad. Mandó cerrar 
el cementerio, porque estaba en el centro de la ciudad. Llevó a 
la villa todo género de desinfectantes y personal del Laborato-
rio Municipal de Madrid, para intentar arreglar un poco el mal 
estado higiénico de la misma. Según creían, el cólera había 
sido importado por segadores murcianos y valencianos784.

El 28 de junio fue el director del Hospital Provincial ma-
drileño quien envió desinfectantes a Aranjuez, Ciempozuelos 
y Valdemoro785.

El 4 de septiembre se cantó el Te Deum por la finalización 
de la epidemia786.

Getafe. 
El 7 de julio se le ordenó al alcalde el no dejar paso libre 

a Madrid a ningún vehículo o carro sin sufrir la consiguiente 
desinfección y fumigación787.

783El Imparcial, 20.6.1885, p. 3.
784La Correspondencia de España, 25.6.1885, p. 3; La Época, 25.6.1885, 
p. 1.
785El Globo, 28.6.1885, p. 2.
786El Globo, 4.9.1885, p. 2.
787El Globo, 7.6.1885, p. 3.
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Leganés.
El 5 de julio se dio la noticia de la aparición de nueve casos 

entre las fuerzas acantonadas en el pueblo788. Al día siguiente 
se negó. No había ningún enfermo militar. Los contagiados 
eran dos familias procedentes de Aranjuez. El alcalde ordenó 
el aislamiento de los enfermos y la desinfección de la casa. Los 
viajeros que iban por ferrocarril o tranvía fueron llevados a un 
local de la capilla de San Nicasio, a las afueras del municipio, 
para ser fumigados y a los soldados, por precaución, se les 
prohibió circular por las calles789.

El 22 de julio, el gobernador civil visitó la guarnición mili-
tar de Leganés y se mostró satisfecho de su estado de salud y 
de la de la población civil790.

San Martín de la Vega.
El día 16 de junio, el gobernador envió a un médico del Hos-

pital General a visitar el pueblo de San Martín de la Vega791.

Tetuán.
El 16 de julio, doce operarios del Laboratorio Municipal de 

Madrid, dirigidos por un ayudante facultativo desinfectaron el 
pueblo. El día 14 había sido visitado, junto a Chamartín de la 
Rosa, por el subdelegado de sanidad, señor Lacasa. Reunió al 
alcalde y a la junta de sanidad al ver un caso de cólera. Les ex-

788La Época, 5.7.1885, p. 3.
789El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2.
790La Época, 22.7.1885, p. 3.
791El Correo Militar, 16.6.1885, p. 3.
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hortó a cuidar las medidas higiénicas para lo cual, además de 
ofrecerles el concurso del Laboratorio Municipal, hizo poner a 
dos guardias civiles a vigilar el aislamiento de la casa en donde 
había una enferma y el trozo del canalillo de Lozoya, mediante 
el cual se aprovisionaba de agua el barrio de la Guindalera. 

Ordenó la desecación de las charcas sin desagüe en donde 
se lavaba, al haberse cerrado los lavaderos del pueblo792.

Vallecas.
El día 21 de julio los habitantes de Vallecas empezaron a 

intentar impedir la llegada de gentes de partes infectadas.

A los pasajeros de Chinchón no se les permitió salir de 
la diligencia793.

Por decisión del gobernador civil, debían establecerse es-
taciones fumigatorias en Getafe, San Fernando, Vallecas, Po-
zuelo, Las Rozas y Leganés, para evitar el paso de viajeros 
sin fumigar; además de los establecidos en las estaciones de 
Mediodía, Norte y Delicias794. 

El gobernador Corbalán visitó el día 10 de agosto el pue-
blo y los barrios establecidos junto al arroyo del Abroñigal. 
Impuso multas al alcalde de Vallecas y al pedáneo del Puente 
de Vallecas; prohibió las corridas de novillos y dejó un delega-
do para hacer cumplir las normas higiénicas; entre otras cosas 
prohibió tomar agua para lavar y menos para beber del men-

792El Correo Militar, 16.7.1885, p. 2; El Día, 16.7.1885, p. 2.
793La Correspondencia de España, 21.7.1885, p. 3.
794La Época, 22.7.1885, p. 2.
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cionado arroyo y autorizó el sacrificio temporal de reses para 
el consumo en el barrio de Numancia795.

Puente de Vallecas.
Allí vivían muchos empleados de los tranvías, de mercados 

y de la estación del Mediodía, por lo cual preocupaba mucho 
su salud a los madrileños. Se habían formado charcas con las 
lluvias y al no desecarlas producían muy malos olores796.

El día 15 se tomaron medidas para evitar el contacto entre 
las gentes que iban a merendar al Puente de Vallecas y los 
habitantes de las casas en donde hubo numerosos y repetidos 
casos de cólera797.

Villaverde.
El 14 de agosto, el gobernador civil impuso otra multa al 

alcalde por no haber declarado su primer caso de cólera798.

Las juntas sanitarias
Con respecto a Madrid, el 13 de junio el gobernador civil, 

Villaverde, ordenaba formar la junta general de socorros del 
ayuntamiento de Madrid, para ayudar a los más necesitados. 
En la disposición mediante la cual se constituía la misma se 
adujo la urgencia para hacerlo, basada no sólo en las causas 

795La Época, 11.8.1885, p.2.
796El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
797El Liberal, 16.8.1885, p. 3.
798La Época, 14.8.1885, p. 3.
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tradicionales de la falta de trabajo, sino en la desgracia de la 
epidemia.Se mandaba la organización inmediata de las juntas 
sanitarias de distritos y barrios, encargadas de vigilar los casos 
sospechosos en sus demarcaciones799.

Las de distrito estarían formadas por el teniente de alcalde, 
como presidente; un párroco, designado por el vicario ecle-
siástico de Madrid; los subdelegados de medicina, farmacia 
y veterinaria; un vocal de la junta provincial de sanidad o un 
concejal habilitado al efecto, propuesto por el alcalde; dos ve-
cinos nombrados por el gobernador y el delegado de vigilan-
cia. Se asentarían en las tenencias de alcaldía.

Las de barrio las formaría un párroco, coadjutor o capellán, 
nombrado por el vicario eclesiástico; un farmacéutico de la 
barriada, dos médicos asentados allí o en el distrito; cinco ve-
cinos; el alcalde del barrio y un médico o practicante de la casa 
de socorro del distrito.

Las Juntas de distrito dirigirían e inspeccionarían el servi-
cio sanitario.

Las de barrio harían misiones de vigilancia y asistencia, 
tanto para iniciar las operaciones de desinfección y fumiga-
ción, como para ayudar a los desfavorecidos800.

Con esta bien diseñada estructura, además de agilizar la 
acción de la junta municipal de beneficencia y sanidad, se pre-

799Alberto Bosch, Memoria…op. cit. pp. 15-16. La presidia el Alcalde y 
formaban parte de ella: Duque de Veragua; Rafael de la Vega; Marqués de 
Hoyos; General Salamanca; Marqués de Urquijo; Luis Díaz Moreu; Andrés 
Mellado; Constancio Pérez; Telesforo Ojea; Eduardo Santa Ana; Sebastián 
Maltrana; Francisco Pi y Margall; Práxedes Mateo Sagasta; Bernabé Mor-
cillo; Tomás Ignacio de Berruete; Tomás María Mariño; Manuel Becerra; 
Carlos Prast; Julio Vizcarrondo; Juan Acosta, Federico Melchor, Ramiro 
Pérez Liquiñano; José Ortueta y Carlos María Cortezo.
800La Iberia, 13.6.1885, p. 2; La Época, 14.6.1885, p. 1.
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tendería evitar, como había pasado en la epidemia anterior, la 
creación de las sociedades de amigos de los pobres, de forma 
paralela a las municipales pues, de hecho, suponían una cen-
sura a la actividad de la municipalidad801, si bien se acabó con 
idéntico batiburrillo de asociaciones caritativas que en anterio-
res ataques epidémicos y con similar ineficacia por lo puntual 
y esporádico de su funcionamiento802.

A partir del 13 de junio, por petición del doctor Lacasa, 
subdelegado de medicina del distrito de Inclusa, se darían ali-
mentos a quienes quedaran aislados a consecuencia del cólera.

El teniente alcalde del distrito de La Inclusa dispuso la en-
trega de los bonos necesarios para alimentarse a los vecinos 
del barrio de Las Injurias. Se les había desalojado de sus vi-
viendas y estaban en la calle y sin recursos803.

El 18 de junio quedaron establecidas las diez juntas de dis-
trito y las cien de barrio, a quienes el gobernador dio instruc-
ciones precisas804.

801De ellas se acordaba El Globo, 18.6.1885, p. 1.
802Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas…op. cit. pp. 15-16. 
Estaba formada por Alberto Bosch, Duque de Veragua; Rafael de la Vega; 
Marqués de Hoyos; General Salamanca; Marqués de Urquijo; Luis Díaz 
Moreu; Andrés Mellado; Constancio Pérez; Telesforo Ojea; Eduardo Santa 
Ana; Sebastián Maltrana; Francisco Pí y Margall; Práxedes Mateo Sagas-
ta; Bernabé Morcillo; Tomás Ignacio de Berruete; Tomás María Mariño; 
Manuel Becerra; Carlos Prast; Julio Vizcarrondo; Juan Acosta; Federico 
Melchor; Ramiro Pérez Liquiñano; José Ortueta y Carlos María Cortezo. 
Emitieron un escrito en donde se excitaba a la generosidad de los podero-
sos para poder redistribuir sus donaciones a los más necesitados en esas 
tremendas circunstancias.
803La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3; La Época, 14.6.1885, 
p. 1.
804El Globo, 19.6.1885, p. 2.
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Los individuos de la junta de socorros del distrito de Con-
greso se reunieron el día 19 presididos por el gobernador civil, 
quien les prometió una instrucción escrita para todas ellas805.

El 22 de junio se constituyó la junta de Palacio806.

El día 6 de julio se reunió la junta de sanidad bajo la pre-
sidencia del gobernador Villaverde. Les explicó el plan para 
contener la epidemia y, a propuesta del vocal Chicote, levanta-
ron una petición al ministerio para sanear el mar de Ontígola, 
pues lo consideraban un constante foco de paludismo807.

Unas señoras madrileñas llevaban recogidas, el 4 de julio, 
30.175 pesetas para gastos de la epidemia. De ellas se enviaron 
7.000 a Valencia, Murcia y Segorbe (Castellón) para distribuir-
las entre los pobres de esas localidades808.

El cambio de gobernador supuso también una variación en 
la estrategia. No pudo hacerse contra lo deseado por el an-
tiguo, pues había pasado a ministro de la Gobernación, con 

805El Día, 20.6.1885, p. 2.

Presidente, Conde de Villapaterna. Vocales: Méndez Ugalde (subdelegado 
de Medicina); Ruiz del Cerro (subdelegado de farmacia); Pinedo (subde-
legado de veterinaria)); Amor (cura de San Sebastián); Ducazcal; Bayo; 
marqués de Claramonte y Martínez.

Presidente del barrio del Príncipe, sr. Abad y Aparicio. Del Ángel, sr. Cam-
borain y España; de Cervantes, sr. Cuervo; de la Carrera, sr. Gallego; de la 
Cruz, sr. Garagarza; del Gobernador, sr. Peño; de las Huertas, sr. Manuel 
González; del Lobo, sr rector de San Ignacio; del Retiro, sr. Rizo. 
806La Época, 23.6.1885, p. 3; presidente, Teniente de Alcalde, Manuel 
López Quiroga; vocales, señor cura párroco de San Marcos; Gregorio 
Robledo Gómez; Manuel Riola; Manuel Novella; Mariano Guillén; y los 
subdelegados de medicina, farmacia y veterinaria. También se habían cons-
tituido las juntas de barrio. 
807El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2.
808El Globo, 6.7.1885, p. 2.
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lo cual todas las decisiones tomadas en Madrid quedaban, en 
última instancia, bajo su voluntad política. 

Cuando Villaverde fue nombrado ministro, el 20 de julio, 
más de un mes después de las anteriores iniciativas, el nuevo 
gobernador civil aprovechó la circunstancia de encontrarse el 
alcalde Bosch en cama algo enfermo. Reunió a todos los te-
nientes alcaldes de la capital de los diferentes distritos y les 
reiteró la orden de formar juntas de sanidad y beneficencia 
aunque varió la composición de las mismas. Estarían presidi-
das por cada uno de ellos. Las formarían, el director de la casa 
de socorro de su circunscripción, el delegado facultativo del 
mismo y un ayudante del Laboratorio Municipal, en calidad 
de vocales natos, junto a los concejales elegidos por el distrito. 
Les encargó la confección de la estadística de los pobres de 
su demarcación y la apertura de una suscripción pública, cuyo 
producto se invertiría en el saneamiento del área encomendada 
a cada uno y, si arreciase la epidemia, en atender a los pobres 
no sólo con asistencia facultativa, sino tanto con alimentos sa-
nos, como con desinfectantes, medicinas y todo cuanto pudie-
ran necesitar809.

El 23 de julio se constituyó la junta del barrio de San Mar-
cos810.

Cuatro días después, en la prensa gubernamental, se queja-
ban de la falta de actividad de las juntas de distrito y de barrio 
de Madrid. Pensaban llegado el momento de organizar un ser-
vicio de médicos, boticas, enfermeros y sacerdotes, como pre-

809La Correspondencia de España, 20.7.1885, p. 3.
810El Día, 23.7.1885, p. 2. Vicepresidente, Julián Navarro; tesorero, Pedro 
Gutiérrez; presbítero-secretario, Tomás Manso; vocales, Hermenegildo 
San José; Guillermo Paniagua; Marcial Manzanares; Tomás Vecino; Diego 
Montaud; Guillermo Torres Muñoz; Luis Silvela; José Monmeneu.
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visión de males mayores. Según ella, habría sido necesario el 
establecimiento de depósitos de desinfectantes, para repartir-
los entre quienes los necesitaran. Los vecinos deberían haber 
efectuado las diligencias oportunas, ante las autoridades, para 
acabar con los focos infecciosos de sus calles, con los monto-
nes de inmundicias y evitar las aglomeraciones excesivas.

El 27 de julio, la junta benéfica de damas, del barrio de 
Las Peñuelas, anunciaba el reparto diario de treinta raciones 
de sopa y pan a los pobres811.

Ese mismo día, la junta provincial de sanidad decidió el 
desalojo de las casas en donde hubiera casos de cólera y no 
fueran habitables a criterio de los responsables sanitarios. Sus 
moradores se llevarían a Vista-Alegre para pasar una cuarente-
na de diez días. Las casas habrían de ser picadas, desinfectadas 
y ventiladas. Luego sus propietarios podrían alquilarlas. Se les 
obligaría a hacerlo a mitad de precio, pero no a los inquilinos 
actuales.

Hasta el día 28 de julio no entraron en funciones las juntas 
de sanidad de distrito y barrio.

La asociación de amigos de los pobres del distrito de Hos-
pital decidió ponerse en activo, reunirse con las comisiones 
de barrio y abrir una suscripción de dinero y especies, aunque 
tenían una cantidad, en caja, desde 1865812.

La junta de sanidad del distrito de Buenavista no se cons-
tituyó hasta el día 30 de julio. Se formaron dos comisiones, 
una para reunir fondos y otra de organización de servicios. Se 

811La Época, 27.7.1885, p. 1.
812El Día, 28.7.1885, p. 2.
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pensaba dirigir una circular a todos los vecinos para asistir a 
los numerosos pobres.

Se esperaban análogas decisiones en las de todos los distri-
tos madrileños.

Se celebró también junta general de las juntas de barrio del 
distrito de Hospicio, en donde se tomó la decisión de recabar 
fondos para asistir a los pobres del distrito813.

Ese mismo día, se urgió a comenzar el trabajo de las juntas 
de distrito y barrio814.

El 2 de agosto quedó autorizada una asociación llamada 
Hermanos de la Humanidad, cuyo fin era la asistencia de epi-
demiados en Madrid. Se instaló en la calle de Atocha, nº 68, 
principal y pensaba establecer juntas de distrito y de barrio815.

Algunos farmacéuticos ofrecieron entregar medicamentos 
gratis a los pobres acreditados mediante la documentación ne-
cesaria816.

El mismo día se constituyó la Junta de sanidad del barrio 
del Lobo (distrito de Congreso)817.
813La Época, 30.6.1885, p. 1. La del distrito de Buenavista estaba compues-
ta por el teniente de Alcalde, señor Beruete; Silvela, Anglada, Lorite, Justo 
Gómez, el párroco de San José y varios médicos, eclesiásticos, propieta-
rios, comerciantes e industriales.
814La Iberia, 28.7.1885, p. 3.
815La Correspondencia de España, 2.8.1885, p. 3. La Correspondencia de 
España, 2.8.1885, p. 3.
816La Correspondencia de España, 2.8.1885, p. 3. El de la calle Luisa Fer-
nanda, para vecinos del barrio de Arguelles.
817El Día, 2.8.1885, p. 1. Con el diputado Sr. Eduardo Baselga; Francisco 
Besalú; Francisco Gras, el director de El Popular y el rector de la Iglesia de 
San Ignacio, Sr. Vidaurre. De recoger los donativos se encargó Francisco 
Gras y Palo, en la calle del Prado nº 4, (bastonería). Se dirigió un escrito a 
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Bajo la presidencia del teniente de alcalde de La Latina, 
Ramírez Bazcan, se formó la junta de salubridad y socorros del 
distrito y las diez de barrio. 

De acuerdo con las instrucciones recibidas, envió al gober-
nador la lista de los pobres necesitados de ayudas en todos los 
barrios. El total era de dos mil quinientos indigentes en los ba-
rrios de Las Aguas, Solana y Puente de Toledo, sobre todo818.

El 5 de agosto se daba noticia de la formación de la junta 
de sanidad y socorros del barrio de La Cebada, en el distrito de 
La Latina, aunque llevaba varios días actuando819. También de 
una botica de la calle de Los Mancebos820.

La Sociedad Protectora de niños, se preparaba para organi-
zar una cocina económica en un lugar céntrico, en donde dar 
alimentos a niños pobres.

La Sociedad para el Fomento de las Artes acordó estable-
cer, en su sede, un centro para el auxilio de la población epide-
miada, con médicos y medios económicos.

los vecinos pidiéndoles colaboración. Dos farmacéuticos del barrio, uno de 
ellos de nombre Blesa, se comprometieron a dar medicamentos gratuitos a 
los pobres debidamente documentados. El Liberal 2.8.1885, p. 2.
818La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
819La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2. La junta la constituían: 
José María Martínez, presidente; Eusebio Álvaro, vicepresidente; Pedro 
G. Villasante, tesorero; Manuel acero, contador; D. H. Dueñas, secretario. 
El farmacéutico del barrio, José Pérez Negrón ofreció dar medicamentos 
gratis a los pobres acreditados.
820Abencio Bañegil, farmacéutico con oficina abierta en el número 14 de 
dicha calle, no despachaba a la beneficencia municipal, pero por cuenta 
propia y de manera gratuita daría medicamentos a todos los atacados por el 
cólera del barrio de San Pedro. La Iberia, 6.8.1885, p. 2.



445

La junta de socorros del barrio del Príncipe empezó la re-
caudación de fondos a domicilio el 6 de agosto821.

A las siete de la mañana del 7 de agosto, los vocales de la 
junta de socorros de Buenavista, con Silvela al frente, salieron 
a visitar los barrios de La Salud, Ventas del Espíritu Santo y 
plaza de toros822.

El mismo día celebró sesión la junta del barrio de La Con-
cepción, del distrito de la Audiencia.

Varias familias de los atacados, en el distrito de Hospicio, 
estaban siendo socorridas con fondos particulares del goberna-
dor de Madrid.

La junta de sanidad y socorros del barrio de Desengaño diri-
gió una circular a los vecinos en petición de ayuda material823.

El 8 de agosto establecieron un lugar en donde instalar las 
cocinas económicas e idearon un plan para poder atender efi-
caz y prontamente a los habitantes de la extensa zona, sobre 
todo de los tejares824.

821El Imparcial, 6.8.1885, p. 3. Los miembros de la junta de gobierno reu-
nieron 1.106 pts.; el vocal, Moreno, almacenista de vinos en la calle Visi-
tación, contribución en metálico y 50 botellas de Jerez; los señores Ramos, 
León y Granero, Cervera y Ocariz, médicos cuyos servicios ofrecieron gra-
tuitamente. Los sacerdotes, Llorente, Amador y Moreno y la farmacia de 
Garcerá, de la calle del Príncipe, donde los pobres podían recoger gratis 
sus medicamentos.
822La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
823La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3. La junta de socorros 
del barrio de la Concepción estaba presidida por Eduardo Blanco; tanto él 
como Vázquez Arias, ofrecieron medicamentos gratuitos en sus farmacias, 
para los enfermos pobres.
824La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
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El 15, en el distrito Centro se organizó una junta permanen-
te y los del barrio de Santa Isabel una de socorros825.

Desde el 16 de agosto, la junta de sanidad y socorros del 
barrio de Pozas socorría diariamente a sesenta pobres con pan, 
garbanzos, tocino, arroz, patatas y carne. Era de los más pobres 
y más castigados por la epidemia. Les costaba mucho acopiar 
fondos por falta de habitantes ricos en él y acudían a los senti-
mientos caritativos de los demás acaudalados de la capital826.

El 19 de agosto, la junta de socorros del distrito de Buena-
vista abrió tres cocinas para dar de comer a los pobres, previa 
presentación de unos bonos repartidos por los individuos de 
la misma. Se establecerían en el asilo del Sagrado Corazón de 
Jesús para los barrios de la Prosperidad y Guindalera; en un 
solar de la calle de Villanueva para la plaza de Toros y en otro 
de la calle Barquillo para los restantes. Se pensaban dar hasta 
mil raciones diarias.

La Sociedad de Amigos de Progreso también continuaba 
prestando socorros a los enfermos de cólera827.

La Asociación de Escritores y Artistas Españoles organizó 
un servicio médico-farmacéutico, por distritos, para si alguno 
de sus miembros era atacado; juntas de socorro en los mismos 
e imprimió unas instrucciones higiénicas.

825El Globo, 15.8.1885, p. 2; en la de barrio, el señor Gómez Pamo, far-
macéutico y Morcillo, practicante, ofrecieron sus servicios gratuitos a los 
enfermos pobres del barrio. Gregorio Jiménez y Vicente Argenta farma-
céuticos establecidos en la calle Hortaleza números 66 y 116 vocales de 
la junta del barrio de Hernán Cortés, ofrecieron la asistencia gratuita de 
medicamentos a los enfermos de su barrio. 
826La Correspondencia de España, 22.9.1885, p. 3.
827La Iberia, 19.8.1885, p. 3.



447

El 22 se constituyó la junta de salubridad del barrio de Pla-
terías828.

El marqués de Algara de Grés, presidente de la comisión 
ejecutiva de la Unión Ibero-Americana, dirigió una carta cir-
cular al cuerpo diplomático americano y portugués para con-
tribuir a aliviar las desgracias del cólera, especialmente entre 
los americanos y portugueses residentes en España829.

En la junta de salubridad del barrio de la Beneficencia, del 
distrito de Hospicio, el 22 de agosto se formó la lista de pobres 
y se dio cuenta de los focos de posible infección830.

Al día siguiente la del barrio de la Carrera, en el distrito de 
Congreso831.

También se reunió la junta de socorros del barrio de la Co-
madre para recabar fondos832.

En el Casino Demócrata-Monárquico se repartían bonos a 
los necesitados de los barrios de Salamanca y la Plaza de Toros833.

828La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1. En la mencionada junta 
se ofrecieron a dar su servicio gratuito a los pobres, los médicos, José Pa-
zotti; Francisco Corrochano; Eduardo del Río y Francisco Blanco, además 
de los farmacéuticos Pedro Boneal y Salvador de Ros.
829La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
830La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
831Se ofrecieron para atender a los pobres, los médicos Roldán y Paz Serra-
no y los farmacéuticos Fernández del Villar y Fernández Sarasua.
832La Correspondencia de España, 23.8.1885, p. 3.
833La Correspondencia de España, 23.8.1885, p. 3.
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La junta de sanidad y socorros del barrio del Dos de Mayo, 
del distrito de Universidad, distribuía entre los pobres, pan, 
carne, garbanzos, tocino y patatas834.

La junta de salubridad y beneficencia del barrio de las Cor-
tes, en el distrito del Congreso, se constituyó el 25 de agosto835.

El 30 de agosto, la Junta Provincial de Sanidad dio permiso 
a Antonio Mendoza para impartir un curso voluntario de mi-
crobiología a los médicos836.

El 16 de septiembre, con la epidemia a la baja, se formó la 
nueva junta de sanidad para el bienio siguiente837.

En esa fecha también se empleaban a fondo la junta de se-
ñoras de la parroquia de San Sebastián en la recolección de 
sufragios para los pobres838.

El 14 de octubre hablaron el gobernador civil y la Reina 
acerca de la apertura de cocinas para pobres en la provincia839.

En definitiva mucha actividad administrativa, desigual en la 
celeridad, casi siempre atrasada y de poca eficacia, junto a mu-
834La Correspondencia de España, 23.9.1885, p. 3.
835La Correspondencia de España, 25.8.1885, p. 2. Ofrecieron sus servicios 
gratuitos a los pobres, los médicos: Agustín Polidura y Mariano Lleida; 
los practicantes, Marcelino Fuertes, Francisco García, Marcelino García y 
farmacéutico Diego Pérez Caruana.
836El Día, 30.8.1885, p. 1.
837La Correspondencia de España, 16.9.1885, p. 3. La Correspondencia de 
España, 19.9.1885, p. 3. Presidida por el alcalde. Médicos: Ramón Félix 
Capdevilla; Alfonso Moreno Pozo; Marcelino Cuenca y Manuel Novella; 
arquitecto: Francisco Andrés Octavio; farmacéutico: Ricardo Vallina; vete-
rinario: Santiago de la Villa Martín; vecinos: Luis María de Tro; Rodríguez 
Largo; Muro y Catalá; Lorite y Armero.
838La Correspondencia de España, 16.9.1885, p. 3.
839La Correspondencia de España, 14.10.1885, p. 3.
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chas y aturulladas iniciativas privadas. Actuaciones burocráti-
cas modificadas antes de iniciarse y propósitos inmejorables 
muy pocas veces llevados a cabo en la realidad.

Proyecto incumplidos.
El 11 de junio el ayuntamiento acordó establecer en las 

afueras de la capital cuatro grandes barracones donde encon-
traran albergue gratuito los jornaleros pobres.

Querían instalar, también en las afueras, barracas de madera 
en donde colocar las casas de vacas y de burras de leche del 
interior de la población, carentes de medidas adecuadas de hi-
giene. El alquiler de dichas casetas, con cuadra para el ganado 
y vivienda para los dueños, debía ser igual o menor al satisfe-
cho por ellos en ese momento840. 

El 30 de junio se daba por hecho el establecimiento de un 
campamento sanitario en los altos del hipódromo, en donde 
atender a las gentes desplazadas de sus viviendas habituales. 
Se había decidido a consecuencia de sus buenos aires y por la 
proximidad con un canalillo del Lozoya841.

Hospicio.
El Real Hospicio del Ave María y San Fernando comenzó 

su andadura en el siglo XVII. Tal como está en la actualidad, 
al menos su portada, se construyó en el XVIII y, en la actua-
lidad, después de servir de lugar para la asistencia de pobres 

840El Imparcial, 12.6.1885, p. 2.
841La Época, 30.6.1885, p. 1.
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y a los niños expósitos, es el local en donde se aloja el Museo 
de Madrid.

Allí, la diputación provincial acordó que el rancho de judías 
y patatas de la noche se cambiase por otro de carne y arroz, 
mientras durase la epidemia842.

Para evitar el contagio en el centro, en donde todos los aco-
gidos gozaban de excelente salud, a partir del 1 de agosto, se 
prohibió la visita a las niñas y el paseo de los niños acogidos843.

Asilos.
Entre ellos debe considerarse el establecido en la finca de 

Vista Alegre, en Carabanchel Bajo, del que nos hemos ocupa-
do líneas arriba.

Asilo de las Mercedes.
Como hemos visto, el edificio estaba situado en los arraba-

les de la corte, en las cercanías del barrio de La Prosperidad y 
La Guindalera. 

Se construyó para conmemorar el matrimonio del monarca 
reinante con doña María de las Mercedes Orleáns, en 1877. 
Las obras se comenzaron en 1880, dos años después del falle-
cimiento de la Reina. Estaba en una parcela de unos trece mil 
metros cuadrados y se bastaba para albergar a entre trescientas 
y cuatrocientas niñas.

842La Correspondencia de España, 14.6.1885.
843La Época, 1.8.1885, p. 2.
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En 1885, su dueña, la diputación de Madrid, lo cedió al 
ayuntamiento para internar en él a los parientes sanos de los 
enfermos de cólera. A tal efecto, se abrió un crédito de cin-
cuenta mil pesetas para habilitarlo, instalar en él a las familias 
pobres de enfermos coléricos e indemnizarles por los pertre-
chos quemados. El gobernador se lo transfirió al alcalde844.

Se colocaron cincuenta camas en uno de los pabellones de 
la derecha del edificio. Además de dotarlos de elementos de 
aseo y ropas de abrigo, tenían un servicio de limpieza personal, 
independiente para cada individuo; los alojados se sometían a 
una rigurosa desinfección; se les donaban ropas interiores y 
exteriores y sólo se les permitía la estancia en los dormitorios 
por la noche. De día se veían obligados a permanecer en los 
patios y galerías del edificio principal.

El gobernador civil visitó la casa número 4 de la calle Mar-
conell de donde fue desalojado un matrimonio. Se les com-
praron las ropas para quemarlas y los llevaron al asilo de las 
Mercedes845.

A partir del 15 de julio se decidió desalojar los cuartos 
próximos a las casas en donde hubiera algún fallecimiento por 
el cólera y trasladar a las familias pobres al mencionado asilo. 
Como dije, a los dueños se les obligaba a picar las paredes, 
blanquearlas, cambiar las llaves y mantenerlas cierto tiempo 
vacías846.

El 16 de julio, al producirse nuevos casos de cólera en la 
casa número siete triplicado de la Ronda de Segovia, el alcalde 

844La Iberia, 18.6.1885, p. 3.
845La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
846El Correo Militar, 16.7.1885, p. 2.
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mandó clausurarla. Los vecinos fueron conducidos al asilo de 
las Mercedes847.

Fue visitado por el nuevo gobernador civil, Corbalán, el 20 
de julio. En esa fecha sólo había tres familias, dos de las cuales 
estaban compuestas por un solo individuo. Estaban perfecta-
mente instaladas y las dependencias del centro en magníficas 
condiciones848.

El día 16 de septiembre se daba noticia del cierre, por el 
alcalde849. Durante el periodo de actividad estuvieron alojadas 
ciento cuarenta y cinco personas. Por la mañana se les daba 
sopas de pan y chocolate o café; a las doce, sopa de arroz o de 
pastas, cocido con carne, tocino y queso o frutas secas; a las 
siete de la tarde, guisado de carne y café. La asistencia faculta-
tiva la prestaban los médicos de la casa de socorro del distrito 
de Buenavista. Fueron atacados cinco asilados y un niño. Fa-
lleció el menor y dos de los enfermos850.

Asilo de San Bernardino.
Se fundó durante la epidemia de cólera de 1834, en el an-

tiguo convento de San Bernardino, situado en la calle de su 
nombre, en las inmediaciones del actual palacio de Liria851. 
Más tarde se abrieron dos dependencias del mismo en Alcalá 
de Henares, una destinada a mujeres; otra a ancianos y niños.

847El Globo, 17.7.1885, p. 2.
848La Correspondencia de España, 20.7.1885, p. 3.
849La Correspondencia de España, 16.9.1885, p. 3.
850Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas…op. cit. pp. 13-14
851Florentina Vidal Galache, La beneficencia pública en Madrid en la pri-
mera mitad del siglo XIX, Madrid: UNED, 1992.
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El 23 de julio se produjeron algunos casos de cólera en el 
asilo madrileño de San Bernardino852.

Casi un mes después, el gobernador visitó Alcalá de Hena-
res. En los asilos que el ayuntamiento de Madrid tenía en dicha 
población no se habían producido invasiones hasta el momen-
to, aunque inmediatamente empezaron en cascada. Pese a ello 
y como previsión, el señor Bosch dispuso el aumento de la 
ración de carne y vino a los asistidos853.

El 23 de agosto se señalaba como los acogidos en el asilo 
dormían en cama de hierro con dos colchones, una almohada, 
dos sábanas, dos mantas en verano y cuatro en invierno, en 
habitaciones recientemente estucadas. La manutención y con-
fección de las comidas estaba a cargo de las Hermanas de la 
Caridad, con lo cual está dicho todo. Con el sobrante de la 
comida se mantenía a más de cuarenta familias.

Pese a estas noticias de prensa, el alcalde, en su memoria, 
recoge como el cólera se declaró en el tercer asilo el día 22 
de agosto. Entre esa fecha y el día siguiente hubo dieciocho 
invasiones y un fallecido; del 23 al 24, diez invasiones y siete 
muertos; del 24 al 25, nueve invasiones y tres fallecidos; del 
25 al 26, siete enfermos y tres muertos; del 26 al 27, catorce 
invadidos y ocho fallecidos, con lo cual se produjo una autén-
tica desgracia en el centro.

El 26 de agosto estuvieron allí el alcalde y el jefe del La-
boratorio Químico Municipal. Se ordenó desalojar los dormi-
torios, llevar las camas a las galerías y efectuar una enérgica 
desinfección. Afortunadamente cesó la epidemia.

852La Época, 23.7.1885, p. 2.
853La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
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El segundo asilo, el de mujeres fue aislado y sólo hubo tres 
casos.

Quedaron en Alcalá, además de las Hijas de la Caridad, el 
director de los asilos municipales854.

El Refugio.
La Santa Pontificia y Real Hermandad del Refugio empezó 

a funcionar en el siglo XVII como centro de ayuda a los po-
bres. El 23 de septiembre, S.M. la Reina le donó 5.000 reales 
al mes855.

Casas de socorro.
Como durante la anterior epidemia estarían establecidas 

diez casas de socorro, una por distrito, perfectamente afianza-
das en el esquema de atención sanitaria municipal, dotadas de 
personal facultativo y medios adecuados a su función, reforza-
dos ante las circunstancias, aunque sin hacer esfuerzo excep-
cional alguno en ese campo ya previamente bien organizado. 
A las mismas, como hemos visto, se añadiría la casa de socorro 
de iniciativa particular existente en el barrio de La Guindalera.

El 14 de junio, el alcalde Bosch dispuso la fabricación de 
cuarenta camillas de modelo moderno para el traslado de en-
fermos856.

854Alberto Bosch, Memoria sobre la invasión colérica…op. cit. p. 23.
855La Correspondencia de España, 23.9.1885, p. 3.
856El Globo, 14.6.1885, p. 2
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La casa de socorro del distrito del Congreso, por orden del 
teniente de alcalde, Conde de Villapaterna, daría raciones de 
carne y vino a los pobres vergonzantes de su distrito857.

La casa de socorro del distrito de La Audiencia, también, 
por la decisión de su teniente de alcalde, socorría con bonos de 
pan, carne, tocino, garbanzos y carbón a los aislados, desde el 
caso ocurrido el 20 de julio en la calle del Rollo, casa nº 9, 3º.

Los médicos supernumerarios de las casas de socorro, si se 
les obligaba a prestar sus servicios gratuitamente durante la 
epidemia, tenían previsto renunciar a sus cargos y prestarlos 
graciosamente en las juntas de socorros organizadas en Ma-
drid858.

El 2 de agosto se denunciaba la falta de desinfectantes en 
la casa de socorro del distrito de La Latina859. El jefe adminis-
trativo de la misma, puso en conocimiento de la prensa la gran 
actividad benéfica de la junta del Puente de Toledo y, dentro 
de ella, del industrial Toribio Labarca, habitante del barrio y 
miembro de la misma quien, entre otras cosas, había puesto un 
coche, de día y de noche, al servicio de los médicos de la casa 
de socorro para acudir con presteza al servicio de los necesi-
tados860.

A la casa de socorro del distrito de Hospital se la consideró 
la más activa, en cuanto a atención sanitaria y medidas econó-
micas para ayudar a vecinos pobres. Había asistido a ocho mil 
ciento diez enfermos; entregado medicinas por valor de 9.575 

857El Liberal, 13.6.1885, p. 3.
858La Época, 1.8.1885, p. 2.
859El Liberal 2.8.1885, p. 1.
860La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
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pts.; leche de burras, cabras, vacas; aparatos ortopédicos y san-
guijuelas por 801 pts.; diecisiete jergones; setenta y seis sábanas; 
ochenta y siete mantas; diecisiete cabezales; noventa camisas 
de hombre; cincuenta camisas de mujer y doce envolturas por 
valor de 1.119 pts.; se habían socorrido a niños con ciento tres 
lactancias por valor de 1.543 pts. En ayudas de pan, garbanzos, 
tocino, carne y carbón, se entregaron ocho mil ciento veinte 
raciones, con un valor de 2.416 pts. También había prestado 
ciento nueve camillas para el traslado de enfermos861. 

El incendio de las Américas.
El 13 de julio se daba noticia de la quema de Las Américas. 

Eran estos unos bazares, los más grandes existentes en el Ras-
tro madrileño. Se compraban y vendían sombreros, pedazos 
de alfombra, hojas de sable, frascos de botica, libros viejos, 
entregas sueltas y los vendían luego en varias porciones. Por 
ejemplo, un hongo de castor sin forro, un tarro desbaratado 
y el cuadro de una señora mayor atribuido a Goya. Todo en 
seis reales.

Esos grandísimos comercios, como el Rastro en su totali-
dad, eran lugar de dudosísima higiene, a donde acudían las 
personas carentes de medios económicos para adquirir mue-
bles, ropas o complementos, considerados en esos momentos 
también, de muy inciertas condiciones higiénicas, contra las 
cuales clamaban la mayoría de los higienistas madrileños. 

Sin saber cómo, ni porqué, en mitad de una noche, en medio 
de una epidemia de cólera, esos “grandes almacenes” ardieron 
y no volvieron jamás a recuperarse. Así se inició uno —el pri-

861La Correspondencia de España, 19.9.1885, p. 3.
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mero— de los declives del Rastro que, desde ese momento, 
pese a constituirse en un baluarte de lo ahora llamado reciclaje, 
lugar de peregrinación de bibliófilos y coleccionistas de los 
más peregrinos objetos y materiales, rompeolas de las moder-
nidades y oasis de lo popular, jamás dejó de decaer, al menos 
en las ensoñaciones de sus habituales862.

El origen del incendio nunca se conoció, pero se notó la 
falta de agua, de bombas y de escalas para sofocarlo863.

Días después, La República lo recordaba, junto a otras cues-
tiones, para atribuir a Bosch y a los conservadores el deseo de 
hacer daño al pueblo madrileño, para vengarse del resultado de 
las últimas elecciones municipales864.

Desde el 14 de agosto hasta principios de septiembre: 
¡Tenemos enfrente el cólera. A defendernos! 
La unión de todos los miembros del abanico político 
frente a la epidemia. 

Ante el avance de la epidemia, la mayoría conservadora y la 
oposición, liberal o republicana, se pusieron de acuerdo.

En la sesión del ayuntamiento del día 14, el señor Figuerola 
pidió al alcalde la finalización de los aislamientos, pues hacían 
muy difícil la actuación de las juntas de beneficencia de Ami-
gos de los Pobres. Indicó que en la junta del distrito Centro 
de esa asociación, a la que él pertenecía, tenían un servicio 
permanente formado por dos vocales y un médico, que se re-

862El Liberal, 13.7.1885. p. 2.
863La Iberia, 14.7.1885, p. 2.
864La República, 25.6.1885, p. 1.
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novaba cada tres horas, en la calle de las Fuentes número 10, 
principal. Según afirmó, así estaban organizadas todas, por lo 
cual pedía finalizar con los aislamientos.

El alcalde le aseguró la supresión en esa misma fecha aun-
que, al día siguiente, el gobernador, no tan entusiasta como el 
munícipe, habló de su dulcificación865.

Bosch dio noticias de la actuación del Laboratorio Muni-
cipal en las calles Amparo y Sur. El señor Martos se mostró 
muy satisfecho. Entusiasmado, el alcalde se declaró dispuesto 
a adoptar cuantas medidas fueran necesarias en el manteni-
miento de la salud, haciéndose personalmente responsable de 
las mismas. El concejal que le había felicitado, en el mismo 
tono amigable y conciliador, le llevó la contraria y, aunque 
se dio tácitamente permiso para tomar la iniciativa, se mani-
festó partidario de responsabilizarse todos los miembros del 
ayuntamiento colectivamente de lo efectuado en beneficio de 
la salud, 

Es el momento de mayor confluencia, entre los conservado-
res en el poder y los liberales y republicanos en la oposición, 
frente al peligro del cólera. En esa ocasión desaparecen las 
filigranas florentinas de los opositores sobre si existe o no la 
enfermedad, o acerca de si el gobierno lo hace bien o mal. 
Predomina, aunque fuera brevemente, el deseo de enfrentarse 
colectivamente a una enfermedad espantosa para toda la po-
blación.

El alcalde, épicamente inspirado exclamó: señores conceja-
les. Tenemos enfrente el cólera. A defendernos, entre bravos y 
aplausos de los asistentes. 

865La Época, 14.8.1885, p.3.
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A la salida le esperaba una nutrida comisión de los emplea-
dos de las oficinas municipales. Todos se pusieron incondicio-
nalmente a su disposición en la lucha anti colérica. El alcalde, 
buen orador, se lo agradeció y, como si nada se hubiera hecho 
hasta el momento, declaró el principio de la campaña sanitaria 
para salvar Madrid del cólera866.

El 19 de agosto la diputación madrileña autorizó un presu-
puesto de 400.000 pts. para gastos sanitarios867.

El 4 de septiembre el gobernador civil permitió la apertura 
de las escuelas privadas868.

En ese mes, con la caída de la fuerza de la epidemia y los 
hechos de Las Carolinas, la minoría opositora rompió el acuer-
do municipal. Sagasta anunció su abandono de esas tareas, 
si bien se mantendría en las juntas de beneficencia de barrio 
mientras durase la epidemia869.

Parecidos requerimientos higiénicos durante la tregua 
política.

La junta de sanidad del barrio de Segovia, en donde traba-
jaban los médicos López de Castro, Villalva y el farmacéutico 
Blanco, redoblaba sus visitas a las viviendas. En la casa 23 de 
la calle Segovia había habitaciones muy pequeñas; en ellas re-
sidían hasta quince jornaleros. La casa número 33 había empe-
zado a desalojarse; en la misma habitaban unas cuatrocientas 
personas.
866La Correspondencia de España, 14.8.1885, p. 3.
867La Correspondencia de España, 19.8.1885, p. 2.
868El Globo, 4.9.1885, p. 2.
869La República, 10.9.1885,p. 3.
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La calle de la Ventanilla, plaza de la Cruz Verde, y otras 
varias, convertidas en foco permanente de insalubridad, serían 
objeto próximo de enérgicas disposiciones.

Se iban a inutilizar varios pozos en distintas casas de esa 
zona y a reparar otros870.

El arquitecto Álvaro Rosell, en nombre de varios propieta-
rios de terrenos del barrio del Retiro, pidió permiso al ayun-
tamiento para la inmediata apertura y desmonte de las calles 
en donde trataban de edificar sus casas esos representados y 
también algunas calles para afluir a ellas o darles salida. Los 
gastos los adelantaría Rosell hasta que el municipio pudiera 
reintegrárselos, pero consideraba muy importante, en esos mo-
mentos, dar trabajo a braceros desocupados.

El jardinillo de la calle de la Ventanilla está convertido en 
un retrete público. Urgía la colocación de una valla que lo 
impidiera, más porque en la calle de la Villa se habían dado 
dos invasiones coléricas. Seguía en malas condiciones pese a 
haberse retirado un abrevadero utilizado como lavabo por los 
jornaleros.

El alcalde de Madrid, ante la situación de la capital, dejó sin 
efecto el acuerdo para disminuir el alumbrado público desde 
las doce de la noche.

Todavía el 4 de septiembre se pedía la mejora del barrio 
de la Huerta del Bayo, en donde había callejones sin salida, 
como el de la Peña de Francia, Ventorrillo y otros que deberían 
abrirse a la Ronda871.

870La Correspondencia de España, 17.6.1885, p. 3.
871El Globo, 4.9.1885, p. 2.



461

En la calle de Monte Esquinza existía un tramo de alcan-
tarilla al aire libre. Los vecinos se quejaban de la suciedad y 
malos olores872.

Fumigaciones.
El laboratorio Municipal de Madrid.

Las desinfecciones fueron llevadas a cabo en la capital por 
su Laboratorio Químico Municipal. Desde él también fue di-
señado el sistema de fumigaciones en La Granja, residencia 
veraniega de los Reyes, por el director del mismo y efectuada 
en los pueblos de los alrededores: Aranjuez o Ciempozuelos 
y en provincias alejadas, como Murcia —al menos allí viajó 
Garagarza— Almería, Jaén, Málaga y Granada.

En 1884, ante el alarmante estado sanitario de la nación, 
reorganizaron y reforzaron las operaciones del servicio. En 
primer lugar, imprimieron instrucciones para desinfectar habi-
taciones y escusados; adiestraron a bomberos y mangueros de 
riego para llevar a cabo las labores de desinfección sin aumen-
tar el gasto público; ordenaron la construcción de cincuenta 
vasos de hierro, en donde recoger las ropas de los epidemia-
dos; compraron carretillas nuevas e importaron de Londres 
diez mil kilos de hipoclorito cálcico y dos mil kilos de ácido 
fénico, cristalizado blanco873.

En cuanto comenzó la invasión, aparte del personal fijo, 
fueron contratados cinco auxiliares nuevos: cuatro técnicos 
y un administrativo, dedicados a dirigir las operaciones de 

872El Imparcial, 18.9.1885, p. 2.
873Archivo de Villa Municipal, Sección de Secretaría (AVMSS) 6-610-13; 
6-443-38; 6-643-40; 7-67-38; 7-67-53.
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fumigación. En su aspecto mecánico se encomendaban a un 
capataz, un manguero y varios barrenderos, portadores de las 
cubas de desinfectantes sobre carretillas. En los momentos de 
mayor agobio se emplearon también las galerillas del ramo de 
arbolados.

Se establecieron turnos de vigilancia durante las veinticua-
tro horas y, mientras el embate epidémico estuvo en auge, se 
llegaron a contratar hasta quinientas personas, de las cuales 
estaban ocupadas simultáneamente, en el momento álgido, 
ciento cuarenta.

Para hacer más ágil la intervención de las brigadas desin-
fectantes se dotaron quince puntos de emergencia, situados 
en las casas de socorro y tenencias de alcaldía, provistas de 
bombonas de ochenta litros o barricas de doscientos, de pro-
ductos antisépticos. Incluso se importó una máquina idéntica 
a la empleada por la Marina francesa en la desinfección de 
buques. Se instaló en el hospital provisional para coléricos de 
Valle Hermoso. Sólo se dejaron de establecer en las casas de 
socorro de Centro y Audiencia por su proximidad geográfica 
al laboratorio.

El día 9 de junio se destinaron al Laboratorio Químico de 
Madrid, a las órdenes de Garagarza, cincuenta operarios y ba-
rrenderos de la Villa para el servicio de desinfección. A partir 
de ese día había un servicio de guardia permanente. 

También se instaló un buzón con el fin de recibir las quejas 
de los vecinos sobre falta de higiene en algunos puntos y poder 
así actuar sobre ellos874. Se presentaron y actuaron sobre más 
de novecientas sugerencias vecinales.

874La Época, 9.6.1885, p. 2.
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Se desinfectaron las casas con enfermos, las calles, los ba-
rrios y las alcantarillas; no se pudieron desinfectar la totalidad 
de los pozos negros de la corte.

Desde principios de mayo se actuó sobre los urinarios y 
alcantarillas; el 20 de mayo se realizaron desinfecciones lo-
cales y el 10 de junio la desinfección total de la parte Sur. Se 
empezó por la calle de Atocha, Ribera del Manzanares, Ronda 
de Segovia, de Atocha, de Valencia, Puente de Segovia, Lava-
piés, Embajadores y Virgen del Puerto. Se hacía a fondo. Se 
empleaba mucho producto para conseguir que el subsuelo se 
impregnara de ácido clorhídrico, sulfato de cobre y de zinc, 
con el fin de evitar la propagación de los microbios coléricos a 
través del alcantarillado.

Las desinfecciones generales de los barrios se efectuaban 
por la noche a cargo de seis brigadas.

En principio no tuvieron mala acogida. La cuestión varió 
muy rápidamente, como se ha visto, y a la desconfianza de 
los menos favorecidos contribuyó la de las clases más pudien-
tes, pese a las campañas de prensa en donde se las presentaba 
como ávidas de recibir desinfectantes y de facilitar la desin-
fección de sus domicilios. Garagarza se quejaba de su falta de 
buena información875.

875Francisco Javier Puerto Sarmiento; Josefa Cobo Cobo, “El laboratorio 
Municipal de Madrid en el último tercio del siglo XIX” op. cit.; Fausto Ga-
ragarza, “Informe del laboratorio químico del Ayuntamiento”, en Alberto 
Bosch, Memoria sobre la invasión colérica…op. cit. pp. 25-35.
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Las fumigaciones según el devenir de los 
acontecimientos.

El 3 de mayo, ante la declaración de la comisión oficial 
para la vacuna Ferrán, sobre la existencia del cólera en Valen-
cia, Romero Robledo ordenó la fumigación de los pasajeros 
y equipajes de aquella procedencia, en Teruel, Castellón, Ali-
cante, Albacete, Cuenca y Madrid si bien, de momento, no se 
planteaba la apertura de lazaretos876.

Ante los casos sospechosos del cuartel de la Guardia Civil, 
aparecidos el 8 de junio por la noche, las paredes del mismo 
fueron picadas. Al día siguiente se fumigó la calle Duque de 
Alba, en donde se encontraba instalado y las calles adyacen-
tes en las cuales habían existido casos sospechosos, como la 
de Juanelo. Se conjeturaba que el mal podía provenir de unos 
guardias civiles llegados desde Valencia en una conducción de 
presos877.

El día 9 fueron fumigados los urinarios de cuatro o cinco 
distritos; las bocas de las alcantarillas; la Presidencia del Con-
sejo y varias redacciones de periódicos878.

La cuestión dio lugar a comentarios chuscos en los perió-
dicos liberales: apenas puede un ciudadano dar un paso sin 
tropezar con un pelotón de cloruro.

876El Correo Militar, 3.6.1885, p. 2.
877Se confirmaron varios casos entre las esposas de los guardias viajeros 
desde Valencia. El día 15 se repitieron las fumigaciones, todo dirigido por 
médicos militares. El Correo Militar, 15.6.1885, p. 2.
878El Siglo Futuro, 10.6.1885, p. 2. Eso, escribe el periodista, aunque sólo 
hubo un caso sospechoso y si se hubiera tropezado con Romero Robledo 
habría decidido que él era el cólera. 
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En derredor de las columnas mingitorias, monumentos de 
nuestros días, la higiene municipal ha derramado una espuer-
ta de cloruro…

La criada no sale a la compra, sino que la compra viene a 
la criada por medio de un cestillo guiado por una cuerda…879

Al hablarse en el Senado de un proyecto para mejorar el 
grao valenciano, el senador Polo no lo defendió, por temor, 
dice satíricamente el periodista, a que le diera el cólera. Pese a 
ello, el alcalde Bosch —continúa en el mismo tono— ha pedi-
do un proyecto para fumigarle, y añade:

Para vírgulas, Ferrán,

Para microbios Valencia,

Y para malos olores

Los que el alcalde nos deja880.

El 10 de junio, los liberales seguían con las críticas a las 
medidas de Romero Robledo. Según ellos empezaban a cau-
sarles más gracia que indignación. Se decía que se había em-
pezado a desinfectar los urinarios y alcantarillas en Madrid, 
como si fuera algo nunca visto, cuando era lo habitual en todas 
las grandes ciudades europeas881.

En lugar de fumigaciones, en Murcia se habían prendido 
hogueras en las calles en donde se quemaba azufre882, al modo 

879El Imparcial, 11.6.1885, p.1.
880El Liberal, 11.6.1885, p. 1.
881La Iberia, 10.6.1885, p. 3.
882El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2.
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secular y galenista de intentar mejorar la calidad del aire teóri-
camente putrefacto.

En el Consejo de Ministros del día 11 de junio, Romero 
Robledo, anunció la fumigación de todo el barrio madrileño de 
Las Peñuelas. Este barrio, como vimos, entonces en el distrito 
de Arganzuela, sito al sur de Madrid, junto al Manzanares y El 
Rastro, estaba constituido en su totalidad por casas de obreros 
de los distintos centros fabriles allí existentes. Se llevó a efecto 
luego de vencer la oposición, en este caso sólo verbal, de la 
mayoría de los habitantes del mismo883.

En la sesión del ayuntamiento madrileño del día 11 de ju-
nio, Algunos concejales denunciaron varios focos de infección 
y el alcalde se comprometió a hacerlos desaparecer inmedia-
tamente.

La casa de vecindad de la calle Martín de Vargas, en don-
de había habido casos sospechosos fue fumigada. Los vecinos 
fueron trasladados al Embarcadero, agasajados con una paella 
por orden del alcalde y luego se fueron a casas de parientes.

Todas las casas con defunciones sospechosas habían sido 
cerradas por orden de la alcaldía. Serían picadas las paredes y 
blanqueadas con mezcla de ácido mercúrico884.

El día 11 de junio se ordenó que cuantos interviniesen en la 
fumigación de casas con enfermos sospechosos, fuesen fumi-
gados a su vez885.

883El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2
884El Imparcial, 12.6.1885, p. 2.
885El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2.
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El gobernador visitó, el 12 de junio, los establecimientos 
de beneficencia y la cárcel de mujeres, para ver si se habían 
cumplido sus órdenes de limpieza y desinfección.

A los subdelegados médicos se les dio orden de fumigar 
toda la calle en donde apareciese algún caso de cólera886.

El día 12 de junio se desinfectó, en la capital, la casa de 
Tócame Roque, al final de la calle Barquillo887.

El día 15 se preparaba la fumigación de las habitaciones 
particulares de Cánovas del Castillo y las oficinas de la Presi-
dencia del Congreso.

Las alcantarillas del paseo de Atocha, de la calle del Doctor 
Velasco y de la ronda de Segovia, fueron desinfectadas el día 
14 de junio.

Se visitaron las casas de la calle de la Huerta del Payo, en la 
carretera de Extremadura y los lavaderos contiguos al puente 
de Segovia. Se desinfectaron las habitaciones con azufre y los 
retretes con hipoclorito y ácido clorhídrico888.

Se fumigaron, seis casas en la calle de Martín de Vargas.
Once en la de Atocha. Quince en Mesón de Paredes. Cuatro 
en la del Espino. Seis en la de Provincias. Cinco en la calle de 
Rodos.Una en la de Tribulete. Tres en la huerta del Payo. Otras 
tres en la Peña de Francia. Una en el portillo de Gilimón, paseo 
de las Yeserías, Solana y Ronda de Segovia.

886El Globo, 13.6.1885, p. 2.
887El Liberal, 13.6.1885, p. 3.
888El Correo Militar, 15.6.1885, p. 2.
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Por orden del alcalde se aumentó el personal destinado a 
desinfección. Se distribuyó en brigadas dirigidas por personas 
peritas889.

El día 15 se desinfectó de nuevo la cárcel y la escuela de 
veterinaria, en donde se pretendía establecer un hospital provi-
sional y se siguió con la calle Atocha890 

Ese mismo día se fumigó el tren procedente de Murcia, bajo 
la dirección de Fausto Garagarza, por orden del señor Bosch, 
pues se les avisó del viaje en el mismo de una enferma. La 
infectada fue trasladada al hospital y sus acompañantes al la-
zareto provisional del ayuntamiento.

El 16 se seguía trabajando en la fumigación del barrio de 
Atocha891. 

Idéntica situación se produjo con otro tren llegado de Va-
lencia. En este caso, la enferma fue trasladada al Hospital Ge-
neral en una camilla y los acompañantes a la inspección de 
paseos y arbolados892.

El día 15, el gobernador civil, acompañado de Garagarza y 
del arquitecto Aranguren, visitó la cárcel de hombres y la de 
mujeres para acelerar la desinfección. En la segunda se desin-
fectaron los retretes, la habitación de lactancia, los patios, los 
lavaderos de ropa, el comedor, los dormitorios y las celdas893.

889El Imparcial, 15.6.1885, p. 3.
890El Día, 16.6.1885, p. 2.
891El Correo Militar, 16.6.1885, p. 3.
892La Iberia, 16.6.1885, p. 2.
893El Imparcial, 16.6.1885, p. 3.
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El mismo día fue desinfectada la casa construida en la ca-
lle Fuencarral, número 4, en donde vivía Cánovas; también la 
Presidencia del Consejo de Ministros894.

La enfermedad imperaba por los contornos del barrio de 
Segovia. Al día siguiente se fumigarían varias casas bajo la 
dirección de Garagarza895.

Los vecinos de la calle de San Cayetano y de Rodas, or-
ganizaron un fuerte alboroto para que sus casas no fueran fu-
migadas. Los miembros del Laboratorio Municipal se vieron 
obligados a retirarse, no sin antes intentar convencerlos896.

Lo mismo sucedió en el cuarto bajo, número 1 del barrio de 
las Injurias, en donde los vecinos impidieron la desinfección, 
pese a los intentos de explicarles lo útil de las mismas.

Sobre su actitud, en El Imparcial se escribía:

Bien se nos alcanza las dificultades con que las familias 
pobres luchan para vivir con cierto desahogo, porque las vi-
viendas de las llamadas casas de vecindario, a más de ser es-
trechas e incómodas, carecen de ventilación.

Si a la pobreza e incomodidad de las viviendas se añade una 
alimentación deficiente y a menudo malsana, ¿cómo aquellas 
familias han de gozar salud tan perfecta como las que com-
pran habitaciones espaciosas y se alimentan con regularidad?

Algo bueno se ha hecho ya y se sigue haciendo en pro del 
saneamiento de esta capital, pero aún es necesario hacer más 

894El Siglo Futuro, 16.6.1885, p. 3.
895La Correspondencia de España, 17.6.1885, p. 3.
896La Época, 17.6.1885, p. 3.
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para que la salud pública no se resienta en la medida que 
ahora vemos.

Debemos aconsejar al vecindario que no se oponga a las 
desinfecciones, porque producen siempre buenos resultados y 
no causan en realidad grandes molestias897.

Según la prensa, en los barrios altos de Madrid no sólo se 
pedía la desinfección de las habitaciones, sino que los mismos 
vecinos adquirían desinfectantes para realizarla ellos mismos. 
Si tal cosa existió, debió ser pasajera, pues Fausto Garagarza 
se quejaba amargamente también de la actitud de los más afor-
tunados.

El señor Villaverde pensaba dar el día 18 de junio instruc-
ciones y desinfectantes a las juntas de socorros formadas en 
Madrid. Iba a visitar el Hospital, la Inclusa y el Hospicio.

Varios vecinos de la calle del Oso pedían la desinfección de 
la misma.

El día 17 se desinfectaron varias casas en las calles de la Pa-
sión, Rastro, Fuencarral, Ferrocarril, Segovia, Bola, Preciados, 
Españoleto, Embajadores, Mira el Sol, Barco, Lavapiés, Gra-
vina, San Gregorio, Gorguera, Soldado, Barquillo, Infantas, 
Plaza del Rastro, carretera de Andalucía, Cuesta de la Vega, 
Zurita…

Otra vez los periodistas lamentan la oposición de algunos 
vecinos a la desinfección ya que, cuando menos son inofensi-
vas. A su parecer los opositores amotinados lo hacen más por 
ignorancia que por mala fe898. 

897El Imparcial, 17.6.1885, p. 3.
898El Imparcial, 18.6.1885, p. 3; La Época, 19.6.1885, p. 1.
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Todavía el día 20, en la casa número 7 de la Ronda de Se-
govia, se produjo un tumulto al intentar desinfectar la casa de 
un enfermo sospechoso. Un agente resultó herido y se dejó de 
fumigar.

Ese día se desinfectaron el Banco de España, el cuartel de 
la Guardia Civil de la Puerta de Toledo, la Presidencia del 
Congreso, los coches y cocheras del distrito de Universidad 
y varias casas en las calles y plazas del Gobernador, Cordón, 
Atocha, Mostenses, Recodo, Beatas, Eguiluz, San Cipriano, 
Leganitos, San Marcial, Santa Isabel y San Juan, entre otras.

El día 17 se fumigó la plaza de La Cebada y una verdulera 
sufrió un síncope, —según el periodista— a consecuencia de 
los gases. El día 20 continuaba muy enferma en su domici-
lio899.

El inicio de la crisis gubernamental hizo dejar las desin-
fecciones madrileñas en paro durante tres días. Se dejaron de 
efectuar el sábado y volvieron a hacerlo el martes 23 de junio, 
dada la celeridad en ser resuelta y en volver todo a quedar 
como estaba antes de producirse900.

El día 30, ante la profusión de personas que acudían a las 
casas de socorro para pedir desinfectantes, el alcalde Bosch, 
dio orden de proporcionarlos a todos los solicitantes901.

En el número 7 triplicado de la Ronda de Segovia fallecie-
ron varias personas. En la desinfección del edificio se emplea-
ron sesenta botellas de ácido fénico, lo cual indica el estado 

899El Día, 20.6.1885, p. 2.
900El Globo, 23.6.1885, p. 3.
901La Época, 30.6.1885, p. 1.
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higiénico en que se encontraba. A las familias las aislaron y 
dieron ayudas, aunque se quejaban de su cortedad902.

A las ocho y media de la tarde del 3 de julio, llegaron a la 
estación de las Delicias ochenta y ocho cadetes procedentes 
de la Academia de Toledo. Les esperaba el gobernador civil. 
Ordenó su fumigación y luego se fueron a sus respectivos do-
micilios903.

Alguno de los periódicos que negaba sistemáticamente la 
existencia del cólera, cuando ya pareció aceptarlo, lo hizo para 
protestar por los métodos sanitarios. El año anterior les habían 
parecido muy mal los acordonamientos y los lazaretos, este 
las fumigaciones madrileñas y los aislamientos de los enfer-
mos…904

El 12 de julio se anunciaba el parecer del doctor Klein, 
comisionado por el gobierno británico para el estudio de las 
cuestiones relacionadas con las enfermedades infecciosas. Se-
gún él, una buena fumigación con cloro neutraliza al virus 
[sic] en cualquier departamento de ferrocarril o cuadra en 
donde haya existido un animal muerto.

En la misma noticia se añadía el parecer concordante ex-
puesto por Wynter Blyth ante la Sociedad de médicos oficiales 
de sanidad para quien el cloro, cloruro de calcio y ácido clor-
hídrico, eran un magnífico medio de desinfectar habitaciones 
y muy barato905.

902El Día, 2.7. 1885, p. 2.
903La República, 4.7.1885, p. 3.
904La República, 11.7.1885, p. 1.
905El Día, 12.7.1885, p. 1
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El 17 de julio se estableció una caseta de desinfección en la 
estación del Norte, por si la epidemia se extendía por aquellas 
provincias.

Con el nuevo ministro y gobernador civil se mantendrían 
las fumigaciones y lazaretos, pero se estaba intentando acabar 
con la anarquía reinante en el estado e impedir las cuarentenas 
salvo para aquellos viajeros de salud dudosa906.

El mismo día 19, se pedía la pronta entrega de cartas, con 
destino a Cuba y Puerto Rico, para poder fumigarlas bien. Sa-
lían en un vapor, desde el puerto de La Coruña, el día 21907.

La compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali-
cante, suprimió, el día 24 de julio, los trenes mixtos entre Ma-
drid y Badajoz. Sólo dejaba el trasporte de correos.

Como la compañía del ferrocarril del Norte no anuló los 
viajes de recreo de los domingos al Escorial, la junta de sani-
dad de esa localidad impuso la fumigación de los viajeros al 
llegar allí908.

Ese mismo día 8, el gobernador ordenó la desinfección, to-
das las madrugadas, de los retretes y patios de las casas de las 
calles de las Peñuelas, Zurita, Ronda de Segovia y alguna otra. 
También visitó los lavaderos del Manzanares. Quedó compla-
cido del aseo imperante.

Los empleados del Ministerio de Fomento pedían la desin-
fección de sus locales con igual frecuencia que el resto de las 
instituciones.

906La Correspondencia de España, 19.7.1885, p. 3.
907La Época, 19.7.1885, p. 3.
908El Día, 8.8.1885, p. 3.
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Consideran al Ministerio de Hacienda un foco de infección 
por estar apilados los trabajadores en poco espacio y sufrir mu-
cho con los gases de las fumigaciones909.

En los centros oficiales se fumigaba cada ocho días.

Los edificios del juzgado de las Salesas iban a ser fumiga-
dos con frecuencia y a quemarse las prendas existentes en los 
depósitos de pruebas910. 

Los viajeros de la estación de las Delicias, procedentes de 
Extremadura, Toledo y otros lugares, eran fumigados en Villa-
verde, entonces municipio madrileño, en una habitación pe-
queña, utilizada antes para guardar aparatos del alumbrado. En 
medio de ella ponían una cazuela con azufre ardiendo, para 
gran disgusto de los pasajeros911.

Otro lugar con muchas invasiones fue la calle Amparo, del 
distrito de la Inclusa. En las casas números 48, 65 y 67, se 
registraron tres casos en cada una de ellas. En los números 31 
y 42, un caso en cada una. Fueron visitados por el gobernador 
y el alcalde para tratar de tomar medidas. Se ordenó acudir 
allí a todas las brigadas de fumigación de Madrid y hacer una 
detenida operación desinfectante en la calle y en cada una de 
las casas. 

Se reunieron ambos con Garagarza para determinar cuáles 
y cuantas casas debían ser desalojadas. Los vecinos expulsa-
dos inaugurarían el nuevo asilo de Vista Alegre912.

909El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
910La Correspondencia de España, 2.8.1885, p. 3.
911El Liberal 2.8.1885, p. 2.
912La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
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El director del Laboratorio realizó un plan de contingencia 
para la desinfección. La llevaron a cabo los señores Vitrian, 
Sáez, Blas y Delgado, facultativos del Laboratorio, al frente de 
las brigadas de desinfección, empleándose a fondo durante dos 
días y sus noches. No se volvió a declarar ningún caso. 

En el número 57 de la calle, encontraron a afectados sin 
medicación por falta de dinero; les recetaron lo preciso y en-
tregaron de su bolsillo el importe. 

El ayuntamiento de Madrid dio un voto de gracias al Labo-
ratorio a petición del concejal señor Martos.

El gobernador civil ordenó, el 14 de agosto, la formación 
de una brigada de obreros dedicada a la desinfección por cada 
distrito de la capital913.

A mediados de agosto se pedía la fumigación de los tranvías 
madrileños y la prohibición de llevar en ellos ropas o bultos tal 
vez perjudiciales para la salud pública.

El día 15 empezaron a prestar servicio cuatro de las nue-
vas brigadas de desinfección. La primera destinada al barrio 
del Sur, la segunda al de Pacífico, la tercera a las calles de la 
Sartén, Veneras, Hileras y Flora y la cuarta a las de Barquillo, 
Piamonte, Serrano y Villanueva hasta las Salesas914.

Por orden del delegado de vigilancia del distrito de Hospi-
tal, salió otra brigada a los jardincillos, al lado izquierdo del 
Paseo de Pacífico, para hacer la desinfección de las casas de 
esa calle915.

913La Época, 14.8.1885, p. 3.
914La Correspondencia de España, 16.8.1885, p. 2.
915La Correspondencia de España, 16.8.1885, p. 2.
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El 17 de agosto se fumigaron preventivamente la inclusa y 
el colegio de la Paz916.

El doctor Vera, del laboratorio químico municipal analizó, 
en Málaga, las aguas de mar en los puntos inmediatos al des-
agüe de las alcantarillas y encontró en ellas el bacilo del cóle-
ra917.

El 25 de agosto fue enviada a Granada una brigada desin-
fectante del laboratorio municipal de Madrid. Sus capataces 
hicieron el viaje en tren, cantando como si fueran a una fies-
ta. Lo mismo sucedía en el vagón de los bomberos dedicados 
a esa actividad. Tenían una gran confianza por no haber sido 
invadido ninguno de los trescientos miembros de la misma. 
Fueron con el ministro de la Gobernación, quien les obsequió 
con pastas, fiambres y vino de Jerez. En todas las estaciones 
fueron muy bien recibidos918. 

Todavía en la mañana del 10 de septiembre se produjo un 
alboroto en la calle del Labrador, número 22, cuando los de-
pendientes del laboratorio municipal empezaron a fumigar su 
patio. Salieron los vecinos a las ventanas para insultarles. Pudo 
seguirse el trabajo, pero con presencia policial919.

916La Correspondencia de España, 18.8.1885, p. 2.
917La Época, 9.9.1885, p. 2.
918La Correspondencia de España, 25.8.1885, p. 2; La Correspondencia de 
España, 22.9.1885, p. 3.
919La Correspondencia de España, 10.9.1885, p. 3.
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Hospitales.
El Hospital General.

El día 10 de junio, los diputados visitadores del Hospital 
General de Madrid, junto al decano de la beneficencia provin-
cial y al director del centro, decidieron la limpieza de las al-
cantarillas cercanas a la institución, sus vertederos y desagües. 
También la instalación de una sala para hombres y otra para 
mujeres, sospechosos de padecer la enfermedad y la crema-
ción de todas sus ropas920.

El 16 de junio, el gobernador, Villaverde, visitó el Hospital 
General, el Laboratorio Municipal y la escuela de veterinaria, 
para establecer el hospital provisional de coléricos. A las cinco 
de la tarde pensaba inspeccionar la inclusa921.

Otros hospitales.
El día 5 de julio fueron confirmados como comisarios in-

terventores: Cristóbal Delgado Valero, en el Hospital de Jesús 
Nazareno de la corte; Pedro Cifuentes Cobo, del de La Prince-
sa; Emiliano José Fernández, del Hospital del Rey de Toledo 
e Isidro Paredes del manicomio de Santa Isabel de Leganés922.

El 16 de agosto se prohibió la entrada en el Hospital de la 
Princesa mientras durase la epidemia923.

A espaldas del Retiro había un camino que unía la carretera 
de Aragón con la de Vallecas. Alineado con él está el Hospital 

920La Correspondencia de España, 10.6.1885, p. 3.
921El Imparcial, 16.6.1885, p. 3.
922La Correspondencia de España, 5.7.1885, p. 2.
923La Correspondencia de España, 16.8.1885, p. 2.
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del Niño Jesús. A unos cien metros, y a espaldas de la estación 
que se construía para el ferrocarril de Arganda, se instaló la 
casa de un industrial dedicado a la cría de cerdos. En su pro-
piedad se vertían carros de basura para darles de comer. La co-
chiquera daba muy malos olores, inadmisibles en las cercanías 
de un hospital para niños y jóvenes924.

La casa de socorro de Valle Hermoso o el Hospital para 
coléricos de Valle Hermoso.

El día 13 de junio se empezó a hablar del levantamiento del 
de Valle Hermoso en pocos días, con capacidad para ochenta 
camas, según unos periodistas, para cien, según otros; sala de 
observación, de enfermería, de convalecientes y vivienda para 
las seis Hermanas de la Caridad y el personal facultativo, con-
sistente en el director médico, Ramón Félix Capdevila; jefe 
de personal y administrativo, señor Pando; médicos: Vicen-
te Bernáldez Gómez; Manuel Adústegui Vázquez; A. López; 
Cesáreo P. Martínez-Brea y otros tres más, supernumerarios 
de beneficencia; diez practicantes; enfermeros; un capellán y 
un sacristán925.

El día antes, los jefes facultativos de las casas de socorro 
habían explicado, a los médicos dependientes de ellos, la ne-
cesidad de asistir al hospital de Valle Hermoso. Todos se pre-
sentaron voluntarios. Fue necesario efectuar un sorteo y el 15 
de junio recibieron sus nombramientos los designados. El 7 de 

924El Liberal, 8.8.1885, p. 2.
925El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2; El Globo, 13.6.1885, p. 2. El Gober-
nador de Madrid, giró visita al centro el 12 de junio a las 5 de la tarde; El 
Liberal, 13.6.1885, p. 3; El Correo Militar, 15.6.1885, p. 2.
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agosto se declararon nulos y se nombraron seis, al considerar 
el alcalde excesivo el personal926.

El 20 de julio, el gobernador civil visitó con Garagarza el 
hospital de Valle Hermoso. Sólo faltaba colocar una estufa927.

El 4 de agosto estaba a punto de inaugurase928. 

El 6 de agosto, a las cinco y media de la tarde, se procedió 
a la bendición de los locales, bajo la presidencia del alcalde, 
Bosch929.

La primera enferma ingresó el día 8, a las cuatro de la tarde. 
Vivía en el Paseo de Areneros, número 8, duplicado.

El personal estaba constituido por los médicos: Tomás Par-
do; Cesáreo Pérez; Vicente Gómez y Nicolás Vázquez y los 
practicantes: Santiago Calzada y Andrés Osorio930.

El día 16 de agosto, el presidente de la diputación provin-
cial, el conde de la Romera, visitó el nuevo centro sanitario931.

El 16 de septiembre el alcalde daba noticia del cierre, al 
cesar la epidemia932.

En la sesión del ayuntamiento del 20 de septiembre se leyó 
una comunicación del director de Valle Hermoso, señor Cap-

926La Iberia, 7.8.1885, p. 2.
927La Correspondencia de España, 20.7.1885, p. 3.
928La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
929El Siglo Futuro, 7.8.1885, p. 3.
930La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
931La Correspondencia de España, 16.6.1885, p. 2.
932La Correspondencia de España, 16.9.1885, p. 3.
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devila, para dar cuenta de la clausura y hacer un elogio de los 
trabajadores. Se aprobó un unánime voto de gracias933.

El hospital provisional para militares enfermos de có-
lera.

En la sesión del Senado del 12 de junio, Juan Antonio Ras-
cón y Navarro, conde de Rascón, luego de manifestar su opi-
nión sobre la no existencia del cólera en la capital, preguntó al 
ministro de la Guerra si se iba a utilizar parte del edificio de los 
Docks, en donde había almacenes de víveres, como hospital 
de coléricos militares. El ministro le contestó afirmativamente 
y le tranquilizó respecto a los alimentos, pues serían retirados 
antes de adaptarse a su nueva misión934.

En algunos periódicos empezaron a aparecer quejas sobre 
el mal estado del local destinado a coléricos en el Hospital 
Militar935.

En el mismo, el general Salamanca montó un gabinete his-
tológico936.

En el Hospital Militar se reunieron todos los médicos mi-
litares de Madrid para dar cumplimiento a una pregunta del 
capitán general. Quería saber si debían seguir los coléricos allí 
o establecerse un local separado. Se solicitó separarlos937.

933La Correspondencia de España, 20.9.1885, p. 2.
934El Día, 13.6.1885, p. 1.
935El Día, 2.7. 1885, p. 2.
936La Época, 22.7.1885, p. 2.
937El Día, 28.7.1885, p. 2.
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La Dirección de Sanidad Militar estableció los nuevos hos-
pitales para coléricos en los Doks, Hospital Militar, Vicálva-
ro, Guadalajara, Leganés, Carabanchel, Segovia y el día 2 de 
agosto dejó montado el hospital militar de La Granja, todos 
con personal facultativo del Ejército y material suficiente938.

Desde el comienzo de la epidemia en Madrid, en el Hos-
pital Militar entraron unos veintitrés enfermos de diferentes 
grados939.

Previsiones hospitalarias sin realizar.
Para el caso de que el cólera prendiera con fuerza, el alcalde 

pidió los planos para tres hospitales provisionales más, situa-
dos al Sur, Este y Oeste de la corte940.

Los vecinos de Pacífico recibieron muy mal la orden de ins-
talar en el antiguo cuartelillo de carabineros, y en solares con-
tiguos, un hospital y algunos barracones para enfermos sospe-
chosos. En su queja al gobernador, los residentes aducían la 
proximidad de un local en donde se preparaba el pan para los 
militares acantonados en Madrid941.

El día 28 se daba noticia del deseo de establecer un hos-
pital provisional para coléricos en el edificio construido para 
escuela normal, en la calle Ancha de San Bernardo, y otro en el 
antiguo cuartelillo de carabineros, camino de Vallecas942.

938El Día, 2.9.1885, p. 1.
939El Siglo Futuro, 25.8.1885, p. 3.
940El Correo Militar, 15.6.1885, p. 2.
941El Imparcial, 17.6.1885, p. 3.
942El Día, 28.7.1885, p. 2.
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El Hospital provisional para coléricos de la escuela de 
veterinaria u Hospital del Sur.

Según unos periódicos, el día 16 se comenzó a pensar en 
instalar un hospital provisional para coléricos en la escuela de 
veterinaria943. Según otros, la junta provincial de sanidad llegó 
ese día al acuerdo firme de establecerlo allí944. La toma de po-
sesión oficial fue el día 17, a las diez de la mañana, se empezó 
a trabajar a destajo para que, en el plazo de una semana, fueran 
asistidos en aquellos locales cuantos enfermos de cólera apa-
recieran945.

El 19 de junio se daba por establecido el hospital para co-
léricos en las habitaciones de la planta baja de la escuela de 
veterinaria, en donde se habían acomodado cien camas conti-
guas al extenso jardín. Estarían completamente aislados por el 
parque y el resto del edificio. Debería servir a las necesidades 
de la zona Sur de Madrid y los vecinos de Embajadores podían 
estar tranquilos por la imposibilidad del contagio. La entrada 
se hacía por la ronda de Toledo946. 

El día 20 giraron visita el gobernador civil y la junta provin-
cial de sanidad947.

Como expuse con anterioridad muchos se opusieron a su 
apertura, desde las cigarreras hasta los vecinos del barrio. Adu-
cían lo populoso del mismo y el encontrarse cerca la fábrica 

943El Correo Militar, 16.6.1885, p. 2.
944El Día, 16.6.1995, p. 2.
945La Correspondencia de España, 17.6.1885, p.2
946El Globo, 19.6.1885, p. 2.
947El Día, 20.6.1885, p. 2.
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de tabaco, las Escuelas Pías, la inclusa y el colegio de San 
Ildefonso948.

Pese a lo escrito, el 3 de julio nos encontramos con el go-
bernador, Villaverde, reunido con la diputación, para activar 
los trabajos en la terminación del hospital de coléricos en la 
escuela de veterinaria949.

El 6 de julio se escribía en El Globo sobre cómo, en el año 
1834, se enviaba a todo el mundo al hospital, lo cual producía 
muchísimo horror y gran cantidad de personas ocultaban su 
enfermedad —una afirmación inexacta, pues sólo se enviaba 
a los pobres— . Hoy, afirmaba, tenemos un hospital perfec-
tamente preparado en donde se salvan el cincuenta por ciento 
de los ingresados. A quienes pueden quedarse en sus casas los 
vigila la autoridad, los asisten los médicos y los vecinos los 
cuidan cristianamente porque también en eso hemos progre-
sado950.

El 19 de julio, el nuevo gobernador civil, Corbalán, visitó 
el hospital para coléricos instalado en la escuela de veterina-
ria, llamado, en ocasiones, Enfermería del sur. En pocos días 
sería el único lugar a donde mandarían a los afectados por la 

948El Globo, 20.6.1885, p. 3.
949La Iberia, 3.7.1885, p. 2.
950El Globo, 6.7.1885, p. 2. No sé si, en realidad, se mostraba excesiva-
mente optimista, como corresponde a su condición liberal. El miedo a los 
hospitales permanecía intacto, se hablaba del mismo y algunos facultativos 
se negaban a ejercer su profesión y los vecinos no parecen, en absoluto, tan 
solidarios como aquí se dice.
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enfermedad951. Se pensaba acabar su montaje el día 24952. En 
esa fecha se inauguró con la llegada de un atacado de cólera953.

Cuando empezó a funcionar, algunos vecinos de las casas 
inmediatas, apenas veían una camilla con algún enfermo, la re-
cibían con grandes gritos, insultos y silbidos. Se hizo impres-
cindible el envío de fuerzas del orden público para preservar 
su funcionamiento954. 

Un periódico achacaba el principal alboroto a las cigarre-
ras: el día 29 de julio, al ser ingresado un enfermo, empezaron 
a gritar desaforadamente. Le aconsejaban no entrar allí, por-
que los médicos “te matan con unos polvos”. El infectado, al 
oírlas, saltó de la camilla y huyó a toda prisa. Las cigarreras 
sujetaron a los mozos y a los policías. A las dos horas, el afec-
tado por el cólera volvió por su propio pie aunque, según el 
periodista, ya fuera demasiado tarde955.

El 1 de agosto una mujer se sintió enferma en el pueblo de 
Carabanchel Alto. La llevaron hasta el Hospital de la escue-
la de veterinaria en el carro de la basura. Intentaron hacer lo 
mismo con un Guardia Civil, pero lo impidió el médico del 
Tercio956.

951La Correspondencia de España, 19.7.1885, p. 3. Le acompañaban el 
decano del cuerpo médico farmacéutico de la beneficencia provincial, sr. 
Benavides; el presidente de la diputación, Conde de Romera; visitadores, 
señores Escobar y Rengo y Quejana, director del Hospital Provincial; La 
Época, 22.7.1885, p. 3.
952El Día, 23.7.1885, p. 2.
953El Día, 25.7.1885, p. 2.
954La Correspondencia de España, 29.7.1885, p. 3.
955El Siglo Futuro, 29.7. 1885, p. 3.
956La República, 1.8.1885, p. 2.
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Los vecinos del llamado Hospital del Sur se quejaban de la 
quema de ropas pertenecientes a los fallecidos. Les contestó el 
director. Según explicaba, la quema, en los primeros días, se 
hacía nada más ingresar los enfermos; enseguida había dado 
órdenes de efectuarse a altas horas de la madrugada, después 
de desinfectarlas, con la intención de no contagiar ni moles-
tar a los vecinos. Lamentaba la ausencia de una estufa de alta 
temperatura para destruir gérmenes, pero no les había llegado 
hasta el 2 de agosto957.

El día 3 fue visitado por el gobernador. Momentos antes, 
los médicos extranjeros, Bruneti, facultativo italiano curioso 
de la vacunación Ferrán, y el doctor Scott de la universidad 
de Cambridge, asistieron a una transfusión de suero artificial 
a dos enfermos de cólera, efectuada por el médico de guardia, 
Pérez Valdés. 

A juicio de El Liberal, el hospital para coléricos establecido 
en la escuela de veterinaria no tenía condiciones para tal, ni 
tampoco estaba en un emplazamiento adecuado, como el de 
Valle Hermoso.

Se entraba por la tapia sur del jardín. Era un espacio con 
algunos árboles y plantas raquíticas. Al enfermo se le subía 
por una rampa al vestíbulo, a cuya derecha estaban la comisa-
ría y los cuartos de médicos y practicantes; a la izquierda las 
enfermerías. Unas salas eran largas, con una sola fila de camas 
al lado de las ventanas y otras cuadradas, que tenían camas 
en todos los frentes, como en el resto de los hospitales. En 
algún cuarto hubiera sido necesaria más distancia entre cama 
y cama. El suelo, en algunas dependencias, era de Portland 
[pavimento de un cemento especial] en otras de madera; todo 

957El Liberal 2.8.1885, p. 1.
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exquisitamente limpio y desinfectado, sin utilizar el cloruro 
de cal, tan molesto. En todas las salas había fuentes, un buen 
aparato calefactor rápido del agua y aunque los retretes y re-
ceptores no estaban construidos para el caso, el excesivo aseo 
suplía las deficiencias. Una estufa de desinfección, de ladrillo, 
estaba terminada y lista para funcionar; el sistema de lavado 
era muy completo y aseguraba la inmunidad de las ropas; la 
farmacia inmejorable.

Los enfermos divididos por sexos y en tres grupos: salas de 
observación, de agudos y de convalecientes. Había, entre unos 
y otras, cincuenta y siete personas.

El inspector era el señor Rodríguez Benavides; los encarga-
dos de las guardias que se hacían cada doce horas y de la visita 
de las salas, los señores Lobo Regidor, en las de observación; 
Reyes y Valdés, en las de agudas y hombres y Ocaña de los 
convalecientes; además ocho practicantes, ocho Hermanas de 
la Caridad y dieciocho enfermeros y mozos.

Al periodista, médico y pintor, José Parada y Santín, le aten-
dió el doctor Rafael Reyes quien estaba el domingo de guardia, 
desde las ocho de la mañana, hasta las ocho de la tarde, pero en 
las doce horas libres, debía volver a pasar visita.

Pese al mal comienzo de su artículo, habla de todo muy en-
comiásticamente. Asegura que allí curan el cólera, salvo si se 
acude a ellos en estados muy avanzados. De los ciento setenta 
y nueve ingresados desde su puesta en servicio, sólo habían 
fallecido setenta y nueve.

Indica la inexistencia de profilaxis individualizada y pone 
en guardia contra todo medicamento, amuleto o preservativo 
con el que se quiere estafar a los ingenuos. En una familia 
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fallecieron tres miembros, por el uso inmoderado del láudano 
como preservativo.

Los muertos se sacaban en su misma cama al jardín y se lle-
vaban al depósito provisional; el jergón se quemaba en el suelo; 
las ropas se desinfectaban en el lavadero y la cama permanecía 
al aire libre, sin volver durante bastante tiempo a las salas.

Al salir del hospital de la Veterinaria y ver, a pesar de su 
rápida instalación, los servicios que presta, pensamos cuanto 
bien podrían hacer los gobiernos si, en los tiempos de calma, 
se ocupase de los verdaderos intereses de los pueblos, del sa-
neamiento de las viviendas, de la higiene alimenticia, de las 
fuentes del trabajo, de la instrucción popular…958

El día 14 de agosto lo visitó el presidente de la diputación 
provincial, el conde de la Romera. Habló detenidamente con 
los enfermos y volvió al palacio de la Diputación, desde donde 
le llevaron rápidamente a su casa al sentirse indispuesto959. Lo 
suyo no tuvo gravedad, pero hay visitas que se indigestan.

Lazaretos: “De Orden de S.M. se prohíben toda clase de 
barbaridades”.

Un cartel con esas palabras fue mandado poner en el pue-
blo de El Pardo, por Fernando VII960 a raíz de un agasajo a 
su familia. Con motivo del mismo prepararon un espectáculo 
pirotécnico y uno de los explosivos voladores penetró por el 

958La Correspondencia de España, 23.9.1885, p. 3.

 José Parada y Sentín, “En la Veterinaria”, El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
959La Época, 14.8.1885, p.3.
960Para conocer la vida de este monarca: Emilio La Parra, Fernando VII: un 
rey deseado y detestado, Barcelona: Tusquets, 2018.
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amplio balcón en donde se encontraba la familia real, con gra-
ve riesgo para sus personas. Al día siguiente ordenó poner el 
cartelito de marras en la población, con lo cual un mal monar-
ca tuvo, al menos un rasgo de ingenio y otro de genialidad, al 
mandar convertir la Academia de Ciencias en pinacoteca real, 
con lo cual nació el Museo del Prado de una decisión tan falta 
de sentido común.

El 21 de mayo, en Alicante, se pidió, por primera vez que 
sepa en este año, el establecimiento de lazaretos ante las noti-
cias alarmantes procedentes de Valencia961.

El dos de junio se estableció un edificio de esas caracte-
rísticas a dos leguas de Albacete. Se hizo cuando llegó un es-
cuadrón de caballería procedente de Valencia, al caer uno de 
sus componentes enfermos. Probablemente iban para intentar 
acordonar toda la provincia962. 

Por resolución del Ministerio de Gobernación del 4 de ju-
nio, se establecían tres tipos de lazaretos: estatales, provincia-
les y municipales. Por el momento, el Estado abriría uno en 
Caudete (Albacete) pues se consideraba mejor al de Mogente 
(Valencia). Se concertaría con las compañías ferroviarias la 
formación de trenes distintos: unos de lugares limpios; otros 
de sucios o sospechosos, para hacer más eficaz la labor de la-
zaretos y cuarentenas. Los gobernadores de los lugares infec-
tados tenían la obligación de enviar diariamente, al Ministerio, 
la lista de los enfermos y de los diversos pueblos atacados. Se 
les autorizaba para implantar lazaretos provinciales en ferro-
carriles y carreteras. A los ayuntamientos de lugares limítrofes 
con los dañados, se les permitía someter a cuarentena a los 

961La Correspondencia de España, 21.5.1885, p. 1.
962La República, 3.6.1885, p.3.
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viajeros procedentes de lugares infectados o sospechosos, y a 
todos aquellos carentes de patente sanitaria. La labor de vigi-
lancia quedaba en manos de la Guardia Civil y de los peones 
camineros963.

El día 5 se proclaman las medidas para Valencia por si el 
cólera llegara a declararse. Se aislarían y fumigarían las ca-
sas de los enfermos o sospechosos. Se decretaría el acordona-
miento de los pueblos afectados y el establecimiento de zonas 
neutrales, en donde se pudieran recoger los abastecimientos y 
la correspondencia. En Mogente se abriría un lazareto con dos 
zonas: una para viajeros procedentes de lugares contagiados, y 
otro para los procedentes de zonas sospechosas. Entre ambas 
quedaría también una franja neutral, para abastecerlos durante 
las cuarentenas de siete y ocho días. Se darían órdenes de acor-
donamiento a los gobernadores de Alicante, Castellón, Teruel, 
Cuenca y Albacete y se ordenaría la preparación de lazaretos 
en donde, aparte de pasar las cuarentenas, se pudiera fumigar 
a los sospechosos. 

Los trenes debían estar compuestos con viajeros proceden-
tes de puntos limpios, contaminados y sospechosos. Los dos 
últimos tipos habrían de pasar cuarentena964.

Ante este tipo de noticias y proyectos, el gobernador civil y 
el alcalde de Madrid recorrieron los lugares en donde, en prin-
cipio, se debían colocar los lazaretos. El primero en el almacén 
de efectos de la Villa, sito al final de la calle Santa Engracia; 
otro en el cementerio de San Luis y en el barrio de Valle Her-
moso y un tercero en la pradera del Canal.

963El Correo Militar, 5.6.1885, p. 3.
964La Época, 5.6.1885, p. 1; La República 5.6.1885, p. 3.
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A nivel nacional, aunque muy relacionado con la defensa 
de la capital ante la enfermedad, el día 9 de junio, el ministro 
Romero Robledo celebró una reunión con el subsecretario y el 
director general de sanidad. Acordaron retrasar la declaración 
del cólera en Valencia cuanto fuera posible. 

Deseaban el establecimiento de dos lazaretos: uno entre 
Castellón y Valencia, en un lugar por determinar, y otro en 
Caudete (Albacete). Se ordenaba la circulación de dos trenes 
diarios, uno de sitios limpios, incluida Valencia capital, y otro 
de procedencias sucias. Los viajeros de las últimas deberían 
pasar una cuarentena de siete días en los lazaretos, fumigarse y 
partir en otros trenes saneados. En los puntos de las carreteras 
en donde hubiera tráfico de personas procedentes de lugares 
afectados, se autorizaba a los alcaldes al establecimiento de 
lazaretos. Los viajeros debían ir acompañados de cédulas de 
sanidad expedidas por los gobernadores.

El 9 de junio se comunicó a los gobernadores civiles de 
las provincias limítrofes con Valencia, el acordonamiento y 
establecimiento de lazaretos en los pueblos o zonas invadi-
das. Quien debía hacerse cargo del coste de los lazaretos mu-
nicipales. La autorización a las diputaciones de las provincias 
colindantes para establecer lazaretos defensivos de los puntos 
sucios de las zonas invadidas. La exigencia de una certifica-
ción de origen y de cuarentena, para la circulación de pasajeros 
dentro y fuera de la provincia. La imposición de etiquetas de 
origen y de desinfección de mercancías. El libre tránsito para 
todos los géneros y personas de origen limpio. Las sanciones 
penales establecidas para quienes falsificaran esos documen-
tos. La necesidad y obligación de dar al conocimiento, oficial 
y público, la situación de todos los lugares invadidos. 
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Se formaría un tren sucio, diario o alterno, entre Castellón 
y La Encina. También se daba a conocer el régimen sanitario 
de los viajeros, de procedencia limpia, que utilizaran el ferro-
carril. Se prohibía la expedición de billetes desde Valencia a 
La Encina o Castellón o desde las estaciones habilitadas para 
ese servicio y se mandaba la organización de los lazaretos de 
Castellón a La Encina. Se ordenaba el establecimiento de un 
servicio especial de inspectores médicos de ferrocarriles.

Los miembros del partido liberal se quejaban, desde sus ór-
ganos de prensa, de las dificultades de viajar por la provincia 
de Valencia, en donde a algún carretero le habían pedido ca-
torce veces la cédula de sanidad; unas veces la Guardia Civil 
otras, infantería del Ejército, en ocasiones, guardas rurales o 
paisanos fuertemente armados965.

El 10 de junio estaba establecido un lazareto en Venta de La 
Encina, una pedanía de Villena en Alicante, para los viajeros 
procedentes de Valencia y se quería establecer otro en Caste-
llón966.

En Sevilla se estaba habilitando el edificio de San Jeróni-
mo, para lazareto967.

El 12 de junio se acordó la implantación de un lazareto en 
Pozo Cañada (Albacete) o Tobarra (Albacete). A ellos, y a los 
instaurados en Castellón y Valencia, llegarían los trenes, di-
vididos en sanos o sucios, según su origen. Los viajeros pro-
cedentes de sitios limpios se debían someter a una observa-
ción y fumigación ligeras. Los provenientes de sitios sucios, 
a observaciones y fumigaciones rigurosas. Luego ambos tipos 
965La Iberia, 10.6.1885, p. 3.
966El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2.
967El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2.
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de pasajeros seguirían su viaje, excepto aquellos considerados 
sospechosos que permanecerían en cuarentena968.

Para los viajeros de ferrocarril entre Valencia y Madrid, se 
estableció un punto fumigador en Almansa (Albacete).

Según la prensa del 13 de junio se había dado orden a los 
lazaretos para que dejasen de hacer cuarentenas. Los viajeros 
y las mercancías serían sólo sometidos a observación y fumi-
gaciones. 

Sin embargo, la circular sanitaria publicada en La Gaceta 
de ese mismo día, dejaba claro todo lo contrario a lo deseado 
por los liberales. Mantenía las cuarentenas, los lazaretos y los 
acordonamientos, si bien el gasto lo derivaba a diputaciones y 
ayuntamientos. Recordaba la obligación de los gobernadores 
de intentar evitar la formación de focos de infección. Una vez 
surgidos, debían aislarse, sin olvidar sus necesidades de abas-
tecimiento y auxilio. Las medidas cuarentenarias se aplicaban 
también a los animales, vivos o muertos969.

El 12 de junio se había abierto el lazareto de Bobadilla (Má-
laga)970. 

El día 13 el ayuntamiento de Cazorla ordenó fumigar la 
correspondencia. Se hizo de tal manera que se quemó en su 
totalidad, de lo cual, como es normal, se quejaron varias per-
sonas971.

968El Siglo Futuro, 12.6.1885. p. 3.
969El Correo Militar, 13.6.1885, p. 2; La Iberia, 13.6.1885, p. 1; El Liberal, 
13.6.1885, p. 3.
970El Globo, 13.6.1885, p. 2.
971La Iberia, 18.6.1885, p. 1.
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El 14 de junio estaban en funcionamiento los lazaretos de 
Venta de La Encina, para los viajeros procedentes de Valencia 
y en Pozo Cañada (Albacete) para los procedentes de Murcia; 
se esperaba establecer un tercero en Aranjuez.

Ese mismo día, en Toledo, al fumigar los equipajes del tren 
se quemaron todos. Sólo se salvó una maleta972.

En Francia se estableció una inspección médica en Bayona. 
A los sanos se les permitía continuar viaje973.

El día 16 el gobernador de Madrid, acompañado por arqui-
tectos y sanitarios, salió de la estación de Mediodía en un tren 
especial hacia Aranjuez. Iba a reconocer algún lugar en donde 
instalar un lazareto-hospital para trasladar a los viajeros enfer-
mos974.

El alcalde pensaba en la posibilidad de establecerlo en Vista 
Alegre975.

El gobernador, el 17 de junio, se fue de visita a los pueblos 
de los alrededores. Deseaba encontrar el lugar en donde se dis-
pondría un lazareto para los viajeros procedentes de Valencia y 
Murcia976. Según la prensa, consideró adecuada una quinta de 
Valdemoro977. El día 18 escribían desde Pinto. Se quejaban de 
que era allí, no en su localidad vecina, en donde había fijado 
sus ojos el gobernador. Concretamente en una villa propiedad 

972El Globo, 15.8.1885, p. 2.
973La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3; La Época, 14.6.1885, p. 
1; El Liberal, 14.6.1885, p. 3.
974La Época, 16.6.1885, p. 3.
975El Día, 16.6.1885, p. 2.
976La Correspondencia de España, 17.6.1885, p.2
977La Época, 17.6.1885, p. 3.
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del comerciante Juan Cuni, situada frente a la Compañía Co-
lonial dedicada a fábrica de chocolates y separada del pueblo 
tan solo por la vía férrea. A consecuencia de la elección del 
mandatario, el establecimiento fabril se vería obligado a sus-
pender su actividad y los habitantes de la localidad se sentían 
amenazados. Consideraban mejor volver a abrirlo en el cerro 
de Los Ángeles, como se había hecho el año de 1884978.

En principio no deberían preocuparse porque, según la ciza-
ñosa prensa del momento, al ministro Romero Robledo no le 
habría gustado el lugar y le habría hecho saber al gobernador 
su deseo de un lazareto de pequeñas dimensiones. Aparte del 
carácter del ministro, querían insinuar sus celos ante la labor 
frenética y acertada de quien iba a ser su sucesor inmediato979. 

La noticia no era cierta. En realidad el propietario de la casa 
se negó a alquilarla y, a consecuencia de ello, el alcalde de la 
capital ordenó al arquitecto municipal realizar una barraca de 
madera para situarla en un espacio vacío de esa localidad de 
Pinto, que no creo llegara a estar en funcionamiento980. 

 El día 18 de junio se planteó establecer la inspección sani-
taria en una estación próxima a Madrid para los viajeros pro-
cedentes de Valencia, Murcia y Castellón981.

Un senador se quejó el día 20 de la apertura de lazaretos 
para ir a La Granja. En realidad no se había abierto ninguno; 
sólo se efectuaba una inspección facultativa de los viajeros y 

978El Globo, 18.6.1885, p. 1.
979La Iberia, 18.6.1885, p. 1.
980La Iberia, 18.6.1885, p. 3.
981La Iberia, 18.6.1885, p. 3.
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se les sometía a la fumigación en un edificio próximo a la pa-
rada de los coches982.

Allí había una junta de sanidad cuyo presidente era el alcal-
de y el vicepresidente el conde de Villanueva, administrador 
del Real Sitio, quienes se cuidaban de mantener todo abso-
lutamente limpio y en buenas condiciones las cuestiones de 
higiene pública983.

El 23 de junio estaban funcionando lazaretos en Sanlúcar 
de Barrameda, Jerez, Puerto de Santa María, Puerto Real, San 
Fernando, Cádiz y Granada. Todos sin autorización guberna-
mental984.

El Alcalde de Albatera (Alicante) puso en marcha un laza-
reto. Consistía en un jergón situado al lado de una cruz, em-
plazada a unos ochenta pasos del pueblo. Si querían entrar en 
la localidad, los viajeros debían pasar allí tres días de cuaren-
tena985.

El 2 de julio, en el periódico republicano, se explicaba el 
miedo de la población a los lazaretos, basado en las muchas 
posibilidades existentes de ser contagiados y además arruinar-
se, debido a la explotación de los mismos a cargo de institucio-
nes o personas sin escrúpulos, dedicadas a su enriquecimiento. 
Se quejaban también del suplicio de las fumigaciones: se colo-
ca a las inocentes víctimas en un departamento sobresaturado 
de vapores de ácido fénico y de hipoclorito de cal, mezcla por 
cierto repugnantísima y verdaderamente insoportable; allí se 

982La Época, 22.6.1885, p.2.
983La Época, 22.6.1885, p. 2.
984El Globo, 23.6.1885, p. 3.
985El Imparcial, 24.6.1885, p. 1.
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les tenía cierto tiempo, con las molestias añadidas de los ata-
ques del ácido fénico a las mucosas y, en algunas ocasiones, 
los desórdenes en la visión causados por la acción del mismo. 
Salían medio asfixiados y eran despedidos por unos depen-
dientes que les regaban, de cabeza a pies, con una solución de 
ácido fénico más concentrada de lo deseable para la seguridad 
de la vestimenta de los afectados, con lo cual lo consideraban 
una vejación y un inútil instrumento de tortura986.

A principios de julio, el gobernador y el alcalde de la capi-
tal seguían con sus propósitos —nunca llevados a efecto— de 
establecer un campamento, en las afueras de Madrid, para los 
viajeros procedentes de Valencia, Aranjuez y Murcia. Segura-
mente aireaban tanto sus planes para tranquilizar los ánimos de 
los habitantes de la corte987.

Según se nos cuenta en La Iberia, El 4 de julio llegó a Vi-
llanueva del Campo (Zamora) una niña procedente de Madrid. 
A la hora de estar en su domicilio, junto a su madre, llegaron a 
la casa el alcalde y el juez de paz de la localidad, acompañados 
de guardias civiles y guardas del campo. Aunque llovía, las 
obligaron a ir a la ermita de la Virgen de Valdehunco, ubicada 
a media legua del pueblo y empleada de lazareto. Lo hicieron 
como medida sanitaria, tomada al llegar la niña de un punto 
infectado. Tras muchas súplicas se las dejó marchar, a las doce 
de la noche, a Valderas (León), un pueblo situado a más de 
once kilómetros, en donde vivían unos parientes. Hicieron el 
camino vigiladas por la Guardia Civil. El alcalde y el juez se 
apropiaron de las llaves de su hogar y las prohibieron regresar 
hasta pasados seis días. En la ermita dejaron a un vecino que 
había saludado a la niña. 

986La República, 2.6.1885, p. 1.
987La Iberia, 3.7.1885, p. 2.
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Aunque muy anecdótico, el asunto nos pone en la realidad 
del miedo causado por la enfermedad entre las gentes, en la 
poquísima compasión de los unos hacia los otros y en el des-
barajuste causado por la ausencia de disposiciones claras y co-
munes para toda la nación988.

Precisamente el 9 de julio se denunciaba el desorden sani-
tario.

Las autoridades andaluzas, por su cuenta, pensaban esta-
blecer un lazareto en Despeñaperros, destinado a acoger a los 
viajeros procedentes de Madrid y Valencia.

La Dirección de Sanidad dirigió una circular a todos los 
gobernadores de España, el 10 de julio, en donde se les exigía 
pedir a todos los alcaldes responsabilidades por las cuarente-
nas o lazaretos establecidos sin autorización gubernamental, 
con lo cual se intentaba dar cumplimiento a la circular emitida 
el 13 de junio989.

En torno al 12 de julio llegó a Guadalajara un niño, proce-
dente de Madrid y Aranjuez, cuya madre había fallecido. Fue 
a un café en compañía de su abuelo. Enterado el gobernador 
civil, mandó al lazareto al niño y al abuelo; ordenó fumigar a 
todos los asistentes al café y cerrarlo990.

El 20 de julio, el gobernador civil de Madrid visitó los al-
macenes generales de la Villa destinados a lazareto991.

988La Iberia, 9.7.1885, p. 3.
989El Globo, 11.7, 1885, p. 2.
990El Día, 12.7.1885, p. 1.
991La Correspondencia de España, 20.7.1885, p. 3.
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Los vanos intentos de acabar con lazaretos y cuarente-
nas.

El 21 de julio se quejaban de que, pese al cambio de minis-
tro de Gobernación, se habían establecido lazaretos en Galicia, 
en Quereño (Orense), en la línea férrea del Noroeste y en la 
Portilla de la Canda (Orense)992.

El 22 se quejan del cantonalismo sanitario, sin hacer caso 
de órdenes ni de circulares. En Málaga se acordó el acordona-
miento y establecimiento de lazaretos, contra las órdenes del 
gobernador civil.

En Sevilla seguía en funcionamiento el lazareto situado 
en el convento de los Jerónimos, a mucha distancia de la po-
blación. Allí eran encerrados los provenientes de la línea de 
Cádiz, por si llegaban desde Puerto Real, y quedaban en un 
estado de completo abandono, como la propia institución cua-
rentenaria993. El día 24 fueron llevados allí todos los viajeros 
procedentes de Madrid994.

Por Real Orden de 22 de julio, se regularizaba el sistema 
preventivo y de desinfección con las mercancías y personas 
procedentes de puertos epidemiados o sospechosos995.

La junta de sanidad de Gibraltar impuso catorce días de cua-
rentena a las procedencias de todos los puertos españoles996.

992La República, 21.7.1885, p. 2.
993El Día, 22.7.1885, p. 1.
994La Época, 24.7.1885, p. 2.
995El Siglo futuro, 23.7.1885, p. 3.
996La Correspondencia de España, 25.7.1885, p. 3.
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El ministro Villaverde y el señor Roda, director general de 
beneficencia dispusieron la desaparición del lazareto de Bo-
badilla y oficiaron al Gobernador de Málaga para instarle a 
impedir los abusos. Deseaban acabar con los excesos de las 
autoridades locales y provinciales. Resultaba difícil por la po-
lítica del anterior ministro y el recuerdo todavía fresco del can-
tonalismo997.

El día 25, también el alcalde de Valdepeñas impedía el paso 
a los viajeros procedentes de Madrid998.

A finales de julio los alcaldes de Cuevas (Almería) y de 
Águilas (Murcia) establecieron a todas las personas nueve y 
siete días, respectivamente, de cuarentena en una pocilga mal 
llamada lazareto. Vinieran o no de punto infectado, con carti-
lla sanitaria o sin ella999.

Ante los intentos del nuevo ministro de Gobernación de 
acabar con los mismos, en diferentes provincias se mostraban 
indignados. Creían quedarse sin defensa, mientras en Madrid, 
del Rey abajo se fumigaba a todo el mundo.

Pese a los requerimientos del ministro, en Bobadilla (Má-
laga), además de un lazareto, brigadas de vecinos vigilaban la 
entrada a la población. También en Málaga capital; en Sevi-
lla…1000

997El Día, 25.7.1885, p. 1.
998La República, 25.6.1885, p. 1.
999El Día, 28.7.1885, p. 2.
1000La Iberia, 20.7.1885, p. 1. Los periódicos liberales, absolutamente en-
frentados a la política de Romero Robledo, basada en acordonamientos 
y lazaretos, ahora, caído el ministro, atacaban la política de su sucesor, 
de quitar los acordonamientos y defendían el derecho de los ciudadanos a 
utilizarlos.
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En fecha tan tardía como el 25 de julio, en Ejea de los Ca-
balleros (Zaragoza) se estableció un lazareto1001.

El 29 de julio se notificó la desaparición de cordones y la-
zaretos en la provincia de Málaga y que el lazareto de Alcocer 
(Guadalajara) se había convertido en un foco de infección1002.

En la misma fecha se reiteraron las órdenes contra los laza-
retos y cordones1003.

Pese a las mismas, las cosas resultaban complicadas en Se-
villa, Málaga y Galicia. Los gobernadores de esas provincias 
decidieron aislarlas estableciendo lazaretos —a los que llama-
ban inspecciones médicas—. En Galicia, en la estación ferro-
viaria de Quereño, en el pueblo de Rubiá (Orense), Portilla de 
la Canda, entre Orense y Zamora y Piedrafita del Cebrero en 
Lugo1004.

El 1 de agosto en Sevilla, todas las autoridades se negaban 
a quitar el lazareto1005.

Lo mismo sucedía en Málaga con apoyo popular, eclesiás-
tico y de la aristocracia, con respecto al lazareto de Bobadilla, 
pese al ejemplo de Cartagena, absolutamente invadida pese a 
haberse acordonado y rodearse de lazaretos y a las nuevas dis-
posiciones gubernamentales. En Rio Tinto (Huelva) se habían 
acordonado y amenazaban con recibir a tiros a quien quisiera 

1001La Iberia, 29.7.1885, p. 2.
1002El Día, 29.7.1885, p. 2.
1003La Discusión, 30.7.1885, p. 2.
1004La Discusión, 30.7.1885, p. 2; La Época, 30.6.1885, p. 1, indicaba las 
resistencias encontradas a las órdenes del ministro en Málaga, Sevilla, Cá-
diz, Badajoz y en alguna otra provincia y varios pueblos.
1005La República, 1.8.1885, p. 2.
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saltarse el acordonamiento. El alcalde de un pueblo hizo ta-
piar las bocacalles para impedir el paso. El de otro publicó 
un bando en dónde aseguraba que no entraría nadie, aunque 
procediera del cielo1006. A juicio del redactor de El Imparcial, 
convendría fijar en algunas poblaciones el cartel mandado po-
ner por Fernando VII en El Pardo al que he hecho referencia al 
inicio del epígrafe1007.

El día 2 de agosto seguía abierto un lazareto en Miranda de 
Ebro (Burgos) en donde también obligaban a hacer cuarente-
nas, incluso a quien, viniendo de Madrid, llegaba para asistir 
al entierro de su padre, afectado del cólera.

El día 4 de agosto, Villaverde, ministro de la Gobernación, 
se mostró satisfecho porque podían considerarse vencidas 
cuantas resistencias se daban en España a acatar la Real Orden 
de 12 de julio, en donde se mandaba la supresión de lazaretos 
—y por descontado de acordonamientos—1008.

Pese al siempre optimista ministro, el 7 de agosto, el al-
calde del Puerto de Santa María (Cádiz) en lugar de quitar el 
lazareto, sito en el antiguo convento de la Victoria, lo aumentó 
mediante el alquiler de una casa contigua en donde los viajeros 
debían pasar los días de cuarentena indicados por el muníci-
pe1009.

1006Al parecer el de Alcantarilla (Murcia), El Liberal 2.8.1885, p. 1.
1007El Día, 2.8.1885, p. 2; El Imparcial, 2.8.1885, p. 1.
1008La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
1009El Siglo Futuro, 7.8.1885, p. 3.
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El 10 de agosto seguía existiendo en Siruela (Badajoz) la 
prohibición de libre circulación de géneros, pese a las órdenes 
del ministro de Gobernación y de los gobernadores civiles1010.

El mismo día se publicó una larga carta anónima en la pri-
mera página de El Correo Militar, en donde se defendían los 
lazaretos, acordonamientos y fumigaciones para evitar el con-
tagio del cólera y se excitaba al Ejército a hacer cumplir la Ley 
de Sanidad de 1855, al considerar muchísimo más importante 
la salud de los españoles que el comercio.

En la misma fecha se establecía un lazareto en La Línea, 
al haberse declarado casos en Gibraltar y se declaraban sucias 
sus mercancías1011. Las autoridades gibraltareñas, por su parte, 
exigían certificados sanitarios a quienes trataban de entrar en 
la roca1012.

Pese a la prohibición de cordones y lazaretos, al estallar 
algunos casos en Madrona (Segovia) se enviaron fuerzas de 
la Guardia Civil para evitar el traslado de la enfermedad a la 
cuenca del Lozoya y se estableció un llamado puesto sanitario 
de observación en el puerto de Guadarrama1013. 

El 14 de agosto, el gobernador civil de Madrid creó inspec-
ciones facultativas en Somosierra, Rascafría, Guadarrama y 
Navacerrada, dotados de personal facultativo1014.

1010El Liberal, 10.8.1885, p. 1.
1011Diario Oficial de Avisos de Madrid, 12.8.1885, p. 1. Real Orden de la 
Dirección General de Beneficencia y Sanidad, del 10.8.1885.
1012La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
1013La Época, 11.8.1885, p.2.
1014La Época, 14.8.1885, p. 3.
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Durante el congreso celebrado en agosto por la asociación 
francesa para el progreso de la ciencia, se condenaron los acor-
donamientos, lazaretos y fumigaciones para detener el cólera. 
Según la opinión de uno de los periódicos cercanos al poder 
gubernamental, ahora inclinado a no impedir la actividad co-
mercial, pese a los daños causados por la enfermedad en la 
población, se aconsejaba en su lugar la inspección sanitaria1015. 

Acordonamientos.
El gobernador civil de Valencia, en cumplimiento de las 

disposiciones en ese momento vigentes, aisló diversas pobla-
ciones, entre ellas: Játiva, Alcira, Canals, Sueca y Cullera. En 
Valencia, ante la muerte de una joven de familia acomodada 
en su casa, con la asistencia de su madre y dos criados, les 
mantuvieron aislados1016.

El 24 de mayo, Cullera estaba acordonada y en Gandía se 
había instalado un hospital de coléricos en la ermita de Las 
Almas1017.

El 30 de mayo se quejaban del acordonamiento en Muro 
de Alcoy. A sus habitantes se les prohibió pasear o trabajar en 
el campo. A consecuencia de la medida hubo manifestaciones 
de trabajadores y braceros, disueltas por la Guardia Civil. Tras 
tantos trastornos se pedía la instalación de lazaretos o de cual-
quier otra medida, mediante la cual se pusieran los acordona-

1015La Correspondencia de España, 11.9.1885, p. 3.
1016La Correspondencia de España, 21.5.1885, p. 2. En El Globo, 21.5.1885 
p. 2 se indican otros casos.
1017El Siglo Futuro, 24.5.1885, p. 3.
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mientos a mayor distancia y permitieran la actividad laboral 
en sus tierras1018.

El día 31 de mayo llegó a Madrid una delegación del Ate-
neo Mercantil y del ayuntamiento valenciano para conseguir el 
levantamiento de los cordones sanitarios. Los mercaderes va-
lencianos temían muchísimo la repercusión de la declaración 
del cólera en la economía si se acordonaba la ciudad1019.

Quienes viajaban desde pueblos acordonados debían de lle-
var un certificado de sanidad y otro de haber estado en cuaren-
tena en un lugar distinto. Pese a lo aparentemente dificultoso 
y seguro del método, se conseguían sin ninguna dificultad, por 
lo cual los periodistas pedían al gobierno que, o bien tomara en 
serio sus propias medidas, o las derogara para no causar más 
dificultades y obligar a soluciones picarescas1020.

El 2 de junio se habían establecido cordones en Mogente y 
en la masía del Oliveral, en la carretera a Requena1021.

Los liberales, contrarios a Romero Robledo y a la política 
de acordonamientos, recordaban que Barcelona no se acordo-
nó, el año 1884, porque se amenazó con cerrar las fábricas. Sin 
embargo sí se hizo en Lérida, Tarragona, el puerto de Alicante, 
varios pueblos de su provincia y Toledo. Si los valencianos no 
querían sufrir la misma suerte, La Iberia les marcaba el cami-
no de la ciudad condal para doblar la mano al ministro de la 

1018La Iberia, 30.5.1885. p.3.
1019La Época, 1.6.1885, p. 1.
1020El Imparcial, 1.6.1885, p. 2.
1021El Día, 2.6.1885, p. 2.
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Gobernación a quien, por encima de cualquier otra cuestión, 
parecían odiar con todas sus fuerzas1022.

El 3 de junio, el ministro aprobó el no acordonamiento de 
la capital del Turia, para lo cual reforzarían a la junta provin-
cial de sanidad, si bien Romero Robledo insistió en mantener 
los cordones sanitarios en todos los pueblos de la provincia y 
establecerlos en todos aquellos en donde se declarase la enfer-
medad1023.

Los trapos se consideraban mercancía muy peligrosa. Se 
prohibió su importación por mar y por tierra, procedentes de 
Francia, Portugal o Gibraltar1024.

En el Consejo de Ministros del día 6 de junio, Romero Ro-
bledo informó sobre la conferencia internacional de sanidad de 
Roma, en donde, casi por unanimidad, se habían pronunciado 
contra los acordonamientos terrestres. El ministro de Goberna-
ción señaló que él los consideraba indispensables, ahora bien, 
si una vez estudiados los dictámenes de la conferencia sani-
taria, resultaba verdad lo allí aprobado y el Consejo de Mi-
nistros lo consideraba pertinente, habrían de proceder acorde 
con ellos, pues lo contrario sería quedar fuera del concierto 
sanitario europeo1025.

El día 9 se recibió, en el Ministerio de la Gobernación, la 
notificación oficial sobre la declaración contraria del congreso 

1022La Iberia, 2.6.1885, p. 1.
1023El Correo Militar, 3.6.1885, p. 2.
1024La República, 5.6.1885, p.3.
1025El Liberal, 7.6.1885, p. 2.
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sanitario celebrado en Roma acerca de la eficacia de los acor-
donamientos, por veintiocho votos contra uno1026.

Ese mismo día, El Liberal, en su primera página, insistía 
en atacarle por el establecimiento de los mismos en suelo es-
pañol, el año 1884 y en el presente. Además se quejaba de los 
vejámenes y disparates sufridos en Madrid a consecuencia de 
unos cuantos cólicos propios de la temporada.

Las cosas continuaron igual hasta el cambio de ministros, 
aunque el recién llegado y anterior gobernador civil de Ma-
drid, como se vio en el caso de los lazaretos, cambió el espíritu 
sanitario-político, pero en la realidad consiguió muy poco.

El 12 de junio, en Valencia, estaban acordonados, al menos, 
los pueblos de Alcira, Sueca, Cullera, Algemesí, Alberique, 
Puebla de Farnals, Buñol, Museros, La Granja de la Costera, 
Masamagrell…1027

El 13 de junio, Portugal estableció un acordonamiento con 
España, con lazaretos y cuarentenas1028.

Entre los acordonamientos “defensivos”, cobró fama el de 
Calasparra (Murcia) cuyo ayuntamiento contrató a una docena 
de individuos para impedir la entrada en el municipio a cual-
1026La Correspondencia de España, 9.6.1885., p. 3; La Iberia, 11.6.1885, p. 
2. El voto en contra era el de Turquía, lo que permitió a los periódicos de la 
oposición decir que todos los países civilizados estaban contra los acordo-
namientos. V. La Iberia, 13.6.1885. p. 1.
1027El Siglo Futuro, 12.6.1885, p. 3.
1028La Correspondencia de España, 13.6.1885, p. 3; El Globo, 13.6.1885. 
p. 2. Los lazaretos en Elvas, cerca de Badajoz; Villar Formoso, en la de 
Salamanca y un tercero en Marvao, más o menos cerca de Cáceres; además 
de otros en Galicia. Mientras se establecían se detuvieron los trenes de pa-
sajeros y mercancías. El Liberal, 14.6.1885, p. 3. En principio se pensó que 
la cuarentena era de tres días; quedó establecida en siete. V. El Imparcial, 
17.6.1885, p. 3.



507

quier persona. Uno de los afectados fue el padre del goberna-
dor de Alicante, a quien se le impidió entrar en poblado pese 
a tener ochenta años, por lo cual hubo de continuar viaje en 
mitad de la noche1029.

El 29 de junio se levantó el cordón sanitario de Játiva1030.

Las tropas portuguesas encargadas de acordonar la frontera 
por la parte de Verin (Orense) hicieron fuego sobre los carabi-
neros encargados de reprimir el contrabando en aquellos terri-
torios. Mantuvieron el tiroteo hasta la medianoche, sin produ-
cir heridos ni fallecidos y sin recibir respuesta1031.

A mediados de agosto encarcelaron a dos soldados por-
tugueses de los establecidos en el cordón sanitario, cerca de 
Salamanca, por golpear a un vecino español hasta poner en 
peligro su vida, al tratar de saltarse el confinamiento. Pasaron 
la frontera, entraron en su casa y le pegaron. Las autoridades 
portuguesas los detuvieron y procesaron1032.

Aspectos religiosos.
Desde tiempos inmemoriales las epidemias se considera-

ron castigos divinos y, en muchísimas ocasiones, se intenta-
ron solucionar mediante plegarias a los santos intercesores o 
al Altísimo, procesiones, novenas, rogativas y diversas prác-
ticas religiosas. Vimos cómo, durante la epidemia de 1834, 
el espíritu anticlerical convivió con esta situación de una Es-
paña oficialmente católica y causó muchas víctimas. Ahora, 
1029El Liberal, 14.6.1885, p. 1.
1030La Correspondencia de España, 29.6.1885, p. 2.
1031La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 2.
1032La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
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en 1885, forman el telón de fondo sin el cual sería imposible 
comprender la situación de unas gentes afligidas y atemoriza-
das y de otras socorridas por caridad cristiana, exacerbada en 
estas circunstancias de tribulación, y luego olvidada al volver 
la cotidianeidad o al menos así parece decírnoslo la repetición 
de las circunstancias, embate epidémico tras acometida años 
después.

La ironía crítica.
Ante los terremotos de Andalucía, tras los cuales viajó Al-

fonso XII a aquellas tierras, algunos diarios se tomaron las 
interpretaciones religiosas clásicas a chufla. En el Periódico 
Satírico Semanal podemos leer: 

Castigo del cielo. Esto dicen los neos que han sido los te-
rremotos, como antes lo dijeron del cólera, como antes lo ha-
bían dicho de las inundaciones. 

Conforme: por un momento voy a aparentar que creo en 
ese Dios que se enfurece como un Cánovas y pega como un 
Oliver, para preguntar: ¿Por qué se nos castiga?

Si alguna nación debería ser el niño mimado de la Pro-
videncia, es España, hormiguero de curas, nido de monjas y 
establo de frailes…1033

En el mismo sentido, cuando el diario La Fe, se publicó 
que, la “peste colérica” se consideraba siempre un azote de la 
ira de Dios, ofendido por las iniquidades de los hombres, en 
La República, lamentaban la tristeza atribuida a los ultramon-
tanos, al ver cómo, entre tantos herejes existentes en el mundo, 
fuera la católica España la atacada1034

1033Periódico Satírico Semanal, 11.1.1885, p. 1
1034La República, 30.7.1885, p. 2.
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La realidad cotidiana en la corte y en España.
El 15 de junio se anunciaba la celebración, en todas las igle-

sias madrileñas, de solemnes funciones religiosas dedicadas al 
Sagrado Corazón de Jesús, a San Antonio y a Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro. Se oficiaban en petición de ayuda a cau-
sa del cólera1035. 

En la mayor parte de las iglesias, madrileñas y del resto de 
España, se celebraron triduos y novenas de rogativas, así como 
exposición de reliquias. 

En la capital, el domingo 27 de junio, una gran procesión 
llevó el cuerpo de San Luis Beltrán por algunas calles, segura-
mente por su fama de taumaturgo y ejecutor de extraordinarios 
prodigios1036.

El 6 de julio continuaban las rogativas para pedir a Dios la 
finalización de la epidemia. 

También se hacían grandes elogios de las Hermanas del Sa-
grado Corazón, cuidadoras de las enfermas mentales de Ciem-
pozuelos, y de los Hermanos de San Juan de Dios, con idéntica 
misión en el manicomio masculino. Unos y otras habían pade-
cido varios fallecimientos durante la epidemia1037. 

El viernes 18 de julio, a las cinco y media de la tarde, se 
celebró, en las Salesas Reales, una rogativa al Todopoderoso 
por mediación de la Virgen del Perpetuo Socorro, para pedirle 
el cese rápido de la epidemia en toda España. Asistió la Reina 
y participó una orquesta1038.
1035La Correspondencia de España, 15.6.1885, p. 3.
1036La Época, 30.6.1885, p. 1.
1037El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2.
1038La Correspondencia de España, 17.2.1885, p. 3.
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El obispo de Madrid se reunió, el 5 de agosto, con todos 
los párrocos y ecónomos de la capital. Se ofreció a compartir 
su trabajo y se acordó realizar una rogativa por las calles de la 
corte para suplicar la piedad del Todopoderoso1039.

De manera más concreta y material, el cura párroco de San 
Justo y el Alcalde de barrio de Puerta Cerrada fueron autoriza-
dos por el mencionado obispo de la corte para gastar, de su pe-
culio particular, cuanto necesitaran en alimentos y medicinas 
con los cuales atender a los pobres de su jurisdicción.

El citado obispo decidió celebrar, a partir del 8 de agosto, 
una novena a Nuestra Señora del Buen Consejo, en la Iglesia 
de San Isidro, en ese momento catedral, para rogar a Dios, por 
medio de la Virgen, el cese de la epidemia.

En varios días de la semana siguiente se harían rogativas 
públicas, con idéntico motivo, en todas las parroquias y con-
ventos de religiosas de Madrid, además de otros actos piado-
sos hasta el cese de la epidemia1040.

A mediados de agosto, el obispo visitó a los enfermos del 
barrio de las Peñuelas y de la Solana. El día 12, el oratorio de 
la Virgen de la Paloma y acompañó a dar el Viático en casa de 
una enferma.

El 13 terminaron las rogativas en todas las parroquias y 
conventos de la corte y el 14 comenzó un triduo, con la misma 
intención, en la catedral de la capital1041.

1039La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 2.
1040La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
1041La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
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El 15, a las seis de la tarde, salió una procesión rogativa 
desde la parroquia de San Marcos, con el obispo al frente; re-
corrió las principales calles del distrito de Palacio1042.

El 17 terminó, en Vallecas, la novena en honor de San Ro-
que, sanador de apestados, con una solemne procesión1043 .

También las damas españolas, veraneantes en Biarritz, de-
sertoras de los efectos de la epidemia en la capital y en el resto 
de la nación, organizaron una novena al santo tenido como 
más eficaz en su acción contra la peste: San Roque, mediante 
la cual solicitaban la finalización de la epidemia. No se que-
daron en eso, costearon otras varias, no se sabe bien si por 
caridad hacia sus compatriotas menos afortunados, o para po-
der volver a sus posesiones y a su vida habitual sin riesgo de 
ningún tipo1044.

En otras ciudades se tomaron iniciativas muy similares. En-
tre ellas: el cardenal arzobispo de Valencia, a la vista de la 
epidemia, dispuso el 16 de junio, que en todas las misas canta-
das y rezadas se implorase la piedad de la Divina Providencia. 
También autorizó a párrocos y ecónomos a organizar rogativas 
y procesiones allí en donde fuera requerido por las autoridades 
locales1045.

El 16 de agosto, en la catedral de Cádiz, también se celebra-
ron funciones religiosas para pedir el cese de la epidemia1046.

1042La Correspondencia de España, 14.8.1885, p. 3.
1043La Correspondencia de España, 18.8.1885, p. 2.
1044La Correspondencia de España, 19.8.1885, p. 2.
1045La Correspondencia de España, 17.6.1885, p. 1.
1046La Época, 17.8.1885, p.3.



512

De manera similar se hizo en todos los lugares de la nación 
abatidos por el embate colérico.

La admiración hacia la actividad de los religiosos ante 
la epidemia.

Vimos el entusiasmo periodístico por la heroica labor de las 
Hermanas del Sagrado Corazón y los Hermanos de San Juan 
en el manicomio de Ciempozuelos. Ante el fallecimiento de 
varias de ellas, empezó a destacarse la gran labor efectuada 
por las monjas, durante la epidemia, en diversos hospitales1047.

Para tratar de menoscabarlo, de una manera verdaderamen-
te extraña y xenófoba, se corrió el rumor de que las Hermanas 
de la Caridad, fallecidas en gran número durante las epidemias 
de Murcia y Aranjuez, eran extranjeras, principalmente france-
sas. Se salió al paso del bulo y se explicó que todas, incluidas 
las once fallecidas en Aranjuez, eran compatriotas1048.

En Segorbe, al comenzar la epidemia, había ocho Herma-
nas de la Caridad. El 7 de agosto habían fallecido tres asistien-
do a los enfermos1049.

La actividad de los pastores.
En El Liberal puede leerse una extensa nota de prensa en 

donde se da cuenta de cómo el obispo de Madrid inauguró la 
actividad en su nueva diócesis con una visita al hospital de 
coléricos de Veterinaria. Al de Zaragoza se le vio subir a las 
bohardillas de los pobres para repartir bendiciones y dinero. El 
de Cuenca vendió su anillo pastoral. El de Granada, no tenien-
do de que desprenderse, enajenó el tiro de su coche. Todos lo 

1047La Época, 25.6.1885, p. 1.
1048La Correspondencia de España, 20.7.1885, p. 3.
1049El Siglo Futuro, 7.8.1885, p. 3.
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entregaron a los pobres. Además visitaron, sin ningún temor, a 
los más desheredados y enfermos1050.

El obispo de Segorve (Castellón) asistía con los médicos a 
cada uno de los atacados de cólera; hizo preparar un hospital 
provisional en su palacio arzobispal; entregaba dinero propio 
para asistir a los necesitados y regaló toda su ropa blanca para 
el mismo uso, además de encargarse de la manutención de los 
indigentes1051.

Toda la prensa de Murcia se deshacía en elogios hacia la 
actitud de su obispo durante la enfermedad.

El de Cádiz ofreció su palacio al ayuntamiento para que, en 
caso de epidemia, se instalara allí un hospital en donde atender 
a los enfermos1052. 

El 29 de julio, el obispo de Teruel recorría los arrabales dan-
do limosnas1053. Tan activa y ejemplar debió ser su labor que, 
el 17 de agosto, se celebró una manifestación, en la ciudad, en 
honor del prelado, por su conducta durante la epidemia1054.

En Cuenca estaban también muy agradecidos a su obispo, 
quien había gastado todos sus recursos y vendido la totalidad 
de sus joyas para atender a pobres y enfermos, siempre en el 
mayor anonimato —al menos hasta ese preciso momento—1055.

1050El Liberal, 25.8.1885, p. 2. Les admiran, sobre todo su caridad, pero no 
desean el mensaje de que la epidemia es un castigo del cielo.
1051La Correspondencia de España, 5.7.1885, p. 3.
1052El Siglo Futuro, 6.7.1885, p. 3.
1053La Correspondencia de España, 29.7.1885, p. 3.
1054La Unión, 18.8.1885, p. 1.
1055La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
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También en Zamora se alababa el celo apostólico y se men-
cionaban las múltiples rogativas celebradas1056.

Algunas puntualizaciones populares y religiosas. 
El 17 de octubre, ante la falta de desarrollo de la epidemia 

en Ávila, El Siglo Futuro, colegía la influencia de Santa Teresa 
en la preservación del municipio1057.

En un periódico, conservador aunque laico, se consideraban 
falsas y supersticiosas, ciertas oraciones contra la peste que 
se pretendían encontradas por un sacerdote durante el acto de 
celebrar la Misa en el Santo Sepulcro de Jerusalén; también la 
falsa carta hallada por otro, supuestamente escrita de mano de 
Nuestro Señor, descubierta sobre la patena, al celebrar Misa 
en Roma, y las cruces para escapularios en las puertas de las 
casas, adornados de signos y letras cabalísticas1058.

Los médicos.
Por contraste con la popularidad de Ferrán en algunos luga-

res de la nación, la inquina a los médicos aumentaba al crecer 
la epidemia. Muchos preferían morir sin llamarlos1059.

Miguel Moya en El Liberal nos da algunas claves1060. A su 
entender, los facultativos debían luchar con dos formidables 
enemigos: el cólera y la ignorancia. Lo grave fue cuando llegó 
la calumnia.

1056La Unión, 3.9.1885, p. 2.
1057El Siglo Futuro, 17.10.1885, p. 1.
1058La Correspondencia de España, 25.7.1885, p. 3.
1059La Correspondencia de España, 3.6.1885, p. 1.
1060Miguel Moya, “Las Aureolas, El Médico”, El Liberal, 13.8,1885, p.1.
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En los primeros días de la epidemia, en la capital, corrió 
una historia espeluznante convertida en leyenda urbana. Un 
tabernero de la calle Pelayo llamó a un médico para asistir a su 
mujer enferma. Suspicaz con el tratamiento recetado, dio una 
pequeña porción del mismo a un perro de Terranova de su pro-
piedad, el cual cayó fulminado a los pocos minutos. El vecin-
dario, crédulo, empezó a sospechar de todos los facultativos 
e hizo correr el cuento de que cuando diagnosticaban como 
cólera cualquier otra enfermedad, recibían veinticinco duros 
del Estado, con lo cual se dedicaban a envenenar a los pobreci-
llos; paranoia indicativa de la nula confianza de las gentes del 
común en la ciencia y en sus gobernantes.

En Segovia pasó algo más creíble. Una mujer, con síntomas 
coleriformes, fue tratada con láudano. Uno de sus parientes, 
cogió el frasco, le dio la totalidad al gato y el felino pasó a 
mejor vida (lo cual, en este caso, pudiera ser cierto por intoxi-
cación del animal con opio, ya que le dieron la totalidad del 
medicamento y no se nos dice cuál era su volumen).A partir 
de entonces, si las gentes dudaban de los veinticinco duros por 
caso diagnosticado, no lo hacían de la fantástica muerte de las 
mascotas.

A consecuencia de la opinión mayoritaria fabricada a base 
de la difusión de esas falacias, sobre todo entre los menos fa-
vorecidos, empezaron los problemas.

En la carretera de Extremadura un galeno hubo de ser au-
xiliado por la Guardia Civil para librarse de la furia de cien 
mujeres amotinadas; se sabía que muchas personas morían sin 
pedir asistencia médica.

Pese a ello, los facultativos seguían con su pelea cotidiana 
con la enfermedad y la miseria aunque también, los más afa-
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mados, habían de sufrir la envidia levantada por sus buenas 
condiciones de vida.

Moya, político y director de periódico, recuerda al médico 
de Monteagudo (Murcia) quien había combatido a todas las 
epidemias anteriores a causa de su avanzada edad. Una noche 
sólo quedaron en pie, él, el alcalde y el cura. Al acabarse las 
medicinas, el valiente anciano emprendió un viaje a caballo, 
de tres horas, hasta la vecina Almazán, para volver cargado 
de medicamentos, sin otra recompensa que la simbólica coro-
na de laurel ofrecida por el periodista, quien ofreció otra, de 
siemprevivas, al de Gerindote (Toledo) contagiado y fallecido 
a los veintitrés años.

Los ataques a los sanitarios menudearon en la corte. En la 
carretera de Andalucía una mujer se sintió mal y llamó a los 
camilleros para ir al hospital. Al llegar no quiso hacerlo. Ente-
rados los vecinos, buscaron a los portadores de la camilla, se 
hartaron de insultarles y los apedrearon a conciencia1061.

La Época del 30 de julio dedica a los médicos su principal 
editorial. Explica como luchan cuerpo a cuerpo con el cólera 
y en muy pocas ocasiones se les agradece. Recuerda lo suce-
dido en el hospital de la escuela de veterinaria, a manos de las 
cigarreras, en donde se les acusó de matar a los enfermos y en 
Valencia de cobrar un tanto alzado por cada caso de cólera y 
dar venenos en lugar de medicamentos. Aunque también refle-
ja el estupor de la gente ante los incomprensibles debates de 
los médicos y el miedo levantado por la dolencia epidémica, 
imposible de reprimir. 

El último ciudadano sabe tan poco del cólera como el doc-
tor más célebre; todavía no ha decidido el areópago interna-
1061La Iberia, 20.7.1885, p. 2.



517

cional de sabios si la causa primera del cólera es animal o 
vegetal… y no hay remedio probado contra la enfermedad… 
con lo cual cabe deducir en términos lisos y llanos, y aunque 
suene a paradoja, que si el médico sirve de mucho, la medici-
na sirve de muy poco.

En una pieza cómica, publicada como editorial de El Impar-
cial en primera página, Eduardo de Palacio cuenta la convic-
ción ya citada, existente entre las clases más populares, de una 
connivencia entre los médicos y el gobierno para darles polvos 
de los empleados para matar chinches. A consecuencia de la 
misma, menudearon los apedreamientos de los sanitarios al ir 
a asistir a algún enfermo, por miedo a los dichosos polvos1062.

El pavor dio sus lamentables frutos al decir de la prensa. En 
Madrid, en la calle del Caño Gordo, en el tejar del Monasterio, 
distrito de La Latina, murió una joven de veintiún años sin 
solicitar asistencia médica. Lo mismo en el distrito de La In-
clusa, en la calle de Santiago el Verde, número 11. Otra mujer 
fue encontrada cadáver al ser visitada por el médico de la casa 
de socorro. En el distrito de Hospital, paseo de las Delicias, 
número 50 y calle del Sur, número 85, murieron otras dos per-
sonas sin pedir asistencia facultativa1063.

Por si fuera poco con la desconfianza comprensible hacia 
los fármacos e incomprensible hacia los médicos, según se de-
duce de algunas iniciativas, el enfermar de cólera no estaba 
bien visto. Producía un estigma, no sé si porque la mayoría de 
los atacados eran paupérrimos o si lo consideraban causado 
por falta de higiene. En cualquier caso, el decano del Colegio 
de Abogados se dirigió a los colegiales para ofrecerles ayuda. 

1062El Imparcial, 2.8.1885, p. 1.
1063La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
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Les sería dada, caso de necesitarlo, con la mayor prontitud y 
sigilo1064.

Con todos estos condicionamientos, las familias de los ata-
cados se resistían a dar conocimiento de la enfermedad a los 
facultativos y a las autoridades1065.

Pese a tantos desencuentros, el día 4 de agosto se reunieron 
todos los médicos supernumerarios de la beneficencia munici-
pal y acordaron nombrar una comisión de diez individuos —
uno por distrito— para representar a sus compañeros y ofrecer 
su servicio gratuito al vecindario madrileño durante la epide-
mia1066.

Los bulos no circularon sólo por la capital, también en Va-
lencia, aunque de manera más explícita y dándole menos valor 
a cada individuo. Allí se decía que los médicos recibían del 
gobierno cinco duros por cada enfermo despachado hacia el 
otro mundo. A consecuencia de ello, algunas familias no sólo 
se negaron a aceptar lo recetado, sino que hicieron tragarse 
a los doctores la pócima destinada al enfermo1067 y, en gene-
ral, de manera menos agresiva, muchos se negaban a tomar 
el láudano y los demás medicamentos recomendados por los 
médicos1068.

Este ambiente envenenado se concretó, el 9 de junio, en 
el apedreamiento de una tartana en donde viajaba uno de los 
facultativos de guardia en el hospital de San Pablo. Se dirigía 

1064El Día, 2.8.1885, p. 2.
1065La Correspondencia de España, 8.8.1885, p. 3.
1066La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 2.
1067La Época, 8.6.1885, p. 1.
1068La República, 3.6.1885, p.3.
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al centro de la capital para adquirir medicamentos. El gober-
nador se vio obligado a dejar a una pareja de la Guardia Civil 
de retén en el mencionado hospital para evitar alborotos y pro-
blemas1069.

También en Tortosa (Tarragona), y probablemente en otras 
muchas zonas del país, cundía la desconfianza en los médicos 
y no sólo entre los más pobres. Nadie los llamaba por miedo a 
ser envenenados1070.

Medicamentos.
El aceite de la Virgen del Puig.

En Valencia, ante la desconfianza hacia los médicos, se 
puso de moda, como preservativo anti-colérico, entre las cla-
ses más humildes y poco instruidas y entre todos los creyentes 
de cualquier condición social, el aceite de la Virgen del Puig.

Según la tradición, iniciada en ese mismo momento del 
cuarto ataque epidémico, un carretero fue requerido por una 
viejecilla para llevarla en su vehículo. Le negó el favor con 
sarcasmo. Otro sí se avino a recogerla. La viejecita le vaticinó 
el inminente hallazgo de un colega suyo fallecido a consecuen-
cia del cólera. Así sucedió carretera adelante. El muerto era el 
primer carretero insolidario y burlón. La anciana le manifestó 
al segundo su secreto: se liberaría de la epidemia cualquie-
ra que tomara aceite de la lámpara, empleada para indicar la 
presencia del Santísimo, en el templo en donde se venera a la 
Virgen del Puig. Cuando regresó a su punto de origen, luego de 
anunciar el fallecimiento de su colega, le fue imposible encon-

1069El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2.
1070La República, 1.8.1885, p. 2.
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trar a la mujer a quien había transportado, ni nadie fue capaz 
de dar razón de ella. Quienes fueron conociendo lo sucedido, 
expandieron la sospecha de que se trataba de la de la mismísi-
ma Virgen, compadecida por la tribulación de los humanos y 
deseosa de dar un remedio a los justos.

Al ser el Real Monasterio de El Puig de Santa María, el 
lugar en donde se conservaba la patrona del antiguo Reino, 
el remedio se hizo muy popular, pues se la consideraba muy 
milagrosa desde el siglo XIII1071.

Según parece, en junio había una gran romería de gentes. 
Acudían allí para obtener el aceite, llamada ya del “milagro 
de los carreteros”1072. El 11 de ese mes, pasaban de quinientas 
las personas que, en dos días, habían marchado en ferrocarril, 
desde Valencia hasta el monasterio, para recoger aceite de su 
lámpara. Según El Liberal, el sacristán de la iglesia y la empre-
sa del ferrocarril estaban haciendo su agosto1073.

El 23 de junio se dio gran publicidad al fallecimiento del 
mencionado sacristán, a consecuencia de un ataque fulminante 
de cólera1074. Con no poca retranca, los periódicos liberales se 
preguntaban si le faltó a ese hombre la fe o el aceite.

Pese al luctuoso y esclarecedor suceso, ante el auge alcan-
zado por el supersticioso remedio, se establecieron sucursales 
en varios pueblos de la provincia e incluso en la ciudad de 
Valencia, en la calle Sagunto1075.
1071La Época, 8.6.1885, p. 1.
1072El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2.
1073El Liberal, 11.6.1885, p. 1.
1074El Globo, 23.6.1885, p. 3.
1075El Liberal, 13.6.1885, p. 1. Se hizo muy famoso. Joaquín Mazas Orbe-
gozo le dedicó un satírico artículo. El Globo, 14.6.1885, pp. 1-2.



521

El negocio no cesó hasta la intervención enérgica de la au-
toridad eclesiástica1076.

La postura oficial frente a la terapéutica.
Entre otros muchos lugares, se recoge en La Oficina de 

Farmacia Española1077, en donde se lee: a pesar de los muchos 
remedios que algunos profesores, principalmente extranjeros, 
recomiendan para librarse del cólera, y a pesar de tantas 
prácticas, más o menos absurdas, con las que se ha preten-
dido seducir al público, la Academia no reconoce método ni 
remedio específico alguno para librarse de la enfermedad en 
cuestión.

Ofrecimientos terapéuticos en Madrid.
El propietario de la fábrica de bebidas gaseosas La Deli-

ciosa, ofreció al Alcalde dar gratuitamente, previo volante del 
alcalde del barrio de Chamberí, cuanta agua de Seltz precisa-
ran1078, utilizada para tratar de evitar los vómitos de los ataca-
dos de cólera, sin éxito alguno.

El día 2 de julio, el director de Inspección Publica, Aure-
liano Fernández Guerra, recibió del farmacéutico de Nápoles, 
Eduardo Promontoris, una fórmula mediante la cual aseguraba 

1076Pilar Faus Sevilla, Epidemias y sociedad en la España del siglo XIX. El 
cólera de 1885 en Valencia y la vacunación Ferrán. En José María López 
Piñero, Luis García Ballester, Pilar Faus Sevilla, Medicina y Sociedad en 
la España del Siglo XIX, Madrid: Sociedad de Estudios y Publicaciones, 
1964, p. 387. Según Benito Pérez Galdós, Cronicón, “Un enemigo del có-
lera”, pp. 179-195, en el apartado IV del artículo; bastaba santiguarse con 
ese aceite para preservarse de la epidemia.
1077La Oficina de Farmacia Española, redactada por Juan Ramón Gómez 
Pamo; Antonio Espina y Capó; Antonio Martínez Vargas, quinto suplemen-
to, segunda serie, Madrid, 1885, p. 72.
1078Ya se ha visto que algunos médicos la utilizaban en el tratamiento del 
cólera. La República, 27.5.1885, p. 2.
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haber salvado a muchísimas personas de la enfermedad, el año 
anterior, en la ciudad italiana. Consistía en: cinco centigramos 
de extracto acuoso de opio; dos gramos de citrato de hierro 
y ácido tartárico en partes iguales; 200 gramos de emulsión 
gomosa con agua aromática en partes iguales y 40 gramos de 
jarabe de cidra1079.

El 4 de ese mes fue el superior de los Hermanos de San Juan 
de Dios, encargado del cuidado de los enfermos mentales de 
Ciempozuelos, quien comunicó la desaparición del cólera en 
ese pueblo. Al tiempo daba cuenta de los buenos resultados 
obtenidos por el modesto y estudioso médico, José Rodríguez 
González, mediante inyecciones hipodérmicas de opio, las 
cuales eran aconsejadas fervientemente por el Hermano Ma-
yor y Director del manicomio1080.

El doctor Gallardo de Toledo, ensayó en tres enfermos, 
cuando estaban fríos y sin pulso, el método del doctor Hayer 
de inyecciones intravenosas de suero artificial y en todos con-
siguió —dice— una reacción inmediata1081.

El doctor Torquemada, con experiencia en Egipto, África y 
Narbona, envió una fórmula contra el cólera al ministro de la 
Gobernación. Publicada en El Correo Militar, en realidad eran 
dos. La primera, para tomar a cucharadas, consistía en alco-
hol de 85 grados, agua destilada de menta, acetato amónico, 
láudano y jarabe éter. La segunda, para confeccionar bolos1082, 

1079El Día, 2.7. 1885, p. 2.
1080El Siglo Futuro, 4.7.1885, p. 3.
1081El Correo Militar, 6.7.1885, p. 2. El método estaba detalladamente pu-
blicado en Revista de Medicina y Cirugía Prácticas de Madrid, en su volu-
men del 7 de junio de ese año de 1885.
1082Forma farmacéutica. Es una porción de masa medicamentosa a la que se 
da forma redonda para facilitar su deglución. Diccionario de Farmacia del 
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estaba constituida de calomelanos, aceite de ricino y polvos 
de Dower. No indicaba las cantidades precisas, pero se ofrecía 
para hacer él mismo las pruebas en el hospital provincial, en la 
sala de coléricos1083.

En el mismo periódico se daba a conocer el remedio del 
médico de Ciempozuelos, doctor González, quien únicamente 
recomendaba el opio y su derivado el láudano. Había efectua-
do pruebas, luego de morírsele varios enfermos, con inyeccio-
nes hipodérmicas de extracto tebaico, despojado de su resina 
y diluido en agua destilada. Había ensayado en treinta y dos 
afectados con resultados satisfactorios y presentaba sus cono-
cimientos en la prensa y en los periódicos especializados1084.

El doctor Brehrn, médico de la embajada alemana, pasó dos 
años dedicado al estudio de las enfermedades infecciosas en su 
país. Presentó al ministro de la Gobernación un medicamento 
reputado, a su parecer, contra el cólera. Lo sometía al análisis 
del Consejo de Sanidad. Estaba compuesto por: cotoina [sic.] 
de imposible identificación, a no ser que se refiera a la codeína; 
añadía naftalina; ácido benzoico; agua de menta y otros re-
medios antidiarreicos, mediante los cuales creía acabar con el 
síntoma y matar al microbio. Lo primero pudiera ser posible. 
Lo segundo, evidentemente, no, pese al interés del facultativo 
alemán y a su, al parecer, gran experiencia1085.

El 13 de agosto pasaban de doscientos los específicos ex-
tranjeros recibidos en los centros oficiales, cuyos autores los 

Colegio de Farmacéuticos de Madrid…op. cit. T. I (parte I) p. 477.
1083El Correo Militar, 9.7.1885, p. 2.
1084El Correo Militar, 11.7.1885, p. 3.
1085La Correspondencia de España, 4.8.1885, p. 3.
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reputaban de panacea imbatible contra la enfermedad epidé-
mica1086.

Pese a lo enunciado anteriormente, en La Oficina de Far-
macia Española, sobre la ausencia de cualquier tipo de espe-
cífico para la enfermedad, uno de sus redactores, el afamado 
médico Antonio Espina y Capó, publicó un libro en donde se 
recogen una larga serie de fórmulas magistrales, según él úti-
les para combatir la enfermedad1087. También prologó el libro 
de su colega, Julio Ulecia y Cardona1088, en el cual se reunían 
noventa y siete métodos y más de trescientas fórmulas.

Para no creer en la existencia de ningún específico resul-
taban excesivamente prolijos, sobre todo por la dificultad de 
encontrar con rapidez algo con lo que tratar a unos enfermos 
cuyos ataques, en los casos graves, eran fulminantes.

Ofrecimientos terapéuticos en Murcia.
El doctor Tomás Maestre, destacado médico forense, en sus 

primeros años trabajó en Murcia1089. Durante la epidemia de 
cólera afirmó que procedía de las aguas del Segura y aconsejó 
no beber de ellas, lo cual es un acierto verdaderamente rese-
ñable. Además hablaba de un tratamiento, mediante inyección 

1086La Correspondencia de España, 13.8.1885, p. 2.
1087Antonio Espina y Capó, Consideraciones generales acerca del cólera, 
Madrid: Administración de la Revista de Medicina y Cirugía Prácticas, 
1885.
1088Julio Ulecia y Cardona, Tratamiento del cólera morbo-asiático. Exposi-
ción de los principales métodos y fórmulas empleadas contra esta terrible 
enfermedad, Madrid: Administración de la Revista de Medicina y Cirugía 
Prácticas, 1885.
1089Juan José Fernández Teijeiro, “Algunas notas acerca de la “psicología 
positiva” del Dr. Tomás Maestre Pérez (1857-1936)”, Revista de Historia 
de la Psicología, 2012, vol. 33, nº 3, pp. 67-80.
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hipodérmica, del cual nunca llegó a dar noticia en profundi-
dad, si bien su trabajo durante el contagio fue muy notable1090.

Ofrecimientos terapéuticos sorprendentes.
Por no abrir un epígrafe de “locuras varias” pongo este títu-

lo al lugar en donde, entre otras cuestiones —el mismo aceite 
de la Virgen del Puig y las plegarias antes citadas como sa-
crílegas, aunque todas dentro de un paradigma religioso— se 
puede mencionar a José Álvarez Janaria, médico titular de Val 
de Santo Domingo (Toledo). Para él, el agente productor del 
cólera, al entrar en el organismo, disminuía la cantidad de clo-
ruro sódico de la sangre y destruía la elaboración del ácido 
clorhídrico del estómago. El remedio propuesto —que iba a 
enviar a informe de la Real Academia de Medicina— eran in-
yecciones hipodérmicas de una disolución acuosa de sal co-
mún al 10%; a veces acompañado de opiáceos1091.

Los anuncios de medicamentos insertados en El Globo 
durante el periodo epidémico.

El 7 de junio anuncian Pippermint, el licor de menta de uso 
en bares y coctelerias, como anticolérico. Lo repiten los días 
9, 12 y 14, al tiempo que los de té, ron y coñac, publicados a lo 
largo de todo el mes como excelentes preservativos.

Después de la declaración del cólera, el día 16 de ese mes, 
poco a poco los boticarios van tomando el relevo a los tende-
ros en el interés por la inserción de anuncios de anticoléricos 
en el diario.

El 13 de julio se proclama la curación del cólera mediante 
la esencia de Melaleuca del Paraguay, un género de la familia 

1090El Correo Militar, 15.6.1885, p. 2.
1091La Correspondencia de España, 30.8.1885, p. 3.
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Myrtaceae, al parecer con algunas propiedades antibacterianas 
tópicas, empleadas en algunas medicinas folclóricas exóticas 
y muy desconocido en nuestro país, sin ningún efecto —claro 
está— sobre el cólera. El único proveedor de la misma era 
el farmacéutico Vicente Saiz, establecido en la calle del Pez, 
número 9.

El 16 del mismo mes se publicitaban los efectos de los pol-
vos de quina, el carbón de menta y el licor del Polo Orive, 
el cual comenzaba así su carrera comercial, luego continuada, 
con amplio éxito, en el campo de los dentífricos y los enjua-
gues bucales. El preparador rogaba no confundir la seriedad 
del anuncio y se atrevía a escribir: creemos prestar un buen 
servicio a nuestros compatriotas nacionales haciéndoles co-
nocer las virtudes de los citados productos para preservar y 
curar el cólera, incluso, para dar mayor enjundia a la intolera-
ble estafa, añadía: los remite su autor, desde Bilbao, franco de 
porte, gratis, a los pobres de solemnidad.

Nadie puede juzgar las íntimas intenciones de una persona, 
sin embargo, ante este reclamo parece verse el deseo de ha-
cer un gran negocio a expensas de la epidemia, enmascarado 
con razones de índole patriótico y filantrópico, lo cual puede 
expresarse sin rubor porque los remedios no resisten el míni-
mo análisis científico, excepción hecha de los polvos de quina, 
empleados por varios médicos al creer, erróneamente claro, 
que el cólera era, en el fondo, una manera de manifestarse las 
fiebres palúdicas, con lo cual la intentaban tratar con la medi-
cación contrastada contra el paludismo.

Los remedios secretos.
El 28 de julio, después de haberse repetido los anteriores, 

en reiteradas ocasiones, entremezclados con otros de fajas an-
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ticoléricas, aparece el del vinagre anticolérico, en realidad un 
remedio secreto. 

Estaban prohibidos por la Ley de Sanidad desde 1855 pues, 
al no conocerse su composición química y farmacológica, re-
sultaba imposible efectuar su análisis, con lo cual no sólo po-
dían no ser eficaces, sino contraproducentes. 

El aquí mencionado no se anunciaba como tal, sino todo lo 
contrario y se vendió en varias boticas de la corte y de Toledo.

El 21 de agosto se anunciaban los sellos de Helenina Baeza, 
otro remedio secreto, mediante los cuales se prometía la inmu-
nidad ante los ataques coléricos. En Valencia los vendían en la 
farmacia de su autor, sita en la calle de San Vicente, nº 212; en 
Madrid, en la oficina de farmacia de Garcerá hermanos, en la 
calle Príncipe, nº 13; Borrel y Miquel, en Caballero de Gracia, 
nº 3; Rodríguez Hernández, Mayor, nº 27 y 29 y Galloso, calle 
Serrano, nº 11.

El 27 se anuncia otro remedio secreto, las píldoras antico-
léricas del Ganges, vendidas en la farmacia de los hermanos 
Garcerá.

La batalla por el comercio del láudano.
El 14 de agosto se desata la triste guerra del láudano. Un 

anuncio de la oficina de farmacia de Sánchez Ocaña, en Ato-
cha 35, proclama que en ella se vende el “verdadero láudano 
de Sydenham”, junto a agua de colonia desinfectante anti epi-
démica y agua fenicada concentrada.

Esta contienda comercial, mediante la cual pretendía atraer 
hacia su establecimiento a los consumidores de uno de los pro-
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ductos más famosos durante la enfermedad, tuvo varias res-
puestas.

En el mismo periódico, con anterioridad a la inserción de 
ese anuncio, el 14 de julio se puede leer:

No uséis el láudano. Las desgracias que se registran dia-
riamente con el uso del láudano nos mueven a llamar la 
atención pública. Valencia, Zaragoza, Chinchón, Don Beni-
to, Barcelona y recientemente Madrid, donde han tenido que 
lamentar tres muertes en una misma familia, los médicos en 
vez de a coléricos han tenido que acudir a curar enfermos por 
este opiáceo, las autoridades de Barcelona recientemente han 
prohibido la venta sin prescripción facultativa.

En la ciudad condal cincuenta y dos boticarios difundieron 
el siguiente manifiesto:

Que no existe ni puede existir láudano especial, que el úni-
co que deben expender al público es el de Sydenham elabo-
rado según la fórmula que prescribe la Farmacopea Oficial 
Española1092.

Su actitud, muy probablemente, fue la respuesta efectuada 
a la propaganda realizada reiteradamente por su compañero 
Múnera, quien hacia insertar —como noticia— que el único 
fármaco útil contra el cólera, el láudano de Sydenham, lo pre-
paraba él, bajo la fórmula del doctor Tunisi, en su farmacia de 
la calle Escudillers, 22, Barcelona1093.

El peligro del remedio, aparte de su falta de especificidad, 
lo encontramos en una noticia. Según la misma, en algunos 

1092La Farmacia Española, nº 35, 27.8.1885.
1093La Correspondencia de España, 5.8.1885, p. 2.



529

pueblos de la provincia de Tarragona, los agricultores acudían 
a su trabajo en el campo provistos de sus frasquitos de láudano 
y, en cuanto creían sentir algún síntoma, se tomaban una do-
sis1094, con el riesgo inherente —lo sabemos ahora— de poder-
se habituar de por vida, al ser un compuesto de opio, además 
de no constituir un remedio preventivo de ningún tipo frente 
a la enfermedad. Tal vez siguieron con su costumbre durante 
mucho tiempo…

Se observa como en las oficinas de farmacia se vendían bas-
tantes remedios secretos. Ese hecho atentaba contra la legali-
dad vigente, contra la salud y la credulidad de las personas. 
Las autoridades municipales y gubernamentales no tomaron 
medida alguna, pese a saber de su existencia por la publicación 
reiterada de anuncios de los mismos en la prensa periódica.

Muchos farmacéuticos prepararon ese tipo de remedios y 
algunos, como los hermanos Garcerá, parecen especializados 
en ellos.

La cadencia de los anuncios en la prensa es muy rápida. Tan 
veloz como cundiría el descrédito entre los familiares de los 
usuarios de los pretendidos preservativos o curativos.

La mayoría se presentaban como preservativos, sin lugar a 
dudas porque el mercado entre las personas sanas asustadas, 
sería mucho más amplio que entre las enfermas y el descrédito 
podría tardar algo más en cundir.

El afán comercial hace que algunos anuncien como verda-
dero el medicamento preparado por ellos, cuando la forma de 
fabricarlo estaba sancionada en la Farmacopea Oficial, de obli-
gado cumplimiento para todos los farmacéuticos.

1094La República, 1.8.1885, p. 2.
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Las reacciones de las autoridades no existieron. 

Sorprende que la violencia ejercida sobre los médicos no lo 
fuera sobre los farmacéuticos. Acaso porque quienes compra-
ban sus remedios no eran gentes ignorantes y hundidas en la 
miseria y tendrían algún rubor al verse engañados y estafados 
en su credulidad.

Sí reaccionaron un grupo de profesionales encuadrados 
en el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, por medio de su 
órgano de expresión, La Farmacia Española1095, en donde se 
admiraban y sorprendían del silencio y la tolerancia de las au-
toridades y de las corporaciones científicas, más incomprensi-
ble —añado yo— cuando el gobierno estaba organizando una 
auténtica cruzada contra la vacuna Ferrán, entre otras cosas 
por las posibilidades de considerarla un remedio secreto.

Más adelante volvieron a la carga mediante un editorial1096. 
Denunciaban la venta en nuestro país, so pretexto de preser-
vativo anticolérico, de más de doscientos remedios secretos. 
Pedían la aplicación estricta de la legislación vigente y un cas-
tigo severo para aquellos visitantes de los enfermos, a quienes 
trataban de convencerles del empleo de sus fármacos como 
única manera de librarse de la enfermedad, así como la finali-
zación de los ensayos de remedios secretos en los hospitales 
de beneficencia.

Un boticario de la época, Miguel Melgoso, escribió1097:

Cólera, ¡aterradora palabra a cuya sola enunciación el 
ánimo más varonil decae y anonada el pusilánime!

1095La Farmacia Española, 6.8.1885.
1096La Farmacia Española, 20.8.1885.
1097La Farmacia Española, 22.8.1885.
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Mágica palabra, sin embargo, ante la cual surge para mu-
chos, a manera de fantasma, la bella perspectiva del negocio.

Mentira parece que tan calamitosa plaga se tome por algu-
nos como objeto especulativo.

Que se comercie con la salud es malo; pero que el tal co-
merciante se ampare con título universitario, es el absurdo y 
el descoco más garrafal que puede darse.

Demasiado sabido es que las Leyes en España son letra 
muerta, y necesario es, por desgracia, venga el abuso para 
acordarse de imponerlas.

Grande e inmediato correctivo necesita esta fiebre de anun-
cios que nos devora, pues si favorece materialmente al parti-
dario de esta idea, no guarda proporción tal beneficio con el 
perjuicio en que redunda contra la humanidad en general y 
contra compañeros de profesión en particular…

[Sigue con la crítica a quienes anuncian distintos láudanos 
y hace la siguiente reflexión:]

¡Como si las preparaciones de todas ellas [las farmacias en 
las cuales se vende] no obedecieran a una pauta: a un Código 
Oficial!

¿Qué extraño es, pues, que el vulgo nos desacredite y nos 
desprestigie si nos ponemos a la altura de los de real y medio 
la pieza?

La farmacia, desgraciadamente, camina a pasos agigan-
tados hacia su ruina y, en nuestro concepto, no es la menor 
culpa de los que, con sus festoneados anuncios, la convierten 
en comercio.
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Amargas palabras de queja hacia la mercantilización de su 
profesión, no por el hecho de la misma, sino por el engaño y la 
estafa a la salud de los ciudadanos.

La homeopatía.
Las pautas homeopáticas se recogieron, repetidamente, en 

El Criterio Médico. Con respecto a la vacuna, mantenían el 
que teniendo la homeopatía medios profilácticos medicamen-
tosos, hasta que la teoría de Ferrán esté más estudiada no 
debe aceptarse.

Consideraban existente el cólera en la península; aceptaban 
la existencia de medicamentos homeopáticos eficaces, pero 
debían estudiarse sobre el terreno y por último consideraban 
a la cuestión Ferrán fundada o envuelta en un concepto ho-
meopático, lo cual si se referían al precepto de que lo semejan-
te cura a lo semejante era razonable, como también lo sería la 
opinión de los magos blancos, partidarios también del mismo 
mandato simbólico1098.

En la primera página de La Época del 29 de julio, se recor-
daba el método homeopático y se recomendaba como útil en 
todas las afecciones epidémicas el uso del alcanfor.

La vacuna Ferrán.
No voy a dedicarme aquí a su estudio, por haberlo efectua-

do en otra publicación. De manera muy resumida puede de-
cirse que importó desde Marsella, en 1884, el vibrión colérico 
descubierto por Koch y creyó describir su ciclo vital, en el 

1098El Criterio Médico, 15-30.6.1885, p. 168.
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mayor error teórico cometido por él. Preparó una vacuna de 
la bacteria atenuada mediante reiterados pases por un cultivo 
de glucosa. Una vez realizada por primera vez en el mundo, 
tras unos pequeños ensayos en conejos, se la administró a sí 
mismo, a su familia y amigos. Cuando estalló la enfermedad 
en Valencia fue llamado a vacunar por sus colegas partidarios 
y lo hizo, hoy sabemos que con gran éxito. La polémica sobre 
su descubrimiento se desató, en España y en todo el mundo. 
Los liberales le animaron y los conservadores lo contrario. Fue 
prohibida en dos ocasiones y vuelta a autorizar con la vigilan-
cia de comisiones oficiales. Tuvo grandes defensores y detrac-
tores, tanto en España como en Europa y los Estados Unidos 
de América, pero hoy en día se le considera el descubridor 
de la primera vacuna, con una actividad en Valencia digna de 
encomio.

Huida de gentes acomodadas.
En esta epidemia no se puede hablar de expulsión de pobres, 

sino de la marcha de todos aquellos posibilitados económica-
mente para hacerlo, con lo cual el resultado sobre los desfa-
vorecidos fue casi el mismo, pues quedaron muy desprotegi-
dos económicamente, aunque las medidas sanitarias tomadas 
por el alcalde y el director del Laboratorio Municipal fueron 
ejemplares y consiguieron obtener un muy pequeño número 
de fallecidos.

La primera desbandada se produjo en la población valen-
ciana.

Los pobres fueron los más afectados. También algunas per-
sonas de clase media y alta. En Valencia uno de los primeros 
en morir fue el médico forense Francisco Serrano Ragel, in-
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molado a causa de su solicitud en el apoyo a los enfermos1099. 
También fue víctima de la enfermedad Juan Bautista Peset Vi-
dal, miembro de una saga de médicos e intelectuales valencia-
nos muy destacados quien, pese a tener una edad respetable, 
atendió la petición del gobernador civil y se puso al frente de 
las visitas a los enfermos en Valencia y en los pueblos cerca-
nos. La vacunación de Ferrán la recibió con prevención, como 
la mayor parte de los médicos de una cierta edad. Luego la 
estudió bien y acabó recomendándola a todos sus pacientes, 
pero él mismo no la utilizó. Cuando le preguntaban el motivo, 
contestaba que ya era viejo y para lo que le quedaba de vida no 
merecía la pena1100.

En Madrid, el 8 de julio, falleció la marquesa del Romeral, 
en su casa de la calle Alcalá, nº 17 del cólera. Había llegado 
hacía unos días, procedente de Barcelona1101, no tengo noticia 
del fallecimiento de ningún otro aristócrata.

El 12 de junio era noticia la gran afluencia de viajeros para 
salir de Madrid por la línea Norte; según los periodistas eran 
los mismos veraneantes de todos los años, pero con las fechas 
adelantadas por miedo al cólera1102.

El 13 de junio se publicó la falsa noticia de que Francia im-
ponía tres días de cuarentena a los viajeros españoles, lo cual 
alegró mucho a los conservadores porque de esa manera los 

1099La Época, 9.6.1885, p. 2. En El Correo Militar, 10.6.1885, p. 2, se da 
también noticia de la desbandada de valencianos ante las noticias sobre el 
cólera; También lo recogía La Iberia, 10.6.1885, p. 3 y se quejaba del daño 
causado al comercio por la teórica inconsecuencia de Romero Robledo.
1100La Época, 30.6.1885, p. 1.
1101Diario Oficial de Avisos de Madrid, 9.7.1885, p. 3.
1102El Liberal, 12.6.1885, p. 2.
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españoles pudientes se quedarían en San Sebastián, Santander, 
Galicia o Asturias1103.

Seguramente a causa de la falsedad de la cuarentena, ade-
más de los pueblos cantábricos y guipuzcoanos, también se 
llenaron de veraneantes algunos franceses, como San Juan de 
Luz o Biarritz. El incremento en las gentes conllevó el de los 
precios. A consecuencia de ello, los periódicos nacionales hi-
cieron una pequeña campaña de prensa a favor de los pueblos 
españoles, sobre todo San Sebastián, de cuyos festejos vera-
niegos se hacían lenguas1104. Sin embargo los viajeros prefe-
rían Francia a San Sebastián, para lamento de La Iberia, quien 
acusaba de ello, como no, a la política sanitaria de Romero 
Robledo1105.

El 13 de junio se quejaban, también en Valencia, de la au-
sencia de las gentes acomodadas, huidas por el temor al cólera, 
pues las obras se paralizaban, los talleres cerraban y los comer-
ciantes se arruinaban1106.

Al día siguiente en Madrid, se escribía sobre la gran parte 
de la sociedad pudiente huida de la capital, a consecuencia de 
los trenes repletos llegados desde Valencia —si bien se hacía 
ocultándolo— para asegurar que todavía quedaban personas 
en los teatros, los paseos y salones. También negaba la existen-
cia de ningún caso de cólera en Biarritz1107.

1103La Época, 16.6.1885, p. 2.
1104El Globo, 13.6.1885. p. 2.
1105La Iberia, 13.8.1885, p. 2.
1106La República, 13.6.1885, p. 1.
1107La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3; La Época, 22.6.1885, 
p.2. Daba noticia de la apertura de algunos salones, como los condes de 
Heredia-Spinola, en donde se jugaba al tresillo o los condes de Vilana que 
recibían los miércoles en su nueva casa y los viernes por la tarde en la casa 
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El Imparcial del 14 de junio, dedicaba un editorial muy 
duro a los que se van, por su mal ejemplo y su cobardía so-
cial, pues contribuían a la desgracia pública al interrumpir el 
comercio y la industria nacional, sobre todo, a su parecer, los 
que se iban a Francia1108.

Un periódico de Bayona se quejaba de la gran afluencia de 
veraneantes existente en todo el país vasco-francés1109.

Se consideraba de enhorabuena a la ciudad de San Sebas-
tián. Debido al aumento de precios en Biarritz y San Juan de 
Luz, muchos veraneantes habían decidido quedarse en este 
lado de la frontera1110.

La República calculaba en doce mil las personas salidas de 
Madrid ante la declaración del cólera1111.

El 11 de julio se informaba sobre la aparente escasez de 
veraneantes españoles en Biarritz y Bayona1112.

A pesar de esa noticia, otros aseguraban la continuidad de 
los viajes, no a consecuencia de la epidemia, cuya gravedad 
parecía menor y había hecho regresar a muchas gentes, sino 
por la dispersión veraniega. La estación del Norte, a la hora de 
la salida del expreso para Francia, parecía un salón; pese a ello 
no podían quejarse los madrileños, había ópera en el teatro del 
Príncipe; el restaurante del jardín del Retiro estaba muy concu-

de la marquesa de Villa-Mantilla.
1108El Imparcial, 14.6.1885, p. 1.
1109La Correspondencia de España,, 16.6.1885, p. 3.
1110La Época, 16.6.1885, p.3.
1111La República, 16.6.1885, p. 3.
1112El Siglo Futuro, 11.7.1885, p. 3. 
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rrido y se celebraban serenatas. En general la gente se divertía 
en medio de la epidemia1113.

El 16 de julio se informaba sobre el aumento extraordina-
rio de veraneantes en San Sebastián, procedentes no sólo de 
Madrid sino de toda España. Había partidos de pelota mano; 
la banda de ingenieros ejecutaba todos los días piezas en La 
Alameda y se celebraban corridas de novillos y toros1114.

En el teatro de La Alhambra se representó la zarzuela, El 
anillo de hierro, a beneficio de los pueblos invadidos de cólera 
y el teatro de La Comedia una función a beneficio de los inva-
didos en Aranjuez1115.

En San Sebastián se consideraba mayor cada día la afluen-
cia de visitantes. Pronto empezarían las corridas de toros y se 
estaba organizando un gran concurso musical1116.

El marqués de Mudela, veraneante en Portugalete, telegra-
fió al gobernador de Madrid. Por medio de su apoderado le 
entregaba 1.000 pesetas para hacer frente a las necesidades de 
la epidemia y otras tantas al teniente alcalde del distrito del 
Congreso, destinadas a los pobres del mismo. Haría la misma 
entrega semanalmente mientras durase la epidemia1117.

El doctor Cortejarena remitió al alcalde doscientas cincuen-
ta pesetas para los gastos de la epidemia1118.

1113El Día, 12.7.1885, p. 1.
1114El Imparcial, 16.7.1885, p. 2.
1115La Iberia, 20.7.1885, p. 3.
1116El Liberal, 22.7.1885, p. 2.
1117El Día, 29.7.1885, p. 2.
1118La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2.
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Una amiga de Manuel Silvela, la señora Heine de París, en-
vió un cheque de 20.000 francos para el distrito de Buenavista, 
cuya junta de socorros presidía Silvela1119

El duque de Fernán Nuñez, al tener noticia del desarrollo de 
la epidemia en el distrito de Hospital dio órdenes para entregar 
a la junta de Sanidad 25.000 pts1120.

En Biarritz, la condesa de Lombille dio una fiesta y una 
matinée para recoger fondos para los afectados en Madrid1121.

Sin fiesta, los veraneantes en San Juan de Luz enviaron el 
producto de una suscripción de 1410 pts., al presidente de la 
asociación benéfica del distrito de Centro1122.

En Cuevas de Vera (Almería) todas las gentes pudientes 
abandonaron la localidad al declararse el cólera. Los pobres, al 
verse abandonados y sin recursos, asaltaron varias casas. El al-
calde llamó a la Guardia Civil. Se produjo una colisión a con-
secuencia de la cual quedaron ocho muertos y doce heridos1123.

En el casino de Luchon, se celebró una fiesta benéfica para 
los afectados españoles. A la misma acudieron, entre otros, los 
marqueses de Siemmenat, Portago, Castilleja, Ciutadille, con-
des de Grave y otros muchos patricios1124.

Las damas españolas también acudieron a una kermesse 
para los pobres de Biarritz y dieron muchas extravagantes fies-

1119El Imparcial, 6.8.1885, p. 3.
1120La Época, 8.8.1885, p. 2.
1121La Correspondencia de España, 14.8.1885, p. 3.
1122La Correspondencia de España, 18.8.1885, p. 2.
1123El Día, 30.8.1885, p. 1.
1124La Correspondencia de España, 10.9.1885, p. 3.
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tas, de las cuales se tenía puntual noticia en los periódicos ca-
pitalinos1125.

Toros anticoléricos.
El 4 de julio, varios aristócratas empezaron a organizar una 

corrida de toros, a beneficio de los afectados en Aranjuez, a ce-
lebrar en la plaza de toros de Madrid1126. Una comisión provin-
cial, presidida por el gobernador, se reunió el día 8 de julio. Se 
fijó para el 14 y se ofrecieron a participar gratuitamente, con 
sus cuadrillas, Frascuelo, Lagartijo, Ángel Pastor, El Gallo y 
Mazzantini. El ganadero Félix Gómez prometió un toro gratis; 
Antonio Hernández, dos1127.

La corrida se celebraría, por fin, el día 22. Se lidiarían seis 
toros de diferentes ganaderías, toreados por los diestros antes 
citados más Guerrita. La empresa de la plaza la cedió gratuita-
mente. El duque de Veragua se ofreció a encerrar seis toros de 
los suyos por si alguno de las otras ganaderías resultara inútil. 
Los precios serían iguales a los de las corridas ordinarias1128.

La reseña sobre la misma señala la asistencia de Alfon-
so XII, acompañado de la Infanta doña Isabel y la marquesa 
de Nájera, el gobernador civil, varios diputados y ministros. 
Aparte de la gran carnicería caballar, no fue una corrida de 
mucho entretenimiento para los espectadores1129.

1125El Imparcial, 18.9.1885, p. 2.
1126La Época, 4.7.1885, p. 2.
1127Diario Oficial de Avisos de Madrid, 9.7.1885, p. 3; La Correspondencia 
de España, 17.2.1885, p. 3.
1128La Iberia, 11.7.1885, p. 3.
1129La Época, 22.7.1885, p. 3.
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El mapa de las invasiones.
Si volvemos a nuestro informante J.M. cuyo ensayito se 

publicó en El Día de 1890, tenemos los siguientes resultados:

Invasiones por distritos en 1885

Distri-
tos

Nº de 
casas

Nº de 
las inva-
didas

Con 1 
inva-
sión

Con 2 
invasio-
nes

Con 3 
inva-
siones

Con 4 
inva-
siones 

Con 5 
inva-
siones

Palacio 125 40 52 8 2

Univer-
sidad

92 63 79 14 6 1

Centro 75 25 41 4 2

Hospi-
cio

115 58 81 12 6 2

Buena-
vista

133 68 78 18 8 8 1

Congre-
so

77 22 29 2 1

Hospital 80 50 95 18 3 1 1
Inclusa 72 52 126 10 10 6 2
Latina 93 53 107 34 17 6 1
Audien-
cia 

101 32 64 11 5 2

Las casas con más invasiones fueron:

Hospital Sur 85 8
Latina Ronda de Segovia 27 6

Ronda de Segovia 7, triplicado 25
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Camino de Carabanchel 8

Cambroneras 5 10

Ronda de Toledo 18

Inclusa Amparo 33 6
Amparo 48 6

Arroyo de Embajadores (casa 
blanca)

16

Ercilla 5 6

Martín Vargas 20 6

Plaza de las Peñuelas 4 8

Peñuelas 16 9

Peñuelas 21 9

Según nos indicaba, los barrios con máxima mortalidad por 
difteria son los mismos. Antes que en el casco de la Villa se 
sienta el sarampión, la viruela o las fiebres tifoideas empiezan 
por ellos. El cólera sigue el camino de la falta de higiene, 
por lo cual las autoridades deberían extremarla en estos ba-
rrios1130.

Cementerios: entre los problemas sanitarios, burocráti-
cos y la picaresca macabra. 

Podemos visitar el cementerio del Este, tal y como se en-
contraba en el año de la invasión de cólera, de la mano de José 
Parada y Santin1131.

1130El Día, 8.8.1890, p. 1.
1131José Parada y Santin, “En el cementerio del Este”, El Liberal, 23.8.1885, 
p. 1. En la actualidad se engloba en el cementerio de Nuestra Señora de La 
Almudena.
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Para ir al cementerio municipal, se dejaba Madrid por la 
Puerta de Alcalá. A la derecha quedaban las alamedas del Re-
tiro. Se caminaba entre merenderos, hoteles y jardines muy 
elegantes, hasta llegar a las Ventas del Espíritu Santo por don-
de corría, ya medio seco, el arroyo del Abroñigal Alto. En las 
Ventas todo era jolgorio y alegría, procedente de los jardinci-
llos de los merenderos asentados allá. Si se seguía, el camino 
presentaba enormes desniveles; torcía a la derecha y pasaba 
varias lomas de labrantío, dotadas de algunas charcas en la 
parte superior, o habitadas por rebaños de ovejas pastando en 
los barbechos. Al fondo las tapias de ladrillo sin revestir del 
camposanto municipal, edificadas sobre la vertiente de otro 
arroyo seco, y a su izquierda el cementerio civil. A ambos se 
accedía por un callejón muy empinado. El cementerio del Este 
constituía un polígono irregular, alargado del Norte al Sur. El 
cercado seguía las irregularidades del terreno, inclinado de na-
ciente a poniente. La parte más plana se encontraba junto a 
la entrada, en la cual se levantaba una capilla. A los lados la 
casa del capellán, señor Laforge, y a la derecha el depósito de 
cadáveres. El mismo era rectangular, terminado en un tambor 
a Occidente. Era un conjunto arquitectónicamente agradable a 
la vista y severo. Interiormente lo formaba un salón de techo 
alto y amplio. Estaba dotado de grandes ventanales alambra-
dos en ambos laterales. Pintado de blanco impoluto, con suelo 
de enormes losas. Las mesas destinadas a sostener los cadáve-
res las formaban prismas rectangulares macizos, revestidos de 
mármol blanco para favorecer la limpieza del lugar.

Cuando lo visitó, las mesas estaban cubiertas por catorce 
cadáveres tendidos todos en cajas de tosca construcción; hom-
bres, mujeres y dos niños, de mísera condición y fallecidos a 
consecuencia de la epidemia.
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Los defectos del depósito, pese a su buena apariencia, se 
manifestaban a simple vista. Su suelo era absolutamente pla-
no, sin un sumidero en donde recoger las aguas, luego de un 
buen lavado de las mesas tras retirar a los cadáveres. En caso 
de epidemia se aconsejaba el empleo de ataúdes cuyo fondo 
estuviera cubierto de sustancias absorbentes y anti-pútridas, de 
lo que carecían todos los allí empleados, pese a la baratura de 
las fórmulas propuestas. Había bastantes desinfectantes, pero 
no aparatos destinados a la conservación de los cadáveres.

El día de la visita, al salir del depósito, llegaba el carro de 
conducción de cadáveres del Hospital. Era una especie de vie-
ja diligencia tirada por dos caballos fuertes. Tanto ese carruaje, 
como el de la empresa funeraria municipal, dejaban que de-
sear, —al juicio del médico y pintor, de cuya mano paseamos 
ahora por el camposanto—. El del Hospital se cerraba median-
te un pasador de arriba abajo en la puerta derecha. Días atrás, a 
consecuencia del bamboleo del accidentado camino, se abrió. 
Un cadáver cayó al suelo y quedó en el trayecto entre las Ven-
tas y el cementerio, en un espectáculo lamentable y macabro.

A su juicio, la necrópolis era mezquina. No constituía una 
amenaza sanitaria para la corte por su distancia. En las sepultu-
ras de caridad, desde enero de ese año, se colocaban hasta doce 
cadáveres. Le parecía correcta la orden de cierre de los demás, 
pero debería haberse abierto uno dotado de las necesarias con-
diciones higiénicas. 

Se hacía eco del rumor sobre el enterramiento de los po-
bres de solemnidad sin caja, aunque fueran en ella hasta allí, 
pues se empleaban para nuevos traslados de fallecidos, lo cual, 
además de falto de decoro, lo consideraba muy peligroso al 
tratarse de cadáveres de coléricos.
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También carecía de un sistema general de desagüe y desin-
fección. Los enterramientos no se hacían a gran profundidad 
y, en caso de grandes lluvias, podía producirse un gran mefi-
tismo, considerado también muy peligroso en ese momento.

Explicaba como el reconocimiento de los cadáveres se prac-
ticaba en el depósito por médicos del Registro Civil, a fin de 
no sufrir demoras por la gran distancia existente entre esa ins-
titución y el camposanto. Para el servicio se le debía facilitar 
un coche al profesor de guardia. Teóricamente se estacionaba a 
las siete de la mañana un transporte de camino en la Cibeles y 
volvía a la misma hora de la tarde a idéntico emplazamiento, si 
bien, pese a haber sido publicado oficialmente, hasta la fecha 
del paseo, el 13 de agosto, jamás lo habían visto. 

Mucho antes de este excelente retrato literario, el 9 de ju-
nio, se estableció un servicio urgente y permanente de registro 
civil en los juzgados madrileños, sin lugar a dudas, para agili-
zar los trámites de enterramiento de las personas afectadas por 
la epidemia1132.

En la sesión del Senado de 12 de junio, el senador José 
Maluquer y Tirell, junto a Félix Simplicio Alfonzo Parodi, pi-
dieron, probablemente de manera satírica que, con el pretexto 
del cólera, no se enterrase a nadie vivo. Les contestó el conde 
de Peña Ramiro quien, muy seriamente, aseveró no haberse 
inhumado a nadie sin certificado facultativo1133.

La cuestión se debía a una noticia publicada en El Liberal, 
uno de los periódicos empeñados en negar la existencia del có-
lera en Madrid. Según decía, las autoridades habían impuesto 
tal celeridad a los enterramientos de las personas fallecidas de 
1132La Época, 9.6.1885, p. 2. 
1133El Día, 13.6.1885, p. 1; La Correspondencia de España, 14.6.1885, p. 3.
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enfermedad sospechosa, que se habían efectuado sin verificar 
la inscripción en el Registro Civil —cuyo servicio urgente y 
permanente se había establecido tres días antes— ni obtener la 
licencia de los jueces municipales, lo cual sería muy grave, si 
se produjese la enfermedad colérica1134. 

Una Real Orden circular, publicada por la dirección de re-
gistros el 29 de junio, fijaba el procedimiento para inscribir a 
los fallecidos en tiempos de epidemia. Por el momento se con-
sideraba innecesario el establecimiento de un servicio perma-
nente para esas inscripciones. Volvían a establecer un horario 
de ocho de la mañana a ocho de la tarde en el registro. Ahora 
bien, tan pronto se produjera un deceso en cualquier distrito, se 
constituiría el juzgado respectivo en servicio permanente1135.

Desde el día 12 de junio, en Madrid, quedó establecido un 
depósito de cadáveres a donde debían ser conducidos inmedia-
tamente todos los fallecidos a consecuencia de la epidemia1136.

La situación apocalíptica se refleja en algunas quejas, como 
la producida el martes, 23 de junio. Los vecinos del Paseo de 
Embajadores lamentaban el mantenimiento en su domicilio, 
situado en el piso bajo de la casa número 13 de ese Paseo, de 
los cadáveres de dos niñas, pese a haber fallecido el domingo 
anterior. La anómala situación se denunció en el juzgado de 
guardia1137.

1134La Época, 13.6.1885. p. 2; El Liberal, 13.6.1885, p. 3.
1135La Época, 29.6.1885, p. 1.
1136La Iberia, 13.6.1885, p. 2.
1137El Día, 23.6.1885, p.3.
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Cinco días después volvían a quejarse. El cadáver de una 
niña llevaba dos días sin enterrar por la imprevisión de los go-
bernantes, pese a la lentitud en el desarrollo de la epidemia1138.

El día 30 se denunciaba la demora para enterrar, de dos o 
tres días, en el cementerio municipal del Este. Las dilaciones 
se debían a que, cuando fallecía alguien, la familia quedaba 
aislada y no podía pedir autorización de entierro. Al carecer de 
la misma, el sacerdote-jefe del cementerio se veía obligado a 
dejarlo en el depósito, a veces varios días al aire libre. A con-
secuencia de estas barreras burocráticas, el día 29 había hasta 
sesenta cadáveres insepultos en el cementerio mencionado, 
por lo cual las autoridades debían poner remedio1139. 

Enterado del asunto por el capellán Laforge, el gobernador 
habló con el alcalde para construir un barracón, mediante el 
cual se ampliase el depósito de cadáveres del cementerio y con 
el ministro de Gracia y Justicia para arbitrar un método para 
despachar con prontitud las licencias de enterramiento1140.

En el otro extremo, La República denunciaba el abuso del 
esposo de una señora fallecida. Vivía en una calle céntrica. Pa-
gaba ciento veinticinco pesetas de alquiler. Estaba empleado 
en una oficina del estado y tenía huéspedes. Se presentó al al-
calde del barrio para pedir el enterramiento de caridad. Como 
se le negó, se fue a su domicilio sin dar paso alguno. Con ello 
obligó a la autoridad a retirar el cadáver, lo cual indignaba a 
los periodistas1141.

1138La Iberia, 28.7.1885, p. 3.
1139El Imparcial, 30.7.1885, p. 3.
1140El Liberal, 31.7.1885, p. 4.
1141La República, 31.7.1885, p. 2.
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El día 1 de agosto quedaron organizadas las inhumaciones 
de los fallecidos. De las defunciones se debía dar parte a las 
casas de socorro. En ellas habría de guardia un funcionario del 
juzgado municipal, encargado de hacer el asiento y registro 
oportuno. Todos se remitirían al juzgado municipal de Cen-
tro. Con las partidas de defunción se trasladaría un médico del 
Registro Civil por la mañana y otro por la tarde, en un coche 
preparado al efecto, para reconocer los cadáveres. Si alguno 
no fuera acorde a lo reflejado en el registro, continuaría en el 
depósito, pero el gobernador, dadas las circunstancias, dispu-
so el enterramiento de cualquier cadáver antes de pasadas las 
veinticuatro horas1142.

Todavía el 2 de agosto, el ministro de Gracia y Justicia, en 
su visita al cementerio del Este, vio diez o doce cadáveres in-
sepultos, en plena descomposición, tirados en una especie de 
barranco. Observó la falta del personal necesario para las cir-
cunstancias epidémicas y pensó en redactar un decreto, junto 
al Ministerio de la Gobernación, para simplificar los trámites 
exigidos en los enterramientos. Se pensaba en poner fuertes 
multas a las empresas funerarias por cada cadáver conducido 
al camposanto sin la documentación debida1143.

Ese mismo día, el Ministerio de Gracia y Justicia publicó 
una Real Orden dirigida al director general de los registros en 
donde se daban instrucciones para la identificación de cadáve-
res en las circunstancias actuales1144.

El 5 de agosto la comisión tercera del ayuntamiento, dedi-
cada a asuntos de sanidad e higiene, pidió al municipio que se 

1142La Época, 1.8.1885, p. 2.
1143La Correspondencia de España, 2.8.1885, p. 3.
1144El Día, 2.8.1885, p. 2.
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obligase a las sacramentales a aumentar el personal, en los pre-
sentes momentos de epidemia, para poder inhumar cualquier 
cadáver en el espacio de dos horas1145.

Desde el 6 de agosto, el parte oficial de La Gaceta, supri-
mió el nombre de los invadidos en Madrid. Publicaba las casas 
y números, pero no los cuartos1146.

Para intentar agilizar el papeleo, no ralentizar los entierros 
y evitar cualquier peligro para la salud pública, todo lo rela-
tivo al enterramiento de cadáveres en el cementerio del Este, 
incluso la verificación de órdenes para realizarlos, a partir del 
día 6 de agosto, se encomendó al personal de las casas de so-
corro1147.

El 22 de agosto se destituyó al conserje del cementerio del 
Este y se instruyó expediente para depurar la conducta de otros 
empleados. 

Segundo Fernández, el guarda del cementerio, negó que 
muchas empresas funerarias dejaran los cuerpos y volvieran 
con las cajas mortuorias para reutilizarlas1148.

Después de recibir una multa gubernativa de 500 pts., se 
llevó a los tribunales al dependiente de una empresa funeraria. 
Se dedicaba a introducir en Madrid, en un carro funerario y de 
matute, partidas de aguardiente de Ojén1149.

1145La Correspondencia de España, 6.8.1885, p. 2.
1146El Imparcial, 6.8.1885, p. 3.
1147El Imparcial, 6.8.1885, p. 3.
1148La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 3.
1149La Correspondencia de España, 22.8.1885, p. 1.
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Pese a las declaraciones del guarda, el ministro de Gober-
nación, Villaverde, visitó el cementerio el día 25. Vio como 
algunos conductores volvían con cajas vacías, porque servían 
para acarrear nuevos muertos con el alquiler de tres pesetas. 

Todos los abusos cesaron cuando se nombró encargado de 
la conserjería a un militar. Había muchos cuerpos sin enterrar; 
se estaban abriendo grandes zanjas y el ministro ordenó el es-
tablecimiento de un servicio permanente del Registro Civil. 
De los enterramientos se encargaban penados1150.

El miedo al contagio era de tal calibre que en La Puebla de 
Almoradiel (Toledo) murió un padre de familia atacado del có-
lera. Le tuvieron que enterrar sus hijos de corta edad porque na-
die quiso hacerlo. Toda la familia huyó para alojarse en una casa 
bastante alejada del pueblo. Murió la madre y ningún vecino 
quiso acercarla al cementerio por el terror a la enfermedad1151.

Todavía en 1885, pese a lo ordenado, existían muchos cemen-
terios en el interior de pueblos, villas y ciudades y se reclamaba 
acabar con esa costumbre peligrosa para la salud pública1152.

Por una disposición del 25 de octubre, se prohibió la visi-
ta a los cementerios el 1 de noviembre en todos los pueblos 
en donde se hubiera desarrollado la epidemia. El Consejo de 
Sanidad aducía medidas de precaución ante lo próximo de la 
finalización del ataque epidémico1153.

1150La Correspondencia de España, 25.8.1885, p. 2.
1151La República, 1.8.1885, p. 2.
1152El Imparcial, 18.9.1885, p. 2.
1153El Día, 25.10.1885 p. 2.
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La cuestión de las Carolinas.
El 14 de agosto estalló el conflicto con Alemania a conse-

cuencia de las islas de las Carolinas1154.

Durante todo el mes se siguió hablando del tema y algunos 
intentaron cargárselo al Gobierno de Cánovas1155

El domingo 23 de agosto se preparó una gran manifestación 
de protesta. Según La Iberia, el cólera había servido para que 
la oposición se entregara a una especie de tregua con el Go-
bierno y olvidase sus grandes pecados. La oposición quería 
sacarle de esa especie de indiferencia con la que parecía haber 
recibido la noticia1156. Se celebró sin ninguna incidencia des-
tacable1157.

En El Día se decía que del cólera apenas se hablaba pues 
el sentimiento patriótico se sobreponía a todo y el pueblo se 
ocupaba mucho de las cuestiones atenientes a su decoro. Los 
empleados del Ministerio de Fomento querían empezar una re-
caudación de fondos para adquirir un buque de guerra al que 
llamarían Dignidad1158.

El 31 se realizó una segunda manifestación algo menos nu-
merosa1159.

El 6 de septiembre, el ayuntamiento levantó su sesión para 
protestar por la actuación alemana en las Carolinas y la calle 

1154La Época, 14.8.1885, p. 3.
1155La Correspondencia de España, 18.8.1885, p. 2.
1156La Iberia, 23.8.1885, p. 1.
1157La Correspondencia de España, 25.8.1885, p. 2.
1158El Día, 30.8.1885, p. 1.
1159La Correspondencia de España, 31.8.1885, p. 3.
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del Amor de Dios, en donde estaba la embajada alemana, estu-
vo todo el día ocupada por un gran gentío1160.

La cuestión se encoró el 16 de septiembre. Teóricamente 
en los territorios ocupados por Alemania habría previamente 
una factoría propiedad de súbditos alemanes, instalados hacía 
tiempo y con derechos de propiedad adquiridos a los indíge-
nas, los cuales solicitaban el protectorado alemán. La diploma-
cia española protestó por considerar a Las Carolinas y Palaos, 
pertenecientes a España1161.

En definitiva el tema del cólera se fue olvidando. Duran-
te ese año hubo numerosos altercados de orden público en la 
capital. Los primeros causados por la propia declaración del 
cólera y el manejo efectuado de la misma por los partidos de la 
oposición al gobierno conservador o la gran manifestación pa-
cífica celebrada en honor al monarca a su regreso de Aranjuez; 
los segundos a causa de las nuevas disposiciones sobre consu-
mos. En la corte no tuvieron repercusión, pero sí en numerosas 
capitales de provincia y, por fin, a causa de ente incidente in-
ternacional, precursor del desastre de 1898.

Las normas higiénicas respecto a conservar la calma, tener 
el espíritu tranquilo y evitar las aglomeraciones —aunque in-
útiles a ojos actuales— no se cumplieron en absoluto durante 
esta invasión.

 

1160La Correspondencia de España, 6.9.1885, p. 2.
1161La Correspondencia de España, 16.9.1885, p. 3.
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El testimonio de Gutiérrez Gamero1162.
¿Qué si tuve miedo cuando los madrileños nos encontramos 

en plena invasión del cólera morbo asiático? ¡Pues no lo había 
de tener! ¡Aquello del comendador Escrivá1163, que decía:

Ven, muerte, tan escondida

que no te sienta venir, 

porque el placer de morir

no me vuelva a dar la vida,

no reza conmigo! La muerte es una enemiga declarada que 
nos acecha cautelosa para jugarnos una mala acción, y lo me-
jor para vivir con tranquilidad es creer que no ha de llegar 
nunca; pero si asoma no más que la punta de su infame deseo, 
hay que recibirla a escobazos. Lo grave es hallar la escoba 
que la ahuyente y la haga poner pies en polvorosa, y he aquí 
el caso del nauseabundo cólera, pues los médicos se despeda-
zaban por dar con la triaca destructora del mortífero veneno 
del mal del Ganges, y…como si llamase a Cachano1164 con las 
tejoletas consabidas. A fuerza de ver coléricos, por causa de 
la piadosa Sociedad creada por el partido progresista, a que 
yo, con mucha honra, pertenecía, algo me familiaricé con la 
terrible enfermedad; y, sin embargo, cada vez que veía cómo 
un atacado se iba al otro mundo, en breves horas y después 
de horribles sufrimientos, no me llegaba la camisa al cuerpo.

1162Emilio Gutiérrez Camero, Mis primeros ochenta años. op. cit. pp. 145-
156.
1163Poeta valenciano del siglo XVI, no identificado con claridad.
1164Llamar a Cachano parece ser sinónimo de hacerse el sordo. Era un alfa-
rero muy popular de Alcorcón (Madrid) y con una gran deficiencia auditiva.
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¡Que si tomaba precauciones! Claro que las tomaba al 
buen tun tun, a ojo de buen cubero, no una, sino muchas, 
cuantas me recomendaban los médicos, y como todos los días 
tropezaba con varios de esos señores, armé tal mezcolanza de 
precauciones, que en elegir se me iba el tiempo. Entraba en 
la habitación del colérico llevando en la boca encendido un 
cigarrazo de cuarto (“coraceros” se llamaban entonces) que 
hiciese mucho humo, con objeto de que los miasmas corrupto-
res que inficionaban la atmósfera se refugiasen en un rincón 
huyendo del olor del tabaco. En el bolsillo izquierdo del pan-
talón me metía un saquito relleno del polvo de momia egipcia, 
que me proporcionó un anticuario amigo, preservativo eficaz 
contra toda clase de epidemia. Al salir de la triste visita en-
traba siempre en el primer café que estuviera a mano y, junta-
mente con mi mentor, Eduardo Asquerino1165, introducía en mi 
cuerpo una copita de ron, de suerte que a la tercera visita me 
ponía más alegre que varias pajarillas, y mandaba mucho con 
Dios al cólera morbo asiático.

En el patio de mi domicilio hice encender una hoguera de 
leña bien seca para arrojar en ella plantas aromáticas, como 
juncia, hierba buena, alhucema, salvia, mejorana y otras de su 
misma virtud odorífica, para purificar el aire y —siguiendo lo 
recomendado nada menos que por la Academia de Medicina 
de Madrid- regué las habitaciones de mi casa, no sin las pro-
testas de mi madre, con agua de cal viva, más el aditamento 
de quemar vinagre sobre un hierro candente, merced a todo 
lo cual se armaba un tufo de dos mil demonios que me hacía 
recordar aquello de “el humo, la mujer y la gotera echan al 
hombre de su casa afuera”.

1165Eduardo María Mariano Asquerino (1824-1881), periodista, poeta, po-
lítico y diplomático.
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Con objeto de salir de dudas y enterarme de lo que la cien-
cia dijera acerca del truculento mal, llamé a capítulo a un 
médico viejo, amigo de mi padre y ya retirado del oficio, D. 
José de Escobedo y, alrededor de una mesa del suizo, frente 
a dos copas de coñac para matar el gusanillo, habló de esta 
manera:

—Todas esas precauciones que tomas son completamente 
inútiles. Hay que confesar que no sabemos una palabra to-
cante a cómo es el cólera y cuyo origen, y siendo así ¿dónde 
encontrarse profilaxis si todo es anafilaxia? Se achaca la do-
lencia a las tempestades, a las lluvias torrenciales, que traen 
miasmas pútridos, sacados sabe Dios en qué países, los cuales 
miasmas se reparten en el aire que respiramos. En el año de 
1854 se creyó que el cólera había empezado en Madrid por 
causa de una gran tormenta que en la noche del 14 al 15 de 
julio se desencadenó sobre la villa. Asimismo se atribuyó a 
una falta de equilibrio entre la electricidad atmosférica y la 
individual, y también a un gas venenoso que se desprendía de 
la electricidad de las nubes; ídem a vapores infectos elabora-
dos en el centro de la tierra…

—Y usted, ¿no cree en nada de eso? —interrogué curioso.

—No. Todo eso que acabo de decirte me parece una ton-
tería. La investigación científica va muy lenta y tarda mucho 
en descubrir la causa de un fenómeno. Es muy significativo 
lo de que la epidemia comenzó después de una lluvia torren-
cial, lo que hace pensar si el cólera vendrá en el aire y con el 
agua. A este particular, recuerdo haber leído en “De rerum 
natura”, de Lucrecio, algo parecido a animalillos sumamente 
pequeños, gusanillos casi invisibles, que flotan en el aire y se 
introducen en el organismo humano. ¿Cómo evitarlo?
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—Dícese que los intemperantes, glotones e incorregibles 
bebedores son candidatos al cólera.

—No hagas caso. Claro está que el que se atraca y llama 
al consiguiente cólico, es terreno abonado para irse al otro 
barrio con el cólera o sin el cólera; pero no achaquemos a la 
glotonería la terrible enfermedad, ni a la mala entraña de los 
pimientos morrones, tomates, melones, pepinos y demás sa-
brosas hortalizas, injustamente calumniadas e inofensivas, de 
las cuales yo uso sin preservativo de ninguna especie.

—Pero, ¿no se han hecho investigaciones para ver dónde 
está la raíz del mal?

—No tengo noticia de que en España se haya hecho ningu-
na investigación seria. Aquí se sabe tan poco de la fisiología 
patológica, que por ahí anda una obra, por cierto bastante 
leída, cuyo autor escribe muy formal “que es el aparato di-
gestivo de acción continuada con los agentes funcionales, que 
le han de prestar los elementos quilosos en perpetuo contac-
to con materias alcalinas, las cuales se vuelven acrimoniosas 
con la mayor facilidad en la precisión de estar regado con 
líquidos heterogéneos”. ¿Qué te parece esta jerga?¿No te re-
cuerda a Molière?

—¡Qué desencanto! ¡Entonces hay que olvidar a los médi-
cos y a la medicina! —dije, desconsolado.

—Ni mucho menos. Todos los médicos trabajan de buena fe 
y hacen lo que pueden; pero la Naturaleza obra como quiere.

—¡Ella va de prisa y nosotros muy despacio!

¡Y tan despacio! Casi hasta nuestros días han llegado las 
famosas tres unidades médicas:”sangría”, “purga”y “lava-
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tiva”. Como que echó raigambre tenaz y formidable aquella 
jocunda y picaresca receta que decía:

¿Quae sunt remedia

quae in maladia

dite hydropisia

convenit facere?

Clysterium doucere,

postea saignare,

ensuita purgare.

—¿El Doctor Sangredo, del “Gil Blas”?—exclamé.

—El Doctor Sangredo que ha tenido fecunda sucesión, pues 
yo, que soy viejo, he visto a compañeros míos recetar a cual-
quier enfermo, tuviera lo que tuviera, sangría y más sangría, 
primero, y luego, la purga correlativa. Las historias cuentan 
que Luis XIV, desde 1667 hasta 1715, resistió 38 sangrías y 
2.000 purgantes y un número infinito de lavativas.

—¡Le dejarían como un hilo!

—No, porque después le administraban aceite de hormigas 
para reanimar sus desmayados sentidos.

—¡Aceite de hormigas! ¡Qué asquerosidad!

—Si te dijese todo de lo que echó mano la vieja terapéutica 
para curar las enfermedades, te haría cruces. Aun ahora mis-
mo algunos médicos, viendo que no encuentran manera contra 
el cólera, al extremo morbo, acuden a los extremos remedios, 
entre ellos, por ejemplo, un parche de “triaca magna” pegado 
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al vientre, y si no da resultado y el enfermo continúa yéndose 
de cámaras, un ladrillo muy caliente en el mismo sitio, además 
de un baño general a 40 grados. Todo se está probando; desde 
la sangría y las sanguijuelas, desde las friegas de aceites va-
rios y aguardiente alcanforado por todo el cuerpo (con guan-
tes, por supuesto) hasta el vino de Jerez y la quina. Y no diga-
mos de la ayuda (vamos a llamarla “Clister”, para hacer más 
pulcro y menos “escatológico” mi relato), el “Clister” que los 
médicos del siglo XVIII erigieron a la altura de la institución 
del Estado, y para cuya administración se exigía un verdadero 
talento artístico, no sólo en cuanto a sus condiciones como 
arma incisoria, sino también por lo tocante al modo de ma-
nejarla, condiciones que hoy han hecho fáciles los adelantos 
modernos, y que, según mis noticias simplifican el uso de esta 
salvadora medicina en los casos de un cólera de garabatillo. 
Pero, ¿qué más te he de contar respecto a las imbecilidades 
que se ponen en práctica para evitar el cólera, si me consta 
que se ha dado orden a los puertos de que se recojan los pape-
les de los barcos sospechosos con la punta de un bichero y se 
metan en cubetas llenas de vinagre, y no se lean sino después 
de bien saturados de este líquido y secos al sol?

—Luego, ¿no hay procedimiento en lo humano para librar-
se del morbo asiático? —volví a preguntar a Escobedo.

—Ninguno. Haz tu vida ordinaria, no cometas ningún exce-
so y no te preocupes de que exista tal enfermedad. En último 
término puedes entregarte a un recurso muy antiguo y suma-
mente eficaz.

—Venga ese recurso— casi interrumpí, gozoso.

—El recurso de las tres eles. ¿No lo conoces?
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—Ni por asomo.

—Pues huir “luego”, “lejos” y “largo”. “Luego” por in-
mediato; “lejos”, porque pongas mucha tierra de por medio, 
y “largo”, por mucho tiempo. Cuanto más, mejor. Y para que 
veas que este consejo no es de hoy, te recordaré un latinajo del 
profeta “Ezequiel”, que decía: Quid in civitate sunt fame et 
peste devorabuntur et salvabuntur qued fugerint ex ed.

¿Y ese latinajo que significa?

—Significa que para evitar un mal no hay más estrategia 
que la fuga.

A los pocos días de esta charla con el médico viejo, tropecé 
en la calle del Barquillo con Eduardo Saco.

—¿A dónde vas? —me preguntó.

—Al café de la esquinita, a tomar un vaso de leche, porque 
me estoy cayendo de debilidad.

—No hagas tal cosa, desdichado.

—¿Qué, acaso es la leche conducto del morbo? —interro-
gué muy inquieto.

—No, hombre, no. Es que Fulana, como preservativo, toma 
diariamente un baño de leche de vacas que le sirven de este 
café, y hace pocas noches alguien encontró en el vaso que 
le sirvieron un producto capilar, y se sospecha que el líquido 
lácteo proceda del baño de la individua, con lo cual los pa-
rroquianos huyen del susodicho establecimiento al igual que 
huye el diablo.

—¡Cogollos! Y yo con ellos —exclamé.
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 —A no ser que tomes ahí tu vaso de leche en clase de aperitivo.

Todo lo escrito anteriormente es exacto, y lo mismo que 
ocurría en Madrid ocurría también en las provincias, en pun-
to a la sorpresa que produjo en los médicos la invasión y a 
las estupendas cosas a que acudieron para curar sus efectos 
mortíferos. Así fue la España de ayer en 1865. En Valencia un 
médico descubrió cierta pócima eficacísima, de la que bastaba 
una cucharada para que en el acto de tomarla se levantase el 
moribundo tan campante y pidiera la comida. Se ensayó la 
panacea en un dependiente del arzobispado, que curó al mo-
mento, y lo mismo aconteció con varios enfermos del hospital. 
Pero trajeron el remedio a Madrid y, sin duda, los aires del 
Guadarrama le quitaron su virtud terapéutica, porque aquí 
hubo de probarse inútilmente. A orillas del Turia, mano de 
santo; a orillas del Manzanares, agua de borrajas.

Mi gente y yo escapamos de milagro (los vecinos de una 
de las aceras de mi calle murieron como chinches, y en la de 
enfrente, ni un solo caso), y no volvía a acordarme del cólera 
hasta el año de 1885. Ya había descubierto el alemán Koch el 
vacilo vírgula, un microbio al parecer insignificante que reparte 
un veneno tan dañino como el de la serpiente de cascabel, y a 
nuestro compatriota el doctor Ferrán, siguiendo las huellas del 
gran Pasteur, a quien tanto debe la Humanidad, se le ocurrió la 
vacuna microbiana, que practicó con sorprendentes resultado, 
él primero que nadie. En el Ateneo se presentaron los doctores 
D. Jaime Ferrán y D. Amalio Gimeno, y este pronunció en pro 
de la vacuna varios discursos, sumamente aplaudidos, con la 
elocuencia propia de su palabra, y con la fe del convencido, 
que a tal le llevaban las experiencias. Entre los convencidos, 
yo y los míos, hasta el punto de que todos en mi casa nos des-
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nudamos el brazo derecho y sufrimos la inoculación del in-
decente microbio, ya disminuida su potencia tóxica y propio 
para luchar con el hediondo que andaba suelto, y vencerle, si 
se hubiera atrevido a meterse en nuestras personas.

—¿Te has dejado vacunar? ¡Valiente simpleza! —me dijo 
el popular Manolo Bombín, mi querido amigo, cuando supo lo 
de la inoculación.

—¿Por qué? —le hablé.

—Porque no sirve para nada. Romero Robledo va a nom-
brar una Comisión de médicos, de la cual formaré parte, para 
investigar eso de Ferrán, y ya verás cómo resulta una filfa.

No tenía razón el doctor Bombín. El voto unánime del mun-
do científico ha demostrado la eficacia de la vacuna Ferrán; 
pero el dicho tan rotundo de mi sabio amigo me dejó preocu-
pado. ¡Pesaba tanto en mí su dictamen facultativo!

Recuerdo que cuando padecí una invasión de forúnculos, 
para quitármelos de encima y que se pasase caritativamente a 
un vecino que vivía pared por medio de mi casa, me aconsejó 
que pusiera de noche, a la puerta del susodicho, un manojo de 
cebollas. Así lo hice, y fue como la purga de Benito.

De veras se lo agradecí. 
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1890, el año de las ePidemias.

Esa fecha de la última década del siglo XIX fue singular, en lo 
político, en lo sanitario y en lo social. Sin ser una anualidad 

marcada o nefasta en la historia de España, sí lo fue en la de su 
capital, abocada a convertirse en una ciudad en donde la muer-
te se enseñoreaba con toda comodidad y complacencia de sus 
habitantes, condenados a una menor expectativa de vida que 
las de los de otras capitales europeas. 

Características políticas.
El ciclo para consolidar definitivamente la Restauración 

borbónica se realiza entre 1885 y 1902. El modelo político his-
pánico difería del inglés o el francés, por su menor capacidad 
de evolución, pero no desentonaba con los imperantes en el 
resto de Europa.

Tras el fallecimiento de Alfonso XII el 21 de noviembre 
de 1885, comenzó la Regencia de María Cristina de Habsbur-
go que duró hasta 1902, cuando fue coronado su hijo Alfonso 
XIII.

Desde el establecimiento del turno de partidos, el 10 de fe-
brero de 1881, nos encontramos con ocho años de gobiernos 
liberales y dos de conservadores hasta el 5 de julio de 1890. 

Ese año comenzó con el mandato liberal de Práxedes Ma-
teo Sagasta (11/12/1885-5/7/1890) y acabó con el conservador 
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de Antonio Cánovas del Castillo (5/7/1890-11/12/1892)1166. A 
consecuencia de ello, Madrid tuvo dos gobernadores civiles, 
uno liberal, Alberto Aguilera Velasco1167, quien había ocupa-
do el cargo el 5/7/1888, bajo la dirección del ministro de Go-
bernación, Segismundo Moret1168 y otro conservador, Federi-
co Sánchez Bedoya, bajo la dirección del ministro del mismo 
ramo, Francisco Silvela, durante la presidencia del partido 
conservador1169.

También hubo gran movilidad en la alcaldía. Entre agos-
to de 1889 y julio de 1890, la dirigió Andrés Mellado1170. El 
14 de julio le sustituyó Cayetano Sánchez Bustillo, hasta ser 
nombrado gobernador del Banco de España en agosto de ese 
año1171. 

1166Miguel Martínez Cuadrado, La burguesía conservadora (1874-1931), 
Madrid: Alianza/Alfaguara, 1976.
1167José Ramón Urquijo Goitia, Aguilera Velasco, Alberto. Valencia, 7.VII-
I.1842-Madrid, 25.XII.1913. Jurista y político en Real Academia de la His-
toria, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
1168Carlos Ferrera Cuesta, Moret y Prendergastl, Segismundo. Cádiz, 
2.VI.1838-Madrid, 28.I.1913. Político liberal, en Real Academia de la His-
toria, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
1169Carlos Seco Serrano, Silvela y de Le Vielleuze, Franciso. Madrid, 
15.XII.1845-29.V.1905. Jurista, escritor y político; presidente del Gobier-
no como jefe del Partido Conservador, en Real Academia de la Historia, 
Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
1170Trinidad Ortuzar Castañer, Mellado y Fernández, Andrés. Málaga, 
23.XII.1846-Biarritz (Francia), 30.VIII.1913. Periodista y político, en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es).
1171Paloma Gómez Pastor, Sánchez Bustillo, Cayetano. Llanes (Asturias), 
22.II.1839-Madrid, 19.IX.1908. Diputado, senador, ministro de Ultramar, 
gobernador del Banco Hipotecario, gobernador del Banco de España, pre-
sidente del Banco Español de Crédito y ministro de Hacienda, en Real Aca-
demia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.
rah.es).
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Al antiguo ministro de Ultramar le dio posesión el anterior 
alcalde, Andrés Mellado. Lo agradeció mediante un discur-
so en el cual defendió la misión administrativa de los ayun-
tamientos dejando la política para otros ámbitos. Le contestó 
Álvaro Figueroa, conde de Romanones, en parecidos térmi-
nos. El nuevo regidor manifestó su intención de dedicarse a 
la moralización de la administración y a resolver la maltrecha 
economía de la institución1172, aunque su paso por la alcaldía 
fue fugaz. A continuación tomó el relevo Narciso García Loy-
gorri y Rizo1173, duque de Vistahermosa, quien lo fue entre el 
19 de agosto1174 y el 8 de octubre. Se vio obligado a dimitir, en 
teoría, por enfermedad1175. Por último, Faustino Rodríguez San 
Pedro1176 quien ocupó el cargo entre el 5 de octubre de 1890 y 
el 28 de noviembre de 1891.
1172La Época, 14.7.1890, p. 3. Asistieron treinta y tres concejales y un gen-
tío que obligó a muchos a permanecer en los pasillos. Del discurso comple-
to de Andrés Mellado, de la solemnidad del acto y de que el alcalde saliente 
dejaba en caja, dos millones, quinientas mil pesetas y todos los pagos al día 
da cuenta: La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1173María de los Ángeles Valle de Juan, García Loygorri y Rizo, Narciso. 
Duque de Vistahermosa (II). Maddrid, 5.XII.1837-29.X.1905. Diplomático 
y senador, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico elec-
trónico, en red, (www.rah.es).
1174El Día 19.8.1890, p.2. lo recibió, en el ayuntamiento, el gobernador ci-
vil, Sánchez Bedoya, quien hizo el elogio del alcalde saliente, Sánchez 
Bustillo. Le dio los símbolos de mando y abandonó la sala. El entrante se 
comprometió a moralizar la administración, velar por la hacienda munici-
pal, con absoluto respeto a los empleados y ocuparse de las cuestiones de 
higiene y salubridad.
1175La Correspondencia de España 16.8.1890, p. 2. Daba noticia de su 
pronta llegada a la capital. La Iberia, 18.8.1890, p. 2, indicaba que su lle-
gada se produciría al día siguiente. En El Liberal, 4.10.1890, p. 2, vemos 
como presentó su dimisión a Cánovas. Le dijo que no volvería a ocupar 
el cargo; menos cuando el señor Suárez Figueroa se había negado a darle 
cuenta de sus actos en todo lo referente al personal de consumos. En La 
Iberia, 5.10.1890, p. 2, se da cuenta del nombre del alcalde interino: el 
concejal Figueroa y Torres.
1176José Girón Garrote, Rodríguez San Pedro y Díaz Argüelles, Faustino. 



564

Tal movilidad en los puestos de dirección, sobre todo en los 
alcaldes, ya nos da idea de la poca dedicación de cada uno de 
ellos a los acontecimientos de todo tipo, sobre todo sanitarios, 
ocurridos en el municipio.

El día 9 de julio fue nombrado Director General de Benefi-
cencia y Sanidad el señor Santa Cruz.

Las epidemias.
Con respecto a los embates pandémicos y epidémicos, la 

gripe rusa tuvo su pico de mortalidad en Madrid entre el 17 de 
diciembre de 1889 y enero de 1890. En esos dos meses se pro-
dujeron seis mil ciento ochenta defunciones. El cólera comen-
zó en España a mediados del mes de mayo; en la corte hubo 
casos entre junio y noviembre. El 3 de diciembre se dio por 
finalizada en toda la nación; en la capital fallecieron no me-
nos de cincuenta y tres personas, aunque la mayoría no fueron 
diagnosticadas de cólera, sino de gastroenteritis, cólicos, indi-
gestión o cólera nostras. La epidemia de viruela transcurrió 
entre el mes de septiembre y se dejaron de dar datos a finales 
de diciembre de ese año, causó no menos de dos mil setecien-
tos doce fallecidos, con lo cual ese año murieron muy pocas 
personas de cólera, pero entre las tres epidemias sucumbieron 
ocho mil novecientas cuarenta seres humanos; con mucho, la 
mayor cantidad desde la irrupción del cólera en España. Si en 
1888 tenía cuatrocientos ochenta mil ochenta y un habitan-
tes1177, murió aproximadamente el 1,8% de la población.

Gijón (Asturias), 29.VII.1833-1.I.1925. Abogado, diputado, senador y mi-
nistro, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electró-
nico, en red, (www.rah.es). Una biografía, escrita en el momento de su 
toma de posesión, en La Correspondencia de España, 6.10.1890, p. 3; El 
Imparcial, 6.10.1890, p. 1.
1177Antonio Fernández; Ángel Bahamonde, “La sociedad madrileña en el 
siglo XIX” op. cit. p. 481.
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Las preocupaciones populares. 
Pese a las cifras sanitarias dramáticas, el estado insostenible 

de la higiene pública y la inestabilidad política, los ciudadanos 
madrileños se ocuparon de otras muchas cosas. En los periódi-
cos, aparte de una información detallada y constante sobre la 
evolución de las epidemias —en el caso de la de cólera en toda 
España, con una atención expectante a su posible llegada a la 
capital— tuvieron cabida otros acontecimientos.

En primer lugar el fallecimiento del tenor Julián Gayarre1178 
a consecuencia del trancazo o la gripe rusa, ocurrido el 2 de 
enero de 1890, a los cuarenta y cinco años (a pocos días de 
cumplir los cuarenta y seis). Algunas fechas antes, el 8 de di-
ciembre, había actuado en el Teatro Real cuando todos sus 
compañeros estaban enfermos. Él vio quebrada su voz por pri-
mera vez, en anticipo del grave contagio y de su muerte. Pese 
al estado de la salud pública, el traslado del cadáver desde su 
casa a la estación de tren para ser trasladado al Roncal (Na-
varra), su pueblo natal en donde está enterrado, fue una mul-
titudinaria manifestación de duelo, prolongada en el tiempo 
y extendida a lo largo de toda la capital. Para la facilitación 
del contagio epidémico, estuvo plagada de gritos de ¡viva Ga-
yarre!, con lo cual nada bueno pudo resultar en la evolución 
epidémica posterior.

El siguiente en hacer su aparición en escena fue Isaac Pe-
ral1179, sumido en las desventuras relativas a la fabricación de 
su submarino, recibido y apoyado en la capital por manifes-

1178Fernando Pérez Ollo, Gayarre Garjón, Sebastián Julián. Roncal (Nava-
rra), 8.I.1844-Madrid, 2.I.1890. Tenor, en Real Academia de la Historia, 
Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
1179Julio Mas. Peral y Caballero, Isaac. Cartagena (Murcia), 1.VI.1851-Ber-
lín (Alemania), 22.V.1895. Marino e inventor español, en Real Academia 
de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 



566

taciones nutridas, mientras la epidemia de cólera declinaba y 
florecía la de viruela1180.

Si estos dos asuntos ocuparon amplios espacios en los pe-
riódicos y en la atención de los madrileños, el que se siguió 
con auténtica pasión fue el crimen de la calle Fuencarral, tam-
bién conocido como el juicio y ejecución de Higinia Balaguer. 

La cuestión fue como sigue:

Luciana Borcino, de cincuenta años, era la viuda de Váz-
quez Varela. Pese a su riqueza, con una renta de cincuenta mil 
duros anuales, vivía estrechamente en un piso de la calle Fuen-
carral 109, 2º izquierda. Con ella estaba su hijo, José Vázquez 
Varela, de veintitrés años y no demasiado buenas inclinacio-
nes. Cuando los hechos tuvieron lugar, José estaba en la cárcel 
Modelo, a consecuencia de haber hurtado una capa en el café 
Mazzantini. La acción no parece excesivamente grave. El ca-
riz varía cuando nos enteramos de que era la tercera vez: una 
por golpear a su madre; otra por dar de navajazos a su amante, 
Dolores Gutiérrez, llamada Lola la Billetera y la tercera por la 
mencionada sustracción. A la mayoría de sus amigos los había 
conocido en la prisión y eran hampones. El hijo pedía constan-
temente ayuda económica a su madre; cuando se retrasaba la 
amenazaba de muerte.

La viuda, cuando sucedieron los hechos, tenía contratada 
como criada a Higinia Balaguer desde hacía seis días. La había 
dado empleo pese a haber recibido muy malos informes. Doña 
Luciana vivía protegida por un agresivo perro de presa, tenía 
muy mal carácter y las sirvientas le duraban poquísimo.

1180El Correo Militar, 15.7.1890, p.1.
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Higinia, natural de Ainza (Zaragoza), había cumplido los 
veintiocho años. Era analfabeta pero poseía un gran talento 
natural. Había sido la manceba de Evaristo Mayoral apodado 
El Cojo Mayoral, quien tenía un puesto de bebidas frente a la 
cárcel Modelo y conocía al hijo de su patrona, a quien todos 
llamaban Varelita o El Pollo Varela.

A las 2.30 de la madrugada del 2 de julio de 1888, se oyeron 
unos gritos en el domicilio en donde vivían y se vio como sa-
lía humo por uno de los cinco balcones de la casa. El portero, 
Manuel Triviño, fue inmediatamente al juzgado de guardia del 
distrito de Hospicio, en donde solicitó ayuda o permiso para 
derribar la puerta. El juez, Felipe Peña, se puso en movimien-
to. Acudió al lugar con el portero y dos guardias. Tras tirar el 
portón de entrada, encontraron a dos mujeres. Una, la dueña, 
de cúbito supino, en su alcoba y medio quemada. Pese a esas 
circunstancias se veía una herida en el pecho. La otra, Higinia, 
en el suelo de la cocina, aparentemente inconsciente. 

Ante la policía, la sirvienta declaró haber trabajado antes 
en casa del señor Millán Astray, director interino de la cárcel 
Modelo. Los agentes vieron revuelto el armario de la alcoba y, 
en otra habitación, un paquete con alhajas y objetos de valor.

La autopsia desveló que doña Luciana había recibido tres 
puñaladas en el pecho y luego habían intentado quemar el 
cuerpo. El fallecimiento se produjo hacia las diez de la noche 
del 1 de julio de 1888.

El juez determinó la prisión incondicional e incomunicada 
de Higinia. Interrogó al hijo que dijo encontrarse encarcelado 
cuando sucedieron los hechos. Irregularmente aceptó el ofre-
cimiento del director de la cárcel Modelo de hablar con la acu-
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sada, aprovechándose de la circunstancia de haber sido criada 
en su casa, para convencerla de que aclarase su participación. 

A raíz de la entrevista, Higinia explicó al juez que había 
roto un jarrón y lo quiso pagar con su sueldo. La señora no 
aceptó, la insultó y amenazó. La sirvienta, ofuscada, la mató 
con un cuchillo de cocina y provocó el incendio para intentar 
salvarse. Días después declaró la sustracción de un rollo de 
papeles, en realidad noventa y dos mil reales. Se los habría 
dado a una amiga llamada Dolores Ávila, domiciliada en un 
piso bajo de la calle Eguiluz. 

Millán Astray la encontró y la llevó a la cárcel de mujeres 
para que hablase con Higinia, pese a la declaración de prisión 
incomunicada. Después de esa entrevista, de nuevo cambió su 
declaración. Ahora acusó al hijo y a dos amigos, quienes ha-
bría sido los autores del asesinato: Evaristo Menedero y Enri-
que Lossa, además de los vigilantes Miguel Rico y Fernando 
Blanco. Según Higinia, Varelita estaba en la cocina, mientras 
los dos sicarios asesinaban a su madre. A ella la dieron mil pe-
setas para mantenerla callada. Dijo que Millán Astray la había 
colocado en esa casa y facilitado la salida irregular del hijo.

En un careo, acusó sin vacilar a Vázquez Varela de la muer-
te de su madre.

El juez mandó averiguar si Millán Astray había permitido 
su salida.

Un funcionario de la cárcel manifestó haber oído hablar a 
Vázquez con otro preso de que él era el autor de la muerte de 
su madre con lo cual tendría una magnífica herencia.

Numerosos testigos dijeron haber visto a Vázquez fuera de 
la cárcel luego del 20 de abril.
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Higinia matizó su confesión de nuevo. El señorito mató a 
su madre y el señor Millán Astray lo planeó. Ella iba a ser bien 
recompensada por ello.

El 8 de agosto los directores de los periódicos decidieron 
ejercer la acción popular.

El sumario se concluyó con el procesamiento de Higinia 
Balaguer, Vázquez Varela, Millán Astray y Dolores Ávila. Se 
dejó sin efecto el de Evaristo Monedero, Enrique Lasso, el vi-
gilante Miguel Rico y Fernando Blanco, otro presunto amante 
de Higinia.

El 26 de marzo de 1889 se inició el juicio oral con mucha 
atención mediática. Se pidió para Higinia Balaguer la pena ca-
pital y para Dolores Ávila, como encubridora, dieciocho años 
de prisión mayor.

Con respecto a Millán Astray y Vázquez Varela deseaban 
dilucidar si había existido quiebra en la custodia de presos.

En la primera sesión, Higinia se volvió a contradecir. Afir-
mó haber reñido con la señora y matarla sin la intervención 
de nadie más. Para la prensa, daba la impresión de que quería 
burlarse de todos.

El 5 de abril, volvió a cambiar su declaración. Según la 
nueva versión habría ido a casa de la señora aconsejada por 
La Dolores [Ávila] y esta, mediante amenazas, la había hecho 
participar en el asesinato, aunque la autora material habría sido 
su amiga.

Dolores Ávila lo negó todo. Según ella, en principio quiso 
perder al hijo, luego al señor Millán Astray y ahora, como todo 
le había salido mal, quería focalizar sobre ella la acusación.
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Además de las contradicciones de la principal encausada, 
en la escena del crimen aparecieron pruebas, mediante las cua-
les se presentaron cuestiones nunca resueltas: en primer lugar 
el perro narcotizado. En segundo el descubrimiento de la punta 
de cinco cigarrillos sobre la alfombra del salón, siete cerillas y 
un papel de fumar de color distinto al de los pitillos. Por otra 
parte, la fuerza de las puñaladas no parecía apropiada para una 
mujer.

Pese a las dudas, la sentencia se dictó el 29 de mayo de 
1889: fue condenada a muerte.

Se le dio garrote vil el 19 de julio de 1890. Sus últimas pa-
labras fueron ¡Dolores, catorce mil duros!

No se supo el paradero de las alhajas ni del dinero roba-
do1181.

El resumen lo hacía días después José Fernández Bremón, 
en La Ilustración Española y Americana. Según nos dice: Ma-
drid ha pasado, con la mayor naturalidad, de la tragedia al 
baile: de la ejecución de Higinia Balaguer, a la verbena ins-
tituida el año anterior en honor de Santa María Magdalena. 
Por donde anteayer vimos pasar al galope el furgón que con-
ducía a la ajusticiada, vemos hoy banderines y mástiles pinta-
dos, y los árboles que se quemaron de la pólvora en la plaza 
de Santa Bárbara… el 19 del corriente, el largo y célebre pro-
ceso por el asesinato de Dª Luciana Borcino, conocido por el 
crimen de la calle de Fuencarral, terminó en el patíbulo con 
la muerte de Higinia Balaguer, aquella desenvuelta criada a 

1181El País, 30 de mayo de 1889; Calle de Fuencarral: el crimen: sumario, 
juicio y sentencia». Madrid: Imprenta de la Correspondencia de España, 
1888; Benito Pérez Galdós, El crimen de la calle de Fuencarral; El crimen 
del cura Galeote. Edición de Rafael Reig, Madrid: Lengua de Trapo Edi-
ciones, 2002.
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quien se encontró encerrada con el cadáver carbonizado de su 
ama en la casa del crimen y que tanto dio que hablar con sus 
declaraciones y sus burlas durante el proceso. La celebridad 
de la reo y la atracción que siempre ejerce sobre las gentes el 
cadalso, que cada cual justifica con pretextos ingeniosos, llevó 
a las inmediaciones de la cárcel Modelo incalculable multi-
tud, que acaso no había madrugado y acaso trasnochado para 
ver si llegaba el indulto, sino para presenciar la ejecución.

Higinia murió arrepentida y abrumada. Nosotros que no 
habíamos hallado el menor atractivo en aquella delincuen-
te que, con sus respuestas y desenfado ante el tribunal tuvo 
sus adeptos, parecía transfigurada cuando la absolución lavó 
sus culpas. Vestida con la hopa, oprimiendo el escapulario se 
transfiguró tras el agarrotamiento. Atribuyó a Dolores Ávila 
la parte principal del crimen y que ella robó 14.000 duros1182.

Además de este suceso, con todos los ingredientes morbo-
sos para tener entretenido a los vecinos durante mucho tiempo, 
el otro gran tema fueron las noticias sobre la implantación de 
la luz eléctrica en la capital.

El 3 de agosto se notificaba la actividad de la Compañía 
General Madrileña de Electricidad. La misma proseguía la 
instalación de su fábrica en la Ronda de Segovia y la calle de 
Mazarredo. Pensaban empezar a dar servicio en octubre. Se 
canalizarían dieciséis cables desde la factoría hasta la puerta 
del Sol. Desde allí se distribuiría por una red general.

Antes lo había intentado una compañía inglesa. Quería en-
trar en funcionamiento durante el mes de mayo1183.

1182José Fernández Bremón, “Crónica General”, La Ilustración Española y 
Americana, 22.7.1890, p. 2.
1183El Día 3.8.1890, p. 2.
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La compañía eléctrica conocida con el nombre de “La in-
glesa”, The electricity Supply Company for Spain limited, em-
pezó a dar servicio a sus abonados durante el mes de octubre, 
luego de las pruebas pertinentes felizmente superadas1184. La 
fábrica fue minuciosamente descrita al público1185 y se inau-
guró el 20 de ese mes. Estaba situada en el paseo de las Deli-
cias1186.

La epidemia de gripe de 1890 en Madrid: La ciudad más 
alegre del mundo es hoy la más triste.

Entre el invierno de 1889 y el de 1894 al menos, se pro-
dujo una pandemia de gripe. No fue la primera desatada en 
el mundo, pero sí una de las ocasiones iniciales en que se le 
prestó especial atención. Su morbilidad fue muy elevada: el 
40% de la población. Mató a más de un millón de personas, 
especialmente entre mayores de sesenta y cinco años y niños 
pequeños. 

Según parece, el virus responsable fue el A(H2NE), aunque 
algunos autores lo han atribuido al A(H3N8)1187.

La pandemia se transmitió con rapidez, debido al sistema 
de comunicaciones entonces existente, tanto ferroviario como 

1184El Día 30.9.1890, p. 3.
1185La Época, 20.10.1890, pp. 1-2.
1186El Día, 21.10.1890, p. 2.
1187Conrado Rodríguez-Maffiote Martín, “La gripe en la Historia,”Ars Cli-
nica ACADEMICA Real Academia de Medicina de Tenerife, 2019 pp. 28-
33; A.J. Valleron; A. Cori; S. Valtat; S. Meurisse; F. Carrat; P.Y. Böelle, 
“Transmissibility and geographic spread of the 1889 influenza pandemic”, 
Proceeding of the National Academy of Sciences of the United States of 
America. PNAS 2010, 107 (19), pp. 8778-8781.
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marítimo. En Europa se propagó en mes y medio y en el mun-
do en medio año1188 .

La enfermedad pudo originarse en Uzbekistán en 1899. 
Desde allí llegó a San Petesburgo (Rusia), por eso el nombre 
de gripe rusa; luego a Finlandia y al resto de Europa1189. La 
epidemia visitó Viena y París casi al tiempo, también Berlín, 
Bélgica, Londres, Canadá, América del Norte y del Sur, Persia, 
Australia y Nueva Zelanda.

En España llegó seguramente procedente de París, proba-
blemente por Cataluña o el puerto de Málaga, a principios de 
diciembre de 18891190. 

En Madrid, entre los meses de diciembre de 1889 y enero 
de 1990 se produjeron seis mil ciento ochenta defunciones en 
una población de cuatrocientos sesenta y cinco mil doscientos 
veintinueve habitantes1191.

En principio parecía una enfermedad leve:

En los primeros días, fuerza es reconocer que el dengue 
servía de pretexto a unos para no ir a la oficina, a otros para 
no contestar la correspondencia a los más para esquivar las 
obligaciones fastidiosas, visitas inoportunas y compromisos 

1188Joaquín Texeidor y Suñol, La gripe. (Naturaleza, formas y tratamiento), 
Barcelona: Establecimiento Tipográfico Juan Torrens y Coral, 1899; Sara 
García Ferrero, La gripe de 1889-1890 en Madrid; Madrid: CSIC, 2017.
1189Serafín Martínez Gatica, Grippe y sus complicaciones. Madrid: Impren-
ta de Inocencio Calleja, 1909.
1190Antonio Piga; Luis Lamas, Infecciones de tipo gripal, Madrid: Talleres 
tipográficos de “Los Progresos de la Química” y de “Plus Ultra”, 1919; Es-
teban Rodríguez Ocaña, “La grip a Barcelona. Un greu problema esporàdic 
de salut pública. Epidèmies de 1889-30 i 1918-1919”, en Cent anys de Sa-
lut Pública a Barcelona. Institut Municipal de la Salut, 1991, pp. 131-156.
1191Sara García Ferrero, La gripe de 1889-1890 en Madrid, op. cit. p. 40.
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cargantes. Pero los estragos del mal se generalizaron, y a la 
propagación acompañó pronto la intensidad, originando ver-
daderas enfermedades graves y alteraciones de importancia 
en el aparato respiratorio; las bromas cesaron…1192

Luego se desató la tragedia y hubieron de tomarse medidas 
similares a las de otros embates epidémicos, con un resultado 
mucho peor que en las anteriores de cólera.

El nombre y la causa de la enfermedad en el momento 
de su desarrollo.

La gripe, sabemos hoy, es una infección de las vías respira-
torias (nariz, garganta y pulmones). Se contagia con extrema 
facilidad; cursa en los meses más fríos del año y está causada 
por virus de tipo A o B; aunque hay otros, de tipo C, responsa-
bles de infecciones leves o de tipo D, cuyas dianas principales 
son los ganados1193.

En 1899, Joaquín Teixidor y Suñol la consideraba enferme-
dad contagiosa (microbiana) e infectiva.

Con respecto al nombre estimaba el más científico y acepta-
do el de gripe, cuya aplicación la atribuía a Luis XV de Francia 
en 1743. En Italia se conocía como influenza. En España se 
llamó catarro, en 1580, durante el reinado de Felipe II; burles-
camente Don Simón, durante la epidemia de 1857 y trancazo 
en la de 18901194.
1192Benito Pérez Galdós, “La gripe en Madrid, Madrid enero 2 de 1890” 
Obras inéditas, Cronicón, (1886-1890) Vol-VII, Madrid: Renacimiento, 
(s.f.) pp. 225-226.
1193Gripe (estacional)- WHO7World Helath Organization, https://www.
who.int>...>Notas descriptivas>
1194Joaquín Texeidor y Suñol, La gripe…op. cit. p. 6
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Efectivamente, cuando la epidemia se presentó en Madrid, 
en los periódicos la llamaron grippe, influenza, trancazo, gri-
ppe rusa y, muy al principio, dengue, aunque el así llamado es 
una enfermedad tropical.

El nombre influenza derivaría de una posible ascendencia 
astral sobre el desarrollo del mal, conforme a lo considerado 
en la antigüedad por los médicos respecto a la trasmisión de 
las dolencias epidémicas.

Aparte de ella, tomaban en consideración los estados at-
mosféricos; la temperatura seca o fría; la humedad; el exceso 
de ozono o la variabilidad en las corrientes aéreas; la electri-
cidad atmosférica; las erupciones volcánicas; los movimientos 
de tierras…

Teixidor y Suñol observó su aparición primero en las gran-
des ciudades. Vio que no se propagaba según los vientos do-
minantes; seguía las principales líneas de comunicación; se 
difundía con gran rapidez y sus ataques eran cortos y mortales.

La discusión volvió a centrarse en si era infecciosa o conta-
giosa y se resolvió a favor de una concepción contemporánea 
del contagio, alejada de las ideas miasmáticas o de transmisión 
aérea en los términos humorales de la misma.

A partir de la epidemia de 1889-1890, con los estudios de 
Pasteur y Koch bien aceptados, dedujeron el carácter micro-
biano de la enfermedad a partir de su extrema contagiosidad. 
Evidentemente no encontraron bacteria especial ninguna, por-
que el agente etiológico es un virus y los tales no se empezaron 
a vislumbrar hasta la obra del microbiólogo holandés Martinus 
Beijerinchk en 1898 y su conocimiento se desarrolló durante el 
primer tercio del siglo XX.
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Galdós habla del benigno microcus grippe, el cual, a su 
parecer, podría evolucionar hasta el estaphilococus pyogono, 
causante de la pulmonía y de ahí al bacilo de Koch y transfor-
marse en la temidísima tuberculosis. Es decir relacionan a la 
gripe con la más espantosa de las enfermedades de su tiem-
po1195. De los mencionados sólo el nombre del segundo se 
parece al Streptococcus pyogenes, un patógeno muy común, 
causante de varias enfermedades como faringitis u otitis. De 
dónde se sacó los nombres el siempre bien informado don Be-
nito es un misterio, pero la relación entre las enfermedades de 
las vías respiratorias era algo muy creído a nivel popular.

En 1892, el alemán Richard Pfeiffer descubrió el Haemoph-
ilus influenzae, también llamado Bacillus influenzae o bacilo 
de Pfeiffer, y se consideró el causante de la gripe hasta 1933, 
cuando se reveló su carácter viral por los británicos Wilson 
Smith, Christopher Howard Andrewes y Patrick Laidlaw1196.

Medidas preventivas.
En esta ocasión, el gobernador liberal, Alberto Aguilera, 

actuó con rapidez y firmeza. Recibió noticias de la epidemia 
en San Petesburgo; su rápido tránsito hasta Berlín y París y, 
alarmado, despachó con el ministro de la Gobernación, Fran-
cisco Silvela, quien le otorgó amplios poderes para efectuar los 
trabajos preventivos oportunos. 

El 27 de diciembre se reunió la junta provincial de sanidad 
con los diputados a las cortes por la capital, el alcalde, Andrés 

1195Benito Pérez Galdós, “La gripe en Madrid… op. cit. pp. 239-230.
1196Paul de Kruif, Los cazadores de microbios, México: Porrua, 2006. José 
Ramos Vivas, Historia de las bacterias patógenas, Córdoba: Guadalma-
zan, 2020.
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Mellado1197, los tenientes de alcalde de los diferentes distri-
tos, el presidente de la diputación provincial, los vocales de 
la comisión permanente y algunas otras personas. Todos en el 
despacho del gobernador civil.

Todavía no estaba acabado el hospital provisional empeza-
do a adecuar en el palacio de exposiciones del Ministerio de 
Fomento.

Tras el gobernador hablaron los médicos: José Díaz Benito, 
miembro de la Real Academia de Medicina, experto en sifilo-
grafía y autor de varias cartillas higiénicas para la prevención 
de distintas enfermedades1198, quien falleció a los pocos días de 
esa reunión; Eusebio Castelo1199, también sifilógrafo, académi-
co de medicina y decano de la beneficencia madrileña desde 
1885 y el farmacéutico e higienista César Chicote1200, quienes 
se manifestaron sobre la benignidad de la dolencia, [que rá-
pidamente se demostraría erróneo] aunque requería cuidados 
higiénicos para impedir su agravamiento.

Los acuerdos tomados fueron:

1197Trinidad Ortuza Castañer, Mellado y Fernández, Andrés. Málaga, 23.XI-
I.1846-Biarritz (Francia), 30.VIII.1913, en Real Academia de la Historia, 
Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es). 
1198Valentín Matilla Gómez, 202 biografías académicas, Madrid: Real Aca-
demia Nacional de Medicina, 1967.
1199Xavier Sierra Valentí. Castelo Serra, Eusebio. Segovia, 5.V.1825-Ma-
drid, 30.I.1892. Médico, en Real Academia de la Historia, Diccionario 
Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es); Valentín Matilla, Galería de 
Presidentes de la Real Academia Nacional de Medicina, Madrid: Real Aca-
demia Nacional de Medicina, 1982.
1200Angustias Sánchez Moscoso, Chicote y del Riego, César. Madrid, 
27.I.1861-7.V.1950. Farmacéutico, higienista, especializado en problemas 
de alimentación y bacteriología, en Real Academia de la Historia, Diccio-
nario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
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1- Aumentar el número de facultativos de las casas 
de socorro. El alcalde les dirigió una circular para 
establecer guardias dobles y dar de alta a todos los 
facultativos supernumerarios.

2- Publicar semanalmente en los periódicos una es-
tadística de mortalidad. Con la misma, pretendían 
demostrar la poca virulencia de la gripe. Evidente-
mente se equivocaron de plano.

3- Poner en funcionamiento el Hospital de Valleher-
moso, en desuso desde la epidemia de 1885 y abrir 
el provisional del palacio de exposiciones que esta-
ba a punto de finalizarse. Allí sólo deberían acudir 
enfermos comunes no infecciosos, aunque luego se 
varió el criterio. 

4- El de Vallehermoso se puso en uso el 3 de enero de 
1890 y se cerró el 19 de febrero. Acogió a mil seis-
cientas treinta y cuatro personas, de las que falle-
cieron cuatro, con un gasto de siete mil quinientas 
cincuenta y dos pesetas1201.

5- Publicar una cartilla higiénica para prevenir a las 
clases menos favorecidas.

6- Alertar a los tenientes de alcalde para organizar las 
juntas de socorro mediante las cuales auxiliar a los 
más necesitados1202.

1201Alberto Aguilera y Velasco, La Época, 28.XII. 1889 p. 2; Alberto Agui-
lera y Velasco, Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación dándole cuenta de los donativos y socorros distribuidos durante 
la epidemia de la “grippe” e instalación de un hospital provisional en el 
palacio de Bellas Artes, Madrid: Escuela Tipográfica del Hospicio, 1890, 
p. 33.
1202La Época, 28.XII. 1889 p. 2.
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Hospitales provisionales.
Hospital del palacio de exposiciones del Ministerio de 
Fomento.

Convencido el gobernador de la falta de camas y opera-
tividad sanitaria en el Hospital General, decidió la habilita-
ción urgente de un hospital. En la tarea se le unió la diputación 
provincial. La institución no disponía de un edificio en donde 
improvisar un centro hospitalario con la suficiente rapidez. 
Aparte padecía una crónica ausencia de fondos. 

Para agilizar los trámites decidieron solicitar al Estado un 
edificio. El ministro Silvela sugirió el uso del gran palacio de 
exposiciones, propiedad del Ministerio de Fomento, estableci-
do al final del paseo de la Fuente Castellana.

El ministro era el conde de Xiquena, quien no sólo cedió el 
inmueble sino que ordenó al arquitecto, Miguel Aguado, efec-
tuar todas las reparaciones necesarias para su uso, de acuerdo 
a lo decidido por el gobernador y con cargo a los fondos mi-
nisteriales.

El palacio de exposiciones fue visitado por Alberto Agui-
lera y los arquitectos Aguado, del Ministerio de Fomento, y 
Bruno Fernández de los Ronderos, de la diputación provincial.

Decidieron instalar el hospital en tres de sus grandes salas, 
situadas en la parte oriental, y en otras ubicadas junto a uno de 
los patios principales, en donde podrían colocarse hasta cua-
trocientas camas y las dependencias necesarias para la cocina, 
los almacenes, farmacia, depósito de cadáveres, vertederos, 
capilla y habitaciones para el personal sanitario y las Herma-
nas de la Caridad.
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Necesitaban reparar las goteras de los tejados; construir 
puertas para aislar habitaciones e impedir corrientes de aire; 
una escalera para comunicar el piso principal y el patio en don-
de se construían las cocinas…

Esos trabajos se iniciaron con toda rapidez y los pagó el 
Ministerio de Fomento, conforme a lo señalado por el conde 
de Xiquena.

Alberto Aguilera trató, en todo momento, de eludir la buro-
cracia administrativa, mediante la cual, indefectiblemente, el 
proyecto se retrasaría o no se llevaría a efecto.

Contaba con trescientas camas guardadas de repuesto en el 
Hospital General y otras doscientas, sobrantes de las factorías 
militares, ofrecidas por el Ministro de la Guerra. De los fondos 
del gobierno civil autorizó la construcción de habitaciones y la 
adquisición de elementos de necesidad absoluta. 

El presupuesto total era de doce o catorce mil pesetas, auto-
rizado por el gobernador y encomendado al arquitecto Fernán-
dez de los Ronderos, a quien también se le confió la adquisi-
ción de materiales a buen precio.

Se organizó con la amplitud suficiente para trescientos en-
fermos. Las habitaciones estaban entarimadas para hacerlas 
más agradables y entre cada tres camas había un biombo se-
parador.

José Presilla, el presidente de la diputación, aprobó lo he-
cho por el gobernador y se manifestó dispuesto a compartir 
la responsabilidad; incluso a hacer recaer sobre él las conse-
cuencias. Tenía disponibles sus asignaciones de los gastos de 
representación, pues al tomar posesión del cargo renunció a 
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ellas en favor de los establecimientos benéficos y aún no se 
habían distribuido.

En Madrid, a finales de diciembre de 1889 y en enero de 
1990 hubo temperaturas glaciales. El nuevo hospital tenía un 
volumen de once mil metros cúbicos y su calefacción suponía 
un grave problema añadido. El coste de los calefactores alcan-
zaba otras diez mil pesetas y el combustible también era muy 
caro. Gracias los médicos Manuel Sanz Bombín, facultativo 
de San Juan de Dios y José Álvarez Mariño, de la junta de 
cárceles, miembros ambos del Casino de Madrid, consiguieron 
la adquisición de los caloríferos y su transporte a cargo del 
mencionado centro recreativo. El señor Bombín en persona se 
encargó de hacer funcionar doce estufas en las salas.

Del entretenimiento diario de las mismas se hizo cargo el 
alcalde de Madrid quien proporcionó la leña de las podas he-
chas en el Retiro; también la compañía de gas de la corte donó 
doscientos sacos de cok y la compañía La Esperanza otros tan-
tos. 

El gobernador no sólo confió en la iniciativa pública. Dio 
publicidad a la idea, recibió donativos por valor de más de cin-
cuenta y seis mil pesetas, en metálico y en especie, y pagó el 
alumbrado de petróleo de su propio bolsillo particular.

Con todo ello pudo abrir el hospital provisional en diez días. 

Lo dirigió Eusebio Castelo, decano de la beneficencia a 
cuyas órdenes trabajaron los médicos Juan de Azúa1203 y Ja-
cobo López Elizagaray1204, ayudados por las Hermanas de la 
1203Manuel Díaz-Rubio, Azúa y Suárez, Juan de. Madrid, 1.IX.1858-
5.V.1922. Médico, dermatólogo, en Real Academia de la Historia, Diccio-
nario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
1204Amador Schuller Pérez, López Elizagaray, Jacobo. Santiago de Com-
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Caridad, cuya superiora era sor María Francisca Larequi. El 
director administrativo fue el señor Quejana y el farmacéutico 
el señor Dueñas.

Atendieron a unos setecientos enfermos y el índice de de-
funciones fue del 9,92% frente al 15,41% del Hospital General. 

Se abrió al público el domingo, 29 de diciembre de 18891205.

Hospital de la Prosperidad.
En ese barrio se instaló uno merced a la actividad de los 

industriales Benigno Soto y Prado y Jesús Avilés Santamaría, 
apoyados por numerosos políticos; si bien al final los dos em-
presarios se hicieron cargo solidariamente del exceso de gasto 
de siete mil novecientas ochenta pesetas. 

La dirección facultativa la ejerció gratuitamente, Eduardo 
Masip Budesca; la asistencia domiciliaria la realizaron, Carlos 
Rodríguez y Eduardo Cubas.

Inauguraron una enfermería modelo en donde asistieron 
gratuitamente a numerosos enfermos pobres del barrio.

Se abrió el 31 de diciembre de 1889 y cerró el 30 de enero 
de 1890. Fueron ingresados en la misma, sesenta y ocho per-
sonas y se socorrieron en sus domicilios a quinientas ochenta 
y cuatro, de las cuales sólo fallecieron seis.

Diariamente se dieron doscientas cincuenta raciones de cal-
do y treinta de otros alimentos. También entregaron doscientas 
veintiuna mantas; cincuenta mantones; cincuenta chalecos de 
postela (La Coruña), 13.I.1860-Madrid, 1.X.1934. Médico, catedrático, en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es).
1205La Época, 28.XII. 1889 p. 2; Alberto Aguilera y Velasco, Memoria pre-
sentada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación… op. cit. pp. 5-14.
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Bayona; sesenta sábanas; diez almohadas; cuatro botellas de 
agua de Seltz; dieciséis libras de chocolate, una arroba de azú-
car; seis botellas de Jerez; dos arrobas de tocino; otras dos de 
vino de Málaga; cien bonos de pan y otros tantos de carne1206

Hospital provisional de la Audiencia.
Igual que en el caso anterior se instaló una enfermería en 

ese distrito por iniciativa del médico y concejal del ayunta-
miento madrileño, Norberto Arcas, muy interesado en los te-
mas de saneamiento del subsuelo capitalino, acompañado por 
los también concejales Llorca y Suárez Figueroa, con la ayuda 
de las casas de socorro de los distritos de Hospicio y de Uni-
versidad. El edificio lo cedió gratuitamente Antonio Mercadal.

Fueron internados ciento veintiocho enfermos. Sólo murie-
ron cuatro.

Los servicios médicos los efectuaron gratuitamente Norber-
to Arcas; Antonio Jiménez; Gorgonio González Araco; Lázaro 
Martín Pintado y Gregorio López Herrero1207.

Juntas de Socorro.
El gobernador reunió de nuevo a la junta provincial de sani-

dad, las autoridades y la prensa. Señaló a la miseria como prin-
cipal sostén de la enfermedad y exhortó a poner en marcha las 
juntas de socorro tan empleadas y útiles durante las epidemias 
de cólera. Durante cuatro días llamó a su despacho a las perso-
nas más destacadas de los diferentes distritos. En cada reunión 

1206Alberto Aguilera y Velasco, Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación… op. cit. pp. 20; pp. 30-31.
1207Alberto Aguilera y Velasco, Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación… op. cit. p. 20; pp. 31-33.
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se formó un comité ejecutivo para la recaudación y distribu-
ción de los socorros y los individuos convocados empezaban 
la lista de donantes en el mismo momento de la reunión.

Con toda rapidez se formaron las comisiones de los barrios, 
compuestas de personas conocedoras de las necesidades más 
urgentes y atendibles que existían en estos, extendiéndose 
de este modo por toda la superficie de Madrid un verdadero 
ejército de caridad, mediante el cual se distribuyó entre los 
más necesitados más de cuarenta mil duros, multitud de ropas, 
prendas de abrigo, comestibles y medicinas.

Asistencia benéfica particular.
La Reina Regente estableció comedores económicos en el 

Asilo de las Lavanderas y en el Colegio de Santa Isabel. Allí 
se daba de comer diariamente a más de cuatrocientas familias.

En palacio organizó una junta caritativa encargada de hacer 
llegar ayuda a las familias humildes y necesitadas.

El marqués de Cubas sufragaba el establecimiento conoci-
do como Comedor de la Caridad. En el mismo se dieron ali-
mentos a sesenta y dos mil pobres.

De su reunión con la prensa surgieron las subscripciones ca-
ritativas de los periódicos La Justicia, La Época, El Imparcial, 
El Liberal y El Globo, en cuyas páginas se publicaban diaria-
mente la lista de los donantes, gracias a las cuales pudieron ver 
cruzar las calles de Madrid carruajes atestados de mantas, 
ropas y comestibles, con destino a los más necesitados.

El mismo gobernador distribuyó personalmente ropas y au-
xilios en los barrios de las Injurias, Peñuelas, Vallehermoso, 
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Delicias, Plaza de Toros, Nueva Numancia, Prosperidad y las 
calles de la Cabeza, Solana, Calatrava, Pelayo, Hernán Cortés, 
Puente de Toledo, Carrera de San Isidro y Cuatro Caminos. 
Observó cuadros de miseria que difícilmente pueden ser re-
feridos…y el sentimiento de confraternidad humana entre los 
más pobres.

También hizo llegar ayudas a personas de posición desaho-
gada pero sumidas en ese momento en la más absoluta de las 
miserias por quebrantos y vicisitudes de la suerte, con lo cual, 
desde los ojos del gobernador, Madrid se nos presenta como 
una ciudad repleta de necesidad y ruina, una vez más puesta 
de manifiesto por el embate epidémico, fugaz en el tiempo —
apenas unos días de diciembre de 1899 y el mes de enero de 
1890— pero de una dureza y mortalidad no vista antes en nin-
guna de las epidemias coléricas1208. 

Medicamentos preventivos y curativos.
Para prevenir la enfermedad se utilizó la quinina, evidente-

mente con poca eficacia porque esa enfermedad no tiene nada 
que ver con el paludismo o malaria.

También el salol, el salicilato de fenol, sintetizado en 1886 
en Basilea, con leve actividad antibacteriana y analgésica o 
el naftol, naftaleno de fenol, también empleado, en principio 
como antiséptico.

El mayor consenso se establecía, una vez más, en torno a la 
inexistencia de cualquier específico inmunizador.

1208Alberto Aguilera y Velasco, Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación… op. cit. pp. 16-23. El Siglo Futuro, 28.XII.1889, p. 5.
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Se aconsejaba evitar el cansancio, las vigilias, los paseos 
nocturnos y las comidas abundantes. Por el contrario, las per-
sonas debían levantarse tarde, descansar mucho y tomar bebi-
das calientes.

Con respecto al tratamiento de la fiebre se seguía discutien-
do sobre si era bueno o no sangrar a los atacados para dismi-
nuirla, tal y como aconsejaban los galenistas desde los inicios 
de la técnica médica.

Se recomendaba meter al enfermo en la cama y darle bebi-
das calientes o polvos de Dower, compuestos de opio pulve-
rizado, regaliz y raíz de ipecacuana, empleados para atacar la 
tos; quinina para la fiebre, aunque para ello debía administrar-
se en grandes cantidades. En ocasiones se sustituía por el ácido 
salicílico, la fenacetina o la antipirina, todos ellos depresores 
febriles1209.

En definitiva, entonces como ahora, no había medicamen-
to específico ninguno para prevenir o curar la gripe; con la 
diferencia de que entonces tampoco existía la vacuna que se 
preparó durante el primer tercio del siglo XX.

Los atacados.
Ya en 1890 el gobernador civil se dio cuenta de que aco-

metía mucho a las clases trabajadoras; en cuanto conseguía 
postrar en cama a los únicos que dentro de esa desdichada 
esfera social suponen con su actividad elementos de vida para 
todos los desamparados y débiles seres que les rodean, la mi-
seria, la espantosa miseria invadía los hogares, y los múltiples 

1209Joaquín Texeidor y Suñol, La gripe…op. cit. pp. 91-98.
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tormentos del hambre y de la desnudez se unían a los de la 
enfermedad…

Esa impresión ha sido corroborada por la investigación 
contemporánea1210, si bien también hubo opiniones contrarias. 
Benito Pérez Galdós escribe:

Un hecho digno de notarse, al menos en Madrid, es que las 
clases acomodadas han sido más rudamente atacadas que las 
pobres. Sin duda, hállanse más propensos al enfriamiento los 
que se abrigan bien y viven en habitaciones templadas, que los 
que exponen diariamente sus carnes al frío y están, por decirlo 
así, garantizados contra la baja temperatura1211…

En esta ocasión se equivocaba don Benito. La mala alimen-
tación de los más pobres, su hacinamiento, su falta de higiene, 
también les hizo sufrir con mayor rudeza el azote. Sin em-
bargo, en las anteriores epidemias decimonónicas de cólera, 
las clases más acomodadas habían resultado muchísimo me-
nos abatidas, no porque conocieran mejor el agente causal, ni 
porque tuvieran mayores precauciones, sino porque huían en 
cuanto estallaban y no volvían hasta la recuperación de la sa-
lud. Además, los barrios suburbiales tenían unas condiciones 
higiénicas, relativas al abastecimiento de agua y a la posible 
contaminación con heces de enfermos, aún peores que los de 
gentes más adineradas. En el caso de la gripe, la infección sí 
se efectuó por contacto, transmisión aérea o gotitas de Flügge, 
con lo cual la invasión resultó más igualitaria entre todas las 
clases sociales. Bástenos recordar la muerte del tenor Gayarre 

1210Sara García Ferrero, La gripe de 1889-1890 en Madrid, op. cit.
1211Benito Pérez Galdós, “La gripe en Madrid, Madrid enero 2 de 1890”, 
op. cit. p. 228
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o la impactante enfermedad del heredero, Alfonso XIII, con 
cinco años de edad, entre el terror de la corte1212.

El testimonio de Galdós.
Para Madrid ha sido una verdadera calamidad esta epi-

demia de la gripe. Ha coincidido en su mayor fuerza con las 
fiestas de Navidad, y el comercio menudo, que en estos días 
de expansión y de guía hace comúnmente buen negocio, ha 
sufrido rudísimo golpe. La mitad de la población enferma, y la 
otra mitad cuidándola, tenía que dar por resultado el desastre 
económico para aquellas industrias y tráficos que viven de los 
excesos gastronómicos. Los nacidos no recuerdan una Navi-
dad tan desanimada y triste. Nadie está de humor para bromas 
y jolgorios, y los estómagos enfermos o precavidos evitan los 
atracones, y todo lo que sea salir del plan ordinario… 

Ni en las invasiones del cólera se ha visto Madrid tan desa-
nimado. La ciudad más alegre del mundo es hoy la más triste, 
y por sus calles no circula ni la mitad de gente que de ordi-
nario las frecuenta… inmediatamente han venido las medidas 
profilácticas, la creación de hospitales provisionales, las sus-
cripciones para alivio de los enfermos pobres, la organización 
de las juntas de socorro, con todo lo demás que da fisonomía 
lúgubre a las ciudades infectadas1213…

1212El Día, 14 de enero de 1890 p. 1 daba cuenta de la evolución favorable 
de la enfermedad en el heredero.
1213Benito Pérez Galdós, “La gripe en Madrid, Madrid enero 2 de 1890”, 
op. cit. pp. 232-234.
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la ePidemia de cólera eN madrid.
el origeN de la misma.

En este año apareció como por ensalmo en un pueblo va-
lenciano, Puebla de Rugat (Pobla del Duc), situado en el 

valle de Albaida, en el interior de Valencia. A diferencia de las 
anteriores, no había habido brotes epidémicos precedentes en 
Astrakán (Rusia), Odessa (Rusia), Estocolmo (Suecia), Ham-
burgo (Alemania), Napóles (Italia) o Marsella (Francia).

El cólera solía llegar, como dije, desde la India. Primero por 
el norte de Europa, cuando se empezó a conectar esa nación 
por medio de ferrocarril y luego, desde la apertura del canal 
de Suez, por el Mediterráneo. Nunca había irrumpido directa-
mente en la península. Siempre se había conocido el barco, e 
incluso el nombre del paciente cero, a quien se debía la exten-
sión del morbo en nuestro país. Ahora aparecía en medio de un 
valle, alejado de la capital y del mar, como por arte de magia. 
Los primeros casos brotaron a mediados de mayo de 1890, si 
bien el cólera no se declaró oficialmente en la provincia valen-
ciana hasta el 23 de junio. 

En principio lo atribuyeron a una remoción de tierras en la 
plaza del pueblo, que había sido duramente atacado durante 
la epidemia de 1885. Para muchos de los médicos de la pro-
vincia o la afección no era colérica, o se trataba de un “cólera 
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valenciano”, distinto por tanto del verdadero cólera indio o del 
Ganges.

Para determinar con exactitud su origen y el diagnóstico se 
envió una comisión oficial a Valencia el 24 de junio1214, cuando 
ya había causado unos ciento cincuenta fallecidos de trescien-
tos atacados, en unas doce o quince poblaciones. 

La susodicha delegación estuvo formada, entre otros, por 
el doctor Carlos Cortezo, quien fue médico decano del Hospi-
tal de la Princesa y del cuerpo de beneficencia, fundador, con 
Méndez Álvaro, de la Sociedad Española de Higiene (1878), 
y vocal del Consejo de Sanidad. Junto a él, Antonio Mendo-
za, director del laboratorio bacteriológico del Hospital de San 
José y participante activo en los trabajos de la comisión oficial 
sobre la vacuna de Ferrán en la anterior epidemia1215. 

En principio, el Consejo de Sanidad del Reino aconsejó el 
aislamiento como medida de precaución. Se establecieron me-
didas higiénicas de urgencia, lo cual provocó bastante deso-
lación entre los sanitarios, pues no comprendían la ausencia 
de interés político-administrativo, en el ámbito de la higiene 
pública, salvo ante amenazas inminentes1216 .

 El acreditado higienista Ph. Hauser se cuestionó el tema 
del origen epidémico en un artículo periodístico. 

En el mismo explicaba que el cólera, iniciado en 1885, 
había tenido su última aparición en Tarifa (Cádiz) durante el 
mes de marzo de 1886. Desde esa fecha no se conoció ningún 
caso de la enfermedad en España, en Europa, en Egipto, ni en 

1214Según El Día, 8.7.1890, p. 1, apareció el 13 de mayo.
1215El Imparcial, 8.7.1890, p. 2.
1216Revista de Sanidad Militar, 1.7.1890, pp. 193-195.
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puerto alguno relacionado con la península. La población de 
Puebla de Rugat tenía, en ese momento, mil setecientos ha-
bitantes; no estaba en la costa, sino en el interior, sobre una 
colina, en la falda de una sierra. No había comunicación ferro-
viaria con la capital valenciana, sólo mediante una carretera de 
segundo orden. Por tanto, según su opinión, al no haber gér-
menes procedentes de fuera, había de deberse a algunos que 
permanecieron latentes en el suelo de la epidemia anterior, lo 
cual sería acorde con las teorías de su querido Max Joseph 
von Pettenkofer. A su juicio, podía deberse a lo observado por 
el delegado gubernamental, quien señaló el removimiento de 
tierras en una calle visitada por el cólera en 1885. Las mismas 
fueron empleadas para nivelar una plaza. A juicio de otros ve-
cinos, las tierras procedían de un cementerio viejo, en donde se 
habían enterrado afectados por la enfermedad. La observación 
concordaba con que los primeros casos se presentaron en las 
casas situadas enfrente del lugar nivelado con los materiales 
teóricamente contaminados. El hecho le servía para considerar 
la posibilidad de que los gérmenes coléricos permanecieran vi-
vos, en estado latente, durante cinco años y, en contacto con el 
aire, recobraran su inicial virulencia; para ello se basaba en los 
trabajos del inglés Wood y el alemán Ferdinand Hueppe, quie-
nes habían estudiado el vibrión en aerobiosis y anaerobiosis, 
cuyas conclusiones relacionaba con las teorías de su admirado 
Pettenkofer, para concluir con el papel estelar del suelo en la 
transmisión colérica, en un vano intento de armonizar su doc-
trina con la de Koch.

A consecuencia de todo ello, consideraba autóctona la epi-
demia de 1890, por gérmenes latentes durante cinco años. Los 
primeros casos aparecieron en mayo y se desarrollaron en ju-
nio, igual que durante 1885, conforme a los postulados de Pe-
ttenkofer. 
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En este caso destaca lo lento de su propagación. Conside-
ra debe esperarse que se propague por el valle del Júcar y la 
vega de Valencia, pero si lo hiciera con morosidad, no sería 
muy virulenta durante los meses de agosto y septiembre. Cita 
situaciones similares, de poca contagiosidad, en Valencia el 
año 1850 y otros pequeños brotes que él atribuye a gérmenes 
latentes en el suelo1217.

Para añadir leña a ese fuego, el 7 de julio, desde la capital 
valenciana, se dio la noticia de la existencia de un habitante 
de Puebla de Rugat —cuyo nombre se omitió— en cuyo po-
der había un frasco con suero de la inoculación anticolérica 
de Ferrán, tan empleada durante la epidemia de 1885. Según 
la notica (a todas luces falsa y destinada al descrédito del in-
vestigador catalán) una criada rompió el recipiente. Recogió 
cuidadosamente los restos y los tiró en un montón de fango 
de la plaza del pueblo. A juicio del periodista, eso explicaría 
y daría la razón a los facultativos defensores de un contagio 
procedente de restos bacilares de la invasión de 18851218. Hoy 
sabemos la imposibilidad de que tal cosa sucediera y del corto 
tiempo de virulencia del vibrión fuera del cuerpo humano.

El Imparcial —que también había publicado la carta— al 
día siguiente dio a la luz otra, mediante la cual negaba la posi-
bilidad de que la invasión se hubiera producido por restos de 
la vacuna Ferrán. El anónimo corresponsal aducía lo siguiente: 
el bacilo vírgula de Koch, según se había visto en los labora-
torios, no vivía en un líquido, encerrado y sin renovación de 
aire, más allá de tres o cuatro meses. En segundo lugar explica-
1217Ph. Hauser, Algunas consideraciones sobre la epidemia actual en Espa-
ña, La Época, 6.7.1890, p. 4. Su artículo se reproduce en el Diario Oficial 
de Avisos de Madrid, 12.7.1890, p. 2. Vuelve a hacerse en La República del 
15.7.1890, p. 1.
1218El Correo Militar, 7.7.1890, p. 3
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ba cómo, para su conservación, debía sembrarse en sucesivas 
ocasiones en el correspondiente medio de cultivo, lo cual era 
una técnica sólo apta para personas peritas, gracias a la cual 
se había podido conservar el germen de 1885 vivo en algunos 
laboratorios de microbiología. Para él sería más probable que 
fueran los vibriones salidos de las deyecciones coléricas y no 
los atenuados preparados para vacunar. 

La comisión oficial de los citados doctores Cortezo y Men-
doza, ni siquiera vislumbró la posibilidad de la pervivencia 
bacteriana. La consideraron una posible variedad autóctona, 
(en lo cual habían insistido muchos médicos a lo largo de todo 
el siglo XIX) o la enfermedad epidémica importada1219.

En la sesión de La Sociedad de Higiene, celebrada el 8 de 
julio, su director, Modesto Martínez Gutiérrez de Pacheco, 
aseguró que los enfermos visitados por la comisión técnica en 
Puebla de Rugat y Montichelvo, lo eran de verdadero cólera 
asiático. Según su manera de interpretar los hechos, aunque de 
momento no se supiera el mecanismo, debía haber sido tras-
portado hasta la península. El cólera parecía débil y podría li-
mitarse a esa provincia pero, por si no era así, el gobierno y los 
particulares estaban en la obligación de estar preparados. Por 
ello, la Sociedad de Higiene, editaría una cartilla sanitaria y la 
pondría a disposición de la totalidad de los ayuntamientos1220. 
El 22 se ofrecía a cuantos la solicitaran en la secretaría de la 
misma, calle Montera, nº 22, bajo1221.

Una narración de los hechos aparece en El Día del 7 de ju-
lio. La comisión técnica, de acuerdo con lo afirmado anterior-

1219El Imparcial, 8.7.1890, p. 2.
1220El Día, 10.7.1890, p. 1.
1221La Correspondencia de España, 22.7.1890, p. 3.
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mente, concluyó que la enfermedad era cólera morbo importa-
do, pero no pudo averiguar qué o quién había sido el causante. 
El delegado del gobernador provincial en Puebla de Rugat atri-
buyó el brote al movimiento de tierras. Suponía la presencia en 
ellas de gérmenes coléricos, procedentes de la anterior inva-
sión, vivificados por el calor primaveral. El dictamen, emitido 
por un burócrata, no pareció adecuado a muchos médicos por 
dos razones: todos los anteriores brotes fueron importados; el 
microbio vive en sus cultivos durante largo tiempo, pero se 
desconocía —entonces— si podría sobrevivir en la tierra. En 
ese momento surgió el rumor sobre la ruptura de un frasco con 
líquido procedente de la vacuna Ferrán, lo cual, a juicio del pe-
riódico, ponía en concordancia la teoría de la comisión y la del 
delegado valenciano, pues el germen sería importado y el nue-
vo brote se habría producido por el movimiento de tierras1222.

Para hacer más incomprensibles las cosas a las gentes del 
común, un médico de Carcagente, de apellido Gomis, envió 
una carta a la prensa para sostener, como ya habían hecho va-
rios en la anterior epidemia, que no se trataba de cólera morbo 
asiático, sino valenciano y palúdico. Por ello abogaba por no 
permitir la desecación de los campos de arroz después de la 
siega para acabar con la maleza por desecación, como se venía 
haciendo intemporalmente, pues el lodo produciría emanacio-
nes miasmáticas, a su anticuadísimo parecer, causantes de la 
enfermedad colérica autóctona, si bien, en su ayuda, cita tam-
bién a Pettenkofer, en un totum revolutum explicativo de su 
convulsa (de)formación científica1223.

1222El Día, 7.7.1890, p. 1. Lo mismo refleja El Imparcial, 7.7.1890, p. 1, 
si bien sigue en la duda, no existente en ese momento, sobre si es cólera 
morbo o no.
1223El Correo Militar, 11.7.1890, p. 2; El Día 11.7.1890, p. 1.
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Un periódico católico publicó una misiva anónima proce-
dente de Valencia. El corresponsal no sabía a qué carta quedar-
se con respecto al origen de la enfermedad. Sin embargo ase-
guraba encontrarse la causa última de todo en la miseria de los 
pueblos. Sus habitantes eran incapaces de sanearlos, pues ape-
nas alcanzaban para comer. Da noticia sobre la ruina absoluta 
imperante en Gandía, a causa de no haber podido vender su 
cosecha de frutas y verduras. Todo ello sin recibir más que mi-
gajas de ayuda del gobierno al que critica furibundamente1224.

En El Imparcial se comentó el panfleto de Gaspar Gordillo 
Lozano, Distracciones anticoléricas, publicado en 18841225. 
Según este presuntuoso facultativo, la totalidad de los conoci-
mientos de todos los médicos dedicados a la investigación del 
cólera eran erróneos, salvo lo mantenido por los higienistas. Se 
ríe de la inexistencia del cólera en Europa hasta el siglo XIX 
y la considera conocida desde la antigua Grecia. No cree en el 
contagio y, menos aún en la microbiología, pues considera los 
descubrimientos de Koch efectuados con anterioridad, basán-
dose en citas peregrinas. Se manifiesta, por tanto, contrario a 
los cordones, aislamientos y, más aún, a las fumigaciones, para 
él ineficaces y perjudiciales para los seres humanos. En su cri-
terio, la mayoría de los atacados lo eran por padecer hambre, 
vivir en condiciones intolerables o por dedicarse a la juerga en 
exceso. Por eso recomienda medidas higiénicas y moralizantes 
para la clase trabajadora. Limpieza personal y social; buenos 
alimentos y ausencia de miedo, con lo cual, a su parecer, la 
epidemia se vería como una enfermedad más, sin levantar tan-
to pánico1226 .
1224El Siglo Futuro, 12.7.1890, p. 2
1225Gaspar Gordillo Lozano, Distracciones anticoléricas, Madrid: Imprenta 
de E. Caso y Brey, 1884.
1226El Imparcial, 14.7.1890, p. 3.
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El día 15 de julio se corrió el falso rumor de que la plaga la 
había transmitido un barco, en donde se transportaban géneros 
procedentes de Puebla de Rugat, que habrían sido vendidos en 
los lugares por donde se extendió la enfermedad1227.

Un análisis concienzudo de los hechos lo efectuó el oficial 
médico, Lorenzo Aycart y López, en la Revista de Sanidad Mi-
litar. Empieza con la afirmación de la carencia de datos sobre 
el origen del embate, efectuados por peritos y autoridades fun-
damentadas en consideraciones científicas. 

Con respecto a la teoría de la remoción de tierras llevadas a 
la plaza de Rugat, desde un cementerio o desde una calle con 
muchos afectados en la anterior invasión, la considera descar-
tada desde el momento en que se demostró la existencia del 
cólera y los primeros atacados acababan de llegar al pueblo. Se 
señaló a un viajero recién venido de las islas Filipinas, quien 
fue el primero en infectarse, pero como no se había hablado 
de ningún barco atacado antes de la arribada a puerto, ni se 
insistió en relacionar los alrededores de Gandía con el estado 
del archipiélago filipino, también acabó descartada esa suposi-
ción. Una tercera hipótesis popular acusó a una mujer de Pue-
bla de Rugat de haber sembrado, entre sus vecinos, los bacilos 
a partir del suero que preparó Ferrán en 1885. No prosperó 
como tampoco la del doctor López Tarín sobre la remoción de 
tierras.

Para él no se sabe cómo fue importado. Asegura que según 
las leyes biológicas a las que está sometido el bacilo de Koch, 
se ha de descartar la idea de la producción autóctona y de la 
resistencia de gérmenes durante cinco años. El propio Koch se 

1227El Día, 15.7.1890, p. 3.
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había pronunciado sobre el caso y desechaba la posibilidad de 
mantenerse el bacilo de la enfermedad durante tanto tiempo.

A su parecer, fuera cual fuese el mecanismo de importa-
ción, si se hubiera aislado desde el primer momento la Pue-
bla de Rugat, no hubiera pasado la infección a Montichelvo y 
Lugar Nuevo de Fenollet, ni a todo el valle de Albaida, con lo 
cual amenazaba a toda Valencia y a España. Habría protestas 
como las efectuadas en Gandía cuando se la declaró puerto 
sucio, pero no se hubiese extendido1228.

En definitiva no se manifiesta sobre el principal punto del 
origen, pero no descarta del todo, y nos da noticia de la llegada 
de unos viajeros desde Filipinas infectados. En la actualidad 
nos permite suponer de donde pudo proceder la entrada del 
cólera en ese año de 1890, si en el barco hubieran viajado al-
gunos pasajeros asintomáticos y transmisores.

En el ya mencionado periódico integrista católico, El Si-
glo Futuro, en una larga carta anónima, se insiste en que el 
auténtico origen de la enfermedad está en la miseria y des-
nutrición de la mayoría de las gentes; en el empobrecimiento 
de la agricultura, la falta de industria y los problemas con el 
comercio, pese a las buenas intenciones de las autoridades y 
las discusiones de los médicos ininteligibles para la mayoría 
de los ciudadanos1229.

El 7 de agosto, el doctor Guzmán, médico salmantino, sos-
tuvo la teoría de la procedencia India del cólera. Según él, 
antes que en Puebla de Rugat, hubo un caso en la ciudad de 
Valencia, en la calle Horno del Hospital. Un niño de una fa-

1228L. Aycart, “La epidemia colérica”, Revista de Sanidad Militar, 15.7.1890, 
año IV, nº 74, pp. 208-211.
1229El Siglo Futuro, 16.6.1890, p. 2.
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milia vecina de dicha calle habría sido, a su parecer, el primer 
infectado en Puebla de Rugat. Sus deposiciones fueron inspec-
cionadas microscópicamente en la facultad de medicina valen-
ciana y observaron los gérmenes coléricos. Por todo ello, creía 
que el origen del brote era de algún inmigrante clandestino 
procedente de la India1230.

En definitiva, aunque ya se conocía perfectamente el origen 
microbiológico de la enfermedad y el agente causante, conti-
nuaban las discusiones médicas contradictorias e ininteligibles 
para la mayoría de los ciudadanos, aunque a los historiadores 
nos proporcionan muchas pistas para ver de dónde debió pro-
ceder el contagio inicial.

Provisión de fondos.
Ante estas circunstancias, el 15 de julio, el presidente del 

Consejo de Ministros suspendió por algunos días las vacacio-
nes del Consejo de Estado. Con ello nos proporciona idea del 
pavor producido por esta enfermedad a lo largo del siglo, no 
similar al de ninguna otra. Quería aprobar algunos créditos, 
necesarios para hacer frente a la epidemia colérica1231. Acordó 
la cesión de un adelanto de un millón de pesetas. Se emplearía 
para afrontar los gastos más urgentes si aparecía en todo el 
territorio de la nación1232. Al día siguiente, el Consejo de Es-
tado, reunido en sesión extraordinaria, informó positivamente. 
Como había numerosas dificultades burocrático-legales acor-

1230La Época, 7.8.1890, p. 2.
1231El Correo Militar, 15.7.1890, p.1.
1232El Liberal, 15.7.1890, p. 2.
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daron, dada la urgencia, fueran resueltas y legitimadas por las 
próximas Cortes1233.

El 6 de agosto se concedió la cantidad solicitada para aten-
der a las necesidades de la epidemia1234.

El 19 del mismo mes, la diputación provincial madrileña 
destinó trescientas veintisiete mil doscientas cincuenta pesetas 
a la prevención del posible embate colérico en la corte1235.

La dificultad de hacer frente a los gastos derivados de la 
asistencia benéfica y la higiene pública en el municipio y la 
provincia de Madrid y la falta de interés de los responsables si 
el riesgo no era inminente, se constata más de un mes antes de 
todo el marasmo de premuras descrito. 

El 12 de julio, a las 8,30 de la mañana, debía reunirse la 
junta municipal de sanidad madrileña para, entre otras cosas, 
solicitar una transferencia de crédito. Mediante la misma que-
rían pagar el abastecimiento de los medicamentos necesarios 
en la enfermería del segundo y tercer albergue de San Bernar-
dino; hacer efectivo el abono de los fármacos suministrados a 
las casas de socorro y poder hacer frente a las remuneraciones 
del personal de limpieza de los pozos negros. 

Por otra parte, pensaban tomar diversas medidas con res-
pecto a la conducción caritativa de cadáveres de gentes sin po-
sibles al cementerio del Este1236. No debió alcanzar el quorum 

1233El Correo Militar, 17.7.1890, p.3.
1234El Día 6.8.1890, p. 2.
1235El Día 19.8.1890, p.2.
1236El Día, 10.7.1890, p. 3.
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necesario porque se pretendía efectuar idéntica reunión diez 
días después1237.

Ese mismo día se reunió la junta provincial de sanidad en el 
gobierno civil. Tampoco pudo llegar a acuerdos por la falta de 
asistencia de varios miembros de la misma1238.

Los partes médicos madrileños y la evolución del cólera 
día a día.

El 1 de julio, los subdelegados de sanidad declaraban satis-
factorio el estado sanitario de la corte1239.

Ese mismo día, el periódico liberal La Iberia trataba en su 
portada el tema sanitario. Alababa la enérgica actitud guberna-
mental en seguimiento de las directrices científicas, mediante 
la cual se había logrado —aparentemente— contener la epi-
demia, pues los focos iniciales, de Puebla de Rugat y Mon-
tichelvo, estaban sofocados y sólo quedaba uno preocupante 
en Gandía, (aunque luego se extendió muchísimo, como ve-
remos).

La República, de idéntica fecha, también en su primera pá-
gina, hacía una reflexión sobre las medidas tomadas en Valen-
cia y Madrid para prevenir la epidemia. A su parecer, con las 
mismas había disminuido la mortalidad general. La mejora de 
la capital la cifraba en un diez por ciento. Se lamentaba de la 
incuria permanente en temas de higiene y salud pública; de la 
adopción de medidas únicamente ante la inminencia de una 
catástrofe y del sistemático descubrimiento, en todas las olea-
1237La Correspondencia de España 21.7.1890, p. 4.
1238El Siglo Futuro, 12.7.1890, p. 3.
1239La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 3.
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das a través del tiempo, de viviendas insalubres y de abusos 
intolerables en la venta de alimentos. De manera retórica, se 
preguntaba la razón para que sólo se actuase ante la inminen-
cia de situaciones epidémicas.

El 2 de julio el periódico conservador La Época criticaba 
la declaración de cólera morbo por las autoridades liberales. 
Se quejaban como sus opositores políticos lo habían hecho en 
1885. Según ese medio, los médicos de Gandía no creían que 
se tratase del cólera pues, pese a ser muy contagiosa, a su jui-
cio en la reinante no habían sucedido casos de trasmisiones 
familiares. La declaración oficial había paralizado el comercio 
y la industria. Las pérdidas las fijaban (a ojo de buen cubero, 
como siempre, supongo) en unos seis millones de pesetas. A 
consecuencia de ello el trabajo se había resentido duramente. 
En Beniopa y Gandía se veían a obreros pidiendo limosna por 
las calles1240.

El 6 del mismo mes en la madrileña calle de las Fuentes, 
número 8, piso cuarto, se presentó un caso sospechoso. Fue 
llamado el médico de guardia de la casa de socorro del distrito 
de Centro. El enfermo, Antonio Cortijo, fue diagnosticado de 
“cólico bilioso nervioso coleriforme” y falleció por la tarde. 
Se dio noticia al gobernador civil, quien ordenó al subdelega-
do de medicina y al personal necesario, la desinfección de la 
habitación1241. Según se publicó, el hombre, de cincuenta y tres 
años, padecía del estómago. No estaba sobrado de recursos y 
su alimentación consistió en una ensalada de tomates y cebo-
lla, un poco de pan y agua. Algo después de almorzar se sintió 

1240La Época, 2.7.1890 p. 2.
1241El Día 6.7.1890, p. 3. El Correo Militar, 7.7.1890, p. 3.
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enfermo y murió. El médico lo calificó de enfermedad sospe-
chosa y, a juzgar por los datos aportados, sí que lo parece1242.

En la noche del 8 de julio corrieron rumores sobre la exis-
tencia de casos coléricos en la calle del Prado, negados por 
el gobernador1243. Recibió varias cartas, envió a confirmar las 
denuncias a los subdelegados de medicina y en una casa en-
contraron a una niña enferma de viruela; en otra a un hombre 
apaleado en la estación de las Delicias1244; nada de cólera ni 
de enfermedades sospechosas, pero la paranoia colérica se iba 
enseñoreando de la población.

El 9 se alarmó el barrio de las Delicias. En el número 7 vi-
vía un guardafrenos de la compañía del Mediodía, de nombre 
Juan Mora, propenso a los cólicos y conocido porque había 
salvado el dinero que le habían confiado cuando cuatro saltea-
dores atacaron el tren. Se sintió enfermo y la vecindad montó 
un alboroto de tal calibre que el gobernador envió al delega-
do de policía, Domínguez, junto al subdelegado de medicina, 
quienes lo encontraron levantado. Su esposa estaba dispuesta 
a irse de paseo y él les confesó encontrarse resentido de las he-
ridas recibidas durante el atraco y, por lo demás, de excelente 
salud1245.

A consecuencia de esta alarma, el gobernador mandó ha-
cer pública una orden. A tenor de la misma, había reunido en 
su despacho a treinta subdelegados de medicina. Les pidió 
un especial cuidado en la vigilancia del estado de salud de la 

1242La Iberia, 7.7.1890 p. 1.
1243El Correo Militar, 9.7.1980, p. 3.
1244El Correo Militar, 10.7.1980, p. 3.
1245La Correspondencia de España, 10.7.1890, p. 3; La Época, 10.7.1890, 
p.3.
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población. Les recordó su obligación de dar rápida cuenta de 
cualquier alteración. De esa manera quería evitar los sobresal-
tos injustificados1246.

El 14 de julio, a la vista de los partes sanitarios de los fa-
cultativos de las casas de socorro, la salud en Madrid era ex-
celente1247.

En la noche del 13 al 14, a la una de la madrugada, hubo 
un susto. La Guardia Civil del puesto de Pueblo Nuevo de la 
Concepción llevó al hospital a un pastor, a quien dos médicos 
le habían diagnosticado de cólera. Le aislaron y se demostró 
la ausencia de la enfermedad. El hombre tenía mucha hambre. 
Para mitigarla comió gran cantidad de garbanzos, al parecer 
crudos, directamente de un garbanzal, y bebió agua de una 
charca en donde abrevaban sus bueyes. Al poco tiempo se le 
desató el cuerpo. En cuanto tuvo reposo y buena alimentación 
se curó del todo1248. Hubo un cierto escándalo porque, según 
algunos medios de comunicación, no lograron encontrar al go-
bernador. Fue desmentido al día siguiente y se dio cuenta de lo 
baladí del cotilleo y del caso1249.

En la madrugada del día 15 falleció una joven de veintidós 
años en la calle Serrano nº 70, piso cuarto, 4º. El portero, al 
saber lo rápido del desenlace y el origen valenciano de su des-
plazamiento, lo notificó a las autoridades. Se presentó allí un 

1246La Época, 10.7.1890, p.3; El Imparcial, 10.7.1890, p. 2.
1247La Correspondencia de España, 14.7.1890, p.1.
1248El Día 13.7.1890, p. 1. Algo parecido le sucedió a un hombre en las 
inmediaciones del puente de Vallecas. Creían que era cólera y se quedó en 
un teórico cólico. La Iberia, 14.7.1890, p.1. Fue con esa hipotética invasión 
cuando intentaron contactar, sin conseguirlo, con el gobernador. El Liberal, 
14.7.1890, p. 2.
1249La Época, 14.7.1890, p.3
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médico forense y la brigada de desinfección. Los facultativos 
de la familia sostuvieron como causa de la muerte un cólico 
distinto del cólera, aunque había llegado desde Gandía. Pese a 
ello, el forense dio orden de quemar sus ropas y objetos perso-
nales, fumigar su habitación y dejó ante la puerta de la vivienda 
una pareja de orden público1250. Ante la intranquilidad cundida 
por todo el barrio, varios periódicos atribuyeron la muerte a un 
ataque al corazón1251. Sin embargo, la familia del señor Aparici 
continuó incomunicada. Dos veces al día llegaban los subde-
legados de medicina y farmacia. El primero para ver el estado 
de salud de la familia; el segundo para dirigir la fumigación1252.

El 16 se publicó un editorial en El Día. El periodista se 
quejaba de la falta de humanidad ante la enfermedad. Se ha-
bía detectado ya durante la epidemia de 1885 y ahora volvía 
a producirse. No entendía el pánico desatado ante la dolencia, 
cuando había sido acometido el país en tantas ocasiones, aun-
que siguiera sin existir remedio específico alguno. Afeaba la 
actuación de las autoridades de Castelló de Rugat, al haber 
abandonado la población, dejando tras sí a los enfermos a su 
suerte. También la del notario de Benigánim, quien se había 
negado a pasar a Castelló para otorgar testamentos. En Madrid 
se le impidió a un hombre la entrada a su casa al considerarlo 
atacado por el mal. En Gandía se condujo a una mujer, desde el 
hospital de coléricos hasta el cementerio. Al pasar por un cam-
po, los jornaleros observaron que movía los brazos y la tapa 
del ataúd. Los trabajadores avisaron a los conductores de la 
comitiva y vieron como el teórico cadáver los hablaba con voz 
afónica. Las autoridades, a su parecer, deberían dar ejemplo; 

1250El Día 16.7.1890, p. 2.
1251El País, 16.7.1890, p.2.
1252El Correo Militar, 17.7.1890, p.3.
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ser más templadas; no tomar medidas para cubrir las aparien-
cias, como la fumigación, el aislamiento de los sospechosos, 
los enterramientos apresurados, todo lo cual lo consideraban 
ineficaz y malvado. Pedía la supresión de las desinfecciones a 
la entrada de los ferrocarriles en Madrid y tratar al cólera como 
una enfermedad más1253.

La noche de ese mismo día se denunció al gobernador otro 
caso sospechoso. Acudieron inmediatamente y le socorrieron. 
Estaba a punto de morir de hambre1254.

El día 25 se desmintió la existencia de casos de cólera en 
el distrito de Hospital. Según el subdelegado de medicina, ha-
bían ocurrido tres de sarampión, uno de escarlatina y otro de 
viruela1255.

El 27, el gobernador recibió aviso de una mujer afectada de 
cólera en Cuatro Caminos. Se personaron el subdelegado de 
medicina, el de farmacia y la brigada sanitaria. Examinada, le 
diagnosticaron un cólico1256.

El 28, una mujer de cuarenta años, residente en la calle del 
Salitre, nº 9, triplicado, principal interior, fue llevada a la casa 
de socorro por su familia, con síntomas de cólera. La llevaron 

1253El Día 16.7.1890, p. 1. La historia de la “muerta viva” era un lugar 
común en todos los embates epidémicos. En este no fue reproducida por 
ningún periódico ni, frente a lo habitual, se dieron datos sobre su filiación 
personal, lugar de residencia pormenorizado y evolución posterior. Crista-
lizaba el terror de la población ante la supresión del velatorio y el duelo. 
Temían ser enterrados vivos, ante la prisa en hacerlo de las autoridades para 
evitar los contagios, sin la presencia de sus deudos. De ahí las urgencias 
para obtener certificados de defunción y los medios excepcionales estable-
cidos por el Registro en los cementerios en años anteriores.
1254El Día 17.7.1890, p. 3.
1255El Día 25.7.1890, p. 2.
1256El Correo Militar, 28.7.1890, p.2.
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con cuidado al Hospital Provincial, en donde quedó aislada, y 
su casa fue fumigada. Los periodistas creían que era una forma 
benigna de cólera esporádico1257.

En la noche del 3 de agosto corrió el rumor de que había 
sido fumigado un piso de la calle Salustiano de Olózaga, nº 
3, en donde vivía el alcalde. Consultada la casa de socorro, el 
rumor quedó en eso; un bulo utilizado acaso para dar noticia 
pública de la residencia privada del regidor1258. 

El 4 de agosto entró un enfermo sospechoso en el Hospital 
General. Se le aisló y se fumigó su casa, en la calle Canillas, 
del barrio de La Prosperidad1259.

El 6 de agosto enfermó un conductor de los trenes de Ali-
cante. Vivía en la calle Santa Isabel, nº 15. Los médicos des-
cartaron el cólera, pero ordenaron fumigar su domicilio1260.

Ese mismo día, un enfermo de la calle de Cabestreros fue 
llevado al hospital para coléricos de Vallehermoso, en donde 
murió. Se tomaron medidas de aislamiento y desinfección de 
la casa1261. Había llegado de Argés (Toledo) —en donde estaba 
desatada la epidemia—. Trabajaba como segador junto a tres 
compañeros. Fueron llevados al mismo hospital.1262 Su princi-
1257El Liberal, 29.7.1890, p. 3.
1258El Liberal, 4.8.1890, p.1.
1259El Día 4.8.1890, p. 2.
1260El Día 6.8.1890, p. 1.
1261La Época, 6.8.1890, p. 2.
1262El Liberal, 7.8.1890, p. 2; La Época, 8.8.1890, p. 2. El caso fue denun-
ciado por el médico de la casa de socorro de La Inclusa, José Durbán. El 
infectado, de nombre, José Trimea, era natural de Lugo, tenía dieciséis años 
de edad y vivía en los números 16 y 18, interior, de la calle de Cabestreros, 
El Imparcial, 7.8.1890, p. 3. Los primeros síntomas los notó en casa de una 
prima suya después de desayunarse a base de café con leche, acompañado 
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pal queja era el hambre; al parecer no les daban de comer, sin 
lugar a dudas por su estado de salud1263. El día 7, la noticia de su 
fallecimiento produjo una reacción de pánico. Llegaron a de-
nunciarse hasta veinte casos falsos de posible enfermedad1264.

El 8 de agosto falleció una enferma en la calle de La En-
comienda nº 21. La casa quedó aislada y se puso policía a la 
puerta para evitar la ruptura de la incomunicación1265.

Ese mismo día se produjo un caso sospechoso en la calle 
Alfonso XII, nº 8, cuarto segundo, en donde se aisló al afecta-
do y a su familia. 

El mencionado conductor de trenes, habitante de la calle 
Santa Isabel, no fue llevado a hospital alguno. La familia se 
negaba a trasladarlo al hospital para coléricos1266.

El 10 de agosto, murió el maquinista de la citada calle San-
ta Isabel. Un médico dijo que era tifus. Los demás cólera. Se 
encontró el bacilo en sus deyecciones. Pese a las pruebas, el 
periodista elucubraba con la posibilidad de alguna enfermedad 
distinta al cólera. A su parecer, el microscopio no es infalible1267.

Ese día llegaron a Madrid, procedentes de Villena (Valen-
cia), dos músicos pobres. El primero, ciego, tocaba el violín; 
su compañero la pandereta. El dotado de visión tenía síntomas 
coleriformes. Los dos fueron internados en el Hospital de Va-
llehermoso. Allí también fueron conducidos dos gitanos. Pese 

de una copa de aguardiente.
1263El Día 7.8.1890, p. 1.
1264La Iberia, 8.8.1890, p.2.
1265El Siglo Futuro, 8.8.1890, p. 3.
1266El País, 8,8.1890, p. 1.
1267El Día 11.8.1890, p. 1.
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a su procedencia de la capital toledana, tenían buena salud y 
no presentaban síntoma alguno. Pese a ello, fueron fumigados 
y dejados en observación1268.

El día 11 murió el músico enfermo. 

Por la tarde se indispuso un quincallero, de setenta y ocho 
años, procedente de Ambite (Madrid), de nombre N. Viera, en 
la calle de Santa María. 

A las diez de la noche se avisó de dos enfermos de cólera 
en el Paseo de los Melancólicos; la mujer, Francisca Martín 
García, falleció a las 11 de la noche. Su compañero estaba muy 
grave y la casa aislada y desinfectada1269.

El 13 de agosto se dijo que no era cólera, sino viruela. Al 
parecer, el 9 de agosto se había inhumado a una persona con 
diagnóstico de la enfermedad epidémica1270.

Ese mismo día, se denunciaba el diagnóstico efectuado por 
el subdelegado de sanidad sin tener en cuenta la opinión del 
médico de la familia con respecto al ferroviario de la calle 
Santa Isabel. También la declaración de aislamiento, junto al 
permiso dado a todos los vecinos para entrar en la casa cuando 
falleció. En definitiva la inconsistencia de las medidas toma-
das1271.

1268El Día 11.8.1890, p. 1. Se quejaban de ello y de que el coche de punto 
volvió de inmediato a prestar servicio y cogió a un matrimonio. La Época, 
11.8.1890, p. 2.
1269El Correo Militar, 12.8.1890, p. 2.
1270El Día 13.8.1890, p.2.
1271El Día 14.8.1890, p.2.
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El 16, hubo noticia de una mujer gravemente enferma en la 
calle del Norte, nº 25, 4º1272. Falleció al día siguiente. Lavan-
dera de oficio, vivía con su esposo y una hija. Desconocían el 
modo de establecerse el contagio. No había salido de Madrid, 
ni tenido contacto con nadie procedente de zonas epidemia-
das. Suponían que había sido al lavar ropas o con el agua del 
Manzanares, pero como no se sabía de nadie más infectado, lo 
consideraban todo muy problemático. La casa fue fumigada y 
aislados los dos miembros de la familia supervivientes. Como 
siempre, los métodos fueron criticados por algunos periodistas 
al considerarlos ineficaces e inhumanos1273

El 17, una mujer murió en la calle del Tesoro nº 7. Se la 
diagnosticó de un cólico, pero se tomaron las mismas medidas 
de desinfección que si hubiera sido cólera1274.

El 18, falleció un enfermo de la calle de Santa María nº 6. 
También había llegado de Ambite, el mencionado pueblo de la 
provincia madrileña, aunque en el periódico lo colocan en la 
toledana. Se desinfectó la vivienda, se quemaron sus ropas y la 
familia —tres mujeres y un hombre— quedó aislada durante 
cuatro días1275.

El día 20, un joven de quince años, hijo de una sirvienta de 
la calle de Jovellanos, nº 3, se sintió enfermo. Como estaban 
en el domicilio de sus patrones, ausentes de Madrid, el mu-
chacho se trasladó a su casa, Torrecilla del Leal, nº 21. Los 
médicos y el subdelegado lo declararon sospechoso. Falleció 
en las primeras horas de la noche; desinfectaron la casa y deja-

1272El Día 16.8.1890, p.2.
1273El Día 17.8.1890, p.2.
1274El Día 18.8.1890, p.2.
1275El Día 19.8.1890, p.2.
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ron aislada a la madre, si bien otro periódico consideraba que 
seguía vivo, mejorado y aislado junto a su madre1276. Otro caso 
sospechoso sucedió en los Cuatro Caminos, seguido también 
de fallecimiento1277.

El 24 por la noche el subdelegado de sanidad del distrito 
de Hospicio atendió, junto a otro médico, a una enferma en la 
calle de San Oprobio, nº 10, cuarto principal, quien falleció a 
las 12,15. Se quemaron las ropas y los vecinos quedaron ais-
lados. Al parecer, había tenido invitada a una mujer y sus dos 
hijas procedentes de Alcira (Valencia). Tras la visita fueron a 
un domicilio de la calle de Isabel la Católica, nº 11. Intenta-
ron aislarlas, pero se habían marchado a Brunete (Madrid). Se 
estaba a la espera de su regreso para incomunicarlas domi-
ciliariamente1278, una actitud pasiva sorprendente, tanto si las 
consideraban iniciales contaminantes de la fallecida, como si 
pensaban en su posible contagio. A su regreso quedaron re-
cluidas con todas las demás personas de la casa, pero no se 
les entregó lo necesario para subsistir. Cuando el policía sa-
nitario acudió a la casa de socorro de Hospicio para obtener 
alimentos, pues le estaba prohibido entregar objeto alguno no 
procedente de ella, se le contestó: aquí no es fonda. Hubo de 
intervenir el alcalde y dejar todo dispuesto para solucionar la 
subsistencia de los confinados en casos semejantes1279. 

Al médico de la casa de socorro del distrito de Hospicio, 
señor Comas, se le abrió expediente gubernativo, por haberse 
negado, en tres ocasiones, a firmar el certificado de defunción 
de la fallecida. A consecuencia de su actitud, no pudo llevarse 
1276El Día 22.8.1890, p.1.
1277El Día 21.8.1890, p.2. La Iberia, 21, 8,1890, p. 2.
1278El Día 25.8.1890, p.2.
1279La Iberia, 26.8.1890, p. 2.
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el cadáver al depósito con la celeridad impuesta por el gober-
nador1280. En primera instancia se le detuvo, porque no quería 
firmar el documento mortuorio hasta que el cadáver tuviera 
evidentes síntomas de descomposición. Algunos periódicos 
consideraron abusiva la posición gubernamental, porque al 
médico no se le podía obligar a firmar una defunción1281. El 
mismo diario insistía, el día 29, en que la obligación de avalar 
ese tipo de documentos no era de los médicos municipales, 
sino de los del Registro1282.

El 26 de agosto se reunieron todos los facultativos de las 
casas de socorro, en el Instituto de Vacunación, para escuchar 
a los doctores Comas y Castellanos1283, participantes en los su-
cesos de la calle de San Oprobio, a consecuencia de los cuales 
resultó imputado el primero. Desde su punto de vista había 
habido un desbarajuste en las órdenes; una invasión de atribu-
ciones sólo explicable desde el desconocimiento de los dere-
chos y deberes de las autoridades públicas. La enferma murió 
a las doce de la noche. A las dos de la mañana, el médico de 
cabecera ya había extendido todos los certificados pedidos por 
las autoridades. Entretanto, la delegación de policía interfería 
en donde no tenía atribuciones, como eran las casas de socorro 
municipales y menos el ordenar a un médico que acudiera para 
ver si estaba muerta una persona, obligándole a faltar a su de-
ber, consistente en procurar atención sanitaria a quien lo nece-
1280El Día 25.8.1890, p.3.
1281El Día, 26.8.1890, p.2.
1282El Día, 29.8.1890, p.1.
1283Arturo Castellanos dirigió una carta a La Correspondencia de España, 
en donde indicaba que había visitado, como médico particular de cabecera, 
a la enferma. Avisado el subdelegado de medicina, habían diagnosticado 
gastro-enteritis-coleriforme. Luego había descubierto que venía de hacer 
un viaje a Alcira y no dudó en que era cólera. A continuación firmó el 
certificado de defunción. La Correspondencia de España, 27.8.1890, p. 3.
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sitase y salir de la institución municipal sólo para auxiliar a los 
enfermos. Exigirle la expedición de documentos lo conside-
raban contrario a la ley y, más aún, detenerle sin motivos. Sin 
embargo, el juez Peña Costalago, dictó procedimiento contra 
el médico por desacato a la autoridad1284 y el regidor municipal 
le suspendió de empleo y sueldo mientras durase la causa1285.

La pugna entre autoridades quedó patente el día 28. A la una 
de la madrugada un agente llamó a un médico, de la sección 
de beneficencia municipal, para que visitara a dos enfermos 
por orden del gobernador. Aunque sabía que el cometido le 
correspondía al facultativo de guardia, temeroso de lo ocurrido 
con el doctor Comas, acudió de inmediato y, en ambas casas, 
le echaron con cajas destempladas, por lo intempestivo de la 
hora y por no necesitar médico de caridad. El gobernador ha-
cía prevalecer su autoridad sobre la del alcalde, responsable 
de la actividad de esos sanitarios, y ambos resultaban inútiles 
porque los pacientes no precisaban de sus auxilios, pensados 
para quienes no pudieran costearse una asistencia privada1286. 
El gobernador civil negó en varios periódicos haber dado se-
mejante orden1287.

El día 29, la Guardia Civil encontró tendido a un hombre 
en el Paseo de las Delicias y a otro en las inmediaciones de los 
Jerónimos. Ambos se revolvían de dolor de estómago. Fueron 
llevados a las respectivas casas de socorro y de allí al Hospital 
General. Al parecer tenían indigestiones. 

1284El Día, 27.8.1890, p.2.
1285La Correspondencia de España, 27.8.1890, p. 3.
1286El Día, 1.9.1890, p. 2.
1287La Época, 2.9.1890, p.3.
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Por la tarde, el capitán de ingenieros, Eusebio Jiménez, se 
retiró enfermo del Ministerio de la Guerra. Su médico de ca-
becera diagnosticó indigestión. Como el día anterior había re-
cibido un despacho en mano desde Toledo, se mandó fumigar 
su oficina1288.

El 31, en El Siglo Médico se hablaba de las viruelas, ex-
tendiéndose por todos los distritos de Madrid, generalmente 
en forma benigna, pero causando bastantes defunciones, el sa-
rampión, la escarlatina, la difteria, mientras sólo se contabili-
zaban dos defunciones por cólera1289.

Ese mismo día, enfermó una señora en la calle de Colón 
12, piso 4º. No encontró a su médico particular y avisó al de la 
casa de socorro. Antes de la presencia de cualquier facultativo, 
llegó la brigada de desinfección y procedió en profundidad. 
Luego resultó que la afección no tenía nada que ver con el có-
lera, ni con ninguna otra enfermedad contagiosa1290.

El día 1 se produjo un caso sospechoso en una cochera de 
la casa nº 4 de la calle Leganitos. Inmediatamente aislaron al 
enfermo y desinfectaron la casa1291. Fue trasladado al Hospital 
de Vallehermoso, en donde el director protestó porque no creía 
que fuera cólera, pero se encontraba muy mal1292. Falleció el 
día dos, según el parte médico, de un cólico nefrítico1293.

1288El Día, 30.8.1890, p.2.
1289La Época, 31.8.1890, p. 3.
1290El Día, 1.9.1890, p.1.
1291El Día, 1.9.1890, p. 3.
1292El Día, 2.9.1890, p. 1.
1293El Día, 2.9.1890, p. 3.
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Durante el mes de agosto sólo se reconoció el fallecimiento 
de siete personas a causa del cólera1294, aunque si tomamos en 
consideración las diagnosticadas con enfermedades muy simi-
lares, llegan a la veintena. Ambas cifras resultan muy peque-
ñas para un brote epidémico.

El 2 de septiembre, en El Liberal, se daba a Madrid por li-
bre del cólera, milagrosamente, pero la viruela y la difteria se-
guían su camino, tropezando sólo con desinfecciones tardías. 

En cuanto a las medidas anticoléricas: el Hospital de Vete-
rinaria no tenía camas; los barracones de la Diputación conti-
nuaban en planos y, en Vallehermoso, cabían ochenta enfer-
mos, aunque se hubieran metido a centenares de segadores. 
El Hospital General estaba saturado. El señor Santa Ana había 
ofrecido los locales del asilo de Noche para un nuevo hospital; 
también existía otro hospitalito en las inmediaciones de la pla-
za de toros, en el cual, la junta de Buenavista quería que sólo 
fuera utilizado para vecinos de sus populosos barrios. 

Si se presentara la epidemia, tampoco había lazaretos, ni 
sucios, ni limpios. Destacaba también la ausencia de cocinas 
económicas o de caridad para ayudar a subsistir a los menos 
afortunados1295.

Le contestó La Correspondencia de España, al día siguien-
te. Al parecer del periódico gubernamental estaba previsto 
todo lo humanamente posible. No se había hecho publicidad 
para evitar alarmas inútiles. El hospital de Vallehermoso esta-
ba prestando servicio. Preparado el de la escuela de veterina-
ria y en caso necesario los llamados de Cassola, el caserón de 
Osuna y los locales ofrecidos por el marqués de Santa Ana. Se 
1294La Época, 2.9.1890, p.3.
1295El Liberal, 2.9.1890, p. 1.
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practicaban las desinfecciones a domicilio; estaban preparadas 
las estufas desinfectantes; dispuestos los parques sanitarios 
para los pueblos y apercibido el personal provincial y muni-
cipal1296

El 4 de septiembre es también El Día quien, aparte de atacar 
como venía haciendo las fumigaciones y los aislamientos, atri-
buye la no extensión del cólera a causas ajenas a la actividad 
de los gobernantes, acaso con olvido de las medidas tomadas 
para tener agua no contaminada y los consejos de hervirla y de 
no comer frutas ni verduras sin cocer previamente. 

Con respecto a la viruela se muestra indignado por el avance 
del brote, aunque fuera benigno. No había medidas preventi-
vas, salvo verter cloruro de cal o bicloruro de mercurio por los 
retretes, y regar los suelos con ácido fénico. También conside-
raban nulo el seguimiento de la evolución de la afección1297.

Pese a darse por finalizada la amenaza colérica, en estas 
fechas entre finales del mes de agosto y principios del de sep-
tiembre y muy presente la de la viruela, siguieron dando publi-
cidad a los casos considerados sospechosos. 

El 3 de septiembre fue atendido un niño del Puente de Va-
llecas en la casa de socorro del distrito de Buenavista, a con-
secuencia de un fuerte cólico causado por la ingestión abusiva 
de frutas y agua. Se le envió a su casa sin ninguna medida 
preventiva1298.

Esa misma fecha, una mujer de cincuenta y ocho años su-
frió un cólico por atracón de fruta. Los guardias de seguridad 

1296La Correspondencia de España, 4.9.1890, p.2.
1297El Día, 3.9.1890, p. 1.
1298El Imparcial, 3.9.1890, p. 2
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la recogieron en la calle del Espíritu Santo. La llevaron a la 
casa de socorro y al Hospital General. 

En la calle Arbalán, nº 7, cuarto, 3º, un hombre sufrió otro 
cólico y el médico lo puso en conocimiento de la autoridad por 
si acaso1299.

El día 6 enviaron a Vallehermoso, como medida de precau-
ción, a un niño del Colegio de San Ildefonso que había pasado 
una temporada en Toledo. Los periódicos liberales manifesta-
ron gran escándalo1300.

El día 7, un vecino de la Ronda de Segovia, nº 4 se negó a abrir 
su domicilio a los fumigadores. Hubo de intervenir el juzgado1301.

Entre el 9 y 10 de septiembre se empieza a dar por definiti-
vamente finalizada la amenaza del cólera1302.

Pese a ello los diarios seguían con las noticias. El día 10 fue 
trasladada al hospital de Vallehermoso una mujer que ser-
vía en la taberna del nº 5 de la calle de Las Maldonadas. Se 
sintió enferma y se creyó invadida por el cólera, aunque sólo 
tenía indigestión. Cuando la preguntaron si tenía en donde 
cobijarse para reponerse, manifestó una absoluta carencia de 
medios. A consecuencia de su estado de indigencia, en lugar 
de llevarla al asilo, la condujeron al hospital de coléricos de 
Vallehermoso. Debido a ello, muchos periódicos lo trataron 
como un caso de enfermedad sospechosa, pese a padecer una 
sencilla indigestión. 

1299El Día, 4.9.1890, p. 1; El Imparcial, 4.9.1890, p. 3.
1300El Día 6.9.1890, p. 2.
1301El Día, 7.9.1890, p. 2.
1302El Día, 10.9.1890, p. 2; La Iberia, 9.9.1890, p.1.



617

También en la calle Particular, nº 10, un hombre se sintió 
enfermo a consecuencia de un exceso de sol. Costó mucho 
convencer a los vecinos de que no padecía el cólera.

En ambos casos se produjo la alarma popular y me-
diática, lo cual recalca, de nuevo, el pánico producido por 
la epidemia colérica1303.

El 12 de septiembre un médico de la casa de socorro asistió 
a una mujer, vecina de la calle de Gilimón, nº 3, patio 4. Decla-
ró al gobierno civil que padecía un cólico sospechoso. Acudió 
el subdelegado y diagnosticó, de nuevo, indigestión1304.

El lunes 15 de septiembre, una mujer que sufría dolores 
gastrointestinales, se presentó en el Hospital de Vallehermoso. 
La reconoció el director, doctor Martínez Morales, quien diag-
nosticó su dolencia como una irritación gastrointestinal1305.

El día 16 hubo tres casos sospechosos. Uno en la calle de 
las Urosas (ahora Luis Vélez de Guevara). Los subdelegados 
lo dejaron en gastroenteritis coleriforme, la aislaron y desin-
fectaron. En la calle Tomas López nº 10, un hombre falleció de 
gastroenteritis y sus vecinos corrieron la voz de que había sido 
por el cólera. Un tercero en la calle del Mediodía Chico nº 5, 
estaba atacado de enterocolitis1306.

El 17, la enferma sospechosa vivía en la casa nº 22 de la 
calle de Santiago. Después de mucho hablar de cólera la diag-

1303El Día, 11.9.1890, p. 1. La Iberia, 11.9.1890. p. 2.
1304El Día, 13.9.1890, p. 2.
1305El Día, 16.9.1890, p. 1.
1306El Día, 17.9.1890, p. 1.
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nosticaron de enterocolitis y la dejaron aislada, además de des-
infectar su casa1307.

El 19 de septiembre, con arreglo a la instrucción para pre-
venir el cólera, se autorizó a los capitanes generales a permitir 
la no incorporación de los militares que estuvieran disfrutando 
de su permiso bimestral1308.

Ese mismo día hubo tres casos sospechosos. Uno en la calle 
Mendizabal 62, patio segundo, en donde falleció un hombre de 
catarro intestinal crónico. 

En la carretera de Carabanchel, nº 18, murió otro hombre 
de gastroenteritis. Sus parientes fueron conducidos al Hospital 
de Vallerhermoso. Al no verse síntoma alguno de cólera, los 
llevaron al asilo de Santa Cristina, pues estaban en la mayor 
de las miserias. 

El tercero ocurrió en la posada de la calle de Toledo 105. 
Este último llegaba de Villamiel (Toledo) pueblo aquejado por 
el cólera. Venía con la misión de recoger un caballo, robado 
por un gitano a un cura, para devolverlo a las dehesas de Villa-
miel, pero se sintió enfermo y al poco falleció1309.

De teórica gastroenteritis hubo el día 20, tres casos: uno en 
la calle Mendizábal, 62, principal interior; otro en Luzón, nº 4, 
portería, y el tercero en la carretera de Toledo, nº 4. El último, 
un hombre joven de treinta y cuatro años, murió al poco, con 
lo cual la enfermedad sería muy sospechosa1310.

1307La Iberia, 18.9.1890, p. 1.
1308El Correo Militar, 19.9.1890. p. 3.
1309El Liberal, 20.9.1890, p. 2.
1310La Iberia, 21.9.1890, p.2.
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En la madrugada del 20 al 21 de septiembre, hubo un caso 
de gastroenteritis en la carretera de Toledo. Se consideró sos-
pechoso y se fumigó la casa1311.

Ante la abundancia de casos sospechosos, tras la decla-
ración de la inexistencia de la epidemia, el 2 de octubre se 
burlaban de la supuesta disputa entre dos médicos por si era 
cólera morbo asiático —el único real— o cólera esporádico 
madrileño1312.

El mismo día 2 de octubre ingresó en el Hospital de Valle-
hermoso un enfermo, teóricamente aquejado de gastroenteritis 
coleriforme. Falleció el día 31313.

En la calle Santa Isabel nº 2, segundo, el día siguiente a que 
en Madrid la mitad de las defunciones las causara la viruela, 
murió un hombre de cólico. Los vecinos, alarmados dieron no-
ticia al gobernador para desinfectar la casa. Esa era la diferen-
cia del miedo ante una y otra enfermedad1314

El día 6, en la calle de Méndez Álvaro, nº 14, segundo, 
murió un hombre de una teórica gastroenteritis. Su casa fue 
desinfectada1315.

El 9 de octubre falleció un niño en la calle Ayala, nº 16. El 
médico de la casa de socorro de Buenavista diagnosticó cólera 
morbo1316. Lo discutieron varios periódicos1317. 
1311El Día, 21.9.1890, p. 2.
1312El Día 2.10.1890, p. 2.
1313El Día 4.10.1890, p. 2.
1314El Día 3.10.1890, p. 2.
1315El Día, 7.10.1890, p. 2.
1316El Día 10.10.1890, p. 1.
1317La Época, 10.10.1890, p. 3; La Iberia, 10.10.1890, p. 2.
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El día 11 se dio como fallecida por cólera una paciente del 
Hospital General1318. También ingresó, con un cólico, un em-
pleado de la Estación del Norte, natural de un pueblo de Toledo 
y murió por la tarde. Su caso fue considerado sospechoso1319.

El día 17, en la calle Pozas nº 17, hubo un nuevo caso sos-
pechoso de invasión, seguido de fallecimiento. Se fumigó. El 
día anterior había muerto un niño en el Hospital de Valleher-
moso1320.

El día 18, en el nº 53 de la calle Ferraz, un hombre fue diag-
nosticado de cólera. No aceptaron el diagnostico ni el subde-
legado de sanidad, ni el director del Hospital de Vallehermoso 
y fue trasladado al Hospital General1321. Allí murió un niño 
atacado de cólera y, en el piso tercero de la calle de Pozas, una 
señora1322. La madre del niño fallecido se sintió físicamente 
mal y la hospitalizaron en Vallehermoso, en grave estado, con 
los mismos síntomas1323; falleció el 211324

El día 19 se produjeron dos casos. Una mujer habitante en 
una casa de la Cava-Baja, que murió nada más ser atacada, y 
un enfermero del Hospital Provincial, conducido al de Valle-
hermoso en estado muy grave1325. Al día siguiente se encontra-

1318El Día, 11.10.1890, p. 2.
1319La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
1320El Día 17.10.1890, p. 3.
1321El Día, 18.10.1890, p. 2.
1322La Iberia, 18.10.1890, p. 2.
1323El Día, 19.10.1890, p. 2.
1324El Día, 22.10.1890, p. 1; La Iberia, 22.10.1890, p. 2.
1325El Día, 20.10.1890, p. 1.
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ba recuperándose y con un diagnóstico de gastroenteritis, no 
de cólera1326. El 25 fue dado de alta1327.

El día 21 fue ingresada, en el hospital de coléricos de Valle-
hermoso, una mujer con síntomas sospechosos. Residía en la 
calle Cardenal Cisneros.

En la casa de socorro de Palacio murió un hombre a cau-
sa de una indigestión. Lo habían encontrado enfermo agentes 
policiales en el Campo del Moro. El parte médico fue de gas-
troenteritis aguda con carácter coleriforme1328. 

El día 23 enfermó, y murió a las pocas horas, una mujer 
en la calle de la Manzana. Era indigente y se le diagnosticó 
cólico por indigestión, cuando carecía absolutamente de re-
cursos, de ayuda, y ni siquiera pudo adquirir la prescripción 
farmacológica, depositada sobre su jergón por el médico de la 
casa de socorro, cuando la visitó a consecuencia de su petición 
de auxilio1329.

El 25 de octubre fue llevada al Hospital de Vallehermoso 
una mujer con síntomas sospechosos. Vivía en la calle San 
Joaquín, nº 141330.

El día 27 ingresó en el mismo hospital una mujer ciega en es-
tado muy grave. Vivía en Blasco de Garay, nº 34, principal, nº 7.

1326La Iberia, 21.10.1890, p. 1.
1327El Imparcial, 25.10.1890, p. 3; El Liberal, 25.10.1890, p. 3.
1328El Día, 22.10.1890, p. 1; La Iberia, 22.10.1890, p. 2.
1329La Iberia, 24.10.1890, p. 2.
1330El Día 25.10.1890, p.2.
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El 29 también fue internada en ese centro asistencial otras 
supuesta enferma de cólera. Se trataba de otra mujer residente 
en la costanilla de San Vicente, nº 91331.

Las dos últimas fallecieron el día 30. En su certificado mé-
dico de defunción aparecía el diagnóstico de gastroenteritis 
aguda1332.

El día 31 de octubre ingresó en Vallehermoso un niño, pro-
cedente del asilo de San Bernardino, aquejado de cólera1333.

El 5 de noviembre falleció, en la calle Pelayo, 42 y 45, un 
hombre con síntomas coleriformes. Procedía de los baños de 
Archena. En la casa se tomaron todas las medidas profilácti-
cas1334.

El 6 un huérfano del Colegio de San Ildefonso, murió en el 
hospital para coléricos aquejado de esa enfermedad1335.

Es decir, aunque cursó de manera muy benigna, segura-
mente a consecuencia de las mismas medidas tomadas por la 
alcaldía y el Laboratorio Químico Municipal durante la epi-
demia de 1885, con respecto al agua y a las desinfecciones, 
se siguieron sufriendo casos, o enfermedades difíciles de dis-
tinguir de la invasión colérica, prácticamente hasta el final de 
la epidemia en el resto de España, decretado por el Ministerio 
de Gobernación el 3 de diciembre de 18901336, pese a que los 
médicos fueron muy reticentes a diagnosticar cólera y sí indi-
1331El Día 30.10.1890, p.3.
1332El Día 31.10.1890, p.2; La Iberia, 31.10.1890, p.2.
1333El Día 1.11.1890, p.2.
1334La Época, 5.11.1890, p. 2; El Día 6.11.1890, p. 2.
1335El Día 7.11.1890, p. 1.
1336El Siglo Futuro, 3.12. 1890, p. 3.
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gestiones mortales —incluso en enfermos indigentes y priva-
dos de alimentos—, enterocolitis o gastroenteritis, además de 
diversos cólicos y los periódicos quisieron ver desaparecida la 
epidemia desde los primeros días de septiembre. 

Aparentemente se sufrió, de forma leve, entre julio y no-
viembre. Dada la reticencia de los médicos a diagnosticar la 
enfermedad y de las autoridades a aceptar ese tipo de diagnós-
tico sin revisarlo algún facultativo oficial, es muy difícil esta-
blecer el número verdadero de fallecidos, aunque debió ser pe-
queño en comparación con los anteriores embates epidémicos.

Medidas preventivas contra el cólera.
El 6 de julio, por la tarde, el nuevo gobernador civil, Sán-

chez Bedoya, visitó todas las delegaciones de los distritos para 
conocer al personal de las mismas1337.

Dos días después, la Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad pasó una circular a los gobernadores de las provincias 
marítimas. Según la misma, la declaración de cólera en la pe-
nínsula e islas adyacentes se consideraba efectuada el mismo 
día en que apareciera la localidad en la relación de invasiones 
y defunciones publicada en La Gaceta1338.

El 10, el gobernador dirigió una circular a todos los médi-
cos de beneficencia provincial y municipal. Les exhortaba a 
ejercer una vigilancia máxima sobre el estado de salud de los 
ciudadanos. Al tiempo, les recordaba las multas impuestas por 

1337El Día 6.7.1890, p. 2.
1338El Día, 8.7.1890, p. 1.
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la legislación, entonces vigente, a quienes no cumplieran con 
esa obligación1339.

Ese mismo día, el ministro de la Gobernación recibió a una 
delegación del Consejo de Sanidad. Querían manifestarle el 
apoyo a su labor en el ámbito sanitario1340.

El día 21, el Consejo de Sanidad emitió un dictamen res-
pecto a los medios preservativos y la inspección médica1341.

El 23, el gobernador civil ordenó a los subdelegados de me-
dicina ejercer una inspección diaria en sus distritos respecti-
vos. Les impulsó a acabar con los focos infecciosos existentes 
en los barrios del extrarradio de la corte1342.

El 26, los jefes facultativos de las casas de socorro seguían 
dando parte del estado sanitario de la capital al gobernador, 
dos veces al día.

El 3 de agosto, los liberales se quejaban de la pasividad 
gubernamental frente a la epidemia, pese a la benignidad de 
la misma. Consideraban excesiva su dedicación a las próxi-
mas elecciones y demasiado poca la atención a los asuntos 
sanitarios1343.

1339El Imparcial, 10.7.1890, p. 2.
1340El Día, 11.7.1890, p. 1. La comisión estaba compuesta por los señores: 
Alonso Rubio; Aguinaga; Campo-Grande; Bizán; Olmedilla y Rubí.
1341La Época, 21.7.1890, p. 2
1342La Época 24.7.1890, p. 2.
1343El Liberal, 3.8.1890, p.1.



625

El Consejo de Ministros del 4 empezó con el análisis de la 
cuestión sanitaria y la orden de enviar delegados médicos a 
Llerena (Badajoz) y Argés (Toledo)1344.

Al día siguiente, el gobernador reunió a la junta provincial 
de sanidad, en el gobierno civil, ante la proximidad del cólera. 
Además de la continuación de la limpieza de la capital, acor-
daron pedir al ministro de Fomento el empleo de la escuela de 
veterinaria —utilizada en 1885 como hospital de coléricos—; 
al alcalde la puesta a punto del Hospital de Vallehermoso; al 
presidente de la diputación, el definitivo levantamiento de los 
barracones prometidos en los terrenos del Hospital Provincial, 
además de informaciones sobre el palacio de Bellas Artes y 
el barracón de Cassola, para usarlos si fueran necesarios. Al 
ministro de la Guerra se le preguntó por el número de tiendas 
de campaña capaces de facilitarles. Querían emplearlas en la 
instalación de hospitales provisionales en caso de necesidad. A 
las autoridades civiles les encomendó la búsqueda y habilita-
ción de locales susceptibles de transformarse en centros hospi-
talarios transitorios

Los subdelegados de sanidad debían visitar diariamente a 
los viajeros procedentes de lugares epidemiados, de manera 
especial a los de Toledo, en la estación de Las Delicias. Se vol-
vieron a reiterar las instrucciones para evitar la introducción de 
frutas y hortalizas en la estación del Mediodía.1345.

El resumen de la reunión, efectuado por el periódico El Día, 
sintetiza en siete los temas tratados y las conclusiones obteni-
das a ojos del periodista, ligeramente diferentes a lo escrito 
con anterioridad:
1344La Correspondencia de España, 5.8.1890, p.3.
1345El Día 5.8.1890, pp. 1 y 3; La Correspondencia de España, 6.8.1890, 
p.3.
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1 Establecimiento de la inspección sanitaria, en las esta-
ciones de ferrocarril, para todos los pasajeros procedentes de 
lugares infectados.

2 Proceder a la habilitación del hospital de la veterinaria y 
el de coléricos de Vallehermoso, por si fueran precisos.

3 Aceptar las tiendas de campaña ofrecidas por el Círculo 
Mercantil al señor Aguilera.

4 Colocar esas tiendas, y otras del Ministerio de la Guerra, 
en un sitio adecuado para alojar a familias pobres.

5 Excitar el celo de la diputación provincial para que termi-
nase los barracones ya empezados.

6 Abrir un concurso para establecer un barracón modelo.

7 Seguir con más rigor la campaña de higiene y saneamien-
to1346.

El 5 de agosto, se publicó un trabajo en El Correo Militar. 
El autor manifestaba su desconocimiento de la causa por la 
que se sostenía la poca importancia de la invasión y el decre-
cimiento de la misma, cuando había más de cincuenta pueblos 
invadidos y, en algunos, la mortalidad había sido del 80%. 
Dudaba de la probidad de las medidas tomadas, sobre todo el 
mantenimiento de la libertad de comunicación con los pueblos 
infectados1347.

El 6, el gobernador ordenó la desinfección de todas las mer-
cancías y equipajes procedentes de Valencia y Toledo, pues 
los particulares inventaban muchos métodos para evitarlo. Se 

1346El Día 6.8.1890, pp. 1-2.
1347El Correo Militar, 5.8.1890, p.2. L. Aycart, “La epidemia colérica”.
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organizó un centro fumigatorio en la estación de las Delicias 
idéntico al existente en la de Mediodía1348.

Los liberales, que tanto habían criticado la declaración ofi-
cial del cólera por parte del gobierno conservador en 1885, 
ahora se mostraban absolutamente partidarios de decir siempre 
la verdad sobre la extensión del contagio1349.

El día 8, el gobernador nombró inspector sanitario interi-
no al subdelegado de medicina, Lacasa. La junta provincial 
le comunicó la puesta a punto de los parques sanitarios pro-
vinciales, ya dispuestos a dar servicio en los pueblos a pleno 
rendimiento, si fuera necesario1350.

La diputación provincial tenía previstos trenes sanitarios, 
con médicos, farmacéuticos, Hermanas de la Caridad y medi-
camentos, para salir a auxiliar a los pueblos de las cercanías en 
cuanto fuera preciso1351. Estaba dirigida por el señor José de 
la Presilla, quien hubo de partir hacia Bilbao el 22 de agosto. 
Le sustituyó temporalmente, el vicepresidente, señor Eugenio 
Cemborain España1352.

El gobernador civil solicitó al ministro de Gobernación la 
cesión del asilo de inválidos, establecido en Vista Alegre, para 
habilitarlo como hospital efímero en caso de invasión, para lo 
cual deberían trasladar a otro punto a los seis o siete asilados 
en aquel lugar1353. Se denegó porque además de esos inquili-
1348El Día 6.8.1890, p. 3.
1349El Liberal, 8.8.1890, p. 1.
1350El Día, 8.8.1890, p. 3. Era médico del Hospital Provincial, La Corres-
pondencia de España 9.8.1890, p. 3.
1351El Día 12.8.1890, p. 2.
1352La Correspondencia de España 22.8.1890, p. 3.
1353El Siglo Futuro, 8.8.1890, p. 3. El País, 8.8.1890, p. 1.
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nos, en los pabellones laterales estaba el asilo de huérfanos 
de la Unión, con treinta y seis niñas y el de ciegos de San-
ta Catalina, con veinticuatro, y no querían correr el riesgo de 
contagiarlos1354.

El día 11, el capitán general del distrito puso al servicio 
del gobernador civil, sesenta tiendas de campaña por si eran 
necesarias para atender las necesidades sanitarias de la pobla-
ción1355.

El 12, el ministro de Gobernación, Francisco Silvela, firmó 
una Real Orden, girada a los gobernadores de todas las pro-
vincias, para tomar medidas frente a la epidemia de cólera, 
conforme a lo sugerido por el Consejo de Sanidad del Reino. 
Se consideraba lo primordial el saneamiento de las poblacio-
nes, seguido de la inspección médica y la desinfección, junto 
a la poca injerencia de las autoridades públicas en la vida de 
los ciudadanos. Se desaconsejaban los acordonamientos y la-
zaretos interiores, frente al enérgico saneamiento de las po-
blaciones afectadas y la desinfección completa de enseres y 
mercancías.

Pese a la declaración de principios, en la parte dispositiva, 
se obligaba a tener en las estaciones principales de tren, locales 
dotados de camas en donde aislar a quienes presentaran sínto-
mas de la enfermedad, con botiquín, estufa de vapor y cámaras 
para la desinfección. Si no fuera posible, se deberían construir 
barracones de madera.

Los trenes o diligencias debían pararse ante los servicios de 
inspección médica. Los facultativos inspeccionarían el pasaje. 
Si hubiera alguno enfermo, se le llevaría en camilla al hospital 
1354La Época, 8.8.1890, p. 3.
1355El Día 12.8.1890, p. 2.
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de coléricos de la población, o a su casa, después de haber to-
mado nota del domicilio para comunicárselo al alcalde. La se-
gunda situación se daría con los sospechosos, quienes podrían 
acudir a su domicilio después de tomar nota del mismo. Los 
demás seguirían viaje o bajarían de los medios de locomoción 
si era ese su destino. Si alguno de los sospechosos o enfermos 
quisiera seguir viaje, debía ser trasladado a un coche aislado, 
en donde le podía acompañar su familia si quisiera. Para el 
traslado de los invadidos, los ayuntamientos debían poner los 
medios, camillas o coches, y ocuparse de su estricta desinfec-
ción. Tanto los enfermos como los sospechosos si se fueran 
a sus domicilios, estarían constantemente controlados por los 
inspectores médicos. Los braceros y segadores en tránsito de-
berían hacer noche en las afueras de las capitales, no atravesar 
por las mismas y su estado de salud vigilado por un médico. En 
todas las poblaciones invadidas, aunque fueran muy pequeñas 
y no tuvieran medios para contratarlo, debía haber un médico. 

También se ocupaba de los aspectos técnicos para hacer la 
desinfección en los locales de inspección y en las casas de la 
población en general1356.

El 14, el gobernador civil encargó al subinspector de medi-
cina, doctor Lacasa, el estudio de los lugares, en las afueras de 
la capital, en donde pudieran establecerse hospitales provisio-
nales, con tiendas de campaña, y algunas cocinas económicas.

El alcalde quedaba a la espera de las propuestas para convo-
car a la junta municipal de sanidad

El mismo día, el Círculo Mercantil anunció la instalación a 
su costa de un barracón para coléricos.

1356Real Orden de 12 de agosto de 1890, El Día 13.8.1890, p. 1.
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También se constituyó la junta de socorros del distrito de 
Congreso, presidida por el señor Llorca1357.

El 15 de agosto dedicaba El Día su editorial al gobernador, 
Federico Sánchez Bedoya. Atacaba los acordonamientos —lo 
cual hacía desde 1884 y en ese momento estaban prohibidos en 
España— y las fumigaciones; se manifestaba satisfecho por la 
Real Orden recién publicada. 

A tenor del escrito, parece que hubo quema de territorios en 
puebla de Rugat. Acusa de demagogos a quienes imputaban 
al anterior gobierno el no haberlo acordonado y, no contentos 
con la quema que se hizo de las tierras, quisieran la de sus edi-
ficios. Considera innecesario todo lo que se hacía referente a 
quemar y fumigar. A su parecer, si el cólera fuera más maligno 
habría invadido ya la ciudad de Madrid. Está contra los desin-
fectantes y las hogueras de azufre en los patios. Además de re-
ferirse a los segadores, como veremos, pide mayor inspección 
de las casas de los pobres, la conducción de los mismos a al-
bergues adecuados y la limpieza a fondo de esas viviendas1358.

El 16, se reunió el gobernador con la junta provincial de 
sanidad para estudiar la instalación de campamentos sanita-
rios1359.

Se acordó el establecimiento de hospitales provisionales 
mediante las tiendas de campaña cedidas por el Ministerio de 
la Guerra. El 21, el gobernador civil declaró no haber estable-
cido los campamentos sanitarios, en el paseo de las Delicias y 
Moncloa, por no haberlo hecho necesario el avance de la epi-

1357El Día 14.8.1890, p.3.
1358El Día 15.8.1890, p.1.
1359El Día 16.8.1890, p.2.
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demia; quería no alarmar al público con la vista de las tiendas 
de campaña1360.

El 17 de septiembre se daba noticia de la existencia de más 
de cien expedientes amontonados para pagar la quema de ro-
pas y objetos personales; la tardanza de más de dos meses en 
ejecutarlos explicaba la desconfianza de muchos pobres para 
dar noticia de sus enfermedades infecciosas1361.

El 25 el Director General de Sanidad mandó una circular 
para que las autoridades municipales dieran cuenta de cual-
quier caso de cólera existente en su jurisdicción, todos los días, 
incluso cuando no había casos, y se le enviase mensualmente 
un estado de la cuestión1362.

Medidas municipales contra la epidemia.
El 22 de julio, el alcalde, Sánchez Bustillo, mandó estable-

cer ocho estaciones de desinfección en previsión de futuros 
sucesos, en los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, 
Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Latina. El Labo-
ratorio Municipal, además del servicio central y permanente, 
atendería a los distritos de Centro y Audiencia1363.

El 7 de agosto, el gobernador dirigió un escrito al alcalde. 
En el mismo le urgía a remover cualquier causa de insalubri-
dad en la capital y sus afueras; a la puesta en ejercicio de las 
comisiones municipales y de salubridad por distritos, y reorga-
nizar las juntas de socorro por barrios. Unas instrucciones muy 
1360La Iberia, 21.8.1890, p. 2.
1361La Iberia, 16.9.1890, p. 2.
1362El Liberal, 26.9.1890, p. 3.
1363El Correo Militar, 22.7.1890, p.3.
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parecidas en lo demagógico y poco concreto, dirigió a todos 
los alcaldes de la provincia1364.

El regidor dio las órdenes para la constitución de la comi-
sión de salubridad de la junta de sanidad, según Real Orden de 
11 de julio de 1865, con los señores, Cachavera, Capdevila, 
Font y el jefe del Laboratorio Químico Municipal, Garagar-
za1365.

Ese mismo día, El Liberal se quejaba de la inexistencia 
de un plan preventivo en Madrid que, según su redacción, sí 
existía con el gobierno liberal y hubiera puesto a la capital a 
resguardo de cualquier peligro, si no hubiera caído a los pocos 
días de declararse la enfermedad en Valencia. En poco tiempo 
se dispuso un servicio de inspección sanitaria y desinfección 
de los equipajes procedentes de lugares infectados, sin utilizar 
las fumigaciones, a su juicio contrarias al gusto de los usuarios 
y a la sabiduría científica. El señor Aguilera visitó varios loca-
les, los almacenes de villa, el casón de Osuna, los asilos noc-
turnos del señor Santa Ana en los Cuatro Caminos, la escuela 
de Artes y Oficios, en construcción a las espaldas del Botánico, 
el Hospital del Niño Jesús y obtuvo el compromiso de varios 
propietarios de cedérselos, en caso de epidemia, para hospi-
tal, lazareto o campamento. En la actualidad, a su parecer, no 
estaba preparado más que Vallehermoso; se había pensado en 
la escuela de veterinaria, un emplazamiento malo, según su 
criterio, por la cercanía de la fábrica de tabacos con doce mil 
empleadas —aunque fue utilizada durante la anterior epide-
mia sin problemas sanitarios, aunque sí sociales—. El Círculo 
Mercantil cedió, para el campamento sanitario, una inmensa 
tienda de campaña y el gobernador liberal contrató, con la casa 

1364El Siglo Futuro, 7.8.1890, p. 3.
1365El Día 12.8.1890, p. 2.



633

Tollet de París, la compra de tres grandes tiendas hospitales. 
La diputación aprobó la construcción de barracones hospita-
larios modelos, cuyo plano se aprobó y la edificación iba a 
comenzar enseguida, pero todo quedó en proyecto al subir los 
conservadores al poder.

Sólo continuaron con la construcción del hospital de la Jun-
ta de socorros de Buenavista, pero no la del distrito de Con-
greso.

Se quedaron en proyecto las cuatro cocinas económicas que 
iba a preparar el señor Aguilera para dar alimentos a la pobla-
ción menesterosa de la capital y, en cuanto a las medidas de la 
junta provincial de sanidad, respecto al movimiento de sega-
dores, limpieza de retretes y de alcantarillas, de cafés, teatros 
y fondas, reconocimiento de las casas de dormir, vigilancia de 
las aguas del Lozoya, organización de una brigada sanitaria 
dependiente del gobierno civil y normas a los propietarios de 
los lavaderos, se habían quedado en letra muerta.

Las normas de los conservadores se habían limitado a un 
saneamiento rápido y no muy eficaz de los distritos y el paseo 
de varios segadores por las calles de Madrid, camino de Valle-
hermoso.

En cuanto a la viruela si se hubiera atacado en sus primeros 
focos no estaría produciendo víctimas en todos los distritos 
madrileños. Exhorta a las autoridades a dedicarse personal-
mente al cuidado sanitario de la capital1366.

Le contestó brevemente La Época, poniendo en solfa sus 
afirmaciones, amparándose en la Real Orden recién publica-

1366El Liberal, 13.8.1890, p. 1.
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da1367, si bien la falta de continuidad en los proyectos, pese a 
la casi identidad de ambos, es evidente que se produjo, aunque 
no sea más que por el movimiento en los puestos administrati-
vos y las dificultades personales para hacerse con la dirección 
de los trabajos.

El 16 de agosto, visitó al alcalde una comisión de médicos 
de beneficencia. Le solicitaban una gratificación por el tiempo 
empleado en el servicio e inspección de las casas de mal vivir. 
El regidor dio inmediata aceptación a su instancia1368.

También se reunió en el ayuntamiento la junta municipal 
de sanidad. Se acordó girar visita de inspección en todos los 
distritos, con el fin de establecer sus condiciones sanitarias y 
tomar las medidas adecuadas. Empezarían por los barrios de 
La Guindalera y Prosperidad. 

Se trataba de idénticas medidas a las tomadas mes y medio 
antes y no llevadas a efecto entonces.

Cada barrio tenía su alcalde, excepto los de Pez y Escorial 
quienes tenían uno compartido. La alcaldía de barrio de los dos 
recaía en un tabernero. Su establecimiento tenía dos fachadas 
y dos puertas; cada una daba a uno de los barrios citados y el 
comerciante había sido nombrado en ambos1369.

El día 20 quedó formada la junta de salubridad y socorros 
del distrito Centro por si llegara la epidemia colérica1370.

1367La Época, 13.8.1890, p. 2.
1368El Día 15.8.1890, p.3.
1369El Día 18.8.1890, p.2.
1370El Imparcial, 20.8.1890, p. 2.
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En El Globo del día 22, se quejaban del estado detestable 
de la policía sanitaria del ayuntamiento, sin camillas, ni carros 
especiales para el traslado de enfermos y efectos; sin ofrecer 
socorro adecuado los enfermos aislados quienes, al ser pobres, 
quedaban en la mayor indigencia y sin pagarles sus efectos si 
eran quemados. 

Las visitas de inspección las consideraba de puro compro-
miso. No se conocía el desalojo de ninguna familia de las innu-
merables casas inhabitables, existentes en el municipio y sus 
barrios bajos1371. En algunas de esas viviendas había restos fe-
cales en las escaleras y estercoleros en los patios. También los 
mercados tenían exceso de residuos peligrosos. Nadie tomaba 
medidas en el ayuntamiento pese a haberse comprometido a 
tener un servicio permanente, dedicado a los asuntos sanita-
rios, desde cuando comenzó a hablarse de la epidemia y a los 
repetidos escritos admonitorios del gobernador1372.

El 31 de agosto se habían señalado en el distrito de Hospi-
tal, cuarenta y siete establecimientos insalubres1373.

La comisión de salubridad solicitó al alcalde, el 2 de sep-
tiembre, el desalojo inmediato de las casuchas y chozas del ba-
rrio de las Injurias y la inmediata desaparición del depósito de 
cubas neumáticas (eran para mantener sustancias fecales) de la 
glorieta de Quevedo, trasladándolas a la pradera del Canal, en 
donde se construía otro1374.

1371El Día 22.8.1890, p.2.
1372La Iberia, 22.8.1890, p. 2.
1373El Imparcial, 31.8.1890, p. 2.
1374No se quitaron pues los vecinos volvieron a solicitarlo el 6 de octubre. 
El Imparcial, 6.10.1890, p. 2.
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El día 4 se daba noticia de la ausencia total de infecciones 
epidémicas en el barrio de las Injurias, ni siquiera durante la 
invasión colérica de 1885. Los pozos negros se habían limpia-
do y una persona se encargaba de mantener la higiene1375.

El mismo día, la junta municipal de sanidad designó a va-
rios individuos para realizar inspecciones en todos los distritos 
de Madrid. El encargo se debía más a la epidemia de viruela 
que a la de cólera1376.

El 8 el gobernador ordenó al regidor municipal, a instancias 
de la junta provincial de sanidad, el establecimiento de puntos 
fijos con carruajes destinados exclusivamente al traslado de 
enfermos al Hospital General. Al tiempo, la puesta en acción 
de un servicio de desinfección de la ropa de los enfermos, a la 
espera de la compra de una estufa moderna para esos usos1377. 

La medida fue también criticada en La Iberia. Considera-
ban que no había cólera. A su parecer, la epidemia de viruela, 
aparte de no ser muy letal, se corregiría si se comprasen las 
ropas y enseres de los aquejados por la enfermedad para que-
marlos, y no se devolvieran los enfermos a los tabucos infectos 
en donde vivían1378.

El 13 de septiembre, veintitrés personas, vecinas de los ba-
jos de la casa nº 23 de la calle Juan Duque, considerado un 
foco infeccioso, fueron trasladados al caserón de Osuna. Per-
1375La Correspondencia de España, 4.9.1890, p. 2.
1376El Día, 5.9.1890, p. 2. Palacio, señor Novellar; Universidad, señor Ca-
chavera; Hospital, señor Goya; Buenavista, señor Font; Congreso, señor 
Méndez Ugalde; Hospicio, señor Repollés; Inclusa, señor Vaglieto; Latina, 
señor Pardo Aragües; Audiencia, señor Capdevila y Centro señor Cembo-
rain España. 
1377El Día, 8.9.1890, p. 3.
1378La Iberia, 9.9.1890, p. 1.
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manecerían allí hasta encontrar otro lugar en donde vivir1379. El 
19 fue desinfectada la vivienda. Se ordenó dejar la planta baja 
sin alquilar al no reunir las mínimas condiciones higiénicas1380.

Hospitales. 
El 16 de junio se daba noticia de la falta de camas en los 

hospitales afectos a la sección de higiene del ayuntamiento, 
desde el momento en que empezó en su cargo el concejal Utri-
lla1381.

En la sesión municipal del 11 de julio, se solicitó la autori-
zación del Ministerio de Fomento para rectificar el plano del 
ensanche en lo relativo a cuatro manzanas comprendidas entre 
las calles Mallorca, Maiquez, Ibiza y Paseo de Ronda. Querían 
suprimir las calles de Menorca y Fuente del Berro en el terreno 
por donde cruzaban esas manzanas, con el fin de establecer 
un solar en donde construir el nuevo hospital de San Juan de 
Dios1382.

La junta fundadora del hospital de San Antonio, del distrito 
de la Audiencia, acordó el 7 de agosto ponerlo al servicio de la 
ciudad en el caso de que fuera necesario para hacer frente a la 
epidemia1383. Las autoridades iban a visitarlo, pero los vecinos 
protestaron poniendo telas negras en sus balcones. No querían 
la cercanía de coléricos, por lo cual la junta fundadora se in-
hibió y dejó el asunto en manos de los directivos del hospital 
y las autoridades1384. Al parecer la idea del boicot partió de 
1379El Día, 14.9.1890, p.2.
1380El Imparcial, 19.9.1890. p. 3.
1381El Día 16.7.1890, p. 3.
1382El Día, 15.7.1890, p. 3.
1383El Imparcial, 8.8.1890 p. 2.
1384La Correspondencia de España 9.8.1890, p. 3.
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un médico afincado en la calle de Segovia. A los liberales les 
parecía un total desacierto colocar el hospital en ese barrio, tan 
castigado sistemáticamente por la enfermedad. No lo conside-
raban útil y cercano, sino potencialmente contagioso y peligro-
so1385. El día 9 lo visitó el gobernador y se plegó al deseo de los 
vecinos de no destinarlo a enfermedades contagiosas1386.

Los habitantes del Puente de Segovia deseaban construir un 
modesto hospital junto al fielato1387.

El 16 de agosto se ordenó desinfectar el hospital clínico de 
San Carlos por si era necesario en casos de cólera1388.

Hospitales provisionales.
En la diputación provincial de Madrid sobraban ocho mil 

ochocientas pesetas de la cantidad consignada en el último 
presupuesto para calamidades públicas. Con parte de ellas, el 
1 de julio se planteó adquirir una tienda de campaña tipo “To-
llet” en donde podrían instalarse dieciséis camas. El resto se 
distribuiría entre las casas de socorro de La Guindalera y de 
los distritos de Hospicio y Buenavista1389.

El 4, el gobernador civil entregó diez mil reales para la casa 
de salud que se construía cerca de la plaza de toros y mil pese-
tas al hospitalillo de la calle de Segovia1390.

1385El Día 9.8.1890, p. 2.
1386La Época, 9.8.1890, p. 3.
1387El Día 10.8.1890, p. 2.
1388El Día 16.8.1890, p.2.
1389El Día 1.7.1890, p. 2.
1390El Imparcial, 5.7.1890 p. 2.
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El 6 de agosto, coincidiendo con la entrada del primer pa-
ciente, el Hospital de Vallehermoso fue visitado por el gober-
nador civil, Gómez Bedoya, para constatar la existencia de las 
mejores condiciones posibles1391

El 8 quedó acabado y dispuesto el barracón llamado de Cas-
sola, a donde serían trasladados los enfermos caso de ser ne-
cesario. Estaba situado al final de la calle Goya1392. Carecía de 
agua. Ese mismo día se reunió una comisión de vecinos, presi-
dida por el teniente de alcalde, Álvaro Figueroa, para visitar al 
gobernador y rogarle solucionase esa falta1393.

El mismo día se daba noticia de tres segadores mantenidos 
en observación en el Hospital de Vallehermoso. 

El hospital de la plaza de toros quedaría dispuesto el día 9 
para recibir enfermos1394.

También ese día se daba noticia del normal funcionamiento 
del Hospital de Vallehermoso; del adosado a la casa de la viu-
da del general Cassola, con los problemas indicados y situado 
en medio de terrenos que habían de ser expropiados. Por otra 
parte se trabajaba para restablecer el hospital en la escuela de 
veterinaria. 

Se quejaban de la falta de lazaretos o lugares en donde tras-
ladar a la gente que vivía hacinada1395. 
1391La Época, 6.8.1890, p. 2.
1392El Siglo Futuro, 6.8.1890, p. 3.
1393El Día, 8.8.1890, p. 3. La comisión la formaban Alberto Aguilera y los 
señores Ortueta y Rancés.
1394La Iberia, 8.8.1890, p.2. La primitiva plaza de toros de Madrid se cons-
truyó en 1874 en la carretera de Aragón (actual calle de Alcalá, cerca de la 
calle Goya).
1395El Día, 8.8.1890, p. 3.
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El 11 estaba habilitado como hospital provisional el palacio 
de Bellas Artes1396. También se aprovisionó a Vallehermoso del 
material necesario para atender a cien pacientes: la totalidad de 
su capacidad1397.

La junta de vecinos del distrito de Congreso pidió, el 13 de 
agosto, la cesión de la escuela de la escuela de maquinistas, 
establecida en el Botánico, para convertirla en un hospital pro-
visional de sesenta camas y costearlo con fondos de los pro-
pios residentes1398. El gobernador estudió el tema1399, si bien su 
decisión no debió ser afirmativa.

El capitán general, Primo de Ribera, el 18 del mismo mes 
encomendó a un facultativo militar el recorrido por los canto-
nes y plazas, para encontrar un lugar para establecer un hos-
pital militar de coléricos caso de que la epidemia invadiera la 
capital1400.

En Madrid, se dispuso un local en el edificio donde se guar-
daban las ambulancias de sanidad militar para recoger coléri-
cos, pero no era el definitivo. A ese efecto el capitán general 
preparaba dos locales distintos y bien acondicionados1401.

1396El Día 11.8.1890, p. 1. Ese día se reunió el alcalde con los tenientes de 
alcalde para seguir con la campaña contra el cólera. En el periódico se de-
cía que lo único hecho era habilitar ese hospital provisional. La misma falta 
de policía urbana en las calles; los mismos establecimientos insalubres en 
el casco urbano; idénticos establos, mondonguerías y estercoleros; las mis-
mas casas de dormir y las propias habitaciones-cuarteles en los distritos de 
Inclusa y Latina. Ahí se deberían hacer campañas constantes pero ningún 
alcalde ni concejal se atrevía a seguirlas al desaparecer las epidemias.
1397El Día 12.8.1890, p. 2.
1398El Día 14.8.1890, p.2.
1399El Día 18.8.1890, p.2.
1400El Día 19.8.1890, p.2.
1401El Diario Oficial de Avisos de Madrid, 30.8.1890, p. 3.
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El día 22, el gobernador, acorde al informe de los médicos, 
procedió al cierre del hospitalillo de San Antonio establecido 
en la calle Segovia1402.

El 28 de septiembre se hace un panegírico del hierro, me-
diante el cual se pueden fabricar rápidamente hospitales en 
caso de epidemias. Edificios incombustibles, duraderos, re-
fractarios a la propagación de enfermedades, de fácil trans-
porte, limpieza y aireación y además económicos pues no ne-
cesitarían cimentación. 

La diputación provincial de Madrid, parecía haber aceptado 
la necesidad de construir un hospital dedicado a los enfermos 
contagiosos. Para ello prefería los metálicos a los de made-
ra, cartón embreado o lona. Al parecer, pretendía construir un 
hospital de acero galvanizado, del sistema de M. J. Danly, que 
podría estar acabado en cuarenta y cinco días1403.

Desinfección de la capital.
El día 27 de julio, el alcalde, tras una reunión con el minis-

tro de Gobernación, dio orden a las brigadas sanitarias, para 
fumigar las alcantarillas y casas malsanas por distritos. El ob-
jetivo era tener la capital teóricamente limpia en diez días1404.

El 29, a las dos de la madrugada, comenzaron las fumi-
gaciones de las alcantarillas en el distrito de Universidad. Se 
ocuparon gran número de barrenderos. Ponían en funciona-
miento cuarenta mangas y a todo el personal del Laboratorio 

1402El Día 22.8.1890, p.1; La Iberia, 22.8.1890, p. 2.
1403El Día, 28.9.1890, p.2.
1404El País, 27.7.1890, p. 1.
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Químico Municipal. A continuación se limpiaría el distrito de 
Hospicio1405.

Hubo quejas sobre el mercado de San Miguel. Arrojaba los 
restos putrefactos de los alimentos no vendidos a las alcanta-
rillas, con lo cual provocaba un olor insufrible. El hedor, más 
aún que las materias podridas en sí, se consideraba todavía pe-
ligroso para la salud y motivo de transmisión de enfermedades 
por el aire1406.

El 5 de agosto se había concluido la limpieza y fumigación 
de los diez distritos de la capital1407,

En idéntica fecha se reunió la junta provincial de sanidad en 
el gobierno civil. Pese a la anterior noticia sobre la finalización 
de los trabajos de desinfección, acordaron continuar con la 
limpieza de la capital por distritos como se venía haciendo1408.

El día 6, una vez dada por finalizada la limpieza ordinaria 
a cargo del Laboratorio Químico Municipal, en su local de la 
calle Imperial número 10 se colocó un buzón, en donde los ve-
cinos podían pedir limpiezas particulares o hacer sugerencias 
sobre las mismas1409. Pese a ello, ese mismo día se daba noticia 
de que las alcantarillas de Bárbara de Braganza no se habían 
limpiado ni una sola vez desde su construcción y convenía ha-
cerlo1410.

1405El Día 30.7.1890, p. 2.
1406La Iberia, 1.8.1890, p. 2.
1407La Época, 5.8.1890, p. 2.
1408La Correspondencia de España, 6.8.1890, p.3.
1409El Día 6.8.1890, p. 2.
1410El Día 6.8.1890, p. 3.
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En la misma fecha, en La República, se denunciaba el nau-
seabundo olor de la calle de Valencia y el final de la de Ave 
María1411

El día 8 se reunió la junta de sanidad presidida por el al-
calde. Se acordó tomar precauciones como el incremento de 
la vigilancia sanitaria y efectuar la limpieza de las calles con 
mayor escrupulosidad1412.

Fumigaciones,
Desde el momento de la declaración gubernamental de la 

existencia de cólera en la provincia de Valencia, se enviaron a 
la estación de Mediodía subdelegados de sanidad y se dictaron 
órdenes para el subdelegado de vigilancia, señor Riestra, con 
el objeto de intervenir productos llegados de puntos epidemia-
dos. 

El servicio empezó el 22 de junio mediante la requisa de 
una partida de legumbres procedentes de Carcagente (Valen-
cia) pero, como llegó un poco antes del envío de la orden del 
gobernador, se entregó a los consignatarios. A partir de ese 
momento se cumplieron puntualmente las disposiciones gu-
bernamentales1413.

El 1 de julio se fumigaron diferentes casas en la capital, por 
orden del gobernador. En ellas habitaban demasiados vecinos 
hacinados1414.

1411La República, 6.8.1890, p. 2.
1412El Siglo Futuro, 8.8.1890, p. 3.
1413La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 1.
1414La República, 1.7.1890, p. 3.
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El 2, cesaron los subdelegados de medicina que turnaban 
gratuitamente en el servicio sanitario establecido en la estación 
del Mediodía. En su sustitución se nombró al doctor Lacasa, 
quien ya había intervenido en la anterior epidemia, con dietas 
de treinta pesetas diarias a cargo del presupuesto provincial1415.

En esa misma fecha, el ayuntamiento de Barcelona adquirió 
un tren completo de desinfección, por un monto de ocho mil 
pesetas1416.

El 9, la Dirección General de Sanidad comunicó a los go-
bernadores de las provincias marítimas una Real Orden. De 
acuerdo a la misma, los desinfectantes necesarios para el sa-
neamiento de los buques no podían adquirirse a costa de los 
menguados activos de las direcciones de sanidad marítima. Por 
ello, los cargos habían de cobrarse a las casas consignatarias, 
salvo si las mismas carecían de legación en la localidad y estu-
vieran obligadas a pasar la cuarentena. En ese caso los cargos 
sí serían asumidos por las direcciones de sanidad marítima1417

El 23 de julio se denunció la fumigación de todos los viaje-
ros procedentes de Madrid en la estación de Valdepeñas (Ciu-
dad Real), por orden de su alcalde, lo cual se consideraba un 
extravagante abuso1418.

El 8 de agosto, el gobernador civil, ante el gran número de 
estratagemas empleadas por los viajeros procedentes de luga-
res epidemiados, decidió que todos los llegados por las líneas 
de Andalucía, Toledo y Extremadura, fueran sometidos a fumi-

1415El Día, 3.7.1890, p. 3.
1416El Día, 3.7.1890, p. 1.
1417El Día 9.7.1890, p. 2.
1418La Iberia, 23.7.1890, p. 1.
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gación; ellos y sus equipajes, si bien la Dirección General de 
Beneficencia ordenó que no fuera fumigado el tabaco por no 
ser material peligroso de contagio1419.

El 10 se explicaba como los viajeros con origen en Valencia 
y los de Toledo confluían en la estación de Getafe. Allí salían 
del tren y empleaban las empresas de coches para entrar en la 
capital, evitándose las molestias de las fumigaciones. Como 
las mismas hacían dieciséis viajes diarios, y en cada uno tras-
portan entre cien y ciento cincuenta viajeros, se pedía la ins-
talación de un servicio sanitario en ese pueblo. Lo mismo en 
Leganés, en donde paraban los trenes procedentes de Extrema-
dura y Portugal. También en Parla1420.

El 13, al llegar a la estación de las Delicias, el vicepresi-
dente del Consejo de Sanidad, doctor Francisco Alonso Rubio, 
fue sometido a una completa fumigación y elevó su protesta 
al ministro de la Gobernación1421. La noticia fue desmentida el 
día 161422;

El 18 se clamaba contra la dureza de las fumigaciones a los 
pasajeros procedentes de Valdepeñas y de Sevilla. El periódico 
se convertía en adalid de la campaña contra esta medida1423. 
Por ello, hacia el 19 de agosto se produjo un intercambio epis-
tolar entre el gobernador civil de Madrid y El Día, en torno a 
las fumigaciones de las que el periódico era su principal ene-
migo1424.

1419El Imparcial, 8.8.1890 p. 2.
1420El Liberal 10.8.1890, p. 2.
1421El Día 14.8.1890, p.2.
1422La Correspondencia de España 16.8.1890, p. 2.
1423El Día 18.8.1890, p.2.
1424El Día 19.8.1890, p.1. Por ella sabemos que el fumigatorio de la estación 
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El mismo día se hablaba de anarquía sanitaria. Se habían 
suprimido las fumigaciones en Madrid; en Toledo hubo sola-
mente un día de fumigación, pero ardieron cientos de hogueras 
de azufre, lo mismo que en algunos patios de las casas madri-
leñas1425. 

El ministro de la Gobernación dirigió una circular a todos 
los gobernadores civiles para ordenarles el cese de las fumi-
gaciones, de acuerdo con lo decidido por el Consejo de Sani-
dad1426.

La orden debió tardar en cumplirse, el 20 de agosto se daba 
noticia del afán fumigatorio del ayuntamiento de Alcalá que, 
además, las contemplaba constituido en pleno. También el de 
Sevilla, en donde pretendían fumigar tanto a quienes tenían su 
destino en la ciudad como a quienes estaban en tránsito. Lo 
mismo hacían en Córdoba, pero no a los transeúntes1427. El día 
21 seguían fumigando en Alcalá de Henares1428. El 22 el ayun-
tamiento sevillano continuaba en su empeño1429; al parecer se 
suspendieron el 25 de ese mes1430, aunque no sé si siguieron 
con lo que llamaban “pulverizaciones” las cuales, según las 
autoridades sevillanas, no afectaban al aparato respiratorio y 
sólo a los vestidos y equipajes1431.

de tren de las Delicias lo dirigía el farmacéutico Almazán.
1425El Día 19.8.1890, p.2; El Imparcial, 19.8.1890, p. 1.
1426La Época, 19.8.1890, p. 3; La Iberia, 20.8.1890 p. 2.
1427El Imparcial, 20.8.1890, p. 1.
1428El Día 21.8.1890, p.2.
1429El Día 23.8.1890, p.2.
1430El Día 25.8.1890, p.2.
1431La Correspondencia de España 25.8.1890, p. 1.
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El 26 de agosto continuaban las fumigaciones en la estación 
de Tarragona y fue detenido el director del periódico El Pabe-
llón Liberal por la campaña sostenida contra las mismas1432.

El 29 el ministro de la Gobernación ordenó al gobernador 
civil de Alicante el cese de las fumigaciones efectuadas en la 
Fuente de la Encina por molestar a los viajeros y no estar acor-
des con la legislación vigente1433.

A finales de agosto hubo un pequeño motín en el pueblo de 
San Nicolás del Puerto (Sevilla). Los vecinos —fundamental-
mente mujeres y chiquillos— pretendían evitar la entrada de 
un médico procedente de Alanís, porque decían que allí había 
cólera. Entre las autoridades y la Guardia Civil les convencie-
ron de la falsedad de sus noticias y el asunto no fue a mayo-
res1434.

En Madrid había cuatro pulverizadores de desinfectantes, 
uno colocado en la estación del Mediodía. Todos habían sido 
regalados por particulares. Cuando le pidieron al alcalde tres 
estufas de desinfección para el Laboratorio Municipal, con 
motivo de la epidemia de viruela, adujo la falta de presupuesto 
para adquirirlas, a lo cual el gobernador le contestó que acu-
diese al presupuesto excepcional para hacer frente al cólera1435.

La Dirección General de Beneficencia y Sanidad ordenó el 
día 21 de octubre al adquisición de dos estufas de desinfec-

1432La República, 26.8.1890, p. 2.
1433El Correo Militar, 29.8.1890, p.3.
1434La Correspondencia de España 29.8.1890, p. 1.
1435La Iberia, 18.10.1890, p. 2.
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ción, destinadas a purificar las ropas y efectos de los enfermos 
variolosos1436.

La casa de socorro del distrito de La Inclusa.
Muchos vecinos de ese distrito, dirigieron una instancia al 

regidor. Se negaba a aceptar el traslado de la casa de socorro 
desde la calle de Embajadores a la Ronda de Segovia, al lado 
del Hospital General, en donde no la consideraban necesaria. 
Además, por el antiguo local se pagaron once mil reales duran-
te quince años, y por el nuevo, dieciocho mil1437.

El 1 de noviembre se discutió en el ayuntamiento el dejar en 
suspenso el contrato del nuevo edificio y regresar a la antigua 
situación de esa casa de socorro1438.

El día 27 se trasladó de la calle Embajadores a la de Atocha. 
Los vecinos iniciaron una sonora protesta y algunos comercios 
cerraron. Intentaron involucrar a las cigarreras sin conseguirlo 
y finalmente desistieron de su iniciativa1439.

El gremio de ultramarinos entregó al alcalde diez mil pese-
tas como donativo a las casas de socorro, a lo cual el munícipe 
añadió otras mil de su bolsillo. Los establecidos en el distrito 
de La Inclusa no quisieron contribuir por el disgusto causado 

1436La Época, 21.10.1890, p. 2.
1437El Día, 9.9.1890, p.3.
1438El Día 1.11.1890, p.3.
1439La Correspondencia de España 28.10.1890, p. 3; El Imparcial 
28.10.1890, p. 3. Hace una historia completa del asunto y se muestra muy 
crítico con lo que él llama absurda centralización.
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con el traslado de la casa de socorro a la ronda de Atocha, pero 
hicieron otras donaciones a beneficencia1440.

El autocuidado de la población madrileña.
En cuanto se declaró el cólera en Valencia, muchos madri-

leños empezaron a beber el agua hervida y se privaron de in-
gerir verduras y frutas crudas, lo cual resultaba especialmente 
difícil en la temporada calurosa; la mayoría de los habitantes 
de la capital sabían ya cuidar de su salud de manera adecuada, 
después de sufrir cuatro embates anteriores y ver el éxito de las 
medidas tomadas en 18851441.

Tejares y casas de vacas.
El 1 de agosto, una comisión de tejeros, de los barrios de 

La Guindalera y Prosperidad, visitaron al alcalde para evitar la 
disposición según la cual se prohibía el trabajo en los tejares, 
al ser considerados arriesgado para la salud. El munícipe pro-
metió ayudarles en lo posible1442 .

En El Imparcial del 5 de agosto, se quejaban de la falta de 
medidas higiénicas en las casas de vacas; en los establos de 
las casas; en los depósitos de estiércol; en las cuadras; en los 
tejares; en los criaderos de cerdos y en las fábricas; tampoco 
se había hecho nada con las casas en donde vivían multitud 
de ciudadanos en deplorable situación higiénica, ni se había 

1440La Correspondencia de España, 21.12.1890, p. 2.
1441El Día 13.7.1890, p. 1.
1442La Iberia, 1.8.1890, p. 2.
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efectuado la limpieza de los pozos negros, por todo lo cual 
consideraban deplorable el estado del aseo madrileño1443.

El día 8, se mandaron limpiar los muladares, las casas de 
vacas y los establos de las burras de leche1444.

El 15 de septiembre no se había cerrado la casa de vacas de 
la calle Echegaray nº 17, denunciada hasta tres veces, ni vigila-
do o clausurado las numerosas denunciadas, pese a las órdenes 
dadas desde el ayuntamiento en ese sentido1445.

El día 18, el alcalde y la junta municipal de sanidad deter-
minaron el cierre provisional de todas las casas de vacas para 
prevenir la epidemia de viruela1446.

El teniente alcalde del distrito de Buenavista, Álvaro Fi-
gueroa, acompañado del inspector, señor Baquero, giró visita 
a varias casas de vacas de su distrito. Hizo cerrar la de la casa 
21 de la calle de la Libertad y 40 de la de San Marcos, por ca-
recer de condiciones higiénicas. En otras dispuso la reducción 
drástica de las cabezas de ganado que habían de tener en lo 
sucesivo1447.

El 15 de octubre, se celebró una reunión de la junta muni-
cipal de sanidad en el ayuntamiento. Deseaban tomar medidas 
radicales con respecto a las casas de vacas, cabrerías y expen-
dedurías de carnes1448. Se trataba de impedir la continuidad de 

1443El Imparcial, 5.8.1890, p. 2.
1444La Iberia, 8.8.1890, p.2.
1445La Iberia, 15.10.1890, p. 2.
1446El Día 19.9.1890, p. 1; La Iberia, 19.9.1890, p. 1.
1447El Día, 20.9.1890, p.3.
1448La Iberia, 16.10.1890, p. 2; La Correspondencia de España, 16.10.1890, 
p. 2.
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las establecidas sin licencia municipal y prohibir la venta de la 
carne de los fetos de vaca.

La repetición del tema, pese a las teóricas medidas radica-
les tomadas, nos indican el incumplimiento continuado de las 
órdenes municipales en ese sentido..

El Rastro.
El 4 de agosto se volvía a exponer la guerra declarada por 

algunos higienistas al Rastro. Señalaban a aquel bazar de to-
dos los desperdicios sociales como foco insalubre y pernicio-
so, si bien el periodista defendía la existencia del mercadillo, 
por lo que tenía de símbolo de reunión entre las diversas clases 
sociales1449.

El 8 se llamaba la atención sobre el estado de algunas fá-
bricas de curtidos y los depósitos de detritos de las mismas, 
algunos de ellos en el Rastro, cerca de las Américas y de la 
Puerta de Toledo, los cuales exhalaban miasmas de gran pes-
tilencia1450.

El 5 de noviembre se quejaban de los puestos de ropaveje-
ros, por vender ropas de afectados de la viruela mediante las 
cuales se propagaba la epidemia. Las autoridades no siempre 
quemaban las de los fallecidos y, menos aún, las de quienes ha-
bían superado la enfermedad. Las mismas se vendían en esos 
puestos, en ocasiones porque los mozos de cordel, en lugar de 
llevar los efectos al quemadero, los enajenaban allí1451.

1449La Iberia, 4.8.1890, p. 1.
1450El Imparcial, 8.8.1890 p. 2.
1451La Iberia, 5.11.1890, p.2.
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Normas de la Sociedad Española de Higiene para pre-
venir el cólera.

Publicadas el 5 de agosto1452, se la trataba como enfermedad 
infecciosa y contagiosa, producida por una bacteria e impor-
tada, jamás debida a variaciones atmosféricas o a los vientos. 
Su periodo de incubación lo consideraban breve, no superior 
a siete días. El germen estaba en las deyecciones de los enfer-
mos, quedaba en sus ropas y podía ir a las aguas potables, que 
eran la vía más frecuente de infección. Pese a ser específica, 
había causas que ayudaban en su propagación: las aglomera-
ciones, la falta de limpieza, los excesos en el régimen, los sen-
timientos deprimentes y todas las circunstancias expuestas en 
anteriores normas de las otras epidemias. Para evitarlo consi-
deraban únicamente útil el aislamiento de los puntos en donde 
hubiera surgido la enfermedad; deberían evitarse las aglomera-
ciones; las casas con muchos habitantes; la venta de alimentos 
en malas condiciones y vigilar la pureza del agua. Convendría 
desecar los terrenos húmedos; vigilar los lavaderos; trasladar 
a los enfermos en carruajes especiales y luego desinfectarlos; 
se podrían establecer hospitales para coléricos con los elemen-
tos a mano, cuidándose siempre de su higiene; los cadáveres 
habrían de trasladarse a depósitos especiales para coléricos, 
y luego a cementerios para epidemias, o normales si no los 
hubiera. Se muestran partidarios de la desinfección, si bien los 
pertrechos de los coléricos consideran mejor quemarlos. En 
cuanto a los medios individuales estimaban excelente la huida, 
pero no siempre se sabía hacia dónde, ni cuándo y, en ocasio-
nes, los viajeros se llevaban consigo la infección; aconsejan 
hacer ejercicio al aire libre; protegerse del frío y la humedad; 
evitar los excesos en el alimento y la bebida; elegir comes-

1452El Imparcial, 5.8.1890, p. 4; se hizo en dos partes. La segunda en El 
Imparcial, 6.8.1890, p. 4.
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tibles y bebidas procedentes de puntos libres de epidemia y 
comerlos siempre cocinados a alta temperatura; proveerse de 
aguas minerales y de pan hecho con agua hervida. Si el agua 
está cocida, también aconsejan el café y el té; lavarse cuidado-
samente las manos, los utensilios y menaje, en agua hirviendo; 
limpiar las alcantarillas; en las casas hacer lo mismo, escrupu-
losamente, en los excusados; tener las habitaciones limpias y 
ventiladas; no entregarse al miedo. No existe ningún medica-
mento ni droga específica contra el cólera.

Para la Sociedad de Higiene, las autoridades públicas de-
berían repartir cartillas sanitarias entre la población (aunque 
una gran parte de la misma era analfabeta); también prestar su 
apoyo a las iniciativas particulares, efectuadas de acuerdo con 
los condicionamientos científicos, y reprimir el charlatanismo, 
que hacía su agosto durante las epidemias. Establecer cocinas 
económicas y asilos para las clases jornaleras que son las más 
atacadas; pretendían impedir a la prensa la publicación de no-
ticias sobre las epidemias, salvo las ofertadas por el gobierno; 
que ninguna publicación, salvo las profesionales, se ocupara 
de las discusiones médicas; organizar la asistencia sanitaria 
para evitar el agotamiento de los facultativos; doblar las guar-
dias en las casas de socorro y establecer otras en las alcal-
días, bien provistas de medicamentos; formar las comisiones 
sanitarias con antelación, ocupadas de labores de asistencia y 
vigilancia de las condiciones higiénicas de habitaciones y ali-
mentos; en las poblaciones importantes, establecer un centro 
técnico para centralizar los informes y consultas de los médi-
cos; formar una junta central de socorros en las provincias con 
varios pueblos afectados; recompensar a los sanitarios por sus 
servicios especiales y vigilar por el cumplimiento de las leyes. 
Una vez infectado, el paciente debía seguir cuidadosamente 
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los consejos del médico, durante la propia enfermedad y en la 
convalecencia.

Estas instrucciones, aparte de arrastrar algunos arcaísmos 
de las dictadas a lo largo del siglo XIX y de proponer una 
reforma de la Ley de Sanidad, aunque esta no se cumplía casi 
nunca, contiene las suficientes indicaciones sobre la alimenta-
ción, el uso del agua para beber (o mineral o después de hervir-
la) y de limpieza, como para evitar la contaminación colérica, 
conforme a nuestros conocimientos actuales.

Instrucciones para prevenir el cólera del doctor Moli-
ner.

El 7 de agosto, el médico valenciano Moliner las publicó. 
Consistían en esterilizar los alimentos cociéndolos en utensi-
lios previamente purificados (para eso recomendaba cocerlos 
también). Beber agua mineral o hervida y luego aireada, man-
tenida en recipientes esterilizados (en el sentido que él daba a 
esa operación); usar colutorios y pastillas antisépticas y lavar-
se con frecuencia las manos1453. 

Con esas cuatro operaciones tan sencillas, sabemos en la 
actualidad, habría sido imposible —o muy difícil— contagiar-
se con los gérmenes coléricos y se habrían evitado sus con-
temporáneos la lectura de las siempre farragosas instrucciones 
higiénicas. 

Si le hubieran hecho caso, la epidemia se habría controlado 
sin apenas víctimas.

1453La Época, 7.8.1890, p. 2.
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Otras buenas recomendaciones.
El 22 de agosto, J. E. Romero escribía sobre el cólera. Cons-

tataba la debilidad de ese embate; aseguraba la inexistencia de 
casos en la capital —lo cual no se acomoda a la realidad— y 
relacionaba a los pueblos epidemiados con su falta de higiene 
pero, sobre todo, con la pobreza y la ausencia de una alimenta-
ción adecuada. Daba algunos consejos muy útiles, como beber 
siempre el agua cocida y aireada, y desaconsejaba el empleo 
del alcohol como anti colérico, dada su capacidad para excitar 
el sistema digestivo1454.

El 7 de septiembre se publicaron unos consejos de la Co-
misión del Consejo de Higiene y Salubridad del Sena sin nada 
novedoso, salvo la utilización como desinfectante del sulfato 
de cobre y la postura claramente partidaria de llevarlas a cabo 
con presteza y en profundidad1455.

Las opiniones contrarias a algunas de las medidas pre-
ventivas.

El mismo 6 de agosto, sin embargo, se publicó un escrito 
dirigido al gobernador civil de Madrid, en donde se atacaba 
cualquier medida de aislamiento y las desinfecciones, por in-
eficaces y anticuadas a juicio del autor1456.

Pese a las dos buenas instrucciones mencionadas, todavía 
el 13 de agosto, en La República, el doctor Vinadech y Domé-
nech atacaba la idea del origen microbiano de la enfermedad, 

1454La República, 22.8.1890, p.2.
1455Semanario Farmacéutico, 7.9.1890, pp. 423-424.
1456El Día 6.8.1890, p. 1.
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en defensa de la teoría de la fermentación y obtenía amplia re-
percusión, en portada, de sus peregrinas y anticuadas ideas1457.

El 23 de agosto, El Día continuó con su campaña en contra 
de los aislamientos. Repite su juicio de ineficacia y ahora lo 
refuerza con el de considerarlos contrarios a los sentimientos 
humanitarios. Para ello expone una amplia casuística.

Por el miedo al contagio, en Lucena (Córdoba) habían ma-
tado, a pedradas, a un hombre aquejado de hidrofobia. 

En Mazarrón (Murcia) a un extranjero con una enfermedad 
de piel, que consideraron lepra, lo arrojaron a una barraca, en 
donde lo encerraron sin asistencia médica. 

En Denia (Valencia) no se permitía la entrada a ninguna 
persona, lo mismo que en Villajoyosa (Alicante). 

Hacía pocos días fue perseguido a pedradas, en la calle Le-
panto de Valencia, el médico señor Beltrán; el sábado, al cru-
zar la calle de Colón, el doctor Torres, inspector del cuerpo 
de salubridad municipal, fue herido de dos pedradas y al día 
siguiente fue lesionado otro médico, no se sabía si casual o 
intencionadamente. 

Mencionaba lo habitual de esos actos de barbarie en todas 
las epidemias, como consecuencia del miedo y la ignorancia. 
Sin embargo su aumento se debía, a su juicio, a la combinación 
entre el desarrollo de la epidemia y las medidas preventivas. 
Al colérico se le consideraba un apestado y también sus fami-
liares y cuidadores debían aislarse para evitar los contagios y, 
para eludir esa situación, las gentes no daban noticia de sus in-
vasiones, se ocultaban de los médicos o los atacaban. Por ello 
consideraba necesaria la finalización de los acordonamientos, 
1457La República, 13.8.1890, p. 1.
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las fumigaciones, y los aislamientos, pues se había demostrado 
la producción del contagio a través de las deyecciones. Para-
dójicamente tenía por ineficaz al aislamiento si no era drástico. 
Si no se sometía al mismo a todos quienes estuvieran en con-
tacto con el enfermo, lo cual llevaría al sospechoso de padecer 
el cólera a no recibir auxilio alguno, o a ocultar la enfermedad, 
o a atacar a los médicos y autoridades, debido a la falta de 
criterio y de conocimiento de la inmensa mayoría de la pobla-
ción. Para el autor del artículo, esas medidas deberían ser sus-
tituidas por otras de higiene pública y privada, entre las cuales 
estaría el no arrojar sus deyecciones a las alcantarillas y, sobre 
todo, la difusión entre el público de la no mayor peligrosidad 
del enfermo de cólera al de viruela, fiebres tifoideas o tísico, 
quienes no despertaban el mismo temor y eran bien atendidos 
por los médicos y sus propias familias1458.

Medidas higiénicas contra el cólera.
En Madrid debían tomar decisiones el gobernador civil, el 

alcalde y también podía actuar el jefe superior de beneficencia 
y sanidad, que en julio de ese año era Carlos Castel1459, quien 
no creo tomara providencia excepcional alguna en la capital.

El 23 de junio se ordenó la limpieza de los pozos negros 
de la calle Jorge Juan porque se filtraban en los sótanos de las 
casas1460.

1458El Día 23.8.1890, p.1.
1459Vicente Casals Costa, Castel y Clemente, Carlos. Cantavieja (Teruel), 
19.I.1845-Madrid, 23.VII.1903. Ingeniero de montes, político y naturalis-
ta, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, 
en red, (www.rah.es); Rafael Álvarez Serbix, El cólera. Revista Contem-
poránea, julio-agosto-septiembre, 1890, año XVI, T. LXXIX, pp. 378-381.
1460La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 3.
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Según el Diario Oficial de Avisos de Madrid del martes 1 
de julio de 1890, el periódico francés, Le Matin, escribía muy 
bien acerca de las disposiciones emprendidas por su gobierno 
para contener la epidemia. Ensalzaba las aconsejadas por Hen-
ri Monod, quien más tarde sería director general de la benefi-
cencia pública francesa, las cuales aprovechó para publicar. 

En realidad no diferían en casi nada de las muchas difundi-
das en España a lo largo del siglo pues, aparte de dar normas 
precisas para quienes hubieran estado en contacto con los in-
fectados o sus deyecciones y vómitos, seguía considerándola 
una enfermedad de transmisión aérea.

Durante las noches de finales de junio y principios de ju-
lio, el teniente alcalde del distrito de la Audiencia, Santiago 
Núñez, recorrió las viviendas en donde había aglomeración 
de mendigos, aguadores o barrenderos. Comunicó al alcalde 
y al gobernador la conveniencia del desalojo de algunas casas, 
como la conocida por El Fabricón, en el paseo de los Melan-
cólicos; algunas de la calle Segovia y otras en donde había 
gran hacinamiento de personas1461.

El día 2 de julio, el gobernador Aguilera, mandó desalojar 
los cuartos de la casa número 33 y 35 de la calle Segovia don-
de, en una sola habitación, se cobijaban catorce aguadores1462.

La noche del día 11, en el distrito de La Audiencia, se vol-
vió a denunciar, como foco infeccioso, la casa nº 35 de la calle 
de Segovia: vivían unos ochenta individuos en un local con ca-
pacidad para veinte. Al parecer de El Liberal existían multitud 
de viviendas en las mismas condiciones, contra las cuales dic-

1461El Día, 3.7.1890, p. 2.
1462El Imparcial, 3.7.1890, p. 2.
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tó provisiones el anterior gobernador y ahora no se cumplían, 
por lo que las denuncias eran constantes1463.

El 4 de agosto, ante la aparición del cólera en Toledo, vol-
vían a exhortar al ministro de Gobernación, Silvela, a seguir 
con las medidas sanitarias, así como al gobernador de Ma-
drid1464.

El 8 se llamaba la atención sobre el estercolero establecido 
en la calle de la Nao con las carretillas de la basura y sus mez-
clas1465.

El 11 se reunió el alcalde con los tenientes de alcalde para 
proseguir las medidas higiénicas, conforme a las instrucciones 
del gobernador. Tanto en El Día, como en La Época, se que-
jaban. Los segundos del descuido en la limpieza pública. De 
la persistencia de establos, cuadras y de los sótanos de las po-
llerías; de la existencia de estercoleros en algunos patios y de 
casas de dormir con gran número de clientes alojados en una 
habitación malsana. Los vecinos de la calle Monte Esquinza 
protestaban contra el hedor de los pozos negros. La calle Jorge 
Juan no se limpiaba; los pobres llenaban sus talegos con des-
perdicios de frutas y verduras, rebuscadas entre la basura de 
los mercados, y dejaban el resto tirado sin que nadie lo reco-
giese. No se había hecho abandonar ninguna casa por falta de 
higiene. No se había cerrado ningún retrete situado al lado de 
la cocina y ningún propietario de fincas se vio obligado a lim-
piarla, conforme a los reglamentos de policía urbana. Se hizo 
algo antes del abandono del cargo el gobernador Aguilera, lue-

1463La Iberia, 12.7.1890, p. 1.
1464El Liberal, 4.8.1890, p.1.
1465El Imparcial, 8.8.1890 p. 2.
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go poco o nada. El alcalde sólo obligaba a regar en abundancia 
las calles de los distritos1466.

Había muchas casas denunciadas y nunca se derribaban; 
calles sin aceras, como la de don Ramón de la Cruz o parte de 
la calle de Alcalá; al final de la misma había varias fábricas de 
ladrillos, de donde se desprendía mucho calor y muy mal olor. 
Además sólo tenían una fuente, a veces sin agua1467.

El día 13 de agosto, a instancia del juez decano, el jefe del 
Laboratorio Municipal, Garagarza, giró visita al laboratorio de 
medicina legal establecido en la casa de los canónigos, en don-
de había seiscientos frascos con diversas sustancias. Habían 
sido enviadas por las audiencias provinciales para su análisis. 
Dispuso fueran sacados en carros, rotos y enterrados en pre-
sencia de dos subdelegados de medicina y luego desinfectado 
el laboratorio1468.

El 14 de agosto, el alcalde pidió al gobernador civil, el tras-
lado urgente del cuartel de la Guardia Civil, sito en la calle del 
Pacífico, 17 y 19, por tener las alcantarillas en malas condicio-
nes y no encontrarse conectadas al alcantarillado general1469.

El 18, la junta municipal de sanidad comenzó sus visitas de 
inspección por los distritos de La Guindalera y La Prosperi-
dad, ante el escepticismo periodístico, pues se habían realiza-
do en muchísimas ocasiones, sin por ello mejorar la higiene de 
la capital a lo largo del siglo1470.

1466La Época, 11.8.1890, p. 2.
1467El País, 11.8.1890, pp. 1-2.
1468La Época, 13.8.1890, p. 2.
1469El Día 14.8.1890, p.2.
1470El Día 19.8.1890, p.2.
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El 20, El Día comenzó a denunciar los defectos higiénicos 
de la capital. En el portazgo de Vallecas, en la carretera de 
Valencia, había una fuente con abrevadero incluido en donde 
de manera intermitente quedaban aguas estancadas y pútridas; 
a un lavadero de la Florida iban a parar atarjeas. Por ellas des-
aguaban casas del Paseo del Rey y de la Cuesta de Areneros. 
En unas cocheras de la calle Diego de León, con una míni-
ma ventilación, se alojaban gran cantidad de caballerías. La 
alcantarilla de la calle de Noblejas desprendía un hedor in-
soportable. En la casa-cuartel del primer tercio de la Guardia 
Civil se alojaban cuarenta caballos, la plana mayor del tercio 
y dieciocho o veinte guardias. Los retretes no estaban conecta-
dos con la alcantarilla. En la casa imperaba un olor insufrible. 
Pese a ello, no se conseguía construir la cañería para unirla al 
alcantarillado. En la calle de la Concepción Jerónima había 
otra alcantarilla muy sucia y maloliente. En la calle de Diego 
de León había una fábrica de planchado y un estercolero féti-
do1471.

El día 20 se giró una visita a las casas de la calle Cambro-
neras declaradas insanas por el teniente alcalde del distrito de 
La Latina1472.

La noche del 21 de agosto hubo una gran tormenta. De re-
sultas de la misma, las alcantarillas, teóricamente limpias y 
desinfectadas, arrojaron cadáveres de perros, ratas, gatos e in-
cluso un feto humano, además de gran cantidad de materias 
fecales retenidas. Por eso consideraban mejor la limpieza con 
agua que las desinfecciones, aunque lo uno no quitaba lo otro, 
diríamos en la actualidad1473.
1471El Día 20.8.1890, p.2.
1472El Día 21.8.1890, p.2.
1473El Día 23.8.1890, p.2. la tempestad fue sonada. Asoló los pueblos de 
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El 24, una comisión de vecinos de la calle Barquillo se puso 
a recoger firmas para elevar una exposición al ayuntamiento 
con el fin de que nombrara a un arquitecto para reconocer la 
alcantarilla de la calle. La tormenta del día anterior había inun-
dado a muchas casas, lo cual había ocurrido también un año 
antes. Temían que la humedad socavase los cimientos de las 
edificaciones y pudieran caerse1474.

El 26 se denunciaba la existencia de un solar, entre las ca-
lles de Zurita, Torrecilla del Leal y Buenavista, convertido en 
vertedero de inmundicias y animales muertos1475.

El 29 se quejaban de las emanaciones del vertedero de las 
cubas de limpieza de los pozos negros del barrio de La Guin-
dalera (en donde no había alcantarillado). Llegaban al interior 
de las viviendas y no se podía vivir en ellas del mal olor, pese a 
que la junta de sanidad municipal había girado visita y lo había 
encontrado todo en perfecto orden1476.

El mismo día se denunciaba un nuevo solar, este entre las 
calles de Piamonte y Santo Tomé, a espaldas del nº 26 de la 
calle Barquillo, en donde se vertían aguas negras, inmundicias, 
animales muertos y servía de retrete público, con unas malísi-
mas condiciones higiénicas como resulta evidente1477.

alrededor y causó una gran crecida del Manzanares que se llevó por delante 
merenderos y lavaderos. El gobernador civil mandó hacer un cordón a la 
Guardia Civil, a ambos lados del río, para evitar el paso a quienes quisieran 
salvar algo, poniendo en peligro sus vidas. Se suspendieron las funciones 
de teatro y de circo. La Iberia, 23.8.1890, p. 2; El Imparcial, 23.8.1890, p. 
3.
1474La Iberia, 23.8.1890, p. 2.
1475El Imparcial, 26.8.1890, p. 3.
1476El Día, 29.8.1890, p.2.
1477El Imparcial, 29.8.1890, p. 2.
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El 31 se daba noticia de un retrete y una letrina del Minis-
terio de Hacienda en malas condiciones. Su limpieza se dejaba 
para más adelante con el objeto de no realizarla cuando ace-
chaba una epidemia de cólera y se podía provocar mal olor1478.

Los segadores.
El 9 de agosto El gobernador ordenó que todos los segado-

res procedentes de la provincia de Toledo fueran desinfectados 
y siguieran hacia sus puntos de destino sin pisar la ciudad1479.

Veinte segadores y una familia, de aquella procedencia, pre-
tendían entrar en Madrid por la carretera de Andalucía. Fueron 
llevados a la estación de Mediodía, los fumigaron y los dejaron 
allí para continuar viaje1480.

El día 12 ingresaron veintiún segadores, también toledanos, 
para permanecer en observación en el Hospital de Vallehermo-
so y salieron otros veinticinco, luego de pasar allí una semana 
para ver si estaban enfermos1481.

El 13 ingresaron noventa y tres segadores. Ochenta y seis 
de los mismos salieron al día siguiente de la capital por la esta-
ción del Norte; siete quedaron en observación1482.

En El Día del 15 de agosto, se cuenta como en el año 1885 
se impidió la entrada en Madrid a unos segadores procedentes 
de Valencia. Se les hizo acampar en los altos del Hipódromo 

1478La Correspondencia de España 31.8.1890, p. 2.
1479El Día 10.8.1890, p. 2.
1480El Día 13.8.1890, p.2.
1481El Día 13.8.1890, p.2.
1482El Día 14.8.1890, p.2.
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y, desde entonces, se propagó mucho el cólera por la Castella-
na que hasta entonces no había sido invadida. Lo mismo cree 
podría ocurrir con los habitualmente acampados frente a las 
estaciones o conducidos hasta el Hospital de Vallehermoso1483.

El 16 ingresaron otros veinte segadores procedentes de To-
ledo.

Se dieron órdenes de establecer campamentos de observa-
ción en el paseo de las Delicias y la Moncloa. De esa manera 
se quería permitir la pernocta de los segadores, en observa-
ción, sin necesidad de acudir a un hospital en donde se aten-
dían enfermos de cólera1484 .

Sin embargo, el 17 se llevaron a Vallehermoso a ocho que 
llegaron por la carretera de Toledo1485. El 18 se mandaron otros 
veinticinco1486; el 20 fueron diez. Llegaron por la carretera de 
Getafe1487.

El día 26 llegaron a Madrid, por la carretera de Toledo, 
veinticinco segadores, dotados de una cédula en donde se ase-
guraba su procedencia de lugar no afectado por la enfermedad 
reinante. Pese a ello fueron llevados al Hospital de Valleher-
moso1488.

1483El Día 15.8.1890, p.1.
1484El Día 17.8.1890, p.2.
1485El Día 18.8.1890, p.2.
1486El Día 19.8.1890, p.2.
1487El Siglo Futuro, 20.8.1890, p. 3
1488El Día, 27.8.1890, p.2.
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Cárceles.
En La Gaceta del 19 de agosto, se publicó una Real Orden 

del Ministerio Gracia y Justicia en donde se establecían las 
condiciones higiénicas exigibles en los penales ante el peligro 
de las epidemias1489.

Otra Real Orden del mismo Ministerio del 29 de agosto, 
establecía las medidas necesarias para la conducción de presos 
en tiempos epidémicos, sin suspenderlas como sucedió duran-
te la de 18851490.

La enseñanza.
La junta municipal de sanidad se reunió el 28 de agosto a 

instancias del alcalde, con la intención de retrasar el comienzo 
de las escuelas públicas hasta el 15 de septiembre1491.

El 29, la junta provincial de sanidad acordó que la apertura 
de las escuelas municipales no se realizara hasta el 1 de octu-
bre. 

También excitó al ministro de Gobernación para instar al 
Consejo de Sanidad a emitir instrucciones sobre enterramien-
tos y sistemas de construcción de las sepulturas. Empezó a 
ocuparse de las epidemias de viruela y difteria y de cómo so-
correr a los enfermos pobres, aunque a juicio de los periodistas 
la difteria llevaba ocho años desarrollándose en la capital1492.

1489La Época, 19.8.1890, p. 1.
1490Diario de Avisos de Madrid, 31.8.1890, p. 1.
1491El Día, 28.8.1890, p.3.
1492El Día, 30.8.1890, p.2.
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El 5 de septiembre se giró una orden para que los subdelega-
dos médicos visitasen todos los colegios privados de Madrid. 
Su misión era comprobar si tenían las debidas condiciones hi-
giénicas. Se debía a la resistencia de los mismos a permanecer 
cerrados hasta el 1 de octubre, como había mandado el gober-
nador a las escuelas públicas. 

Los subdelegados se sintieron molestos porque prestaban 
su servicio gratuitamente, cuando había inspectores médicos 
municipales, y uno provincial, a quienes consideraban habili-
tados para ese tipo de servicios1493. 

Al día siguiente, el gobernador recibió una carta del presi-
dente de la asociación en donde se agrupaban los colegios pri-
vados y varias de bastantes directores, acogiéndose gustosos a 
su disposición de abrir a partir del 1 de octubre, sin duda para 
evitarse la inspección de higiene1494.

El caso del aguador infectante.
Si en la primera epidemia se persiguió y mató a los frailes 

y en las siguientes, con menor saña, a los médicos. En esta le 
tocó la suerte a un aguador algo desahogado. El 7 de agosto es-
taba acarreando agua de la fuente de la calle de los Tres Peces, 
en el barrio de Lavapiés, cuando notó una gran necesidad. Sin 
tiempo o ganas de acudir a lugar más apropiado y discreto, se 
arrimó a la tapia de un solar allí existente. Lo vieron algunos 
vecinos y comenzaron a gritar que tenía el cólera y a amena-
zarle por infectar el barrio. A duras penas pudo liberarse del 
acoso vecinal1495.
1493El Día, 5.9.1890, p. 3
1494La Correspondencia de España, 6.9.1890, p. 3.
1495El Día, 8.8.1890, p. 2.
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Medicamentos para el cólera: entre la estafa y la tortura 
bien intencionada.

Entre los teóricos remedios alcohólicos tenemos:

El Black Head Ron recomendado como el mejor preservati-
vo anti colérico1496. A su lado, el Ron San Jorge (St. Georges), 
“el verdadero preservativo contra el cólera, recomendado por 
la ciencia médica y por todos cuantos han hecho uso de él”. 
Se aconsejaba beber puro o mezclado con agua, caliente o fría, 
con te, leche, café…1497, con lo cual, la eficacia anticolérica, 
debida a la ausencia de ingesta acuífera, se vería destrozada si 
el agua añadida no estaba hervida.

También el Fernet-Branca, licor anticolérico del cual, se-
gún la publicidad, se había extendido su uso a los hospita-
les1498, cuestión más que improbable, por la escasez económica 
de esos centros.

El Pippermint des freres, licor usado posteriormente como 
estimulador de los impulsos eróticos, lo anunciaban como el 
anticolérico por excelencia, pues su base principal estaba for-
mada por la hierbabuena. Según los fabricantes lo aconseja-
ban todos los médicos, sobre todo el doctor Trousseau de la 
universidad de París1499. Bien podría haber sido cierto lo de la 
recomendación, pues si alguien se sometía a una dieta de be-

1496La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 1.
1497El Día, 3.7.1890, p. 4. El Día, 6.7.1890, p. 3; El Día 9.7.1890, p. 2. El 
Día, 10.7.1890, p. 4; El Día 13.7.1890, p. 2; El Día 13.7.1890, p. 3; El Día, 
15.7.1890, p. 4; El Día 16.7.1890, p. 4.
1498La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 4; El Imparcial, 15.7.1890, 
p. 4; La Época, 14.8.1890, p. 4; El Imparcial, 30.8.1890, p. 4; La Corres-
pondencia de España 21.9.1890, p. 4.
1499El Liberal, 7.7.1890, p. 3; El Liberal, 8.7.1890, p. 3; El Liberal, 6.9.1890, 
p. 3; El Liberal, 9.9.1890, p. 3; El Liberal, 20.9.1890, p. 2.
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bidas exclusivamente alcohólica y no comía frutas o verduras 
crudas, evidentemente se liberaría del cólera, aunque adquiri-
ría unos hábitos alcohólicos difíciles de soportar si el embate 
se hacía largo. Sin embargo, se aconsejaba rebajar a todos los 
licores con agua, con lo cual la supuesta acción anticolérica 
desaparecía si no tenía las condiciones líneas arriba indicadas. 
Por otra parte el doctor Armand Trousseau, que fue un distin-
guido epidemiólogo, se dedicó sobre todo a la farmacología y 
había fallecido en 1867. Por ello difícilmente podía protestar 
por el mal uso de su nombre.

Para prevenir las diarreas ocasionadas por la diferencia de 
aguas —y subliminalmente el cólera— aconsejaban los tarros 
o botellas de ¡PUM! Un licor de sabor y olor agradable, cuya 
onomatopeya es similar a la palabra empleada por muchos ni-
ños para señalar la necesidad de realizar sus deposiciones1500.

También el licor Bénédictine de la abadía de Fécamp 
(Francia) como específico contra el cólera1501.

Entre las diversas aguas:

El Agua de Melisa de los Carmelitas, BOYER. Se disolvían 
dos cucharadas soperas de la misma, en medio vaso de agua 
muy caliente y azucarada. Se tomaba dos veces al día1502 con el 

1500El Imparcial, 5.7.1890 p. 4; El Imparcial, 8.7.1890, p. 2; La Corres-
pondencia de España, 9.7.1890, p. 3; El Imparcial, 10.7.1890, p. 2; El Li-
beral, 10.7.1890, p. 4; El País, 14.7.1890, p. 4; El Imparcial, 15.7.1890, 
p. 4; El Liberal, 15.7.1890, p. 4; El Imparcial, 17.7.1890, p. 3; El Liberal, 
6.12.1890, p. 3; La Época, 8.12.1890, p. 3; El Liberal, 8.12.1890, p. 3.
1501El Imparcial, 8.8.1890 p. 2; El Liberal, 12.8.1890, p. 1; El Liberal, 
16.8.1890, p. 4; El Liberal, 20.8.1890, p. 3; La Correspondencia de Espa-
ña 22.8.1890, p. 4; El Liberal, 3.9.1890, p. 4; El Liberal, 17.9.1890, p. 4.
1502La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 4; La Época, 4.7.1890, p. 4; 
El Liberal, 4.7.1890, p.3; El Imparcial, 5.8.1890, p. 4; La Correspondencia 
de España 20.8.1890, p. 2; El Imparcial, 26.9.1890. p. 3.
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mismo peligroso resultado si el agua añadida no estaba hervida 
previamente.

En un periódico aparecía este consejo:

En tiempos de epidemia hay que desconfiar de las aguas 
potables en general y sustituirlas en el uso ordinario de la 
mesa por las minerales de probada eficacia, como son las de 
los manantiales de Saint Jean et Impératrice, de Vale, las cua-
les, según el anuncio, contaban con el apoyo de todo el cuerpo 
médico, como medio preventivo contra todas las epidemias1503. 

No sé con certeza a cual agua mineral embotellada hace 
referencia, pero existen algunos lugares con manantiales en 
las proximidades de Biarritz y San Juan de Luz, relacionados 
con San Juan y la emperatriz. Si alguno de ellos embotellaba 
sus aguas, serían muy bien recibidas en la capital, en donde los 
periódicos daban noticias, casi cotidianas, sobre el veraneo de 
los aristócratas y la burguesía más pudiente en aquellas tierras, 
a donde se retiraban en cuanto aparecía el cólera en la corte. 

Como si fuera una noticia, aparece propaganda en La Época 
del domingo 6 de julio, del agua mineral de Montégut- Sègla, 
de la estación de Muret, cerca de Tolouse, en el departamento 
del Alto Garona, en Francia, aparentemente indicada para las 
enfermedades estomacales y ahora como excelente preservati-
vo para el cólera1504.

Los baños de Gaviria (Guipuzcoa) también se anunciaban 
como lugar magnífico, en donde jamás había llegado el cólera 
por sus aguas sulfuroso-cálcicas-sulfídricas1505.

1503La Época, 4.7.1890, p. 4.
1504La Época, 6.7.1890, p. 3; El Imparcial, 6.7.1890 p. 3; El Imparcial, 
8.7.1890, p. 2; El Imparcial, 17.7.1890, p. 3.
1505El Día 4.8.1890, p. 3.
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En la página 3 de La Época del 5 de julio se publicó un ar-
tículo, sin firma, titulado “Consejos del Doctor”, cuya primera 
parte la dedica a las aguas minerales y toma partido por las 
naturales. Para él, aunque se pueden imitar perfectamente en 
los laboratorios químico farmacéuticos, en las naturales hay 
microbios beneficiosos, de los cuales carecen las artificiales. 
También considera muy complejo el imitar los gases, presen-
tes en algunas de las procedentes de manantiales1506.

Se volvía a incidir sobre la necesidad de beber agua mineral 
en tiempos de cólera o la natural hervida y luego batida para 
oxigenarla. Se recomendaba tener en todas las casas la limo-
nada clorhídrica de Koch , fabricada con ácido clorhídrico, ja-
rabe de corteza de cidra y agua1507.

El 9 de octubre se abrió un establecimiento de aguas mi-
nerales naturales gaseadas y aguas oxigenadas artificiales, 
creado y dirigido por el doctor José del Pino. La empresa se 
instaló a la entrada del paseo de coches del Retiro, en donde se 
podían beber las aguas, recibir pulverizaciones e inhalaciones, 
con la intención de crear una estación balnearia en casi el cen-
tro de Madrid de entonces1508.

En La Iberia se incluía como noticia, no en calidad de pu-
blicidad, la actividad del Instituto Audet, a donde acudían mu-
chos antiguos afectos a la hidroterapia natural, los cuales en 
lugar de arriesgarse a sus dudosos efectos, se preparaban para 

1506La Época, 5.7.1890 p. 3.
1507El Liberal, 9.9.1890, p. 3; publicada junta a unas normas higiénicas del 
doctor Federico Montaldo, médico de la Armada, en donde además de la li-
monada, recomendaba los salicilatos de bismuto de Vivas Pérez, el láudano 
de Sydenham, las flores de manzanilla para hacer infusiones y la disolución 
del sublimado al 2%. 
1508El Día 10.10.1890, p. 1.
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el invierno en la mencionada institución1509. En realidad era 
una clínica. En ella se empleaban específicos muy publicita-
dos. Lo hacían mediante fórmulas absolutamente prohibidas 
en la actualidad y conforme a la ley de sanidad entonces vigen-
te. Parece una estafa consentida por las autoridades y sobrelle-
vada por los facultativos, debido a las ganancias económicas 
producidas, en ningún caso nada similar ni competitivo con la 
balneoterapia, pues eran tratamientos farmacológicos.

De esa institución se anunciaban las Píldoras antirreumá-
ticas Audet, en donde todas las indicaciones científicas son un 
puro disparate, incluso en el siglo XIX1510.

También aprovecharon todo el ruido mediático producido 
en Madrid por las investigaciones de Koch, para señalar en 
varias ocasiones que, según un diario médico, el único reme-
dio eficaz contra la tisis eran sus píldoras; a veces en el mismo 
periódico y en la misma página, en donde se hablaba del inves-
tigador alemán y como si se tratase, también, de una informa-
ción de alcance1511. No sólo eso, el 15 de diciembre les publi-
caron un amplio artículo en donde se ratificaban en la utilidad 
de sus píldoras como único remedio contra la tisis, si bien iba 
firmado por los médicos del Instituto Audet, sin ningún otro 
nombre propio, ni mención de autoridad ajena1512. Acaso apro-
vecharon también el fiasco que supuso la supuesta primera va-
cuna contra la tisis del magnífico investigador alemán.

1509La Iberia, 15.7.1890, p.3.
1510La Iberia, 15.7.1890, p.4.
1511La Correspondencia de España, 4.12.1890, p. 1; El Día,12.12.1890, p. 2
1512La Iberia, 15.12.1890, p. 2; también apareció como una franja publicita-
ria en El Liberal, 15.2.1890, p. 3.
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Con respecto a otras pastillas y productos, el 8 de agosto 
empezaron a anunciarse, como tratamiento preservativo, las 
píldoras de Astrakán. Para curar la enfermedad una vez ini-
ciada; el licor anti colérico de Astrakán, de los cuales sólo 
mantenían su eficacia por haber sido probados con acierto en 
esa ciudad rusa. Los comercializaba el ya conocido Instituto 
Audet. Se distribuían y enviaban a domicilio, evidentemente, 
previo pago1513 .

El Fenol Comeleran se anunciaba como magnífico preser-
vativo, aprobado y recomendado por la Academia de Medicina 
de Barcelona, para el cólera, la fiebre amarilla, la viruela y el 
tifus entre otras enfermedades de menor cuantía1514.

La Creme de Bismuth Quesneville, contra la disentería y la 
diarrea que precede al cólera1515.

En el periódico El Día se dio noticia de un remedio preven-
tivo recogido de la prensa francesa. Consistía en tomar duran-
te veinticuatro horas quince o veinte gramos de ácido láctico 
disueltos en mil de jarabe. También ácidos diluidos disueltos 
en agua. El periodista los considera al menos agradables. En 
realidad no servirían para nada, a no ser que se tratase de un 
ácido bactericida y se tomase no durante un día, sino todos los 
que durase el ataque epidémico1516. 

Es raro que se recomendase eso en Francia, teóricamente 
por un catedrático de farmacología, cuando Pasteur ya había 

1513El Imparcial, 8.8.1890 p. 2.
1514El Liberal, 1.7.1890, p. 4. El Imparcial, 6.7.1890 p. 3.
1515La Época, 2.7.1890 p. 4.
1516El Día 9.7.1890, p. 2.
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aconsejado, tiempo atrás, beber el agua hervida y no comer 
frutas y verduras crudas.

En El Liberal, se daba como noticia, los salicilatos de bis-
muto y cerio del doctor Vivas Pérez. Según decían habían sido 
probados con éxito en los hospitales militares de Filipinas y 
Cuba, donde tan frecuentes son las afecciones gastrointestina-
les. La suya era una noticia copiada de El Siglo Médico, lo cual 
todavía resulta más chocante1517.

El 25 de julio se publicaba como casi milagrosa, la utiliza-
ción de inyecciones hipodérmicas de una disolución al 50% de 
extracto tebaico superior, que contuviera el 10% de morfina, 
de cuya utilidad y eficacia se ofrecen numerosísimos testimo-
nios, tanto de médicos como de clérigos1518.

Como preservativo anti colérico se anunciaban las Gotas 
asiáticas, a base de Salol y de ácido láctico combinados con 
las sustancias que mejores resultados han dado en las epide-
mias anteriores. Era un específico o remedio secreto francés. 
Tenía depósitos en Madrid, Valencia y Gandía, en diversas far-
macias1519. Precisamente basaban su teórica función preserva-
tiva en los estudios de Koch, Pasteur y otros microbiólogos, 
gracias a los cuales tres farmacéuticos franceses habrían en-
contrado una sustancia capaz de matar los microbios coléricos, 
basada en el lalol y el ácido láctico. Nos encontramos ante una 
nueva estafa importada del país vecino y presentada, sin pu-
1517El Liberal, 15.7.1890, p. 3; El Liberal, 13.8.1890, p. 3. Daba noticia de 
una conferencia suya en Almería. Ponía a disposición del periódico mil 
cajas del específico y afirmaba su buen resultado durante la epidemia de 
1885.
1518Diario Oficial de Avisos de Madrid, 25.7.1890, p. 3. No es nada nuevo. 
Es un extracto de opio, al que se le pide contenga el 10% de su principal 
alcaloide, la morfina.
1519La Época, 26.7.1890, p.4; La Época, 22.8.1890, p. 4.
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dor, como algo innovador y absolutamente eficaz por la buena 
formación de los autores1520.

En ese sentido, La República denunciaba numerosos espe-
cíficos extranjeros, en realidad remedios secretos de composi-
ción muy simple, empleados para los más diversos males. A su 
exacto parecer sólo servían para enriquecer los bolsillos de los 
vendedores, además, añado, conculcaban la Ley de Sanidad, 
en virtud de la cual se prohibió varias veces la vacuna Ferrán 
y tan perjudicial fue para el desarrollo de los específicos y la 
industria farmacéutica española, mientras los extranjeros cam-
paban a sus anchas1521.

Si alguien se sentía acertadamente estafado por la mayoría 
de estos anuncios, podía dejarse engañar por los efectuados 
por los farmacéuticos homeópatas, quienes ofrecían también 
sus medicamentos anti coléricos1522.

El dueño de la oficina de farmacia situada en la calle Luna, 
nº 6 de Madrid, el doctor Garrido, insertaba un anuncio en el 
cual recomendaba un tratamiento para el cólera. Aparte hacía 
propaganda del precio de los específicos y las recetas prepa-
radas por él. En su caso se reúne un acendrado mercantilismo, 
difícil de admitir en una profesión sanitaria, el deseo de em-

1520La Correspondencia de España, 28.7.1890, p. 4; El Imparcial, 
28.7.1890, p. 4; La Correspondencia de España, 1.8.1890, p. 4; La Época, 
6.8.1890, p. 2; La Época, 8.8.1890, p. 3; La Época, 11.8.1890, p. 4; La 
Época, 14.8.1890, p. 4; La Época, 17.8.1890, p. 4; La Correspondencia de 
España 20.8.1890, p. 2; La Época, 27.8.1890, p. 4; La Época, 9.9.1890, p. 
4; La Época, 29.9.1890, p. 4.
1521La República 3.3.1890, p. 3. En realidad se hacían eco de una informa-
ción de La Gaceta Industrial, que no se había considerado interesante en 
los demás periódicos, ni conservadores, ni liberales.
1522La Correspondencia de España, 8.8.1890, p. 4



675

baucar con un tratamiento ineficaz, y la intrusión en el ámbito 
médico de ejercicio profesional: una auténtica joya1523.

El doctor Vinader y Domenech, dejó impresa, para la pos-
teridad, su radical ignorancia. Nada de microbios. El cólera 
no se contagia o digo yo. Son inútiles las cuarentenas y las 
desinfecciones. Su remedio infalible era la toma diaria de un 
polvito de bicarbonato de sosa1524.

El 18, se anunciaban las fajas fénico alcanforadas contra 
el cólera, vendidas por el doctor Gibernau en la carrera de San 
Jerónimo 181525.

El 19 de agosto se daba noticia de los estudios de dos mé-
dicos franceses: Winter y Lasage. Ellos habían seguido la 
intuición de Pasteur según la cual no eran los microbios los 
causantes del cólera, sino una sustancia tóxica segregada por 
ellos, llamada “virus”. Los mencionados doctores decían ha-
berla aislado y precipitado. A su parecer bastaría con propor-
cionar al enfermo un ácido mediante el cual se volviera inerte 
y no perjudicara a los enfermos. Ese sería el ácido láctico, lo 
cual venía aconsejando durante años su maestro, el profesor 
Hayem. Si hubiera sido cierto habrían encontrado el mágico 
preservativo anticolérico; lamentablemente no lo fue1526.

El 22 se informaba, como si no fuera publicidad, de la 
entrega gratis a los pobres de la disolución de la creolina de 
Artmanns, el mejor de los desinfectantes para el riego de las 
habitaciones. Bastaría una botella que se entregaba en el al-

1523El Imparcial, 7.8.1890, p. 4; El Imparcial, 20.8.1890, p. 1.
1524La República 9.8.1890, p. 
1525La Correspondencia de España, 18.8.1890, p. 4.
1526La Iberia, 19.8.1890, p. 1.
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macén de drogas de la viuda de A. Fernández, calle del León, 
nº 381527.

En esa vertiente de los desinfectantes, se anunciaban los 
productos SANITAS, empleados en diversas formas farmacéu-
ticas como desinfectantes para hospitales, cárceles, lazaretos, 
alcantarillas o domicilios1528.

Para el médico militar Carlos Tunissi, con gran experiencia 
en el tratamiento del cólera, el medicamento específico por an-
tonomasia era el láudano1529 y en El Correo Militar, sin entrar 
en la certeza o no de lo escrito, lo difundían por el posible 
beneficio público.

Algunos médicos valencianos empezaron a aconsejar el ta-
baco como preservativo contra la epidemia1530.

Según aparece reflejado en un periódico, la junta de sanidad 
de Londres recomendaba como preventivo contra las enfer-
medades contagiosas —el negocio perfecto, pues tanto valdría 
contra el cólera, la viruela, la difteria, el sarampión, las fiebres 
tifoideas y la tuberculosis— el Salino Regal1531.

1527La República, 22.8.1890, p.2.
1528El Día 25.8.1890, p.4; El Día 22.9.1890, p. 2; El Día 17.10.1890, p. 3; 
El Día 27.10.1890, p.4.
1529El Correo Militar, 3.9.1890, p. 3; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 
5.9.1890, p.3.
1530La Correspondencia de España, 6.9.1890, p. 3.
1531El Día, 18.10.1890, p. 3; El Día 2.11.1890, p.2; El Día 12.11.1890, p. 
2. Indica, como si fuera información, que durante la epidemia no se ha 
registrado ningún caso entre quienes lo tomaban, lo cual es doblemente 
falso pues, a la falta de efecto del medicamento, se añade la imposibilidad 
de comprobar lo afirmado y la falsedad de hacerlo pasar por información, 
en lugar de publicidad. El Liberal, 26.11. 1890, p. 2; El Día, 14.12.1890, 
p. 2; El Día, 17.12.1890, p. 2; El Día, 28.12.1890, p.2, se recomienda para 
la difteria.
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El 20 se publicitaba el Antidiftérico Egs, un tratamiento 
para curarla sin molestar al enfermo; inventado por el doctor 
González, afincado en la calle de San Miguel, nº 181532.

Aunque la epidemia de cólera nunca pareció despegar en 
Madrid, el 28 de octubre se incluía un amplísimo anuncio de 
la Pioctanina, un desinfectante publicitado como preservativo 
de la enfermedad1533.

Hacia el 10 de noviembre se envió, desde Sevilla a Gilena, 
un pueblo sumido en la miseria y la falta de trabajo, atacado 
por el cólera, desinfectantes, agua de seltz, ron, coñac y gran 
cantidad de hielo1534. Si leyéramos la noticia sin contexto, hoy 
en día creeríamos que se estaban preparando para dar una fies-
ta, no para combatir la epidemia, a base de agua carbonatada, 
coñac, ron y hielo para rebajar algo las bebidas. En ese mo-
mento, todavía, algunos los consideraban necesarios, el hielo 
para bajar la fiebre, el agua de sifón para evitar los vómitos y 
los licores como anticoléricos.

Tratamientos.
El 15 de agosto, el médico primero militar, P. Saura y Coro-

na1535, consideraba en un largo artículo que, si bien no existía 
medicamento específico alguno contra la enfermedad, había 
muchos genéricos para tratarla. Consistía en tratar cualquier 
diarrea aparecida en tiempos de epidemia como muy grave, 
con los remedios tradicionales, sobre todo el subnitrato de bis-
muto y la limonada clorhídrica; también enemas con subace-
tato de plomo. Los vómitos los calmaba con hielo en la boca 
1532El Imparcial, 20.10.1890, p. 2.
1533El Imparcial 28.10.1890, p. 4.
1534El Heraldo de Madrid, 10.11.1890, p. 3.
1535Revista de Sanidad Militar, 15.8.1890, pp. 237-245.
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en pequeñas cantidades y, si no desaparecían, con inyecciones 
hipodérmicas de morfina. Si avanza la enfermedad seguía con 
el subnitrato de bismuto y lo mismo en la tercera fase: más 
abrigo, fricciones, e inhalaciones de oxígeno. También aconse-
jaba la aplicación de un hierro candente en la planta de los pies 
para reanimar el pulso. Las friegas debían darse con alcohol 
de mostaza; si eran necesarias podían emplearse inyecciones 
hipodérmicas de éter, de alcohol vínico puro, de esencia de 
menta y mostaza, de cafeína, de ergotina… para aumentar los 
latidos cardiacos. También la eterización rectal por el método 
del doctor Granizo, consistente en introducir éter sulfúrico por 
el recto o lavativas eterizadas. Además empleaba la antipirina, 
en lavativas o inyecciones. Para mantener la fluidez de la san-
gre usaba enemas de agua de Seltz, de champagne helado o de 
agua hervida con sal.

Todo ello acompañado de dieta absoluta.

A la vista de los métodos, pese a la buena voluntad de ese 
médico militar, quien debería jugarse la vida para aplicarla y 
no tenía intención económica alguna, no extraña demasiado la 
reacción de desconfianza y malestar de los enfermos. No sé si 
produciría algún beneficio, pero el tormento estaba asegurado.

El 29 se daba a conocer el tratamiento empleado por el doc-
tor Estremera, delegado sanitario en la provincia de Toledo, 
para curar el cólera: sulfato de quinina a dosis tónicas; salicila-
to de bismuto y cerio para cohibir las diarreas y vejigatorios en 
la región hipogástrica1536, que no parece excesivamente eficaz, 
salvo si el enfermo sufría paludismo y un cólico alimentario.

El doctor Heimboug, médico marsellés, preconizaba la cu-
ración del cólera por medio de medicamentos antibióticos. En 
1536El Correo Militar, 29.8.1890, p.3.
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su caso, además del sublimado corrosivo, imposible de uti-
lizar en humanos, aconsejaba el éter sulfúrico, administrado 
mediante lavativas. Pedía a los médicos valencianos la adop-
ción de su método y la publicación de encuestas mediante las 
cuales se pudiera confirmar —o no— su valía. Es decir solici-
taba la realización de lo que hoy definiríamos como un ensayo 
clínico con los enfermos hospitalizados, mediante un método 
propuesto por él, en absoluto secreto y sin otro ánimo que el 
conocimiento científico1537.

Los gastos de los medicamentos.
En El Liberal se hacían eco del puntual pago a las boticas 

de los gastos de beneficencia. Sin embargo desde el mes de 
diciembre, llevaban sin hacerlo a las situadas en el distrito de 
Centro y pedían explicaciones1538.

En la reunión del ayuntamiento del 27 de septiembre, el 
concejal, Escobar, se ocupó de las acusaciones sobre los gastos 
de medicamentos y quinina en las casas de socorro, tachándo-
las de calumnias. Varios concejales quisieron llevar al perió-
dico en donde se vertieron las mismas a los tribunales. Se le-
yeron las cantidades gastadas y el precio pagado, dándose por 
correcto y pidiéndose la entrega de los mismos a la prensa1539. 
Previamente, una comisión de médicos y farmacéuticos se ha-
bía reunido para establecer el gasto exacto en quinina efec-
tuado por las casas de socorro, bajo la dirección del secretario 
facultativo de la beneficencia municipal1540.
1537El Correo Militar, 22.10.1890, p. 3.
1538El Liberal, 20.9.1890, p. 2.
1539El Día, 27.9.1890, p.2.
1540El Liberal, 27.9.1890, p. 3.
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A raíz de este asunto, el concejal Federico Rubio propuso al 
ayuntamiento la creación de un almacén de sustancias quími-
cas, mediante el cual se ahorraría el 70% del gasto1541. 

El 3 de octubre volvió a reunirse el ayuntamiento. Aparte de 
las denuncias efectuadas por El Imparcial, subyacía lo puesto 
de manifiesto por La Época, según la cual el municipio pagaba 
por un kilogramo de quinina tres mil pesetas, mientras cual-
quier particular podía adquirir igual cantidad por 150 pts.; de 
la diferencia de precios nació el rumor iniciado por El Día, se-
guido por El Imparcial y otros periódicos. Luego de examinar 
por primera vez las cuentas, el kilogramo de quinina le costa-
ba al ayuntamiento dos mil quinientas pesetas, no justificables 
por ninguna manipulación a la que debiera someterse. 

Unos concejales pidieron tratar el asunto en privado, otros 
en público. Se acusó a alguno de los miembros de la comi-
sión de beneficencia de decírselo a El Imparcial. Luego de una 
corta discusión, quedó todo como estaba; es decir pagando un 
precio escandaloso, en absoluto justificado, en beneficio no se 
sabe bien de quien1542.

Alimentos.
Bajo la dirección del gobernador, Alberto Aguilera, la junta 

provincial de sanidad madrileña informó, el 30 de junio, de la 
prohibición de las frutas y verduras procedentes de Gandía por 
no poderse fumigar. Todas las existentes debían ser enviadas 

1541El Día 30.9.1890, p. 2.
1542El País, 4.10.1890, p. 2.
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al quemadero, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a 
los propietarios1543. 

Los asentadores del mercado de La Cebada acudieron a la 
autoridad provincial con una petición de ayuda. Calculaban 
sus pérdidas en unos veintiún mil duros, al haber comprado 
todas las existencias por adelantado1544.

Pese a la disposición gubernamental, algunos asentadores 
de los mercados seguían vendiéndolas. Las bajaban de los tre-
nes en estaciones próximas a Madrid y las cargaban en carros 
hasta la capital. Para evitarlo se enviaron vigilantes a las para-
das de ferrocarril cercanas a la capital. Una vez localizadas las 
requisaban y quemaban1545. 

Ante el desabastecimiento, las fruteras del mercado de La 
Cebada organizaron un alboroto el 2 de julio. No desembocó 
en motín y fue controlado por las autoridades. El gobernador 
las reunió allí mismo y les explicó la necesidad de evitar la 
venta de las frutas procedentes de las zonas valencianas infec-
tadas1546.

El día 6, las frutas, verduras y legumbres procedentes de la 
zona valenciana y retenidas en la estación del Mediodía fueron 
conducidas, en veintiocho carros, al lugar en donde se inci-
neraban1547. Durante los seis kilómetros de trayecto existente 
entre la estación y el quemadero, se colocaron siete parejas 
de la Guardia Civil, destinadas a evitar los robos. Pese a todas 

1543El Día 1.7.1890, p. 1
1544La Época, 1.7.1890, p. 2.
1545El Día 2.7.1890, p. 1
1546El Día, 3.7.1890, pp. 2-3.
1547El Día, 6.7.1890, p. 3.
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las precauciones, uno de los carros fue saqueado durante el 
recorrido. Contenía pimientos fumigados y fue asaltado por 
un enjambre de mujeres y chicuelos. Los tiraron al suelo y, a 
continuación, ayudados por otros grupos colocados al acecho, 
arramblaron con ellos en una demostración clara de la nece-
sidad imperante. Se abrió una pesquisa gubernativa y, entre 
tanto se solucionaba, quedó suspendida de empleo una de las 
parejas de la Guardia Civil1548. También el gobernador civil 
de Madrid volvió a telegrafiar al de Valencia. Le rogaba que 
impidiese el envío de frutas y verduras, pues las destinaban a 
quemarse1549.

Desde el 9, en la estación del Mediodía, se revisarían dete-
nidamente los vagones y equipajes de los pasajeros. Se trataba 
de evitar la introducción clandestina de frutas y verduras, tal y 
como venía sucediendo1550.

El 12, fue el ministro de la Gobernación quien telegrafió al 
gobernador civil de Valencia para recordarle la prohibición de 
exportar frutas y verduras1551.Ese día se descubrió la manera 
mediante la cual algunos de los productores de esos productos 
de Gandía intentaban burlarla. Expedían la mercancía a una 
estación intermedia de la línea. Allí las recogía algún indivi-
duo compinchado con ellos, quien las volvía a mandar a la ca-
pital. El anterior gobernador había establecido el mencionado 
sistema de vigilancia. Por eso, en cuanto llegó un vagón lleno 
de fruta a Madrid, mediante ese mecanismo fraudulento, fue 
enviado directamente al quemadero1552.
1548El Imparcial, 8.7.1890, p. 3.
1549El Liberal, 8.7.1890, p. 3.
1550El Liberal, 9.7.1890, p. 3.
1551El Correo Militar, 12.7.1890, p.3.
1552La Iberia, 12.7.1890, p. 1.
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Las intentonas no cejaron. El 9 de agosto se denunciaba la 
llegada a la capital de frutas y verduras procedentes de regio-
nes con cólera. Para ello las consignaban a Getafe, Pinto, Val-
demoro y Aranjuez, desde donde eran transportadas, en carros, 
hasta el mercado de La Cebada. Para evitar su reconocimien-
to, se cambiaban las cajas de embalaje1553. El gobernador civil 
mandó una circular a los alcaldes de Getafe, Pinto, Valdemoro, 
Ciempozuelos y Aranjuez, para que extremaran la vigilancia, 
detuvieran las frutas, verduras y legumbres procedentes de Va-
lencia y Toledo y no permitieran la reexpedición a Madrid me-
diante carros, sino que procediesen a quemarlos1554.

El 7 de septiembre, en La República, incluyen un extenso 
artículo para exponer la opinión de J. Rochard, contraria a la 
ingesta de helados en tiempos de cólera, lo cual parece muy 
acertado pues se preparaban con agua que podía estar infec-
tada1555.

Ese mismo día se ponía de manifiesto el magnífico negocio 
de varios países con los melones, mientras los valencianos se 
pudrían en las huertas a causa de la epidemia1556.

Con respecto a la carne, el 2 de julio, el teniente alcalde del 
distrito de la Inclusa, descubrió un matadero clandestino en la 
calle de las Provisiones, nº 2; lo denunció ante el gobernador y 
en los tribunales1557.

1553El Día 9.8.1890, p. 2.
1554El Día 10.8.1890, p. 2.
1555La República, 7.9.1890, p. 3.
1556La Iberia, 8.9.1890, p. 2.
1557La República, 3.7.1890 p. 2.
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El teniente de alcalde, señor Puch, del distrito de La Latina, 
giró visita el 4 de julio a los puestos públicos de su demarca-
ción1558.

El 6 de agosto se reflejaban las quejas por venta de carne o 
pescado en mal estado, junto a pan y otros alimentos adultera-
dos. Se acusaba a la policía urbana de hacer la vista gorda, o 
ser cómplice de los vendedores1559.

El 11, estaba prevista la subasta para el suministro de carne 
a las casas de socorro de la capital hasta el 30 de junio de 1891 
por 1,50 pesetas el kilo1560.

El 19 el gobernador pasó una circular a los alcaldes de los 
pueblos de la provincia para vigilar las reses sacrificadas y re-
cordar la responsabilidad de los veterinarios (lo relacionaba 
con los casos de viruela)1561.

Ese mismo dio orden al alcalde para la desaparición de los 
mataderos clandestinos y el cumplimiento de la legalidad en el 
instalado en la capital. Pidió informes sobre el cumplimiento 
de su misión por parte de los inspectores de carnes, para ver si 
era necesario reorganizar el servicio1562.

El 20, llegó a la estación de las Delicias ganado lanar pro-
cedente de zonas de Toledo. No se autorizó su distribución. 
Al día siguiente lo inspeccionó el subdelegado veterinario y 

1558Diario Oficial de Avisos de Madrid, 5.7, 1890, p. 2.
1559La Iberia, 9.8.1890, p. 2.
1560La Iberia, 1.8.1890, p. 2.
1561El Día 20.8.1890, p.2.
1562El Día 20.8.1890, p.2.
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comprobó su buen estado de salud, por lo cual se permitió el 
reparto entre los destinatarios1563.

El 28, Simón Sánchez, concejal y director del matadero, y 
García Mariño, presentaron un plan al ayuntamiento dirigido a 
abaratar el precio de la carne. Proponían, en primer lugar, am-
pliar el matadero de vacas. Su establecimiento en la Puerta de 
Toledo en donde estaba instalado el mercado de ganados, con 
la separación correspondiente. Celebrar el mercado de carnes 
en vivo durante las tres primeras horas de la mañana y las dos 
últimas de la tarde. Impedir la admisión en el matadero de nin-
guna res sin su correspondiente guía de procedencia y propie-
tario. Hacer constar el precio de ajuste y, una vez admitida para 
el consumo, prohibir las alteraciones del mismo. La rebaja de 
las tarifas y derechos de degüello en cinco céntimos por parte 
del municipio. Solicitarían una tasa especial para el trasporte 
por ferrocarril de ganados. Habría de destinarse la dehesa de 
la Arganzuela a pastos, para los rebaños llegados a la capital 
con destino al matadero. Una nave en el mismo se dedicaría a 
la matanza libre y se propiciaría la construcción de un nuevo 
matadero modelo1564.

El día 7 de octubre el teniente de alcalde de La Latina en-
contró un matadero clandestino de cabras en el campillo de 
Gilimón, nº 2. Había cuatro reses vivas y despojos de las sa-
crificadas1565.

El 9, el mismo teniente de alcalde decomisó gran cantidad 
de carne y pescado en malas condiciones para el consumo y el 
teniente inspector de policía urbana, en el Puente de Segovia, 

1563La Iberia, 22.8.1890, p. 2.
1564La Correspondencia de España, 28.8.1890, p.2.
1565La Correspondencia de España, 8.10.1890, p. 3.
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un coche con ciento catorce arrobas de vino, en este caso no 
por ser perjudiciales para la salud, sino por haber sido introdu-
cidas de matute, sin pagar los impuestos1566.

El gobernador civil, hombre de ordeno y mando, dispuso 
prohibir la venta de los fetos de las vacas sacrificadas en el 
matadero. Sin embargo el veterinario municipal informó sobre 
la buena condición de dicho alimento y quedó la cosa en sus-
penso1567.

El 31se planteó una queja sobre la comercialización de las 
terneras usadas para vacunar, una vez finalizada su misión y 
todavía infectadas. También acerca de la existencia de matade-
ros clandestinos a las afueras de la ciudad, en donde se sacrifi-
caban ganado vacuno, lanar y caprino, a las que consideraban 
más peligrosas en la transmisión de la epidemia variolosa. Por 
ellos se pedía la actuación de los subdelegados veterinarios y 
la prohibición de introducir carnes muertas en la capital mien-
tras durase la epidemia de viruela1568.

Ante la actitud intransigente de los abastecedores de carne, 
quienes mantenían un contencioso con el matadero y el ayun-
tamiento, este decidió establecer puestos municipales en los 
diez distritos madrileños, en donde se vendía a precios tasados. 
En el matadero se podía comprar al por mayor y los ganade-
ros dieron muchas facilidades para la acción del municipio1569. 
La normalidad en el matadero y en el mercado se restableció 
el 11 de noviembre, pero las expendedurías municipales no 

1566El Imparcial, 9.10.1890 p. 3.
1567El Día, 15.10.1890, p. 2.
1568La Época, 31.10.1980, p. 3.
1569El Día, 5.11.1890, p. 3.
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desaparecieron hasta acabar con la carne almacenada para su 
venta1570.

En lo referente al pan, imprescindible para la subsistencia 
de los más débiles, el 6 de agosto, el teniente de alcalde del dis-
trito de Buenavista, señor Mezquita, decomisó gran cantidad 
por falta de peso. Lo repartió entre los pobres del distrito1571.

El 1 de octubre, los dueños de tahonas madrileños subieron 
ocho céntimos su precio, con la excusa de que estaba mucho 
mejor pesado1572. El secretario del gremio mandó un comuni-
cado a El Liberal, en donde, además de explicar que el aumen-
to era de cuatro céntimos, intentaba dar cuenta de lo sucedido. 
Según él, habían bajado el importe del pan en julio, a la espera 
de una cosecha de trigo que se presumía excelente. Así había 
sido, pero de poco peso, con lo cual subió el coste de la hari-
na y conllevó la subida del pan, si bien era de mayor calidad. 
En cuanto al peso, ponía dos objeciones. En otros municipios 
sólo se vendían de esa manera los panes grandes, mientras las 
piezas pequeñas, consideradas de lujo, tenían libre el precio de 
venta, mientras en la capital todo era al peso y, en cuanto a la 
vigilancia de los utensilios de pesar, atribuía la responsabilidad 
a los tenientes de alcalde por no cumplir con sus obligacio-
nes1573.

El día 4 se anunciaba la inminente subida del precio del 
aceite1574.

1570El País, 11.11.1890, p. 2.
1571La Iberia, 6.8.1890, p. 2.
1572El Día 2.10.1890, p. 2.
1573El Liberal, 4.10, 1890, p.2.
1574La Correspondencia de España, 4.10.1890, p. 1
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El representante del gremio de los panaderos hizo mal en 
mentar a los encargados de la vigilancia. El mismo día 4, el te-
niente alcalde del distrito de Palacio requisó setecientos kilos 
de pan por falta de peso y se los entregó a los pobres1575. La 
subida se consideraba un enorme problema para los jornaleros, 
pues esa conllevaría la subida de los demás alimentos y el in-
vierno les quitaba trabajo1576. 

El día 7 le tocó al distrito de La Latina, en donde el tenien-
te de alcalde decomisó seiscientos un kilogramos de pan por 
faltas evidentes de peso, con la misma finalidad de entregarse 
a los pobres1577.

El 15, de nuevo el teniente de alcalde del distrito de Palacio 
volvió a decomisar quinientos kilos de pan por falta de peso y 
los distribuyó entre los pobres1578.

El 22, el teniente alcalde de Hospicio, señor Gayo, decomi-
só gran número de panes por falta de peso y los entregó a los 
pobres del distrito1579.

El 26 fue el teniente alcalde de Centro quien efectuó la re-
quisa1580.

El 20 de noviembre el teniente alcalde interino del distrito 
de Palacio, Federico Rubio, decomisó mil sesenta y siete kg. 

1575El Liberal, 5.10.1890, p. 3.
1576La Iberia, 6.10.1890, p. 1.
1577La Correspondencia de España, 8.10.1890, p. 3.
1578El Día, 16.10.1890, p. 2.
1579La Correspondencia de España, 23.10.1890, p. 3.
1580La Iberia, 26.10.1890, p. 2.
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de pan entre los tahoneros y expendedores, por encontrarlos 
faltos de peso y se distribuyeron entre los pobres1581. 

Con todo ello parece que el representante gremial tenía ra-
zón respecto a la falta de vigilancia por parte de quienes debían 
ejercerla en favor de la ciudadanía.

Aguas.
El canal de Lozoya se limpiaba habitualmente durante el 

mes de abril. En 1890 se dio orden de hacerlo el primero de 
julio, según el periódico republicano, por la imposición de al-
gunos caciques, —lo cual resulta poco comprensible porque 
los huertos necesitan más agua en julio que en abril—. A ello 
añadían la incuria en la vigilancia de los barrios pobres, con 
solares convertidos en vaciaderos de inmundicias, casas de 
vecindad cuyas condiciones consideran un ataque a la salud 
pública y mercados en donde no se inspeccionan las frutas, 
carnes o pescados, y se permitían adulteraciones escandalosas 
en artículos de primera necesidad1582.

Sobre el 9 de julio se enviaron parejas de la Guardia Civil a 
vigilar la parte descubierta del canal de Lozoya. 

A los pueblos en donde se recogía agua para su consumo 
mediante cántaros y otras vasijas, se les volvió a proporcionar 
bombas, para subir el agua sin necesidad de introducir elemen-
tos extraños en el cauce1583. 

1581El Heraldo de Madrid, 20.11.1890, p. 2.
1582La República, 1.7.1890, p. 2.
1583El Correo Militar, 9.7.1980, p. 3. Se enviaron veinte bombas, La Co-
rrespondencia de España 11.7.1890, p. 1. 
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El 2 de agosto estaban montando una nueva maquinaria 
para elevar el agua de la Fuente de la Reina (viaje construido 
en 1855 a partir de acuíferos del Manzanares) por si llegaba 
turbia la del canal de Lozoya1584.

El mismo día, el alcalde solicitó del gobierno civil la reali-
zación de la subasta de las obras para hacer llegar el agua des-
de el canal de Lozoya hasta el barrio de Prosperidad. Confiaba 
en tenerlo todo dispuesto durante el mes de agosto1585.

El 8 de ese mes, el gobernador ordenó al Laboratorio Quí-
mico Municipal la realización de dos análisis de agua diarios, 
y a la Guardia Civil el incremento de la vigilancia sobre el 
cauce del canal de Lozoya1586

El 17, se da noticia del proyecto de establecer contadores 
individuales para medir el consumo de agua por particulares e 
industriales; en segundo lugar, se estudiaban las tarifas a pagar 
y, en tercero, la utilización del agua para la limpieza de retre-
tes. Subraya la inexistencia, en algunas de las casas antiguas 
de Madrid, de excusados, y la persistencia de urinarios en los 
portales que vierten directamente a la calle. Se fija así mismo 
en las posibilidades abiertas por las aguas del Lozoya, gracias 
a las cuales pudo hacerse el ensanche. En las nuevas construc-
ciones ya estaban presentes los adelantos europeos, pero la re-
construcción de las casas antiguas iba lenta. En el centro había 
muchos lugares, oficiales y comerciales, que dejaban mucho 
que desear en ese aspecto. 

Existía una red de alcantarillado bastante completa. Me-
diante la misma se podían mandar las heces y los vertidos fue-
1584La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1585El Día 9.7.1890, p. 2.
1586El Siglo Futuro, 8.8.1890, p. 3.
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ra de la ciudad. A pesar del lavado de las alcantarillas con las 
mangas de riego, el desinfectado de las mismas no era perfec-
to. Faltaban aparatos inodoros en las bocas de las alcantari-
llas por responsabilidad del ayuntamiento. Los particulares no 
efectuaban un cierre hermético entre los desagües de los retre-
tes y el alcantarillado. Por eso, el aire pestilente se mantenía en 
las calles y penetraba en las casas a través de los servicios. El 
municipio había intentado imponer medidas a los particulares, 
pero ni el mismo ayuntamiento, ni los edificios del Estado las 
habían cumplido. El Canal proponía dar gratis toda el agua 
necesaria para la limpieza, a quienes establecieran retretes ino-
doros acordes con las necesidades de la higiene pública1587.

El 24 de agosto, el director del Canal de Isabel II mandó 
una nota al alcalde. Le encarecía que no se regase mucho pues, 
a causa de la última tormenta, las aguas del Lozoya se habían 
enturbiado y era necesario que las de uso del vecindario estu-
vieran absolutamente limpias1588.

La fábrica de Rascafría.
El 16 de agosto se reunió el gobernador con la junta pro-

vincial de sanidad para estudiar el cierre de la fábrica de Ras-
cafría1589. Se propuso el cierre de la misma en cuarenta y ocho 
horas. Para ello se recomendó la creación de una comisión de 
médicos, farmacéuticos y arquitectos.

Desde al menos la epidemia de 1885, el establecimiento fa-
bril utilizaba las aguas del Lozoya y luego las devolvía al ca-

1587La Época, 17.8.1890, p. 3.
1588El Día 24.8.1890, p.3.
1589El Día 16.8.1890, p.2.
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nal con impurezas. La comisión debía manifestarse sobre si el 
terreno permitía derivarlas hacia otro lugar. En caso contrario, 
sería obligatorio proponer su clausura definitiva1590.

El 2 de septiembre, la junta provincial de sanidad volvió 
a tratar el tema con el gobernador. Pese a lo perentorio de la 
primera iniciativa —según la cual el cierre debía plantearse 
en cuarenta y ocho horas— pasado más de medio mes, se le 
manifestó la intención de inspeccionarla mediante la comisión 
creada al efecto. A su regreso, trece días después, les fue impo-
sible evacuar informe alguno. Encontraron el establecimiento 
fabril cerrado por orden del mismo gobernador, responsable de 
la delegación enviada a inspeccionarla. Los periodistas, per-
plejos, se preguntaban cómo era posible su continuidad, pese a 
las discusiones añejas sobre la incidencia de su actividad sobre 
la salud de los madrileños. A pesar de las sospechas, al menos 
desde el año 1885, nadie tomaba determinación alguna, ni se 
atrevía a hacer un informe científico sobre si era cierta o no esa 
mala influencia1591.

El 15 del mismo mes, el médico militar P. Saura y Coronas, 
se ocupó de las epidemias reinantes. Se quejaba de la evidente 
imprevisión de las autoridades en materias higiénicas, de las 
cuales sólo se acordaban en las inmediaciones de los ataques 
epidémicos. Puso como ejemplo paradigmático los vaivenes 
habidos con la fábrica de papel de Rascafría. Tras un largo 
lapso temporal, entre la epidemia de 1885 y la de 1890, seguía 
vertiendo sus impurezas al Canal de Lozoya, cuyo agua se em-
pleaba para abastecer a la capital. Con situaciones como esa 
veía normal la sistemática aparición de epidemias1592.
1590El Día 17.8.1890, p.2.
1591El Día, 16.9.1890, p. 2.
1592P. Saura y Coronas, Influencia terapéutica de la vacuna, Revista de Sani-
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Riegos peligrosos
El 8 de agosto, se presentó una consulta para ver si era co-

rrecto que los colonos de los alrededores de Madrid utilizasen 
aguas negras, procedentes de las alcantarillas, para regar sus 
cultivos1593.

El 30 de noviembre se explicaba cómo durante el año 1884 
el ayuntamiento dio permiso a un particular para usar las aguas 
fecales de la alcantarilla del Sur en una fábrica que iba a esta-
blecer junto al cementerio de San Sebastián. El concesionario 
quedaba obligado a construir el alcantarillado para arrojarlas 
al Manzanares una vez utilizadas. La industria no se montó. El 
adjudicatario aprovechó para vender las aguas a los hortelanos 
colindantes. Con ellas se regaban los huertos cercanos al ce-
menterio y a la estación de las Delicias. El aire del barrio era 
pestilente y se había puesto varias veces en conocimiento del 
ayuntamiento. Ahora se volvía a hacer la denuncia. Se signi-
ficaba, además, que a dicha alcantarilla iban a parar las aguas 
residuales del Hospital General1594.

Con respecto al riego con aguas fecales efectuado en jardi-
nes y huertos, la junta municipal de sanidad no tomó decisión 
ninguna el 3 de septiembre; lo pasó a uno de sus componentes 
para estudio, —aunque ya estaban perfectamente informados 
de la transmisión colérica por medio de las heces humanas1595.

En definitiva los cultivos de proximidad seguían siendo un 
riesgo tremendo para la transmisión de enfermedades por su 
riego mayoritario con aguas fecales.

dad Militar, 15.9.1890, p.p. 281-283.
1593El País, 8.8.1890, p. 1.
1594La Iberia, 30.11.1890, p. 2.
1595El Día, 3.9.1890, p. 1; La Correspondencia de España, 2.9.1890, p.4.
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Cementerios.
El 1 de julio, el gobernador civil de Madrid dirigió una co-

municación a la audiencia para que no se prolongase mucho 
la estancia de los cadáveres en el depósito judicial. También 
al ayuntamiento con el fin de que desinfectase el mencionado 
lugar, aunque hubo de repetir sus exhortaciones por no haberse 
cumplimentado con la debida diligencia1596. Ese mismo día se 
publicitaban los entierros a plazos1597

En Valencia el 17 de julio, un corresponsal del Siglo Futuro, 
se quejaba de que los enterradores se negaban a hacerse cargo 
de los cadáveres de las gentes pobres, porque no sabían quién 
iba a pagar su trabajo1598.

El 8 de agosto el gobernador civil ofició al alcalde de Ma-
drid para interesarse por el estado de los cementerios madrile-
ños1599 .

El 9, el teniente de alcalde, Gayo y el visitador Medel des-
cubrieron un fraude. Cuatro mujeres enlutadas iban y venían, 
a veces hasta cuatro veces, al cementerio del Este en un coche. 
El día anterior detuvieron en la carretera de Aragón al coche 
de punto y encontraron veinticuatro vejigas de aceite de vein-
ticinco kg. de peso. Tras las investigaciones oportunas suspen-
dieron a todo el personal del fielato de esa carretera1600.

La junta municipal de sanidad, celebrada el 13 de agosto, se 
acordó empezar inmediatamente, en todos ellos, una campaña 

1596El Liberal, 1.7.1890, p. 2.
1597El Día 1.7.1890, p. 4; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 1.7.1890, p. 4
1598El Siglo Futuro, 17.7.1890 p.3.
1599El Siglo Futuro, 6.8.1890, p. 3.
1600El Día 9.8.1890, p. 3.
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de fumigaciones. Se nombró vicepresidente de la comisión de 
salubridad pública e inspector de cementerios, al señor Higinio 
Cachavera y Pascual. De la misma, presidida por el alcalde, 
formaban parte también los señores José Font y Martí, miem-
bro de la Real Academia de Medicina; Ramón Félix Capdevila 
de la misma institución y Fausto Garagarza. Quedaron en re-
unirse dos veces a la semana para saber de la marcha de sus 
actividades1601. La comisión giró visita, el día 20, a los cemen-
terios de San Justo, San Isidro, San Lorenzo y Santa María1602. 

El mismo día se inhumaron en el cementerio del Este los 
restos cadavéricos conservados en el Instituto Forense para su 
análisis. Los demás efectos fueron quemados1603

El 31 de agosto, el delegado de vigilancia del distrito de 
Hospicio ofició al gobernador para darle a conocer que el ca-
dáver de la mujer fallecida en la calle de San Orobio, cuyo cer-
tificado de defunción tantos problemas había causado al doctor 
Comas, llevaba ocho días sin sepultar. El gobernador dio las 
órdenes oportunas y fue enterrado1604.

El 1 de septiembre se quejaban de la quiebra de la disposi-
ción mediante la cual se prohibía el traslado de los cadáveres 
mientras durase el estado epidémico de un pueblo a otro; se 
habría incumplido en un caso concreto en Santander1605.

1601El Día 14.8.1890, p.2. la Correspondencia de España, 15.8.1890, p. 2.
1602El Día 21.8.1890, p.2.
1603El Día 14.8.1890, p.2.
1604El Día, 1.9.1890, p. 1.
1605El Liberal, 1.9.1890, p. 1.
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Los pueblos de los alrededores.
Canillas.

El 25 de agosto, hubo un caso sospechoso de cólera en una 
vecina del extrarradio. Era muy pobre y falleció1606.

Carabanchel Bajo.
El 26 de agosto, en el ventorro de Deogracias, una mujer, 

procedente de Madrid, se sintió mal con enfermedad sospe-
chosa [de cólera]. Inmediatamente la aislaron1607. Murió al día 
siguiente y cuando los agentes sanitarios acudieron a por sus 
ropas, les dijeron que las habían tirado. Los periodistas de El 
Día, interpretaron esa para ellos condenable actitud, por la tar-
danza en pagarles la indemnización a los deudos, debido a los 
retrasos administrativos del gobierno civil. Los habitantes del 
ventorro estaban aislados sin medios para alimentarse. Avisa-
ron al gobernador civil y contestó que esos medios los debía 
poner el ayuntamiento de Carabanchel bajo. Todas esas trabas 
y falta de coordinación obstaculizaban los aislamientos pues, 
entre pasar hambre o quebrarlo, los aislados optaban por la 
segunda opción1608.

Cenicientos.
El 16 de agosto fue el inspector de sanidad y un oficial del 

gobierno civil quienes giraron una inspección para ver si había 
cólera1609; el 18 se proclamó su buen estado sanitario1610.

1606El Día, 26.8.1890, p.2.
1607El Día, 27.8.1890, p.2.
1608El Día, 28.8.1890, pp.1-2.
1609El Día 16.8.1890, p.2.
1610El Día 18.8.1890, p.2.
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Ciempozuelos. 
El día 9, una comisión de vecinos visitó al gobernador para 

pedirle la desaparición de un foco infeccioso existente en él1611.

El 10 el gobernador ordenó la desecación de una laguna 
existente en sus inmediaciones1612.

Getafe.
El 7 de octubre corrió la voz de que el cólera había prendido 

en el pueblo. Preguntado el alcalde, negó la existencia de caso 
alguno. Enviaron, no obstante, al doctor Lacasa, quien testificó 
el buen estado de salud, en ese aspecto, de la población1613.

Torrejón de Ardoz.
El 25 de agosto hubo un caso sospechoso de cólera en una 

persona muy pobre que falleció1614. Un nuevo caso no fue tal. 
Un hombre enfermó del estómago. Tomó en hora y media, seis 
chocolates, quince copas de aguardiente y cuatro refrescos. Se 
puso a morir, pero no de cólera1615.

Vallecas.
El 13 de septiembre el gobernador recibió un anónimo. Se-

gún el mismo, en ese pueblo había muerto de cólera un hom-
bre, sus tres hijos y uno más estaba expirando pero el alcalde 
no lo quería hacer público por no perjudicar la venta de me-
lones. Inmediatamente mandó allí al inspector provincial de 
sanidad. El doctor Lacasa comunicó al gobernador que el 11 

1611El Día 9.8.1890, p. 3.
1612El Día 10.8.1890, p. 2.
1613La Iberia, 8.10.1890, p. 2.
1614El Día, 26.8.1890, p.2.
1615La Correspondencia de España 1.9.1890, p. 1.
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de ese mes había muerto un niño de corta edad por falta de ali-
mento; inmediatamente su padre, a consecuencia de unas fie-
bres intermitentes, a continuación su madre por un problema 
cardiaco. Los restantes cinco hijos estaban bien. En el pueblo 
había muchas indigestiones por el abuso en la comida de me-
lones, sin caso alguno de la enfermedad epidémica1616.

Las noticias del avance de la epidemia.
La evolución de la epidemia fue seguida, día a día, en la 

prensa política madrileña, tanto por el miedo a la misma, como 
por la necesidad de tomar medidas para intentar pararla antes 
de llegar a la capital y al resto del territorio nacional. Su análi-
sis, aunque sea ligero, muestra las afinidades con otras invasio-
nes, en la capital y en España y pone de relieve los principales 
problemas causados por la misma.

Lazaretos y cordones.
El alcalde de Villanueva del Arzobispo (Jaén) exigía carti-

llas de sanidad a los viajeros y, pese a que no se expedían en 
casi ningún sitio, a los carentes de las mismas les impedía la 
entrada en el pueblo1617.

En Francia se impuso una inspección sanitaria en la fron-
tera1618.

1616El Día, 13.9.1890, p. 2.
1617El Día 1.7.1890, p. 1.
1618El Día 1.7.1890, p. 1.
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Previamente al 2 de julio, ante las noticias procedentes de 
España, Marruecos decidió acordonarse frente a viajeros y 
mercancías con procedencia española1619.

A principios de julio, en Marsella, había siete médicos dedi-
cados a la inspección de los viajeros procedentes de España1620.

A partir del 6 de julio, en Tánger, se consideraban infec-
tadas todas las mercancías originarias de puertos españoles 
del Mediterráneo, desde Alicante hasta la desembocadura del 
Ebro. Todos los demás simplemente se sometían a cinco días 
de observación1621.

Desde al menos el 7 de julio, a todos los viajeros proceden-
tes de España se les efectuaban visitas médicas durante cinco 
días en todo el territorio francés y en Argelia1622. Se prohibió la 
importación de frutas y verduras y la desinfección de equipajes 
en los ferrocarriles se hacía en la estación de Hendaya1623.

A partir del 9 de julio los pasajeros españoles a Francia re-
cibían una patente de sanidad en la frontera. La misma debía 
ser presentada ante la alcaldía de la localidad de destino, a la 
cual avisaban desde el puesto fronterizo, si no querían ser ex-
pulsados de inmediato. También habían de ser desinfectadas 
las sacas de correo1624. 

1619El Día 2.7.1890, p. 1
1620La Iberia, 3.7.1890, p. 1.
1621El Imparcial, 7.7.1890, p. 1.
1622El Día, 7.7.1890, p. 2.
1623La Ilustración Española y Americana, 8.7.1890, nº XXV, p. 3.
1624El Día 9.7.1890, p. 2.
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Hacia esa misma fecha los alcaldes de Ayelo y Benigánim 
se negaron a recibir personas procedentes de Gandía si antes 
no habían pasado ocho días de observación en los lazaretos1625.

Ese mismo día, el gobierno húngaro prohibió la importa-
ción y transporte de trapos viejos, cordeles o ropa blanca con 
origen en España1626.

El 18 de julio, el Alcalde de Ayora (Valencia) estableció 
un cordón alrededor de su pueblo. El gobernador le ordenó 
levantarlo1627.

El 25, se planeaba establecer un lazareto entre Denia y Ali-
cante, en un lugar de la carretera del litoral llamado Collado de 
Calpe y se autorizó a utilizar para servicios sanitarios el faro 
de Denia, que estaba sin uso en ese momento1628

El 6 de agosto se suspendieron los lazaretos de Carcagente 
(Valencia) y Oliva (Valencia) en el ferrocarril de Denia1629. Ese 
mismo día el alcalde de Játiva estableció un cordón entorno a 
la ciudad, pese a las disposiciones en contra vigentes1630.

El 8 de ese mes se denunciaba el mal estado del lazareto de 
isla Pedrosa (Santander)1631.

1625El Día 9.7.1890, p. 2.
1626El Día, 10.7.1890, p. 1.
1627La Época, 19.7.1890, p. 2.
1628El Día 25.7.1890, p. 2.
1629El Día 6.8.1890, p. 1.
1630El Día 6.8.1890, p. 1.
1631La Época, 8.8.1890, p. 3.
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El 11, en las minas de Riotinto, se estableció un cordón para 
no dejar pasar a nadie que no llegara de punto sano y provisto 
de la certificación oportuna1632.

El 16, se daba noticia de que los alcaldes de Castalla y Jávea 
impedían la entrada en sus municipios de ninguna persona1633.

El 17 el alcalde de Villatoya (Albacete) estableció un cor-
dón riguroso sobre su pueblo, el gobernador le mandó cumplir 
la legislación vigente1634.

El 19 se da noticia de los sucedido al médico cirujano, Ma-
nuel Vélez, a quien no se le permitió entrar en Viso del Marqués 
(Ciudad Real) por estar acordonado. Se dejó pasar su equipaje, 
pero a él lo mantuvieron en una caseta, fuera de la población, 
en un lugar pantanoso. Le fumigaron varias veces entre los 
días 14 y 17. Además personas del pueblo, armadas de palos, 
le fustigaron para que se fuera porque venía de Madrid —que 
no estaba infectado—. Al acudir a verle sus familiares también 
les dejaron en el lazareto. Cansado se armó con una escopeta 
y se fue hasta su casa con su familia, pero llegaron vecinos ai-
rados y prefirió marcharse a otra casa de campo que poseía1635.

El 26 de agosto se daba noticia del levantamiento, por parte 
del gobernador civil de Ciudad Real, del lazareto abierto por su 
cuenta por las autoridades locales del Campo de Criptana1636.

1632El Imparcial, 12.8.1890, p. 3.
1633El Día 16.8.1890, p.2.
1634El Día 17.8.1890, p.2.
1635El Imparcial, 19.8.1890 p. 3.
1636El País, 26.8.1890, p. 1.
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El 25 de septiembre, el ministro de la gobernación, reiteró 
a todos los gobernadores civiles, la orden de que se levantaran 
los cordones en los pueblos en donde existieran1637.

El 27 se obligó al pasaje del vapor-correo de Cuba, Ciudad 
de Santander, a pasar quince días de cuarentena en el lazareto 
de La Pedrosa. En la navegación entre Puerto Rico y La Co-
ruña, habían fallecido dos personas de fiebre amarilla, aunque 
los doscientos diez viajeros se encontraban bien de salud1638.

Anteriormente se había denunciado el mal estado del laza-
reto. El 28 de septiembre se celebró una manifestación de pro-
testa en Santander por haber sido destinado allí la mencionada 
tripulación y pasaje. El gobernador recibió a una comisión y 
se comprometió a mejorar el estado del mismo y a elevar al 
gobierno las quejas presentadas1639.

El 3 de agosto el gobierno portugués prohibió la entrada de 
trenes españoles en su país, al haberse declarado el cólera en 
Llerena, en tanto no se preparasen lazaretos. A consecuencia 
de ello, el ministro de la Gobernación dirigió una circular a 
todas las autoridades de las provincias limítrofes, recordándo-
les que la legislación española prohibía el establecimiento de 
lazaretos y cordones, por lo cual exigía a los gobernadores lo 
cumplieran e hicieran cumplir, empleando si fuera necesario a 
la Guardia Civil1640. En los lazaretos establecidos por los por-
tugueses, los viajeros españoles debían permanecer entre siete 
u ocho días, que estaban obligados a pagar de su bolsillo1641.

1637El Día, 25.9.1890, p. 2.
1638El Día, 27.9.1890, p.2; El Día, 28.9.1890, p.2.
1639El Día 30.9.1890, p. 3.
1640Diario Oficial de Avisos de Madrid, 3.8.1890, p. 3.
1641El Día 4.8.1890, p. 2.



703

El 6 del mismo mes, Portugal reforzaba sus cordones con 
más soldados y con la construcción de lazaretos1642. El 7, que-
daba establecido el cordón en Villar-Formoso, en la frontera 
con Salamanca. Los trenes se detenían en Elvas, en las cer-
canías de Badajoz y, en el Norte, en Castelo de Vide. En esos 
puntos transbordaban a trenes portugueses después de pasar 
una inspección sanitaria1643. El día 9 se anunció el consejo de 
guerra al jefe de la guardia fiscal del cordón de Vila Real de 
Santo Antonio, porque se dejaba sobornar; mediante el pago 
de una cantidad de dinero, permitía el paso sin hacer cuaren-
tena1644; esta noticia se desmintió más tarde1645. Ese mismo día 
se daba la noticia de que la junta de sanidad de Lisboa sólo 
permitiría el paso por Elvas y Vilar Formoso, cuando hubiera 
lazaretos preparados1646, el 11, quedó establecido el cordón de 
Valença y el gobierno portugués quería extenderlo a todo el 
país; en la frontera del Miño había unos seis mil hombres1647. 
El 12, se dio orden de no formar el cordón en la zona gallega 
y las mercancías pasaban sin ningún problema1648. Pese a la 
anterior noticia, el cordón quedó establecido el 15 de agosto, 
dividido en nueve zonas y con el empleo de diez batallones de 
soldados1649; El 17 de ese mes quedó abierta la frontera con 
Portugal por la parte gallega, pero continuaron situados sobre 

1642El Día 6.8.1890, p. 1.
1643El Día 7.8.1890, p. 1.
1644El Correo Militar, 9.8.1890, p. 3.
1645El Imparcial, 18.8.1890, p. 2.
1646El Día 9.8.1890, p. 2.
1647El Día 12.8.1890, p. 2.
1648El Día 13.8.1890, p.2.
1649El Día 15.8.1890, p.2.
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la misma los cordones militares1650. Se reforzaron en septiem-
bre. Rompieron el mismo ochenta y tres bueyes que penetra-
ron en Portugal por Villar Formoso. Cuando dieron con los 
pastores los llevaron al lazareto de Elvas1651.

El 21 de agosto, se daba cuenta de que los cordones portu-
gueses no funcionaban; pasaba quien quería y si les cogían en 
territorio portugués les ponían una multa y podían seguir su 
camino, aunque también se producían escenas ridículas, como 
un arriero y su mula sometidos a siete días de cuarentena bajo 
un árbol, rota por el español volviéndose a su país1652.

El 12 de septiembre a otro español que burló el cordón le 
tuvieron siete días en el lazareto y unos cuantos más por ha-
berlo esquivado; mientras, en Lisboa, preparaban un hospital 
para coléricos por si se trasmitía la epidemia, aunque todas las 
medidas portuguesas se miraban con cierta comicidad por la 
prensa española, como si la previsión que pedían para el go-
bierno español, en el caso del portugués les pareciera cosa de 
risa y aprensión1653.

El 14 de septiembre los soldados del cordón sanitario dis-
pararon en la zona de Badajoz contra unos pastores que habían 
penetrado o pretendían hacerlo en territorio portugués1654. 

Las quejas contra la brutalidad de los soldados portugueses 
eran continuas. El día 11 de octubre recibieron a balazos y 

1650El Día 17.8.1890, p.2.
1651El Día, 2.9.1890, p. 2.
1652El Día 21.8.1890, p.2.
1653El Día, 12.9.1890, p.2.
1654La Iberia, 15.9.1890, p. 3.
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mataron a un padre de familia de Villanueva del Fresno (Ba-
dajoz), por lo que pedían algún gesto del gobierno español1655.

El 13 de octubre le dieron el alto a un hombre en la parte 
de Villar Formoso. No hizo caso o bien estaba sordo. Le dis-
pararon causándole una herida de consideración en la espalda. 
En los periódicos portugueses se daba noticia de la necesidad 
de levantar el cordón por las malas condiciones de vida de los 
soldados, quienes cada vez ingresaban en mayor número en 
los hospitales1656.

Mientras tanto, el ministro de Estado intentó, a través de 
los diplomáticos, que no se tomasen duras medidas contra las 
mercancías españolas. Entre otras cosas consiguió la acepta-
ción por Francia de las uvas de Sagunto1657.

El 14 de agosto las autoridades húngaras establecieron res-
tricciones para los productos procedentes de España1658.

El 15, Austria impuso una cuarentena de siete días a los 
buques procedentes de España y Brasil, lo mismo, en la Isla 
Grande1659.

El 6 de septiembre el gobierno inglés prohibió la importa-
ción de trapos españoles1660.

1655El Día, 15.10.1890, p. 2.
1656El Día, 13.10.1890, p. 1.
1657La Época, 11.8.1890, p. 3.
1658El Día 14.8.1890, p.2.
1659El Día 15.8.1890, p.2.
1660El Día, 6.9.1890, p.2.



706

El 1 de noviembre se suprimió el lazareto de Valença do 
Miño (Portugal)1661.

El 10 de noviembre se volvían a vender billetes en las es-
taciones de Miño y Duero a la línea de ferrocarril Orense a 
Vigo, al haberse levantado el cordón sanitario del Miño, por 
Portugal1662.

Ese día el gobierno portugués levantó todos los cordones 
existentes con España. Dejó una inspección facultativa en El-
vas y otra en Castelo de Vide1663.

Provincia de Valencia.
Como vimos la epidemia comenzó en Puebla de Rugat (Po-

bla del Duc), en el valle de Albaida. Según se dijo, la enferme-
dad se desarrolló entre el 13 de mayo y el 25 de junio. Durante 
ese tiempo hubo ciento cuarenta y cinco invasiones y ochenta 
y cinco defunciones1664. El foco se extinguió el 2 de julio1665 y 
se declaró pueblo limpio el 19 de ese mes1666. Pese a ello, el 12 
de agosto, un nuevo vecino enfermó y murió1667. Al temer su 
inicio debido a una contaminación del suelo, incluso se que-
maron algunos terrenos.

1661El Día 1.11.1890, p.2.
1662El Día 10.11.1890, p. 1.
1663El Heraldo de Madrid, 10.11.1890, p. 3.
1664El Liberal, 19.7.1890, p. 2.
1665El Imparcial, 3.7.1890, p. 2.
1666La Iberia, 19.7.1890, p.1.
1667El Día 17.8.1890, p. 1.
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Pese a todas las precauciones, se extendió a Montichelvo, 
un pueblo situado a poco más de once kilómetros y a otro algo 
más lejano, Lugar Nuevo de Fenollet.

En el primero se desalojaron las casas de los infectados y 
las malsanas. Los acompañantes de los enfermos, y los habi-
tantes de las viviendas en mal estado, se trasladaron un lazare-
to allí instalado, en observación1668. Su alcalde fue destituido 
y multado por no cumplir las órdenes sanitarias1669. Los en-
fermos eran trasladados al hospital para coléricos sin ninguna 
asistencia. Faltaban enfermeros, Hermanas de la Caridad y se 
había agotado el presupuesto municipal1670. El 17 de julio en-
viaron a su ayuntamiento quinientas pesetas de ayuda1671. El 26 
de agosto se declaró procedencia limpia1672.

Lugar Nuevo de Fenollet fue declarado libre de cólera y 
lugar limpio el 18 de julio1673. Sin embargo el 10 de agosto 
volvió a infectarse1674.

La epidemia se contagió a numerosísimos pueblos valen-
cianos1675, a la propia capital valenciana y a otras provincias, 
1668La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 3.
1669El Día 1.7.1890, p. 1
1670El Día 16.7.1890, p. 3.
1671La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1672La República, 26.8.1890, p. 2.
1673El Día 19.7.1890, p. 3.
1674El Día 13.8.1890, p.2.
1675Ardor; Albaida; Albalat de la Ribera; Alberique; Alcántara de Júcar; Al-
cira; Alacuás; Alcudia de Carlet (La Alcudia) Alcudia de Crespins; Alfa-
rrasí; Algemesí; Almiserat; Alomoines; Anna; Antella; Ayelo de Malferit; 
Ayelo de Rugat; Barcheta; Bélgida; Bellreguart; Benaguasil; Benicolet; 
Benafairó de la VAlldigna; Benigánim; Beniopa; Benipeixcar; Benirre-
dra; Bicorp; Bolbaite; Bufali; Buñol; Canals; Campanar; Cárcer; Cerdá; 
Cargagente; Caserío del Palmar, junto a La Albufera; Castellar-Oliveral o 
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como Albacete; Alicante; Badajoz; Barcelona; Cádiz; Caste-
llón; Córdoba; Cuenca; Granada; Huelva; Lugo; Málaga; Me-
norca; Murcia; Sevilla; Tarragona; Toledo o Zaragoza.

En Valencia, El 1 de julio, el Gobernador civil prohibió el 
lavado de ropas en las acequias y ríos abastecedores de los 
pueblos de toda la región.

Los hitos principales de la enfermedad en la provincia fue-
ron los siguientes:

El pueblo de Benaguasil fue el primero en donde aparecie-
ron casos de cólera a orillas del río Turia. La enfermedad se 
presentó el 13 de julio1676. Se declaró limpio el 4 de agosto1677, 
pero se volvió a infectar el 271678.

En Beniopa, el inspector médico, López Tarín, visitó el 
pueblo y tomó medidas enérgicas1679, como la desinfección 
de viviendas y el aterramiento del barranco en donde estaba 

Partida de Castellar; Castelló de Rugat; Catarroja; Cerdá; Chelva; Chera; 
Cotes; Cuatretonda; Cullera; Daimuz; Enguera; Énova; Fortaleny; Gabar-
da; Gandía; Genovés; Godella; Guadamar de la Safor; Guadasequíes; Gau-
dasuar; Jaraco; Játiva; La Granja de La Costera; Llamera de Ranes; Llo-
sa de Llanes, Lorcha; Luchente; Lugar Nuevo de San Jerónimo; Manuel; 
Masalavés; Masamagrell; Millares; Mogente; Montesa; Navarrés; Novelé; 
Ollería: Onteniente; Otos; Paiporta; Palma de Gandía; Paterna; Pedralba; 
Puebla Larga; Puebla de Rugat; Pueblo Nuevo del Mar (ahora un barrio de 
Valencia) Ráfol de Salem; Real de Gandía; Requena; Riola; Rotgla y Cor-
bera; Rotova; Rugat; San Juan de Énova; Sellent; Sempere; Señera; Simat 
de Valldigna; Silla; Sollana; Sueca; Tabernes de Valldigna; Terrateig; To-
rrella; Torrente; Utiel; Vallada; Vallés; Villalonga; Villanueva de Castellón 
y Villar del Arzobispo. 
1676La Época, 13.7.1890, p. 3.
1677El Día 4.8.1890, p. 2.
1678El Día, 29.8.1890, p.2.
1679La Época, 2.7.1890 p. 2.
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estancada el agua1680. El mismo delegado gubernamental fue 
atacado por la enfermedad el 15 de julio1681. El 14 de agosto 
fue declarada procedencia limpia1682.

En Canals, el alcalde admitió, el 29 de julio, la existencia 
de once invasiones y cinco defunciones. Fue multado por el 
gobernador civil, junto a los otros mandatarios locales que ha-
bían ocultado casos1683; 

El 1 de agosto fue visitado por el periodista Ferrando. Tenía 
cuatro mil ciento cincuenta y siete habitantes. Ante la aparición 
de la epidemia huyeron más de la mitad: dos mil seiscientos. 
Las medidas sanitarias, pese a los esfuerzos gubernamentales, 
eran muy deficientes. Carecían de hospital; se había levantado 
uno de emergencia en el teatro, con treinta camas. El gober-
nador ordenó llevar tiendas de campaña de Puebla de Rugat y 
Montichelvo para abrir un lazareto. 

El ataque había empezado el 27 de julio y en el 1 de agosto 
se habían producido ciento veinte invasiones y treinta y cuatro 
defunciones. En las últimas veinticuatro horas, los invadidos 
se elevaban a veinte y los fallecidos a seis. El juez y el secre-
tario municipal huyeron. El resto de las autoridades del mu-
nicipio se quedaron en sus puestos y asumieron todas las res-
ponsabilidades. El gobernador dio mil pesetas al alcalde para 
intentar paliar los efectos de la enfermedad1684. El secretario 
acudía por las noches para anotar las defunciones. El gober-
nador no pudo consultar el registro por la ausencia del juez 

1680El Liberal, 2.7.1890, p.2.
1681El Día, 15.7.1890, p. 3.
1682El Día 15.8.1890, 
1683El Liberal, 29.7.1890, p. 3.
1684La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
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municipal y del secretario. El presidente de la audiencia les 
incoó expediente1685.

El 5 de agosto reinaba el pánico en el pueblo. El delegado 
del gobernador, López Tarín, organizó una numerosa brigada 
de hombres para proceder a tareas de saneamiento de su lugar 
de residencia. El mercado estaba desierto y los establecimien-
tos cerrados1686. 

Se instaló un hospital provisional en el teatro, atendido por 
Hermanas de la Caridad1687. El 8 de agosto se daba la noticia 
del establecimiento, por parte del gobernador, de un campa-
mento para acoger a los pobres1688, pero las tiendas de campaña 
enviadas no fueron suficientes para albergar a todos los necesi-
tados y fue necesario pedir más1689. 

Cerdá también fue visitado por el gobernador el 2 de agos-
to. Lo constituían cuatrocientos vecinos, casi todos pobres; no 
tenían fondos municipales, ni siquiera sepulturero. No habían 
aplicado ninguna medida sanitaria1690. El día 6, el alcalde orde-
nó encender hogueras en las calles al caer la noche1691. 

En el Caserío del Palmar, junto a la Albufera, el 16 de agos-
to hubo cuatro invasiones entre sus doscientos vecinos. El 
ayuntamiento valenciano envió a un médico y una brigada de 

1685El Imparcial, 3.8.1890, p. 3.
1686La Correspondencia de España, 6.8.1890, p.3.
1687El País, 8,8.1890, p. 1.
1688La Iberia, 8.8.1890, p.2.
1689La Época, 9.8.1890, p. 3.
1690La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1691El Día 6.8.1890, p.3.
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desinfección1692. El 17 los vecinos denunciaron al alcalde la 
fuga del vicario y la falta de recursos1693.

En Castelló de Rugat, el 13 de julio, pese a declararse sólo 
un caso sospechoso, se informaba de la gran proporción al-
canzada por la enfermedad allí y de la visita prevista por el 
gobernador civil de la provincia1694. A causa del miedo, los ha-
bitantes huían1695. La enfermedad comenzó el 1 de julio. Hasta 
el 14 hubo veintiocho invasiones y quince defunciones. Se ais-
laron las casas. Se dispusieron cincuenta tiendas de campaña 
y se abrió un hospital provisional en las afueras del pueblo, 
con veinte camas, cuatro Hermanas de la Caridad, director y 
médico. Se mandó una brigada de desinfección1696. Las cosas 
llegaron a ese punto por el ocultamiento de las autoridades 
locales1697. El día 15, muchas personas habían abandonado el 
pueblo. Dejaron ciento cincuenta casas vacías; un tercio del 
total. En las abiertas acogían a no menos de treinta y dos enfer-
mos1698. El 17 se remitieron desinfectantes1699. El 30, se creía 
que el recrudecimiento de la epidemia podía deberse a quienes 
regresaron después de huir y habrían traído nuevos gérmenes. 
A los responsables municipales se les acabó el dinero entrega-
do por el gobernador y los desinfectantes1700.

1692El Correo Militar, 16.8.1890, p.2.
1693El Día 19.8.1890, p.2.
1694La Época, 13.7.1890, p. 3.
1695El Liberal, 13.7.1890, p.2.
1696El Correo Militar, 14.7.1890, p.3; El Día 16.7.1890, p. 2.
1697El Día 13.7.1890, p. 1.
1698La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1699La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1700La Correspondencia de España, 1.8.1890, p. 3.
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En Cullera, el 3 de julio, la Dirección General de Benefi-
cencia y Sanidad declaró sucias las mercancías procedentes 
de su puerto1701. La orden se anuló al día siguiente, mientras 
más casos de cólera confirmados no aconsejen hacer lo con-
trario1702.El 7 de agosto se declaró procedencia limpia1703, sin 
haber tenido más noticias sobre el puerto.

Gandía fue uno de los puntos en donde la epidemia causó 
estragos de todo tipo. El alcalde escribió al gobernador civil 
de Madrid para que fueran aceptadas en la capital las frutas y 
verduras recogidas antes de la prohibición dictada por la junta 
de sanidad madrileña1704. 

Desde el inicio de la invasión, el 16 de junio, hasta el 1 de 
julio, hubo ciento cuarenta y cuatro invasiones y treinta y seis 
defunciones1705. Se solicitó ayuda a las Hermanas de la Cari-
dad1706. Ese mismo día el hospital de coléricos fue trasladado 
del centro a las afueras1707.

El 9 de julio, el diputado en Cortes, Sinibaldo Gutiérrez 
Más, envió un telegrama al Presidente del Consejo de Minis-
tros, Antonio Cánovas del Castillo. Le informaba de la ruina 
del ayuntamiento y de la tristísima situación en que se encon-

1701El Día, 4.7.1890, p. 1.
1702El Día 5.7.1890, p. 1.
1703El Día 9.8.1890, p. 2.
1704El Día 1.7.1890, p. 1
1705La Iberia, 2.7.1890, p. 3. En El Día, 3.7.1890, p. 1, escriben que, según 
el alcalde, desde el inicio hubo treinta y cuatro invasiones y veintiuna de-
funciones. En dos días varían ostensiblemente las cifras ofrecidas por la 
misma autoridad. En La Iberia, 3.7.1890, p. 1, se dan las cifras menores 
también.
1706El Día, 3.7.1890, p. 3.
1707El Imparcial, 4.7.1890 p. 2.
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traban. Al haber sido declarado puerto sucio e impedido to-
das sus exportaciones, la población cayó en la más absoluta 
miseria. Por ello rogaba la ayuda del gobierno de la nación. 
El Consejo de Ministros les envió quince mil pesetas1708 y la 
diputación, a quien había escrito el diputado provincial Rouse-
ll, mil1709. Se quejaban, incluso de la imposibilidad de fumigar 
ante la carencia de desinfectantes1710. Pese a ello, diariamente 
se distribuían quinientas pesetas entre los pobres. A esa fecha, 
el ayuntamiento había gastado seis mil novecientas pesetas1711.

El día 15, el gobernador civil visitó la población, acompa-
ñado por un concejal y un médico. Viajó en tren y aprovechó 
para enterarse del estado de salud de Carcagente y Tabernes 
de Valldigna. En Gandía visitaron el hospital de coléricos, au-
torizó la construcción de un nuevo cementerio y entregó diez 
mil pesetas a las autoridades locales para intentar afrontar los 
gastos epidémicos. Luego marchó por carretera hacia Castelló 
de Rugat1712.

De esas diez mil pesetas, tres mil se invertirían en bonos 
para pan, carne y arroz; las restantes en saneamiento de la po-
blación, cremación de ropas, gastos hospitalarios y jornales de 
quienes ayudaban a pasar los enfermos al lazareto1713

La Reina envió tres mil pesetas para ayudar en los gastos1714.

1708El Correo Militar, 9.7.1890, p. 3. El día, 10.7.1890, p. 1.
1709El día, 10.7.1890, p. 1.
1710La Correspondencia de España, 10.7.1890, p. 3.
1711El Día, 15.7.1890, p. 3; da tres defunciones; La Iberia, 15.7.1890, 4 
defunciones tal vez porque le llegó el telegrama informativo más tarde.
1712La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1713El País, 16.7.1890, p. 2.
1714El Día 16.7.1890, p. 2.
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Ese mismo día en el puerto, en una vivienda miserable, jun-
to a un enfermo sospechoso, encontraron a un matrimonio, cin-
co hijos y varios amigos, comiendo y dispuestos a seguir allí 
para hacer compañía al enfermo. El inspector de sanidad orde-
nó el aislamiento de todos, facilitándoles comida1715. Frente a 
otros casos en donde se ponía de manifiesto la insolidaridad y 
el miedo ante los enfermos, este no se presenta como uno de 
compasión, sino de manifiesta ignorancia e imprudencia.

El 17, el ayuntamiento dispuso una rigurosa cuarentena 
a todos los viajeros que llegaran a la ciudad, procedentes de 
cualquier pueblo de la provincia1716. Según La Época, el 24 se 
declaró limpia esa procedencia, igual que Alcira, con especia-
les precauciones1717.

Al mes y medio de la epidemia se estableció un cordón so-
bre la ciudad, para evitar reinfecciones, decretado por el Con-
sejo de Sanidad1718

En Genovés, nada más aparecer la epidemia, se instaló un 
hospital de campaña, aunque los dos casos sospechosos exis-
tentes fueron dados de alta1719. El 27 de julio fue declarada 
limpia1720; el 28 de julio volvió la enfermedad, aunque fuera de 
manera pasajera1721.

1715El País, 16.7.1890, p. 2.
1716La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1717La Época 24.7.1890, p. 3. La noticia o es una equivocación del periódico 
o se tomó de manera muy excepcional.
1718El Día 17.8.1890, p.2.
1719La Correspondencia de España 1.7.1890, p. 3.
1720La Época, 28.7.1890 p. 2.
1721El Siglo Futuro, 29.7.1890 p.3.
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En Millares, el 7 de julio aparecieron varios casos sospe-
chosos. El gobernador civil dispuso la salida, con ese destino, 
de un tren sanitario desde Valencia1722. El 17 remitió mil pese-
tas a su ayuntamiento1723. 

Era un pueblo de difícil acceso, sin telégrafo. Se necesita-
ban dos días de viaje desde la capital de la provincia. El 21, 
al incrementarse la epidemia, salieron para allí tres Hermanas 
de la Caridad1724. El 29 de agosto fue declarado procedencia 
limpia1725.

En Requena la primera noticia es que el 14 de agosto murió 
del cólera el ex diputado Norberto Piñango Barrera, jefe posi-
bilista en esa población1726. 

El 28 fue visitado por el gobernador civil de la provincia 
junto a Utiel, en donde fueron recibidos y despedidos por las 
autoridades y vecinos en masa, pese a que se desaconsejaban 
las multitudes en tiempos epidémicos1727. 

El día 26 de julio, Terrateig había sido prácticamente aban-
donado por el pánico ante el cólera. Quedaban menos de cua-
trocientas personas. El gobernador remitió cien duros para los 
establecimientos benéficos y el hospital1728. El alcalde dio no-
ticia, el 29 de julio de la existencia de dos invadidos y cuatro 
fallecidos, sin determinar el día. Fue multado por el goberna-

1722El Día, 8.7.1890, p. 1.
1723La Iberia, 15.7.1890, p.1.
1724El Imparcial, 21.7.1890, p. 1.
1725El Día, 29.8.1890, p.2.
1726El Día 16.8.1890, p.2.
1727La Correspondencia de España 29.8.1890, p. 3.
1728El País, 27.7.1890, p. 1.
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dor1729. El 2 de agosto se explicaban sus malísimas condicio-
nes. Cuando fue visitado por la máxima autoridad civil de la 
provincia había doscientos cincuenta vecinos. En ese momen-
to estaban ocho enfermos. Se ordenó construir un cementerio 
fuera del pueblo, pues seguían enterrando dentro a los falleci-
dos1730. 

En el pueblo de Torrente, el 26 de agosto se denunciaba la 
existencia de una congregación en donde vivían setenta y dos 
individuos, entre frailes, niños y asilados; en el mismo conven-
to tenía su casa cuartel la Guardia Civil, con lo que eran más 
de cien personas, entre las cuales había habido invadidos y 
fallecidos, sin que nadie tomara medidas para evitar esa aglo-
meración. También llegaban muchos braceros a la búsqueda 
de trabajo y dormían en las calles y plazas de la población; en 
ese caso tampoco nadie tomaba medidas para evitar los posi-
bles contagios1731.

La epidemia en Valencia capital.
El desarrollo.

El día 8 de julio, al término del Consejo de Ministros, Sil-
vela habló con los periodistas. A su parecer, la epidemia valen-
ciana era más peligrosa de lo sospechado hasta el momento. 
Estaba persuadido de la ocultación de datos en algunos de los 
pueblos infectados y se manifestaba dispuesto a tomar todas 
las todas las medidas necesarias1732.

Una semana antes, el 1 de julio, en la provincia valenciana 
hubo ciento cuarenta y cuatro invasiones y treinta y seis de-
1729El Liberal, 29.7.1890, p. 3.
1730La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1731La República, 26.8.1890, p. 2.
1732El Siglo Futuro, 2.7.1890 p.3.
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funciones. Pese a ello se creía que la enfermedad epidémica 
era benigna, poco contagiosa y había entrado en época de des-
censo1733. 

El día 10 hubo una alarma por una enferma en la calle de 
los Conejos1734.

El 12 de julio se daba noticia de la huida de la capital valen-
ciana de muchas personas, preocupadas por el desarrollo de la 
epidemia1735.El 17, de nuevo, se informaba sobre la huida de 
muchas familias alarmadas por el cólera1736. Ese mismo día se 
quejaban del agotamiento de los fondos municipales y de la 
dificultosa asistencia hospitalaria por falta de Hermanas de la 
Caridad1737. El 18, el gobernador decidió dedicar el presupues-
to de fiestas a las ayudas a los pobres. La situación era muy 
mala por la paralización de los trabajos y el comercio. Los tra-
bajadores estaban en la miseria. Los jesuitas se ofrecieron para 
ir a asistir a los enfermos en los pueblos afectados1738.

El 26 se creía descendiente la curva epidémica, pero los 
subdelegados médicos pasaban dos revistas de inspección dia-
rias y las juntas benéficas acopiaban ayudas para los obreros 
[que] sufren los horrores de la miseria con la paralización que 
sufren las industrias y el comercio. Los géneros valencianos 
padecían problemas, rechazos y destrucción en casi todas las 
capitales españolas1739.

1733El Día 1.7.1890, p. 3.
1734El Día 11.7.1890, p. 1.
1735El País, 13.7.1890, p. 3.
1736La Iberia, 18.7.1890, p.1.
1737La Iberia, 17.7.1890, p.1.
1738La Época, 19.7.1890, p. 2.
1739La Época, 26.7.1890, p. 3
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La Dirección General de Beneficencia concedió al Alcalde 
diez mil pesetas para tomar medidas de precaución.

La junta municipal de sanidad valenciana decidió organizar 
comisiones con un concejal del distrito, dos o tres vecinos, un 
médico y un guardia. Debían girar visitas diarias de inspección 
para descubrir ocultaciones en la enfermedad y casas en donde 
no se reunieran las condiciones adecuadas de habitabilidad1740.

El 4 de agosto el ministro de la Gobernación envió cincuen-
ta mil pesetas1741.

El gobernador reorganizó el servicio de los sesenta subde-
legados médicos de la ciudad. La junta provincial de sanidad 
ordenó una inspección facultativa en los pueblos de la cuenca 
del Turia1742. En la capital había catorce centros sanitarios con 
médico y brigada sanitaria. Se comunicaban telefónicamente 
con la central, en el ayuntamiento, y tenían centros delega-
dos en las afueras, igualmente dotados con personal sanitario 
y medicamentos1743.

El 7 de agosto, el gobernador volvió mal impresionado de 
su visita a Canals, en la estación fueron fumigados él y su sé-
quito1744.

El 15, la Guardia Civil detuvo al alcalde de Benimaclet (hoy 
distrito de la ciudad de Valencia), por orden del gobernador a 
instancias del alcalde de la capital. Se negaba a fumigar una 
casa, del poblado de Ruzafa, en donde había sucedido una de-
1740Diario Oficial de Avisos de Madrid, 3.8.1890, p. 2.
1741La Época, 4.8.1890, p. 3.
1742El Día 5.8.1890, p. 1.
1743El Imparcial, 5.8.1890, p. 2.
1744El País, 8,8.1890, p. 1.
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función a causa de la epidemia1745. En su resistencia le secundó 
el cura y, entre ambos, amotinaron al vecindario1746.

El 20 murió el cronista de la ciudad, Félix Pizcueta. Tam-
bién falleció una monja de San Julián1747.

El 23 de agosto se estableció una posta sanitaria en el cami-
no del Cabañal. 

En la calle de Pizarro, calló enfermo el padre del correspon-
sal de La Correspondencia de España, lo cual indica, una vez 
más, que no eran sólo los pobres los atacados1748.

Todavía el 25 de agosto algunos médicos valencianos se 
negaban a aceptar la presencia del cólera; mantenían que la 
enfermedad era paludismo infeccioso1749. Sus posturas creaban 
una gran confusión, pues en enfermedades tan diferentes, las 
medidas de prevención serían radicalmente distintas.

El 31, se mandó efectuar análisis de las aguas del Turia por 
si contenían gérmenes coléricos. A consecuencia de las denun-
cias, se aumentó el número de guardas encargados de impedir 
el lavado de las ropas de los enfermos en la ribera1750. 

El 1 de septiembre, se aumentaron las medidas de precau-
ción y el personal sanitario debido al recrudecimiento de la 
epidemia1751.

1745El Día 15.8.1890, p.3.
1746El Liberal, 15.8.1890, p. 2.
1747El Día 20.8.1890, p.2.
1748La Época, 23.8.1890, p. 3.
1749La Correspondencia de España 25.8.1890, p. 3.
1750La Época, 31.8.1890,p. 3.
1751la iberia, 2.9.1890, p.1.
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El 4 se descubrió que un dependiente del ayuntamiento se 
quedaba con los socorros de los pobres. Se le abrió expedien-
te1752.

El 5 el gobierno declaró oficialmente el cólera en la comar-
ca del Turia. Pese a ello pensaban en no perjudicar al puerto, 
pues no formaba parte del municipio valenciano, sino de Villa-
nueva del Grao1753.

El alcalde publicó un bando para comunicar la limpieza de 
las alcantarillas todos los sábados por la tarde. Para hacerlo, 
además de echar desinfectantes, harían circular por ellas las 
aguas de la acequia de Rovella1754.

El 27 de septiembre, el gobernador civil de Valencia desig-
nó a ocho delegados médicos, encargados de hacer cumplir 
las normas sanitarias en todos los pueblos ribereños los cuales 
serían divididos en zonas. También la instalación de un cam-
pamento sanitario en Ribarroja del Turia y el saneamiento de 
las viviendas de los habitantes pobres1755.

Como señalé, en Valencia no sólo fallecieron los pobres, 
también gentes de clase media y alta, aunque en menor pro-
porción. El día 1 de octubre se daba noticia del fallecimiento 
de la hermana del gobernador general de Cuba y esposa de un 
diputado provincial1756.

A principios de octubre se hacía mención de la conducta 
ejemplar seguida por los maestros destinados en la provin-
1752El Día, 5.9.1890, p. 2
1753La Época, 5.9.1890, p. 3.
1754La Iberia, 16.9.1890, p. 2.
1755El Día, 27.9.1890, p.2.
1756La Correspondencia de España, 1.10.1890, p. 4.
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cia. Ninguno se había ausentado de sus respectivos destinos y 
habían prestado grandes servicios a los afectados, en muchas 
ocasiones pagados con sus propias vidas1757.

Entre las medidas de precaución tomadas por la junta pro-
vincial de sanidad, estaba el enterramiento de los cadáveres 
a doble profundidad de la habitual. Sobre las fosas se debían 
arrojar capas de cal. 

También se prohibió la entrada en los cementerios el 1 de 
noviembre. Entre los fallecidos del día 8 estaba la esposa del 
secretario de la mencionada junta1758.

El 23 de octubre se suprimieron los veinte centros sanita-
rios creados durante la epidemia. Sólo se mantuvo un retén 
sanitario en el ayuntamiento a cargo de los médicos de la be-
neficencia municipal. Estaban decididos a invertir sesenta mil 
pesetas en labores de saneamiento para evitar el rebrote de la 
epidemia durante el verano1759.

El fin de la epidemia en la ciudad.
El día 28 del mismo mes, el alcalde pidió al prelado de la 

diócesis que se echaran todas las campanas al vuelo para ce-
lebrar el fin de la epidemia y el capitán general ordenó a las 
bandas de música de los regimientos que atravesaran la ciudad 
tocando1760.

El 18 de noviembre por la noche, se hicieron serenatas en 
los principales lugares de la ciudad. El 19 se celebró, por la 
mañana, con el repique de las campanas; la ciudad fue reco-
1757Gaceta de Instrucción Pública, 5.10.1890, p. 4.
1758La Correspondencia de España 9.10.1890, p. 3.
1759El Imparcial, 23.10.1890, p. 2.
1760El Día 29.10.1890, p. 2.
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rrida por bandas de música, civiles y militares; se trasladó la 
imagen de la Virgen de los Desamparados desde su capilla a 
la catedral, donde se cantó la misa del Maestro Giner y el Te 
Deum de Eslava; asistieron todas las autoridades y corporacio-
nes. Por la tarde se realizó una procesión solemne por todas las 
calles y al día siguiente se celebraron exequias en la catedral 
por los fallecidos en la epidemia1761.

Lazaretos y asilos.
El 2 de julio fueron desalojadas algunas casas de la calle de 

Valldaura. Cuarenta familias se enviaron al campamento esta-
blecido en el Monteolivetete1762. 

El 3, falleció de cólera una mujer establecida en la calle Va-
llet (acaso la actual Portillo de San Jorge). Según decían, en-
fermó en la verbena de San Pedro por excesos en la comida. Se 
desalojó la vía y algunas “mujeres de mal vivir” fueron lleva-
das al mencionado campamento o lazareto del Monteolivete. 

El día 5 aparecieron otros dos casos sospechosos. Uno fue 
llevado al lazareto sucio de San Pablo y otros al citado del 
Monteolivete1763.

El 12, alarmó el estado de salud de una mujer procedente 
de Montabernes, en la casa nº 40 de la calle de la calle de las 
Barcas. Tras su indisposición falleció. Las habitaciones fueron 
aisladas y los vecinos enviados al lazareto1764.

1761El Día 19.11.1890, p. 2; La Correspondencia de España 19.11.1890, p. 
3.
1762El Día, 3.7.1890, p. 1.
1763El Día 6.7.1890, p. 1.
1764El Día 13.7.1890, p. 2; El Correo Militar, 14.7.1890, p.3.
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El día 13, se instalaron lazaretos en todas las entradas a la 
ciudad1765.

El 3 de agosto se encontró un lugar para un lazareto “lim-
pio” en el edificio del Patronato de la Juventud Obrera, junto 
a la “Pechina”1766. Se abrió el día 251767. El 6 de septiembre, 
hubo un caso de cólera en el mismo1768.

El 16 se produjo una invasión en el lazareto de San Pa-
blo1769.

El 28 de agosto en el lazareto había sesenta individuos1770.

Se inauguró un nuevo lazareto limpio situado en los bajos 
de la escuela normal y costeado por vecinos con posibles. En 
ese momento, en Valencia, había tres lazaretos limpios y uno 
sucio, en los cuales el ayuntamiento asistía a más de doscien-
tos pobres1771.

Hospital de coléricos de San José.
El 12 de julio se supo de una familia, residente en la calle 

Jofre, a las afueras de la capital, compuesta por un matrimonio 
y dos hijas, que se encontraba enferma. Acudieron los médicos 
y encontraron al padre, comerciante en frutas con Carcagente, 
convaleciente y a la mujer y a las dos niñas, de seis y cuatro 
años, enfermas. Trasladaron a todos al hospital de coléricos de 

1765La Iberia, 14.7.1890, p. 1.
1766Diario Oficial de Avisos de Madrid, 3.8.1890, p. 2.
1767La Iberia, 25.8.1890, p. 2.
1768La Correspondencia de España, 6.9.1890, p. 3.
1769El Día 16.8.1890, p.2.
1770La Correspondencia de España, 28.8.1890, p.2.
1771El Imparcial, 31.8.1890, p. 2.
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San José y los vecinos de los seis alojamientos colindantes, al 
lazareto. En uno de ellos había una escuela para niñas que fue 
clausurada y las alumnas puestas en vigilancia médica1772.

El 28 de julio una mujer, que había cuidado enfermos y 
estaba afectada de cólera, fue conducida en tartana desde la 
calle de Diana hasta su domicilio en la carretera de Barcelona, 
en donde no la admitieron. Fue llevada en gravísimo estado al 
hospital de San José1773.

El 28 de agosto en el hospital de San José había dieciséis 
enfermos1774.

Aislamientos y fumigaciones. 
Una mujer, procedente de Taberner, enfermó el viernes día 

11 de julio y murió el domingo día 13. Se aisló su casa.

En esa fecha también se hizo obligatoria la fumigación de 
todos los pasajeros y equipajes llegados a la estación de ferro-
carril de la capital valenciana1775.

El esposo y el sanitario que desinfectó la casa de la mujer 
enferma de la calle de las Barcas, enfermaron el día 15. Tam-
bién apareció un caso sospechoso en el Poblado de Nazaret, 
próximo a la capital y junto a la desembocadura del Turia1776.

En la noche del día 15 al 16 fue atacada, en la posada del 
Ángel, una vendedora de frutas recién llegada de Villena. El 
16 había dos mujeres graves en la calle de Prim del poblado de 

1772El Correo Militar, 12.7.1890, p.3.
1773La Época, 28.7.1890 p. 2.
1774La Correspondencia de España, 28.8.1890, p.2.
1775La Época, 13.7.1890, p. 3.
1776La Iberia, 15.7.1890, p.1.
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Ruzafa; una de ellas murió al poco tiempo. La casa fue fumi-
gada y la posada desalojada y desinfectada. En la travesía de 
Juan de Austria, en el poblado de Nazaret, la enfermedad atacó 
a otra señora1777.

El 29, en tres casas de los alrededores hubo casos sospecho-
sos. Una de ellas quedó aislada.

El 30 se presentó el primer caso de cólera seguido de de-
función. Era un maestro del coro del teatro del Tívoli. Vivía en 
una casa de huéspedes en donde, al parecer, se había ocultado 
un caso anterior. Fue desalojada y fumigada.

El 1 de agosto hubo dos invasiones en el Camino de la Sole-
dad (hoy llamado Paseo de la Alameda) y una mujer murió en 
la carrera de Encorta (hoy carrera de En Corts del ahora barrio 
y entonces pueblo de Ruzafa). También hubo una invasión en 
Nazaret de un sujeto procedente de Picaña1778. Por la mañana 
del día 2 encontraron en un pajar de la ahora calle Senda del 
Aire, del en la actualidad también, barrio de Ruzafa, a una mu-
jer con un niño enfermo en brazos y otro muerto a los pies1779. 
Al ver afectados a sus hijos se escondió, temerosa de ser lleva-
da al lazareto y de las fumigaciones1780. El 3, otra mujer fue in-
vadida en el pueblo de Nazaret; era ayudante de carnicero del 
padre de otra enferma; se aisló y fumigó la casa. En el pueblo 
de Ruzafa hubo también varias invasiones y se aisló una casa 
con ciento ochenta y ocho personas1781.

1777El Día 16.7.1890, p. 3.
1778La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1779El Correo Militar, 2.8.1890, p.2.
1780La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1781Diario Oficial de Avisos de Madrid, 3.8.1890, p. 2.
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El 26 de agosto se daba noticia del ensayo efectuado por las 
juntas municipal y provincial de Valencia de un nuevo pulveri-
zador-desinfectante de gama moderna, con muy buenos resul-
tados. Fue diseñado por José González. Dada su experiencia, 
aconsejaban emplearlo a nivel nacional1782.

Provisión de agua potable.
En el poblado de Ruzafa, hubo un caso sospechoso el día 

27 en un niño. Se dispuso la colocación de grandes barricas de 
agua potable en diversos lugares del pueblo y se prohibió el 
empleo de las norias de los pozos y del agua de las acequias1783.

La estrategia contra el cólera consistía en dotar de agua po-
table, no contaminada, a la población, tanto dentro del casco 
urbano como fuera. A los pueblos la transportaban en grandes 
cubas1784.

El 1 de octubre, la junta municipal de sanidad formó una 
comisión para tratar de dotar a la capital de agua no proce-
dente del Turia. Rogaron al gobernador civil que amonestara 
a los alcaldes de los pueblos ribereños para que no ocultaran 
los casos de cólera1785. A ese encubrimiento se atribuía parte 
del recrecimiento de la epidemia en Valencia. Las autoridades 
estaban exhaustas y sin fondos, pero la junta de beneficencia 
seguía asistiendo a infinidad de familias en condiciones de ab-
soluta miseria1786.

1782La Correspondencia de España, 26.8.1890, p. 3.
1783El Imparcial, 28.7.1890, p. 3.
1784El Imparcial, 24.8.1890, p. 3.
1785El Siglo Futuro, 2.10.1890, p. 3.
1786La Correspondencia de España 3.10.1890, p. 1
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A principios de octubre se estableció en la capital valencia-
na una expendeduría de agua de Lozoya, traída diariamente en 
barricas desde Madrid1787. 

Presidios.
El 14 de agosto aparecieron un caso cierto y dos dudosos, 

en el presidio de San Miguel de los Reyes a las afueras de la 
ciudad. Los tres fueron aislados en la enfermería y se toma-
ron medidas de precaución pues tenía unos dos mil reclusos. 
El diagnosticado murió. El 17 el gobernador lo visitó durante 
cuatro horas, con otras autoridades y un médico. Encontró ais-
lados a los enfermos de cólera y a quienes les asistían. Todo 
estaba en buenas condiciones de salubridad1788

El 21 hubo una nueva invasión en el penal de San Miguel1789.

Una nueva terapéutica: el lavado de sangre.
El día 12 de septiembre, en el hospital de coléricos, el doc-

tor Moliner, catedrático de la facultad de medicina, realizó, 
según parece con éxito, una operación de lavado de sangre. 
Utilizó una disolución de sal. Los dos pacientes que estaban 
en la tercera fase, al borde de la muerte, salieron con vida1790.

Se continuó practicando pese a las reservas difundidas por 
algunos médicos, quienes deseaban asegurarse de la eficacia 
del mismo1791.
1787La Iberia, 5.10.1890, p. 2.
1788El Día 17.8.1890, p. 1.
1789El Correo Militar, 21.8.1890, p. 2.
1790El Liberal, 12.9.1890, p.2; La República, 14.9.1890, p. 2, indica que se 
hizo en presencia de los doctores Torres Babi, Albiol y el presbítero Vicent. 
Se le inyectaron cuatro litros en dos veces de disolución fisiológica de clo-
ruro sódico. El enfermo en estado agónico mejoró momentáneamente.
1791La Época, 19.9.1890, p. 3. El método se describe también en El Liberal, 
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El 20 fue dado de alta el primer paciente que había experi-
mentado ese método en el hospital de San José1792.

El 27, la Academia de Medicina formó una comisión para 
emitir un informe sobre el método del doctor Moliner1793.

El 3 de octubre se recordaba como ya en el año 1885, Ri-
cardo Pérez Valdés recomendaba un método muy similar y él 
mismo lo practicó con el aparato descrito por el también doc-
tor Hayern en su Traitement du choléra1794.

El doctor Moliner envió a la prensa un comunicado, resu-
men de una publicación científica que pensaba escribir, en don-
de defendía la originalidad de su tratamiento y de los utensilios 
empleados en el mismo, si bien muchas personas se mantenían 
escépticas sobre la verdadera utilidad del método1795. El día 
9, en El País, se le efectuó una entrevista muy favorable a su 
persona y su procedimiento1796.

En Valencia, también, para tratar de curar a los infectados, 
se les introducía agua caliente en los intestinos1797.

19.9.1890, p. 2, en donde se da el testimonio del padre Vicent, según el 
cual le dijo al doctor Moliner que si le daba el cólera quería que le aplicase 
su método. Se ocupa del mismo también El Día 22.9.1890, p. 2 y Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, 25.9.1890, p.3.
1792El Día, 21.9.1890, p. 2.
1793El País, 27.9.1890, p. 2.
1794El Independiente, 3.10.1890, p. 3.
1795El Día, 8.10.1890, p. 2.
1796El País, 9.10.1890, p. 1.
1797La Correspondencia de España 5.10.1890, p. 2.
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Los religiosos en la campaña sanitaria.
El día 4 de agosto el cardenal arzobispo escribió una pas-

toral en donde aconsejaba llamar a los médicos y cumplir con 
las reglas higiénicas1798.

El 22 de agosto, el cardenal Monescillo dirigió un comuni-
cado al arzobispo de Valencia. En el mismo le comunicaba la 
decisión de hacer un triduo de rogativas públicas en la catedral 
y en todas las parroquias e iglesias abiertas al culto, pidiendo 
a Dios, por intercesión de la Virgen el alejamiento de la epide-
mia, cuyos efectos, rápidos y desastrosos, de todos conocidos, 
no son indicio bastante para que la ciencia y las meditaciones 
humanas anulen o al menos encuentren la causa que los pro-
ducen. Y si como la Divina Providencia llamara a concurso la 
arrogancia del saber para declararlo insuficiente a la hora de 
remediar, o siquiera definir, lo que vemos y tocamos…

Estos párrafos, llenos de ignorancia sobre el estado de la 
cuestión científica y de enfrentamiento con la misma, fueron 
muy mal recibidos por los médicos y los liberales. Entre otras 
cosas se quejaban de la situación creada por sus palabras pues, 
si hasta el momento los facultativos eran apedreados, no sa-
bían hasta donde podría llegar la barbarie cuando una autori-
dad eclesiástica decretaba la inutilidad de la ciencia1799.

El obispo de Almería escribió una carta en defensa del car-
denal Monescillo. Aunque parecía que el religioso aconsejaba 
dejar de lado los remedios científicos y emplear sólo los reli-
giosos, a su entender no era así. Daba cuenta de algunos escri-
tos episcopales dirigidos a sus fieles para ayudar a los médicos 
y mantenerles informados sobre la necesidad de la desinfec-

1798El Día 4.8.1890, p. 2.
1799El Día 22.8.1890, p.1.
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ción y de llamarles pronto, nada más aparecida la enfermedad 
y ser dóciles a la prescripción facultativa y luego se pierde en 
discusiones sobre historia de la ciencia y sobre la “funesta” 
libertad de imprenta1800

En los pueblos valencianos los jesuitas empezaron una 
campaña al mando del padre Vicent. No sólo asistían a los 
pobres, también daban charlas, en valenciano, para ayudar a 
los médicos a que los habitantes aceptasen sus indicaciones y 
medicamentos1801. Previamente les daba una charla el doctor 
Moliner. Ambos, Vicent y Moliner, tenían previsto repetir sus 
actuaciones por numerosos pueblos de la cuenca del Turia1802.

El día 13, el gobernador fue a ver, junto al alcalde, Sanchís 
Pertegás, al cardenal Monescillo. Querían recabar la ayuda de 
los religiosos en la huerta, en pro de una campaña sanitaria 
adecuada1803.

El 19, el jesuita padre Vicent practicó el análisis microbio-
lógico de las aguas del Turia. Aunque encontró numerosas bac-
terias, no halló la del cólera, pero dictaminó lo peligroso de su 
uso por la gran cantidad de microorganismos encontrados1804.

Los militares y el cólera.
El 20 de julio se declararon casos sospechosos en el cuartel 

de la Guardia Civil, a las afueras, en el paseo de la Alameda, 
en una zona en donde los días anteriores también había habido 

1800El Siglo Futuro, 1.10.1890, pp. 1-2.
1801La Época, 3.9.1890, p. 3.
1802El Imparcial, 4.9.1890, p. 3; La Época, 5.9.1890, p. 3.
1803El Día, 14.9.1890, p.2.
1804La Iberia, 20.9.1890, p. 1; La Correspondencia de España, 20.9.1890, 
p.2.
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ese tipo de situación con tres vecinos1805. Los guardias civiles 
abandonaron el cuartel y se fueron al emplazamiento sanita-
rio1806.

El 21 de agosto, enfermó en la calle Hernán Cortés, un mé-
dico del batallón de cazadores de Alba de Tormes, su esposa, 
su hija, la nodriza y el asistente1807.

El 26, en el cuartel de Santo Domingo fue invadido un sar-
gento del regimiento de Mallorca. Se presentó enseguida el 
general Chacón y varios oficiales. Mandaron quemar la ropa 
y efectos personales del sargento y trasladarlo a Monteolivete. 
Se aislaron a cuatro soldados que le asistieron y se pensaba 
en trasladar el acantonamiento al campamento de Paterna1808. 
El sargento falleció al día siguiente, 27, y en la guarnición se 
prohibió el consumo de frutas. 

El día 13 de septiembre el gobernador, junto al general Cha-
cón, visitó el hospital y lazareto militar1809.

Los problemas de los médicos. 
El 1 de agosto se notificaba la negativa de los huertanos de 

Ruzafa a dar cuenta de los casos ocurridos. Cada día mostra-
ban más hostilidad hacia los médicos y resistencia a la toma 
de medidas sanitarias. La noche del 31 murió una mujer sin 
asistencia y el alcalde pidió ayuda al párroco para convencer a 
los parroquianos de la necesidad de la atención sanitaria. Los 
labradores se negaban, aduciendo que les daban una medicina 

1805El Día 21.7.1890, p. 2.
1806El Imparcial, 21.7.1890, p. 1.
1807El Día 21.8.1890, p.3.
1808La Correspondencia de España, 27.8.1890,p. 3.
1809El Día, 14.9.1890, p.2.
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mediante la cual se ponían negros. Cuando los médicos pasa-
ban, protegidos por guardias municipales, las mujeres les can-
taban: no me mates, no me mates, déjame vivir en paz1810. Se 
atribuía la transmisión colérica a la gran miseria imperante en 
ese pueblo de las cercanías de Valencia, en donde vivían las 
lavanderas y quienes prestaban servicios en la capital. Las pri-
meras estaban en huelga porque, como consecuencia del temor 
al contagio, no las admitían en las casas en donde trabajaban 
hasta entonces. En toda la prensa se daba noticia de la resisten-
cia de los habitantes de las huertas de Ruzafa a dar cuenta de 
los casos existentes, a ser tratados por los médicos y a adoptar 
las medidas sanitarias1811.

El 6 se narraba cómo incluso algunos enfermos del hospital 
de coléricos de San José se negaban a tomar los medicamentos 
recetados por los médicos1812.

El 7 el gobernador hubo de mandar a la Guardia Civil por la 
actitud hostil de la población hacia los facultativos1813.

El 10 se puso enferma una anciana en la calle Jerusalén 
y se negó a tomar cualquier medicamento. Murió el 11 por 
la mañana. Cuando los médicos municipales certificaban la 
defunción, la hija empezó a decir que ellos la habían matado 
pinchándola (con las inyecciones hipodérmicas que la pusie-
ron). El vecindario se alborotó y a las 12, la hora de salir de los 
talleres, apedrearon a los médicos en la casa. No contentos con 
la primitiva agresión, los persiguieron hasta la oficina sanitaria 
entre pedradas e insultos. El tumulto precisó de la intervención 

1810El Imparcial, 1.8, 1890, p. 2.
1811Diario Oficial de Avisos de Madrid, 3.8.1890, p. 2.
1812La Correspondencia de España, 6.9.1890, p. 3.
1813La Correspondencia de España, 7.9.1890, p. 3.
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de la guardia municipal, la Guardia Civil y soldados. La hija 
de la difunta fue entregada al juez por promover el alboroto 
y a punto estuvo de reproducirse la algarada. Se volvió a de-
sarrollar cuando, a las seis de la tarde, se llevaron al nieto al 
lazareto. Algunos decían que habían visto mover las piernas 
a la difunta al meterla en el ataúd; otros que los médicos co-
braban cincuenta duros por difunto. Un obrero se dirigió a los 
amotinados diciendo que eran dignos de vivir en el centro de 
África quienes atacaban a los médicos, pero un facultativo re-
sultó herido en una pierna1814, el día 12, aumentaba la resisten-
cia popular ante las medidas sanitarias y la hostilidad hacia los 
facultativos1815. El 11 por la noche, varios labriegos de Ruzafa 
obligaron a retroceder a un coche sanitario que iba a recoger a 
un enfermo. En el camino de Mislata murió un niño. Su fami-
lia se negó a que la brigada sanitaria, dirigida por un teniente 
de alcalde, recogiera el cadáver y pidieron permiso para hacer 
un entierro solemne, lo cual se les impidió. 

La situación era francamente mala pues los bulos eran 
transmitidos por gentes de todo tipo. En el tren de la tarde del 
Grao se encontraron un concejal y un cura. Ante el asombro 
del munícipe, el sacerdote defendía que la enferma fallecida en 
la calle Jerusalén había sido enterrada viva1816.

El 13 de agosto aparecieron pasquines en las calles con la 
siguiente frase:¡Fuera los piratas, médicos y autoridades! 
¡Fuera la prensa!1817 Parejas de la Guardia Civil vigilaban las 
postas sanitarias1818.
1814El Correo Militar, 12.8.1890, p. 2.
1815El Día 13.8.1890, p.2.
1816El Liberal, 13.8.1890, p. 2.
1817El Día 14.8.1890, p.2.
1818El Correo Militar, 14.8.1890, p. 2.
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Ese mismo día, un médico fue a visitar a un enfermo llama-
do por su familia, en la huerta de Benimaclet. Al verle, diag-
nosticó cólera. Los familiares fueron a por los medicamentos 
recetados; le retuvieron y le hicieron tomárselos a él. El go-
bernador civil los llevó a los juzgados. En la misma población 
(hoy distrito de Valencia) el padre de un niño de poca edad, fa-
llecido de cólera, acusó al médico de haberle matado con unos 
polvos venenosos. El facultativo, para evitar males mayores, 
se tomó los polvos disueltos. Eran de salicilato de bismuto. 

Las gentes de la huerta valenciana la habían tomado con los 
médicos1819. 

El 15 se daba noticia del gran ocultamiento de casos, de 
manera tal que cuando llamaban a los facultativos estaban mo-
ribundos1820.

El día 22 se publicaba que, al parecer, había desaparecido 
casi totalmente la antipatía por los médicos de buena parte del 
pueblo, basada en brujerías o ignorancia1821.

En Benimámet ocultaban los casos y se permitían decir que 
estaban dispuestos a asesinar al médico o Guardia Civil que 
pretendiera incomunicarlos1822.

Cuestiones generales.
Según la Dirección General de Beneficencia a 11 de julio la 

epidemia de cólera presentaba el siguiente panorama en algu-
nos municipios1823:
1819La Época, 14.9.1890, p. 3.
1820La Iberia, 16.9.1890, p. 2.
1821El País, 22.9.1890, p. 2.
1822La Correspondencia de España 5.10.1890, p. 1
1823El Día 12.7.1890, p. 1.
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Partido de Albaida invadidos Muertos 
Albaida 2 2
Benicolet 1 1
Benigánim 5 2
Castellón de Rugat 4 2
Cuatretonda 4 3
Luchente 1 1
Montichelvo 1 1
Puebla de Rugat 144 85
Sempere 1 1
Partido de Alberique

Alcántara 1 1
Señera 3 2
Villanueva de Castellón 6 2
Puebla Larga 2 2
Partido de Alcira

Alcira 6 1
Benifairó de Valdigna 3 1
Carcagente 7 3
Fortaleny 1 1
Millares (Ayora) 7 4
Mogente (Enguera) 2 2
Partido de Gandía

Ador 2 1
Almiserat 2 2
Beniopa 20 19
Benipeixcar 4 2
Daimuz 7 7
Gandía 128 82
Jaraco 1 1
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Lugar Nuevo de San Jerónimo 3 3
Real de Gandía 8 6
Rotova 11 3
Partido de Játiva

Barcheta 2 2
Enova 11 5
Genovés 6 2
Lugar Nuevo de Fenollet 8 4
Manuel 8 5
Partido de Sueca

Albalat de la Ribera o de Par-
dines

1 1

Cullera 8 8
Sueca 5 5
Tabernas de Valdigna 1 1
Totales 443 251

El día 16 se decía que el total de invasiones desde el co-
mienzo de la epidemia era de quinientas cuarenta y una; de las 
cuales habría doscientas noventa y cuatro defunciones1824.

El 17, que el total de invasiones desde el comienzo de la 
epidemia era de quinientas setenta y cinco y trescientas dieci-
séis defunciones1825.

En otro medio de comunicación, desde la declaración de la 
epidemia hasta el 25 de julio habría setecientas cuarenta y una 
invasiones y cuatrocientas nueve defunciones1826.

1824El País, 16.7.1890, p. 2.
1825El País, 17.7.1890, p. 2.
1826La Época, 26.7.1890, p. 2.
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El 3 de julio, teóricamente había veinte pueblos declarados 
libres de cólera1827.

El total de invadidos y fallecidos desde el principio de la 
epidemia hasta acabar julio era ochocientas noventa y tres in-
vasiones y cuatrocientas setenta y cuatro defunciones1828.

Desde el principio de la epidemia hasta el 8 de agosto, mil 
cuatrocientas treinta y dos invasiones y setecientas siete de-
funciones1829. 

El 25 del mismo mes se daban dos mil cuatrocientas sesenta 
y una invasiones desde el comienzo de la epidemia y mil dos-
cientas treinta y cinco defunciones. Se ponía de relieve el fallo 
de omitirse los datos de los pueblos liberados de la epidemia, 
en alguno de los cuales hubo muchas defunciones1830.

La epidemia de cólera en Valencia habría atacado a ciento 
veintiocho pueblos, con cinco mil setenta y siete invasiones y 
dos mil ochocientas cuarenta defunciones; una mortalidad del 
51,85% de los invadidos.

Invasiones en otras provincias.
El 2 de agosto los periodistas se quejaban de la continuidad 

de la carencia de noticias oficiosas por parte del Ministerio 
de la Gobernación, por lo que cada periódico daba las que les 
llegaba por telégrafo1831. A consecuencia de ello es muy com-

1827El Día 31.7.1890, p. 2.
1828El Día 1.8.1890, p. 2.
1829El Imparcial, 9.8.1890, p. 3.
1830El Siglo Futuro, 25.8.1890, p. 3.
1831La Iberia, 2.8.1890, p. 1.
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plicado establecer un registro exacto de invadidos y fallecidos. 
Tampoco es esa la finalidad de esta parte de la investigación, 
sino dar testimonio del estado de opinión entre los lectores 
madrileños y del miedo ante los avances de los contagios.

Albacete.
El miércoles 22 de julio hubo un caso en la capital de la 

provincia. El jueves, tres. Estaban muy alarmados.

En Tobarra, hubo también un episodio sospechoso1832. En 
ninguno de los lugares prosperó.

El 1 de septiembre se hablaba de la aparición de infectados 
en Pozo Cañada y otros pueblos de la provincia1833. 

El foco de Pozo Cañada fue importante. Hubo invadidos 
entre el 3 de septiembre y el 4 de octubre. El 28 se declaró 
procedencia limpia. En total se produjeron ciento diecinueve 
invasiones y cuarenta y nueve defunciones, el 41,15% de los 
atacados.

 

Alicante. 
Se inició el 12 de julio, en el pueblo de Lorcha1834. El 16 se 

daba como segura la presencia de la enfermedad en esa provin-
cia1835. El 29 se acusaba, al gobernador y cacique de la ciudad, 

1832El Día 25.7.1890, p. 2.
1833El Día, 1.9.1890, p. 1.
1834El Día 12.7.1890, p. 1.
1835El País, 16.7.1890, p.2.
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de ocultar numerosos casos de cólera en su provincia y no to-
mar medida alguna1836. 

El 4 de agosto se daba una alta cifra de invasiones y defun-
ciones en Denia, pero la ocultación de datos no era achacable 
al alcalde. El ministro ordenó al gobernador hacerse cargo de 
la situación: debía viajar hasta la villa para averiguar lo ocu-
rrido1837.

El 31 se dio noticia de que, desde el inicio de la epidemia 
hasta el día 30, iban ciento treinta y una invasiones y noventa 
defunciones1838, en diversos pueblos de la provincia1839. Hubo 
unos ciento sesenta y tres invadidos de los cuales fallecieron 
ciento dos, el 62,5% de los enfermos.

Asturias.
A principios de octubre, corrió el rumor de la aparición de 

casos sospechosos en Granda de Salime y Taramundi1840. La 
cuestión se quedó en nada.

1836El Liberal, 29.7.1890, p. 3.
1837El Correo Militar, 4.8.1890, p. 3.
1838El Día, 31.8.1890, p.2.
1839Alcalí; Benimeli; Calpe; Callosa de Segura; Denia; Finestrat; Lorcha; 
Llosa de Camacho (actualmente parte del municipio de Alcalalí); Muro; 
Ondara; Orihuela; Pedraguer; Ráfol de Almunia; Redován; Setla-Mirarosa; 
Vergel; Villajoyosa.
1840El Día, 11.9.1890, p. 2.
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Badajoz.
En Llerena se declaró el cólera el 1 de agosto. El alcalde 

solicitó ayuda económica urgente al gobierno1841. La epidemia 
se inició con la llegada de unos comerciantes procedentes de 
Puebla de Rugat, cuando la enfermedad estaba allí en el perio-
do álgido. Según otras interpretaciones del principio del conta-
gio, las primeras invadidas fueron unas lavanderas, empleadas 
por una señora valenciana recién venida de esas tierras1842. El 
4 se relacionaba la infestación con personas procedentes de 
Guadalcanal (Sevilla)1843. 

Las declaraciones sobre la aparición del cólera —a conse-
cuencia de las cuales se produjo el acordonamiento de Portu-
gal— causaron mucha indignación entre los habitantes de la 
localidad. El mayor descontento se dirigía hacia las autorida-
des locales, por haber ocultado lo sucedido. 

Los masones se ofrecieron al ayuntamiento para si era ne-
cesaria su ayuda ante el incremento de los enfermos1844.

El 10 de agosto quedó instalado el hospital de coléricos1845. 
La población estaba acordonada y el comercio muy quebra-
do y quejicoso1846. El 16, clamaban contra los acordonamien-
tos1847. Pese a las deplorables circunstancias, hasta el 19, el 

1841El Correo Militar, 2.8.1890, p.2.
1842La Correspondencia de España, 2.8.1890, p.3.
1843El Correo Militar, 4.8.1890, p. 3.
1844El Día 4.8.1890, p. 2.
1845El Día 11.8.1890, p. 1.
1846El Día 15.8.1890, p.2.
1847El Día 18.8.1890, p.2.
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ayuntamiento no comenzó con las labores de limpieza en las 
calles1848. 

Algunos de los pueblos vecinos se acordonaron para tratar 
de evitar el contagio1849. 

El 23 se daba por acabada la epidemia y habían desapareci-
do los cordones de los pueblos colindantes1850, sin embargo el 
24 se reanudaron las invasiones coléricas1851. El 30 lo visitó el 
gobernador civil de la provincia1852. A principios de septiembre 
se reanudaron los acordonamientos de los pueblos cercanos1853.

Barcelona.
El día 16 de julio, fondeó en el antepuerto el vapor italiano 

Mateo Sfuzzo, procedente del Río de la Plata. En la travesía 
murieron cinco pasajeros de fiebres tifoideas. Casi al llegar a 
puerto murió otro. Dos más se encontraban muy enfermos. Se 
permitió sacar el correo luego de fumigarlo y se le dio a esco-
ger entre pasar al lazareto sucio o continuar su viaje a Génova. 
Lo reemprendió y se llevó a bordo a veinticinco pasajeros que 
deberían haber desembarcado en la ciudad1854.

1848El Día 20.8.1890, p.2.
1849El Día 22.8.1890, p.1.
1850La Época, 23.8.1890, p. 3.
1851El Día, 27.8.1890, p.2.
1852El Día, 31.8.1890, p.2.
1853El Día, 1.9.1890, p.1.
1854El Día 17.7.1890, p. 3.
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El 2 de septiembre se registró un caso sospechoso en la ca-
lle del Tomillo1855. El 7 se presentó otro, que fue aislado, en 
el hospital de Santa Cruz. El 8 hubo otro enfermo dudoso en 
el asilo del Parque. Los médicos diagnosticaron un “simple” 
caso de cólera nostras1856. El 9 se produjo un caso confirmado 
por análisis microscópico del laboratorio municipal. Se trataba 
de una mujer residente en la calle de los Abaixadors; la en-
ferma evolucionó favorablemente y se desinfectó la casa1857. 
El gobernador lo negó en telegrama dirigido al ministro de 
la Gobernación1858. El 19 se confirmó un nuevo incidente de 
cólera, seguido de defunción, en la calle baja de San Pedro. 
Se quemaron las ropas, muebles y utensilios del fallecido1859. 
El mismo día murió, en la calle Carretas, una mujer infectada 
la noche anterior1860. Su hija estaba recién llegada de Valencia. 
Había otro incierto en la calle de Molas1861.

El 26 de septiembre aparecieron cuatro dudosos. Dos en la 
casa de comidas de la calle Alba, luego desmentidos. No así el 
de la calle de Blay1862.

El 5 de octubre se diagnosticaron cinco casos en el hospital. 
Tres de ellos fallecieron1863. El alcalde, señor Coll y Pujol, or-

1855La Época, 2.9.1890, p.3.
1856La Iberia, 9.8.1890, p. 2. Era una enfermedad inexistente. Mediante ese 
diagnóstico se quería dar a entender la existencia de un cólera propio, dife-
rente al epidémico del Ganges.
1857El Día, 11.9.1890, p. 2.
1858El Día, 12.9.1890, p. 2.
1859El Día, 19.9.1890, p.1.
1860El Día, 20.9.1890, p.2.
1861El Día 22.9.1890, p. 2.
1862El Día, 26.9.1890, p.2.
1863La Iberia, 6.10.1890, p. 1.
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denó la instalación de un hospital provisional —el hospital de 
Viñeta— por si se incrementaba la epidemia1864.

El 6 se daba cuenta de la existencia de tres enfermos de 
diagnóstico incierto1865.

La Sociedad de Caridad Cristiana y la alcaldía organizaron 
un sistema de beneficencia para asistir a los contagiados si no 
podían ser acogidos en los hospitales1866.

El 9 se daba noticia de un infectado en el Hospital de Santa 
Cruz, otro atacado en la calle del Tigre y un fallecimiento en la 
de San Jerónimo1867. También apareció un caso en la calle Cera, 
en la misma casa en donde se produjo la primera invasión en 
1885. En el hospital de la Viñeta había cinco sospechosos1868.

El 13, en el hospital de la Viñeta había fallecido un enfer-
mo. Hubo invasiones en las calles de Roig, San Sadurní, San 
Martín y en otras dos localizaciones1869.

El 15 se produjeron dos invasiones en la calle del Tigre y 
una en la del Carmen1870.

El 22, dos invasiones y una defunción1871.

1864La Correspondencia de España, 6.10.1890, p. 2.
1865El Día, 8.10.1890, p. 3.
1866La Correspondencia de España, 8.10.1890, p. 3.
1867El Siglo Futuro, 10.10.1890,p. 3.
1868El Día, 10.10.1890, p. 3.
1869La Época, 13.10.1890, p. 2.
1870La Época, 16.10.1890, p.3.
1871El Día, 24.10.1890, p. 2.
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El 29 un caso sospechoso en la calle Montemar, nº 1401872.

Conforme con los casos publicados, la epidemia fue muy 
débil en la capital catalana. Sólo hubo treinta y un casos sospe-
chosos o declarados, de los cuales fallecieron ocho, el 25,8% 
de los enfermos de cólera o dudosos.

Cádiz. 
El 31 de agosto algunos viajeros se quejaron, ante el minis-

tro de la Gobernación, del procedimiento “salvaje” de fumiga-
ción, implantado por el alcalde de Jerez de la Frontera, a los 
viajeros procedentes de lugares con epidemia1873.

El 2 de octubre hubo varios casos sospechosos, seguidos de 
defunción. El gobernador ordenó la inspección de los cadáve-
res1874. El día 5 hubo otros dos casos equívocos en la capital1875.

En esa provincia, veremos, hubo una alta ocultación de la 
enfermedad. Sólo se puede asegurar la existencia de veinte ca-
sos inciertos y ocho defunciones, lo que sería el 40% de los 
invadidos, pero las cifras no son indicativas, porque en muchas 
ocasiones se habla de invadidos sin ofrecer dato alguno1876.

El día 2 de septiembre, en Algar, hubo cinco invasiones 
de enfermedad sospechosa y algunas defunciones. El 5, mu-
rió una mujer nada más sentirse infectada. Las autoridades de 

1872El Día 30.10.1890, p.3.
1873El Liberal, 31.8.1890, p. 3.
1874El Día 3.10.1890, p. 2.
1875La Época, 5.9.1890, p. 3.
1876Hubo infestados en los siguientes pueblos: Algar; Arcos de la Frontera; 
Jerez de la Frontera y Puerto de Santa María.
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la localidad ocultaban la enfermedad, pero las de Arcos de la 
Frontera, a unos quince kilómetros, tomaron medidas1877. Tras 
efectuar la autopsia a los fallecidos no se consideraron casos 
de cólera, sino cólicos debidos a comer carne de cabras encon-
tradas muertas1878.

A principios de octubre, se presentaron nuevos casos sos-
pechosos en Jerez de la Frontera, uno de ellos falleció1879. Se 
hicieron pruebas micrográficas por el catedrático de higiene de 
la facultad de medicina y no encontró bacterias de cólera1880

El 3 de octubre se estableció, en la capital, una inspección 
médica para los viajeros procedentes de esa localidad1881.

El 23 de octubre hubo casos en el Puerto de Santa María, 
pero el examen bacteriológico indicó que no era cólera1882.

El 28, se detectaron cinco casos sospechosos1883. Se daban 
noticias de su aumento1884. En los últimos doce días hubo ocho 
invasiones y siete defunciones en el Colegio de los Jesuitas. 
Aislado el mismo, no volvió a haber novedad ninguna1885.

El 3 de noviembre la junta provincial de sanidad se mostra-
ba preocupada por el estado de salud del Puerto de Santa Ma-

1877El Día, 7.9.1890, p. 2.
1878El Día, 8.9.1890, p. 2.
1879La Correspondencia de España, 4.10.1890, p. 1
1880El Liberal, 6.10.1890, p. 2.
1881La Época, 4.10.1890, p. 3.
1882El Día, 24.10.1890, p. 2.
1883El Día 29.10.1890, p. 2.
1884El Día 1.11.1890, p.2.
1885El Día 1.11.1890, p.3.
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ría. Habían pedido informes y el alcalde no los remitía, aunque 
negaba a la prensa la existencia de enfermedad alguna1886.

En definitiva, muy pocas noticias publicadas y la sensación 
de un alto nivel de ocultación de la enfermedad.

Castellón.
El gobernador civil salió el 7 de octubre, hacia los pueblos 

epidemiados, con socorros y Hermanas de la Caridad para 
atender a los enfermos1887.

La epidemia, en la provincia, transcurrió entre el 9 de sep-
tiembre y el 21 de octubre. El pueblo más afectado fue Alcora, 
seguido de Figueroles. 

En todo el territorio provincial se produjeron ciento ochenta 
invasiones y setenta y tres fallecidos, el 40,5% de los atacados. 

En Alcora apareció el 9 de septiembre. El contagio se creía 
procedente de una familia recién llegada de Argés (Toledo). Se 
temía transmitirla a la capital pues las aguas iban hacia allí por 
la llamada “Rambla de la Viuda”1888. Fue extensa en el tiempo, 
hasta el 21 de octubre y no se declaró procedencia libre hasta 
el 12 de noviembre. También tuvo un alto número de ataca-
dos, ciento diecinueve, aunque el de fallecidos no fue tan alto 
como en otras localidades, cuarenta y nueve, el 41,1% de los 
atacados. 

1886El Día, 4.11.1890, p. 2.
1887La Correspondencia de España, 8.10.1890, p. 3. Los pueblos atacados 
fueron: Alcora; Fanzara; Figueroles; Nules y Vall de Uxó. 
1888El Siglo Futuro, 12.9.1890, p. 3.
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En Figueroles la epidemia cursó entre el 1 y el 13 de octu-
bre. Se declaró procedencia limpia el 4 de noviembre y produ-
jo cuarenta y nueve invadidos, de los cuales fallecieron vein-
tiuno, el 42,8% de los atacados.

Córdoba.
Hacia el 24 de octubre hubo casos sospechosos de cólera 

en Puente Genil. En Priego estaba desatada la epidemia de vi-
ruela1889.

Cuenca.
Los mayores estragos se sufrieron en Mota del Cuervo. La 

epidemia empezó en la provincia el 12 de septiembre y hubo 
casos hasta el 14 de octubre. En total atacó a ciento ochenta 
y siete personas, de las cuales murieron sesenta y nueve, el 
36,89% de quienes enfermaron1890. 

En Landete, el 17 de septiembre empezó la epidemia1891. Al 
tener noticia los pueblos cercanos, San Clemente y Belmonte, 
establecieron cordones sanitarios1892, lo cual, si realmente sólo 
produjo una persona invadida y fallecida, indica el estado de 
temor de las gentes de los alrededores, o el de ocultación de las 
autoridades municipales.

1889El Día, 24.10.1890, p. 2.
1890Hubo casos en Aliaguilla, Cañete; Cardenete; Garaballa; Henarejos; 
Landete; Mota del Cuervo; Valdemorillo de la Sierra y Valdemoro de la 
Sierra. 
1891El Día, 18.9.1890, p. 2.
1892El Día, 15.9.1890, p.1.
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En Mota del Cuervo el contagio transcurrió entre el 12 de 
septiembre y el 5 de octubre. Se declaró libre del cólera el 25 
de ese mes. Produjo ciento treinta y siete invasiones y cincuen-
ta y una defunciones, el 37,2 de los atacados.

Granada.
En la Venta de las Navas a media legua de Inalloz, en agos-

to hubo dos casos de tratantes de ganados valencianos sospe-
chosos de padecer el cólera1893. El 4 del mismo mes se detectó 
un nuevo atacado con diagnóstico incierto1894.

El 23, se produjo una infección en Fuente Vaqueros. Otra en 
Loja. Murió al día siguiente1895.

El 24 en Puente Genil se declararon varios sospechosos1896.

No se publicó nada más. La epidemia por tanto pasó sin 
prender en esas tierras.

Según parece, de forma muy aproximada hubo cinco posi-
bles invadidos y un fallecido, el 20% de los atacados.

Huelva.
En Gibraleón se sufriría entre el 10 y el 15 de octubre, con 

cuatro invadidos y cinco fallecidos, lo cual nos indica el fallo 
evidente en la información. No puede haber más muertos que 

1893La Iberia, 1.8.1890, p. 2.
1894El Correo Militar, 4.8.1890, p. 3.
1895El Día 23.10.1890, p. 2; El Día 25.10.1890, p.2.
1896El Día 25.10.1890, p.2.
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enfermos, al menos hubo de haber un atacado más. Sí puedo 
asegurar la fugacidad del ataque y la letalidad del mismo1897. 

Lugo.
El 5 de septiembre aparecieron, en Lorenzana, cuatro casos 

sospechosos1898. Posteriormente se detectaron otros en las pa-
rroquias de San Jorge, Santo Tomé y San Adrián. Hubo ocho 
defunciones en veinticuatro horas. Se trataba de segadores pro-
cedentes de Toledo1899. El resto de los casos no se consideraron 
de cólera, sino de diarrea estacional1900. En Lorenzana había 
discrepancia de diagnóstico entre los médicos de la localidad. 
El gobernador envió a dos miembros de la junta provincial de 
sanidad para dirimir el asunto1901.

A finales de octubre aparecieron casos sospechosos en 
Foz1902

Málaga.
El 12 de julio corrió el rumor de haberse presentado casos 

dudosos en Vélez Málaga y Torre de Mar, en dos carabineros 
procedentes de Valencia1903.

1897El Liberal, 15.11. 1890, p. 3.
1898La Época, 5.9.1890, p. 3.
1899El Día, 6.9.1890, p. 2.
1900El Día, 8.9.1890, p. 2.
1901La Época, 9.9.1890, p. 3.
1902El Día, 24.10.1890, p. 2.
1903El Correo Militar, 12.7.1890, p.3.
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El 19 de agosto llegó al puerto un vapor inglés procedente 
de Valencia. A bordo enfermó y murió un hombre de cólera. Se 
envió el barco al lazareto sucio1904.

El 9 de noviembre se supo que se habían producido casos en 
Cortes de la Frontera, aunque parecían haber desaparecido1905.

Menorca. 
En el vapor Puerto de Mahón, procedente de Barcelona, 

falleció una pasajera, al parecer de indigestión. Barco y pasa-
jeros fueron a parar al lazareto, sito en ese puerto1906.

Murcia.
En la capital de la provincia la epidemia comenzó el 26 de 

julio y luego pasaron meses sin ningún problema.

Entre el 22 y 23 de octubre se produjeron once invasiones 
y al menos siete defunciones; dos en el manicomio. El ayun-
tamiento estableció un hospital para infectados e inició una 
recolección de fondos. Muchas familias huyeron de la ciu-
dad1907. El 24, varios periódicos negaban que fuera el cólera 
el causante de los problemas sanitarios1908.El 26, organizaron 
una cabalgata con una carroza alegórica y un cartel en donde 
se leía: ¡Arriba la alegría. Abajo la aprensión1909! El 28, El 
1904El Día 20.8.1890, p.2.
1905El Día 10.11.1890, p. 1.
1906El Día 13.7.1890, p. 2; El Liberal, 13.7.1890, p.2.
1907El Día 23.10.1890, p. 2.
1908El Día 26.10.1890, p. 2.
1909La Época, 27.10.1890, p. 2.
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alcalde remitió a los sacerdotes bonos para socorrer a los ne-
cesitados. Empezó el reparto de víveres en la capital1910. El 29, 
Los médicos creían llegada la epidemia a su cénit. Establecían 
la decadencia a mediados de noviembre1911. Según parece, el 
2 de noviembre, en la capital y en la huerta, se socorrieron a 
doscientos cuarenta y cuatro enfermos (acaso fueran enfermos 
y familias afectadas) con una suscripción popular de trece mil 
setecientas pesetas1912. El 7, la Academia de Medicina declaró 
la existencia del cólera. Entre los fallecidos estaba una Her-
mana de la Caridad del hospital1913. El 9, se decidió invertir 
la mencionada suscripción popular en instalar una tienda-asi-
lo.1914 A los enfermos y a los pobres se les daban pucheros de 
gallina. A partir del mismo día 9, sólo se entregarían a los en-
fermos. A los necesitados se les harían llegar vales, canjeables 
por pan y otro tipo de carne1915. Dos de las defunciones produ-
cidas esa fecha lo fueron en la casa de Misericordia1916. El 10, 
se hicieron grandes elogios de los servicios prestados por las 
Siervas de Jesús1917 y se quejaron de la extrema miseria entre 
los afectados1918. El 14 se hablaba de una manifestación popu-
lar en honor a la patrona de la ciudad y una misa de campaña 
por la pronta desaparición de la epidemia1919. El 16, se inau-

1910El Día 29.10.1890, p. 2.
1911El Día 30.10.1890, p.3.
1912El Día, 4.11.1890, p. 2.
1913El Día 7.11.1890, p. 1.
1914El Día 9.11.1890, p. 2.
1915La Época, 9.11.1890, p. 3
1916El Día 10.11.1890, p. 1.
1917La Iberia, 10.11.1890, p. 2.
1918El Heraldo de Madrid, 10.11.1890, p. 3.
1919El Heraldo de Madrid, 14.11.1890, p. 2.
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guró la tienda asilo con la bendición episcopal. Al tiempo, se 
suprimió la brigada sanitaria por no considerarla necesaria ya 

1920. El 17, hubo tres defunciones en toda la provincia. Eran de 
invasiones anteriores1921. El 18 hubo cuatro invasiones y una 
defunción en todo el territorio provincial. A partir de entonces 
no se dieron más noticias sobre el estado de salud1922.

El 24, los periódicos daban noticia de un maestro de escuela 
del barrio de San Benito. En los días pasados fue atacado de 
cólera fulminante. Amortajado y a punto de ser conducido al 
cementerio, su esposa se acercó para arreglarle un poco y el 
muerto dio señales de vida y pidió pan1923.

En la capital, entre el 26 de julio y el 15 de noviembre se 
produjeron ciento dieciséis invasiones, de las cuales fallecie-
ron sesenta y siete, el 57,7% de los afectados.

En la huerta murciana, entre el 23 de octubre y el 16 de 
noviembre, hubo ciento cincuentaiún invadidos. De ellos fa-
llecieron noventa, el 59,6% de los enfermos.

La epidemia fue algo más fuerte, en cuanto a número de 
atacados y porcentaje de fallecidos en la huerta que en la capi-
tal propiamente dicha.

En toda la provincia hubo al menos doscientas ochenta y 
seis invasiones y ciento setenta defunciones, el 59,4% de los 
invadidos.

1920El Día 17.11.1890, p. 2.
1921El Día, 18.11.1890, p. 1.
1922El Día 19.11.1890, p. 2.
1923El Día 24.11.1890, p. 2; La Iberia, 24.11.1890, p. 2.
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Con mucha diferencia, la epidemia atacó más a la capital de 
la provincia y su huerta1924.

En Cartagena el contagio comenzó el 17 de agosto1925; el 25 
se habilitaron el castillo de Galeras de San Julián y la atalaya, 
para poder alojar en ellos a las fuerzas de guarnición, en caso 
de declararse el cólera en la ciudad1926. Permanecemos sin no-
ticias hasta el 23 de octubre. Ese día se nos dice que hubo once 
atacados y siete fallecidos. Con los datos en nuestro poder, 
hubo un total de doce invadidos y ocho fallecidos, el 72,7% de 
los enfermos.

En Jumilla, el 31 de agosto, la persona enferma y fallecida, 
procedía de la ribera valenciana1927. Al día siguiente también 
su hermano murió en el lazareto. A la población autóctona se 
la seguía considerando sana1928.

Por tanto hubo dos invadidos y dos fallecidos, aunque no 
eran habitantes del pueblo.

En San Pedro del Pinatar se refugiaron muchas familias 
procedentes de la capital al declararse en ella el cólera. Murió 
una mujer y cundió la alarma1929.

1924Se sufrió también en Alcantarilla, Cartagena, Jumilla, Monteagudo y 
San Pedro del Pinatar.
1925La Iberia, 18.8.1890, p. 2.
1926La Correspondencia de España, 26.8.1890, p. 1.
1927El Día 31.7.1890, p. 2.
1928La Iberia, 1.8.1890, p. 2.
1929El Día, 5.11.1890, p. 2.
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Sevilla.
El 12 de julio se empezó a hablar de una enfermedad lla-

mada, de forma jocosa, montaña rusa. Consistía en cuatro días 
de fuertes diarreas, de las cuales se recuperaban las muchas 
personas atacadas1930.

El 4 de agosto se daba cuenta de la existencia, en Guadalca-
nal, de varios casos sospechosos.

El 16 de septiembre seguían las fumigaciones de equipajes 
en la estación del Empalme. A consecuencia de ello los trenes 
llegaban con mucho retraso1931.

El 30 de septiembre aparecieron situaciones sanitarias in-
ciertas en Gelves, población muy cercana a la capital, lo cual 
levantó mucha alarma1932. Aunque aumentaban los posibles 
infectados, los médicos enviados consideraron que no tenían 
nada en común con el cólera morbo1933, si bien en La Corres-
pondencia de España se hablaba de la confirmación de la epi-
demia con cinco personas invadidas1934. 

En Sevilla se estableció un cordón para evitar el contac-
to. Al parecer habían fallecido tres personas y el 1 de octubre 
hubo otra invasión. La creían procedente de Valencia, en don-
de había estado durante algunos días un vecino por motivos 
comerciales1935. 

1930El Siglo Futuro, 12.7.1890, p. 3; La Correspondencia de España, 
14.7.1890, p.1.
1931El Día, 16.9.1890, p.2.
1932El Día 30.9.1890, p. 2.
1933El Día 1.10.1890, p. 2.
1934La Correspondencia de España, 1.10.1890, p. 3.
1935El Día 2.10.1890, p. 2.
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En el pueblo comenzó a funcionar una cocina económica, 
gestionada por las Hermanas de la Caridad, para dar de comer 
a doscientos pobres1936. Carecían de médico y botica1937. En 
el río se estableció una gran vigilancia para evitar que ningún 
bote, procedente de Gelves, entrara en la ciudad sin inspección 
sanitaria rigurosa, lo mismo que por vía terrestre1938. Por fin la 
enfermedad se atribuyó al consumo de carne de tres bueyes 
muertos a consecuencia del carbunco1939. En otros periódicos, 
al abuso en el consumo de verduras, gazpachos y frutas1940. 
Sin embargo el 4 de octubre hubo una nueva invasión1941. El 
11 de octubre se cantó un solemne Te Deum, en Gelves, por 
encontrarse el pueblo en buena salud, como si hubiera pasado 
la epidemia de cólera1942. Pese a ello, el 15 hubo dos invasiones 
y una defunción1943. El 17 de noviembre volvió a cantarse el Te 
Deum1944.

El 8 de octubre continuaba bien la salud de Sevilla, pero 
se corrió el rumor de la muerte de una cigarrera en el barrio 
de Triana, a consecuencia de una enfermedad incierta1945. En 
el hospital de coléricos de la capital murió un pordiosero pro-

1936El Siglo Futuro, 2.10.1890, p. 3.
1937El Día 3.10.1890, p. 2.
1938La Época, 3.10.1890, p. 3.
1939El Día, 8.10.1890, p. 2.
1940La Iberia, 9.10.1890, p. 2; La Correspondencia de España 9.10.1890, 
p. 3.
1941La Época, 4.10.1890, p. 3.
1942La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
1943El Día, 16.10.1890, p. 2.
1944El Heraldo de Madrid, 17.1.1890, p. 3.
1945El Día, 9.10.1890, p. 2.
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cedente de Paradas1946. El 11 de noviembre, en la capital de la 
provincia, hubo sospechas de ocho invasiones1947.

 A pesar de lo oscuro de los datos, la tensión a causa de la 
epidemia se mantuvo entre el 12 de julio y el 11 de noviem-
bre. En ese periodo aparecen en Sevilla diez invadidos y dos 
difuntos y en Gelves, al menos nueve atacados por el cólera y 
cuatro fallecidos.

En toda la provincia, pese a la opacidad de los datos, hubo, 
unos cuatrocientos ochenta y ocho atacados por el cólera, de 
quienes murieron noventa y siete, el 19,9% de los invadidos.

El pueblo más afectado, con mucha diferencia, fue Guille-
na, aunque Gelves creó más alarma en los medios por su cer-
canía a la capital provincial1948.

El 2 de noviembre se hablaba de casos sospechosos en el 
citado pueblo de Guillena1949. El 3, el gobernador civil pidió 
recursos al gobierno para gastarlos allí1950. Tenía dos mil qui-
nientos habitantes. En seis días, contados con anterioridad al 
5 de noviembre, había registrado más de doscientas invasio-
nes1951. El 6 no mejoraba la situación. Había más de ochocien-
tos braceros en paro. Los pueblos de los alrededores se habían 
acordonado y no los dejaban entrar, con lo cual la miseria era 
grande. Ante la imposibilidad de establecer una cocina econó-
mica, las autoridades sevillanas enviaban dinero diariamente a 
1946El Día, 16.10.1890, p. 2.
1947El Día 11.11.1890, p. 2.
1948Hubo casos en Alcalá de Guadaira; Alcalá del Río; Gelves; Gerena; Gui-
llena; La Algaba y San Juan de Aznalfarache.
1949El Día 2.11.1890, p.2.
1950El Día, 4.11.1890, p. 2.
1951El Día, 5.11.1890, p. 2.
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las del pueblo para hacer frente a las necesidades más urgen-
tes. El 5 habían salido, desde Sevilla, un médico, un enfermero 
y un capataz de brigada sanitaria y el 6 un practicante, dos en-
fermeras, cuatro Hermanas de la Caridad y una farmacéutica, 
porque los dos boticarios del pueblo habían sido invadidos1952.
El 8, recibieron nuevos socorros del gobernador y de la diputa-
ción provincial en forma de dinero1953. El 9, el gobernador civil 
pidió a la Dirección General de Beneficencia y Sanidad, tien-
das de campaña para aislar a las familias de los enfermos1954.

La enfermedad se veía agravada por la falta de trabajo. Se 
enviaron desinfectantes, agua de seltz, ron, coñac y gran canti-
dad de hielo1955. Todos ellos considerados medicamentos para 
tratar el cólera, no destinados, como parecería hoy, a preparar 
una fiesta.

El 11, se volvió a enviar dinero desde el gobierno civil. Tra-
taban de poner en marcha una cocina económica para dar de 
comer a los jornaleros, pues carecían de cualquier elemento 
para poder subsistir1956. El 17 llegaron las tiendas de campaña 
al pueblo. Se preveía dejar instalado un campamento sanitario 
a sus afueras1957. A partir del día 19 se presentaron casos más 
benignos1958 y desde el 22 dejó de haber noticias.

En resumen, un pueblo de dos mil quinientos habitantes 
tuvo unos cuatrocientos veintinueve enfermos, el 17, 16% de 

1952El Día 7.11.1890, p. 1.
1953El Día 9.11.1890, p. 2.
1954El Día 10.11.1890, p. 1.
1955El Heraldo de Madrid, 10.11.1890, p. 3.
1956El Día 12.11.1890, p. 2.
1957La Iberia, 18.11.1890, p. 2.
1958La Correspondencia de España 20.11.1890, p. 3.
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la población. De ellos fallecieron unos sesenta y nueve, el 16% 
de los enfermos y el 2,76% de la población, con lo cual, en esa 
localidad fue muy virulenta la epidemia y no demasiado letal, 
sobre todo si tenemos en cuenta la indigencia en que se encon-
traba buena parte de sus habitantes, a tenor de lo manifestado 
en la prensa.

Tarragona1959.
Hasta el día 24 de agosto habían ocurrido, en San Carlos 

de la Rápita, cuarenta y cinco invasiones y quince defuncio-
nes1960. El 28 se declaró oficialmente la epidemia en esa loca-
lidad, con lo cual en puerto de Tortosa quedaba convertido en 
sospechoso1961; ese día se produjeron allí, cinco invasiones y 
dos defunciones1962.

En Tortosa, el 1 de agosto se dio noticia de la aparición de 
dos o tres casos sospechosos. Sus casas se desinfectaron1963. El 
8 se aseguraba la existencia de numerosos casos y la prohibi-
ción, por parte del alcalde, de beber agua del Ebro1964. El 15, 
se ponderaba el buenísimo comportamiento del obispo y de 
las autoridades, pero no se daban cifras1965; la mayoría de las 

1959Fueron atacados los siguientes pueblos: Alcover; Amposta; San Carlos 
de la Rápita; Pauls, Tivenys y Tortosa.
1960El Día, 28.8.1890, p.2.
1961La Correspondencia de España, 28.8.1890, p.3.
1962El Día, 29.8.1890, p.2.
1963El Siglo Futuro, 1.8.1890, p. 3.
1964La Iberia, 8.8.1890, p.2.
1965El Día 15.8.1890, p.2.
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noticias eran extra oficiales. Todo lo referente a esta población 
es poco exacto y sin cifras1966.

Toledo.
En esa provincia, tan cercana a la capital, la epidemia em-

pezó en Argés. 

Era un pueblecito de ciento treinta y seis vecinos (en una 
noticia posterior se da la cifra de quinientos. Probablemente la 
verdadera). El 2 de agosto, al declararse la epidemia, se pro-
cedió a la desinfección de las casas. El gobernador entregó al 
alcalde, Rufino Jiménez, cuatro mil pesetas para hacer frente a 
los gastos sanitarios1967. 

También en este caso, algunos querían creer que la enfer-
medad se debía a haber comido carne de cabra en mal estado, 
pero era cólera. 

Desde principios de agosto se sospechaba sobre la existen-
cia de la epidemia también en Bargas y Cobisa1968. 

Por la cercanía de todos ellos con Madrid, la situación se 
tomó muy en serio en la capital. El ministro de la Gobernación 
mandó un médico con suficientes medios sanitarios, tenía la 
orden de permanecer en Argés hasta la atenuación del emba-
te1969. Según los primeros informes, se encontraba localizada 
en un barrio situado detrás de la iglesia. El pueblo estaba muy 

1966El Día, 26.8.1890, p.2.
1967El Correo Militar, 4.8.1890, p. 3.
1968El Día 4.8.1890, p. 2.
1969La Época, 4.8.1890, p. 3.
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sucio, por ello el gobernador ordenó su limpieza y dejó briga-
das de desinfección1970. 

Del 2 al 5 de agosto hubo cincuenta y dos invadidos y vein-
ticinco muertos1971. En esa última fecha, al ver el curso ascen-
dente de la enfermedad, de manera alarmante, los habitantes 
huyeron en desbandada. Uno de ellos murió del cólera en Ajo-
frín1972. Se quedaron el cura, el médico y las autoridades1973. El 
día 6 acudió el delegado médico del gobierno, Aurelio Estre-
mera, y algunas monjas de la Caridad1974. Ante la deriva poco 
optimista, el gobernador de la provincia estableció un hospi-
tal1975. El 10 fue invadida una de las Hermanas de la Caridad, 
que falleció al día siguiente1976. El gobernador mandó enviar 
cuarenta tiendas de campaña para alojar, fuera de la población, 
a las familias de los enfermos1977. Hasta ese día hubo noventa 
y ocho invasiones y cincuenta y dos defunciones. El alcalde se 
había visto obligado a enterrar personalmente a un hijo suyo 
por ausencia de sepulturero1978. Al día siguiente fallecieron la 
citada Hermana de la Caridad y el secretario del ayuntamiento. 
Otra monja estaba atacada del cólera y habían enfermado el 
delegado médico, Estremera, y el párroco. También enferma-
ron muchos de los vecinos huidos. Regresaron antes de tiem-

1970La Correspondencia de España, 5.8.1890, p.3.
1971El Día 6.8.1890, p. 1.
1972El Día 5.8.1890, p. 1.
1973Diario Oficial de Avisos de Madrid, 6.8.1890, p. 3.
1974El Liberal, 6.8.1890, p.3; El Imparcial, 6.8.1890, p. 3.
1975El Día 9.8.1890, p. 2.
1976El Día 12.8.1890, p. 1.
1977El Día 10.8.1890, p. 2.
1978El Día 11.8.1890, p. 1.
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po, impelidos por el mismo sentimiento alocado que provocó 
su huida1979. 

El 12, el gobernador mandó otras diez tiendas de campaña, 
preparó la llegada de dos brigadas desinfectantes e instaló a 
parejas de la Guardia Civil para impedir el regreso de sus ha-
bitantes1980.El 13, entre los fallecidos, se encontraba el maestro 
de la escuela1981. El 16, además de varios vecinos, murieron el 
párroco y dos Hermanas de la Caridad1982. El 16, el delegado 
médico en Argés, señor Estremera, resistente a la enfermedad 
y persistente en su tarea médica, recibió una caja de medica-
mentos de don Juan José Vivas Pérez, de Murcia y trescientas 
pesetas, del presbítero Luis de Soto de Madrid, por encargo 
de una viuda1983. El 20, el sacerdote Pedro Martínez Conde, 
adscrito a la archidiócesis de Toledo, al enterarse de la enfer-
medad y muerte del párroco de Argés, pidió y obtuvo permiso 
para sustituirle1984. Ese mismo día se daba una explicación, no 
muy verosímil, sobre el inicio de la epidemia en Argés: 

En una vivienda toledana, en donde estaba un sujeto de 
Ajofrín, se dio un caso de cólera —lo cual no concuerda con 
la inexistencia oficial de episodios en la capital provincial—. 
Impresionado, se fue a su pueblo. Sin llegar al mismo, se alojó 
en una casa de su propiedad situada entre Ajofrín y Argés. Al 
sentirse muy enfermo, llegó hasta una fuente vecinal, bebió 
y murió. Los habitantes de Argés recogieron el cadáver, sin 

1979El Día 12.8.1890, p. 1.
1980El Día 13.8.1890, p.2.
1981El Día 14.8.1890, p.2.
1982El Día 16.8.1890, p.2.
1983El Correo Militar, 18.8.1890, p. 2.
1984El Siglo Futuro, 21.8.1890, p. 3.
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saber su padecimiento, y siguieron bebiendo de esa fuente, lo 
cual desencadenaría la epidemia1985. La anécdota es muy im-
probable, sin embargo tal vez señalaba el origen de la misma 
en las fuentes de la población.

El 29 se insistía en la procedencia toledana de la enferme-
dad en Argés. Según esa nueva versión, un mes antes lo habría 
importado a la Academia Militar un aspirante procedente de 
Valencia y desde allí, habría pasado al pueblo colindante1986.

El 22 se defendía la actuación del gobernador civil de la 
provincia en esa localidad. Desde la aparición de la epidemia 
había ido cuatro veces, acompañado del diputado provincial 
del distrito Torrijos-Escalona, señor Hierro, del subdelegado 
de medicina o solo. En los primeros momentos nombró dele-
gado administrativo al diputado provincial del distrito, Manuel 
Nieto, quien visitaba el pueblo al menos una vez al día; envió 
a Hermanas de la Caridad para atender a los enfermos y a un 
médico de la capital para ayudar al titular, desde el segundo día 
de la enfermedad, quien prestó sus servicios hasta la llegada 
del delegado de sanidad. Envió también a tres panaderos para 
abastecer al pueblo y que los vecinos de ese oficio pudieran 
abandonar sus casas, junto a cuatro mil pesetas para atender los 
gastos. Había abierto suscripciones en Toledo con el objetivo 
de ayudar a sus habitantes y mandado delegados gubernativos 
a Sonseca y Ajofrín. El Ministerio de la Gobernación dispuso 
que se efectuara un análisis químico de las aguas potables1987.

En Argés, luchando con la epidemia, murieron: las Herma-
nas de la Caridad, Sor Catalina Frutos; Sor Carmen Sellés; el 

1985El Correo Militar, 20.8.1860, p. 2.
1986El Correo Militar, 29.8.1890, p.3.
1987La Época, 24.8.1890, p. 2
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párroco, José Sánchez; el hermano Domingo, terciario de San 
Francisco; el hermano Benito, de la misma orden; Carmelo 
Rojo, dependiente del servicio de desinfección y un sepultu-
rero1988.

De los quinientos vecinos que tenía, huyeron trescientos 
al inicio de la invasión. De los doscientos restantes, el 24 de 
agosto habían muerto setenta1989. Ese día llegó a la localidad el 
señor Ducazcal y su hijo, para entregar la cantidad de mil pe-
setas recogidas en una función del circo hipódromo, celebrada 
para ayudar al pueblo1990. 

A partir de esta fecha, cuando se declara abiertamente el có-
lera en Toledo, toda su información sanitaria se prioriza sobre 
la de Valencia o cualquier otra parte de la nación.

En un caserío, cercano a Argés y a Toledo, llamado Cercado 
Barrado, el 13 de agosto hubo siete invasiones y una defun-
ción1991.

En Bargas, el 23 de septiembre estaba instalado un hospi-
tal de coléricos, a donde habían acudido tres Hermanas de la 
Caridad1992. Al día siguiente los médicos explicaban la impo-
sibilidad de tomar medidas más enérgicas para acabar con la 
epidemia de cólera por la actitud contraria del pueblo1993.

1988El Correo Militar, 25.8.1890, p. 3.
1989El Imparcial, 25.8.1890, p. 1.
1990El Liberal, 25.8.1890, p. 2. Felipe Ducazcal fue empresario, periodista y 
diputado a Cortes por Madrid. Su hijo fue Ricardo Ducazcal.
1991El Día 14.8.1890, p.2.
1992El Imparcial, 23.9.1890, p. 3.
1993La Época, 24.9.1890, p. 3.
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En Cobisa, Pese a todas las disposiciones legales vigentes, 
no dejaron entrar al pueblo a un jornalero de paso. Pidió agua 
y un vecino se la colocó a gran distancia. El alcalde rompió la 
vasija a palos, por lo cual se hubo de alejar sin beber1994.

En Domingo Pérez, su alcalde obligó a permanecer más de 
treinta horas en el cementerio de la localidad, a tres personas 
procedentes de Toledo, para asegurarse de su buena salud1995.

El 29 de agosto se daba noticia de la existencia de una ca-
seta de tablas, en las afueras de Escalonilla, en cuyo interior 
ardía constantemente una hoguera. Cuando alguien pasaba 
cerca lo tenían encerrado allí durante un rato largo, tras haber 
volcado un cubo de azufre sobre las llamas. Los acusaban de 
haber causado la muerte a dos personas. Si llegaba la Guardia 
Civil apagaban la hoguera, pero en cuanto se iban continuaban 
con sus peligrosas fumigaciones1996.

Pese a las disposiciones en contra, en Gálvez tenían una 
guardia permanente de catorce hombres, tanto de día como de 
noche. Si se acercaba alguien al pueblo le daban una manta de 
palos y lo echaban1997.

En Navahermosa, todos los viajeros recibían un baño de 
hipofosfito de cal. Luego los rociaban con una escobilla empa-
pada en una solución alcohólica concentrada de ácido fénico. 
Después lo echaban del pueblo. Al parecer, con sus manipula-
ciones, habían dejado tuerto a un individuo1998.

1994El Día, 28.8.1890, p.2.
1995El Día, 28.8.1890, p.2.
1996El Día, 29.8.1890, p.2.
1997El Día, 29.8.1890, p.2.
1998El Día, 29.8.1890, p.2.



765

Sobre el 6 de septiembre los vecinos de un pueblo del distri-
to de Orgaz recibieron a pedradas al delegado médico del go-
bernador. La autoridad municipal fue llamada a su presencia. 
Como tratara de disculparse lo condujo la Guardia Civil. Lue-
go de prometer que permitiría la entrada del delegado sanitario 
en su localidad, le dejaron en libertad1999.

El 19 de septiembre, Los marqueses de Santurce, grandes 
propietarios de tierras en la provincia de Toledo, dieron varias 
limosnas a los pobres de Villamiel y Puebla de Montalbán2000.

El 22 del mismo mes, se daba noticia de una familia tole-
dana cuya instalación en Villatobas fue prohibida por su alcal-
de. Regresaron a la capital provincial y obtuvieron una guía 
sanitaria del gobernador civil para poder entrar. A su regreso 
al pueblo, en lugar de aceptarlos, los llevaron a una ermita. 
La única ventana estaba clavada y la puerta cerrada con llave. 
Sólo se alimentaban con lo recibido por algunas vecinas aun-
que tenían un niño de pecho. Cuando superaron la cuarentena, 
en ninguna casa del pueblo los quisieron recibir y hubieron de 
volver a Toledo por segunda vez2001.

Toledo capital.
En la capital toledana, el 18 de agosto, el alcalde publicó un 

bando para fumigar las casas que lo necesitaran y los barrios 
extremos. Por la noche mandaba encender hogueras con sus-
tancias aromáticas y azufre2002.

1999El Día, 6.9.1890, p. 2. También fueron invadidos los pueblos: Alba Real 
de Tajo; Cuerva; Gerindote; Las Ventas de Peña Aguilera; Mesegar de Tajo; 
Polán; Puebla de Montalbán y Villatobas.
2000La Época, 19.9.1890, p. 2.
2001El Día 22.9.1890, p. 2.
2002La Correspondencia de España, 18.8.1890, p. 3.
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El 20 se lamentaba la falta de noticias, por conveniencias 
de la ciudad, aunque los médicos militares habían declarado el 
cólera morbo y el pánico entre los ciudadanos era grande2003.

El 21 se decidió declarar el cólera en la reunión de mé-
dicos celebrada. El subdelegado de medicina, Ruano, decidió 
dar parte diario de invasiones y defunciones. Se celebró mu-
cho el haberse prohibido las fumigaciones. Pese a ello, a con-
secuencia del mencionado bando del alcalde, se encendieron 
hogueras en casi todas las calles y, en muchas, se quemó paja 
extendida por todo el suelo e impregnada en petróleo, con lo 
cual el ambiente era irrespirable.

Muchas defunciones se atribuían a las absurdas creencias 
respecto a los médicos. No se acudía a los mismos salvo cuan-
do sólo podían certificar la defunción. Pese a todo negaban la 
existencia de pánico entre la población2004.

El 25 salía para la capital de la provincia el ministro de 
Gobernación, señor Silvela, acompañado del Director General 
de Beneficiencia, señor Castel y del secretario particular del 
ministro. Quería constatar personalmente el estado de salud 
en esa capital y tomar las medidas oportunas. Temía que no 
le dieran los datos exactos2005. La primera visita fue al Hos-
pital del Rey. Entregó a la superiora quinientas pesetas para 
los enfermos y ordenó la construcción de una cocina nueva. 
Luego visitó los hospitales de la Misericordia y el destinado 
a coléricos, además del Colegio de Doncellas; dejó donativos 
en todos. 

2003El Correo Militar, 21.8.1890, p. 2.
2004La Correspondencia de España 22.8.1890, p. 2.
2005El Día 25.8.1890, p.2.
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En una reunión posterior con la junta de sanidad provincial 
y municipal, decidieron pedir, al Ministerio de Guerra, el cuar-
tel de San Lázaro, con destino a un nuevo hospital de coléricos. 
Aprobaron el dotar de camas, ropas y utensilios, al existente en 
las afueras. También decidieron establecer una casa de socorro 
y adquirir una estufa moderna de desinfección2006.

El 26, hubo diecisiete invasiones y nueve defunciones. En-
tre los fallecidos estaba el jefe de la Academia Militar2007.

El 29, a las cinco de la tarde, se pensaba sacar en procesión 
a la Virgen del Sagrario, por la calles de la ciudad, en rogati-
va para protegerles de la epidemia2008. Entre los fallecidos se 
encontraba la esposa del rico industrial, Juan G. Triana2009, lo 
cual desató más el miedo en la población, al no tratarse sólo de 
una cuestión de pobres. Ese mismo día fue cedido temporal-
mente el cuartel de San Lázaro para hospital de coléricos2010.

El 30 el gobernador llamó, por medio del Boletín Oficial, 
a reincorporarse a sus puestos a todos los empleados ausenta-
dos de la capital2011. También se ocupó de evitar la instalación 
de cordones sanitarios en los pueblos de la provincia. Ante el 
aumento de la enfermedad, muchos de los aspirantes de la es-
cuela del Ejército, abandonaron la ciudad2012.

2006El Día 26.8.1890, p.2.
2007El Día, 27.8.1890, p.2.
2008El Imparcial, 28.8.1890, p. 3.
2009La Correspondencia de España 29.8.1890, p. 3.
2010El Día, 30.8.1890, p.2.
2011El Día, 31.8.1890, p.2.
2012El Liberal, 31.8.1890, p. 3.
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El 31 fueron trasladados todos los atacados al local cedido 
del cuartel de San Lázaro donde eran atendidos por monjas de 
la Caridad2013.

A principios de septiembre el gobernador sorprendió, en la 
estación de Cabañas de la Sagra, un depósito clandestino de 
carnes en estado de putrefacción. Fue confiscado para quemar-
lo y sus responsables puestos a disposición de la justicia2014.

Una de las invasiones del 2 de septiembre se produjo en el 
Hospital Militar y se detectó un foco en la calle Jordana, entre 
jornaleros2015.

Hacia el 14 de agosto observaron que, al haberse dejado de 
beber agua del río por estar limpiándose los depósitos, decreció 
la epidemia. Nada más volver a la bebida habitual volvió a cre-
cer. El barrio más castigado era el llamado de las Covachuelas, 
próximo al Tajo. A consecuencia de la situación advertida, el 
gobernador ordenó cesar en el abastecimiento de agua del río 
y pasar a beber de las fuentes existentes, de propiedad pública 
o privada, aunque el uso de esas últimas acarrearía algunos 
gastos para indemnizar a los propietarios2016. 

El 20 de septiembre se supo que un vecino de Toledo debió 
trasladarse al pueblo de Cedillo (Cáceres) el día 17. Al llegar, 
los habitantes apedrearon su casa y le amenazaron de muerte 
por ser portador del cólera. El alcalde contempló impasible 

2013El Correo Militar, 1.9.1890, p. 2.
2014La Época, 2.9.1890, p.3.
2015El Correo Militar, 3.9.1890, p. 2.
2016El Día, 14.9.1890, p.2.
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los hechos. Hubo de volver a Toledo y se quejó al gobernador, 
quien le contestó que él no podía hacer nada2017.

El 24, mediante un bando, el alcalde de Toledo levantó la 
prohibición de beber agua del Tajo, si bien recomendaba no 
ingerirla2018.

El 27 se daba noticia de que, pese a los intereses de la ciu-
dad, el director de la academia militar no pensaba precipitar 
la apertura de la misma ni, por tanto, la concentración de los 
cadetes2019.

El 1 de octubre se dejaba constancia del decrecimiento de la 
epidemia en Valencia y Toledo. 

En la academia militar, de doscientos cincuenta soldados 
sólo fue invadido un sanitario que se recuperó de la enferme-
dad. Los militares se sentían satisfechos por la eficacia de la 
higienización colectiva, dirigida por el cuerpo de sanidad mi-
litar, en donde la vacuna [de la viruela] formaba parte fun-
damental2020. Se abrió el 2 de noviembre, una vez acabada la 
epidemia de cólera en la ciudad. A la entrada de los caballeros 
cadetes se procedió a su vacunación o revacunación [de la vi-
ruela], según los casos2021.

2017El Liberal, 20.9.1890, p. 2.
2018El Día, 25.9.1890, p. 2
2019La Correspondencia de España, 27.9.1890, p. 2.
2020Revista de Sanidad Militar, 1.10.1890, p. 308.
2021El Correo Militar, 28.10.1890, p. 2.
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Zaragoza.
El 19 de noviembre se presentaron casos sospechosos de 

cólera, en Daroca. Se tomaron las precauciones de costum-
bre2022 y el asunto no fue a más.

Cuestiones generales.
El 3 de septiembre se daban las invasiones y defunciones 

por el cólera hasta el 29 de agosto2023.

Provincias Pueblos invadidos Invasiones Defunciones 
Alicante 9 107 88
Badajoz 1 77 42
Toledo 5 187 72
Valencia 63 1832 904
Total 2153 1086

El 15 del mismo mes se proporcionaba el siguiente cuadro, 
del Boletín de Sanidad, —mucho más completo y con mayo-
res visos de verosimilitud que el anterior— de la Dirección 
General de Sanidad, desde el principio, 7 de junio hasta el 20 
de septiembre2024:

2022La Época, 20.11.1890, p. 2.
2023El Imparcial, 3.9.1890, p. 2
2024Revista de Sanidad Militar, 15.10, 1890
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Provincias Pueblos invadidos Invasiones Defunciones 
Albacete 1 114 46
Alicante 9 215 139
Badajoz 1 77 42
Castellón 2 42 17
Cuenca 2 58 21
Tarragona 3 85 22
Toledo 11 558 291
Valencia 136 3248 1668
Totales 165 4397 2.216

El 11 de octubre, se habían liberado del cólera ciento vein-
tiún pueblos. Persistía en las provincias de Albacete, Caste-
llón, Cuenca, Tarragona, Toledo, Valencia, en setenta y cuatro 
pueblos. También once se habían vuelto a invadir una vez de-
clarado libres de la enfermedad.

En esa fecha, el número de enfermos sería de cinco mil dos-
cientos dieciocho y el de fallecidos de dos mil setecientos nue-
ve, con una mortalidad del 51,80%2025.

En 1885 fueron invadidos dos mil doscientos diecisiete 
pueblos. En ellos hubo doscientos treinta y nueve mil setecien-
tos noventa y cuatro atacados y ciento veinte mil doscientos 
quince difuntos. Se produjo un 65,3% de mortalidad2026.

Desde el 13 de mayo, en que se presentó el primer caso de 
cólera en Rugat, el 20 de noviembre fue el primer día sin nin-
gún suceso epidémico en toda la península2027.

2025El Día, 11.10.1890, p. 2.
2026La Época, 20.11.1890, p. 3.
2027El Día, 21.11.1890, p. 2.
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El 3 de diciembre se notificó la publicación de una Orden 
del Ministerio de Gobernación. Se daba por terminada la epi-
demia de cólera y dictaba las siguientes medidas por si volvía 
a reproducirse. 

1 Agradecía los esfuerzos de todas las autoridades muni-
cipales y provinciales, las Hermanas de la Caridad, los per-
tenecientes a las clases médicas y a cuantos lucharon en su 
contención.

2 Exhortaba a continuar con los trabajos de desinfección 
de los puntos que fueron invadidos y los dirigidos a mejorar la 
higiene pública y privada.

3 Encomendaba la vigilancia epidémica a todos los médi-
cos. Especialmente a los subdelegados y a los de beneficencia. 
Hacía constar su obligación de comunicar inmediatamente las 
enfermedades sospechosas a las autoridades.

4 Los responsables municipales debían acopiar desinfec-
tantes para actuar en cuanto supieran la existencia del cólera o 
cualquier enfermedad epidémica y dar cuenta inmediatamente 
a las provinciales.

5 los gobernadores debían cuidar el cumplimiento de lo 
prevenido2028.

Veraneantes.
El 9 de julio se daba cuenta de la presencia de más de seis-

cientas personas en Biarritz y la presencia de varios aristócra-
tas, lo habitual de escuchar el español allí2029.
2028El Siglo Futuro, 3.12. 1890, p. 3.
2029La Correspondencia de España, 9.7.1890, p. 3.
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El 26 se ofrecían noticias de La Granja de San Ildefonso y 
del Norte, sobre todo de las numerosas fiestas en San Sebas-
tián, en Vigo y en algunos balnearios; también se referían a 
algunas vejaciones sufridas por los viajeros en la frontera con 
Hendaya, en donde eran revisados todos los objetos en el pues-
to de observación y tratados de muy malas maneras2030.

El 5 de agosto se consideraba extraordinario el tráfico de 
viajeros en la línea Norte, a pesar de lo avanzado de la estación 
veraniega2031.

La familia real.
El martes 15 de julio iban a salir hacia San Sebastián, la 

Reina y la Real Familia, sus servidores palaciegos y soldados 
de guardia. También un crucero torpedero. Las guardias las 
prestarían los miqueletes en sustitución de los alabarderos2032. 
Lo hicieron desde la estación del Norte a las 8,15 de la tarde. 
En San Sebastián prepararon la recepción el alcalde y Romero 
Robledo2033.

El 22 de agosto, la Infanta Doña Isabel, de veraneo en La 
Granja, dio una comida a más de mil novecientos niños, hijos 
de jornaleros del Real Sitio y de pueblos comarcanos, todos 
menores de siete años y pobres. Las familias fueron admitidas 
para ayudarles a comer y también la colonia veraniega para 

2030La Época, 26.7.1890, p. 2.
2031El Día 5.8.1890, p. 2.
2032El Correo Militar, 11.7.1890, pp.1-2.
2033El Liberal, 15.7.1890, p. 2.
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observar el acontecimiento. Los sentaron a lo largo de una 
gran mesa, enfrentados niños y niñas2034.

Los héroes de la epidemia.
La prensa trató como tales al alcalde de Terrateig, labrador 

que permaneció en su puesto mientras los demás huían.

Junto a él al párroco, José Sánchez Illescas y el alcalde de 
Argés, Rufino Giménez, calero de profesión. Cuando se que-
daron sin dinero, el munícipe acudió a Toledo y a los vecinos 
que tenían casa en Argés para pedírselo. Al volver hubo de 
enterrar personalmente a uno de sus hijos. El párroco se fue a 
Illescas, de donde era natural, y pidió para sus feligreses. Al 
regresar fue atacado y muerto por la enfermedad2035.

2034La Época, 22.8.1890, p. 2.
2035El Día 14.10.1890, p.1.
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la ePidemia de viruela eN el madrid de 
1890.

aNtecedeNtes.

La viruela fue —sabemos hoy— una enfermedad grave, cau-
sada por el virus variola virus, muy contagiosa, con una 

mortalidad del 20% y graves secuelas en un 30% de los afecta-
dos; entre ellas, además de la deformación física (estética), la 
ceguera. 

En 1980, la Organización Mundial de la Salud la declaró 
erradicada del Planeta Tierra2036.

Al parecer, ya en la medicina china tradicional se intentaba 
luchar contra ella. Se hacía mediante la inoculación de pústulas 
variolosas secas por los orificios nasales de sujetos sanos2037.

El contagio voluntario con linfa variolosa procedente de 
seres humanos —variolización—, transmitida epitelialmente, 
era una práctica relativamente habitual en el siglo XVIII. Su 
uso resultaba muy peligroso. El inoculado podía desarrollar la 
inmunidad, pero también la enfermedad en todo su esplendor. 
Al introducirla por una vía no habitual, se solía conseguir una 
forma “leve” de viruela, con una mortalidad diez veces menor 
que si la infección era espontánea.

2036Frank Fenner et al. Smallpox and its eradication, Geneva: World Health 
Organization, 1988.
2037Pedro Laín Entralgo, Historia de la Medicina, Barcelona: Salvat, 1877; 
José María López Piñero, La Medicina en la Historia, Madrid: La Esfera 
de los Libros, 2002.
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En las Islas Británicas ese método lo introdujo Lady Mary 
Wortley Montagu2038, esposa del embajador británico en Es-
tambul, quien prefería correr el riesgo, a ver a sus hijos o a ella 
misma, desfigurados por la enfermedad. Para conseguirlo, hizo 
que el médico de su familia procediese con uno de sus descen-
dientes ante la esposa del príncipe de Gales, varios facultativos 
de la corte y miembros de la Royal Society. Tras el éxito, en el 
año 1722 efectuaron un ensayo con seis condenados a muerte, 
y luego inocularon a los hijos de los príncipes de Gales. 

En España, el primer médico de cámara de Carlos IV, Fran-
cisco Martínez Sobral, en 1798, informó favorablemente al 
monarca para someter a sus tres hijos a la variolización, tras 
padecer la enfermedad otra infanta y quedar desfigurada2039.

La vacunación de Jenner.
Edward Jenner (1749-1823)2040 natural de Berkeley (Con-

dado de Gloucester) observó que las ordeñadoras de su tierra 
eran generalmente inmunes a la viruela, al estar en contacto 
con la enfermedad desarrollada en las vacas, el llamado cow 
pox o viruela de las vacas.

El 14 de mayo de 1796 inoculó a James Phipss, un niño de 
ocho años de edad hijo de su jardinero, con el pus de las ampo-
llas de viruela, desarrolladas en la mano de Sarah Nelmes, una 
lechera que había adquirido la enfermedad de la vaca llamada 

2038Isobel Grundy, “Lady Mary Wortley Montagu: Comet of the Enlighten-
ment”, The Review of English Studies, New Series, 2000, vol. 51, nº. 202, 
pp. 300-303; Isobel Grundy, Montagu, Lady Mary Wortley [née Lady Mary 
Pierrepont] (bap.1689, d. 1762). Oxford National Dictionary of Biography. 
2004.
2039J.Tuells; J.L. Duro Torrijos, “Las reales viruelas, muerte e inoculación 
en la Corte española”, Vacunas, 2012, vol. 13, nº 4, pp. 176-181.
2040Juan José Fernández Teijeiro, El vencedor de la viruela. Jenner, Tres 
Cantos, Madrid: Nivola, 2012.
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Blossom. El niño quedó vacunado e inmunizado. Pese a ello, 
Jenner, un humilde médico rural descubridor de un método en 
su momento, muy conflictivo, no consiguió que la Royal So-
ciety aceptase la publicación de una memoria en sus Philoso-
phical Transactions, lo cual hubiera significado un respaldo 
personal y científico, y hubo de imprimir, de su peculio par-
ticular, el texto titulado: An Inquiry into the causes and effets 
of the variolae vacinae: a disease discovered in some of the 
western counties of England, particulary Gloucestershire, and 
known by the name of the cow pox, (1798)2041.

El libro y el método ocasionaron una gran polé-
mica en toda Europa. 

En Francia lo defendió Jacques-Louis Moreau de la Sarthe, 
médico y anatomista francés, principal autor de lo referente 
a la medicina en la Encyclopédie Méthodique y también del 
Traité historique et pratique de la vaccine2042, en 1801, tres 
años después de haberlo dado a la imprenta Jenner, y dedicado 
a él y a los miembros del comité central de la vacuna en París, 
en donde se hace eco de los ensayos realizados hasta el mo-
mento y da instrucciones prácticas sobre el modo de inocular y 
de transportar la vacuna.

El año 1799, el médico italiano Luigi Careno (1766-1810) 
tradujo al latín el texto de Jenner2043. 

2041Edward Jenner, Una investigación sobre las causas y efectos de la vacu-
na de la viruela (1798).
2042J.L. Moreau (de la Sarthe), Traité historique et pratique de la vaccine, 
que contient le précis et les résultats des observations et des expériences 
sur la Vaccine, avec un examen impartial de ses avantages et des objec-
tions que leur sont opposées, et tout ce que concerne la pratique du nou-
veau mode d’inoculation, Paris: chez Bernard, libraire de l’École Polyte-
chnique, an IX (1801). 
2043Euardi Jenneri, med. d. et reg. scient. Acad. Soc. Disquisitio de caussis 
et effectibus vaiolarum vaccinarum, Vindobonae: apud Camesina, 1799.
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La vacunación en España.
Aunque algunos autores señalan la tardanza de introducirse 

la variolización en España y Austria2044, no pasó lo mismo con 
la vacunación jenneriana. 

La primera noticia sobre la vacuna contra la viruela se dio 
en el Seminario de Agricultura y Arte dirigido a los párrocos 
de marzo de 17992045. 

Como nos cuenta el citado Luigi Careno2046, su traducción 
latina se difundió rápidamente por toda Europa: Francia, Por-
tugal, Alemania, España e Italia. Él mismo envió, en agosto de 
1800, su libro al Rey de España y recibió contestación de su 
primer ministro para mostrarle su satisfacción. 

También mantuvo correspondencia con Francisco Pigui-
llem y el doctor Salvá.

Entre los autores defensores de la nueva práctica se en-
cuentra el mencionado Francisco Piguillem2047, autor de la tra-
ducción del libro del francés François Colon2048, de un folleto 

2044Anastasio Rojo Vega, La inoculación antivariólica y la vacunación jen-
neriana en Castilla y León (1728-1802) www.anastasiorojo.com; Guiller-
mo Olagüe; Mikel Astrain, “¡Salvad a los niños! Los primeros pasos de la 
vacunación antivariólica en España (1799-1803)” Asclepio, 2004, vol. LVI, 
nº 1, pp. 275-284.
2045Antonio Rumeu de Armas, De Arte y de Historia, Madrid: Real Acade-
mia de la Historia, 2004, p. 220.
2046Luigi Careno, Istruzioni del dott. Careno sulla vaccina, Viena [S.N.] 
1801, pp. 10-17.
2047Miguel Bruguera Cortada, Piguillem i Verdacer, Francisco. Puigcerdá 
(Gerona), 7.I.1771-21.VIII.1826. Médico, en Real Academia de la Histo-
ria, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es)
2048Francisco Piguillem, Ensayos sobre la inoculación de la vacúna, ó 
método fácil, y seguro de preservarse para siempre de las viruelas. / Escritos 
en francés por el Doctor François Colon, Barcelona: Serra y Martí, 1801 
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titulado La vacuna en España2049, en donde exponía sus expe-
riencias en forma de cartas familiares y de un tercero de vindi-
cación del método2050, muy difundido en Hispanoamérica. 

Él fue quien primero vacunó a niños de Puigcerdá y Bar-
celona.

También Francisco Salvá y Campillo2051, fue defensor des-
de muy temprano (1777) de la variolización y cuando Jenner 
difundió su método, el hizo lo propio en Cataluña y en su co-
rrespondencia con Ignacio Ruiz de Luzuriaga2052, a quien re-
mitió pus vacuno. 

En Gerona Juan Puig y Mollera2053, médico de Fornells de 
la Selva (Gerona), publicó la correspondencia entre Antonio 
Xirau y Francisco Salvá, con un prólogo de apenas un folio. Se 
trata de un delicioso epistolario sobre la casuística producida 
tras las enseñanzas de Salvá, en donde, entre otras cosas, se 
ve que algunas de las dedicadas a la vacunación eran mujeres 
y el gran nivel de información sobre ese tema de los médicos 

2049Francisco Piguillem, La vacuna en España, o Cartas Familiares sobre 
esta nueva inoculación escritas a la Señora, Barcelona: Imprenta Sierra y 
Oliver Martí, 1801.
2050Francisco Piguillem, La vacuna vindicada o aviso interesante al público 
sobre esta inoculación, Barcelona: Sierra y Martí, 1803.
2051José María López Piñero, et. al. Diccionario histórico de la ciencia mo-
derna en España, Barcelona: Península, 1983, vol. II, pp. 283-288.
2052Guillermo Olagüe, Ruiz de Luzuriaga, Ignacio María. Villaro (Vizcaya), 
31.VII.1763-Madrid, 22.IV.1822. Médico, especialista en química biológi-
ca y salud pública, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfi-
co electrónico, en red, (www.rah.es)
2053Juan Puig y Mollera, Aviso importante sobre los casos extraordinarios 
de viruelas, legítimas, sobrevenidas mucho tiempo después de la vaccina 
verdadera, y tentativas para precaverlas; con otras reflexiones dirigidas a 
perfeccionar la práctica de la vacuna, Gerona: Fermín Nicolau, 1803
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españoles y de la manera en que recibían instrucciones para 
hacerlo de los más sabios y mejor adiestrados. 

La carta de José Antonio Xirau Devall, fue enviada al doc-
tor Salvá desde Perelada (Gerona) el 30 de julio de 18032054. 
La contestación, efectuada en Barcelona el 13 de agosto del 
mismo año, también fue publicada en el libro y forma lo más 
sustancial del mismo2055.

En Tarragona fue un brigadier de la Real Armada quien se 
ocupó del tema2056. Se trata de Juan Smith Sinnot, de padres 
irlandeses, quien había padecido la viruela de niño2057 y acaso 
fue atendido por el médico de la misma ascendencia nacional, 
Timoteo O’Scanlan, un gran partidario de la variolización. En 
la capital tarraconense, además de ocuparse de la ampliación 
portuaria, se interesó mucho en temas sanitarios y redactó el 
libro mencionado. Amigo de Antoni Martí i Franquès, quien a 
su vez lo era de Salvá, se encontraba en la órbita de los facul-
2054José Antonio Xirau Devall, Carta al Dr. Francisco Salvá sobre casos de 
viruelas legítimas sobrevenidas en sujetos vaccinados, fechada en Perela-
da, el 30 de julio de 1803. Incluida en el libro de Juan Puig y Mollera, Aviso 
importante sobre los casos extraordinarios de viruelas, legítimas, sobre-
venidas mucho tiempo después de la vaccina verdadera…op. cit. pp. 1-5. 
2055Francisco Salvá y Campillo, Contestación a una carta del Dr. Xirau, 
de Perelada, sobre casos de viruelas sobrevenidos en sujetos vacunados, 
fechada el 13 de agosto de 1803; se encuentra en el libro de Juan Puig 
y Mollera, Aviso importante sobre los casos extraordinarios de viruelas, 
legítimas, sobrevenidas mucho tiempo después de la vaccina verdadera…
op. cit. pp. 6-52.
2056Progresos de la vaccina en Tarragona ó instrucciones y reflexiones su-
cintas sobre la inoculación de la vacina dirigidas á los padres de familia y 
á los sujetos que sin ser facultativos se quieran dedicar al fomento y pro-
pagación de este admirable descubrimiento, en beneficio de la humanidad, 
por J.S.B.D.L.R. [Juan Smith, Brigadier de la Real Armada] Tarragona: 
María Canals, viuda, administrada por Miguel Puigrubí, 1801
2057Manuel Riera, José Rigau-Pérez, “Los primitivos de la vacuna en Tarra-
gona y el ingeniero de marina Don Juan Smith”, Gimbernat, 1992, nº 17, 
pp. 289-303.
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tativos ocupados en la introducción de la vacuna jenneriana en 
suelo español2058.

El cirujano Ramón Vilá se dedicó a explicar el estado de la 
vacunación en Vich (Barcelona) en un breve folletito2059. En la 
misma ciudad, el médico militar Marcelo Hortet y Pauló, pu-
blicó un texto en donde comunicaba la existencia de vacas con 
viruela en el valle de Ribas2060. Al parecer todo fue un intento 
de fraude con la intención de obtener una cierta relevancia y 
conseguir así ascensos o dinero2061.

El médico de Calaf (Barcelona), José Canet y Pons, dio a la 
imprenta en Cervera otro folleto dedicado al nuevo método de 
inmunización2062.

2058Agustí Camós, “Juan Smith Sinnot y Antoni de Martí i Franquès en la 
vacunación de Tarragona del año 1801”, Asclepio, 2018, vol. 70, nº1, p. 
209. En línea, https;//doi.org/10.3989/asclepio.2018.02
2059Ramón Vilá, Relación del estado actual de la vacuna en la ciudad de 
Vich, para satisfacción y desengaño del público…, Vich: Juan Dorca, 
¿1802?, ¿1805? María del Carmen Simon Palmer, Cuadernos Bibliográ-
ficos, XLII, Bibliografía de Cataluña, notas para su realización, Tomo II 
(1766-1820), Madrid, CSIC, 1982, lo fecha hacia 1805, igual que José 
María López Piñero et al. Bibliografía médica hispánica 1745-1950, vol. 
IV. Libros y folletos, 1801-1850, Valencia: universidad de Valencia/ CSIC, 
1991. La fecha de 1802 la proporciona José G. Rigau-Pérez, “La difusión 
en Hispanoamérica de las primeras publicaciones españolas sobre vacuna, 
1799-1804”, Asclepio, 1992, vol. 44, nº 1, pp. 165-179, aunque con muchas 
dudas. 
2060Marcelo Hortet y Pauló, Relación del descubrimiento del cow-pox en las 
vacas de los apriscos del valle de Rivas y baronía de Tosas, en el principa-
do de Cataluña, Vich: Docca, 1804.
2061V. Marcel Hortet i Pauló, Galeria de Metges catálans, www.galeramet-
ges.cat
2062José Canet y Pons, Conversaciones sobre la vacuna muy útiles e impor-
tantes, Cervera: Oficina de la Pontificia y Real Universidad, 1803
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Entre los diversos grupos formados a lo largo de la geo-
grafía española2063, el de Bilbao fue alentado por Ruiz de Lu-
zuriaga y a él perteneció Lope de Mazarredo o Lope García 
de Mazarredo, un funcionario bilbaíno, alcalde la ciudad entre 
1796 y 1800, autor de la traducción extractada del libro de un 
partidario de la vacuna de nacionalidad francesa, Henri Ma-
rie Husson2064, en un folletito titulado instrucciones prácticas 
para la inoculación de la vaccina, editado a su costa en 1801, 
con claras intenciones didácticas y seguramente poco alcance 
por lo escaso de su tirada2065.

Dieron noticias sobre la misma el médico madrileño Pedro 
Hernández2066, quien cita a Ruiz de Luzuriaga, desde la Real 
Academia de Medicina2067, como uno de sus defensores, pero 
también a Francisco Zunzuñegui, catedrático de la universidad 
salmantina y Juan de Azaola, cirujano del Hospital General de 
la corte, quienes habrían empezado a vacunar. Menciona tam-
bién a Piguillen. Demuestra el interés de la opinión pública, al 
señalarnos como en la Gaceta de Madrid del viernes 16 de ju-
nio de ese año de 1801, se había dado la noticia de la concesión 

2063Guillermo Olagüe, Mikel Astrain, “Propaganda y filantropismo: los pri-
meros textos sobre vacunación jenneriana en España (1799-1801)”, Medi-
cina e Historia, 1995, vol. 56, pp. 1-16.
2064Henri Marie Husson, Recherches historiques et medicales sur la vacci-
ne, Paris: Gabon et cie, 1801.
2065J. Tuells, J.L. Duro Torrijos, “Propagación de la vacuna contra la viruela 
en Bilbao, (1801-1802), el papel de Lope de Mazarredo (1769-1820)” Va-
cunas, 2017, vol. 18, nº 2, pp. 79-84. 
2066Pedro Hernandez, Origen y descubrimiento de la vaccina. Traducido 
del francés con arreglo a las últimas observaciones hechas hasta el mes 
de mayo del presente año y enriquecido con varias notas, Madrid: Benito 
García y compañía, 1801.
2067José Tuells, “El ensayo inédito sobre la vacuna de Ignacio Ruiz María 
de Luzuriaga (1763.1822)”, Dynamis, 2015, vol. 35, nº 2, http://dx.doi.
org/10.4321/50211-95362015000200009
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de una alta distinción a Jenner en su país. Da normas sobre 
cómo hacer la vacunación y escoger el fluido de las vacas —en 
la corte madrileña se había decidido por el noveno día de la 
enfermedad vacuna—, el modo de conservar el fluido vacunal 
entre vidrios y otras consideraciones prácticas, en un librito de 
unas ochenta páginas, con ilustraciones muy hermosas, que es 
una adaptación al español del texto de un autor francés cuya 
autoría deja en el olvido.

Para compensarlo, se publicó una instrucción para vacunar, 
muy breve2068 y el libro en donde se vierte al español el infor-
me de la comisión médica parisina a la sociedad de medicina 
de la capital de Francia2069 junto a la Breve instrucción sobre 
la inoculación de la vacuna, redactada por los miembros de la 
mencionada comisión, ambos sin el nombre del traductor.

En Andalucía fue el cirujano Juan Manuel Aréjula2070 quien 
se ocupó de informar a los gaditanos2071.
2068Breve instrucción sobre la vacuna, medios de comunicarla y observa-
ciones de sus efectos publicadas por una Junta de Médicos establecida en 
París con el fin de propagar este preservativo de las viruelas, Madrid 1801. 
Noticias sobre el mismo en José G. Rigau-Pérez, “La difusión en Hispa-
noamérica de las primeras publicaciones españolas sobre vacuna, 1799-
1804”, Asclepio, 1992, vol. 44, nº 1, pp. 165-179.
2069Primer informe dirigido a la sociedad de Medicina de París, por la Co-
misión Médica establecida en aquella capital, en el Louvre, y encargada 
especialmente de hacer observaciones y adquirir conocimientos sobre la 
inoculación de la vacuna, traducido del francés a beneficio del público 
español por un apreciador de los profesores que en toda Europa han dedi-
cado su zelo al examen, pruebas y propagación de tan importante descu-
brimiento, Madrid: Imprenta Real, 1801.
2070Juan Luis Carrillo Martos, Aréjula y Pruzet, Juan Manuel de. Lucena 
(Córdoba), 25.VI.1755-Londres (Reino Unido), 16.XI.1830. Cirujano y 
químico, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electró-
nico, en red, (www.rah.es)
2071Juan Manuel Aréjula, Carta al pueblo de Cádiz sobre las pruebas últi-
mamente practicadas en esta ciudad, las cuales manifiestan con evidencia, 
que la verdadera vacuna preserva indefinidamente de las viruelas, Cádiz: 
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En Aragón, Francisco Cano y Atrosillo defendió la vacuna 
contra las objeciones efectuadas al nuevo procedimiento pre-
ventivo2072; explicó como había de realizarse el proceso2073 y 
publicó un opúsculo en donde se describían las enfermedades 
causadas por su empleo2074.

El navarro Diego de Bances, profesor honorario de la Real 
Armada y titular de Puente la Reina, también publicó un tra-
tado en 18022075, destinado a difundirla entre sus pacientes na-
varros, en donde se vacunaba ya. Él confiesa haber enviado 
fluido vacuno a más de cuarenta pueblos, navarros, riojanos, 
manchegos y castellanos. Se muestra partidario de hacer la va-
cunación brazo a brazo; es decir tomando el fluido de un brazo 
en donde se ha vacunado para inocularlo en el de otra persona, 
aunque se haya recibido el fluido vacunal entre cristales. Es 
también una especie de cartilla divulgadora con muchas notas 
tomadas de fuentes francesas. 

Vicente Martínez, otro médico, en este caso muy destacado, 
ejerciente en el Hospital General de Pamplona, escribió otro 
tratado ese mismo año2076. En el mismo expone experiencias 
propias sin motejarse ni de traductor, ni de plagiario. Saca a la 

Imprenta de la Casa de Misericordia, 1802.
2072Francisco Cano, Respuesta a las objeciones que se hacen a la nueva 
inoculación de la vacuna, Zaragoza: Oficina de Heras, 1802.
2073Francisco Cano, Inoculación de la vacuna, Zaragoza, Oficina de Heras, 
1802. 
2074Francisco Cano, Casos de enfermedades ocurridos con motivo de la va-
cuna, Zaragoza: Oficina del Diario, 1802.
2075Diego de Bances, Tratado de la vaccina ó viruela vacuna transmitida 
al género humano para preservarlo de la viruela natural ó de los árabes, 
Pamplona: Viuda de Longás e Hijo, 1802.
2076Vicente Martínez, Tratado histórico-práctico de la vacuna, Madrid: Be-
nito Cano, 1802.
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luz su forma de actuar al recibir el fluido de la vacuna, junto 
a Mateo López, en septiembre de 1801. Da cuenta de haberse 
vacunado, en nueve meses, en más de doscientas poblaciones 
navarras, aunque algunos padres se negaron a hacerlo. A estos 
últimos los recrimina como si fueran transmisores de la peste, 
pues no protegen a sus hijos contra esa enfermedad contagio-
sa. También anima a los párrocos a adherirse a la nueva prácti-
ca y recomendarla por su influencia sobre las familias.

En la región valenciana tuvo protagonismo el luego histo-
riador de la medicina, Antonio Hernández y Morejón, junto a 
un amplio grupo de médicos amigos2077 

En las disputas científicas intervinieron diversos personajes 
difíciles de definir. El más sobresaliente fue Juan José Heydek, 
un rabino convertido al cristianismo, conocedor de las lenguas 
orientales, contratado como profesor de hebreo en el Estudio 
de San Isidro de Madrid, en donde también actuó como traduc-
tor del Santo Oficio en sus pleitos contra judíos. Transcribió y 
editó los textos epigráficos hebreos conservados en la antigua 
Sinagoga del Tránsito de Toledo, para lo cual se sirvió de lo 
efectuado por un erudito cinco siglos antes. La Real Academia 
de la Historia, a instancias de Manuel Godoy, nombró dos ex-
pertos en diciembre de 1794. En primera instancia, dieron por 
bueno su trabajo; uno de ellos descubrió la falacia del rabino 
converso alemán y el asunto acabó con un pequeño escánda-
lo2078. 

2077Juan Riera Palmero, “Antonio Hernández y Morejón (1773-1836): y la 
vacuna jenneriana (Cartas, diálogos y odas)”, Anales de la Real Academia 
de Medicina y Cirugía de Valladolid, 2018, nº 55, pp. 387-430.
2078Expediente acerca de las Reales Ordenes y diligencias practicadas por 
la Academia en orden a la revisión de las inscripciones hebreas de la igle-
sia de Nuestra Señora del Tránsito, que publicó Juan José Heydek, www.
cervantesvirtual.com>partes
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En 1803, con el alboroto amortiguado, comunicó al minis-
tro Pedro Cevallos que había descubierto en las ubres de las 
cabras de un pastor, vecino del Estudio de San Isidro, unas 
pústulas cuyo fluido preservaba de la viruela. Ajenos por en-
tero, el gobernante y el antiguo rabino, a los conocimientos 
médicos, el político ordenó la confirmación de su descubri-
miento por la Real Academia de Medicina. Tras una serie de 
ensayos, bajo la dirección de la Academia y el Protomedicato, 
en los cuales se utilizó a gran número de expósitos madrileños 
e incluso vacunó a sus propios hijos, no se llegó a resultado 
alguno, ni entonces ni en 1805, aunque el llamado suero o pus 
hircino, tuvo una gran repercusión internacional por la capaci-
dad de Heydek de manipular las cartas, dada su condición de 
traductor, al ponerse en contacto con investigadores de todo el 
mundo para intentar envolverlos en sus extrañas quimeras2079. 

Otro cirujano, formado en el Colegio de Cirugía de Barce-
lona, Rafael Costa de Quintana, empezó a vacunar en Madrid 
en 1801; en 1803, sabedor de la expedición de Balmis, intentó 
convencer a las autoridades de que en Mondoñedo había vacas 
con igual enfermedad que las inglesas. Sugirió embarcarlas en 
la expedición y que le dotaran a él de una pensión vitalicia, en 
una actitud muy similar a la anteriormente descrita de Marcelo 
Hortet y Pauló2080.

La vacunación se extendió por toda España en los primeros 
años del siglo XIX. Las iniciales discusiones científicas gira-
ron en torno a dos cuestiones:

2079Susana María Ramírez Martín, “Juan José Heydek, un alemán en la 
corte de Carlos IV: experimentos contra la viruela”, Asclepio, 2006, vol. 
LVIII, nº 2, pp. 165-202; Guillermo Olagüe, “De las falsificaciones en la 
Historia: Juan José Heydek (n. 1755) y su <portentoso> descubrimiento de 
la vacuna contra la viruela”, Asclepio, 2007, vol. LIX, nº 1, pp. 275.284.
2080Guillermo Olagüe, “De las falsificaciones en la Historia… op. cit.
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La eficacia de la misma, al tratarse, en principio, de la ino-
culación de una zoonosis (enfermedad que afectaba sólo a los 
animales y no a los humanos), contestada por los resultados 
empíricos, garantes de su utilidad.

En segundo lugar, temían el efecto de la vacuna. Descono-
cían si con ella sucedería lo mismo que con la variolización, o 
inoculación de linfa procedente de personas con la viruela, y 
pudiera potenciarse la enfermedad en lugar de prevenirla. Los 
resultados prácticos demostraron también lo inadecuado del 
temor.

A medio camino entre la ciencia y la creencia, algunos sa-
nadores muy conservadores y ciertos eclesiásticos de la misma 
tendencia ideológica, se negaban a aceptar remedios que “que-
brantasen” la “voluntad divina”. Así se tenía por axiomático 
que Dios, en su suprema bondad, en donde ponía una enferme-
dad ponía un remedio; por eso se buscaron medicamentos para 
la sífilis en América; sin embargo todo lo que se opusiera a esa 
teórica voluntad divina de enfermar o de padecer dolor, era 
mirado con extremada prevención. Pese a una pequeña parte 
de religiosos partidarios de ese punto de vista, la vacuna fue 
anunciada, por primera vez como señalé, en el Seminario de 
Agricultura y Artes dirigido a los Párrocos y la mayor parte de 
las autoridades civiles y eclesiásticas ultramarinas facilitaron 
la labor de los expedicionarios enviados por el monarca para 
extender la vacuna en sus territorios virreinales.

Ciertos periodistas satíricos se la tomaron a broma. Manuel 
del Palacio publicó durante la epidemia de viruela sufrida en 
Madrid, en 1890, el siguiente poema: 

Que una mujer hechicera / no tenga aprensión es quimera:/
pero que un hombre formal/ se encomiende a la ternera…/va-
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mos, me parece mal./ En la infancia o la niñez/ lo admito por 
una vez,/que hay, aun así, mucha baja,/ ¿pinchazos a la vejez?/ 
a traición y con navaja./ Tanto afán de preservar/¿es intento 
de lograr/el ser eternos acaso?/pues los que duermen al raso/
ya se pueden abrigar./¿Y el que espera?¿y el que debe?/¿Y el 
que cautivo de amor/ a fugarse no se atreve?.../¿do irá el hom-
bre que no lleve/la semilla del dolor?/En vano la muerte apre-
mia/para conservar su influjo;/ya, aunque parezca blasfemia,/
enfermedad y epidemia/son artículos de lujo./Pronto del saber 
en alas/buscaremos en el plomo/un “virus” contra las balas/y 
verán ustedes como/se suprimen las escalas./Con esto, y con 
ordenar/que todo el que esté empleado/se vaya a revacunar,/¿-
qué civil ni militar/pesca ya ascenso ni grado?/Aun no es ley 
establecida/mas por si el peligro apura/protesto de la medida, 
que solo siendo insegura/hallo agradable la vida./Dios que 
cuenta los instantes/haga en mí su voluntad; /la ternera…con 
guisantes;/así ofrezco a los cesantes/una probabilidad2081.

La Expedición Filantrópica de la vacuna de Francisco 
Javier Balmis (1803-1806).
Los preparativos.

En 1803, el cirujano militar Francisco Javier Balmis publi-
có su traducción del libro de J.L. Moreau de la Sarthe2082. Ese 
hecho, junto a su abundante experiencia americana anterior y 
la aceptación de sus trabajos en la corte, facilitaron la admisión 

2081Manuel del Palacio, “Chispas de la vacuna”, El Imparcial, 3.11.1890, 
p. 3.
2082Francisco Javier Balmis, Tratado histórico y práctico de la vacuna […] 
por J.L. Moreau […] traducido por el doctor don Francisco Xavier de 
Balmis, Madrid: Imprenta Real, 1803. Sobre este tema, José Tuells, “El 
proceso de revisión a la traducción de Francisco Xavier Balmis del Tratado 
histórico y práctico de la vacuna, de Moreau de la Sarthe”, Gaceta sanita-
ria, 2012, vol. 26, nº 4, http://dx.doi.org/10.1016/j.gaceta.2011.11.016
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del proyecto de expedición filantrópica para dar a conocer la 
vacuna en Hispanoamérica y Filipinas. 

La expedición de la vacuna fue instigada y protegida por 
Carlos IV a través de Godoy; alentada por la junta de cirujanos 
de cámara, Ignacio Lacaba, Antonio Gimbernat y Leonardo 
Galli, asesorados por el hispano-mexicano José Felipe Flores, 
autor de un informe que recibió su beneplácito. En el mismo se 
solicitaba ayuda de la corona para repartir el fluido vacuno por 
el Nuevo Mundo. El asunto fue culminado por otra memoria 
del propio Balmis, refrendada por el Consejo de Indias.

Los objetivos de la misma eran: 

Difundir la vacuna, desde el Reino de España, a todos los 
Virreinatos ultramarinos.

Instruir a los sanitarios locales de las poblaciones visitadas, 
para dar continuidad a la práctica de la vacunación a lo largo 
del tiempo.

Crear juntas de vacunación destinadas a conservar, produ-
cir y abastecer de vacunas activas y así mantener permanente-
mente la campaña. 

Para intentarlo, se debía trasladar la vacuna desde España. 
El único método, viable en ese momento, era mediante una ca-
dena de niños, empleados para preservar la linfa de la vacuna 
mediante la inoculación de brazo a brazo.

El equipo estaba formado por el alicantino Francisco Ja-
vier Balmis como director; el cirujano militar José Salvany2083 

2083Susana María Ramírez Martín, Salvany y Lleopart, José. Barcelona, 
19.I.1774 baut.-Cochabamba (Bolivia), 21.VII.1810. Cirujano del Ejérci-
to, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, 
en red, (www.rah.es) 
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como subdirector, varios ayudantes sanitarios y veintidós ni-
ños expósitos de la Casa de Santiago de Compostela, bajo el 
cuidado de la directora del centro, Isabel Zendal Gómez2084. 

Además de los directores, viajaron los médicos, Manuel Ju-
lián García Grajales2085 y Antonio Gutiérrez Robredo2086. Los 
practicantes, Francisco Pastor Balmis (pariente del director) 
y Rafael Lozano. Los enfermeros, Basilio Bolaños2087, Pedro 
Rotiga y Antonio Pastor, además de la mencionada Isabel Zen-
dal y los huérfanos que se conocieron como “galleguitos”, 
aunque cuatro eran madrileños. 

Francisco Javier Balmis Berenguer, alicantino, cirujano mi-
litar, había participado en el sitio de Gibraltar (1780) y servido 
once años en la América hispana, en las Antillas y México; 
cursó estudios de medicina, recibió el título de doctor y en 
1795, de regreso en España, fue nombrado cirujano honorario 

2084Susana María Ramírez Martín, Zendal Gómez, Isabel. Agrela, Santa 
Mariña de Parada, en el municipio de Ordes (A Coruña), 26.II.1773-Puebla 
de los Ángeles (México) p.t.s. XIX. Expedicionaria, enfermera, rectora, en 
Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, 
(www.rah.es)
2085Susana María Ramírez Martín, García Grajales Gil de la Serna, Manuel 
Julián. Sonseca (Toledo), 15.I.1775-Cádiz, m. s. XIX. Médico, cirujano y 
expedicionario, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico 
electrónico, en red, (www.rah.es)
2086Alejandro Belaústegui Fernández, Gutiérrez Robredo, Antonio. Madrid, 
10.V.1773-1833 post. Médico militar y catedrático de la Real Escuela de 
Cirugía de México, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográ-
fico electrónico, en red, (www.rah.es)
2087Susana María Ramírez Martín, Bolaños, Basilio. España, s. XVIII-?, 
24.II.1809 post. Enfermero de la Real Expedición Filantrópica de la Vacu-
na, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, 
en red, (www.rah.es)
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de cámara de Carlos IV, además de tratar de introducir varios 
elementos de la terapéutica americana en Europa.

Joseph Salvany, el segundo de la expedición, tenía un ca-
rácter mucho menos duro que Balmis. Mientras el primero era 
muy crítico con sus subordinados, el segundo mantenía con 
todos excelentes relaciones.

El suero vacunal se llevó desde Madrid a la Coruña, brazo 
a brazo, mediante cinco niños de la casa de desamparados de 
la corte. Uno de ellos falleció durante el viaje. El fluido podía 
trasportarse también entre cristales, pero el método era poco 
fiable y sólo servía para recorridos muy cortos. En ese momen-
to, se consideraba mejor proceder a vacunar con el líquido pro-
cedente de las pústulas de vacas infectadas a un niño. Cuando 
desarrollaba sus propias postillas se vacunaba a otro, con el 
pus procedente de ellas y así se podía trasportar indefinida-
mente si el número de receptores era el adecuado. Se preferían 
los niños porque se sabía ya que al vacunar brazo a brazo entre 
adultos, se podían transmitir otras enfermedades. Los viajes 
trasatlánticos duraban un mes como mínimo. Una persona, va-
cunada al partir, habría desarrollado toda la enfermedad duran-
te la travesía; no serviría como fuente de la linfa vacunal. Al ir 
vacunando progresivamente a los niños, iban desarrollando a 
lo largo de una semana las vesículas, características de la vacu-
na de la viruela. De esas vesículas se obtenía la linfa fresca con 
la que se vacunaba a nuevos niños y así sucesivamente; los ni-
ños actuaban de reservorios naturales de la vacuna. Tenían que 
estar sanos, de edad entre ocho y diez años, no debían haber 
pasado la viruela “natural” ni estar vacunados. Se les prometía 
alimentación, vestido y cuidados a cargo del erario público, y 
una buena educación para desempeñar una profesión digna. 
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Pese a ello no hubo madres dispuestas a dejar a sus hijos y 
hubo de recurrirse a expósitos.

Partida y primeras vacunaciones.
Partieron del puerto de la Coruña el 30 de noviembre de 

1803 a bordo de la corbeta María Pita de doscientas toneladas, 
alquilada a los armadores José Becerra y J. Tavanera.

El 9 de diciembre de 1803 fondearon en Santa Cruz de Te-
nerife a las ocho de la noche. Una hora después ya estaban 
vacunados diez niños de las principales familias de la isla, 
con pus extraído de los cuatro que habían desembarcado con 
Balmis. La recepción de autoridades civiles, militares y ecle-
siásticas fue entusiástica y agradecida, aunque se temió que la 
expedición se llevase niños de las islas, lo que fue desmentido 
por el comandante general. 

El éxito de la primera etapa se debió a la estrecha colabora-
ción de las autoridades isleñas. Gracias a ellas apaciguaron los 
miedos producidos por una práctica médica de ese tipo.

Permanecieron en las islas hasta el seis de enero de 1804. 

A San Juan de Puerto Rico llegaron el 9 de febrero de 1804. 
Allí había iniciado la vacunación el cirujano del Hospital Real, 
Francisco Oller Ferrer2088, con linfa procedente de Saint Tho-
mas (Islas Vírgenes) una colonia inglesa, por lo que las auto-
ridades no prestaron gran atención a los expedicionarios, pese 
al enfado de Balmis y a sus sugerencias sobre la posibilidad de 
haberlo hecho mal.

2088Luis J. Torres Oliver, Oller Ferrer, Francisco. San Vicente dels Horts 
(Barcelona), 1758-San Juan (Puerto Rico), 1831. Médico, en Real Acade-
mia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.
es)
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Desde allí fueron hasta Puerto Cabello (Venezuela), en lu-
gar de a La Guaira (Venezuela). Sus planes iniciales se trasto-
caron a consecuencia de una tormentosa travesía. Llegaron el 
8 de mayo de 1804. Fueron recibidos con gran alborozo. Se 
vacunaron treintaidós niños de las mejores familias y en Ca-
racas, situada a unos treinta quilómetros, se fundó la primera 
junta de vacunación. 

Las ayudas, igual que en Canarias, fueron de todas las auto-
ridades, tanto civiles, militares, como eclesiásticas, con lo cual 
el éxito fue tremendo.

División de los expedicionarios. Balmis a Cuba y Nueva 
España (México).

Balmis pasó a La Habana, desde La Guaira, a bordo del 
María Pita, el 8 de mayo y llegó el 26 del mismo mes. Tam-
bién allí, como en San Juan de Puerto Rico, el doctor Tomás 
Romay Chacón2089 había iniciado la vacunación, a partir de tres 
niños vacunados procedentes de Puerto Rico. Balmis propició 
la fundación de la junta de vacunación y partió, luego de verse 
obligado a adquirir cuatro niños esclavos negros, ante la falta 
de expósitos mediante los cuales trasportar la vacuna.

Llegó a Sisal en Yucatán (México) el 25 de junio; a Mérida 
el 28, en donde estableció una nueva junta de vacunación y a 
Campeche el 12 de julio. 

Envió a su pariente, el practicante Franciso Pastor Balmis, 
con cuatro niños, a Villahermosa, Tabasco, Chiapas y luego a 

2089Pedro M. Pruna Goodgall, Romay Chacón, Tomás. La Habana (Cuba), 
21.XII.1764-30.III.1849. Destacado médico, introductor de la vacuna en 
Cuba, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electróni-
co, en red, (www.rah.es)
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Guatemala. Balmis fue a Veracruz y entró en la ciudad de Mé-
xico el 8 de agosto de 1804. Siempre fue recibido con afecto y 
tuvo el auxilio de las autoridades de todo tipo. Se calcula que 
vacunaron a unos cien mil niños.

Salvany a Nueva Granada (Colombia), Ecuador, Perú 
y Bolivia.

En Venezuela habían partido en dos la expedición para 
abarcar más territorios. José Salvany salió, con tres ayudantes 
y cuatro niños, con destino a Cartagena de Indias (Colombia) 
pero naufragaron en la desembocadura del río Magdalena. 
Tras ser rescatados, llegaron a Cartagena el 24 de mayo. Fue-
ron recibidos de manera apoteósica y vacunaron a unos dos 
mil niños.

Ascendieron por el río Magdalena y llegaron hasta Santa Fe 
de Bogotá (Colombia) el 17 de diciembre de 1804. También 
fueron bien recibidos y realizaron muchas vacunaciones.

Se dividieron con intención de reunirse en Popayán (Co-
lombia) el 27 de mayo. Salvany comenzó a manifestar sínto-
mas de una tuberculosis pulmonar con vómitos de sangre pero, 
enterado de una grave incidencia de la viruela en la audiencia 
de Quito (Ecuador), salió hacia allí. Llegó el 16 de julio de 
1806, junto a Rafael Lozano y cuatro niños. Vacunó a unas 
siete mil personas. Pasó a Loja (Ecuador) y cayó gravemente 
enfermo en Piura (Perú). 

En estos territorios no encontró una buena acogida. Se debió 
a la inquina del Virrey del Perú hacia la vacuna, tal vez aconse-
jado por los poderes eclesiásticos del territorio y las autorida-
des médicas del mismo. Ahora las vacunaciones no se podían 
llevar a cabo en instituciones hospitalarias, sino en viviendas 
particulares; había que convencer a las personas, casi una a 
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una, para que aceptasen someterse al procedimiento. Pese a las 
dificultades, calculó —no sabemos si de manera exagerada— 
haber inmunizado a más de cien mil niños. 

El 16 de enero de 1807 tuvo gravísimos problemas. Los 
indígenas del poblado de Chocope (Perú) fueron inducidos a 
una revuelta contra la vacunación. En Lambayaque (Perú) les 
robaron las cabalgaduras y las provisiones.

El 23 de mayo de 1807 entraron en Lima (Perú), en donde 
el cirujano naval español, Pedro Belomo2090, había comenzado 
la vacunación con linfa procedente de Buenos Aires. 

Siguió hacia el lago Titicaca y en La Paz (Bolivia) comuni-
có a la corona que había vacunado a casi doscientos mil niños.

El 21 de julio de 1810 murió en Cochabamba (Bolivia) a los 
treinta y tres años de edad, a consecuencia de su grave enfer-
medad pulmonar.

Sus compañeros, Grajales y Bolaños, quienes se habían se-
parado de él, llegaron a Valparaíso (Chile) en diciembre de 
1807; a Santiago de Chile en abril de 1808 y continuaron con 
la propagación de la vacuna.

Balmis en Filipinas y China. Regreso a Madrid vía 
Lisboa.

Francisco Javier Balmis, enfermo de disentería amebiana, 
con gravísimos trastornos intestinales, viajó desde Acapulco 
(México) hasta las Islas Filipinas. Lo hizo a bordo de la nave 
Magallanes, con doña Isabel Zendal, cuatro enfermeros y los 
niños portadores de la vacuna.

2090Susana María Martínez Martín, Belomo, Pedro. ?, s. XIX. Médico, ciru-
jano, en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico electrónico, 
en red, (www.rah.es)
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Llegó a Manila el 15 de abril de 1805. Creó la junta de va-
cunación, formó a vacunadores y él y sus ayudantes vacunaron 
en varias islas del archipiélago.

El 3 de septiembre de 1805 embarcó en Manila, con Fran-
cisco Pastor Balmis y tres niños, en una nave portuguesa, La 
Diligencia, que le llevó a Macao (China). La travesía fue muy 
dura al verse obligados a capear un tifón. Recibió la ayuda del 
gobernador portugués y del obispo y fueron muchos los vacu-
nados. Se internó en China, llegó a Cantón el 5 de octubre de 
1805. Vacunó a muy pocas personas. No consiguió la coopera-
ción de los españoles, delegados de la Compañía de Filipinas 
en aquella ciudad, con la que tenían negocios. 

Extenuado y enfermo, cedió la dirección de la expedición a 
su ayudante, Antonio Gutiérrez, y se embarcó en el navío por-
tugués Bon Jesús de Alem. De regreso a España vacunó tam-
bién en la isla de Santa Elena. Llegó a Lisboa el 15 de agosto 
y a Madrid el 7 de septiembre de 1806.

Balmis volvió a la Nueva España en 1810 para huir de la 
contienda con los franceses, allí se vio involucrado en las pri-
meras luchas por la independencia y militó en el bando es-
pañolista. Volvió a la península y fue nombrado cirujano de 
cámara efectivo de Fernando VII y miembro de la máxima ins-
titución directiva de su profesión, la junta superior gubernativa 
de cirugía.

Balmis, Salvany y sus compañeros firmaron una de las 
grandes epopeyas de las relaciones científicas entre España y 
los virreinatos; una expedición titánica dirigida solamente por 
el afán de prevenir la enfermedad, con unos costes materiales 
y humanos tremendos, en la cual el único beneficio obtenido 
por sus patrocinadores y protagonistas es el que dio nombre 
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a la expedición: filantrópico, en lo que puede considerarse la 
mejor y más considerada despedida de la metrópoli española 
de sus virreinatos, muy pronto inmersos en movimientos sece-
sionistas2091.

La vacuna en España durante el siglo XIX.
A lo largo de ese periodo de tiempo, la Ley de Sanidad de 

18552092, en su capítulo XIX, arts. 99 y 100, se ocupaba de la 
vacunación. Establecía la obligación de los ayuntamientos de 
cuidar de la inoculación de los niños, junto a los subdelegados 
de medicina y cirugía y las juntas de sanidad y beneficencia, 
así como de los gobernadores civiles. Estos últimos debían re-
clamar del gobierno el envío de los cristales con vacuna nece-
sarios, y ocuparse de su distribución entre las corporaciones 
benéficas con el fin de vacunar a familias pobres.

2091Gonzalo Anes y Álvarez de Castrillón, “La Real Expedición Filantró-
pica de la vacuna en las islas Canarias”, Anuario de Estudios Atlánticos, 
2008, nº 54-I, pp. 53-144; Emilio Balaguer, Rosa Ballester, Emilio Soler 
(coords.), Canelobre. Revista del Instituto Alicantino de Cultura “Juan 
Gil Albert”; 2010-2011, nº 57, dedicado a la Real Expedición Filantrópica 
de la Vacuna de Balmis (1803-1821); Guillermo Olagüe Ros, “La Real 
Expedición Filantrópica contra la viruela (1803-1806) de Francisco Javier 
Balmis Berenguer”, El Ateneo: revista científica, literaria y artística, 2006, 
nº 15-16, pp. 23-28; Sanidad militar: revista de sanidad de las Fuerzas Ar-
madas de España, 2004, vol. 60, nº 2, número extraordinario dedicado a la 
Real Expedición Filantrópica de la Vacuna; Susana María Ramírez Martin, 
“El Legado de la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna (1803-1810): 
las juntas de la vacuna”, Asclepio, 2004, vol. LVI, nº 1, pp. 33-62; José 
Tuells, Susana Ramírez, Balmis et variola. Sobre la derrota de la viruela, 
la Real Expedición Filantrópica de la vacuna y el esfuerzo de los inocula-
dores que alcanzaron el final del azote, con observaciones particulares al 
periplo vital Balmisiano, Valencia: Generalitar Valenciana, 2003.
2092Ley de 28/11/1855, publicada en la Gaceta de Madrid el 7 de diciembre 
de 1855.
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El 24 de julio de 1871 se creó el Instituto de Vacunación 
del Estado, dependiente de Ministerio de Fomento y de la Real 
Academia de Medicina2093; los problemas, entre el Ministerio, 
la Academia y el Instituto Médico Valenciano, no permitieron 
su arranque hasta el 24 de enero de 1876, con el nombre de 
Centro General de Vacunación y, en 1877, Centro de Vacuna-
ción del Estado2094.

El 23 de octubre de 1894 se fundó el Instituto Nacional de 
Bacteriología e Higiene2095, dependiente de la sección de sa-
nidad del Ministerio de Gobernación, aunque jamás se mate-
rializó, a consecuencia de las opiniones encontradas sobre el 
mismo. En 1899, ante la presencia de la peste en Oporto, el 28 
octubre se constituyó el Instituto de Sueroterapia, Vacunación 
y Bacteriología de Alfonso XIII, con el objeto de fabricar en él 
un suero contra la peste, bajo la dirección de Santiago Ramón 
y Cajal2096.

La epidemia de viruela de 1890 en Madrid.

El 9 de agosto se quiso quitar miedo sobre una posible epi-
demia de viruela en el distrito de Congreso. Se dieron a la 
opinión pública los siguientes datos:

2093Vicente Pérez Moreda, Las crisis de mortalidad en la España interior 
(siglos XVI-XIX, Madrid: Siglo XXI, 1984, p. 99. 
2094Ricardo Campos, “El difícil proceso de creación del Instituto de Vacuna-
ción del Estado (1871-1877)” Asclepio, 2004, vol. 56, fasc. 1, pp. 79-110.
2095Real Decreto de 23 de octubre de 1894, Gaceta de Madrid de 24 de 
octubre de 1894.
2096Isabel Porras Gallo, “Antecedentes y creación del Instituto de Suerote-
rapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII”, Dynamis, 1998, nº 18, 
pp. 81-105.
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Muertos por viruela del 7 al 16 de julio:

En toda la capital 12
En el distrito de Congreso 1

Muertos por viruela del 17 al 26 de julio:

En toda la capital 10
En el distrito de Congreso 3

Muertes por viruela del 27 de julio al 5 de agosto:

En toda la capital 22
En el distrito de Congreso 0

Mediante los mismos observamos como en ese distrito no 
parecía cebarse la viruela, pero en la capital empezaban a au-
mentar los fallecimientos por esa causa2097.

Según El Día, desde hacía dos meses había viruela en Ma-
drid2098. El 12 de agosto, daba cuenta de la existencia de cuatro 
casos en el nº 150 de la calle de Alcalá. Se enviaron equipos de 
desinfección para la misma y otras aledañas, en donde habían 
existido incidentes de viruela y difteria2099. El 13 se señalaban 
dos focos de viruela. El primero en la casa nº 1 de la calle de 

2097El Día 9.8.1890, p. 2.
2098El Día 10.8.1890, p. 2.
2099El Día 12.8.1890, p. 2. En La Época del 12 de agosto de 1890, p. 2, se 
daba por iniciada la epidemia, sobre todo en los distritos de Congreso y 
Buenavista.
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Santa Lucía. El segundo en la calle de San Gregorio, nº 97. En 
cada vivienda había tres niños con la enfermedad variolosa2100. 
Otro niño, de dos años, habría fallecido en la calle Echegaray, 
nº 19 y en el nº 17, una niña. Existía un gran número de inci-
dencias en los distritos de Buenavista y Congreso2101. El 14, 
aparecieron enfermos en la calle de Ponciano, del Rubio, de 
los Artistas y Paseo de Santa Engracia2102; el 15, nueve casos 
de viruela; tres en el distrito de Hospicio; dos en el de Hospi-
tal, donde falleció una niña de nueve meses, en el Paseo de las 
Delicias, nº 14, y cuatro en el de Universidad. El 17, hubo siete 
casos en Madrid2103. Uno en la casa nº 2 de la calle Canillas del 
barrio de la Prosperidad en donde falleció un adulto y otro en 
la calle Vallehermoso en una choza2104.

La incidencia siguió en aumento: hubo infectados en la ca-
lle Galileo, nº 31, piso 2º, nº 1, un niño de tres años; en la calle 
Montserrat nº 3 piso 4º, nº 3, un niño de dos años; en la calle de 
las Minas, nº 22, 1º izq. una niña de once años; en la calle Ruiz, 
nº 13, segundo izq. un hombre de treinta años; otros tres en las 
calles de la Ilustración; isla de Cuba y Palma Baja. En la calle 
Valverde nº 17, entresuelo, un niño de tres años con difteria2105. 
El 18, en la calle del Acuerdo, nº 9, falleció un joven de die-
ciséis años; en Vallehermoso, un hombre de treinta y dos; en 
Montserrat, nº 30, piso 4º, un niño, de tres años; en la plaza de 
los Ministerios, nº 1, duplicado, una joven sirvienta de veinte 
años; en la de la Escalinata, nº 8 y 10, principal, una invasión; 

2100El Liberal, 13.8.1890, p. 3.
2101La República, 13.8.1890, p. 2.
2102El Día 14.8.1890, p.3.
2103La Correspondencia de España, 18.8.1890, p. 3.
2104La Iberia, 18.8.1890, p. 2.
2105El Imparcial, 18.8.1890, p. 1.
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otra en el nº 15, principal; otra en la calle del Bonetillo 20; 
otra en Mesón de Paños, 13; otra en Argensola, 11; una más 
en Espíritu Santo, 41; otra, en García Paredes, 17; dos en San 
Vicente, nº 2; dos en la del Tesoro, 17; otra en Santa Brígida 
nº 4 y una de difteria en la calle de Buenavista 4, principal2106.

A partir de aquí, las invasiones y defunciones se hacen tan 
numerosas que no es posible exponerlas, una a una, como he 
efectuado en el caso del cólera.

Llamó mucho la atención al público madrileño la reunión, 
el 28 de agosto, a las puertas de la casa de la calle del Príncipe, 
nº 8, de un carro para trasladar el cadáver de un varioloso, un 
carrito para llevarse sus efectos personales al quemadero y un 
tercero para desinfectarla2107.

En cuanto a la mortalidad, el 30 de agosto se proporciona-
ban algunos datos procedentes de la Gaceta de la Dirección de 
Sanidad. La mortalidad infantil entre los días 22 y 26 del mes 
era la siguiente:

Día Total de inhumaciones De niños menores de 15 años
22 51 28
23 31 19
24 50 21
25 37 21
26 39 25

2106El Correo Militar, 19.8.1890, p. 2.
2107El Día, 29.8.1890, p.2.
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Algunos días, los niños constituían las dos terceras partes 
de los fallecidos. Entre ellos la mayoría eran pobres, según 
atestiguaba la publicación2108.

Una niña de trece años estaba de sirvienta en la calle Silva 
nº, 31. El 9 de septiembre enfermó de viruela y los patronos 
llamaron al padre. El mismo era un jornalero. Vivía de alqui-
ler junto a otro compañero. Para no sufrir los problemas de la 
enfermedad, alquiló un cuarto, en el nº 8 de la calle de Tudes-
cos. Como la niña no podía andar, acudió a la casa de socorro 
para pedir una camilla y adujo un padecimiento en las piernas. 
Fue trasladada al nuevo domicilio. Al entrar, la portera se dio 
cuenta de que estaba enferma de viruela y dio parte a la dele-
gación y esta al gobierno. El gobernador puso a disposición 
judicial, al padre, a los camilleros, a los porteros y dispuso que 
fuera tratada en la casa de socorro. El juez dejó en libertad a 
todos2109.

En la sesión de apertura de la Sociedad Española de Higie-
ne, del 1 de diciembre, se le preguntó al ministro, Silvela, pre-
sente en el acto, si se iba a hacer obligatoria la vacunación. En 
realidad no contestó nada; simplemente prometió hacer cuanto 
estuviera en su mano por el progreso de la legislación higiéni-
ca y la mejora de la misma2110.

A finales de septiembre, corría el rumor de que la epidemia 
de viruela causaba muchísimas más muertes de las reflejadas 
en los periódicos. Los veraneantes se mostraban remisos a 
regresar a la capital, aunque ya no se hablaba para nada del 
cólera. Todavía los periodistas no consideraban la existencia 

2108La Época, 30.8.1890, p. 3.
2109La Iberia, 9.9.1890, p. 1.
2110El Día, 1.12.1890, p. 2.
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de una epidemia; quitaban importancia al elevado número de 
casos existente2111.

El 13 de octubre se daba ya, a la de viruela, como la epide-
mia reinante en la corte sobre cualquier otra enfermedad in-
fecciosa. En ese momento no se trasmitía en barrios alejados, 
sino por los del centro. Con el sistema sanitario seguido consi-
deraban imposible conocer el desarrollo real de la enfermedad, 
pues no atacaba solo a los pobres, asistidos por la beneficencia, 
sino también a los ricos, niños y adultos. En el mes de septiem-
bre murieron de viruela cuatrocientas veintiuna personas. En 
los diez primeros días de octubre, ciento noventa y cinco, por 
lo cual, a ese paso, cerraría con seiscientos cuatro fallecidos, a 
consecuencia de la epidemia variolosa2112.

El 15 del mismo mes, el periódico conservador La Épo-
ca, considera a Madrid la capital marcada por las estadísticas 
como la más antihigiénica. Por eso cada año nos visita alguna 
epidemia: fiebres, trancazo, cólera, viruela y siempre difteria. 
Estimaban necesaria una constante y prolongada campaña de 
higiene pública2113.

El 17, El Liberal clamaba contra la dejadez en la higiene 
pública. No entendía las discusiones sobre la difteria, el sa-
rampión o la varicela, cuando para evitar la viruela sólo hacía 
falta vacunarse. Consideraba propio de una ciudad africana el 
estado de higiene de la capital. Destacaba la falta de hospitales 
en la ciudad desde tiempo atrás, sin atender, una y otra vez, a 
las dolorosas enseñanzas de las epidemias2114.

2111La Iberia, 25.9.1890, p. 2.
2112El Día, 13.10.1890, p. 1.
2113La Época, 15.10.1890, p. 1.
2114El Liberal, 17.10.1890, p. 1.
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Algún periódico conservador pedía la vacunación obligato-
ria porque muchas personas no se dejaban convencer de vacu-
narse, incluso entre su propio personal, y de esa manera con-
sideraban imposible detener la epidemia. También solicitaban 
un cambio en las normas de acogida en el Hospital General 
madrileño. En el momento de la plaga, cualquier enfermo po-
día solicitar el ser dado de alta, de manera voluntaria, cuando 
lo considerase oportuno. De esa manera, muchos contagiados 
de viruela en cuanto se sentían mejor la solicitaban y salían del 
centro hospitalario, pese a continuar siendo muy contagiosos. 
Pese a su petición, entendían las dificultades para mantener en 
una especie de secuestro a los enfermos contra su voluntad2115.

El 22 de noviembre del mismo año se puso de manifiesto 
que en Madrid, de vez en cuando, surgía un foco de infección 
e inmediatamente se ponía en marcha una denominada cam-
paña sanitaria. Durante algún tiempo ocupaba las conversa-
ciones de los vecinos y la atención de los gobernantes. Luego 
se olvidaba. El periodista especulaba que eso ocurría con la 
viruela. Cuando se consideró epidémica se fumigaron algunos 
sitios y se vacunaron veinte o veinticinco mil personas, luego 
pasó el furor vacunífero y, en la actualidad, nadie se acuerda 
de la existencia de la viruela en el mundo. Por eso, a su jui-
cio, la mortalidad en Madrid venía siendo enorme, año tras 
año. Las autoridades sólo eran capaces de salir de su atonía y 
emprender campañas epilépticas puntuales. El público se olvi-
daba, aunque sabía que la mortalidad en la capital pasaba del 
cuarenta por mil. Sólo salía del letargo si llegaba la gripe o el 
cólera, con las enfermedades de casa se lo tomaban con cal-
ma, aunque vieran morir a la gente a granel; los vecinos creían 
en el decrecimiento de la epidemia y no se asuntaban de ver 
enterrar cada día a treinta y seis o treinta y ocho enfermos de 
2115La Época, 4.11, 1890, pp. 2-3.
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viruela. La alarma duraba tres o cuatro semanas. La indolencia 
de los ciudadanos y la incuria de los gobernantes —quienes 
se olvidaban y no dejaban estructuras permanentes de tipo sa-
nitario—, las consideraba causas principales de ese estado de 
cosas2116. Ya no se hablaba de comprar máquinas desinfectan-
tes, ni de fumigar las casas de los infectados, y la beneficencia 
municipal ni atendía a los pobres sin acomodo en el hospital. 
El público se manifestaba abúlico y las autoridades se cruza-
ban de brazos2117.

La sección de medicina de la Academia Médico Quirúrgi-
ca Española eligió como motivo de discusión en el próximo 
curso académico, el estudio clínico y profiláctico de la actual 
epidemia de viruela en Madrid. Se le encargó al doctor Juan 
Hidalgo Arredondo2118. Sin embargo, la Academia de Ciencias 
Médicas abrió sus sesiones el día 9 con una conferencia del Dr. 
Ramón Audet, sobre la curación de la tisis, en la que probable-
mente haría propaganda de sus preparados, pero la noticia se 
dio al mismo nivel que si de otra institución científica pública 
se tratara2119

Prevención de la viruela.
El 18 de agosto, el gobernador convocó a la junta provincial 

de sanidad para tomar medidas contra la viruela2120. Estimaron 
que los casos, ocurridos en su mayoría en casas pobres y faltas 
de higiene, no eran suficientes para considerarlos epidémicos. 
2116El Día, 22.11.1890, p. 1.
2117La Iberia, 23.11.1890, p. 2.
2118El Día, 1.12.1890, p. 2.
2119La Iberia, 5.12.1890, p. 2.
2120La Correspondencia de España, 18.8.1890, p. 3.
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Al gobernador le pidieron dos cosas: en primer lugar, que 
recordase a todas las autoridades de los pueblos circundan-
tes su obligación de vigilar las reses destinadas al sacrificio, 
destinadas a la alimentación de los madrileños y, en segundo, 
que diera las órdenes oportunas para hacer desinfectar las vi-
viendas y los objetos de los invadidos, en donde se produjeran 
casos2121.

En los periódicos de la oposición se le quitaba también im-
portancia; para ello, se aducía la estacionalidad y el número de 
afectados, no mayor al de los de sarampión2122; lo cual, a tenor 
de los datos publicados por ellos mismos, era absolutamente 
incierto.

El 19, sin embargo, se notificaba la alarma de la población 
ante la epidemia. 

El gobernador decidió multar a cuantos médicos iniciaran 
un tratamiento sin dar parte, como les obligaba la ley; los sub-
delegados iban y venían a las casas en donde aparecían casos; 
las brigadas de desinfección actuaban en ellas y, además, po-
nían hogueras de azufre en los patios de las viviendas afecta-
das.

Pese a la situación, en El Globo la seguían considerando 
algo benigno y sin peligro2123.

El 27, la junta provincial de sanidad, reunida con el gober-
nador, no consideró necesario tomar medidas especiales para 

2121La Iberia, 18.8.1890, p. 2.
2122El Día 18.8.1890, p.2.
2123El Día 19.8.1890, p.2.
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atajar la epidemia de viruela, pero sí aplazaron la feria de Ge-
tafe por temor a la de cólera2124.

El 18 de septiembre volvió a reunirse la junta provincial de 
sanidad, bajo la dirección del gobernador, para tomar medidas 
respecto a la epidemia de viruela. Seguían sin darle importan-
cia. Consideraban unas cifras de infectados similares a las de 
otros años. 

Los médicos manifestaron la importancia de la vacunación. 
Ponían como ejemplo a los militares, entre los cuales había 
muy pocos casos por estar todos vacunados. 

El Director General de Beneficencia y Sanidad dispuso va-
cunar a quien quisiera en los institutos de vacunación2125.

El mismo día, se reunió el alcalde con la junta municipal 
de sanidad para prevenir la epidemia de viruela. Acordaron 
la contratación interina de coches para conducir enfermos2126. 
También el cierre provisional de todas las casas de vacas. De-
terminaron el tiempo de permanencia de los cadáveres en el 
depósito, nunca mayor a las veinticuatro horas, luego de una 
visita al cementerio del Este, y propusieron volver a retrasar la 
apertura de las escuelas municipales hasta el 15 de octubre2127.

Desde el miércoles 24 de septiembre, quedó establecido un 
servicio gratuito de tres coches, a cargo del ayuntamiento, para 
llevar a los enfermos de viruela hasta el hospital. Los conduc-
tores llevaban gorra de plato con franja encarnada. Los puntos 
de parada quedaron establecidos en: la Plaza de la Villa; puerta 

2124El Imparcial, 27.8.1890 p. 2.
2125La Época, 18.9.1890, p. 3.
2126El Día, 18.9.1890, p.2.
2127El Día 19.9.1890, p. 1; La Iberia, 19.9.1890, p. 1.
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de San Vicente; glorieta del Hospital Provincial, entre los pa-
seos de las Delicias y de Santa María de la Cabeza. Los podían 
pedir los médicos y los subdelegados para trasladar enfermos 
infecciosos2128.

El 25, el alcalde de Madrid mandó girar una visita de ins-
pección a las casas de socorro2129.

El 4 de octubre se reunió la comisión permanente de salu-
bridad en el ayuntamiento. Anunció la visita a diferentes lu-
gares de la ciudad en donde existían focos de infección vario-
losa2130. La comisión permanente de salubridad de la capital, 
giró visita el día 6 de octubre al barrio de Pacífico, Delicias y 
cuartel del Norte2131.

En La Iberia, y en muchos otros periódicos opositores, se 
quejaban de la falta de alimentación a quienes quedaban aisla-
dos preventivamente. Ni las casas de socorro les atendían, ni 
los tenientes de alcalde hacían uso de los bonos que teórica-
mente tenían a su disposición para esos casos2132.

El gobernador manifestó su intención de pagar inmediata-
mente las indemnizaciones de las cremaciones de ropa, antes 
incluso de agotarse los expedientes. Pedían al ayuntamiento la 
adquisición de cuatro estufas de desinfección para los servi-
cios sanitarios y la convocatoria de las juntas de beneficencia 
para excitar la caridad en favor de los pobres y necesitados2133.

2128El Día, 24.9.1890, p. 2.
2129El Liberal, 26.9.1890, p. 3.
2130El Día, 5.10.1890, p.2.
2131El Día, 7.10.1890, p. 2.
2132La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
2133El Día, 13.10.1890, p. 1; La Iberia, 13.10.1890, p. 2.
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En La Época, periódico conservador, solicitaban la visita 
diaria de los subdelegados de medicina a los enfermos. La en-
trega de medicamentos por parte de la beneficencia municipal 
—que tan caros costaban— ya que no se donaban alimentos, 
y el aumento de los puntos de vacunación. A su criterio, en el 
Hospital General deberían tomarse las precauciones, estableci-
das en otros europeos, con la finalidad de evitar la propagación 
de la enfermedad por los mismos sanitarios2134.

El 14 de octubre, el gobierno civil ordenó el comienzo in-
mediato del funcionamiento de las juntas de beneficencia o 
socorro en los barrios en donde estuvieran constituidas y la 
necesidad imperiosa de constituirlas en los demás2135.

El 15, se reunieron con el gobernador todas las juntas de 
socorro de los diez distritos madrileños. Las exhortó a ape-
lar a los sentimientos caritativos de los vecinos. Mediante los 
mismos debían asistir a las muchas necesidades imposibles de 
cubrir sólo con el concurso de la beneficencia oficial2136.

La comisión de beneficencia de la junta municipal de sani-
dad, acordó excitar el celo de los presidentes de las casas de 
socorro y de los médicos de la beneficencia municipal para 
atender, desde los primeros momentos, a los invadidos de vi-
ruela. Deberían facilitarles, además de la asistencia médica, 
medicinas y bonos, canjeables tanto por alimentos como por 
ropas. A los médicos les solicitaban la expedición de los corres-
pondientes certificados de defunción con la mayor celeridad, 
cuando sucedieran los decesos, para evitar la permanencia, en 
ocasiones durante varios días, de los cadáveres insepultos, al 

2134La Época, 13.10.1890, p. 2.
2135La Iberia, 14.10.1890, p. 2.
2136La Iberia, 16.10.1890, p. 2.
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no poderse completar los requisitos necesarios para su inscrip-
ción en el Registro Civil2137.

El 22, la junta de socorros del distrito de Audiencia acordó 
la conveniencia de poner en marcha, cuanto antes, las juntas 
de socorros de barrio para asistir a los menesterosos y que el 
cargo de secretarios de las mismas fuera desempeñado por los 
alcaldes de barrio2138.

A 15 de noviembre, las juntas de socorro de Buenavista ha-
bían recaudado veintidós mil ochocientas cinco pesetas y el 
casino les había regalado cincuenta y nueve botellas de Bur-
deos y quince de Jerez. 

Para socorrer las numerosas necesidades del distrito de la 
Inclusa y, en especial, del barrio de las Peñuelas, las juntas de 
socorro acudían a la generosidad del vecindario y excitaban la 
entrega de limosnas.

El señor Cánovas del Castillo y su esposa, pasaron la tarde 
del 14 visitando a los pobres del barrio de la Prosperidad.

La Reina también efectuó donativos con destino a diferen-
tes asilos y en la casa de socorro de Cuatro Caminos se esta-
bleció una cocina económica para ayudar a los pobres del dis-
trito. También algunos abastecedores de carne donaban ciertas 
cantidades a los pobres y vecinos de Dos Hermanas (Sevilla) 
enviaban botellones de agua de azahar para los hospitales2139.

2137La Iberia, 17.10.1890, p. 2.
2138El Día, 22.10.1890, p. 2.
2139El Día, 15.11.1890, p. 2.
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El 21 de diciembre lo que predominaba en las casas de so-
corro era la petición de ropas de abrigo por los pobres. En esa 
fecha pasaban de quinientas solicitudes2140.

El gremio de ultramarinos entregó al alcalde diez mil pese-
tas como donativo a las casas de socorro, a lo cual el munícipe 
añadió otras mil de su bolsillo. Como señalé, los establecidos 
en el distrito de La Inclusa no quisieron contribuir por el dis-
gusto causado con el traslado de la casa de socorro a la ronda 
de Atocha, pero hicieron otras donaciones a la beneficencia2141.

El 20 de octubre, en La Época, se publicaba un editorial 
titulado: El saneamiento de Madrid. Se recordaba como en los 
últimos diez años había tenido múltiples epidemias de mayor 
o menor gravedad. En cada una de ellas hubo multitud de ini-
ciativas para atajarlas, pero no dejaron nada. Cuando el tranca-
zo (la epidemia de gripe rusa) hubieron de habilitar el palacio 
de exposiciones en un extremo, y la escuela de veterinaria en 
otro, aunque no eran edificios construidos con fin hospitalario. 
Parecía normal la manera permanente de afrontar esos terri-
bles acontecimientos sin plan alguno, como también había su-
cedido con el ensanche, sin un plan urbanístico prefijado. De 
los remedios voluntaristas ante las epidemias no quedaba nada 
en la siguiente y había de empezarse de cero. A Madrid le falta 
alcantarillado, le faltan hospitales, le faltan barrios y casas 
nuevas y saludables para la gente pobre, le sobran pozos ne-
gros, callejuelas ahogadas, viviendas inmundas y alrededores 
fétidos.

Pedían un plan regido por el gobierno. Recordaban que, en 
la capital, no sólo en los barrios extremos, también en el cen-

2140La Iberia, 21.12.1890, p. 2;
2141La Correspondencia de España, 21.12.1890, p. 2.



812

tro había casas de vecindad en donde se acumulan gentes sin 
recursos. En los alrededores, en lugar de hotelitos con huertos 
y jardines, como en la mayoría de las capitales europeas, había 
muladares, estercoleros y depósitos de residuos, en donde vi-
vían gentes misérrimas en locales más miserables aún. En defi-
nitiva solicita la conclusión del alcantarillado; la supresión de 
pozos negros; la destrucción de calles y casas faltas de higiene; 
la construcción de hospitales para epidemias; la edificación de 
casas para gentes sin recursos o con pocos y, sobre todo, un 
plan de saneamiento integral de la ciudad2142.

La Iberia2143, como siempre que había un gobierno conser-
vador, le hace responsable de la epidemia de viruela y, más 
concretamente, al ministro de la Gobernación, por dedicarse 
más a la máquina electoral que a los deberes de la higiene, la 
prevención y la sanidad.

El día 26 en La Iberia, Julio Ulecia y Cardona atribuía la 
epidemia a las autoridades conservadoras, ocupadas en ma-
niobras electorales y en conflictos con los jueces. (Existía una 
controversia judicial entre un representante de la justicia y el 
gobernador civil por una cuestión de competencias y de malos 
modos de ejercer la autoridad en un caso de contrabando de 
alimentos). 

A su parecer no se habían tomado las medidas preventivas 
necesarias, por lo cual Madrid era un foco de infección. No le 
parecían bien las desinfecciones. Tampoco la instalación de 
coches para trasladar enfermos al hospital y menos el agru-
pamiento allí, pues según su criterio, había causado muchos 
contagios entre los habitantes del distrito. Además luego ha-

2142La Época, 20.10.1890, p. 1.
2143La Iberia, 21.10.1890, p. 1.
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bían necesitado buscar, aprisa y corriendo, centros en donde 
instalar a los de enfermedades comunes. Como ejemplo pone 
varias ciudades europeas o de Norte América, en donde sí se 
haría bien la desinfección y el aislamiento, mientras en nuestro 
país se construían antes hipódromos que hospitales y se deja-
ban de adquirir estufas de desinfección. En definitiva, criticaba 
absolutamente todas y cada una de las medidas tomadas, por 
las autoridades y por las juntas de sanidad, provinciales y mu-
nicipales; eso sí, sin hacer mención alguna a la vacunación2144.

El 21 de noviembre se fumigó el Congreso por estar uno de 
los hijos de un ujier enfermo de viruela2145

En El Imparcial del 19 de noviembre se quejaban de la 
continuidad del personal fumigador en algunas estaciones de 
Madrid, pues se suponía ya la inexistencia del cólera en toda 
España2146.

El día 31 de diciembre se publicó en La Avispa, este poe-
milla: 

Hoy termina un año/ y comienza otro./ Quiera Dios que 
éste/sea para todos,/mejor que el que hoy mismo/se lleva el 
demonio,/y no traiga el dengue,/el cólera morbo,/la viruela 
negra,/la difteria, el Monstruo/ y todas las plagas/que sobre 
nosotros/ descargó iracundo/ el año que pronto/ pasará a la 
historia,/con el ruin apodo/ de año “martista”,/es decir, “la-
toso”2147.

2144Julio Ulecia y Cardona, “Nuestras autoridades y la viruela”, La Iberia, 
25.10.1890, p. 1
2145El Día, 21.11.1890, p. 2.
2146El Imparcial, 19.11.1890, p. 3.
2147La Avispa, 31.12.1890, p. 10.
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El 3 de enero, en vista de que las defunciones producidas 
por la viruela no excedían a las ocurridas en tiempos de norma-
lidad, el gobernador civil, conforme con los subdelegados de 
medicina decidió declarar formalmente finalizada la epidemia 
de viruela2148. 

El alcalde opinaba de manera diferente. Ordenó que el ser-
vicio de desinfección permaneciera en el Laboratorio de Quí-
mica y se adoptaran medidas de precaución2149.

Las pocas medidas de cautela tomadas con motivo de la 
epidemia quedaron suprimidas desde el 1 de enero; no había 
personal para la fumigación; el de las estaciones de Mediodía 
se suprimió con la Real Orden que declaraba acabada la epi-
demia de cólera. 

Pese a las buenas noticias oficiales, en diciembre fueron 
exhumados cincuenta y nueve muertos por viruela; en el mes 
anterior setecientos. El descenso parecía evidente, pero el nú-
mero de muertos seguía siendo muy elevado. En el mes de 
enero de 1882, el considerado de máxima mortandad hasta el 
momento, hubo doscientos treinta y ocho fallecimientos, con 
lo cual se entendían las declaraciones tranquilizadoras para la 
población, pero los periódicos liberales no la consideraban li-
quidada, ni mucho menos2150.

El 7 de febrero de 1891 se celebró, en el oratorio de las Hi-
jas de la Caridad del Hospital provincial, un acto religioso para 
dar gracias a Dios por la conclusión de la epidemia de viruela 

2148La Época, 3.1.1891, p. 3.
2149La Iberia, 3.1.1891, p. 3.
2150El Día, 5.1.1891, p.1.
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y por la especial protección dada al personal, pues durante los 
seis meses de la misma, ninguno había sido contagiado2151.

Vacunación.
En La Época de julio, se denunciaba la falta de crecimiento 

de la población española en los últimos veinticinco años. La 
consideraban debida al efecto constante de la viruela. Ponía 
los ejemplos de diversos países europeos, en donde se había 
hecho obligatoria y, respecto al modo de vacunar, indicaba que 
sólo se conservaba la linfa en Francia, mientras abundaban las 
conservas en pasta, polvo, emulsión o extracto.

Recordaba la disposición de 13 de abril de 1887, reguladora 
de todo lo relativo a la recolección, conservación y expedición 
de la vacuna. 

Al parecer del periodista, la Dirección de Sanidad debería 
estudiar el modo de actuar en el extranjero y aplicarlo en nues-
tro país para tratar de disminuir los estragos de la viruela2152.

En la mencionada reunión de la junta provincial, la tarde 
del 18 de agosto, los miembros de la misma exhortaron al al-
calde a vacunar y revacunar a quien lo solicitara en las casas 
de socorro.

Se dispuso abrir todos los días el Instituto de Vacunación de 
la Villa, pues sólo prestaba servicio una vez a la quincena2153. 
Desde él debían enviarse materiales y personal a las casas de 

2151Diario Oficial de Avisos de Madrid, 8.2.1891, p. 2.
2152La Época, 5.7.1890 p. 3.
2153El Día 19.8.1890, p.2. 
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socorro, con el objeto de vacunar a cuantos quisieran hacerlo 
en todos los distritos capitalinos2154.

En el Instituto de Vacunación de la calle Valverde 30 y 32, 
se vacunaba gratuitamente a los pobres todos los días. La noti-
cia se rectificaba días después. Se reafirmaba la gratuidad de la 
vacunación para los pobres, pero directamente de la ternera, se 
efectuaba los lunes y miércoles de 4 a 6. De manera privada, y 
de pago, se practicaba también a domicilio2155.

El día 20 se estableció el servicio de vacunación a la ternera 
en todas las casas de socorro2156. 

Ese mismo día, y en varios sucesivos, se anunció el doc-
tor Jerónimo Balaguer, quien también vacunaba directamente 
de ternera, todos los días, de cuatro a seis, en Hileras, nº 10, 
principal2157, en donde estaba ubicado el primer instituto de 
vacunación privado establecido en la capital, merced al cual y 
a su actividad personal alcanzó una grandísima reputación2158. 

2154La Época, 20.8.1890 p. 2.
2155El Día 24.8.1890, p.2; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 9.9.1890, 
p. 2; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 15.9.1890, p. 2; La Correspon-
dencia de España 22.9.1890, p. 2; El Liberal, 22.9.1890, p. 3; El Impar-
cial, 23.9.1890, p. 3; La Correspondencia de España 3.10.1890, p. 1: La 
Correspondencia de España, 6.10.1890, p. 2; La Iberia, 12.10.1890, p. 
2; El Liberal, 20.10.1890, p.3; El Día 6.11.1890, p. 2; El Día 9.11.1890, 
p. 2; La Iberia, 16.11.1890, p. 2; El Liberal, 16.11. 1890, p. 3; El Libe-
ral, 20.11.1890, p. 3; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 1.12.1890, p. 3; 
11.12.1890, p. 3; El Día 18.12.1890, p. 2
2156El Día 20.8.1890, p.2.
2157La Correspondencia de España 20.8.1890, p. 2; La Correspondencia de 
España 13.9.1890, p. 1; La Correspondencia de España, 4.9.1890, p.2; El 
Imparcial, 13.10.1890, p. 2.
2158Antonio Manuel Moral Roncal, Balaguer y Balgañon, Jerónimo. Ma-
drid, 1859-1910. Médico, en Real Academia de la Historia, Diccionario 
Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
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El 23 se vacunaría gratuitamente en la casa de socorro del 
distrito de la Audiencia.

El turno de vacunación lo establecieron, a partir del día 22, 
el alcalde, la comisión de salubridad del ayuntamiento y el 
doctor Balaguer: en principio de la siguiente manera: el día 22 
en el distrito Centro; el 23 en La Audiencia; el 25, Palacio; el 
26, Universidad; el 27, La Latina; el 28, Inclusa; el 29, Hospi-
tal; el 30, Congreso; el 1 de septiembre, Buenavista y el 2 Hos-
picio. Si fuera necesario se establecería una segunda vuelta2159. 
En realidad se dieron muchas más, hasta diez.

El día 27 se habían vacunado, por el doctor Balaguer, direc-
tamente de la ternera, setenta y tres personas, presumiblemen-
te pobres, en el distrito de Universidad2160.

En el Instituto de Vacunación de la calle Goya se empezaba 
a vacunar y revacunar el 28 de agosto, de nueve a diez de la 
mañana2161. Era ese el Instituto de Vacunación del Estado, re-
forzado con cinco médicos a partir del 22 de octubre. De allí se 
enviaba la linfa vacunal a todas las casas de socorro2162.

También en el mencionado Instituto de Vacunación de la 
calle Valverde, 30 y 32, se vacunaba y revacunaba, directa-
mente de la ternera; el viernes y sábado de cuatro a seis y a do-
micilio previo aviso. Ese anuncio se prolongó en el tiempo2163. 
2159La Correspondencia de España 22.8.1890, p. 1.
2160La Correspondencia de España, 27.8.1890, p. 4.
2161El Imparcial, 27.8.1890 p. 2.
2162La Época, 22.10.1890, p. 3
2163El Día, 28.8.1890, p.2. el anuncio se repitió varias veces: El Día, 
1.9.1890, p.1; La Iberia, 1.9, 1890, p. 2; El Imparcial, 2.9.1890, p. 3; 
La Iberia, 4.9.1890, p.2; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 21.9.1890, 
p.3; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 25.9.1890, p.2; El Siglo Futuro, 
25.9.1890, p. 3; La Iberia, 28.12.1890, p. 3.
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El 29 de septiembre se habían vacunado allí mil trescientas 
personas2164. El 28 de octubre, iban vacunadas cinco mil cua-
trocientas2165.

El doctor Balaguer se trasladó a La Granja el último domin-
go de agosto. En ese Real Sitio, la infanta Doña Isabel dispuso, 
a su costa, la vacunación y revacunación de cuantos individuos 
lo desearan2166.

El mismo doctor, el día 1, vacunó sólo a diecisiete perso-
nas en el distrito de Buenavista. El 2, a las diez de la mañana, 
vacunaría a los pobres de la casa de socorro del distrito de 
Hospicio2167.

El 3 de septiembre, al no haber cesado las causas que acon-
sejaron una vacunación masiva, el alcalde de Madrid, a pro-
puesta del doctor Balaguer, estableció un nuevo turno de va-
cunación2168.

El día 13, en La Correspondencia de España, destacaban 
que el 12 fue el día con más muertos en toda la epidemia, aun-
que los números no concuerdan con los fallecidos ofrecidos 
por otros medios. Se quejaban de la existencia de terneras dis-
puestas en los institutos de vacunación, mientras los madrile-
ños, deseosos de vacunarse, brillaban por su ausencia2169.

2164El liberal, 29.9.1890, p. 3.
2165El Imparcial 28.10.1890, p. 3; El Día, 27.11.1890, p.2.
2166La Correspondencia de España, 3.9.1890, p.3.
2167La Correspondencia de España, 2.9.1890, p.4.
2168La Correspondencia de España, 3.9.1890, p.3. El distrito Centro, el día 
3; Audiencia, 4; Palacio, 5; Universidad, 6; Latina, 9, Inclusa, 10; Hospital 
11, Congreso, 12, Buenavista, 13 y Hospicio, 15
2169La Correspondencia de España, 13.12.1890, p.4.
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En La Época, pedían el aumento de los puntos de vacuna-
ción. Señalaban las carencias del centro de la calle Goya, sos-
tenido por el estado, en donde el médico era anciano y, por su 
pulso, convertía en dolorosa la inoculación variolosa2170.

En El Imparcial, se lamentaban de la existencia de sólo dos 
lugares oficiales de vacunación. Pedían el establecimiento, al 
menos, de uno en cada casa de socorro. Creían también nece-
sario el aligerar las exigencias burocráticas; para ello solicita-
ban no pedir tantos documentos a los pobres cuando pedían la 
vacunación gratuita2171.Casi idénticas peticiones se efectuaban 
en El Día, unas fechas más tarde2172.

El 14, se inició el tercer turno de vacunación, practicado por 
el doctor Balaguer y patrocinado por el ayuntamiento, en las 
diez casas de socorro y en exclusivo beneficio de los pobres2173.

El mismo día se anunciaba la vacunación a la ternera en 
la casa de socorro del distrito de Hospicio, establecida en la 
travesía de San Mateo, nº. 6. Se llevaría a efecto los días 15 y 
26 de septiembre y 8, 20 y 31 de octubre a las diez de la ma-
ñana2174.

El 15 de septiembre, el médico militar, P. Saura y Coro-
nas, se asombraba, con respecto a la viruela, de la inacción de 
los poderes públicos y del público en general. En su criterio, 
la enfermedad no se cebaba, como el cólera, en los barrios 
pobres, sino en toda la ciudad. Sin embargo no se trataba de 

2170La Época, 13.10.1890, p. 2.
2171El Imparcial, 13.10.1890, p. 1.
2172El Día, 13.10.1890, p. 1.
2173El Imparcial, 15.9.1890, p. 2.
2174El Imparcial, 14.9.1890 p. 3.
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atajar con el recurso de eficacia probada de la vacuna, es más, 
incluso algunos médicos, una vez comenzada la epidemia, la 
consideraban contraproducente por la imposible contribución 
a la extensión de la enfermedad. A través de su dilatada expe-
riencia en el Hospital de San Juan de Dios de Manila, conocía 
la eficacia de la vacunación, aún entre los atacados. Por ello, 
consideraba necesario convertir a los hospitales no sólo en el 
tradicional lugar de curación, sino también de preservación, en 
donde se vacunase y revacunase sin descanso, sin limitar esa 
acción a los institutos de vacunación2175.

Dos días antes se seguía informando de la vacunación lle-
vada a efecto por el doctor Balaguer, financiado por el ayunta-
miento. Al día siguiente vacunaría gratuitamente a los pobres 
del distrito de La Inclusa en su casa de socorro. El anterior lo 
hizo en el distrito de La Latina y, en plena epidemia, sólo se 
vacunaron treintaiún personas2176.

El doctor Balaguer vacunó, el día 23 de septiembre a cua-
renta y cinco personas en el distrito de Hospital2177.

El 27 de septiembre se inició el cuarto turno de vacunación 
y revacunación, efectuado por el mismo médico de manera 
gratuita, a cargo del ayuntamiento, en las casas de socorro2178.

El 4 de octubre, el doctor Balaguer vacunó a noventa y seis 
personas en el distrito de Hospital2179.

2175P. Saura y Coronas, “Influencia terapéutica de la vacuna”, Revista de 
Sanidad Militar, 15.9.1890, p.p. 281-283.
2176La Correspondencia de España 21.9.1890, p. 4.
2177La Correspondencia de España 24.9.1890, p. 3.
2178El Liberal, 27.9.1890, p. 3.
2179La Correspondencia de España 5.10.1890, p. 4.
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El 6, a los enfermos mentales del hospital provincial2180.

El 7, sólo se vacunaron catorce personas en el distrito de 
Buenavista2181.

El 9, se hablaba ya de un quinto turno de vacunación. En 
los anteriores se habían vacunado mil ciento ochenta y seis 
personas2182.

El día 14, El Liberal se manifestaba escandalizado por la 
inacción de los gobernantes —alcalde y gobernador civil— 
ante la epidemia de viruela. Manifestaban su comprensión de 
los problemas ante el cólera —porque se desconoce hasta el 
agente que le sirve de vehículo— afirmación asombrosa a esas 
alturas del siglo XIX, cuando ya estaba perfectamente claro 
que eran las aguas de bebida contaminadas con las heces de 
los enfermos coléricos. Pese a sus carencias en los aspectos 
científicos, insisten sobre el valor de la vacuna, tranquilizan a 
los madrileños, les animan a vacunarse, tener una escrupulosa 
higiene personal y a volver a los veraneantes2183.

El 15, el doctor Balaguer escribió a los periódicos para de-
jar claro que nunca había exigido, en las casas de socorro, do-
cumento alguno para vacunar. Respecto a la instalación de un 
centro de vacunación en cada casa una de ellas, lo consideraba 
muy costoso. Por otra parte, cada día sólo concurrían entre 
veinte y noventa personas, muchas de otros distritos, con lo 
cual el gasto, a su parecer, resultaría aún mayor2184.

2180El Día, 7.10.1890, p. 2.
2181La Correspondencia de España, 8.10.1890, p. 3.
2182El Imparcial, 9.10.1890 p. 3.
2183El Liberal, 14.10.1890, p. 1.
2184La Época, 15.10.1890, p. 2.



822

Este doctor vacunó a dos mil setenta y tres personas en los 
pueblos de Chinchón, Morata, Tielmes, Carabaña, Valdaracete 
y Brea de Tajo2185.

A partir del mismo día, se vacunaba, directamente de la 
ternera, de una a tres de la tarde, en el Centro Instructivo del 
Obrero, abierto en la calle Silva, nº 4, al precio de cincuenta 
céntimos de peseta para favorecer a la clase menesterosa2186. 
Se organizó bajo la inspiración de su presidente, Alberto Agui-
lera, con el médico Adrián García López. El 18 de octubre 
habían vacunado a ciento dos niños y doscientos veinticinco 
adultos2187.

En la reunión de la junta municipal de sanidad, celebrada 
el día 16 de octubre en el ayuntamiento, se acordó hacer obli-
gatoria la vacunación a todos los empleados municipales y a 
todos los niños, mayores de diez años, alumnos de las escuelas 
del municipio. En segundo lugar, se convino en solicitar, al 
ministro de Fomento, el cierre temporal de la enseñanza en la 
clínica de San Carlos. De esa manera se pretendía impedir la 
trasmisión de la enfermedad con la entrada y salida de alum-
nos2188. En tercer lugar, aceptaron el ofrecimiento de la junta de 
beneficencia y sanidad para vacunar y revacunar gratis a todos 
los habitantes de la villa.

La junta directiva de la Sociedad Española de Higiene se 
reunió el día 16 de octubre. Acordó imprimir inmediatamente 
una hoja en donde se aconsejaría al público vacunarse y reva-
cunarse. También emplazaron al ayuntamiento para adquirir 

2185El Heraldo de Madrid, 29.10.1890, p.4.
2186El Imparcial, 15.10.1890, p. 3.
2187El Día, 18.10.1890, p. 3.
2188El Día, 17.10.1890, p. 1.
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estufas para desinfectar. Ofrecieron al ministro de la Goberna-
ción el establecimiento gratuito de un instituto de vacunación, 
cuyo servicio lo darían todos los profesores de medicina ins-
critos en esa sociedad, y aconsejaron no extremar las medidas 
preventivas, dejándolas al criterio de los médicos en cada caso. 
Quería evitar así el pánico de las familias, sin por ello hacer 
renuncia de la desinfección oficial2189.El 26, solicitó una terne-
ra del Ministerio de la Gobernación, para establecer un punto 
de vacunación y se les concedió. Se implantó en su domicilio 
social, en la calle Montera, nº 222190. 

El 16 de octubre, la Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad dirigió un comunicado al alcalde con el fin de que 
señalara los días para establecer la vacunación gratuita en las 
casas de socorro2191. El 22 se indicaban los lugares gratuitos de 
vacunación2192.

La junta provincial de sanidad, junto al gobernador civil, 
decidieron que desde el miércoles 22 de octubre se vacunase, 
diaria y gratuitamente, en todas las casas de socorro. Para ello 
se emplearían las terneras adquiridas por el estado con destino 
al Instituto de Vacunación2193. Además se estableció un centro 
de vacunación en el Hospital General y otro en Hospicio2194.

En Palacio se dio orden de vacunar a la totalidad del per-
sonal y el intendente general pasó revista a la servidumbre 
2189La Correspondencia de España, 17.10.1890, p. 3.
2190El Imparcial, 26.10.1890, p. 3; El Liberal, 26.10.1890, p. 3. Dejó de 
vacunar gratuitamente el 8 de noviembre. V. La Correspondencia de la 
Mañana,
2191El Día 16.10.1890, p. 2.
2192El Día 23.10.1890, p. 2.
2193El Día, 17.10.1890, p. 1.
2194El Día, 18.10.1890, p. 2.
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para cerciorarse de ello2195. También el Presidente del Consejo 
de Ministros decidió lo mismo respecto de los empleados de 
aquella institución2196.

El día 20 se abrió otro nuevo lugar de vacunación en el tea-
tro Felipe, una sala de verano, situada en el paseo del Prado, 
junto a los jardines del Buen Retiro2197. 

El médico Enrique Navarro Ortiz dio el día 21, a las nueve 
de la noche, una conferencia instructiva sobre la vacunación, 
de libre asistencia y con permiso para asistir señoras2198.

El 22 de octubre, la sociedad filantrópico-comercial La 
Unión, sita en la plaza del Carmen, nº 1, cuarto segundo del 
centro, vacunó a sus socios y familiares hasta finales de ese 
mes2199.

El visitador general de la Dirección General de Beneficen-
cia y Sanidad decidió que se vacunara a todo el personal de 
los hospitales de la Princesa e Incurables, y a los enfermos que 
pudieran afrontar la vacunación, a juicio de sus médicos. 

También fueron vacunados los acogidos al asilo de Vista 
Alegre. Se iba a hacer lo mismo en el manicomio de Santa Isa-
bel de Leganés y en la casa de socorro particular de La Guin-
dalera2200. 

2195El Día, 19.10.1890, p. 2.
2196La Época, 19.10.1890, p. 3.
2197Augusto Martínez Olmedilla, Los teatros de Madrid. Anecdotario de la 
farándula madrileña, Madrid: imprenta de José Ruiz Alonso, 1947.
2198La Iberia, 21.10.1890, p. 2.
2199El Día, 22.10.1890, p. 1.
2200La Época, 23.10.1890, p. 2.
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La junta provincial de sanidad ordenó, el día 23 de octubre, 
revacunar a los niños del colegio de San Ildefonso y a los asi-
lados en San Bernardino2201.

Además de funcionar a plena máquina, los centros de va-
cunación de las casas de socorro y los particulares, la mayor 
parte de los médicos de los mismos se habían vacunado y reva-
cunado durante esos días de finales de octubre2202.

El 24 se consideraba un éxito la vacunación en las casas de 
socorro y en los centros, públicos y privados, dedicados a la 
tarea2203.

En las casas de socorro, a partir del 25 de octubre, empe-
zaban a no dar abasto, pues cada día se presentaban más de 
quinientas personas para vacunarse de la viruela2204.

El 26 se sumaron a todas las anteriores entidades, públi-
cas y privadas, la asociación de dependientes de comercio, El 
porvenir mercantil, que estableció en su local de Colegiata, nº 
7, un centro de vacunación, de dos a cinco de la tarde. A los 
socios se les vacunaba gratis; el público en general debía pagar 
cincuenta céntimos2205.

La vacunación avanzaba a toda prisa en la ciudad. Cada día 
la Dirección General de Beneficencia enviaba una ternera a un 
centro sanitario de beneficencia y el día 27, en el Hospital de la 

2201El Día 23.10.1890, p. 2.
2202El Día 25.10.1890, p.2.
2203La Iberia, 24.10.1890, p. 2.
2204La Época, 25.10.1890, p. 2.
2205El Día 26.10.1890, p. 2.
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Princesa, se vacunaron más de cien personas y se revacunaron 
los dependientes y casi todas las Hermanas de la Caridad2206.

Según La Correspondencia de España, en los últimos tres 
meses se habían vacunado en Madrid, unas siete mil personas, 
aunque no sé en qué se basaban2207.

Don Protasio Gómez cedió gratuitamente a la asociación 
llamada La Tranquilidad del Hogar, un local en la calle San 
Pedro, nº 3, para vacunar a la ternera, a los pobres del distrito 
de La Latina2208.

También la Sociedad de Escritores y Artistas vacunó en su 
local, en la calle del Clavel 2, principal izquierda, a los socios 
y sus familias2209. 

Los médicos particulares se anunciaban en la prensa, como 
quien vacunaba a la ternera, por el método antiséptico, de diez 
a doce y de seis a ocho en la calle Fuencarral 119 esquina a la 
Peninsular2210.

Lo mismo se hacía en el Centre Catalá, en la calle Atocha, 
nº 16, a las familias de sus asociados y a otras personas que lo 
solicitaran2211.

El Instituto de vacunación del Estado, durante la segunda 
quincena de octubre y lo que iba de noviembre hasta el día 7, 
2206La Iberia, 28.10.1890, p.2.
2207La Correspondencia de España 28.10.1890, p. 3.
2208El Imparcial 28.10.1890, p. 3
2209La Época, 29.10.1890, p. 3; acabó la vacunación el día 1 de noviembre. 
Diario Oficial de Avisos de Madrid, 1.11.1890, p. 2.
2210El Liberal, 29.10.1890, p. 3.
2211El Día 30.10.1890, p.3. Efectuaron esa misión hasta el día 2 de noviem-
bre, El Día 1.11.1890, p.2.
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había proporcionado cuantas terneras eran precisas para aten-
der a la vacunación en las casas de socorro de la corte, incluida 
la de la Guindalera de propiedad privada. También en los hos-
pitales de La Princesa e Incurables; en los colegios de la Unión 
y Santa Catalina, establecidos en Vista Alegre; el manicomio 
de Leganés, los cuarteles de la Guardia Civil y cuantas insti-
tuciones privadas lo solicitaron. No había dejado de vacunar 
en la calle Goya y se habían enviado a provincias doscientas 
cuarenta cajas, provista cada una de veinticuatro cristales con 
linfa. El Director General de Beneficencia y Sanidad manifes-
tó al alcalde su disposición a continuar con la campaña si el 
ayuntamiento lo consideraba necesario2212.

El 10 de noviembre, en El Liberal, consideraban que la epi-
demia variolosa iba a mantenerse por mucho tiempo, porque 
era de estación fría y nadie discutía, como en el caso del cóle-
ra, su carácter contagioso. Esperaban una menor duración por 
lo generalizado de la revacunación, la multiplicación de los 
centros dedicados a vacunar y el éxito de los mismos en gentes 
de todas las clases sociales, sin atender a las razones de los 
humoristas, escépticos y alarmistas con respecto a la vacuna, 
a pesar de los buenos resultados demostrados. Algunos man-
tenían el inconveniente de hacerlo en tiempos de epidemias, 
lo cual creían absurdo en el periódico. Aconsejaban vacunarse 
a la linfa de ternera y con un médico adiestrado en la opera-
ción2213.

El 5 de noviembre se avisaba del final de la campaña de 
vacunación gratuita en las casas de socorro, patrocinada por el 
ayuntamiento y a cargo del Dr. Balaguer, el domingo día 72214. 
2212La Época, 7.11.1890, p. 3
2213A. Pulido, La Medicina y los médicos, El Liberal, 10.11, 1890, pp. 2-3.
2214La Iberia, 5.12.1890, p. 2; La Correspondencia de España, 5.12.1890, 
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Se seguía vacunando en el Instituto de Vacunación de Val-
verde, nº 30, en donde también se asistía gratis a los pobres2215.

El mismo Balaguer anunció un nuevo y último turno gratui-
to (el décimo), en las casas de socorro, a partir del 9 de diciem-
bre, en atención a la continuidad de la epidemia de viruela2216. 
Ante el descenso de casos y la ausencia de personas interesa-
das en vacunarse, se dejó de hacerlo el 20 de diciembre, hasta 
la primavera próxima2217.

Pese a ello, ese mismo día se quejaban de como la epidemia 
de viruela seguía haciendo estragos en Madrid, entre la indi-
ferencia de los habitantes y de las autoridades, acostumbrados 
ya a ella y resignados. 

Por el contrario, en Alemania, desde 1885 no había ninguna 
defunción a causa de la viruela, al haberse establecido la obli-
gatoriedad de la vacunación2218.

Las polémicas sobre la vacuna.
En noviembre se anunciaron los experimentos efectuados 

por un médico hospitalario francés para utilizar a las cabras 
como portadoras de la linfa variolosa y poder vacunar a par-
tir de ellas2219. Como vimos, cuestiones similares venían plan-

p. 4.
2215El Día, 7.12.1890, p. 2.
2216La Correspondencia de España, 7.12.1890, p. 4.
2217El Día, 19.12.1890, p. 2; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 19.12.1890, 
p. 2.
2218El Liberal, 9.12.1890, p. 3.
2219Diario Oficial de Avisos de Madrid, 16.11.1890, p. 4.
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teándose desde el siglo XVIII, poco después de la invención de 
la vacuna, en Europa y en España, sin éxito alguno.

El. 20 de octubre se solicitaba, mediante un médico anóni-
mo, el establecimiento de la vacunación obligatoria2220.

En el mismo periódico conservador se volvía a pedir la va-
cunación obligatoria, porque muchas personas no se dejaban 
convencer para inocularse, incluso entre su propio personal. 
De esa manera consideraban imposible detener la epidemia2221.

En todos los periódicos se daba la noticia de que Holanda, 
entre 1870 y 1873 perdió veintiocho mil quinientos setenta y 
cinco individuos a causa de la viruela. Impusieron la vacu-
nación obligatoria y disminuyó la mortalidad. En 1890 sólo 
causó una víctima, por lo cual azuzaban al gobierno para tomar 
medidas2222.

El 24 de octubre, en La República se daba a conocer un 
artículo firmado por A. Tortosa Vidal en El Resumen. En el 
mismo se hacía eco de la campaña de vacunación, a la ternera, 
en las casas de socorro, en los hospitales y en sociedades par-
ticulares. 

Según su criterio la vacunación podía hacerse directamente 
desde la vaca al ser humano. Se había procurado conservarla 
en tubos capilares y entre cristales. También podía hacerse bra-
zo a brazo.

No se mostraba muy conforme con el método de conservar 
la viruela humana en las terneras y utilizarla para la vacuna-

2220La Época, 20.10.1890, p. 2.
2221La Época, 4.11, 1890, pp. 2-3.
2222El País, 22.12.1890, p. 1.
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ción. Lo tenía por un método inseguro, pues no consideraba 
demostrada la inmunidad producida por la verdadera vacuna 
animal. A su parecer también tenía lo que llamaríamos hoy, 
efectos secundarios no deseados ni agradables. Prefiere la va-
cunación brazo a brazo, si bien la de la ternera evita la trans-
misión de la sífilis, la escrófula [generalmente producida por 
la tuberculosis] y otras enfermedades, por lo cual los vacuna-
dores que empleaban el método de brazo a brazo debían hacer 
un cuidadoso estudio de las enfermedades de las personas y de 
sus antecedentes [lo cual no lo haría apto para vacunar en masa 
y con rapidez]2223. 

El 21 de noviembre, el doctor Call escribía sobre la conve-
niencia de la vacunación. Aludía a las numerosas controver-
sias científicas existentes. Para la mayoría de los médicos era 
imprescindible siempre, para unos pocos no servía de nada y 
otros creían que sólo debía vacunarse cuando no reinaba la 
epidemia. Aunque divergieran sobre el periodo de inmunidad 
concedido, la inmensa mayoría, incluso los antivacunas, coin-
cidían en la protección causada por la misma. Estos últimos se 
oponían por la posibilidad de causar males con su aplicación, 
como la sífilis, la erisipela y otras enfermedades capaces de 
transmitirse, si se hacía de brazo a brazo. En su caso conside-
raba razonable la oposición a ese método, pero no a la linfa 
vacunal de la ternera. En cuanto a la época daba numerosas 
indicaciones sobre la bondad de hacerlo durante las epidemias. 
Por todo lo cual concluía en que el único preservativo de la 
viruela es la vacuna; la de ternera es preferible a la de brazo 
humano; en cualquier punto de una epidemia variolosa es con-
veniente vacunarse2224.

2223La República, 24.10.1890, pp. 2-3.
2224La Iberia, 21.11.1890, p. 2.
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El Dr. Pulido no veía ninguna posibilidad distinta a la re-
vacunación. Frente a los creyentes en su poder difusor de la 
epidemia, les recordaba que eran dos enfermedades distintas, 
la de la vaca y la humana; resultaba tan improbable ese fenó-
meno como si sembraras trigo y recogieras maíz. Pese a sus 
tajantes y acertadas indicaciones, recordaba lo necesario de 
contrastar si la vacuna y la revacuna habían prendido o no2225.

Por esas fechas se daba la sorprendente noticia de que la 
revacunación de la viruela producía también inmunidad frente 
al trancazo o gripe, según se había creído dar cuenta el doctor 
Goldschmidt en la isla de Madeira2226.

Medidas higiénicas contra la viruela.
El 21 de agosto, el encargado de desinfectar el barrio de la 

Guindalera, Julián Jimeno, de profesión bombero, sorprendió 
a una mujer arrojando las deyecciones de un varioloso al cana-
lillo. Inmediatamente se cortó el agua y se detuvo a la señora. 
Al dar la noticia, los periódicos se lamentaban de la ausencia 
de alcantarillado en la zona2227.

Al día siguiente se pedía una visita de inspección a las ca-
lles de la Escalinata, Bonetillo y Mesón de Paños, en donde 
florecía la viruela. En alguna de ellas dormían quince o veinte 
personas en una habitación. 

En el nº 13, bajo, de la calle Mesón de Paños se refugiaban 
numerosos aguadores y mozos de cuerda. Pasaban las noches 
apelotonados, como venía sucediendo desde la primera epi-
2225A. Pulido,” Notas científicas”, El Correo Militar, 16.12.1890, p. 3.
2226El Heraldo de Madrid, 16.12.1890, p. 1.
2227El Día 22.8.1890, p.1.
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demia de cólera de 1834. Evidentemente era peligroso para la 
transmisión de la viruela. Lo llamativo, aparte de no haberlo 
solucionado en casi un siglo, es que lo seguían considerando, a 
estas alturas del desarrollo científico de la microbiología, foco 
de miasmas pestilentes2228, como si la infección miasmática 
fuera el origen también de la viruela y no hubiera de ser erra-
dicada esa manera de supervivencia por dignidad e higiene.

En el distrito de Universidad se hicieron fumigaciones de 
azufre, la noche del día 23, para intentar acabar con los focos 
infecciosos2229. 

Dos días después se daba publicidad a la actitud de las auto-
ridades sanitarias con respecto a los parientes de los fallecidos 
pobres, a quienes se indemnizaba si entregaban las ropas, y los 
elementos de uso cotidiano de los finados, para su quema. Se 
solicitaba rapidez en los procesos de compensación para no 
castigarlos más en su tristeza e indigencia2230.

En la reunión de la noche del 25 de agosto, de los subde-
legados de medicina, farmacia y veterinaria, en el Colegio de 
Farmacia, para tratar de la epidemia de viruela, volvieron a 
denunciar el hacinamiento en algunas viviendas de vecinos; 
las malas condiciones de las casas de dormir de los aguadores 
y la falta de sifones en los retretes y en los imbornales de las 
alcantarillas.

2228El Liberal, 22.8.1890, p. 3.
2229La Iberia, 25.8.1890, p. 2.
2230La Iberia, 25.8.1890, p. 2.
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También comenzó a sopesarse la idea de emplear alguno de 
los locales destinados a coléricos para tratar a los enfermos de 
viruela2231.

El 31 se quejaban de dos pozos inmundos, existentes en 
comunicación en la calle del Españoleto, nº 6, expelentes de 
nauseabundas emanaciones; algo parecido, pero más grave, les 
pasaba a los vecinos de Las Peñuelas, cuyos pozos negros ver-
tían constantemente aguas sucias a la vía pública2232. Ese mis-
mo día, el teniente de alcalde del distrito Centro, para intentar 
parar la epidemia de viruela, mandó desinfectar el callejón de 
Tudescos, en donde se pidió la sustitución del pavimento, la 
desaparición del puesto de frutas y verduras colocado al prin-
cipio del mismo y la revisión de la cuba del urinario; algunas 
medidas de la casa nº 8 y otra de la de Preciados y la revisión 
del patio y retrete de la tahona de las Descalzas2233. Cuando 
el ayuntamiento atendió a la queja, le acusaron de dejar sin 
su medio de vida a un pobre ciego, padre de cuatro hijos y 
de sólo aplicar las medidas sanitarias a los jornaleros y a los 
invidentes2234.

En la última decena del mes de agosto, en el distrito de 
Hospicio, se realizaron más de doscientas desinfecciones do-
miciliarias2235, a veces por casos sospechosos de cólera, pero 
fundamentalmente a consecuencia de la viruela.

2231El Día, 26.8.1890, p.2; El Imparcial, 26.8.1890, p. 3.
2232El Liberal, 31.8.1890, p. 4.
2233El Día, 1.9.1890, p.1; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 1.9.1890, p. 
3. La protesta sobre la insalubridad del callejón y del puesto de verduras, se 
reitera días después: El Liberal, 9.9.1890, p. 3.
2234El Día, 10.9.1890, p. 2
2235La Correspondencia de España, 3.9.1890, p.3.
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El 2 de septiembre, La Iberia hablaba de las deficiencias sa-
nitarias madrileñas. A su criterio, la viruela aumentaba de ma-
nera mucho mayor a la presentada en las informaciones oficia-
les. Se ocultaban gran número de casos. Esa actitud, medrosa 
para con el poder, se debía a la quema de las ropas y muebles 
de los infectados si las autoridades se enteraban. La actitud 
enérgica de los responsables sanitarios la consideraba loable, 
siempre y cuando se indemnizara por el valor de lo destruido. 
Desde principio del estado epidemial sólo se habían compen-
sado económicamente a seis personas en toda la capital. El 
acto requería de un proceso administrativo arduo y de tener 
fondos para ese menester, por lo mismo, las personas huían de 
las autoridades ante el riesgo de ver destruido su ajuar, con lo 
cual las epidemias se propagaban y eternizaban2236.

El día 5 se quejaban de las pocas atenciones prestadas a 
los enfermos. Al parecer, los guardias de sanidad les dejaban 
botellas de desinfectante y salían corriendo2237.

El 6, protestaban por el arroyo de aguas fecales que, en su 
curso, lamía las tapias de la estación en Atocha, donde sus 
muelles estaban llenos, por lo general, de frutas, verduras, hor-
talizas y legumbres. A dicho inmundo regato afluían las aguas 
fecales del Hospital y de los cuarteles de los Duks. Hacía tiem-
po se inició, e inmediatamente se paralizó, la obra de alcan-
tarillado para dichos cuarteles. Como el puente de la estación 
era el único punto de comunicación entre los barrios del Sur y 
Pacífico, pedían se realizasen las obras precisas para el sanea-
miento de ese populoso barrio.

2236la iberia, 2.9.1890, p.1.
2237La Iberia, 5.9.1890, p.2.
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También de un solar al final de la calle Tutor, convertido en 
vertedero de inmundicias2238.

En el instituto higiénico de la universidad de Pisa, el doctor 
Guiaxa efectuó diversos ensayos sobre el revoque de las pare-
des y su acción antimicrobiana. Vio que el encalado destruía 
a los gérmenes del cólera y de las fiebres tifoideas, pero no a 
los de la tuberculosis y carbunco. Relacionó sus experiencias 
con las de los químicos alemanes Stilling y Wortman sobre el 
valor bactericida de las anilinas y se planteó la posibilidad de 
encalar con lechadas coloreadas con esos productos, lo cual se 
comunicaba a las autoridades y particulares españoles2239.

El subdelegado de medicina del distrito de Congreso, doc-
tor Méndez Ugalde, se quejó al ayuntamiento de la existencia 
en el mismo de depósitos de trapos, considerados en su totali-
dad focos infecciosos, pese a la disposición según la cual sólo 
podían establecerse en el extrarradio2240.

En el número 29 de la calle de Segovia, hubo doce casos de 
viruela. El médico aconsejó a los habitantes una escrupulosa 
limpieza.

Los vecinos de la ribera del Manzanares firmaron una carta 
para pedir al alcalde que, con la corta de los árboles, o por las 
medidas consideradas oportunas, se tapasen las cloacas, para 
evitar el malísimo olor desprendido y que se arreglara el cauce 
del río en las cercanías del pontón de San Isidro, para impedir 

2238El Liberal, 6.9.1890, p. 3.
2239Diario Oficial de Avisos de Madrid, 11.10.1890, p. 3.
2240El Día, 16.9.1890, p. 1.
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la entrada de las aguas sucias en el mismo (cuestión irresoluble 
porque ese era su destino final)2241.

El 4 de octubre, en el hospicio de Madrid, se infectaron de 
viruela tres niños y cundió la alarma, aunque se tomaron me-
didas de incomunicación y se relativizó el hecho pues estaban 
siendo atacadas todas las familias madrileñas2242. No volvió a 
presentarse ningún caso. Trasladaron a los enfermos al Hospi-
tal Provincial2243.El 12, hubo dos nuevos infectados de viruela 
entre los niños acogidos2244.

En la misma fecha, el inspector de sanidad, doctor Laca-
sa, pasó una comunicación al ayuntamiento para indicarle la 
existencia de un foco infeccioso en el ventorro del Chaleco. 
Aconsejaba el traslado a unos kilómetros de distancia de los 
vertederos existentes allí2245.

El día 14 se denunciaron dos corrales de cerdos situados 
detrás de la estación del tranvía del Este, en las inmediacio-
nes de la calle de Alcalá, el barrio de Zafra y los hotelitos del 
barrio de las Ventas del Espíritu Santo. Se alimentaban con 
grandes cantidades de basura, amontonadas a diario. Entre los 
desperdicios en putrefacción y los producidos por los propios 
cochinos, el hedor resultaba insoportable, insalubre y contrario 
a las ordenanzas municipales. 

Al lado también había dos tejares cuyos hornos en actividad 
y las turbas, ora amontonadas, ora extendidas y dispuestas para 

2241La Correspondencia de España, 27.9.1890, p. 2.
2242La Iberia, 6.10.1890, p. 1.
2243El Día, 7.10.1890, p. 2.
2244La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
2245La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
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cocer ladrillos, producían también fétidas emanaciones, por 
lo cual se solicitaba la intervención del municipio para hacer 
cumplir las ordenanzas2246.

En la calle de Santa Polonia, nº 6, principal interior, se ha-
bía denunciado un foco de infección variolosa el 6 de octubre. 
Más de ocho días después seguía todo igual, pese a que en un 
reducido espacio dormían catorce o dieciséis aguadores, entre 
quienes había anidado la viruela2247.

El 23 de octubre, la junta municipal de sanidad hizo ver 
al alcalde la conveniencia de instalar retretes inodoros en los 
teatros y los cafés2248.

El 29 se denunciaba un campillo existente en la Ronda de 
Atocha en donde había un vertedero y se empleaba como que-
madero de enseres del Hospital General. Se debía a su falta de 
vallado, pese a su pertenencia a la diputación provincial.

Se quejan del mal estado del Hospital de San Juan de Dios, 
el de Nuestra Señora del Carmen y el Militar2249.

El 1 de noviembre, el subdelegado de medicina del distrito 
de Audiencia decretó el cierre de los cuartos bajos de la casa nº 
2 del paseo de los Melancólicos, en donde hubo veinticuatro 
casos de viruela y ocho defunciones a causa de la misma2250.

El 25, se publicó una queja sobre el estado absolutamente 
antihigiénico e indecoroso de los urinarios públicos madrile-

2246El Día 14.8.1890, p.3.
2247La Iberia, 15.10.1890, p. 2.
2248La Iberia, 24.10.1890, p. 2.
2249El Heraldo de Madrid, 29.10.1890, p. 3.
2250El Día 1.11.1890, p.2.
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ños2251. El 1 de diciembre, el ayuntamiento estudiaba los plie-
gos del concurso abierto para la construcción de retretes pú-
blicos2252.

El 27 de noviembre, al teniente de alcalde, señor Oloya, 
a quien se le censuró por haber autorizado la apertura de una 
casa de vacas, acaso para compensar, se le dio un voto de gra-
cias por impedir el aprovechamiento del agua de las charcas y 
hacer desaparecer los estercoleros de los corrales y los solares 
en donde se cebaban cerdos2253..

El 22 de diciembre, en La Iberia2254, se publicó un edito-
rial —al menos un artículo sin firma— titulado: El África en 
Madrid. En el mismo hacía referencia a los barrios extremos 
antiguos y a los que estaban formándose tras estos; el de la 
Guindalera; el de la Prosperidad; el de las Injurias; el de los 
Cuatro Caminos; los que formaban la avanzada del ensanche 
madrileño, en donde se podían encontrar chozas e inmundicias 
por todas partes. Carecían de maestros y no había ni un palmo 
de terreno sin convertir en un lodazal. Habla del nuevo barrio 
de Bellas Vistas, una extensión de terreno cubierta de tejares y 
estercoleros por donde pasa el arroyo del Abroñigal, con cha-
bolas miserables construidas con tablas, esteras viejas y trozos 
de hojalata, repleto de chiquillos cubiertos de harapos y gentes 
en condiciones míseras, dedicados a la busca en los muladares.

2251El Heraldo de Madrid 25.11.1890, p. 2.
2252La Época, 1.12.1890, p. 3.
2253La Iberia, 27.11.1890, p. 2.
2254La Iberia, 22.12.1890, p. 2.
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Instrucciones de higiene para evitar la viruela.
La Sociedad Española de Higiene publicó una hoja instruc-

tiva el 17 de octubre, hecha pública también por los periódicos.

En primer lugar recordaba la posibilidad de evitarla me-
diante la vacunación, por lo cual las epidemias resultaban un 
baldón para los individuos, descuidados de su salud y para las 
autoridades, despreocupadas de informar a los menos favore-
cidos y vacunarlos gratuitamente.

La enfermedad resulta contagiosa, por el contacto con el 
líquido de las pústulas y por las partículas orgánicas trasporta-
das por el aire; a consecuencia de ello, las ropas del enfermo y 
los utensilios tocados por él, pueden ser elementos transmiso-
res de la misma.

El virus variólico reside en el líquido contenido en las pús-
tulas. Alcanza su grado máximo de contagiosidad cuando de 
claro pasa a enturbiarse.

Se conserva indefinidamente, sin perder su contagiosidad, 
cuando se secan las pústulas. Puede permanecer en ropas u 
objetos y volver a contagiar.

La receptividad es idéntica en ambos sexos, mayor en los 
niños que en adultos y en estos que en ancianos.

La enfermedad inmuniza contra nuevas invasiones, pero no 
de manera absoluta.

Antes de la aparición de la vacuna siempre tenía carácter 
epidémico y era de las más mortíferas. En la fecha de redac-
ción de las instrucciones, no solía ser epidémica, era más be-
nigna y menos mortal.
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El único tratamiento preventivo es la vacunación. Se debe 
vacunar a todos los que no lo estuvieran, incluso en tiempo de 
epidemia.

Los recién nacidos pueden hacerlo a la primera semana.

La vacuna, tomada de la ternera o brazo a brazo, si se hace 
con el contenido seroso de la pústula, sin mezcla de sangre y 
con una lanceta perfectamente limpia, jamás supone peligro 
alguno.

Es una enfermedad grave y debe llamarse al médico.

Debe aislarse al enfermo y desinfectar la casa. Los periodos 
más contaminantes son la supuración y la desecación.

Donde no haya estufa de desinfección pueden someterse las 
ropas y efectos a la acción del gas sulfuroso, obtenido fácil-
mente por combustión de azufre.

En definitiva, debe vacunarse y desinfectar las ropas y efec-
tos de los contagiados2255.

De nuevo las casas de vacas.
Como vimos, la noche del 25 de agosto se reunieron los 

subdelegados de medicina, farmacia y veterinaria, en el Cole-
gio de Farmacia, para tratar de la epidemia de viruela. Acorda-
ron que los veterinarios giraran visita de inspección a todas las 
casas de vacas. Estipularon el beneficio para la salud pública 
derivado de la desaparición de ese tipo de establecimientos2256. 
2255El Día 23.10.1890, p. 2; La Correspondencia de España, 23.10.1890, 
p. 3; La Época, 23.10.1890, p. 2; El Imparcial, 23.10.1890, p. 2; El País, 
23.10.1890, pp. 1-2.
2256El Día, 26.8.1890, p.2; El Imparcial, 26.8.1890, p. 3.
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A la vista de la existencia de algunas vacas con viruela2257, 
de las empleadas para surtir leche en Madrid, decidió el regi-
dor establecer un lazareto para animales enfermos2258. Debía 
localizarse en el antiguo embarcadero del Canal2259. 

El 27, llegaron tres vagones cargados de vacas procedentes 
de Burdeos. Todas tenían viruela, pero no la habían trasmitido 
ni a sus crías, ni a los niños de las vaquerías, aun bebiendo su 
leche. Pese al informe, el alcalde ordenó que toda la leche de 
las vacas con viruela fuera tirada. Los subdelegados veterina-
rios opinaban que los distritos en donde abundaban más casas 
de vacas estaban siendo atacados por la viruela con mayor in-
tensidad2260.

Ese mismo día se volvían a recordar las ordenanzas, en lo 
referente a las casas de vacas y cabrerías. Se reiteraba la exis-
tencia de muchísimas sin permiso del ayuntamiento, y se ponía 
en evidencia el peligro de su leche en lo referente a la trasmi-
sión de la tuberculosis. Una vez más se animaba a la actuación 
del municipio2261.

El 3 de septiembre, el delegado de vigilancia del distrito de 
Palacio y el subdelegado de veterinaria, visitaron las casas de 
vacas de su zona y las encontraron a todas con buenas condi-
ciones higiénicas2262. Lo mismo se hizo en los demás distritos; 
en sus informes se quejaban de su consideración como centros 
2257Lo cual no suponía peligro alguno para los habitantes madrileños pues 
la animal y la humana son dos enfermedades diferentes y se empleaba la de 
los animales para inmunizar a los humanos.
2258La Época, 3.9.1890, p. 3.
2259El Día, 4.9.1890, p. 1.
2260El Día, 10.9.1890, p. 2
2261La Época, 27.10.1890, p. 2.
2262El Imparcial, 4.9.1890, p.3
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salubres; también de la incapacidad de alejarlos de la pobla-
ción —como se venía pidiendo desde principios de siglo— por 
la influencia de las empresas vaqueras, por lo cual lo conside-
raban un trabajo inútil2263. 

El 5 fueron llegando noticias de las vacas infectadas. El 
tema indignó al redactor de La Iberia, quien consideraba [fal-
samente] a la leche transmisora de la enfermedad2264. Los sub-
delegados de veterinaria elevaron un informe al gobernador. 
En el mismo se explicaba que la epidemia de viruela no era 
por transmisión o contacto con la raza vacuna; pese a ello se 
habían vigilado estrechamente las reses en el matadero, y nin-
guna padecía la viruela. 

El 13 de septiembre el subdelegado médico del distrito de la 
Audiencia propuso la clausura de la vaquería de la calle Con-
cepción Jerónima por haberse muerto una vaca, encontrarse 
enferma otra, y no reunir el establecimiento ninguna de las con-
diciones fijadas en el reglamento de 8 de agosto de 18672265. A 
consecuencia de esa denuncia, el alcalde impuso una sanción 
de un mes sin empleo ni sueldo al visitador y miembros de la 
policía urbana de aquella demarcación, por el descuido en el 
ejercicio de sus obligaciones2266.

El 14, ante el informe de los subdelegados de veterinaria, el 
regidor conferenció con el gobernador para tratar de llevarse 
todas las casas de vacas a la periferia, por el mal estado de los 
establos. Los periodistas de El Día, lo consideraban tiempo 
perdido porque no creían que fueran a moverse de sus em-

2263El Día, 5.9.1890, p. 2.
2264La Iberia, 5.9.1890, p.2.
2265El Día, 14.9.1890, p.2.
2266El Día, 16.9.1890, p. 1.
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plazamientos actuales2267. Ese mismo día conversaron el mi-
nistro de la Gobernación, el alcalde y el gobernador. Trataron 
de cómo llevarlas fuera de la capital2268. Volvieron a intentarlo 
el 16 de octubre, cuando la epidemia de viruela estaba en su 
cénit2269.

El 18, en la reunión del munícipe con la junta municipal 
de sanidad, para prevenir la epidemia de viruela, acordaron el 
cierre provisional de todas las casas de vacas2270.

El 22, el teniente de alcalde del distrito de Hospicio giró 
una visita a las de su demarcación. La hicieron el señor Gayo, 
teniente de alcalde; el arquitecto, señor Domínguez y el subde-
legado veterinario. De las dieciocho existentes en el mencio-
nado distrito, encontraron sólo dos en buenas condiciones2271.

En la calle de la Isla de Cuba se descubrió el 1 de octubre 
una nueva casa de vacas en muy mal estado de higiene2272.

En la junta de tenientes de alcalde del 11 de octubre, se 
acordó aplicar el dictamen recientemente aprobado por el go-
bierno civil sobre ellas2273.

El día 15, el subdelegado de medicina del distrito de Con-
greso, denunció a todas las casas de vacas de su distrito, por 
2267El Día, 15.9.1890, p.1.
2268El Imparcial, 15.9.1890, p. 2.
2269La Iberia, 17.10.1890, p. 2.
2270El Día 19.9.1890, p. 1; La Iberia, 19.9.1890, p. 1.
2271El Día, 23.9.1890, p. 2; La Iberia, 24.9.1890, p.1, daba cuenta del caso 
y de los luminosos informes emitidos. Pese a ellos se temía que todo con-
tinuase como estaba. También da noticia, La Correspondencia de España 
24.9.1890, p. 3.
2272La Iberia, 2.10.1890, p. 2.
2273La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
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carecer de licencia y de las condiciones mínimas de salubri-
dad2274.

El 24 de noviembre se volvió a reunir la junta municipal 
de sanidad para tratar de lo referente a su saneamiento2275. En 
realidad se trataba de la concesión de una licencia en una calle 
del distrito de Hospicio, con informe favorable del señor Olo-
ya, teniente de alcalde del mismo. La junta opinó lo contrario 
y le dio un voto de censura. Con respecto a las casas de vacas 
ya existentes, los dueños con licencias caducadas acudieron al 
ayuntamiento y se las renovaron cobrándoles los atrasos sin 
más y pese a la postura del municipio de que eran legales —en 
contra de la decisión anterior de cerrarlas y trasladarlas a la 
periferia— los miembros de la junta adujeron que podían estar 
establecidas en locales inadecuados. Se acordó girar una nueva 
visita por las casas de vacas del municipio; ahora bien, había 
de tenerse en cuenta que estaban denunciadas muchas, ningu-
na se había mandado cerrar y, además, se habían provisto de 
nuevas licencias, con lo cual la junta de municipal y el ayun-
tamiento se encontraban en una difícil situación2276. Empezó 
por el distrito de Inclusa y ni una sola se encontraba en buenas 
condiciones a ojos de los subdelegados. Se denunciaron junto 
a una tenería establecida en la calle del Salitre, también visita-
ron varios lavaderos y sólo uno contó con buenos informes, el 
establecido en el nº 54 de la calle de Embajadores, los demás 
no tenían condición alguna para evitar el contagio2277.

El 29, una comisión de la junta municipal de sanidad efec-
tuó una nueva visita a las casas de vacas. Ninguna reunía las 
2274El Día, 15.10.1890, p. 2.
2275El Día, 25.11.1890, p. 2.
2276La Iberia, 26.11.1890, p. 2.
2277La Iberia, 27.11.1890, p. 2.
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condiciones exigidas por el municipio. Se presentó la corres-
pondiente denuncia2278.

El 12 de diciembre, la junta municipal de sanidad reiteró 
su acuerdo mediante el cual se pedía el alejamiento de gran 
número de establecimientos de ese tipo del centro de la po-
blación, al carecer de las condiciones higiénicas exigidas en el 
reglamento municipal2279.

El día 27 se reunió la junta municipal de sanidad para es-
tudiar el gran número de expedientes acumulados, relativos a 
la renovación de permisos de las casas de vacas2280. Acordaron 
emitir un voto de censura a los tenientes de alcalde por tolerar 
la existencia de esas instalaciones, pese a tener en contra los 
reglamentos municipales y a las numerosas exhortaciones rea-
lizadas desde la junta. Animaban al alcalde a tomar medidas, 
conforme a las numerosas decisiones emitidas2281.

Este de las casas de vacas es un ejemplo claro de la diferen-
cia entre los dictámenes higiénicos emitidos por los técnicos, 
y aceptados por los responsables administrativos y políticos, 
y el funcionamiento normal de los establecimientos, en donde 
se conculcaban las normas y se ignoraban las sanciones, lo 
cual sucedía en demasiados casos y no sólo en lo referente a 
las estabulaciones de animales para el consumo de leche por 
el vecindario.

2278La Iberia, 30.11.1890, p. 2.
2279El Día, 13.12.1890, p. 3.
2280El Liberal, 27.12.1890, p. 3.
2281El Día, 28.12.1890, p.2.
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Hospitales y viruela.
El 22 de agosto, en el Hospital General se abrió una sala 

especial para enfermos de viruela; ingresaron veintiún ataca-
dos2282. El 23 entraron otros dieciocho2283. El Hospital General 
resultaba insuficiente para tratar a los enfermos de esta enfer-
medad y a los de afecciones comunes y, el 25 del mismo mes, 
pidió el uso de alguno de los preparados para el cólera para 
atender a esos enfermos2284. El 27, por el contrario se conside-
raba suficiente, al no haber habido muchas entradas nuevas. El 
31, la junta municipal de sanidad se ocupaba en habilitar un 
local para hospitalizar enfermos con enfermedades comunes, 
al hallarse repleto el Hospital Provincial2285.

El 4 de septiembre el ayuntamiento sacó a subasta el pro-
yecto para hacer el desmonte necesario para realizar un parque 
higiénico frente al Hospital General2286. 

El 20, se pensaba en habilitar algunas salas de San Carlos, 
en vista del gran número de enfermos de viruela acogidos en el 
General2287. Allí se tratarían los enfermos de otras patologías. 
El mismo día, se notifica que estaban hospitalizados doscien-
tos veintinueve enfermos de viruela. En las últimas veinticua-
tro horas habían muerto siete2288. Conforme a esa idea, el 24 de 
septiembre, la junta provincial de sanidad acordó preparar dos 
salas en la clínica de San Carlos con el fin de trasladar enfer-

2282El Día 22.8.1890, p.1.
2283La Iberia, 23.8.1890, p. 2.
2284La Iberia, 26.8.1890, pp. 1-2.
2285El Día, 31.8.1890, p.2.
2286La Iberia, 4.9.1890, p.1.
2287El Día 20.9.1890, p. 2.
2288La Iberia, 21.9.1890, p.2.



847

mos del Hospital General y aumentar la capacidad del mismo 
para acoger a los atacados por la viruela2289.

Una noticia del día 26, nos cuenta que un niño de trece años, 
que salió del hospital el día anterior, recibió de su padre, un pa-
necillo, dos trozos de bacalao y dos palos, con la advertencia 
de que no volviera nunca a su casa (supongo que había estado 
enfermo de viruela). Cuando se enteró el gobernador, dispuso 
su entrada en el asilo de San Bernardino, sin ningún tipo de 
medida contra su progenitor2290. 

El 27 de septiembre se hablaba de trescientos noventa en-
fermos de viruela en el Hospital General2291. Ese mismo día, la 
junta provincial se ocupó de los acuerdos adoptados con res-
pecto al aumento de camas en el Hospital Provincial para en-
fermos de la viruela. También acordó someter a desinfección 
los cargamentos de esteras recibidos en Madrid, procedentes 
de puntos infectados2292.

El traslado de enfermos del Hospital General al de San 
Carlos ocasionó fricciones entre los cuerpos asistenciales de 
ambos. Reunidos en presencia de un concejal, acordaron que 
el cuerpo técnico de cada hospital daría asistencia a los hospi-
talizados en el mismo2293.

El 10 de octubre en el Hospital General había nueve salas 
con variolosos y la clínica de San Carlos no podía ceder más 
espacio, por lo que estaban muchos enfermos pasándolo en sus 

2289El Día, 24.9.1890, p. 2.
2290El Siglo Futuro, 26.9.1890, p. 3.
2291El Día, 27.9.1890, p. 2.
2292El Día, 28.9.1890, p.2.
2293La Iberia, 2.10.1890, p. 2.
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casas y, si eran pobres, sin medios para subsistir2294. Ese mismo 
día se daba noticia de un anciano recogido, enfermo de fiebres 
tifoideas. No le pudieron atender en ningún hospital por falta 
de sitio, a consecuencia de la epidemia de viruela2295. El 11 se 
hablaba de dedicar otras dos salas a los enfermos de la epide-
mia. En el Hospital Militar había cuatrocientos cinco asistidos. 
Sólo seis padecían viruela gracias a las vacunaciones efectua-
das en el Ejército en el mismo momento de ingresar en filas2296.

El día 12, en el Hospital General había trescientos ochenta 
y tres enfermos de viruela. En el gobierno civil se daba noti-
cia de noventa y cuatro invasiones. Los periodistas creían que 
habría muchas más. En el Hospital no podían recibir enfermos 
de otras patologías2297. Había quejas a causa de la inacción del 
gobierno civil y la diputación con respecto a preparar hospita-
les provisionales2298. 

En esa misma fecha pensaba reunirse la junta provincial de 
sanidad para establecer un lugar en donde colocar un hospi-
tal provisional, mediante el cual hacer frente a la enfermedad 
reinante. El Hospital Provincial estaba atestado y la epidemia 
en plena floración. Se daba por segura la no utilización de la 
escuela de veterinaria por haber empezado el curso2299. 

En la reunión se aconsejó dejar libres las plantas segunda y 
tercera del Hospital General, para recibir enfermos de viruela. 
Trasladar doscientos de los de cirugía a la escuela de veteri-

2294La Iberia, 10.10.1890, p. 2.
2295El País, 10.10.1890, p. 2.
2296El Día, 11.10.1890, p. 2.
2297El Día, 12.10.1890, p. 2.
2298El Imparcial, 12.10.1890, p. 2.
2299El Día, 11.10.1890, p. 2; La Iberia, 11.10.1890, p. 2.
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naria y otros cien al Hospital del Niño Jesús. Consideraban 
inexistente el peligro de contagio, tanto para los alumnos de 
veterinaria, como para la población en general. De esa manera, 
conforme a los consejos de la facultad de medicina, se crea-
ría un foco único de infección y podrían atenderse a quienes 
no pudieran permanecer en sus domicilios. Más adelante se 
consideraba necesario —si la epidemia no decrecía— la ha-
bilitación de nuevos espacios para enfermedades comunes, o 
bien alquilando locales, o pidiendo la cesión de algún cuartel 
al Ministerio de la Guerra. Para facilitar los planes y hacerlos 
ejecutivos, el ministro de Gobernación dictó una orden, gra-
cias a la cual se hacía burocráticamente posible el traslado de 
enfermos a otros hospitales2300.

En El Imparcial censuraban la inacción del gobernador 
frente a la epidemia. Se preguntan por qué no se empleaban, 
en el caso de la viruela, los fondos reservados para instalar 
hospitales provisionales contra el cólera2301.

El 13 de octubre, El Día hizo público su criterio. Según 
el mismo no debían acumularse los pacientes en el Hospital 
General, donde apenas hay condiciones para atender a los 
enfermos comunes. En el mes anterior salieron de allí ciento 
diez muertos de viruela y en los diez días del mes de octubre 
cincuenta y dos. En su criterio, el Hospital se había convertido 
en un foco de contagio para la ciudad y para la clínica de San 
Carlos, en la cual se declararon dos casos entre enfermos tras-
ladados desde la institución benéfica2302. 

2300La Época, 13.10.1890, p. 2.
2301El Imparcial, 13.10.1890, p. 1.
2302El Día, 13.10.1890, p. 1.
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Al hacer un foco único en el Hospital General, para inten-
tar evitar la extensión del contagio, cada noche se rodeaba el 
centro con montañitas de azufre situadas junto a su fachada. 
A las once se les prendía fuego y, según los periodistas, las 
llamitas azules le hacían asemejarse al infierno y, a su parecer, 
molestaban y perjudicaban a los pacientes. En ese periódico 
eran enconados enemigos de cuanto supusiera desinfección en 
cualquiera de sus versiones2303.

El gobierno civil pasó una comunicación, el día 14, a la jun-
ta provincial de beneficencia, a cuyo cargo estaba el Hospital 
del Niño Jesús. Mediante la misma pedían autorización para el 
traslado de los cien enfermos citados desde el Hospital Gene-
ral2304. Ese día lo visitó el gobernador civil2305.

El 15, muchos periódicos se manifiestan contrarios al esta-
blecimiento del Hospital General como foco único de infec-
ción pues, además de considerarlo poco adecuado, se tenía por 
imposible al haber muchos enfermos distribuidos por toda la 
capital sin estar hospitalizados, pues allí sólo iban los pobres y 
no quienes utilizaban la medicina privada.

Las enfermas presas estaban en la sala segunda del Hospital 
General, en medio de los infectados de viruela. Para evitarlo, 
fueron trasladadas a las salas del principal2306.Se explicitó la 
necesidad de que las ropas, en los traslados de hospital, estu-
vieran desinfectadas o fuesen nuevas2307.

2303El Día 14.8.1890, p.1.
2304La Iberia, 14.10.1890, p. 2.
2305El Imparcial, 15.10.1890, p. 2.
2306El Día 16.10.1890, p. 2.
2307El Día, 18.10.1890, p. 2.
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En la reunión de la junta provincial de sanidad del 15 de 
octubre, se aconsejó al gobernador la instalación de hospitales 
provisionales para asistir a las enfermedades comunes. Así se 
quedaría libre el Hospital General (o Provincial) para asistir 
en exclusiva a los contagiados de viruela. Se haría a cargo de 
la diputación y, si era necesario, con la ayuda económica del 
gobierno de la nación; pero no se tomó decisión ejecutiva al-
guna2308. 

El ministro de la Gobernación, Silvela, por su parte, habló 
con el alcalde y se proponía hacerlo con el de la diputación. 
Quería construir en las afueras de la capital grandes hospitales 
de epidemias en barracones, al modo de USA, que era algo 
muy distinto a lo propuesto por el gobernador civil2309. El 17, 
el decano y los médicos de beneficencia insistieron en la nece-
sidad de construir barracones para variolosos2310

El 16, el Sr. Martínez Luna, concejal y diputado por Ma-
drid, ofreció gratis al ayuntamiento algunos miles de pies de 
terreno de su propiedad, en el camino Alto de San Isidro, a 
la entrada del camino de Getafe y en Vista Alegre, en don-
de pudieran construirse hospitales provisionales. Aceptado en 
principio el ofrecimiento, se pediría a la junta de sanidad el 
correspondiente dictamen acerca de las condiciones reunidas 
por aquellos terrenos2311.

El día 17, el cuerpo facultativo médico del Hospital Gene-
ral, en presencia del decano de la facultad de medicina, mani-

2308La Iberia, 16.10.1890, p. 2.
2309Diario Oficial de Avisos de Madrid, 16.10.1890, p. 3.
2310El Día, 18.10.1890, p. 2.
2311La Iberia, 17.10.1890, p. 2; La Correspondencia de España, 17.10.1890, 
p. 3.
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festó al presidente de la diputación la imposibilidad de impedir 
el contagio de la viruela a los afectados de otras patologías; lo 
cual se estaba empezando a producir2312.

En la reunión de la junta provincial de sanidad celebrada el 
18 de octubre se tomaron las siguientes decisiones: 

1 Necesidad de adquirir o arrendar locales para establecer 
hospitales provisionales para enfermos de patologías comu-
nes. Uno de ellos destinado a convalecientes de la viruela.

2 Construir los barracones proyectados por la diputación 
provincial, para lo cual se nombró una comisión2313.

También pedía al gobernador que se prepararan doscientas 
camas en la escuela de veterinaria2314.

Uno de los miembros de la comisión municipal designa-
da para ver terrenos en donde instalarlos, reconoció los exis-
tentes frente al Hospital de Vallehermoso, en donde se habían 
levantado algunas edificaciones utilizadas para almacenes de 
la villa. Según el señor Cachavera, con unas pocas obras, que-
darían dispuestos veintisiete pabellones para enfermos en un 
corto periodo de tiempo; también consideraban posible utilizar 
los terrenos de un millón de pies, en las inmediaciones de Vista 
Alegre, ofrecidos por el señor Martínez Luna2315.

Por el contrario, la comisión de la junta provincial de sa-
nidad no encontró apropiadas las edificaciones. Junto al ar-
quitecto de la diputación visitaron la iglesia de la Virgen de 

2312La Iberia, 18.10.1890, p. 2.
2313El Día, 19.10.1890, p. 2.
2314El Día, 18.10.1890, p. 3.meddias
2315La Iberia, 21.10.1890, p. 2.
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Atocha para ver si podría adaptarse a las funciones propias de 
un lazareto para convalecientes. También acordaron enviar al 
Hospital del Niño Jesús y al provisional de veterinaria, parte 
del material almacenado en la diputación, previa la oportuna 
desinfección2316.

De acuerdo con sus observaciones, antes reseñadas, los se-
ñores Cachavera del Cerro y Aguinaga, de la junta municipal 
de sanidad, entregaron en el gobierno civil, el 22 de octubre, 
un dictamen contrario. Para ellos se podía acondicionar los pa-
bellones construidos para almacenes de la villa y acoger allí 
unos cuatrocientos enfermos2317.

Ese día el Director General de Beneficencia y Sanidad iba 
a someter al criterio del Consejo de Sanidad del Reino la ini-
ciativa de construir dos hospitales para acoger a los enfermos 
infecto-contagiosos. Los tales debían ser de materiales ligeros, 
sin invertir demasiado porque su uso no debía exceder los cin-
co años y luego derruirlos2318.

En la misma fecha, la junta provincial acordó construir tres 
hospitales para enfermedades infecciosas. Constarían de sie-
te pabellones, uno de los cuales se destinaría a dependencias 
administrativas y científicas. Cada pabellón con veinte camas. 
La casa Tollet se comprometió a fabricar el primer hospital 
en treinta y cinco días y los dos restantes a los dos meses de 
comenzar los trabajos. La primera construcción sería dedicada 
a hospital de convalecientes.

Uno sería levantado al final de Diego de León; otro en la 
barriada del Sur y el tercero en La Moncloa. El gobierno debía 
2316El Día, 22.10.1890, pp. 1-2.
2317La Iberia, 23.10.1890, p. 2.
2318La Época, 22.10.1890, p. 3
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ceder los terrenos. Parecía abandonada la idea de convertir en 
hospitales el cuartel de María Cristina y el palacio de exposi-
ciones de Bellas Artes, pero no la escuela de veterinaria y el 
Hospital del Niño Jesús, a donde se había empezado a enviar 
material hospitalario2319. 

Las anteriores ideas habían sido rechazadas por la falta de 
adecuación de los locales. Los almacenes del ayuntamiento, 
descartados por la junta provincial y no por la junta municipal 
iban a ser visitados también por el señor Silvela, el ministro de 
la Gobernación, para ver si coincidía con la opinión de quie-
nes estaban de acuerdo con su uso y así impulsar las obras de 
reparación y hacerse cargo del coste alto del arrendamiento 
—una de las cuestiones por las que la junta provincial no los 
consideraba apropiados—2320. 

Mientras se pensaba en realizar esas inversiones, hemos de 
tener en cuenta que hasta el 23 de octubre en el Hospital Gene-
ral no había ascensores; se iban a instalar en breve para evitar 
las molestias que sufrían los pacientes en sus traslados2321.

La tarde el 24 se efectuó la visita a los veinticuatro pabello-
nes en donde cabrían cuatrocientas camas. Luego fue a la calle 
Ferraz a inspeccionar otro edificio, dedicado antiguamente a 
asilo de huérfanos, en donde cabrían cien camas, pero no esta-
ba en buen estado. En tercer lugar visitó el inmueble ofrecido 
por la duquesa de Santoña, en el barrio de Arguelles, aunque 
no se podía utilizar por no estar acabado. 

A la vista de todo, el ministro decidió habilitar los antiguos 
almacenes de villa, sitos frente al Hospital de Vallehermoso, 
2319El Día, 24.10.1890, p. 2.
2320La Iberia, 24.10.1890, p. 2.
2321Diario Oficial de Avisos de Madrid, 23.10.1890, p. 2.
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a costa del Estado por la urgente necesidad, aunque las au-
toridades provinciales siguieran con la idea de levantar tres 
hospitales con el sistema Tollet, en lo cual se tardaría como 
mínimo un mes2322.

Ese mismo día, el secretario del gobierno civil urgió al pre-
sidente de la junta provincial de sanidad para hacer efectivo el 
traslado de enfermos no atacados de viruela, desde el Hospital 
General al del Niño Jesús y a la escuela de veterinaria2323.

El sábado, 25 de octubre, se daba cuenta de la firma de 
arriendo, el lunes, de los locales situados frente a Valleher-
moso. Los edificios fueron construidos por el señor Huguet 
para alquilárselos al ayuntamiento e instalar allí almacenes de 
Villa. Por eso, la institución municipal alquiló el terreno a otro 
propietario durante diez años. 

El arquitecto del Ministerio de la Gobernación, Aranguren, 
recibió el encargo de hacer el presupuesto de obras para, en 
una semana, poder recibir enfermos. En caso necesario se em-
plearía el edificio de Ferraz visitado por el ministro2324.

Con respecto al proyecto de colocar más hospitales frente 
al de Vallehermoso, inmediatamente se elevaron las protestas 
de la barriada circundante, porque creían que el aire arrojaría 
sobre sus habitantes los miasmas; además el barrio era muy 
pobre y las gentes se agrupaban en casuchas sobrepobladas. A 
consecuencia de ello, los periódicos opositores ponían en en-

2322La Época, 24.10.1890, p. 2.
2323La Época, 24.10.1890, p. 2.
2324El Día 25.10.1890, p.2; La Iberia, 25.10.1890, p. 1.
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tredicho las iniciativas del gobierno a quien antes, en muchas 
ocasiones, habían acusado de no tomar ninguna2325.

El día 27, el arquitecto manifestó al ministro la posibilidad 
de hacer tres hospitales mejor acondicionados con el dinero 
necesario para reformar las instalaciones existentes. Al pare-
cer, ahora, las preferencias del Ministerio parecían ir hacia el 
edificio de la calle Ferraz2326. El mismo quedó elegido el día 28 
y se destinaba exclusivamente a enfermedades comunes, para 
dejar al General como foco único de viruela2327. La diputación 
provincial seguía con su empeño de establecer tres hospitales: 
uno en la calle Diego de León; otro en la glorieta de Bilbao y 
un tercero en La Moncloa, pero al carecer de la propiedad de 
los terrenos, debía solicitarla2328.

El ministro de Gobernación señaló a la diputación provin-
cial la necesidad de construir los tres hospitales previstos por 
ellos en sus propios terrenos, para evitar los gastos de adquirir 
nuevo suelo. La diputación le contestó de manera negativa, 
pues el terreno de su propiedad se destinaba a la construcción 
de un nuevo hospital. Si se instalaban allí los provisionales, las 
obras quedarían interrumpidas indefinidamente2329.

Ese mismo día 27, se debían instalar doscientas camas en 
la escuela de veterinaria y cien en el Hospital del Niño Jesús. 
Antes necesitaban desinfectarlas en la estufa instalada en la es-
tación del Mediodía. El carro que las transportaba llegó hasta 
la mencionada estación, en donde el jefe de la misma impidió 

2325El Día 26.10.1890, p. 2.
2326La Iberia, 27.10.1890, p. 2.
2327El Día 28.10.1890, p. 2.
2328El Día 26.10.1890, p. 2.
2329El Día 28.10.1890, p. 2.
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su entrada por orden de sus superiores. El problema se resolvió 
mandándolas a limpiar en el Hospital de Vallehermoso2330. El 
18 de octubre, se había dado noticia de la presunta presencia 
de la estufa de desinfección destinada al Hospital Provincial, 
en la estación del Mediodía. Se consideraba imprescindible 
para evitar la transmisión de gérmenes por toda la población. 
Según parece, se había llevado allí cuando se cerró el hospital 
provisional establecido en Bellas Artes2331. El 20, se denunció 
la inexistencia de pulverizadores y estufa de desinfección en el 
Hospital General, pese a tener casos de cólera y viruela2332. Al 
día siguiente seguían sin desinfectarse el material destinado a 
la escuela de veterinaria y el Hospital del Niño Jesús, ni recibir 
la estufa de la estación del Mediodía2333. También se publicaba 
la noticia de haberse visto a dos individuos salir del Hospital 
General y subirse al tranvía con rastros claros de hallarse en 
pleno periodo de convalecencia y desecación de las viruelas, 
con lo cual eran muy infectantes y hacían imprescindible la 
existencia de un hospital para convalecientes2334.

El Consejo de Sanidad del Reino se reunió en la tarde del 
día 28 con el ministro de Gobernación y el Director General de 
Beneficencia y Sanidad. Puso de manifiesto la inexistencia en 
Madrid de un hospital de epidemias, lo cual estaba dispuesto 
a subsanar el gobierno tan pronto como el propio Consejo le 
informara sobre las peculiaridades en la construcción de un 
edificio de esas características. El doctor Letamendi se felicitó 
por la buena disposición de los gobernantes y expuso algunas 

2330La Iberia, 28.10.1890, pp.2-3.
2331El Día, 18.10.1890, p. 2; El Imparcial, 18.10.1890 p. 3.
2332La Iberia, 20.10.1890, p. 2.
2333La Iberia, 21.10.1890, p. 2.
2334El Día, 20.10.1890, p. 1.
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características de los mismos. Se constituyó una ponencia con 
un ingeniero, el arquitecto, Avales, y los doctores Cortezo y 
Letamendi. Debían informar si era mejor construir varios o 
uno, en qué lugar o lugares y las condiciones higiénicas a cum-
plir. La opinión predominante sería hacer construcciones lige-
ras para destruirlos a los ocho o diez años; muy bien ventilados 
y con instrumentos para desinfectar la ropa de los enfermos. Si 
se decidiese su construcción tanto la misma, como los enseres 
y el personal los pagaría el gobierno2335.

El 29 se supo que las autoridades de la escuela de veteri-
naria se negaban en redondo a admitir ningún enfermo en su 
edificio. El gobernador fue a ver al ministro de Fomento. El 
mismo le comentó la oposición frontal de claustro pues cuando 
se tomó esa decisión no había clases, y se hizo en previsión 
de una epidemia de cólera. Ahora, comenzado el curso, no era 
posible y menos si podía haber algún infectado de viruela. El 
ministro de Fomento y el de Gracia se mostraron conformes 
con la postura, con lo cual la decisión de la comisión provin-
cial respecto al traslado de enfermos, en este aspecto, quedaba 
en suspenso sin haberse siquiera enterado el gobernador civil. 
Ante la situación visitó el Hospital del Niño Jesús, en donde 
sólo podían acoger a cuarenta pacientes y las instalaciones no 
se encontraban en iguales condiciones en todos los lugares. El 
Director General de Beneficencia y Salud, le comunicó que 
podrían alojarse más de cien enfermos en el Hospital de la 
Princesa, con lo cual parecía decidido el traslado allí de los 
enfermos no variolosos del Hospital General, hasta habilitar 
realmente el hospital provisional de la calle Ferraz2336. El día 
siguiente, el alcalde se reunió con el gobernador para ver si 

2335La Iberia, 29.10.1890, p.2.
2336La Época, 28.10.1890, p. 3.
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se podía ampliar el número de acogidos en el Hospital de la 
Princesa2337. Empezaron a ingresar enfermos el 2 de noviem-
bre2338. Pese a esa información, el día 30 se señalaba como la 
sala llamada Covadonga estaba preparada desde hacía más de 
un mes, pero no había ingresado ni un solo paciente. A los de 
enfermedades comunes que acudían al Hospital General, se les 
decía que allí no se les podía acoger, sin notificarles la posibi-
lidad de atenderles en el Hospital de la Princesa2339

La Dirección General de Beneficencia aprobó, el 1 de no-
viembre, ampliar en todo lo posible, sin detrimento de la hi-
giene y las buenas prácticas, el número de admisiones de en-
fermos no aquejados de la viruela, mientras continuaban los 
trabajos para habilitar el hospital provisional de la calle Ferraz 
y se volvía a pensar en el palacio de Vista Alegre para acoger 
ese tipo de enfermos no contagiosos2340. El mismo día de ini-
cios de noviembre se nombró inspector de los servicios del 
nuevo hospital provisional de Ferraz al señor Díaz Benito2341.
El 9, se daba noticia del adelanto en las obras del edificio y la 
posibilidad, en breve, de acoger allí enfermos2342.

El 10, se habló en el ayuntamiento de suprimir el Hospital 
de Vallermoso por no haber ya casos sospechosos de cólera. 
Por esa actitud acusaron al alcalde de economizar y quedarse 
cruzado de brazos frente a la epidemia de viruela2343.

2337El Día 31.10.1890, p.2.
2338El Día 2.11.1890, p.2.
2339La Iberia, 30.11.1890, p. 2.
2340El Día 1.11.1890, p.2.
2341El Heraldo de Madrid, 1.11.1890, p. 2.
2342La Iberia, 9.11.1890, p. 3.
2343La Iberia, 11.11.1890, p. 2.
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El 29, se daba a conocer al público que el hospitalillo de la 
calle Ferraz se llamaría de Santa Ana. Todavía no estaba dis-
puesto para el uso2344.

Todavía el 4 de diciembre el ministro Silvela visitó los altos 
de la Moncloa para buscar un emplazamiento para el hospital 
de epidemias planeado2345. Ese mismo día, el gobernador civil 
escribió al presidente de la diputación provincial para poner 
a su disposición el hospital de la calle Ferraz, nº 8, dispuesto 
para acoger pacientes de enfermedades comunes, tenía camas, 
agua, luz y calefacción. La diputación, ahora, debía nombrar el 
personal sanitario y las Hermanas de la Caridad2346.

Por fin se abrió el 17 de diciembre con el nombre de Hospi-
tal de Santa Amalia, no de Santa Ana; constaba de cien camas, 
botica bien abastecida, lavadero y capilla. La dirección estaba 
a cargo del doctor Díaz Benito; costaba seis mil pesetas anua-
les de arrendamiento y las obras ascendieron a unas treinta mil 
pesetas, satisfechas por el gobernador de los fondos otorgados 
por el ministerio de Gobernación para hacer frente a la epide-
mia de cólera2347. 

Sin embargo, la comisión provincial presentó al gobernador 
un informe suscrito por los médicos Hergueta y Ortiz de la 
Torre, el farmacéutico Ángel Garrido y el arquitecto Enrique 
de Viana, en el cual advertían que, a su juicio, en el hospitalillo 
de la calle Ferraz, no se podían admitir enfermos, ni aún en 
casos de extrema necesidad, tampoco convalecientes de enfer-

2344El Día 29.11.1890, p.2.
2345El Día 4.12.1890, p.2.
2346El Liberal, 5.12.1890, p. 3.
2347La Iberia, 15.12.1890, p. 2.
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medades comunes ni epidémicas, por lo cual deseaban dejar 
sin efecto la entrega del gobernador a la diputación provincial. 

El gobernador sometería el asunto a la junta provincial de 
sanidad que, desde el principio, había dado el visto bueno al 
edificio de la calle Ferraz y a las obras realizadas2348.

La junta provincial de sanidad decidió el 9 de ese mes vol-
ver a emplear el Hospital de Vallehermoso, en esta ocasión 
para recibir a pacientes de enfermedades comunes, a la vista 
de la ocupación, casi total, del Hospital General por aquejados 
de la viruela2349.

Una vez conocido el triste laberinto burocrático en donde 
naufragaron buena parte de las medidas destinadas a atender a 
los enfermos de viruela, retomamos el hilo de la narración en 
donde lo dejamos el día 15 de octubre.

En esa fecha es un periódico conservador, La Época, quien 
se manifiesta escandalizado por lo acontecido. Para él la epide-
mia jamás debería haberse producido. Se adhería a lo manifes-
tado por otros medios de prensa, relativo a la necesidad de que 
los hospitales para enfermos de viruela fueran acompañados 
de otros lugares, en donde pasar una prolongada estancia de 
convalecencia con el objetivo de no contagiar, y manifestaba 
su convicción de la necesidad de hacer obligatoria la vacuna-
ción. Consideraba imprescindible la existencia de estufas de 
desinfección suficientes, con lo cual se evitaría la quema de los 
efectos de los enfermos y tener que indemnizarlos. También 
un hospital de epidemias, en lugar aislado, aireado y seco, al 
modo de lo efectuado en USA, con materiales ligeros, para 
poder desmontarlo al cabo de pocos años y reconstruirlo sin 
2348El Día, 28.12.1890, p.2.
2349El Día 10.12.1890, p. 2.
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problemas, con fondos de las juntas de sanidad. Si no fueran 
suficientes para ese ambicioso proyecto, lo serían para levantar 
barracones a donde trasladar a los enfermos de todos los hos-
pitales. En las inmediaciones de la capital debería levantarse 
una casa de convalecientes para permanecer dos meses en ob-
servación, alimentados por el municipio2350.

El Día del 17 del mismo mes, abrió su edición con un ar-
tículo editorial sobre El conflicto sanitario. Lo hizo en el mo-
mento en que todos los madrileños tomaron conciencia de la 
gravedad de la epidemia variolosa, y a raíz de la opinión pu-
blicada del ex gobernador civil de Madrid, Alberto Aguilera. 

El político liberal2351 estaría de acuerdo con el traslado de 
enfermos desde el Hospital General hasta el del Niño Jesús, 
pues allí estarían perfectamente asistidos. Ese movimiento de 
pacientes causaría, a su vez, la salida de los niños hospitaliza-
dos en él con destino al de La Princesa. Si los movimientos se 
hicieran con el cuidado de no llevarse ningún elemento conta-
minante, no veía problema alguno. 

Por otra parte consideraba imprescindible instalar un laza-
reto, alejado de la ciudad, para convalecientes, con el objeti-
vo de evitar el contagio. Ante las dificultades existentes para 
hacerlo con rapidez, proponía un campamento sanitario con-
trolado por la autoridad militar. Para ello podía usarse la gran 
tienda de campaña regalada por el Círculo Mercantil y, al me-
nos, cuatro tiendas Tollet, existentes en los almacenes de la 
capital. Tal vez fuera conveniente desalojar los almacenes del 
ayuntamiento en la dehesa de Arganzuela. Para hacerlo sería 

2350La Época, 15.10.1890, p. 1.
2351José Ramón Urquijo Goitia, Aguilera Velasco, Alberto. Valencia, 7.VI-
II.1842-Madrid, 25.XII.1913. Jurista y político, en Real Academia de la 
Historia, Diccionario Biográfico electrónico, en red, (www.rah.es).
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imprescindible desplazar todo el material de limpieza al del 
Norte, o a otros locales municipales y así, sin gran coste, po-
dría improvisarse un hospital para convalecientes. 

Las medidas propuestas por el último gobernador fusionis-
ta, le parecían dignas de estudio al periódico, aunque estaba en 
contra de improvisar centros hospitalarios en edificios como 
el palacio de exposiciones de Bellas Artes o la escuela de ve-
terinaria, pues no se arreglaba en nada el lamentable estado 
higiénico de la capital. Creían mejor construir hospitales, per-
manentes o provisionales y llevar a los convalecientes a barra-
cones, los cuales deberían ser quemados una vez acabada la 
epidemia2352.

El doctor Pulido clamaba contra el hacinamiento del Hos-
pital General. Visitado por él, el 19 de octubre, recalcaba la la-
bor heroica de médicos, enfermeros y Hermanas de la Caridad. 
Exigía la ejecución inmediata de las decisiones ya tomadas por 
la junta provincial de sanidad, con respecto al traslado de en-
fermos no variolosos, y la creación de hospitales provisiona-
les, tanto para ellos como para los convalecientes2353.

El día 22, El País, en un artículo firmado: A.R.V. se quejaba 
de la anarquía sanitaria reinante en la nación; de la incuria de 
los gobernantes; la ineficacia del Consejo de Sanidad y de las 
juntas sanitarias. Señalaba como ya en el Madrid del año 1865, 
se advirtió de la necesidad de un hospital de epidemias. En 
1885 se hubo de habilitar la escuela de veterinaria y construir 
el de Vallehermoso. Durante la epidemia de gripe, el edificio 
construido para exposiciones de Bellas Artes fue el escogido 
y no se había aprendido nada. Seguía sin haber hospitales de 

2352El Día, 17.10.1890, p. 1.
2353El Liberal, 20.10.1890, p.1.
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epidemias. Por si fuera poco, ni siquiera los existentes para 
enfermedades comunes servían ya para atender el aumento de 
población2354 .

Las quejas por la tardanza en cumplir las disposiciones sa-
nitarias eran unánimes, tanto entre conservadores como entre 
liberales, sobre todo en lo referente a la instalación de hospita-
les y al retraso en cumplir las órdenes relativas al traslado de 
enfermos desde el Hospital General hasta los del Niño Jesús 
y la escuela de veterinaria. Llevaban sin ejecutarse, una vez 
decididos, más de quince días, con graves trastornos para los 
enfermos de otras patologías2355.

El 23 de octubre, se dio visibilidad a un conflicto entre el 
Hospital General y el de San Carlos. Los alumnos de la facul-
tad, instalados en el segundo, hacían sus prácticas de anatomía 
con cadáveres procedentes del Hospital General; el decano vio 
algunos con signos de haber muerto de viruela. La autoridad 
facultativa rogó al director que pusiera los cadáveres de los va-
riolosos en depósito aparte, tanto para no contagiar a los alum-
nos de medicina, como para que estos no actuaran de vectores 
de contagio. El director del hospital accedió, pero el decano de 
los médicos de beneficencia ordenó seguir colocándolos en un 
solo depósito, de donde se habrían de llevar a la facultad. El 
decano de medicina y el rector de la universidad Central die-
ron cuenta del conflicto al gobierno. Dispusieron no utilizar, 
de momento, más cadáveres y hacer las prácticas de anatomía 
con los modelos anatómicos del museo2356.

2354El País, 22.10.1890, p. 2.
2355La Iberia, 26.10.1890, p. 2; La Época, 26.10.1890, p. 2.
2356El Día 23.10.1890, pp. 1-2.
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En la misma fecha, se pensaba en que la Dirección General 
de Beneficencia y Sanidad construyera dos hospitales provin-
ciales de edificación ligera para combatir la epidemia.

La junta provincial de sanidad instalaría ochocientas ca-
mas, para asistir enfermedades comunes, en el cuartel de Ma-
ría Cristina, inmediato a Retiro. La mitad estarían dedicadas a 
convalecientes de viruela. 

Todo eran proyectos y ninguna ejecución de los mismos2357.

El 9 de noviembre, la diputación provincial recibió autori-
zación para adquirir, sin más trámites, dos cámaras desinfec-
tantes dedicadas al servicio de tres campamentos sanitarios, 
los cuales debían establecerse también de inmediato2358.

El día siguiente, el doctor Pulido volvía a quejarse de la 
deficiencia hospitalaria permanente. No se habían podido alo-
jar enfermos en el palacio de Bellas Artes, ni en los cuarteles 
de María Cristina y se consideró no llevarlos a los pabellones 
de Vallehermoso por inadecuados y caros. Fuera de haber au-
mentado las camas en el Hospital de la Princesa y de estar ade-
centando el local de la calle Ferraz, que será malo y pequeño, 
como hospital provisional, no se efectuó nada. La diputación 
provincial no había realizado ni el plan de hacer hospitales 
provisionales con tiendas Tollet, ni sus otros proyectos. Pese a 
sus fracasos reiterados, seguía actuando con extrema parsimo-
nia. El gobierno se había saltado la ley de beneficencia y llevó 
el asunto al Consejo Nacional de Sanidad, en donde se formó 
una comisión, la cual propuso la creación de dos hospitales de 
entre trescientas y cuatrocientas camas en las zonas noroeste 
y sureste de la capital, con un sistema de pabellones aislados, 
2357El Día 23.10.1890, p. 1.
2358La Iberia, 9.11.1890, p. 3.



866

unidos por galerías abiertas, con muros macizos y ventanas de 
cristales dobles, dotados de cincuenta metros para cada enfer-
mo y salas de veinte camas, con quince metros superficiales 
por cada lecho. Los proyectos se sacarían a concurso. También 
se propuso crear un parque sanitario central capaz de abastecer 
los de Madrid y de provincias en caso de necesidad epidémica. 

Las iniciativas necesitarían varios años para ser llevadas a 
cabo. Mientras tanto la junta de socorros del distrito de Buena-
vista había decidido sacar adelante la apertura de un hospitali-
to, recién construido, de unas sesenta plazas en las inmediacio-
nes de la plaza de toros2359.

Efectivamente el Consejo de Sanidad se reunió el 19 de no-
viembre, con la presidencia del ministro de Gobernación, para 
escuchar el dictamen de la comisión creada para la construc-
ción de hospitales de epidemias. Se proponía la creación de 
dos. Uno en la Moncloa, más allá de la cárcel Modelo y otro 
entre la carretera de Valencia y el camino de Vicálvaro. La for-
ma sería parecida al de La Princesa: pabellones independien-
tes, unidos por una galería, construidos en hierro y ladrillo, con 
indicaciones claras sobre la orientación y los detalles que cada 
nave debía reunir. Cada uno con quinientos mil pies. También 
proponía adquirir tiendas de campaña, barracones y material 
sanitario para establecer un parque sanitario en otros puntos si 
las epidemias crecían2360.

A la semana siguiente volvería a reunirse para discutir lo 
referente al coste. La comisión proponía que la construcción 
corriera a cargo del Estado; la asistencia facultativa del mu-

2359A. Pulido, “La Medicina y los médicos”, El Liberal, 10.11, 1890, pp. 
2-3.
2360La Época, 20.11.1890, p. 2.
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nicipio y la estancia de enfermos de la provincia2361. El 24 de 
noviembre se reunió el Consejo de Sanidad para aprobar lo 
referente a los hospitales de epidemias. La capacidad de cada 
uno debería ser de cuatrocientas camas2362.

El doctor A, Pulido publicaba un nuevo artículo sobre la 
epidemia de viruela en donde sostenía que el número de falle-
cidos iba a ser superior a los de la gripe, el cólera, las fiebres 
tifoideas o cualquier otro ataque epidémico. Lo consideraba 
una lacra pues las autoridades no eran capaces de emprender 
una campaña eficaz de vacunación. En la casa de socorro y el 
distrito de Buenavista habían levantado un hospitalito, pensa-
do para el cólera, dispuesto a acoger variolosos, pero el go-
bernador lo prohibió, dando su permiso para recibir enfermos 
de patologías comunes. La junta de socorros, a la vista de esa 
decisión, renunció a abrir el centro asistencial; culpabilizaba 
a la junta provincial de sanidad, dispuesta a conseguir un solo 
foco, sin tener en cuenta los muchísimos pacientes atendidos 
en sus casas particulares. Se quejaba de que la estufa de desin-
fección de Vallehermoso llevaba dos días apagada porque las 
gentes no llevaban ropas a desinfectar y las quemaban2363.

El 7 de diciembre, la diputación provincial ofició al gobier-
no civil. Comunicaba la imposibilidad de recibir más enfermos 
en el Hospital General por encontrarse absolutamente reple-
to2364.

El Hospital de San Juan tenía varias estancias en ruinas. 
Había sido necesario trasladar a algunos enfermos a otras salas 

2361El Día, 21.11.1890, p. 2.
2362El Día, 25.11.1890, p. 2.
2363A. Pulido, “Notas científicas”, El Correo Militar, 16.12.1890, p. 3.
2364El Día, 7.12.1890, p. 2
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del edificio y abandonar las deshechas2365. El diputado provin-
cial y visitador del Hospital, Pérez Negro, se reunió a princi-
pios de septiembre con el gobernador para proceder al traslado 
de algunas estancias del mismo. El día 2 comenzaba el traslado 
de la botica2366.

El 7 de enero comenzó la construcción de un nuevo hospital 
de San Juan de Dios en terrenos adquiridos por la diputación 
cerca de la plaza de toros. Las obras deberían finalizarse en 
tres años. Al tiempo estaba previsto empezar otro hospital para 
enfermedades comunes en la parte Oeste de Madrid2367.

La viruela y los militares.
Los militares se congratulaban de no haber tenido ningún 

caso de viruela. Solamente un recluta estaba enfermo en Ma-
drid, pues burlando la vigilancia de sus superiores no se había 
vacunado. Todos los demás se habían sometido a la vacuna-
ción y la revacunación impidiendo el avance de la enfermedad. 
Por la severidad en la misma se jactaban de haber hecho desa-
parecer la viruela del Ejército español2368.

El 23 de septiembre se insistía en que en la guarnición de 
Madrid sólo había un invadido por la viruela, con lo cual que-
daba bien demostrada la eficacia de la vacunación y la revacu-
nación2369.

2365El Imparcial, 27.8.1890 p. 2.
2366El Día, 1.9.1890, p. 2.
2367La República, 7.1.1891. p. 3
2368El Correo Militar, 9.9.1890, p. 3.
2369El Independiente, 23.9.1890, p. 3.
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El 21 de octubre, se estableció la vacunación obligatoria 
para los empleados del Ministerio de Marina y sus familias, en 
ese último caso de manera voluntaria2370.

El 25 de ese mes, el general Sanchís, inspector militar, dio 
la orden de vacunar, mediante médicos militares, a todo el per-
sonal a sus órdenes y a las familias de los funcionarios que lo 
solicitaran2371.

El jefe de la Guardia Civil pidió también la vacunación, a la 
Dirección General de Beneficencia y Sanidad, para las fuerzas 
a sus órdenes y se le intentó satisfacer a toda prisa; probable-
mente no fueron vacunados junto a los demás militares por su 
carácter mixto, militar y policial2372.

Como ejemplo de la eficacia de la vacunación se ponía al 
cuerpo de ingenieros militares de Madrid, en cuyas tropas no 
había aparecido ningún caso. El día 27 se revacunaron por mé-
dicos militares, los soldados y oficiales, así como las familias 
de los mismos que lo desearon. Se hizo con una ternera proce-
dente del centro de vacunación de la calle Valverde2373.

El 28 de diciembre se creó el Instituto de Vacunación Mi-
litar en Madrid, a cargo del instituto anatomo-patológico2374.

Braceros.
A partir al menos del 24 de agosto, varios obreros se pre-

sentaban en el ayuntamiento solicitando trabajo en las obras 
públicas. El alcalde se comprometía a interesarse en el asun-
2370La Iberia, 21.10.1890, p. 2.
2371El Día 25.10.1890, p.2.
2372La Época, 26.10.1890, p. 3.
2373El Día 27.10.1890, p.2.
2374El Día, 28.12.1890, p.2.
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to2375. El 13 de septiembre unos doscientos se plantaron ante su 
casa, en la calle de San Bernardo. El duque de Vistahermosa 
hizo ver a la comisión la necesidad de acudir a verle en la casa 
de la villa. Cansados de esperar se retiraron sin causar mayores 
problemas2376. El 14, el alcalde y el gobernador trataron sobre 
la manera de ofrecer trabajo a los jornaleros que diariamente 
lo pedían ante el ayuntamiento2377, en lo que era un problema 
endémico de la ciudad y más aún en tiempos de enfermedad, 
cuando se resentía la actividad económica.

El 3 de octubre se presentaron en el Ministerio de Fomento. 
Una comisión subió a hablar con el ministro y se les prometió 
ofrecerles ocupación, en breve, en las carreteras del Estado2378. 
El 4 de octubre continuaban con la misma reivindicación2379. 

El 1 de noviembre ya no sólo se quedaban frente al ayun-
tamiento; recorrían varias calles manifestándose y la policía 
hacía presencia para impedírselo2380. El 9 continuaban con su 
cita cotidiana con el ayuntamiento a la búsqueda desesperada 
de trabajo2381. 

El 13, S.M. la Reina dispuso incrementar las obras en el 
Real Patrimonio para dar una pequeña salida a su problema2382.

2375El Día 24.8.1890, p.3.
2376El Día 14.9.1890, p
2377El Imparcial, 15.9.1890, p. 2.
2378El Liberal, 4.11. 1890, p. 3
2379El Liberal, 5.10.1890, p. 3.
2380El Imparcial, 1.10.1890, p.3.
2381El Día 9.11.1890, p. 2.
2382La Correspondencia de España 13.11.1890, p. 3.



871

El 15, la reunión, en la plaza de la Villa, sobrepasó los seis-
cientos obreros. Fueron tan mal recibidos por los delegados de 
la alcaldía, que decidieron ir a Palacio para solicitar empleo 
y ayuda para sus familias. Se lo impidieron los delegados del 
gobernador. Pensaban insistir en acudir a Palacio para solicitar 
amparo a la Reina Regente2383.

El 13 de diciembre persistían en sus peticiones, tal vez es-
peranzados porque había un rumor según el cual todos serían 
colocados en las obras municipales para mejorar la higiene2384. 
De los cuatrocientos braceros reunidos, se les dio papeleta para 
trabajar el lunes (era un sábado) a ciento treinta2385.

En diciembre seguían, todos los sábados, con la misma pe-
tición y, como siempre, el alcalde manifestaba su intención de 
contratar a cuantos pudiera en las obras municipales2386. A fina-
les de diciembre es La Época quien se queja de la poca eficacia 
del municipio para solucionar el problema2387.

Idénticas peticiones hacían los obreros valencianos. Se re-
unían en la plaza de la catedral para intentar convencer a su 
ayuntamiento de la necesidad de emprender obras públicas, 
mediante las cuales pudieran ganarse el sustento diario2388.

En Madrid había tiendas-asilos o comedores en donde se 
daban alimentos a los pobres, no sólo a los mendigos, sino 
a familias de artesanos que no ganaban para comer; también 

2383El País, 16.11.1890, p. 3.
2384El Día, 13.12.1890, p. 3.
2385La Iberia, 13.12.1890, p. 3.
2386El Imparcial, 21.12.1890, p. 2.
2387La Época, 27.12.1890, p. 3.
2388La Iberia, 17.12.1890, p. 2.
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lavanderas y trabajadores de los tejares. Especial cuidado y 
eficacia debía tener el situado en el distrito de Palacio, en los 
jardincillos de la calle Ferraz, frente al cuartel de San Gil, en 
donde proporcionaban alimento a numerosa cantidad de nece-
sitados de los barrios colindantes2389.

Los estudiantes.
El 18 de septiembre se reunió el alcalde con la junta muni-

cipal de sanidad, en este caso para prevenir la epidemia de vi-
ruela. Propusieron volver a retrasar la apertura de las escuelas 
municipales hasta el 15 de octubre2390.

El 1 de octubre, a diferencia de los colegios infantiles, la 
universidad Central inauguró el curso académico2391.

El 15, se retrasó la apertura de las escuelas de niños hasta el 
1 de noviembre. En esta ocasión por la epidemia de viruela2392.

El 22 de ese mes, la junta municipal de sanidad propuso al 
alcalde no admitir en las escuelas municipales a ningún niño, 
mayor de nueve años, sin acreditar el haber sido revacunado 
recientemente. La apertura se fijó para el 1 de noviembre2393.

El 25 de octubre hubo una manifestación estudiantil. Los 
universitarios pedían al ministro de Fomento el cese de las cla-
ses, dado el incremento en la epidemia variolosa. El ministro 
no cedió. A los comisionados que aceptó en su despacho les 

2389El Liberal, 11.10.1890, p. 2.
2390El Día 19.9.1890, p. 1; La Iberia, 19.9.1890, p. 1.
2391La Época, 1.10. 1890, p. 3.
2392El Día, 15.10.1890, p. 2.
2393El Día, 22.10.1890, p. 1. 
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dijo que podían y debían revacunarse. Cuando le indicaron 
su falta de tiempo para hacerlo, les manifestó su intención de 
pedir al rector la concesión de las facilidades necesarias para 
llevarlo a cabo. Mientras tanto, en la calle, ocurrieron varios 
incidentes. El primero lo protagonizó una muchacha. Se tomó 
a mal los requiebros de los estudiantes y empezó a repartir bo-
fetadas como quien reparte caramelos. Los afectados aguan-
taron estoicamente y se escondieron entre la multitud. Otro 
ocurrió cuando pasó un regimiento de infantería de regreso de 
unas maniobras. Se oyeron aplausos y gritos. Algunos estu-
diantes entraron en discusión con los oficiales; uno se llevó un 
sablazo, aunque sólo le rompió el ala del sombrero; otro un par 
de sopapos, sin llegar la cosa a mayores2394.

El 15 de noviembre, a las 10,30 de la mañana, se reunieron 
los estudiantes en la puerta de la universidad Central para ir 
al Ministerio de Fomento. Querían protestar porque la univer-
sidad no reunía las condiciones higiénicas precisas; las aulas 
eran muy pequeñas y les obligaban a estar en estrecho contacto 
entre sí; las casas de huéspedes les parecían focos de infección, 
al estar hacinados los estudiantes en pupilaje. Pedían finalizar 
las clases unos días antes, irse a sus casas y empezar a disfrutar 
ya de las vacaciones de Navidad2395.

El 20, se celebró una manifestación para presionar a las au-
toridades en busca de la consecución de sus deseos2396. En la 
plaza de Matute desarmaron a algunos guardias, quienes fue-
ron suspendidos de empleo y sueldo. El 23, una comisión es-
tudiantil se entrevistó con el gobernador civil para pedir que 

2394La Iberia, 25.10.1890, p. 2.
2395El Imparcial, 15.11.1890, p. 3.
2396El Liberal, 20.11.1890, pp. 2-3, hace una narración meticulosa de la 
misma.
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fueran readmitidos. No lo consiguieron por impedirlo el regla-
mento2397.

El 24, los alumnos de la escuela normal central no quisieron 
entrar en clase al haberse infectado un miembro de la familia 
de un subalterno de dicho centro. El rector de la universidad, 
señor Colmeiro, mandó una circular ordenando la revacuna-
ción de todos los familiares de los trabajadores en las diversas 
instituciones universitarias2398.

El 3 de diciembre se vacunaron todos los dependientes del 
Hospital de San Carlos, por orden del rector2399.

La salud en Madrid a finales de septiembre, según los 
periódicos.

En El Día2400, reflejaban como desde el día uno al veintidós 
de septiembre, se efectuaron en los cementerios madrileños, 
mil noventa y nueve inhumaciones, unas cincuenta diarias. En 
el mes de julio y agosto últimos fueron cuarenta y cinco diarias 
y en el de julio del año anterior, cuarenta y dos.

En lo que iba de mes, se contabilizaban once muertes por 
sarampión, la quinta y sexta parte de las habidas en los dos 
meses anteriores. Los aumentos no se debían a la difteria, in-
crementada de manera insignificantemente con respecto a los 
meses anteriores, ni al sarampión que disminuyó.

2397El Día, 23.11.1890, p. 2.
2398El Día, 25.11.1890, p. 2.
2399La Correspondencia de España, 4.12.1890, p. 1
2400El Día, 27.9.1890, p. 1.
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A su juicio y comparándola con las de otras invasiones, la 
viruela se encontraba en su momento álgido. Tenía asustados 
a los habitantes e impedía regresar a quienes habían salido de 
vacaciones.

El número de fallecidos por su causa era el siguiente:

Mes Número de fallecidos
TOTAL julio 35
Primera decena de agosto 24
Segunda decena de agosto 43
Tercera decena de agosto 71
TOTAL agosto 138
Primera decena de septiembre 98
Segunda decena de septiembre 118
Días 21-22 38

Infectados de viruela por edades:

Mes Menos de un año De uno a quince Más de quince
Agosto 15 72 51
Septiembre 81 81 92

A medida que avanzaba iba atacando a personas de más 
edad, según el periódico, por el abandono y la falta de higiene.

Aseguraba la existencia en la capital de muchas personas sin 
vacunar ni revacunar, pese a la gratuidad de la vacuna. Las ma-
dres no solían inocular a sus hijos hasta la primera dentición, 
sin tener en cuenta que, en periodos de epidemia, esos niños 
de pecho estaban muy expuestos a la enfermedad. Adultos sin 
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vacunar y revacunar había muchos, sobre todo entre los pobres 
y cuando los atacaba la enfermedad sucumbían fácilmente.

No les parecía alarmante, simplemente pedían una buena 
campaña de propaganda y la vacunación y revacunación gra-
tuitas.

A finales de septiembre, ya no se hablaba, para nada, del 
cólera en la capital.

En el periódico conservador La Época, sin ningún derroche 
de estadísticas, venían a pensar prácticamente lo mismo. Se 
sentían más cómodos con la viruela porque para ella existía la 
vacuna. La gran difusión de la enfermedad la creían debida al 
miedo de las familias de dar información sobre la misma, entre 
otras cosas, para evitarse las desinfecciones municipales. Eso 
no pasaba sólo entre los pobres, sino entre personas con posi-
bles, las cuales, haciendo valer su ilustración o posición social, 
impedían la actuación de los empleados municipales, quienes 
en muchas ocasiones debían de irse de las casas sin efectuar su 
labor; sólo dejándoles los desinfectantes. 

Joaquín Berrueco2401, el autor, médico de número del Hos-
pital de la Princesa, creía necesaria la publicación de una car-
tilla para indicar los medios de propagación, principalmente 
de persona a persona, o mediante de las ropas y utensilios em-
pleados por los enfermos2402. 

Un mes más tarde ofreció algunos consejos para combatir-
la:

2401J. Álvarez Sierra, Diccionario de cirujanos españoles y filipinos, Ma-
drid: 1961. Es una colección de fascículos intercalados en la revista Ciru-
gía, ginecología y urología, desde el nº 4, vol. XII (1959) hasta el nº 5, vol. 
XV (1961).
2402Joaquín Berrueco, “La viruela de Madrid”, La Época, 27.9.1890, p. 2.
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Explicaba la inexistencia de profilaxis conocida alguna; por 
lo tanto era imprescindible vacunarse.

Si aparecía un enfermo, debía aislarse y ser atendido por 
personas vacunadas o que, por su edad, fueran menos suscep-
tibles de enfermar. 

Con respecto a las medidas a tomar para evitar el contagio, 
insiste en la necesidad de publicar una cartilla popular. 

El principal foco de contagio se encuentra en las pústulas, 
tanto en el pus, como en las costras, por lo tanto el periodo de 
supuración y descamación son los más peligrosos. 

Se debían desinfectar las ropas del enfermo, de sus asisten-
tes y destruir las pústulas. Considera ineficaces las desinfec-
ciones con ácido fénico en las calles, casas y retretes; incluso 
las tiene por contraproducentes, porque daban una falsa sen-
sación de seguridad en la población. Lo más peligroso era la 
ropa interior. 

Considera necesario crear, a cargo del municipio, un esta-
blecimiento de desinfección pública, a imagen del instalado en 
Berlín. 

La estancia ocupada por el varioloso debe ser la más amplia 
de la casa; desinfectarla con bióxido de azufre, producido al 
quemar el azufre, empleado por el departamento de desinfec-
ción de New York, en donde se habían hecho experimentos en 
epidemias de viruela anteriores. Las costras debían arrojarse al 
fuego para destruirlas a medida de su producción2403.

2403La Época, 15.10.1890, p. 2.
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El 30 de septiembre, Julio Ulecia y Cardona publicó un ar-
tículo en La Iberia, sobre la epidemia variolosa2404.

A su parecer, la epidemia llevaba dos meses enseñoreándo-
se de la capital y tal cosa sólo sucedía en los lugares en donde 
se desconocía la higiene. Sostenía que el riego con cloruro de 
cal, como desinfectante, no servía de nada; deberían quemar-
se las ropas y muebles de los afectados e indemnizarles con 
prontitud; había focos desconocidos para las autoridades, pues 
los parientes de los enfermos ocultaban el mal; tampoco era 
partidario del aislamiento. Culpa del atraso higiénico a “la po-
lítica”, a la mala administración, pues consideraban priorita-
rio sacar a un candidato sobre la resolución de los problemas. 
Aseguraba la existencia de hasta sesenta casos diarios, mien-
tras las autoridades mantenían la bondad del estado sanitario.

Explicaba los métodos de trabajo del hospital de variolosos 
de París. Los coches para transportar a los enfermos no salían 
del hospital sin ser desinfectados con una solución de cloruro 
de zinc (30 gramos por litro). La ropa de cama y cojines, se 
purificaban con azufre. Las ropas del enfermo se enviaban a la 
estufa de desinfección. En las salas hospitalarias sólo entraban 
sanitarios recién vacunados, con un traje especial. En los ves-
tuarios había lavabos con antiséptico. Las salas se limpiaban 
cuatro veces al día con una solución de sublimado al 1%. Los 
colchones y mantas, antes de reutilizarse, se pasaban por una 
estufa de vapor. Las sábanas y mantas se empapaban en una 
solución de sublimado, antes de ir al lavadero. La correspon-
dencia de los enfermos se pasaba por vapores de azufre y se 
impedían absolutamente las visitas. 

2404Julio Ulecia Cardona, “La epidemia variolosa”, La Iberia, 30.9.1890, 
pp. 1.2.
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Describe también otras soluciones aportadas por Alemania, 
pero no habla, para nada, de la vacuna y muy levemente del 
mal estado de algunas casas. 

La viruela en los pueblos de los alrededores.
Alcalá.

El día 8 de agosto, el gobernador visitó a su alcalde para 
acordar las medidas sanitarias a tomar y decidir si celebrar o 
no la feria del día 24 de ese mes2405.

En su penal hubo varios casos de viruela. El señor Her-
nández, director general de establecimientos penales, lo visitó. 
Mandó instalar otra enfermería y reunió a la junta general de 
prisiones para ver la manera de trasladar a parte de los pena-
dos2406.

En la cárcel Modelo madrileña hubo tres atacados de vi-
ruela, aislados en la enfermería2407. El día 9 había cinco. Los 
tres existentes y otros dos, procedían del penal de Alcalá de 
Henares2408.

Número de infectados y muertos por viruela en el penal de 
Aranjuez:

3 de octubre 7 octubre 11 octubre 12 octubre 15 octubre 16 octubre

2405El Siglo Futuro, 8.8.1890, p. 3.
2406El Día, 24.9.1890, p. 2.
2407El Día, 8.10.1890, p. 2.
2408La Iberia, 9.10.1890, p. 2; La Correspondencia de España 9.10.1890, p. 
3, que puntualiza la información del anterior.
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Invadidos: 42409. 10 22410. 2

Fallecidos: 
12411

22412. 12413. 22414.

El 4 de noviembre estaban todos los reclusos vacunados sin 
ningún otro caso2415.

En la ciudad, el día 13, hubo un invadido2416.

Luego de vacunar en Aranjuez, el doctor Balaguer iría a esa 
ciudad para inocular a los acogidos al segundo y tercer asilo de 
San Bernardino2417.

Aranjuez.
El día 9 de agosto el alcalde desmintió por telegrama al 

gobernador, la existencia de varias niñas infectadas en la lo-
calidad2418.

El 28 de septiembre salió para la ciudad el vacunador de 
la beneficencia provincial, doctor Balaguer, porque se habían 
presentado varios casos de viruela. Llevaba el material necesa-
rio para hacerlo allí, en Chinchón y Colmenar2419.

2409El Día, 8.10.1890, p. 2.
2410La Iberia, 12.10.1890, p. 2.
2411El País, 3.10.1890, p. 2hospitales
2412El Día, 11.10.1890, p. 2.
2413La Iberia, 16.10.1890, p. 2.
2414El Día, 17.10.1890, p. 1.
2415El Día, 4.11.1890, p. 2.
2416La Iberia, 14.10.1890, p. 2.
2417El Día, 28.9.1890, p.2.
2418La Época, 9.8.1890, p. 3.
2419El Día, 28.9.1890, p.2; El Imparcial, 28.9.1890, p. 2.
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Getafe.
El 22 de septiembre, el Gobernador civil ordenó al inspec-

tor general de Sanidad, doctor Lacasa, ir a ese pueblo a ver si 
era verdad la denuncia anónima de la existencia de numerosí-
simos casos de viruela2420. Encontró sólo tres2421.

Leganés.
El señor Castel, Director General de Beneficencia y Sani-

dad, giró visita el 31 de agosto al manicomio de Santa Isabel, 
en donde quedó muy contento de su estado y del trabajo de las 
Hermanas de la Caridad2422.

Tielmes de Tajuña.
A finales de agosto llegó a Madrid una comisión para ges-

tionar la inmediata construcción de un cementerio. Al antiguo 
lo tenían por foco de la terrible epidemia diftérica que estaban 
sufriendo. Estaba absolutamente lleno. El terreno para el nue-
vo, alejado del pueblo, lo había cedido un particular y para la 
firma del gobernador sólo faltaba un plano, pero carecían de 
fondos para encargarlo2423. Tampoco tenían los informes de la 
junta provincial de sanidad y del Consejo de Sanidad2424.

Torrejón de Ardoz.
El día 16 de octubre hubo dos invadidos y dos difuntos de 

viruela2425.

2420El Día 22.9.1890, p. 2.
2421El Día, 24.9.1890, p. 2.
2422La Época, 1.9. 1890, p. 3.
2423El Día, 31.8.1890, p.2.
2424El Día, 31.8.1890, p.2.
2425El Día, 17.10.1890, p. 1.
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Valdemoro.
El día 15 de octubre tenían tres enfermos de viruela, uno de los 

cuales falleció2426. El 18, un nuevo invadido y otro fallecido2427.

Medicamentos para la viruela.
El día 23 de octubre se aconsejaba el uso del cold-cream 

virginal a la glicerina, por parte de los atacados de viruela y 
los sanos. Haría aparecer las cicatrices menos profundas y des-
aparecer las manchas. Lo vendía la farmacia de Torres Muñoz, 
en San Marcos, 112428.

El día 15 se anunciaba la pomada maravillosa que, además 
de embellecer el cutis, se mostraba eficaz para quitar las man-
chas provocadas por la viruela2429.

El 26 se daba como noticia, procedente de Ginebra y fir-
mado por L. Janet Alonso, la opinión sobre los precios de las 
vacunas, muy difíciles de sostener para el ayuntamiento y el 
gobierno. Por eso proponía el uso de la vacuna de Lancy, em-
pleada en Suiza por orden de las autoridades. El frasco de va-
cuna fresca, para vacunar a sesenta personas, costaba quince 
pesetas, con lo cual sería más barato y menos engorroso que 
comprar terneras e infectarlas2430.

2426El Día, 15.10.1890, p. 2.
2427La Iberia, 18.10.1890, p. 2.
2428El Imparcial, 23.10.1890, p. 4; El Día 27.10.1890, p.4; El Día 
19.11.1890, p. 2; El Día 4.12.1890, p.2.
2429Diario Oficial de Avisos de Madrid, 15.11.1890, p. 4; Diario Oficial de 
Avisos de Madrid, 18.11.1890, p. 4; Diario Oficial de Avisos de Madrid, 
1.12.1890, p. 4.
2430El Día 26.10.1890, p. 1
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El 1 de diciembre se publicaba el tratamiento etero-opiá-
ceo para la viruela de Guagliozzi y el doctor Rossi, propuesto 
por primera vez por el Dr. Du Castel a la Sociedad Médica 
de París, en 1881, y recomendado por varios médicos. Al día 
se administraban dos inyecciones hipodérmicas de éter y una 
poción con quince o veinte centigramos de extracto opiáceo. 
También otra pócima con veintinueve gotas de percloruro de 
hierro, para prevenir complicaciones hemorrágicas. Aseguraba 
detener las infecciones de viruela que atribuía a un micropará-
sito2431, lo cual en el segundo caso es incierto y en el primero 
también, pues la viruela la produce un virus. Posiblemente las 
tomas de opio dejarían a los enfermos tranquilos, sin dolores 
y, posiblemente, sin necesidad de rascarse.

Para la viruela se recomienda el cicatrizante varioloso del 
Dr. Ho#man, con el !n de evitar las señales en la piel2432.

Asilos y mendigos en tiempos de cólera y viruela.
El día 1 de agosto se cerraría el asilo del Sur para hacer re-

formas y reparaciones. Desde esa fecha quedaba abierto el de 
la calle Aceiteros en Cuatro Caminos2433.

El 11, se dispuso, por el gobierno civil, que no pasaran 
por Madrid los mendigos y segadores procedentes de puntos 
infectados. Debían ser conducidos por parejas del orden pú-
blico, los segadores a la estación del Norte para seguir viaje; 
los mendigos al hospital de Vallehermoso para permanecer en 
observación. Ese día ingresaron unos setenta e igual número 

2431Revista de Sanidad Militar, 1.12.1890, pp. 369-370.
2432Diario Oficial de Avisos de Madrid, 14.11.1890, p. 4.
2433La Correspondencia de España 28.7.1890, p. 4.
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de segadores acampó en la explanada frente a la estación del 
Norte2434.

Pese a ello, El Liberal se quejaba de la permanencia en la 
corte, durante unos dos días, de más de cinco mil segadores sin 
tomarse medida alguna de prevención. Según el periódico, al 
provenir muchos de lugares epidemiados, no se había declara-
do el cólera por la protección divina2435. 

El 14, el alcalde, de acuerdo con el gobernador, dio orden 
de que fueran retirados de las calles los pobres y llevados a los 
correspondientes asilos durante quince días2436.

El 19, el gobernador pidió al marqués de Santa Ana, la ce-
sión del asilo del Norte para convertirlo en hospital de colé-
ricos si la epidemia invadiera la capital, a lo que accedió el 
aristócrata2437.

Expulsión de pobres y mendigos.
El 22 de diciembre, ya con la epidemia en descenso, el 

gobernador civil dio orden de recoger a los pobres lisiados y 
pedigüeños en las calles de la capital. Como había exceso de 
personas en los asilos del Pardo, ingresarían en el de San Ber-
nardino, si lo autorizaba el alcalde. Como era habitual, a los no 
nacidos en la corte se les darían medios para trasladarse a sus 
pueblos natales y establecerían cautelas para evitar su vuelta, 
lo cual recuerda mucho a la expulsión de pobres sucedidas du-
rante otras epidemias, si bien ahora no había ninguna urgencia 
2434El Día 12.8.1890, p. 2.
2435El Liberal, 12.8.1890, p. 1.
2436El Imparcial, 15.9.1890, p. 2.
2437El Día 19.8.1890, p.2.
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y más parece una costumbre establecida de deshacerse de esos 
incómodos vecinos2438.

Religión.
En la parroquia de San Martín se celebrarían los días 14, 

15 y16 de septiembre, un triduo para rogar a Santa Catalina 
de Génova, patrona de las gentes atribuladas que el Todopo-
deroso librara de todas las enfermedades que los acechaban. 
El 14 era su festividad y se celebraba con especial devoción y 
liturgia2439.

Los problemas de los cementerios en Madrid.
El 2 de septiembre, la junta de sanidad provincial discutió 

en presencia del gobernador el derecho presentado por Las Sa-
cramentales para seguir enterrando en la ciudad pese a las dis-
posiciones en contra2440. Se decidió imponerlas el no construir 
ninguna tumba nueva e irlas cerrando en cuanto se llenaran las 
existentes, pues había más de cinco mil cofrades con derecho 
a entierro, pese a las disposiciones prohibitorias de enterrar en 
las ciudades2441.

Durante el mes de agosto habían fallecido setecientos cinco 
varones y setecientas dos hembras. La media de cuarenta y 
cinco fallecimientos diarios era menor a la de otros meses en 
la capital. De viruela ciento treinta y ocho, algunos de mucha 

2438El Liberal, 22.12.1890, p. 3.
2439La Correspondencia de España 13.9.1890, p.4.
2440El Día, 2.9.1890, p.3.
2441La Iberia, 3.9.1890, p.3
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edad. Siete de ellos por cólera. Se proporcionaban los datos 
para tranquilizar a quienes habían huido de la ciudad a causa 
de la salud y así sostener la debilidad de las epidemias, de có-
lera y viruela2442.

El 2 de octubre se denunciaba el descubrimiento del cadá-
ver de un fallecido a consecuencia de la viruela en estado de 
absoluta descomposición en el nº 14 de la calle de Carranza. 
Se ponía como ejemplo del mal funcionamiento de algunos 
empleados municipales2443.

En La República del 8, se quejaban de la existencia en Ar-
dales (Málaga) de un cementerio en la mitad del pueblo sin que 
nadie tomara medidas para hacer cumplir las leyes sanitarias 
en este aspecto2444.

Con el incremento de la epidemia de viruela, volvieron a 
aparecer inconvenientes en el cementerio del Este. El 13 de oc-
tubre, estaban a la espera de recibir sepultura un cadáver desde 
el día 5; dos desde el 7 y otro desde el 8. La autoridad sanitaria 
municipal enviaba los difuntos infecciosos al depósito de ca-
dáveres sin ocuparse de comunicárselo a la autoridad judicial, 
para efectuar las diligencias oportunas, la revisión facultativa 
y la inscripción en el Registro Civil2445.

El 18, el juez municipal decano dirigió un oficio al Direc-
tor General de los Registros, a la vista de las dificultades de 
enterramiento de algunos cuerpos en el cementerio del Este. 
Le exponía la necesidad de tomar medidas mediante las cuales 

2442El Día, 3.9.1890
2443La Iberia, 2.10.1890, p. 2.
2444La República 8.10.1890, p. 2.
2445El Día 14.8.1890, p.2.
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se evitara la permanencia de cuerpos insepultos, durante largo 
tiempo, por motivos de tipo burocrático2446. 

Los casos de cadáveres sin enterrar, mantenidos durante va-
rios días en las casas, menudearon. El 27 de octubre, el tenien-
te de alcalde del distrito de Palacio encontró en un domicilio 
de la calle del Acuerdo, el cadáver de un hombre y, junto a él, 
su esposa y dos niños. Todos aquejados de viruela. La difunta 
fue llevada al cementerio del Este en un furgón y los enfermos 
al Hospital General2447.

El 1 de noviembre no se permitiría la visita a los cemente-
rios en vista de las circunstancias sanitarias imperantes2448.

El 22, la junta municipal de sanidad propuso al regidor re-
petir la visita a los cementerios sacramentales para reiterar la 
prohibición de los entierros en los mismos2449.

Una comisión de la junta municipal de sanidad visitó el 29 
de noviembre las sacramentales de San Justo y San Lorenzo. 
En ambas se habían hecho nuevas obras para enterramientos 
pese a haberse ordenado su cese. Se mandó parar las que se 
estaban realizando. Pasó luego la comisión al de Santa María 
y también se sorprendieron nuevas obras para enterramientos. 
Dieron cuenta de lo sucedido en el ayuntamiento2450.

Ese mismo día se denunciaban los abusos cometidos por 
varias empresas funerarias en íntima conexión con algunas pa-
rroquias del Municipio. Se daba noticia, por parte de los ecle-
2446La Iberia, 19.10.1890, p. 2; La Época, 19.10.1890, p. 3.
2447El Día 27.10.1890, p.2; La Iberia, 27.10.1890, p. 2.
2448La Iberia, 22.10.1890, p. 2.
2449El Día, 22.10.1890, p. 1.
2450La Iberia, 30.11.1890, p. 2.
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siásticos o sus colaboradores, a los empleados de varias fune-
rarias sobre el lugar en donde se producían defunciones. Estos 
últimos se precipitaban a ofrecer sus servicios y turbaban los 
malos momentos familiares. Los casos habían sido denuncia-
dos a las autoridades eclesiásticas2451.

Koch y la curación de la tuberculosis.
A partir del mes de noviembre las noticias sobre los experi-

mentos de Koch en la curación de la mencionada enfermedad 
empezaron a ocupar buena parte de las noticias médicas de los 
periódicos, por encima de las dedicadas a la epidemia de vi-
ruela. Evidentemente esa era una de las dolencias consideradas 
“conocidas” frente a la cual no se hacían grandes aspavientos 
públicos, pero constituía uno de los mayores peligros para la 
supervivencia de los españoles. 

A partir del 30 de noviembre se empezó a hablar sobre el 
descubrimiento de Koch, no refiriéndose a la bacteria produc-
tora de la enfermedad, sino a su supuesta vacuna —que luego 
resultó fallida y quedó, simplemente, como un buen método 
para detectarla2452.

El 3 de diciembre, en el Hospital de la Princesa se iba a ex-
perimentar el método de Koch por el doctor Rubio como pre-
sidente de una comisión2453. También se dio una conferencia 
sobre el tema, en el anfiteatro de San Carlos, a cargo del doc-
tor Alejandro San Martín2454. El citado médico acudió a Berlín 

2451El Imparcial, 30.11.1890, p.3.
2452El País, 30.11.1890, p. 2.
2453El Siglo Futuro, 3.12.1890, p. 3.
2454El Día 4.12.1890, p.3.
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como delegado de medicina. Allí Robert Koch le facilitó la 
cantidad suficiente de cultivos para hacer experimentos. Iba a 
realizar las primeras inoculaciones ante catedráticos y alum-
nos en el anfiteatro2455.

Las noticias sobre el tema menudearon2456. También el 
ayuntamiento de Granada envió a dos médicos a Berlín para 
estudiar sus innovaciones2457. Las novedades acerca de los ex-
perimentos efectuados en el Hospital de San Carlos y en el de 
San Juan de Dios, se siguieron en la prensa, con meticulosidad 
y día a día2458. En el Hospital General, el 8 de diciembre, a 
las diez de la mañana, empezaron las inoculaciones del suero 
vacunal de Koch contra la tuberculosis2459. El gobierno seguía 
las noticias y hasta el Ministerio de la Guerra pidió linfa al 
investigador alemán para experimentarla en los hospitales mi-
litares2460. 

El doctor Olavide se sumó a los ensayos en el Hospital de 
San Juan de Dios e inoculó la linfa de Koch a una niña tu-

2455La Correspondencia de España, 4.12.1890, p. 1
2456La Iberia, 5.12.1890, p. 2; El Siglo Futuro, 5.12.1890, pp. 2-3; La Ibe-
ria, 6.12.1890, p. 2; El Liberal, 6.12.1890, p. 3. (habla de las inoculaciones 
antituberculosas). Salía para Berlín, Eulogio Cervera, comisionado por el 
Gobierno para estudiar los avances de Koch; El Siglo Futuro, 6.12.1890, 
p. 3; El Liberal, 9.12.1890, p. 3; El Correo Militar, 10.12.1890, p. 3; La 
Iberia, 13.12.1890, p. 3; El Día, 14.12.1890, pp. 1-2.
2457El Día, 7.12.1890, p. 2
2458Diario Oficial de Avisos de Madrid, 7.12.1890, p. 3.
2459El Liberal, 8.12.1890, p. 3.
2460El Día, 12.12.1890, p. 2; La Iberia, 14.12.1890, p. 2; La Iberia, 
15.12.1890, p. 2; El Imparcial, 15.12.1890, p. 1; El País, 15.12.1890, p. 2; 
El Día, 16.12.1890, p. 1; El Heraldo de Madrid, 16.12.1890, p. 2; La Ibe-
ria, 16.12.1890, p. 2; El Día, 17.12.1890, p. 2; La Iberia, 17.12.1890, p. 2; 
El Heraldo de Madrid, 17.12.1890, p. 3; El Liberal, 17.12.1890, pp. 1-2; El 
Día 18.12.1890, p. 2; El País, 18.12.1890, p. 2; El Imparcial, 21.12.1890, 
p. 2; La Época, 21.12.1890, p. 3.
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berculosa2461 y en el Colegio de Farmacéuticos de Madrid se 
discutió el asunto2462 y se formó una comisión provincial para 
estudiarlo, formada por los doctores Olavide, Mendoza, Man-
silla y Ortiz de la Torre2463.

La supuesta curación del cáncer.
También se dieron noticias sobre el teórico descubrimiento 

del microbio del cáncer a cargo del doctor Rusell quien soste-
nía que el causante de la enfermedad era un hongo similar al 
de la levadura2464. Para estudiar el tema llegaron a la capital 
médicos desde Guadalajara o Alicante2465.

Madrid, la ciudad más malsana del mundo.
El 24 de marzo de 1891, el señor Moret, ex ministro de 

Gobernación, disertó en la Sociedad de Higiene sobre el tema.

Empezó haciendo un tristísimo cuadro del Madrid que su-
fre; del Madrid sin luz, sin aire, sin oxígeno, con la atmósfera 
cargada de gérmenes nocivos, con el subsuelo a donde van a 
parar los despojos de la vida, los cuales devuelven las cloacas a 
las viviendas, convertidos en emanaciones mefíticas; la ciudad 
con alimentos adulterados y caros; sin hospitales que sirvan de 
consuelo al pobre en las enfermedades y en la falta de trabajo. 

A continuación ofreció estadísticas: 
2461El País, 22.12.1890, p. 2.
2462El Día, 24.12.1890, p. 2.
2463La Correspondencia de España, 27.12.1890, p. 3.
2464Diario Oficial de Avisos de Madrid, 15.12.1890, p. 3.
2465El Día, 16.12.1890, p. 2.
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En Estocolmo, la mortalidad media era de 19,2 por mil; en 
Milán de 20; en Bruselas de 21; en Berlín de 22,6; en París y 
Viena de 25, en San Petesburgo (población atrasadísima) de 
31,2; en Munich, 32,6; en Buda Pest 38, 4; en Alejandría de 
50; en Madrid, el último año de 1890, fue del 49,63 por mil.

Entre 1880 y 1890 hubo 161.630 nacimientos y 173.503 
defunciones, lo que arroja un descenso de la población de 
11.690; representa una mortalidad del 39,65 por mil, en pro-
porción con el censo oficial de 437.000 habitantes. En esa de-
cena fallecieron en Madrid, 85.188 niños.

Las cifras de las enfermedades prevalentes eran las siguien-
tes: tuberculosis, 12.051 casos declarados; fiebres tifoideas, 
3.150; dolencias de las vías respiratorias, 43.361; demás en-
fermedades de género análogo 21.000; viruela, 6.757; tifus, 
6.810; sarampión, 3.850; difteria 8023; cólera, 1051; otras en-
fermedades, 12.107.

Apenas había transcurrido un año sin sufrirse una o dos epi-
demias. Ese hecho debería avergonzar a una ciudad civilizada 
y hacía indispensable una higienización profunda de la capi-
tal2466.

Los datos de la muerte.
A la viruela se la considera la más mortífera de todas, con 

unos trescientos millones de cadáveres a consecuencia de su 
desarrollo y millones de personas desfiguradas o ciegas2467.
2466La Época, 24.3.1891, p. 3.
2467Vicente Pérez Moreda, Vicente Pérez Moreda, “Las epidemias en la His-
toria”, op. cit. sin dar una cifra exacta, la equipara en letalidad a la peste y 
habla de varios cientos de millones de víctimas; Julio César Hernández Pe-
rera, El legado de Jenner y los nanoanticuerpos: un atajo en el camino des-
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Durante el descubrimiento de América fue la principal cau-
sa de mortalidad para los indígenas junto a la gripe, carentes 
de cualquier defensa frente al nuevo virus. Los habitantes de 
las Antillas, de dominación hispana, prácticamente desapare-
cieron. Al traslado a la llamada Tierra Firme fueron atacados 
los mexicanos y los aborígenes de los demás territorios por 
donde pasaron los conquistadores. Fueron víctimas también el 
sarampión y las fiebres tifoideas. Junto a ellas, en menor me-
dida, el tifus exantemático, la difteria, rubeola, paperas y otras 
afecciones infantiles. Todas esas dolencias fueron responsa-
bles, en gran medida, de la decadencia demográfica sufrida en 
los primeros años de la América Virreinal. 

Aunque las cifras han de ser forzosamente aproximadas 
y, en la actualidad, se emplean muy a menudo en la demoni-
zación de la empresa descubridora y conquistadora, por los 
testimonios contemporáneos a los sucesos es evidente la gran 
incidencia de las enfermedades europeas en el declive de la 
demografía indígena2468, mucho menor, sin embargo, al produ-
cido en otros lugares poblados por europeos de origen anglo-
sajón.

de la viruela a la COVID-19, Boletín Científico del CIMEQ. Actualización 
médica del SARS-CoV-2, 6 de julio de 2020, sube el número a quinientos 
millones y sólo durante los siglos XIX y XX, aunque no es un historiador y 
no es ese el fin primordial de su publicación.
2468Francisco Guerra, Origen de las epidemias en la conquista de América, 
Quinto Centenario, nº 14, Madrid: UCM, 1988, pp. 43-99; Francisco Gue-
rra, Epidemiología americana y filipina (1492-1898), Madrid: Ministerio 
de Sanidad y Consumo, 1999; M. Cordero del Campillo, Las grandes epi-
demias en la América colonial, Arch. Zootec. 2001, vol. 50, pp. 597-612; 
José Luis Betrán Moya, Historia de las epidemias, op. cit. pp. 67-102.
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Algunas noticias demográficas sobre la epidemia de vi-
ruela en el Madrid de 1890.

En la tercera decena del mes de julio, hubo diecinueve per-
sonas fallecidas por viruela2469.

Del 23 de agosto al 14 de septiembre se habían produci-
do seiscientas treinta y nueve invasiones y ochenta y nueve 
defunciones; la mortalidad era el 14% de los invadidos. En 
proporción al número de habitantes el 1,07 por mil2470.

El día 19 de septiembre se decía que había doscientos ata-
cados de viruela en el Hospital General2471.

Durante el mes de agosto se produjo el siguiente número de 
defunciones a causa de la misma:

Fechas. Fallecidos.
Primera decena 24
Segunda decena 48
Tercera decena 71

El total, según publica el periódico seria de ciento treinta 
y ocho, aunque la suma de los tres parciales revelados es de 
ciento cuarenta y tres.

Durante el mes de septiembre:

2469La Época, 23.10.1890, p. 2.
2470La Iberia, 15.9.1890, p. 1.
2471El Día 19.9.1890, p. 1.
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Fechas. Fallecidos.
Primera decena 98
Segunda decena 118
Tercera decena 205

El total del mes de septiembre sería de cuatrocientos vein-
tiuno fallecidos a consecuencia de la enfermedad.

Durante el mes de octubre:

Fechas. Fallecidos.
Primera decena 195
Segunda decena 198

El total de las dos primeras decenas sería de trescientos no-
venta y tres fallecidos2472.

El problema lo encontramos si consultamos el mismo pe-
riódico de una fecha anterior, en donde se ofrecen cifras bas-
tante distintas.

Según La Época de veinte días antes, el total de los falleci-
dos en la capital, durante el mes de agosto fue de mil cuatro-
cientos siete personas, dos menos que en julio. Ciento sesenta 
y ocho de la viruela; cincuenta de sarampión; ciento sesenta 
y seis de tuberculosis; treinta y dos de difteria y veintitrés de 
fiebres tifoideas. 

La mayor mortalidad por viruela fue de los atacados hasta 
los tres años; disminuía de ocho a trece y volvía a aumentar de 
trece a veinte. Para edades superiores descendía mucho.

2472La Época, 23.10.1890, p. 2.
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Los fallecimientos por difteria se producían entre los tres y 
seis años2473.

El total de fallecidos en el mes de septiembre fue de mil 
seiscientos sesenta y tres; cuatrocientos veintiuno de viruela 
—aquí sí coincide—; ciento cuarenta y dos de tuberculosis; 
dieciocho de difteria y ninguno de cólera en Madrid2474. 

El número de fallecidos por viruela del 1 de julio al 10 de 
octubre fue de setecientos ochenta y nueve2475. 

El número de fallecidos por viruela del 1 al 10 de octubre 
fue de ciento noventa y cinco. Del 11 al 20 del mismo mes: 
ciento noventa y tres.

Los bailes de cifras, en un mismo medio de expresión, son 
frecuentes y los errores de suma también. Nos sirve, sin em-
bargo, para ver la suma peligrosamente ascendente de la curva 
de contagios y muertes.

El 10 de octubre se publicó una orden del ministro de la 
Gobernación dirigida a los gobernadores civiles. Les daba ins-
trucciones sobre cómo enviar los datos relativos a los falleci-
dos y a las enfermedades infecciosas, para tener unas buenas 
estadísticas sanitarias2476.

El 26 de octubre nos ofrece los siguientes datos sobre los fa-
llecimientos de viruela: treinta y cinco en julio; ciento ochenta 

2473La Época, 3.10.1890, p. 4.
2474La Época, 2.10.1890, p. 3.
2475La Época, 13.10.1890, p. 2.
2476La Época, 9.10. 1890, p. 3; El Día, 10.10.1890, p. 1, recoge sintéti-
camente su contenido e indica que, si se lograra cumplir, se tendría una 
magnífica estadística sanitaria.
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y ocho en agosto; cuatrocientos veintiuno en septiembre y tres-
cientos ochenta y ocho en las primeras décadas de octubre2477.

Según la Dirección General de Beneficencia y Sanidad, los 
datos publicados en su Boletín de Sanidad sobre la epidemia 
de viruela, fueron los siguientes:

En el mes de septiembre hubo cuatrocientas veintiuna de-
funciones; ciento sesenta y nueve de las cuales fueron de niños 
hasta los tres años; cincuenta y siete de tres a seis años; noven-
ta y dos de seis a trece; cuarenta y cuatro de trece a veinte; cua-
renta y una de veinte a veinticinco; las misma cuarenta y una, 
de veinticinco a cuarenta; seis de cuarenta a sesenta y una de 
más de sesenta. Lo cual constituía el 0,87 por mil habitantes.

De ellos, doscientos ocho eran varones; doscientas quince, 
hembras; cuatrocientos ocho solteros; diecisiete casados y un 
viudo2478.

El 8 de noviembre se daba la cifra de seiscientas treinta y 
cuatro defunciones causada por la viruela, en Madrid, durante 
el mes de octubre2479.

Para todo el año nos proporcionan los siguientes datos de 
fallecidos a consecuencia de la viruela:

En enero: siete; Febrero: once; Marzo: ocho; Abril: seis; 
Mayo: cuatro; Junio: ocho; julio: ochenta y cinco; agosto: 
ciento noventa y ocho; septiembre: cuatrocientos veintiuno; 

2477La Época, 26.10.1890, p. 3.
2478La Época, 5.11.1890, p. 2.
2479El Liberal, 8.11.1890, p. 3.
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octubre: seiscientos cincuenta y cuatro; en la primera quincena 
de noviembre: ochocientos cuarenta y uno2480.

La viruela en Madrid, desde el 1 de enero hasta el 18 de 
noviembre: mil seiscientas noventa y ocho víctimas. En los 17 
días del mes de noviembre, cuatrocientas once2481.

El 23 de noviembre, segunda decena, se produjeron dos-
cientas ochenta y seis muertos, la cifra más elevada del pe-
riodo epidémico. Sumada a las doscientas diecinueve de la 
primera mitad, nos proporciona un total de quinientos cinco 
fallecidos2482.

Si acudimos a otro periódico, muchas cifras también difie-
ren. En El Heraldo de Madrid, publicaron las siguientes defun-
ciones a causa de la viruela: en julio: treinta y tres; en agosto, 
ciento treinta y ocho; en septiembre cuatrocientas veintiuna; 
en octubre, seiscientas cincuenta y cuatro; en noviembre, sete-
cientas cincuenta y en los primeros quince días de diciembre, 
cuatrocientas diez2483.

Para el Diario Oficial de Avisos de Madrid, en 1890, la vi-
ruela habría producido dos mil setecientos doce fallecidos; 
la tuberculosis, mil ochocientos treinta y ocho; el sarampión, 
doscientos noventa y uno y la difteria, seiscientos ochenta. Se 
olvida absolutamente de la epidemia de gripe de principios de 
año2484.

2480La Época, 17.11.1890, p. 3
2481La Época, 19.11.1890, p. 3.
2482La Iberia, 23.11.1890, p. 2.
2483El Heraldo de Madrid, 16.12.1890, p. 2.
2484Diario Oficial de Avisos de Madrid, 8.2.1891, p. 2.
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Si fueran reales esos datos, observamos como las enferme-
dades infecciosas eran una auténtica y permanente plaga en la 
capital. Aún en los momentos considerados epidémicos, los 
fallecimientos por tuberculosis se acercaban a los producidos 
por la viruela.

El distrito más atacado por la viruela habría sido el de Hos-
pital donde, sin contar los fallecimientos ocurridos en el Hos-
pital General, se detectaron ciento sesenta y dos defunciones, 
dándose el caso de que en una de las casas de la calle General 
Lacy se produjeron siete fallecimientos durante el mes de sep-
tiembre. El menos castigado habría sido el de Congreso con 
siete defunciones. En el Hospital Militar sólo hubo dos defun-
ciones, con lo cual quedaba demostrado el beneficioso efecto 
de haber vacunado a todo el Ejército2485.

Hasta el 5 de noviembre las defunciones por viruela en Ma-
drid, se repartirían de la siguiente forma en sus distritos: 

Hospital: ciento cuarenta y dos (ciento ocho en el Hospital 
provincial)

Universidad: ochenta y tres (Barrio Rubio, dieciocho)

Hospicio: siete.

Buenavista: treinta y dos.

Palacio: ochenta.

Inclusa: diecinueve.

Centro: dieciocho.

Audiencia: doc

2485El Liberal, 3.10.1890, p. 3.
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La Latina: doce.

Congreso: siete.

De ellos, doscientos ocho varones; doscientas quince hem-
bras. Cuatrocientos ocho solteros; diecisiete casados y un viu-
do2486.

Durante el mes de octubre, los principales focos fueron: el 
Hospital Provincial con ciento setenta y siete defunciones.

Hubo casas con seis fallecidos en las siguientes direccio-
nes: Castelló 18 y Delicias 16; con cuatro fallecidos: Alvarado 
4; con tres fallecidos: Fuencarral 55, Vargas 4, Embajadores 
63, Divino Pastor 14 y Palma 2.

En ese mes de octubre los fallecidos por distritos fueron:

Audiencia: treinta y uno.

Centro: quince.

Buenavista: cuarenta.

Congreso: dieciocho.

Hospicio: sesenta y siete.

Hospital: doscientos treinta y ocho.

Inclusa: cuarenta y ocho.

Latina: treinta y cinco.

Palacio: cuarenta y uno.

Universidad: ciento veintiuno.

2486La Época, 5.11.1890, p. 2.
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Sólo una defunción en el Hospital Militar2487.

Según otros medios de comunicación, se produjo el siguien-
te número de muertos por viruela en el año:

Enero, siete; febrero, once; marzo, ocho; abril, seis; mayo, 
cuatro; junio, ocho; julio, ochenta y cinco; agosto, ciento no-
venta y ocho; septiembre, cuatrocientos veintiuno; octubre 
seiscientos cincuenta y cuatro y en la primera quincena de no-
viembre ochocientos cuarenta y uno.

La viruela en Madrid, desde el 1 de enero hasta el 18 de no-
viembre, produjo mil seiscientos noventa y ocho muertos. En 
los diecisiete días del mes de noviembre, cuatrocientas once 
víctimas2488.

En la segunda decena del mes, el 23 de noviembre, hubo 
doscientos ochenta y seis fallecidos; la cifra más elevada del 
periodo epidémico, que sumada a los doscientos diecinueve de 
la primera mitad ofrece un total de quinientos cinco2489.

En noviembre se notificaron las siguientes defunciones por 
viruela: primera década: doscientas diecinueve; segunda déca-
da: doscientas ochenta y seis; tercera década: doscientas cua-
renta y cinco.

El número de defunciones por viruela en la primera dece-
na del mes de diciembre fue de doscientas setenta y nueve. 
También hubo un incremento en las enfermedades comunes a 
causa del frio2490.

2487La Época, 9.11.1890, p. 3; El Día 10.11.1890, p. 1.
2488La Época, 19.11.1890, p. 3.
2489La Iberia, 23.11.1890, p. 2.
2490El Día, 16.12.1890, p. 1.
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Viruela:

Julio: treinta y tres defunciones.

Agosto: ciento treinta y ocho.

Septiembre: cuatrocientas veintiuna.

Octubre: seiscientas cincuenta y cuatro.

Noviembre: setecientas cincuenta.

15 días de diciembre: cuatrocientas diez2491.

En cuanto al número de vacunaciones y revacunaciones en 
septiembre: cuatrocientas cuarenta y ocho y quinientas noven-
ta y ocho en los institutos de vacunación estatales. Luego au-
mentó, pero seguían sin vacunarse ocho décimas partes de la 
población2492.

Se habían registrado en Madrid, durante 1890, veintiuna 
mil seiscientas cuarenta y tres defunciones. En el cementerio 
del Este, dieciséis mil novecientos noventa entierros; en el de 
San Isidro, trescientos ochenta y uno; en San Justo, mil no-
vecientos ochenta y siete; en San Lorenzo, mil veintitrés y en 
Santa María, mil doscientos cincuenta y siete. 

La mayor mortalidad se produjo en el distrito de Hospital 
con cinco mil setenta y tres defunciones; la menor en el de 
Centro con setecientas treinta y seis2493.

En 1890: la viruela produjo dos mil setecientos doce falle-
cidos; la tuberculosis, mil ochocientos treinta y ocho; el sa-

2491El Heraldo de Madrid, 16.12.1890, p. 2.
2492La Época, 16.12.1890, p.2
2493El País, 25.1.1890, p. 2.
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rampión, doscientos noventa y uno y la difteria, seiscientos 
ochenta2494.

Las cifras, como se ve, bailan de un medio de comunicación 
a otro. De ellas podemos obtener con certeza que la epidemia 
empezó durante el mes de junio y fue en permanente ascen-
so hasta noviembre. En diciembre parece haber comenzado el 
descenso con muchos fallecidos todavía. El número total de 
muertos puede establecerse en más de dos mil y menos de tres 
mil. La última cifra de dos mil setecientos doce fallecidos pue-
de ser la más probable. 

El distrito más afectado fue el de Hospital y el menos el de 
Centro.

2494Diario Oficial de Avisos de Madrid, 8.2.1891, p. 2.
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ePílogo 

Si observamos las cifras !nales de invadidos y fallecidos a 
causa del cólera durante todo el siglo, aunque en la tabla no 

aparecen los datos !nales de población en incidencia en toda 
España, nos encontramos con que, en la capital, las cosas pare-
cían mejorar durante la epidemia de 1885 gracias, sobre todo, a 
la extrema vigilancia de los abastecimientos de agua efectuada 
por el Laboratorio Química Municipal y su director, Fausto Ga-
ragarza, si bien las infraestructuras sanitarias siguieron siendo 
extremadamente endebles y la higiene pública deplorable. Si 
no fuera su!cientemente claro tras lo expuesto, las cifras de 
fallecidos durante el año 1890, cuando el cólera apenas atacó, 
pero sí otras epidemias como la gripe y la viruela, son terribles; 
las mayores de todo el siglo aunque porcentualmente son infe-
riores a las de la primera epidemia colérica.

Los problemas ante las epidemias permanecieron casi idén-
ticos a lo largo del siglo, pese a la modificación legal efectua-
da en 1855. Políticos deseosos de quitarse de en medio; solu-
ciones dificultadas gravemente por la burocracia; ausencia de 
conocimiento científico en casi todas las ocasiones y, cuando 
lo había —en el caso de la vacuna contra la viruela— negli-
gencia por parte de las autoridades y de los particulares para 
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aplicárselos. Incremento de las medidas higiénicas, referente al 
abasto de agua y su control sanitario a lo largo del siglo y con 
respecto a la eliminación de detritos humanos, aunque siempre 
insuficientes y desequilibrados, en una ciudad en permanente 
aumento carente de planificación; mantenimiento de carencias 
idénticas a lo largo del siglo: aglomeración de gentes pobres o 
de trabajadores con pocos recursos en habitaciones inmundas 
y masificadas; grandes diferencias habitacionales entre el cen-
tro y la periferia; alimentos de baja calidad y adulterados con 
frecuencia; suciedad permanente; incumplimiento constante de 
las disposiciones sobre tenencia de animales o establecimientos 
para abastecer de leche; permanente recurso a la beneficencia 
privada, pero sólo en los momentos de peligro, con abandono 
de la misma en los momentos de tranquilidad sanitaria; intentos 
permanentes de solucionar temas sanitarios mediante disposi-
ciones legales complejas e incumplidas; impotencia científica 
ante las epidemias; desconocimiento popular de las medidas 
profilácticas y absurdo de las mismas vistas desde la actualidad 
e incluso desde su momento de implantación, pues muchas de 
ellas estaban basadas en las enseñanzas medievales de la peste 
negra, con la advertencia de que, a la vista de los conocimien-
tos contemporáneos, tampoco sirvieron de nada en su momento; 
progresiva desconfianza de las gentes en los gobiernos y los sa-
nitarios, resueltos en motines y agresiones contra los religiosos 
o los sanitarios; permanentes intentos de hacer negocio con la 
muerte a cargo de charlatanes y sanitarios sin escrúpulos; endé-
mica ausencia de hospitales y, sobre todo, de uno bien instalado 
para hacer frente a las epidemias.

Frente a estos aspectos negativos, se observa un constante 
deseo de mejorar las condiciones legislativas, con la ilusión de 
verlas convertidas en realidad. Establecimiento de una estructu-
ra de beneficencia municipal muy sólida, aunque incapaz en los 
momentos de mayor emergencia. Esfuerzos efectuados por los 
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mejor establecidos económicamente para intentar ayudar a los 
desfavorecidos, en ocasiones con absoluta caridad y, en otras, 
para hacer ostentación de manera muy injuriosa para con los 
indigentes o necesitados; actitudes heroicas entre sanitarios y 
religiosos, sobre todo entre las Hermanas de la Caridad; discre-
pancias entre religión y ciencia, tan habituales durante el siglo 
XIX en España, junto a escenas de violencia causadas por la 
ignorancia y el cansancio que siempre produce la inseguridad, 
máxime cuando atañe a tu propia supervivencia.

En definitiva, si hacemos un balance entre los aspectos posi-
tivos y los negativos de la manera de enfocar a las enfermedades 
en la capital, y las cifras resultantes de la dinámica entre ambos 
vectores, podemos ver como Madrid se estaba ganando, por mé-
ritos propios, el título de la capital menos saludable de Europa.

AÑOS Población en 
España

Fallecidos en 
España

% Población en 
Madrid

Falleci-
dos en 
Madrid

%

1834-35 12.286.9412495 300.0002496 2,44 211.1272497 5.3422498 2,5

2495Antonia María Durán Herrera, La actividad censal en España durante 
la primera mitad del siglo XIX en el contexto de las reformas liberales, 
Espacio, Tiempo y Forma, serie V, Historia Contemporánea, 2007, t. 19, 
pp. 339-359. (p. 353), según el censo elaborado en 1833 por el Ministerio 
de Fomento.
2496Enrique Angelotti Cárdenas, Datos para la Historia del cólera en España, 
Revista de Sanidad e Higiene Pública, 1971, vol. 45, nº 12, pp. 199-220; 
Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, Barcelona: Vicens 
Vives, 1985, p. 4. En ellos se dan los datos aproximados de fallecidos en 
las cuatro epidemias en Madrid
2497Ramón Mesonero Romanos, Manual de Madrid. Descripción de la Cor-
te y de la Villa, segunda edición corregida y aumentada, Madrid: 1833. [ed. 
facsímil, Madrid: Fernando Plaza del Amo, 1990] pp. 39-44.
2498A.V.M. 3-358-56. Antonio Fernández García, “El cólera de 1834 en Ma-
drid. Apuntes a partir de una crisis demográfica” en Homenaje a Antonio 
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1854-
55

15.464.340 236.0002499 1,5 260.0002500 42102501 1,6

1865 16.361.0112502 120.000 0,7 300.0002503 2.8092504 0,9

1884-
85

17,534,0002505 120.000 0,6 456.0002506 1.3662507 0,2

1890 17.565,6322508 465.229 8.940 1,9%

Domínguez Ortiz, Madrid: Ministerio de Educación, 1981, pp. 455-482, 
lo aumenta hasta 5.342 víctimas en lo que constituiría una de las mayores 
catástrofes demográficas del siglo (p. 465). La población se estimaba en 
unos 222.253 habitantes.
2499Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. pp. 4-15. 
Para esas fechas no tenemos un dato fiable sobre la población total del Rei-
no. Las imputaciones de 1850, ofrecen la cifra de 10.942.280 habitantes, 
mientras el censo de 1857 indica 15.464.340 habitantes.
2500Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. p. 65.
2501Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. p. 65.
2502Anuario 1.866-1867 del INE. La cifra resulta de la suma de la población 
del año 1860 más el incremento anual señalado en las tablas y multiplicado 
por cinco. 
2503Densidad de la población en Madrid a mediados del siglo XIX, antes del 
derribo de la cerca, Instituto Geográfico Nacional, www.ign.es
2504Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social. Segunda 
parte…, Madrid: Establecimiento Tipográfico <sucesores de Rivade-
neyra>, 1902, p. 310.
2505Juan Díez Nicolás, La población española, en Salvador Giner (comp.) 
España: Sociedad y Política, Madrid, Espasa Calpe, 1990, II pp. 75-108.
2506Antonio Fernández, Epidemias y sociedad en Madrid, op. cit. p. 169.
2507Alberto Bosch, Memoria de las medidas adoptadas para contener la in-
vasión del cólera de 1885, Madrid: imprenta y litografía municipal, 1885; 
Ph. Hauser, Madrid bajo el punto de vista médico-social…, op. cit. p.310 
reconoce sólo 1.053 fallecidos.
2508Censo de la población de España, según el empadronamiento hecho en 
31 de diciembre de 1887 por la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, Tomo I, p. Xii
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